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PRESENTACiÓN DEL DoSSiER 
Los conflictos sociales en la historia: nuevos problemas, 

nuevos métodos 

INTRODUCTION TO THE DOSSIER 
Social conflicts in history: new problems, new methods  

Raquel Torres Jiménez
Universidad de Castilla-La Mancha

La elección de los conflictos sociales en la historia como tema del dossier del tercer 
número de Vínculos de Historia vino dada por la conjunción de varios factores: en primer 
lugar, enlazaba con el argumento del dossier del anterior número, “Las crisis en la historia: 
noción y realidades” (2013); de otro lado, tal complementariedad temática no hacía más que 
seguir obedeciendo a la demanda con la que el presente espolea a los historiadores -al igual 
que la actual crisis económica había reclamado el tratamiento de las crisis en el pasado-: 
resulta evidente que la actual y compleja depresión económica, con sus devastadoras 
consecuencias, está generando fracturas y desigualdades sociales y también movilizando 
nuevas fuerzas de contestación. Y en tercer lugar, no hay duda de que las tensiones 
sociales, los antagonismos derivados de la construcción política y socioeconómica de las 
civilizaciones, son consustanciales a la evolución de las sociedades en el pasado; son 
constitutivos de la entraña del discurrir histórico. 

Puesto que la razón de ser de la revista Vínculos es la atención transversal a los procesos 
históricos sin constricciones de especialidades por épocas, se nos ha presentado como un 
reto el considerar el fenómeno de la conflictividad social en su amplitud, revisitando un área 
de estudio clásica pero enriquecida hoy con nuevas formulaciones. Hemos seleccionado, 
para ello, a los mejores especialistas. En relación con el período de la Historia Antigua y 
los antagonismos sociales en la Grecia clásica colabora Domingo Plácido (Universidad 
Complutense); la época medieval la cubre, con una puesta al día historiográfica, Ricardo 
Córdoba de la Llave (Universidad de Córdoba); Tomás Mantecón Movellán (Universidad 
de Cantabria) contribuye como especialista en la época moderna con un análisis de la 
investigación sobre la criminalidad. Y participan varios contemporaneístas: estudian el 
conflicto agrario en los siglos XIX y XX David Soto y Antonio Herrera (Universidad Pablo 
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de Olavide); contamos con una contribución de Frederick Cooper (Nueva York University) 
en traducción al español, para Vínculos, de Alicia Campos, sobre la descolonización en 
el África francesa (el trabajo original fue publicado en 2011), y Eduardo González Calleja 
(Universidad Carlos III) ofrece un panorama de los enfoques de las ciencias sociales sobre 
el terrorismo, durante el llamado Tiempo Presente. Para el mismo período, Francisco 
Herreros (CSIC) aporta una perspectiva interdisciplinar desde la sociología y la politología 
al examinar la represión estatal vinculada a las guerras civiles. Y la generosidad de los 
siete colaboradores del dossier, a quienes desde aquí damos las gracias, permite ofrecer, 
en el tercer número de Vínculos de Historia, una actualización de conocimientos, unos 
estudios de casos concretos y una serie de reflexiones historiográficas y metodológicas 
sobre aquella temática en un arco temporal dilatado, vertebrado todo lo anterior por unos 
mimbres conceptuales tan rigurosos como amplios y complementado con el aporte de otras 
ciencias sociales. 

*******

¿Por qué el subtítulo nuevos problemas, nuevos métodos? El análisis de los conflictos 
sociales ha sido, tradicionalmente, el núcleo medular de la historia social, desde que las 
masas emergieron en la historia y desde que, nutridos en buena medida del materialismo 
histórico, proliferaron los estudios de enfoque socioeconómico (en convergencia con el 
sociológico) centrados en los movimientos sociales y en los antagonismos entre clases o 
grupos. No empaña su éxito entre nosotros, en modo alguno, el hecho de que en España 
esta rama histórica se cultivara más notoriamente desde el final de la década de 1960 grosso 
modo, cuando ya hacía treinta años que venía interesando en los ámbitos anglosajón y 
francófono. De hecho, el de los conflictos sociales fue un argumento clásico del despertar 
historiográfico español al filo del último tercio del siglo XX. Ahora bien, con el tiempo algunas 
antaño teorías de hecho cerradas sobre las luchas sociales han cedido el paso a otra 
sucesión de paradigmas historiográficos -sin excluir la crisis de los paradigmas mismos-. 
E interesa destacar que, después de las aportaciones de las corrientes historiográficas y 
metodológicas propias del final del siglo XX, forzosamente ha de notarse que la cuestión 
de la conflictividad social ha ensanchado sus planteamientos: no han dejado de influir en 
la reorientación de sus temas y enfoques la perspectiva de género y sus fértiles revisiones, 
la historia cultural y los subaltern studies, la historia de las mentalidades, el arrastre de la 
antropología. La historia social de las representaciones, el interés por lo simbólico, la misma 
atención a las construcción de la memoria como ingrediente de comunidades imaginadas y de 
sectores sociales, las propuestas culturalistas de indagación sobre la circulación, mediación 
y transmisión de objetos culturales, todo ello revaloriza, por ejemplo, las transferencias 
culturales como elemento de las dimensiones conflictivas de las relaciones sociales, o 
ponen en un primer plano el eje argumental de las imágenes al abordar determinados 
conflictos; o enfatizan el carácter de luchas de poder de algunos levantamientos cuya raíz 
socioeconómica antes se aceptaba de forma incuestionable, en el marco de un renacer de 
la atención hacia las rivalidades políticas. 

Sin duda, todo lo anterior ha supuesto el ensanchamiento de los contenidos y los métodos 
del campo de los conflictos sociales, pero quizás tal renovación no ha sido suficientemente 
explicitada, al contrario de lo ocurrido, por ejemplo, con la nueva historia política, cuyos 
actuales perfiles sí han sido objeto de atención epistemológica y metodológica.
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raquel Torres Jiménez

En efecto, los estudios sobre conflictos sociales bajo enfoques estructurales, que habían 
hecho eclosión desde la década de 1970, a partir de los noventa se han abierto a conceptos 
más fluidos, flexibles y móviles, al socaire de la posmodernidad y sus implicaciones 
sobrevenidas en las ciencias sociales y del interés por los temas de la vida cotidiana, el 
parentesco, la muerte, la vida privada, las representaciones mentales de todo ello y otros 
temas afines. De algún modo, tal vez asistimos aquí a una nueva manifestación de la cierta 
pugna entre historia social e historia antropológica y cultural, digamos entre los estudios 
globales de estructuras socioeconómicas, de un lado, y de otro la preferencia atomizadora 
por el individuo, la subjetividad, el acontecimiento, la representación y la narración, aliñados 
con el cuestionamiento epistemológico del sentido interpretativo integral o integrador de la 
realidad histórica. En todo caso, cabe moderar la impresión de dicotomía al respecto: la 
temática de los conflictos sociales, de perenne actualidad, se ve en todo caso complejizada 
y enriquecida por las perspectivas mencionadas. 

En 1970, Michel Mollat y Philipe Wolf introducían así su Uñas azules. Jacques y Ciompi, 
de significativo subtítulo Las revoluciones populares en Europa en los siglos XIV y XV: 

“`Revoluciones populares’: no ha sido fácil elegir, entre otras, la expresión para designar 
el fenómeno que aquí tratamos de describir… Se trata del pueblo bajo, vale decir de los 
campesinos y los artesanos, vinculados a un trabajo regular, pero modesto, y también, aún 
más bajo, los errantes y menesterosos. Aquí, nos interesamos en los disturbios sólo en la 
medida en que estos elementos populares toman parte en ellos como tales, y en que se 
trata de disturbios sociales, vale decir, de luchas donde se enfrentan categorías sociales 
distintas, y por motivos principalmente económicos y sociales”1. 

 
Pues bien, en la actualidad la atención a los movimientos sociales más o menos 

estructurados, de reivindicación socioeconómica, ha quedado ligeramente desplazada o, 
mejor, podríamos decir optimizada por una noción que ha saltado a la palestra: el concepto 
de conflictividad. Categorías como la exclusión, la represión, los instrumentos punitivos, 
la marginalidad y la marginación, la conflictividad social latente o soterrada, las tensiones 
étnico-religiosas, la violencia, las prácticas prohibidas, la delincuencia, la criminalidad y, 
en general, la conflictividad en su manifestación judicial, el problema de las identidades 
colectivas y sus dinámicas de aceptación y rechazo…, vienen a dotar de mayor versatilidad 
y amplitud los tradicionales enfoques centrados en los estallidos abiertos de violencia 
social. Del mismo modo, al lado de los disturbios sociales se presta atención a las tácticas 
de resistencia de grupos sometidos, y a tantos signos de contestación o impugnación de 
instituciones o estructuras -procesos abiertos ante los tribunales, controversias ideológicas, 
tentativas de reformas más o menos impuestas por la presión social-. En ese sentido, por 
ejemplo han sido reformulados los análisis de las revueltas rurales antiseñoriales, para 
enmarcarlos en la conflictividad horizontal entre élites rurales y urbanas (R. Córdoba), al 
calor de la profundización en el conocimiento de las oligarquías políticas y económicas, y 
también se avanza en el terreno de las confrontaciones políticas entre bandos nobiliarios. 
Lo cierto es que las fronteras entre los disturbios de uno y otro tipo se desdibujan, de 
modo que los anclados en motivos socioeconómicos se solapan con los políticos y con 
los religiosos, si bien esto no es una novedad: el problema de los perfiles versátiles de los 
conflictos sociales se detectó tempranamente; por ejemplo, ya desde la década de 1970 se 
prodigaron fecundas reflexiones sobre las relaciones entre las herejías y los movimientos 
populares medievales.

1  M. Mollat y Ph. Wolff, Uñas azules, Jacques y Ciompi. Las revoluciones populares en Europa en los siglos 
XIV y XV, Madrid, Siglo XXI, 1979, 2ª ed. (ed. orig. 1970), p. 7. La cursiva es propia de la transcripción.
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*******

Pues bien, los anteriores ejes de discusión y otros muchos desarrollados en la 
comunidad científica han inspirado este dossier, que se plantea abierto a suscitar, a su vez, 
nuevos debates.   

Tres de las contribuciones presentadas en él abordan estudios empíricos de conflictos 
sociales, como concreción de diversos problemas metodológicos, en dos períodos 
extremos, la Antigüedad clásica y los siglos XX y XXI. Domingo Plácido revisa los conflictos 
de clases en la pólis griega y la propia formación de esta última como consecuencia de las 
tensiones entre aristocracia y campesinado, y analiza la conflictividad social en un sentido 
amplio y multiforme, poniendo en juego los factores ideológicos, sociales y económicos. En 
segundo lugar, Frederick Cooper profundiza en la conflictividad política que acompañó la 
descolonización en el África francesa entre 1945 y 1960: las exigencias de emancipación 
política y de democracia económica y social con sus dinámicas de represión, el juego 
de fuerzas conflictivo entre distintos actores, y sobre todo las tensiones entre diferentes 
proyectos políticos como alternativas al imperio colonial. Y en tercer lugar, Francisco 
Herreros toma como campo de observación una serie amplia de guerras civiles entre 
1976 y 2009, con objeto de demostrar comparativamente cómo ciertas dinámicas de estas 
luchas conducen a unas determinadas formas de represión estatal en la posguerra; formula 
hipótesis concretas vinculando ciertas variables del perfil de aquellas guerras (como puede 
ser el secesionismo) con la virulencia o el perfil de la represión estatal posterior.

Otros tres de los artículos de este dossier brindan una perspectiva claramente 
historiográfica y metodológica de problemas históricos vinculados con los conflictos sociales. 
Ricardo Córdoba presenta una exhaustiva revisión de las aportaciones españolas realizadas 
en los últimos cuarenta años sobre la conflictividad social en los reinos hispánicos durante 
los siglos XIV y XV; atiende a los tradicionales campos de los conflictos: antiseñoriales, 
sociopolíticos urbanos y étnico-religiosos, pero también sondea la producción investigadora 
en terrenos más inexplorados -violencia cotidiana, marginación social- y avanza otras vías 
futuras novedosas que tienen aún un amplio recorrido, como puede ser, por citar alguna, 
la exclusión de varones por motivo del factores como el alcoholismo. Tomás A. Mantecón 
Movellán ofrece un balance de temas, planteamientos, enfoques y debates teóricos sobre 
el crimen -especialmente, el homicidio-, la desviación social y el conflicto en las sociedades 
del Antiguo Régimen en Europa Occidental; y hace propuestas en la línea de contrastar 
fuentes, perspectivas y los resultados obtenidos en  el caso español con los comprobados 
en el resto de Europa y en América para deteminados procesos evolutivos, por ejemplo 
el del declive de la violencia interpersonal a lo largo de la Edad Moderna. El tercero de 
los artículos de perfil metodológico es el de Eduardo González Calleja, que analiza las 
visiones canónicas del fenómeno del terrorismo producido desde finales del siglo XIX y a lo 
largo del siglo XX, incluyendo los totalitarismos de entreguerras. Hace un recorrido por las 
reflexiones, construcciones teóricas y debates sobre el tema acometidas desde diferentes 
ciencias sociales como el derecho penal, la crimonología, la psicología, la psiquiatría, la 
sociología, la antropología criminal y la politología, con el acento en planteamientos de los 
últimos cincuenta años (el estructuralismo desde la nueva izquierda, las teorías de la acción 
colectiva racional surgidas al calor de los nuevos movimientos sociales). La presentación 
de los paradigmas interpretativos más vigentes se acompaña de la apelación del autor a 
la perspectiva diacrónica (“historiar el terrorismo”); es decir, a la participación plena de la 
disciplina histórica en este ámbito de estudios. 

A caballo entre la reflexión sobre el estado de las investigaciones y la presentación de 
estudios empíricos relacionados con la primera se encuentra el artículo de David Soto y 
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Antonio Herrera sobre el conflicto agrario en la historia contemporánea de España. El trabajo 
analiza la reciente renovación historiográfica en el estudio de la conflictividad rural producida 
tanto en la historia contemporánea como en la historia ambiental y en la historia económica. 
Esta renovación se produce en la dirección de una lectura más rica y compleja del conflicto, 
y según los autores permite abrir nuevas perspectivas de análisis para comprender los 
procesos de cambio de un sector de la población que, conviene recordar, ha sido mayoritario 
en la historia contemporánea. Para demostrar la capacidad explicativa del conflicto social 
a la hora de entender el cambio del mundo rural en la España contemporánea se sirven 
de tres ejemplos concretos: las pugnas en torno a los bienes comunales, los conflictos 
generados en los años de la transición a la democracia y, finalmente, la movilización que 
dio paso en Andalucía al Movimiento Ecologista. 

*******

En definitiva, a quienes integramos el equipo editorial de Vínculos de Historia nos ha 
parecido interesante atender a los conflictos sociales como eje de comprensión histórica a 
través de todas las etapas, desde la Antigüedad hasta el Tiempo Presente, reivindicando 
la actualidad del tema que resulta de interés permanente en la historiografía y sin dejar de 
acusar recibo de aquellos aludidos nuevos problemas y métodos. Los artículos reunidos en 
el dossier, cuya calidad ha quedado corroborada por el sistema doble ciego de evaluación, 
evidencian que la renovación experimentada por el estudio de los procesos de conflicto 
ha de mirar a otras ciencias humanas y sociales, algunas tan jóvenes como la historia 
ambiental, y poner en juego una amplia pluralidad de problemas y fuentes. Es nuestro 
deseo que este dossier aporte elementos para el enriquecimiento de una historia siempre 
en construcción.

raquel Torres Jiménez
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RESUMEN
La formación de la ciudad griega es el resultado de las transformaciones habidas al final de la 

llamada época oscura en que nace el Arcaísmo, como consecuencia de las tensiones habidas entre 
la clase principesca que se identifica con la tradición heroica y el desarrollo de un campesinado 
tendente a la autonomía. La ciudad continúa con altibajos como escenario de los conflictos del 
mundo rural, que se complican en la época de creación de la democracia con la difusión de prácticas 
sociales renovadas. Con la democracia se impone un período de concordia, roto con la Guerra 
del Peloponeso, a partir de la cual las nuevas tensiones sólo se resolverán con la intervención 
macedonia a favor de la clase dominante de las ciudades.

PALABRAS CLAVE: pólis, época arcaica, conflictos sociales, política, surgimiento de la democracia
 

 
ABSTRACT 

The formation of the Greek city-state is the result of the transformations which occurred at the 
end of the so-called Dark Ages, when Archaic Greece came into being as a consequence of tensions 
between the princely class, identified with the heroic tradition, and the development of a peasant 
class which preferred autonomy. With its  ups and downs, the city continued to be the scenario 
of rural conflict , which became more complicated when the creation and spread of democracy 
imposed new social practices. Democracy brought a new period of concord, until the Peloponnesian 
War broke out. From that time on, tensions in the cities would only be solved by the Macedonian 
intervention in favour of the cities’ ruling class.

KEY WORDS: polis, Archaic period, social conflicts, politics, emergence of democracy
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LoS oRÍGENES DE LA PóLIS: CONFLICTOS DE CLASES

Si bien es cierto que el sistema de explotación más significativo en la Antigüedad clásica 
en sus momentos más representativos, como la democracia ateniense y el Imperio romano, 
lo constituye el esclavismo, también lo es que los conflictos que se manifiestan en la ciudad 
griega especialmente en los momentos de su formación afectan a la estructuración del 
campesinado, fuerza de trabajo que protagoniza las transformaciones sociales del período 
Arcaico. Además, luego, en el Clasicismo, la presencia relevante del esclavismo se halla 
íntimamente entrelazada con las condiciones en que se desarrolla la explotación del 
campesinado. 

La fecha admitida para los orígenes de la pólis es la del siglo VIII, en que se estructura 
la nueva sociedad aristocrática en los finales de la llamada Edad Oscura. Ehrenberg1 fue 
el primero en determinar esta fecha para los orígenes de la pólis que se impuso durante 
el Arcaísmo y el Clasicismo. Desde el final del Mundo Micénico se inicia el proceso de 
formación de un mundo nuevo, a partir del fin de los palacios y de la escritura silábica.

En los momentos previos a la formación de la ciudad, en coincidencia con el apogeo 
de las conocidas como tumbas principescas, aparecen las llamadas “casas del jefe”2, que 
funcionan como centros aglutinadores de las comunidades, antes de la creación de los 
templos comunitarios propios de las ciudades. Las tumbas y las casas funcionan como 
instrumentos de cohesión social para las aristocracias principescas antes de las aristocracias 
de la pólis. Tal estructuración esconde relaciones conflictivas en relación con el campesinado 
afectado por la nueva concentración jerarquizada. El poeta Hesíodo, situado en el tiempo 
limítrofe, en el nacimiento de la nueva sociedad, también se preocupa de los problemas 
que esta estructuración produce para el pequeño campesino, al borde de la dependencia. 

En Hesíodo la basileía, término traducido normalmente como “realeza”, todavía funciona 
como en tiempos heroicos, como jefaturas con poblaciones dependientes. Es el momento 
de la jerarquización de la sociedad aristocrática, donde surgen problemas reflejados en 
Trabajos y días y en la definición de los “reyes” dorophágoi, los “devoradores de dones”, 
frente a los que los campesinos esperan la justicia de Zeus. Hesíodo (39, 221, 264) lo 
usa con connotación negativa, pero se usa frecuentemente de modo laudatorio, en la 
literatura épica, para alabar el poder de los basileîs que viven de los tributos ofrecidos por 
el pueblo3. Entre los versos 213 y 247 relaciona las ventajas de δίκη y εἰρήνη, “justicia” y 
“paz”, para la πόλις en contraposición a la ὕβρις, “soberbia” o “prepotencia”, en los consejos 
a su hermano Perses. Así, con justicia y paz, la tierra produce y los campesinos no se ven 
obligados a viajar en naves (236-237), consecuencia inevitable para el campesinado de 
los procesos acumulativos. La situación crea tensiones, lo que induce a los aristócratas 
más emprendedores y menos beneficiados en el mismo proceso a llevar a cabo los viajes 
coloniales, en los que se aprovecha de las necesidades de los otros para ofrecer nuevas 
perspectivas en tierras lejanas. La colonización es un efecto indirecto del conflicto social.

En Trabajos, 256-262, ya se marca la diferencia entre δῆμος y βασιλεῖς, “pueblo” y “reyes” 
o “príncipes”. Los consejos de Hesíodo a su hermano se caracterizan por la búsqueda de la 
autosuficiencia, en una sociedad marcada por la reciprocidad como ideal difícil de alcanzar. 
Aristóteles define esa ciudad monárquica ideal en Política, III 14, 11-13= 1285b3-19, donde 
el gobierno se ejercería por consenso, de acuerdo con la ley, con carácter hereditario, 

1  V. Ehrenberg, “When did the Polis Rise?”, Journal of Hellenic Studies, 57, 1937, pp. 147-159.
2  A. J.  Mazarakis Ainian, From Ruler’s Dwellings to Temples. Architecure, Religion and Society in Early Iron 
Age Greece (1100-700 B.C.), Jonsered, Aströms, 1997.
3  M. West, Hesiod. Works and Days, Oxford, Clarendon Press, 1978.
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fundado por benefactores, gracias al ejercicio de las habilidades militares sobre súbditos 
voluntarios. Aristóteles lo identifica como realeza heroica y atribuye su éxito al evergetismo, 
modo de definir las relaciones clientelares para garantizar la sumisión y la prestación de 
servicios, como procedimiento eficaz de enmascaramiento del conflicto que caracterizó el 
final de dichas formas de poder. Aristóteles idealiza el pasado, para lo que en gran parte lo 
identifica con el mundo de los poemas homéricos, el mundo heroico.

El dêmos, entendido como conjunto del pueblo, se constituye a partir de la población 
de las aldeas rurales que participaban de la tierra de la comunidad local, en principio sobre 
las poblaciones rurales afectadas por el proceso acumulativo. Para Donlan4 los dêmoi, 
entendido como comunidades aldeanas, se organizan como jefaturas antes de la formación 
de la pólis. Sería la basileía en el momento transicional desde los reinos del final de la Edad 
del Bronce a la época geométrica. Tendrían, según él, autoridad para ganar apoyos, pero 
no poder para forzar a nadie5. En Homero el pueblo es capaz de resistirse a los poderosos, 
como en Odisea XVI 370-382, donde Antínoo habla ante los pretendientes: “las gentes del 
pueblo (laoí) ya no están bien dispuestas hacia nosotros”6. 

Algunas referencias muestran la falta de poder coercitivo de los reyes frente a la masa, 
como en XVI 418-430, donde habla Penélope a Antínoo y le recuerda que su padre había 
venido “temeroso del pueblo” (dêmon). El rey obtiene riquezas para su casa, pero su poder 
se halla en terreno competido, como señala Telémaco, en Odisea, I 365-98, en relación 
con los pretendientes. Da la impresión de que existe cierta competencia entre los oîkoi, 
las “casas nobiliarias”, para obtener la realeza, en parte condicionada por las actitudes del 
dêmos. Telémaco establece una diferencia y afirma que le pueden arrebatar la realeza, pero 
no la casa, y se refiere con ello a la posibilidad de los pretendientes de obtener a Penélope 
como esposa. Cualquier áristos, miembro de la aristocracia, puede convocar la Asamblea 
en Ítaca, como se ve en II 1-39, donde se plantea un debate sobre quién convoca. Los 
“reyes” son enriquecidos por los dones del pueblo, justificados más que por la violencia, 
por la violencia simbólica, dado que negarse a dar al jefe era considerado negativamente y 
justificaba el castigo. 

El don estaba contrapesado por la jefatura justa, en el pensamiento de Donlan. En 
su pensamiento, la presión del pueblo produce cambios en la aristocracia, que llevan a la 
formación de la pólis desde el siglo VIII, proceso paralelo a la concentración de tierras dentro 
de un mundo de pequeños campesinos7. En cualquier caso, nace como consecuencia de 
la deriva que toman las relaciones sociales en el marco de la acumulación y de la posición 
tributaria del campesinado, materializada en los “dones”. Para Hesíodo, en efecto, la pólis 
es el marco de los conflictos; allí nace la stásis, donde se halla Perses (Trabajos, 213-216), 
en la posición criticada por Hesíodo. Las tiranías aparecerán a continuación como síntomas 
de los conflictos resultantes del proceso acumulativo. 

La construcción ideológica de la aristocracia justificaba la superioridad de la riqueza 
para el oficio de jefe8. Los laoí, las masas, manifiestan de este modo su presencia en la 

4  W. Donlan, “The relations of power in the pre-state and early state polities”, en L. Mitchell y P. J. Rhodes, 
(eds.), The development of the polis in Archaic Greece, Londres, Routledge, 1997, pp. 39-48.
5   Ver contra, J. Alvar, “La Jefatura como instrumento de análisis para el historiador: Basileia griega y 
régulos ibéricos”, en J. Adánez, C. M. Heras, C. Varela, Espacios y organización social, Madrid, Universidad 
Complutense, 1990, pp. 112-120.
6  Traducción de C. Gª  Gual, Madrid, Alianza Editorial, 2014.
7  W- Donlan, The Aristocratic Ideal in Ancient Greece. Attitudes of Superiority, from Home to the End of the 
Fifth Century B. C., Lawrences (Kansas), Coronado Press, 1980, pp. 35-39.
8  J. Haubold, Homer’s People. Epic Poetry and Social Formation, Cambridge University Press, 2000.
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sociedad, respaldada por la posibilidad de la resistencia a colaborar en la guerra, como 
refleja el famoso episodio de  Tersites en el canto II de la Ilíada. En la estructura social de la 
aristocracia épica, la posición del personaje no pertenece a la clase servil9, sino a la de los 
miembros de la comunidad capaces de participar en el consejo, boulé, controlado por los 
basileîs; ello revela la existencia de una estructura clientelar dentro de una clase dominante 
no monolítica, sino susceptible de albergar conflictos sociales en su seno. 

En cualquier caso, el episodio de Tersites, en que un individuo, cualquiera que fuera 
su posición social exacta, resulta castigado físicamente y vilipendiado en el plano de su 
prestigio moral, por haber osado disentir de la opinión de los altos representantes de la 
colectividad, deja bastante clara la función de la Retórica como instrumento de persuasión, 
no de discusión, en un ambiente en que siempre parece posible que el poder termine 
apoyándose en la coerción derivada de la fuerza física o simbólica. Los jefes militares 
destacan por sus cualidades bélicas tanto como por su capacidad para la exhortación a la 
batalla, de acuerdo con la tradición que ya estaba presente en la épica en personajes como 
Odiseo, capaz de reconducir a los ejércitos griegos cuando se habían ilusionado con el 
proyecto de volver a casa, a partir de la compleja propuesta de Agamenón del canto II de 
la Ilíada, en que propone la retirada para incitar al combate (112-140). El efecto positivo de 
su propuesta tuvo que corregirse con la acción directa de Odiseo, con actitudes diferentes, 
sobre todo ante el mencionado Tersites, rebelde que se queda solo gracias al discurso de 
Odiseo, donde se restablecen las relaciones de poder entre reyes y pueblo. Odiseo se 
definía así como orador persuasivo (284-332)10.  Néstor tiene que intervenir también para 
hablar contra la discordia (II 344-359). 

La Asamblea sólo se manifiesta por aclamación en las reuniones informativas 
protagonizadas por los aristócratas, capaces de apalear al que se resiste, como hizo Odiseo 
en la escena mencionada. Las circunstancias en torno a la autoridad del ánax Agamenón 
como “soberano” son ambiguas, pues Aquiles puede resistirse a su mando militar y retirarse 
del combate, pero no evita que le arrebate el botín representado por la joven Briseida, que 
Agamenón reclama para compensar la pérdida de Criseida, hija del sacerdote de Apolo 
Crises. El reparto del botín parecería una de las funciones conservadas desde las jefaturas 
militares encargadas de la distribución de las capturas, aunque Aquiles reprocha al jefe que 
realmente él ya no participa en el combate. 

Los áristoi, identificados como basileîs, son también en efecto los héroes en el combate, 
mientras el pueblo escuchaba y asentía, pero sobrevivía gracias a las posibilidades 
salvadoras de los dirigentes, calificados como “pastores de pueblos”. 

Las tensiones del final de la Edad Oscura se resuelven de distintos modos a través de 
procesos en los que los poderosos acumulan tierras y someten a las poblaciones, pero se 
ofrecen al mismo tiempo resistencias notables, que son las que sirven para caracterizar la 
dinámica del proceso. De manera sintética, el término del proceso viene a ser la formación 
de la ciudad, de la pólis. En muchas ciudades la basileía se va definiendo como entidad 
capaz de protagonizar los acontecimientos de la época arcaica o, al menos, de estar 
presente en los sucesos y transformaciones propias de la ciudad arcaica. Alternativamente, 
las aristocracias acumulan el poder de manera colegiada, solidaria, para proteger sus 
privilegios,  aunque surjan rivalidades entre ellas. 

Hacia el 700 la clase dominante está formada por los grandes propietarios de tierras 
que se definen como aristocracia apoyados en la ideología heroica que impregna los 

9  E. Auerbach, Mimesis.Il realismo nella letteratura occidentale, Turín, Einaudi, 1956, p. 26.
10  D. Plácido, “Sofística, retórica y democracia”, en L. Sancho (coord.), Filosofía y democracia en la Grecia 
antigua, Prensas Universitarias de Zaragoza, 2009, pp. 127-159.

dominGo Plácido suárez



18 | Vínculos de Historia, núm. 3 (2014)

mitos, en referencia a un pasado idealizado protagonizado por los héroes vinculados a 
la divinidad. A lo largo del siglo VII se organizan los conflictos que se manifiestan en la 
obra de Solón y otros poetas líricos, en las injusticias de los eupátridas. En su Eunomía, 
fr. 3D (= Adrados), se señala en el término dêmos el valor social diferenciado de la clase 
dominante11. El poeta y político señala el conflicto entre los ricos y el “pueblo” en el marco de 
la ciudad. En sus versos se ve clara la existencia de un conflicto entre clases. Su ideología 
conciliadora responde a dichos conflictos y constituye una de las bases del pensamiento 
griego  entendido como instrumento apto para la cohesión social. En ese ambiente se forma 
el conflicto civil, στάσιν ἔμφυλον (v. 19). Solón trata, en efecto, de paliar los conflictos (fr. 5D= 
Adrados), para lo que se coloca entre el pueblo y los poderosos. Reconoce finalmente que 
es difícil contentar a todos.

De este modo, en la misma dinámica de consolidación del sistema aristocrático como 
propio de la pólis, se produce la definición del dêmos como entidad complementaria y 
antagónica de la aristocracia, de modo que puede considerarse que constituye un elemento 
indispensable para la comprensión de su historia. En cada caso, las tensiones se resuelven 
de un modo diferente. Crecen en general las instituciones propias de la ciudad aristocrática. 
Lo más significativo fue la aparición de las leyes, de las que las primeras manifestaciones 
(Dreros, Cícico, en la Propóntide, SIG nº 4, 3ª ed.) se sitúan entre el siglo VII y principios 
del VI. El dêmos se define ahora como comunidad de campesinos libres, herederos de 
los guerreros que dependían de los nobles como clientes y ahora se erigen en hoplitas12, 
en condiciones de luchar para liberarse de las dependencias. El proceso naturalmente es 
conflictivo y responde a momentos y ritmos diferentes entre las variadas comunidades del 
espacio griego. 

En Dreros se tomaban las decisiones por tribus13, lo que responde a las estructuras 
de las primeras organizaciones cívicas, que ya aparecen en la Ilíada, II 362, cuando los 
aqueos se reponen del momento de incertidumbre creado por la propuesta ficticia de 
Agamenón de emprender la retirada que había provocado la resistencia de Tersites a volver 
al combate. La falange cívica, como la organización tribal, es instrumento de cohesión14, 
como se ve en el poeta Calino, fr. 1D (=Adrados), y en general en toda la poesía elegíaca 
de Tirteo. El campesinado de Hesíodo es ajeno a la areté de los basileîs. Pero Tirteo asume 
la areté frente a la clase dependiente. En sus versos, dêmos es la totalidad de los libres15. 
La nueva situación desplaza el conflicto a la pólis, entre ciudadanos y excluidos, de los que 
el caso más extremo es el de los hilotas espartanos. La clase dominante sigue siendo la 
aristocracia, pero se inserta en un bloque frente a las dependientes definidos en la pólis. 

El poeta Alceo de Lesbos, miembro de una ilustre familia aristocrática, participa 
activamente en los conflictos de su época, en los tiempos en que se erigen como tiranos 
algunos miembros de su misma clase, que al parecer se apoyan en las reivindicaciones de 
las clases antagónicas para intervenir en las rivalidades entre los dominantes y adquirir el 
protagonismo rompiendo la propia solidaridad. Por ello ataca al tirano Pítaco, en el fr 429LP, 
a pesar de que otras fuentes lo encuadran entre los sabios, paradigma de la moderación. 
Las relaciones entre Pítaco y el dêmos las define Alceo en el fr. 70, 10-13 LP, donde dice 

11  W. Donlan, The aristocratic Ideal and Selected Papers, Wauconda (Illinois), Bolchazy-Carducci, 1999, pp. 
228-229.
12  W. Donlan, “The Relations of Power in the Pre-State and Early State Polities” en L. Mitchell, P. J. Rhodes 
(eds.), The development of the polis in Archaic Greece, Londres, Routledge, 1997, pp. 39-48.
13  BCH, 70, 1946, 590-597, nº 2.
14  W. Donlan, The aristocratic Ideal in ancient Greece, p. 60.
15  W. Donlan, The aristocratic Ideal and Selected Papers, p. 227.

LA CIUDAD GRIEGA COMO MARCO Y CONSECUENCIA DE LA CONFLICTIVIDAD SOCIAL



Vínculos de Historia, núm. 3 (2014) | 19

que las luchas civiles han conducido al pueblo a la ruina, pero han dado gloria a Pítaco; en 
129, 20 LP, relata de modo descarnado las violentas luchas protagonizadas por el pueblo. 

La historia de la ciudad griega en sus inicios se resume en el proceso que se origina en 
la organización del ágora: el planteamiento afecta a los orígenes, cuando se desarrolla la 
democracia incipiente como proceso paralelo al establecimiento del ágora en sentido político, 
cuando iba Perses, el hermano de Hesíodo, y éste le aconsejaba dedicarse a explotar las 
tierras. Cuando al principio se juntan los aldeanos en relaciones de reciprocidad16, tanto 
económicas como políticas, para no caer en el idealismo, es preciso reconocer que tales 
relaciones se basaban en circunstancias inestables. Pronto la reciprocidad se hace desigual 
con capacidad de crear relaciones de dependencia clientelar, en una dinámica compleja 
entre la aldea, kóme, igualitaria y el oîkos aristocrático, modo específico de explotación 
diferente al oîkos familiar, aunque la distinción es de grado y por ello permite cierta confusión. 
Lo importante es que el término se aplica históricamente a entidades fuertes, familiares en 
la base, pero con capacidad de agrupar oikétai como dependientes, concebidos como parte 
de la familia ampliada, como los famuli de la familia romana arcaica17. 

El oîkos se identifica en principio con el génos y, por ello, del mismo modo que en 
el desarrollo de la ciudad sólo subsisten los géne aristocráticos, se impone asimismo la 
consideración del oîkos como hacienda relacionada con el gran propietario, el correspondiente 
a quienes organizaron el sinecismo como synoikismós, como unión o alianza de los oîkoi 
poderosos en el momento en que la acumulación y la explotación exigió su unión para 
fortalecerse frente a la reacción del campesinado. Éste se ve favorecido en el proceso de 
formación de la pólis, al hallar un escenario importante para su acción directa, que cobra 
protagonismo en muchas de ellas, siempre en relaciones conflictivas con los poderosos, 
como se ve en las luchas que caracterizaron la época, la formación de las tiranías, así como 
la necesidad de participar en los movimientos coloniales que protagonizaban los excluidos. 

El sinecismo habría  transformado las póleis originarias en demos o distritos rurales18. 
Plutarco, Teseo, 24, 1-4, se refiere al sinecismo como reunión de la población eis hèn ásty, 
en un asentamiento urbano; a los poderosos les prometió una politeía sin  rey y él por su 
parte sólo sería jefe de guerra y guardián de leyes; creó un solo consejo y pritaneo, así como 
las fiestas Panateneas y el sacrificio de las metecias; Teseo hizo además aumentar la ciudad 
con llamamiento a todos epì toîs ísois, en plano de igualdad, en una pandemía, unión de todo 
el pueblo (25, 1-3). Plutarco proclama que no buscaba ni el desorden ni la democracia, sino la 
separación del pueblo en Eupátridas, Campesinos (Geomórous) y Artesanos (Demiourgoús), 
lo que viene a significar que se ha producido la integración de la población aldeana en torno 
a un centro gobernado por aristócratas, con la presencia de poblaciones no campesinas en 
el centro urbano. También significa el alejamiento de la realeza como modo de establecer un 
sistema aristocrático, isonómico, sin basileía, donde las familias se solidarizan ante la fuerza 
creciente del campesinado y de las actividades artesanales. 

El mito responde a una transformación potente en el origen de la ciudad. La aristocracia 
se identifica con el Areópago, órgano que se reúne en la “Colina de Ares”, al norte de la 
Acrópolis, formado al parecer por representantes de las familias de noble estirpe, los que 
se han hecho con el poder en el proceso de desaparición de la basileía. Suele considerarse 
como el primer organismo encargado de preservar la ley y el orden establecido, tal como se 

16  J. Gallego, El campesinado en la Grecia antigua. Una historia de la igualdad, Buenos Aires, 2009.
17  D. Plácido, “Los ‘oikétai’, entre la dependencia personal y la producción para el mercado”, en M. Moggi, 
G. Cambiano, Schiavi e dependenti nell’ambito dell’ “oîkos” e della “familia”, Atti del XXII Colloquio GIREA 
Pontignano (Siena), 19-20 noviembre 1995, Pisa, ETS, 1998, pp. 105-116.
18  E. E. Cohen, The Athenian Nation, Princeton University Press, 2000, p. 15.
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refleja en la Orestía, como resultado de la institucionalización frente a las prácticas privadas 
personalizadas en las Erinis o “Furias”. 

La cuestión estriba en que la transformación se lleva a cabo bajo el protagonismo de la 
aristocracia, cuando los géne adquieren más fuerza, tanta como para emprender grandes 
aventuras colonizadoras y concentrarse en puntos de reunión desde los que controlar a sus 
dependientes. Así se crean nuevas solidaridades entre ellos, pues los áristoi se reúnen en 
nuevas instituciones, de modo que su fortalecimiento individual, principesco, se transforma 
de modo verdaderamente dinámico en el sustento para conservar el poder dentro de los 
organismos colegiados de la pólis. Por ello se busca la continuidad en el ámbito de las 
funciones religiosas, en la sustitución del palacio por los recintos colectivos, políticos o 
religiosos, bouleutéria o templos, al tiempo que los ejércitos cívicos permiten una mayor 
participación en la defensa de los territorios de la ciudad, garantía de que todos pueden 
reclamar sus derechos en la administración de la misma19. 

Así, la creación de las instituciones de la pólis significaría que la aristocracia se identificó 
con un tipo de tradición que la hacía asimilarse a la realeza, por lo que al basileús hay que 
entenderlo como príncipe, identificable con los que se entierran con grandes lujos en las 
tumbas que los arqueólogos llaman principescas20. Ellos son también los que están a la 
cabeza del génos, como unidad aristocrática que acapara el poder, y los que presiden el 
oîkos, como unidad económica en torno a la que se articulan las dependencias21.

Parece que es en el siglo VIII cuando se estructuran los grupos piramidales, como 
las fratrías, que pretenden continuar las organizaciones comunitarias y familiares, pero 
que sirven para legitimar las nuevas formas de dominio22. De este modo, en la variada 
historia de las ciudades que se van organizando a lo largo de todo el territorio donde se 
asienta el pueblo griego, las formaciones aristocráticas adquieren aspectos igualmente 
variados, donde a veces el basileús, miembro de una familia especialmente poderosa, 
acumula un poder que llega a aproximarse a una verdadera monarquía, mientras que en 
otras ocasiones se convierte en una autoridad de tipo exclusivamente religioso, cuando 
otros aristócratas compiten con él y llegan a crear formaciones más colegiadas. En las 
alturas del poder, las relaciones se estructuran en torno a formas identificables con las 
clientelas, a las que algunos comparan la situación de los therápontes y los hetaîroi de 
los poemas homéricos23.

Habida cuenta de que estos señores asientan su poder en la posesión de las tierras 
que ahora se cultivan mejor gracias a las técnicas desarrolladas en torno a la difusión del 
hierro y, por tanto, a las prácticas de cultivos rentables, sobre todo de cereales, capaces de 
producir excedentes24, el proceso permite la integración y, al mismo tiempo, el aumento de 
las diferencias.

Paralelamente, sin embargo, desde el final de la Edad Oscura, se desarrolla el oîkos 
como unidad de producción con tendencia a la autarquía y a la independencia, a la que 
parece referirse Hesíodo, en Trabajos, 21-26, donde se indica que trata de alcanzar riqueza 

19  A. J. Domínguez, La polis y la expansión colonial griega, siglos VIII-VI, Madrid, Síntesis, 1991, pp. 41-47.
20  R. Drews, Basileus. The Evidence for Kingship in Geometric Greece, New Haven-Londres, Yale University 
Press, 1983, p. 192.
21  O. Murray, Early Greece, Glasgow-New Jersey, Humanities Press, 1980, pp. 44-49. 
22  A. M. Snodgrass, The Dark Age, Edinburgh University Press, 1971, p. 387.
23  C. G. Thomas, “From Wanax to Basileus. Kingship in the Greek Dark Age”, Hispania Antiqua, 6, 1976, pp. 
187-206.
24  W. Donlan, “Homeric temenos and the Land Economy of the Dark Age”, Museum Helveticum, 46, 1989, 
pp. 129-145.
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a través del trabajo, con el apoyo de las relaciones de reciprocidad entre vecinos, escenario 
de la buena Éris, la competitividad. Pone sin embargo sus limitaciones, cuando aclara que 
debe obtenerse gracias a la divinidad, no al azar (320). No le gusta la riqueza obtenida por 
la violencia, ni la que se gana con la lengua, cuando la ganancia engaña el espíritu y la 
desvergüenza supera a la vergüenza. Los dioses arruinarían, en ese caso, el oîkos (321-
325). La aspiración del campesino es poder comprar la propiedad de otros para que otro 
no compre la tuya. La riqueza parece referirse a la derivada de la producción agrícola, cuya 
concesión vincula a los dioses en 126: πλουτοδόται, “dadores de riqueza”25. Las relaciones 
se concretan en las invitaciones discriminatorias entre los “amigos” y los enemigos (342-
345), con el privilegio para el que habita cerca, los vecinos. La reciprocidad en el don se 
expresa en 354 y 355: dar al que da y no dar al que no da. Recomienda a Perses el trabajo 
como modo de evitar la mendicidad (395). Si no trabaja terminará viendo a su mujer y a 
sus hijos en busca de la ayuda de los vecinos (399-400). El discurso en el ágora en cambio 
no soluciona nada (402). Aparecería aquí la tensión entre el desarrollo del ágora como 
lugar de solución de los problemas y la limitación a la vida aldeana y las relaciones de 
colaboración entre vecinos. Para el poeta, es inútil el cultivo del discurso en lugar del trabajo 
(403). Hesíodo prefiere preservar las características de la comunidad campesina antes que 
derivar los problemas hacia el ágora en los orígenes de la ciudad.

Los hoplitas como soldados que basaban su capacidad en la posesión de una parcela de 
tierra de la comunidad, alternativa al oîkos aristocrático, pesaron en la subida de los tiranos26. 
Muchos tiranos llegaron a través de cargos militares (Aristóteles, Política, V 6, 6-8= 1305a7-
22). Para Raaflaub el problema estriba en que entonces habría que admitir que estaban 
apoyados por la masa, lo que en definitiva explicaría su éxito, aunque fuera circunstancial en 
la mayoría de los casos. Hay que admitir, sin embargo, que sí estaban apoyados al menos 
por parte de la masa, que se liberaba así de las clientelas de los otros aristócratas, a los que 
se enfrentaba el tirano, en una actitud insolidaria con la propia clase. En otros casos, parece 
que son los tiranos los que favorecen la creación del ejército político, como en Corinto, pero 
puede estar forzado por la presión de los ciudadanos que constituirán dicho ejército.  

El conflicto social espartano se revela en la Retra de Licurgo, donde queda fuera la 
opinión del dêmos cuando los miembros de la gerousía o “senado” suspenden la sesión, 
según Plutarco, Vida de Licurgo, 6, 7-8, cada vez que la opinión popular no se adecua a 
la de los gobernantes. Los espartiatas se definen como grupo privilegiado, que posee un 
klâros, parcela de la tierra cívica, con derecho a su explotación por hilotas, y forma parte del 
ejército. La formación de los hilotas y los periecos ya no se relaciona con la invasión doria27, 
sino que tiende a explicarse como consecuencia de la imposición de los dominantes sobre 
los sectores más débiles. La distribución de tierras base de la división social se atribuía a 
Licurgo (Plutarco, Vida de Licurgo, 8, 1-7).

El sinecismo, procedimiento de creación de la pólis a través de la unión de los oîkoi, 
significó que las aldeas se unieron y en Atenas se convirtieron en demos, en el sentido 
originario de distrito o terreno distribuido entre los miembros de la comunidad, equivalentes 
a las póleis mencionadas por Tucídides al referirse al proceso de formación de la unidad de 
Atenas, cuando dice que antes los atenienses vivían “en póleis”, κατὰ πόλεις. Las póleis que se 
unen se identifican luego como dêmoi. La pólis y la colonización son resultado de los conflictos 

25  West, Hesiod. Works and Days, ad loc.
26  Aspecto que niega K. A. Raaflaub, “Soldiers, citizens, and the evolution of the early greek polis”, en 
Mitchell y Rhodes, Ob. cit., p. 53.
27  M. Nafissi, “Sparta”, en K. A. Raaflaub y H. van Wees, eds., A Companion to Archaic Greece, Oxford, 
Wiley-Blackwell, 2009, pp. 117-137.
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que tienen como escenario la explotación de la tierra. Como resultado de tales conflictos se 
asienta el sistema de la pólis como modo controlado por la oligarquía hoplítica, donde los 
derechos de la ciudadanía están monopolizados por los posesores de la tierra cívica. 

Este hecho creó situaciones variadas, según las vicisitudes internas de cada pólis; 
en Esparta, quienes no se afianzaron como ciudadanos con sus tierras se transformaron 
en hilotas, mientras en otras ciudades tuvieron que enrolarse en los viajes coloniales y, 
en Atenas, tras las luchas que transcurren entre la legislación de Solón y las reformas de 
Clístenes, consiguen afianzarse como ciudadanos, al tiempo que se iniciaba el proceso 
paralelo de expansión del trabajo servil en manos de esclavos comprados, de forma parecida 
a lo ocurrido en Roma con el ascenso de los plebeyos ricos tras la etapa de conflictos 
entre los órdenes. Solón se enfrenta al mismo tiempo a la lucha social y al conflicto interno 
de los aristócratas28. Lo que hizo fue descargar la presión tributaria que pesaba sobre 
el campesinado y tendía a esclavizarlo. Por ello piden redistribución de tierras fr. 34W, 
Constitución de los atenienses, 12, 3. Solón empieza entonces a marcar los límites que 
permiten el privilegio de los integrados. Establece por ello, junto con la eliminación de la 
“esclavitud por deudas”, los límites de la ciudadanía y la esclavitud. 

La pólis está presente en la poesía épica en la medida en que los poemas se elaboran 
a lo largo del tiempo durante el cual está en formación la comunidad que se definirá como 
pólis, pero en los poemas homéricos aquélla sólo aparece definida como laós, concepto que 
los antiguos identificaban como núcleo de la pólis29. El término pólis se refiere en cambio a 
la ciudadela, al recinto físico. La misma identificación aparece en Hesíodo, Trabajos, 225-7, 
donde su prosperidad depende de la justicia impartida por los poderosos. Por eso, en general, 
los problemas del laós dependen de las relaciones con sus jefes, en un sistema que muestra 
el predominio de las relaciones de tipo clientelar. En Odisea, XXI 17, Odiseo va a Mesene a 
cobrar la deuda que le debía πᾶς δῆμος30, “el conjunto del pueblo”. La basileía se apoya en el 
pago de las obligaciones, μετὰ χρεῖος, contraídas por las poblaciones sometidas a relaciones 
clientelares.

En 213-224, Hesíodo aconseja a Perses atenerse a la Justicia, pues hasta los reyes 
pueden depender de alguien más fuerte, según la fábula de los versos 207-211. El problema 
es que la Justica, Δίκη,  se ve arrastrada con el juramento, Ὅρκος, que acompaña a las 
sentencias torcidas, σκολιῇσι δίκῃσιν, que controlan los varones δωροφάγοι (219-221).  Para 
Hesíodo, uno de los problemas básicos de la sociedad en formación es la implantación de la 
Justicia y del orden31, δίκη y κόσμος. Zeus es el guardián del nuevo orden y vigila por ello a los 
basileîs, δωροφάγοι, pero tampoco se le escapa la díke que encierra la pólis (248-269). Tal vez 
sea por tanto ésta la que puede asumir la función de la justicia en sustitución de los basileîs.

Para comprender el fondo conflictivo del sinecismo, resulta significativo el proceso 
contrario, el diecismo de Mantinea de 385 (Jenofonte, Helénicas, V 2, 7), que pasó a 
habitarse katà kómen hekásten, “en cada aldea”; parece haber sido físico pero no político 
pues se sigue hablando como una unidad aristocrática en que los propietarios tenían sus 
haciendas perì tàs kómas, “en torno a las aldeas”. Lo que se buscaba era el debilitamiento 
del dêmos capaz de organizarse dentro de la comunidad unificada políticamente.

28  E. M. Wood, “La polis y el ciudadanos-campesino”, en J. Gallego, ed., El mundo rural en la Grecia antigua, 
Madrid, Akal, 2003, pp. 269-326.
29  J. Haubold, Homer’s People. Epic Poetry and Social Formation, Cambridge University Press, 2000, p. 12.
30  W. Donlan, The aristocratic Ideal and Selected Papers, Wauconda (Illinois), Bolchazy-Carducci, 1999, p. 
226.
31  A. Sánchez de la Torre, Hesíodo: caos u cosmos, Madrid, Ediciones Clásicas, 2012, p. 106.
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El concepto de revolución para referirse a este proceso se defiende por parte de 
Morris32, aplicado a la demografía, la formación del estado y los conflictos sociales. El estado 
existe como modo de coerción independiente de las relaciones de sangre. Testimonio de 
tales relaciones conflictivas es la frecuencia de la stásis en las ciudades griegas, hecho 
definido como enfrentamiento de dos ciudades por Platón, República, 422E; Leyes, 945E; 
Aristóteles Política, V 9, 10= 1310a4-8; Tucídides III 82-83; a veces se produce el apoyo de 
otra ciudad contra la facción enemiga y predominan las stáseis33 entendidas como facciones 
por  encima de la comunidades ciudadanas. 

En los conflictos de la época arcaica, destaca el papel del aisymnétes, al que se refiere 
Aristóteles, Política, III 14, 8-11= 1285a29-b2. En este contexto se inserta la labor del 
legislador, que encuentra un modelo en la figura de Zaleuco, a la que alude Aristóteles, 
fr. 548 Rose. En general, la figura del aisymnétes o “mediador” responde a condiciones 
de conflicto grave resueltos por medio de la intervención de un aristócrata imbuido de la 
mentalidad délfica, defensora de proclamar el término medio, el “nada demasiado”, los 
peligros de la hýbris o soberbia de los poderosos, que pueden conducir a los abusos y a las 
reacciones violentas de los oprimidos. Se trata de evitar que los ricos abusen para que los 
pobres no reaccionen. El modelo mejor conocido es el de Solón.

En la sociedad griega en formación la distribución se opera por vía clientelar, basada 
en el evergetismo, en la capacidad de los ricos para favorecer la pervivencia y la estabilidad 
de la comunidad, estructurada sobre relaciones de dependencia que pueden llegar a 
convertirse en formas de servidumbre. Este fenómeno se halla en los procesos que afectan 
como ciudadanía a la parte de la población capaz de integrarse entre quienes disfrutan 
de la tierra cívica, mientras que se crea una importante masa de población marginada, 
ajena a los ejércitos cívicos, propicia a caer en la esclavitud y protagonista de los procesos 
de colonización. Los conflictos por la tierra y el desarrollo económico de los orígenes del 
Arcaísmo constituyen los factores adecuados para el inicio de los viajes coloniales, con 
campesinos víctimas de la acumulación y ricos empresarios dispuestos a acceder a nuevas 
fuentes y a lugares donde colocar sus propias mercancías. Las colonias se originan en el 
proceso crítico de la Edad Oscura que da lugar a los viajes precoloniales derivados de las 
necesidades provocadas por la pobreza, como se ve en Hesíodo, Trabajos, 618-640.

La historiografía reciente sobre el campesinado griego ofrece una posibilidad de 
aproximación sintética en la obra compilada por J. Gallego, El mundo rural, donde se aclara 
que dar un nuevo protagonismo al campesinado libre no implica la creación de una imagen 
idílica del mundo rural, sino más bien introducir nuevos matices en la conflictividad social, 
que no puede limitarse al antagonismo entre libres y esclavos. En general, los conflictos se 
desarrollan entre clases llamadas “libres”, en la dependencia campesina o en la explotación 
de los libres pobres, de los thêtes, salvo en la plena democracia ateniense del siglo V, la 
llamada “radical”. En efecto, antes del apogeo de la democracia, la libertad no respondía a 
un estatuto capaz de diferenciar clases desde un punto de vista jurídico, sino de la capacidad 
real de explotación sobre bases de teórica reciprocidad, que tiende a evolucionar desde la 
igualdad a la jerarquización. El conflicto se desplaza en el proceso mismo de definición 
de la ciudad y aparece como posible una alianza estratégica entre el campesinado y la 
oligarquía. La presencia de esclavos, por otro lado, obliga a su consideración como factor 

32  I. Morris, “The Eighth-Century Revolution”, en K. A. Raaflaub y H. van Wees, eds., A Companion to 
Archaic Greece, pp. 64-80.
33  M. H. Hansen y T. H. Nielsen, An inventory of archaic and classical poleis: an investigation conducted by 
the Copenhagen Polis Centre for the Danish National Research Foundation, Oxford University Press, 2004, 
p. 126.

dominGo Plácido suárez



24 | Vínculos de Historia, núm. 3 (2014)

determinante de las relaciones internas del campesinado libre y del funcionamiento de las 
relaciones clientelares que aparecen frecuentemente en el mundo que presencia el proceso 
de formación de la ciudad. Por ello, la democracia se define como punto de llegada de un 
proceso desarrollado en ambiente conflictivo34.

DEL ARCAÍSMO AL CLASICISMO: NUEVOS ANTAGONISMOS SOCIALES

El teatro presenta una evolución paralela a la de la ciudad misma, de modo muy claro en 
Atenas. En sí el teatro viene a ser un modo privilegiado de expresión de los conflictos, que en 
líneas generales se manifiestan en los que aluden a los contrastes entre pasado y presente, 
entre campo y ciudad. En ambos géneros teatrales, tragedia y comedia, se ponen de relieve 
de manera diferente las relaciones entre la vida rural y la vida urbana. Ambas responden 
a los conflictos reales de la sociedad ateniense sintetizados como la urbanización de los 
problemas sociales relacionados con el campo, las raíces agrícolas de los ciudadanos. En 
cualquier caso, perviven las tensiones, igual que ocurre en la ciudad. La catarsis se interpreta 
como asunción de los problemas de la ciudad para transformarlos en elementos de cohesión, 
como enseñanza del pueblo basada en los errores de los poderosos. Así pervive el sistema 
aristocrático superado. No se trata de clarificar el conflicto, sino de purificar las emociones 
del auditorio. La introducción del tema épico colabora a la configuración de la tragedia tal 
como se conoce, que viene a ser un modo de percepción del tema épico por la ciudad 
conflictiva, tensa, entre campo y ciudad, entre pasado y presente. La ciudad aparece así 
como asunción y superación de los conflictos, tal como los trata la épica.

El siglo VII fue testigo de la generalización de leyes como consecuencia de los conflictos 
sociales, entre las aristocracias y las tiranías35. Ése fue el papel de legisladores y sabios36. Ello 
significó asimismo el desarrollo de las instituciones. En la isla de Lesbos, tras la caída de la 
oligarquía encabezada por el génos los Pentílidas de Mitilene y el establecimiento de la tiranía, 
Pítaco había colaborado con el resto de los aristócratas a la expulsión del tirano Melancro y 
fue elegido en 598 aisymnétes, “mediador”, en los conflictos sociales que subyacían en los 
acontecimientos que se relacionan con el proceso de implantación del sistema tiránico, para 
evitar llegar de nuevo a él. Así lo considera Aristóteles, Política, II 14, 8= 1285a29-33, que 
lo pone como ejemplo de “tiranía electiva”. Tales mediadores solían considerarse modelo de 
moderación, ajenos al amor a las riquezas que se atribuye a los tiranos. 

Las tiranías son el efecto de los conflictos sociales. Plutarco, Explicaciones griegas, 18= 
Morales, 295CD, se refiere a la tiranía de Mégara, pero en 59= 304EF, habla de democracia 
extrema o desbocada, ἐπὶ τῆς ἀκολάστου δημοκρατίας. Similar carácter le atribuye Aristóteles, 
Política, V 3, 5= 1302b30, “por su indisciplina y anarquía, δι’ἀταξίαν καὶ ἀναρχίαν, mientras en 
V 5, 3-4= 1304b34-40, la pone como modelo de régimen demagógico. Lo que se refleja en los 
poemas de Teognis, 53-60W, es cómo los cambios se definen en torno al acceso del poder 
de los “miserables”. La escisión social está desde los versos 43-52. Los datos revelan que 
el fenómeno de la tiranía va más allá del hecho político para integrar los conflictos sociales.

Hacia el 600 la riqueza ateniense ha crecido y con ella las divisiones sociales. El 
control corresponde a los aristócratas y sus oîkoi que dominaban las fratrías. Éstas eran un 

34  D. Musti, Demokratia. Orígenes de una idea, Madrid, Alianza Editorial, 2000. E. E. Cohen, Law, Violence 
and Community in Classical Athens, Cambridge University Press, 1995.
35  H. J. Gehrke, “States”, en K. A. Raaflaub y H. van Wees (eds.), A Companion to Archaic Greece, Oxford, 
Wiley-Blackwell, 2009, pp. 395-410.
36  R.W. Wallace, “Charismatic Leaders”, en K. A. Raaflaub y H. van Wees (eds.), A Companion to Archaic 
Greece, Oxford, Wiley-Blackwell, 2009, pp. 411-426.
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instrumento de control de las familias poderosas, identificadas por lazos de parentesco real 
o ficticio, con manifestaciones religiosas en el culto y en las tradiciones. La explotación del 
oîkos para conseguir una mayor productividad se revela fundamental para poder ejercer el 
poder político entre los miembros de la clase dominante, como declarará Critobulo, en el 
Económico, de Jenofonte, II37. En sus manos está el control del arcontado. Se erigen en 
herederos de la disolución de la monarquía y pueden rodearse de clientelas. Sin embargo, 
resulta patente la continuidad de las tensiones. El campesinado resulta sometido en el 
proceso de enriquecimiento de los poderosos y junto a los kaloikagathoí se desarrolla la 
población de los kakoí.  Las transformaciones imponen la definición de los límites de la 
ciudadanía. Aristóteles (Constitución de los atenienses, 2, 2) se refiere a la oligarquía, que 
existe sobre todo porque los pobres están sometidos a servidumbre por los ricos 

Mientras tanto, se reducen las posibilidades de control de los individuos de la 
clase dominante. Los mésoi, los sectores sociales intermedios, adquieren suficiente 
independencia económica y política en la mayoría de las ciudades, lo que se traduce en 
la definición de la politeía. Aristóteles (Política, III 1= 1275ab) sabe que no es lo mismo el 
ciudadano de una oligarquía y el de una democracia. En III 7, 3-5= 1279a32-b10, define 
las formas de politeía y sus perversiones. Antes ya ha hecho referencia a ello Heródoto, 
III 80-82; y Platón, República, 338D. La mentalidad de la clase dominante tiende a 
definirse en el ambiente conflictivo de los buenos y los malos y a exacerbar sus rasgos 
como naturalmente superiores, gloriosos y útiles. El ejemplo del Pseudo-Jenofonte (I 5) 
resulta especialmente significativo. Las oligarquías dejan fuera a los thêtes y a quienes 
desempeñan trabajos banáusicos, como en Tebas, según Aristóteles, Política, III 1278a21-
26, y VI 1321a26-31.  

DE SOLÓN A CLÍSTENES: EMERGENCIA DE LA DEMOCRACIA

Ante la situación de peligro exterior, Solón se presentó en el ágora, según Plutarco, 
Solón, 8, 1. Se lanzó al ágora como si se hubiera vuelto loco. Había hecho difundir esta 
idea por la ciudad por medio de las gentes de su casa (ek tês oikías), para recitar la elegía 
en que incitaba a la guerra por Salamina. Su presentación se enmarca así en un momento 
concreto de la política exterior ateniense, caracterizada por las aspiraciones expansivas 
a través de actividades navales. Las Guerras Médicas crearán más tarde la ilusión de la 
concordia asentada en el Imperio reflejada en Euménides de Esquilo, 977. La mentalidad 
aristocrática resulta asumida por los hoplitas y la ciudadanía y las bases de la conflictividad 
se desplazan, pero las clases dependientes se hallan en condiciones muy negativas para 
sustanciar el conflicto, que sólo se nota en los efectos externos y en la conservación de las 
actitudes represivas por la clases dominantes, así como en la elaboración de una teoría 
adecuada a la mentalidad justificadora de los dominantes.

La sisactía programada por Solón sería la abolición de formas de pago por protección38, 
para romper el poder de las aristocracias locales, que consumó Clístenes con el sistema de 
los demos y la nueva organización en diez tribus (Heródoto, V 66; 78; Constitución de los 
atenienses, 21, 2-6).

La formación de la ciudadanía en época de Clístenes y la definición de la población 

37  E. M. Harris, “Workshop, Marketplace an Household. The Nature of technical specialization ins classical 
Athens and its influence on economy and society”, en P. Cartledge, E. E. Cohen, L. Foxhall, Money, Labour 
and Land. Approaches to the Economics of Ancient Greece, Londres-Nueva York, Routledge, 2002, p. 85.
38  E. M. Harris, “A new solution to the riddle of the seidaschtheia”, en L. Mitchell, P. J. Rhodes, (eds.) The 
development of the polis in Archaic Greece, Londres, Routledge, 1997, pp. 103-112. 
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esclava aparecen así como dos aspectos paralelos en el proceso de los orígenes del proceso 
político iniciado con Solón. El concepto de meteco constituye un elemento complementario, 
para definir los límites de la ciudadanía plena39. Por ello en el texto de Aristóteles se definen 
como “esclavos metecos” los que tendrían que quedar excluidos40, pero la peculiaridad 
de las medidas de Clístenes consiste precisamente en que se incluyen tales poblaciones 
marginales, que luego normalmente quedan excluidas. 

Solón era, según una tradición, el fundador de la democracia, hacia 594. Las leyes 
definirán el sistema frente al despotismo, que se identificará pronto con el mundo oriental. 
Pero también se le atribuyen medidas de protección frente a la esclavitud. Las medidas 
aspiran a garantizar la libertad de los ciudadanos, lo que se complementa con los nuevos 
criterios de división de la ciudadanía, como los expone Aristóteles, Constitución de los 
atenienses, 5-12. Fue el resultado de su labor como mediador, que permite alcanzar el fin 
de la stásis. La labor se dirigía contra la ambición de los ricos y, al mismo tiempo, contra la 
esclavitud por deudas. Ésta se apoyaba en la sisactía, por la que se liberaba de las cargas a 
las personas que, a través de ellas, podían llegar a caer en la condición servil, seguramente 
a través de un sistema de tipo clientelar o tributario. La sisactía se entiende así como fin del 
control de las fratrías y los géne, las instituciones que controlaban las relaciones sociales 
en el sistema aristocrático. 

Las leyes servían como marco jurídico de una nueva sociedad, no democrática, pero sí 
capaz de garantizar la libertad de los miembros de la colectividad ciudadana, erigida ahora 
como una comunidad de privilegiados frente a los excluidos, carentes de protección ante la 
acumulación de riquezas y el control de las poblaciones por parte de los poderosos. Dentro 
de ello, con todo, la distribución censataria garantizaba sus privilegios por procedimientos 
nuevos, los propios de la pólis. A ésta va unida una transformación profunda de las jerarquías 
en que cambian los dominantes. Ellos son los que monopolizan el control político a través 
de las magistraturas. 

De todos modos, la elección en las tribus de las magistraturas se complementa con el 
sorteo, que permite el acceso a parcelas de poder de personas sin capacidad de influir en 
las elecciones a través de las relaciones clientelares. Se inaugura así el protagonismo de 
la Boulé de los Cuatrocientos, que luego se consideraría como el organismo representante 
del sistema patrio (Aristóteles, Política, II 12, 2= 1273b38-39), modelo de los sistemas 
oligárquicos, pero que sólo tendría poder para elegir y controlar a los magistrados (Política, 
II 12, 5= 1274a16-17). De hecho, tanto por la cantidad cobrada en las sesiones, como por 
lo que se conoce de algunas listas de nombres, da la impresión de que la participación 
en la Boulé era mucho mayor por parte de los ricos41. En cambio, es posible que en la 
época de Solón se identificara con la Heliea en las funciones judiciales. Tanto los cargos 
elegidos como los designados por sorteo estaban sometidos a examen (Constitución de los 
atenienses 15). 

El Areópago servía para vigilar las leyes, por medio de la nomofilaquia, y para 
tratar los asuntos más importantes (Constitución de los atenienses, 3, 6). La Asamblea 
funcionó, como organismo colectivo, para elegir magistrados y para recibir su rendición de 
cuentas (eúthynai). Los Dikastéria eran los organismos concretos que funcionaban como 
subdivisiones de la Heliea, formada por representantes del dêmos, como expresión de la 

39  Vide P. McKecknie, Outsiders in the Greek Cities in the Fourth Century, Londres-Nueva York, Routledge, 
1988, p. 10, sobre los límites de la situación de los metecos.
40  D. Plácido, “Esclavos metecos”, en In memoriam. Agustín Díaz Toledo, Almería, Universidad de Granada, 
1985, pp. 297-303.
41  P. J. Rhodes, Athenian Boulé, Oxford, Clarendon Press, 1972, p. 5.
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Asamblea, más que como institución independiente. Se destaca entre sus funciones, desde 
el principio, la importancia de la éphesis como recurso ante el pueblo contra las decisiones 
de los magistrados. 

Como sustento de su ideología suele hacerse referencia a su viaje a Egipto en busca 
de la sabiduría, para lograr un sistema político igualmente estable. La ideología de los 
poemas de Solón corresponde a la necesidad de encontrar un modelo duradero para la 
convivencia social. La tierra se constituye en elemento clave para garantizar el acceso a la 
ciudadanía y como criterio de clasificación de los ciudadanos. 

Por otra parte, la situación en los momentos de definición de la ciudad ha conducido al 
monopolio de la posesión de la tierra por los ricos, tal como se expone en la Constitución 
de los atenienses, 2, 2, lo que se complementa con la servidumbre de los pobres, que se 
produce a través de la deuda (6, 1). La situación se interpreta como un proceso de creación 
de dependencias a través de la concesión de bienes por parte de los poderosos. Se crean 
así las figuras de los Pelátai, término que frecuentemente sirve para señalar en griego la 
situación de los clientes romanos, y de los Hectémoroi, que alude en cambio a la entrega de 
una sexta parte de los productos. Esta población se identifica normalmente con los thêtes, 
la cuarta clase de la clasificación soloniana, formada en principio por individuos sin tierra o 
con una parcela de reducidas dimensiones, que se alquilan como mano de obra en el trabajo 
agrícola para propietarios más afortunados, y extendida luego a aquellos que se dedican a 
otras actividades manuales relacionadas con el crecimiento económico de la ciudad. 

A partir de Solón, los thêtes disfrutan de ciertos derechos, como el de acudir a los 
tribunales como modo de protección de su persona. Las nuevas condiciones les permitirían 
prescindir del trabajo dependiente, por el hecho de obtener una parcela o dedicarse a 
funciones artesanales. Junto a ello, en Atenas se produce un asentamiento de gentes 
de fuera (Plutarco, Solón 22). Los pobres habrían establecido relaciones clientelares con 
señores locales y habrían llegado a ser hectémoros. Los verdaderos atenienses, con 
plenos derechos, se van configurando poco a poco. A principios del siglo VI la capacidad de 
inmigración entra en crisis. Solón empieza entonces a marcar los límites. Establece con la 
eliminación de la esclavitud por deudas los límites de la ciudadanía y la esclavitud, al tiempo 
que se aclara la idea de propiedad. Las medidas de Solón permitirían definir la propiedad 
en relación con las aspiraciones de los ricos a obtener y garantizar la ganancia, τὸ κέρδος42. 
Parece probable que el modelo ateniense, junto con el de Quíos, donde se había extendido 
antes el hábito de utilizar esclavos comprados (Teopompo, en Ateneo, 265BC), sirviera de 
punto de partida para la extensión en Grecia de la esclavitud mercancía43, que en Atenas 
experimentaría un enorme crecimiento con la explotación de las minas de Laurio a partir 
de las Guerras Médicas. Al mismo tiempo se inicia la acuñación de la dracma, que será 
símbolo del poder económico ateniense.

La figura de Solón se halla por tanto vinculada estrechamente con el desarrollo de 
esclavitud en Atenas (Plutarco, Solón 13, 3; 5, 5; Solón, fr. 36, 9-10). Las diferencias se 
revelan, entre otras cosas, en las tensiones entre el uso del trabajo libre y del trabajo 
esclavo, en relación con las formas generales de integración en la comunidad ciudadana. 
Según algunos testimonios, los cambios también afectan a la aparición de algún tipo de 
moneda (Constitución de los atenienses, 10) y al desarrollo de las téchnai (Plutarco, Solón, 
22) y el crecimiento general de la población. 

42  I. Morris, “Hard Surfaces”, en P. Cartledge, E. E. Cohen, L. Foxhall, Money, Labour and Land. Approaches 
to the Economics of Ancient Greece, Londres-Nueva York, Routledge, 2002, p. 40.
43  D.  J. Kyrtatas, “Domination and Exploitation”, en P. Cartledge, E. E. Cohen, L. Foxhall, Money, Labour 
and Land. Approaches to the Economics of Ancient Greece, Londres-Nueva York, Routledge, 2002, p. 146.
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Es el momento en que se establece una normativa general de garantías sobre la 
propiedad y los derechos de los libres. Sin embargo, la nueva estructura proporcionaba 
muchas limitaciones (Aristóteles, Política, II 7, 5= 1266b13-14). Se trata sobre todo de 
la estructuración de la sociedad de la pólis, donde se puede hablar al mismo tiempo de 
inclusión y de exclusión. En la nueva estructura se incluyen poblaciones antes marginadas, 
pero se excluyen los que ahora no forman parte de la ciudadanía, de la politeía, como 
expresión del colectivo humano de la pólis. Simbólicamente, se produce la delimitación del 
espacio público representado por el ágora, accesible sólo a quienes también tienen acceso 
a la ciudadanía (Demóstenes,  LVII, Contra Eubulides,  31). 

También se definen los límites dentro de la ciudadanía. Con el reconocimiento de la 
participación de los thêtes en la asamblea y los jurados (Constitución de los atenienses, 
7,3; 8,1), de lo que Plutarco (Solón, 18, 2-3) destaca la importancia para ese sector de la 
población, dado el papel básico de ambas instituciones en el desarrollo de la democracia; 
se formó una politeía, es decir, una ciudadanía activa. En cierta medida, era el final del 
monopolio aristocrático en el ejercicio del poder político. 

Aparece inmediatamente una nueva situación que se define por los enfrentamientos 
de las tres stáseis: pedieos, encabezados por Licurgo, que domina en la llanura de Atenas 
y la región del norte y el oeste, pertenece al génos de los Bútadas, capaz de agrupar a su 
alrededor una importante hetería, con gran poder en las estructuras aristocráticas; paralios, 
localizados al sur y sureste de la ciudad, encabezados por el génos de los Alcmeónidas, 
tras su reaparición después de la condena, relacionados con los tiranos de Sición, hacia 
575, en Heródoto, VI 126-130; y los diacrios, que parecen sumarse más tarde al conflicto. 

Del matrimonio de Megacles y Agariste, hija del tirano de Sición, nació Clístenes de 
Atenas y, según Heródoto, VI 131, de este modo los Alcmeónidas se hicieron célebres en 
Grecia. Vuelven a cobrar protagonismo en la vida ateniense en tiempos de la tiranía de 
Pisístrato (Heródoto, I 59-61). Antes se menciona a Alcmeón, que habría estado en 591 en 
la Guerra Sagrada, según Plutarco, Vida de Solón, 11, 2. Los hiperacrios se sitúan fuera del 
anillo formado por el Parnés, el Pentélico y el Himeto, encabezados por los Pisistrátidas. En 
el 546, los Alcmeónidas se autoexiliarán de Atenas (Heródoto, I 64). 

La tiranía se impone en Atenas como resultado de las relaciones complejas entre los 
miembros de las familias aristocráticas, con la presencia de Megacles, del génos de los 
Alcmeónidas. Los conflictos son patentes desde 590/89, momentos en que se habla de 
anarquía en que se incluye la imposición de Damasias (CdAt, 13, 1-2) y la resolución a 
través de un aparente acuerdo entre clases, si se interpreta así el reparto de arcontado 
entre aristócratas, campesinos y demiurgos. En ese proceso tendría lugar el nacimiento 
y definición de las tres stáseis mencionadas. En realidad, había dos a las que Pisístrato 
suma una tercera, según se desprende de Heródoto, I 59, 3. La descripción revela la 
existencia de tendencias centrífugas sobre bases territoriales y lealtades clientelares. Da la 
impresión de que en principio se manifiesta el posible predominio de la hetería de Licurgo, 
la más representativa en la dinámica de fuerzas de la aristocracia. Pesan entonces más las 
relaciones clientelares de personajes como Megacles y Licurgo que las instituciones como 
el arcontado y el Areópago, que en definitiva parecen controlados por aquéllos. El peso de 
la lucha depende de las alianzas entre grandes familias, incluso fuera de Atenas, y de las 
acciones evergéticas capaces de ganar adhesiones en la generalidad de la población. 

Las transformaciones sociales que subyacen a la época de Solón explican asimismo las 
relacionadas con el arte, con la escultura de imágenes como el Jinete Rampin y, sobre todo, 
con la cerámica y la pintura correspondiente. Desde 580 aproximadamente, se desarrolla 
la cerámica de figuras negras, con formas variadas adecuadas a los usos en los funerales 
o en el banquete, con escenas monumentales, procedentes en muchos casos del mundo 
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de la épica, o en miniatura, como el famoso Vaso François, de hacia 570, con abundantes 
escenas de la épica, conservado en el Museo de Florencia. Es la fecha en que comienzan a 
documentarse los ejemplos del arte jónico en la arquitectura. El Vaso está lleno de referencias 
épicas, como corresponde al ambiente pisistrátida, cuando se desarrolló la práctica de recitar 
los poemas en las fiestas Panatenaicas. El protagonismo lo ejerce, con todo, el héroe ático 
por antonomasia, Teseo, con los dioses patrones, Atenea y Hefesto44. La confusa narración 
del final de Teseo en la Vida de Plutarco, 35, 5-8, refleja las complejas relaciones del héroe 
con la tiranía y la democracia.

La formación de la democracia es conflictiva y sólo se asienta de modo pleno con 
las transformaciones del arcaísmo y en realidad sólo en Atenas, cuando se llega a una 
redistribución basada en la política. Por ello la política desempeña un valioso papel en 
la consolidación de la democracia. Desde 460 con Efialtes y luego Pericles, se concibe 
la democracia en el sentido social, tras los conflictos puramente políticos que llevaron al 
ostracismo de Cimón, el establecimiento del misthós, el traslado del tesoro de Delos; se 
implanta una nueva forma de redistribución y se acelera la decadencia del evergetismo.

EL SIGLO IV: ESCENARIOS SOCIALES Y CRISIS POLÍTICA

La crisis de la democracia se resuelve en una crisis de la ciudad hoplítica que facilitará 
el acceso a los reinos despóticos del mundo helenístico, donde el campesinado volverá a ser 
dependiente; no sólo se restringe la ciudadanía, sino que ésta no garantiza la libertad. En 
el sistema despótico, el individuo no dispone de armas políticas que le permitan conservar 
los derechos como ciudadano libre. En Esparta existe una gran cantidad de población no 
esclava sometida a condiciones de servidumbre colectiva, lo mismo que en la mayoría de 
las poblaciones no esclavistas de la Antigüedad, incluida la ciudad platónica, que en gran 
parte servirá de modelo para las formas de sociedad subsiguientes a la crisis de la ciudad 
democrática. La solución a la crisis se busca en el abandono de todos los logros sociales 
de la democracia, con un gran montaje teórico, sobre todo en el platonismo. El platonismo 
puede definirse como la filosofía de la crisis. Precisamente en esta sociedad espartana, 
que ha sometido al hilotismo primero a los campesinos laconios y luego a los mesenios, es 
donde se han producido conflictos armados, conocidos como Guerras Mesenias. Resulta 
significativa la práctica de la declaración anual de guerra contra los hilotas por parte de los 
éforos, en Plutarco, Licurgo, VIII 7= Aristóteles, frg, 538). Habían de conservarse (Vida de 
Agis, 5, 2).

La exclusión de la ciudadanía favorece la explotación de la población sin estatuto servil, 
asimilada a la dependencia sólo porque no tienen scholé (Aristóteles, Política, IV 6, 3= 
1292b31-33), ocio o tiempo libre, enunciado con un término derivado de la raíz del verbo 
griego “tener”, en el período que, desde este punto de vista, se puede considerar de “crisis 
de la pólis”, entendida como crisis de la ciudadanía.

Efectivamente, en el desarrollo de los conflictos del siglo IV, también se encuentra en 
peligro la libertad del campesinado. Por eso la Política de Aristóteles (VII 10, 3=1330a25-26) 
termina proponiendo el final del sistema de explotación de la tierra por parte del ciudadano. 

Al romperse la koinonía de los campesinos, la tierra pasa necesariamente a ser 
cultivada por mano de obra dependiente. El agroîkos de los Caracteres de Teofrasto, IV 6, 
tiene esclavos, oikétas, y también quienes trabajan para él por un misthós, misthotoîs, a 
quienes les cuenta lo que pasa en la Asamblea. El campesinado que trabaja directamente 

44  R. Olmos, “El Vaso François: sugerencias de lecturas varias”, en M. Montero, J. L. Arcaz, Obras de arte 
de Grecia y Roma, Alcalá de Henares, Universidad de Alcalá, 2001, pp. 89-107.
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su tierra deja de ser capaz de sostener sus derechos y defender su territorio, por lo que se 
generalizarán los ejércitos mercenarios, mientras la política pasa de nuevo al protagonismo 
individual de manera plena, a través del poder personal de los reyes salvadores. Por eso 
Aristóteles había enunciado primero el sistema por el que una buena politeía prescindía de 
quienes ejercían trabajos banáusicos, porque, según el autor (Política, IV 4, 21=1291b), 
había varias clases de dêmos y así prescindía del dêmos subhoplítico, pero luego define las 
condiciones por las que también quedan objetivamente excluidos los que como campesinos 
formaban parte del dêmos hoplítico. La obra de Aristóteles representa pues en sí misma el 
enunciado de la crisis, entre la crisis de la democracia y la crisis de la ciudad estado. Por 
ello también, en el momento de tratar de la legitimidad de la guerra, considera tal la que 
trata de evitar la propia esclavización o dominar a pueblos que merecen ser esclavos45.

Así, al fallar las condiciones materiales que sostenían los derechos del ciudadano, 
después de la Guerra del Peloponeso, surgió un debate acerca de los límites de la ciudadanía 
cuando, tras la fracasada proposición de Trasibulo para extender la condición de ciudadanos 
a todos los metecos que habían contribuido a la expulsión de los Treinta, Formisio propone 
en cambio reducir el número de ciudadanos. El político que se opuso en el discurso XXXIV 
de Lisias, en el parágrafo 2, concluye ante el pueblo: “ No merecía la pena volver del exilio, 
si era para perpetrar con vuestros votos vuestra propia servidumbre “ (καταδουλώσεσqε). 
La expulsión de los Tiranos, con el objeto de liberar al pueblo de Atenas, no habría tenido 
ninguna eficacia. De este modo, la stásis, o conflicto interno, en el siglo IV se opera entre 
ciudadanos, para alcanzar la plena liberación de los trabajos manuales o para someter a los 
demás a ese tipo de trabajos. Si la expulsión de los tiranos parecía satisfacer los objetivos 
de la liberación, el rumbo luego adoptado puso de relieve sus limitaciones.

Sólo era necesario, según el planeamiento aristotélico, que el individuo se viera obligado 
a realizar trabajos banáusicos. En consecuencia, en el libro III 4, 12=1277a37-b33, entre los 
diferentes tipos de esclavos encontramos el bánausos technítes, el “obrero artesano”. Por 
esta razón, según Aristóteles, en tiempos antiguos, tò bánauson era doûlon...kaì xenikón. 
“esclavo y extranjero”, y, si se sigue el  modelo teórico apoyado en el pasado, en que el trabajo 
manual era característico de los esclavos o extranjeros, la ciudad perfecta no admite como 
ciudadanos a los artesanos (III 5 3=1278a6-11), no se puede repetir el error de Clístenes, 
que deformó la ciudadanía con la inclusión de “esclavos metecos” (Aristóteles, Politica, III 2, 
3=1275b34-76a22). De este modo, los conceptos están delimitados de tal manera que queda 
claro, cuando se menciona la areté de un ciudadano, que no se refiere a la cualificación de 
cualquier ciudadano, sino sólo a los que están libres de tarea obligatorias (érgon anankaîon), 
libres del trabajo productivo. Aristóteles se refiere a la ciudad democrática como marco de 
integración de extranjeros y esclavos metecos. La integración de metecos se presenta como 
proceso conflictivo46. Para Aristóteles, se trata de uno de los cambios que alteran el sistema. En 
Politica, III 2, 3=1275b34-76a22, se refiere a la integración de extranjeros y esclavos metecos 
por Clístenes como perturbación de la pólis. Se trata pues de un período de las reformas 
y consolidación de la politeia, pero con la democracia también comienza la posibilidad de 
participar en la política sin participar en la posesión de la chóra. Por ello, para Aristóteles la 
definición de la ciudadanía se altera.

En discursos de Demóstenes, como el Contra Loquites, da la impresión de que se han 
difundido prácticas que permiten el trato servil a los ciudadanos pobres, los que corren 
riesgo de verse sometidos a la servidumbre en la crisis que puede devaluar la ciudadanía 
como arma defensiva contra la esclavitud y el trato servil.

45  P. Hunt, War, Peace, and Alliance in Demosthenes’ Athens, Cambridge University Press, 2010, p. 74.
46  M.-M. Mactoux, « Communauté civique et rapports sociaux », en P. Briant y P. Lévêque, Le monde grec au 
temps classiques, I. Le Ve siècle, París, PUF, Nouvelle Clio, 1994, pp. 252-257.
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Por ello, en el desarrollo conflictivo de la ciudad democrática, el fundamento social, 
formado inicialmente por los campesinos libres, se debilita para pasar a formar parte  de 
las poblaciones marginales en el proceso de la crisis de la pólis. Así, en el libro VII 9, 10= 
1329a35-39, de la Política, cuando excluye, junto a los technîtai y a los thêtes, a los georgoí, 
a los campesinos, se pone de relieve que el sistema que Aristóteles tiene en perspectiva es 
aquel en el que también la agricultura se basa en el trabajo de la población dependiente47, 
cuando desaparezca definitivamente la identificación del campesino con el ciudadano 
soldado48. La línea argumental teórica de Aristóteles se quiebra cuando reconoce a los 
campesinos como un sector de la población que debe quedar marginado de la ciudadanía 
activa. Desde una perspectiva histórica, el conflicto se establece entre la democracia en 
que los pobres participan porque necesitan tener acceso a la politeia para ser libres (III 
8, 8=1280a3-6) y el otro sistema que los antiguo solían llamar democracia, en el que los 
únicos que podían participar eran los posesores del tà hópla (IV 13, 7=1297b1-2), es decir, 
“lo que hoy llamamos politeia” (IV 13, 11=1297b24-25), con lo que la perspectiva histórica 
se convierte en un programa para el presente. 

Esta segunda forma es aquella en que los protagonistas son los que tienen la scholé 
gracias a sus propios ingresos (IV 6, 3=1292b31-33); mientras en la primera, para ser capaces 
de participar, es necesario que exista el misthós (IV 6, 5-6=1292b41-1293a10), concebido 
como una compensación económica para los que de otro modo tendrían que dedicar su 
tiempo al trabajo productivo. Para evitar este tipo de democracia, que desde el punto de vista 
aristotélico no es bueno, la solución sería no dar el misthós a todo el mundo y también que 
las magistraturas no proporcionaran medios de vida (V 8, 18=1309a2-9). De acuerdo con 
Aristóteles, la causa de la caída de la democracia fue que los demagogos concedían con 
demasiada facilidad la misthophorá (V 5, 2=1304b27-28).

Aristóteles, intelectualmente formado en el sistema heredado de la pólis, elabora una 
teoría que sistematiza las diferentes formas de democracia históricamente considerada y, 
frente a la democracia de los thêtes, encuentra apoyo en la tradición hoplítica en que los 
georgoí habían  obtenido el derecho a participar en la vida política a través de las luchas que 
caracterizan los conflictos durante el Período Arcaico, al mismo tiempo que se desarrolla el 
sistema esclavista, pero prevé la formación de un sistema en que el campesinado queda 
excluido de la vida política.

De este modo, los modelos espartano y cretense sobre los que se basaba la teoría 
de la ciudad de Platón y Aristóteles, como idealización del retorno a la ciudad hoplítica, 
experimentan modificaciones, desde el radicalismo de la República platónica hasta el 
realismo de la Política aristotélica, a través de las correcciones platónicas de las Leyes. 
En la República los guardianes representan prácticamente un calco de los “iguales” 
espartanos, dedicados a la guerra, apoyados en el trabajo de la tercera clase, descrita como 
si el dêmos ateniense no se hubiera liberado en el proceso democrático y conservara las 
condiciones de dependencia que lo identificarían con los hilotas espartanos. La sociedad 
de las Leyes recuerda más bien la sociedad arcaica ateniense, con la ciudadanía limitada a 
los propietarios de tierras trabajadas por esclavos y distribuidas de manera igualitaria y las 
restantes actividades en manos de metecos o extranjeros. 

El sistema, sin embargo, sólo puede pervivir a base de un organismo represivo encargado 
de reprimir toda desviación en cuestiones de opinión y de encerrar a los culpables en una 
cárcel llamada significativamente sophronistérion. En la Política de Aristóteles la actividad 
política o ciudadanía activa  debe estar limitada a los que tienen ocio, pues, aunque la mése 

47  C. N. Johnson, Aristotle’s Theory of the State, Londres, McMillan, 1990, p. 105.
48  L. Foxhall, “Farming and Fighting in Ancient Greece”, in J. Rich, G. Shipley, War and Society in the 
Greek World, Londres-Nueva York, Routledge, 1993, pp. 134-145.
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politeía, la constitución intermedia, permite la ciudadanía de los pequeños propietarios, éstos 
de hecho no tienen tiempo para dedicarlo a las tareas de gobierno. En definitiva, serán los 
ancianos, los gérontes, quienes controlen los órganos de poder. Sin embargo, se trata sobre 
todo de posturas teóricas que tratan de poner remedio a los conflictos sociales, que no se 
manifiestan en luchas revolucionarias, sino en las tensiones ideológicas que requieren la 
elaboración del conjunto de teorías que caracteriza la Atenas de la época de modo más o 
menos expreso, elaboradas en los filósofos como Platón o en los oradores como Isócrates. 
Desde el principio, Filipo de Macedonia apoyó a los Alévadas de Larisa frente a los tiranos 
de Feras, circunstancia que se renovaría en 355 contra Licofrón para “liberar” a los tesalios. 
En la constitución de la alianza con las ciudades griegas se prohíbe expresamente cualquier 
cambio en las organizaciones internas de las ciudades, en concreto en los derechos de 
propiedad, el reparto de tierras, la liberación de esclavos, la abolición de deudas (Demóstenes, 
Sobre los tratados con Alejandro, XVII 15), lo que sirve para suplir la falta de datos sobre 
conflictos sociales presentes en las fuentes de la época. Los tratados de Alejandro y, luego, 
de Demetrio Poliorcetes, con la Liga de Corinto, incluían siempre la cláusula que se orientaba 
en este mismo sentido, lo que revela el sentido profundo de la alianza entre el poder personal 
macedonio y las oligarquías de las ciudades griegas. Al mismo tiempo revela cómo la situación 
de los campesinos volvía a ser similar a la de la época de Solón, sometidos a “deudas” que 
los situaban al borde de la esclavitud. No deja de ser sintomática la tendencia a la falta de 
jueces, debido a la paralización de las instituciones lograda por el abstencionismo de los 
ciudadanos, que lograban así la suspensión de las deudas. Los privilegiados trataban de 
eludir las responsabilidades a causa de los problemas que causaban49.

La guerra Lamíaca se convirtió en la lucha para conservar la libertad propia y de los 
aliados, la conocida primero como Guerra Helénica y luego como Guerra Lamíaca, por 
el asedio a que fue sometido Antípatro en la ciudad de Lamia. En Atenas se opusieron 
Démades y Foción, pero la Asamblea votó a favor de la guerra. El conflicto interno lo expresa 
Diodoro (XVIII 10, 1) como enfrentamiento entre ricos y pobres.

En cualquier caso, Alejandría fue asimismo escenario de los conflictos sociales que 
afectaban sobre todo al campesinado cuya producción la alimentaba. Consecuencia fue en 
ocasiones la huida de la población pobre al campo, la anachóresis; la concesión de asilo 
por parte de los templos a los campesinos fugitivos en ellos refugiados trataba de frenar 
la dispersión, a lo que se unían las medidas de los funcionarios de imponer medidas a 
los campesinos ricos para proteger a los explotados en nombre de reyes “benefactores”. 
Con frecuencia, las actitudes de resistencia se manifestaban en aspiraciones escatológicas 
justificadas en la llegada de grandes desastres de carácter apocalíptico, como ocurre en 
el Oráculo del Alfarero, que procede de mediados del siglo II a.C., aunque el papiro que lo 
contiene se feche en el III d.C.50 

El texto parece poner las esperanzas de salvación en la figura de Antíoco IV de Siria, 
que ya se define como rey salvador de los oprimidos a lo largo de todo el mundo griego, 
mientras que Alejandría se considera una ciudad extranjera. Por otro lado, los templos 
adquirieron así gran popularidad entre los campesinos dependientes. Otras veces en cambio 
se responsabiliza a unos pocos individuos de la continuidad en la producción de las aldeas.

Los agentes de Zenón eran los encargados de percibir las rentas de la ciudad y llevaban 
la contabilidad. Entre los documentos del archivo se encuentran, con todo, pruebas de la 
existencia de conflictividad laboral, no siempre entendida por los administradores desde la 

49  C. Préaux, Le monde hellénistique. La Grèce et l’Orient (323-146 av. J.-C.), París, P.U.F., 1978. P. 443.
50  F,-J. Gómez Espelosín, “El mundo helenístico”, en A.J. Domínguez, D. Plácido, F.-J. Gómez Espelosín, F. 
Gascó, Historia del mundo clásico a través de sus textos. 1. Grecia, Madrid, Alianza Editorial, 1999, pp. 549-556.
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capital51. Entre los métodos se represión se hallan desde el uso de juramentos con apoyo 
divino y amenazas sobrenaturales, que fuerzan la sumisión hacia personas y divinidades, 
griegas y egipcias, hasta la persecución de los que huyen de las tierras a las zonas 
desérticas, anachóresis.

En conclusión, la conflictividad social adquiere varias formas, con diferentes 
implicaciones, aunque en ningún caso exige para su comprensión que se presenten 
enfrentamientos armados.

 

 

51  C. Orrieux, Les papyrus de Zenon. L’horizon d’un grec en Egypte au IIIe siècle avant J.C., París, Macula, 
1983, p. 119.
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RESUMEN
El presente trabajo pasa revista a algunas de las aportaciones más relevantes que se han 

realizado durante los últimos cuarenta años en el tema de la conflictividad social en la Península 
Ibérica, durante la Baja Edad Media (siglos XIV-XV). Se aborda exclusivamente la historiografía 
peninsular, muy numerosa durante estos años, excluyendo del análisis la producción extranjera o 
la dedicada a siglos anteriores del período medieval. Se analiza la historiografía elaborada en los 
principales campos temáticos que han sido estudiados tradicionalmente, vinculados a este tema, 
como son los conflictos antiseñoriales, la conflictividad socio-política urbana y la persecución de 
las minorías religiosas; y se añaden a dichos campos algunas de las tendencias más novedosas 
tratadas en los últimos tiempos, como los conflictos urbanos de naturaleza no política, la violencia 
cotidiana o la marginación social. El trabajo se cierra destacando algunos de los ámbitos donde 
queda un mayor recorrido para las futuras investigaciones.

PALABRAS CLAVE: Conflictos sociales. Conflictos urbanos. Violencia y marginación. Minorías 
religiosas. Siglos XIV y XV.

ABSTRACT
This paper reviews some of the most important contributions that have been made over the 

last forty years in the field of social conflict in the Iberian Peninsula during the Late Middle Ages 
(14th-15th centuries). It only addresses peninsular historiography, very extensive in recent years,  and  
excludes the research carried out in foreign countries and peninsular historiography on the previous 
centuries of the medieval period. Historiography   in the main thematic areas that have traditionally 
been studied related to this topic is analyzed, namely anti-seigneurial conflicts, urban socio-political 
conflicts and the persecution of religious minorities. Some of the most recent study trends, such as 
urban conflicts of a non-political nature, everyday violence and social exclusion are also analyzed. 
The paper closes by highlighting some of the areas which  provide scope  for future research . 

KEY WORDS: Social conflicts. Urban conflicts. Violence and Exclusion. Religious Minorities. 14th 
and 15th centuries.
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1. iNTRoDUCCiÓN

Los especialistas que se han ocupado del tema de los conflictos sociales durante las 
últimas décadas se muestran de acuerdo en considerar que la Baja Edad Media fue un período 
particularmente conflictivo. En realidad, todas las épocas han conocido enfrentamientos de 
carácter social, normalmente atribuidos por la historiografía marxista a la lucha de clases 
que conforma el devenir histórico, por otras escuelas a las circunstancias particulares 
propias de cada período. En ese sentido, la conocida crisis del siglo XIV, con sus graves 
repercusiones en los terrenos demográfico y económico, y las tensiones políticas vividas 
entre una nobleza que va perdiendo parte de su protagonismo al frente de los dominios 
señoriales y una monarquía cada vez más inclinada hacia el autoritarismo regio, no cabe 
duda de que contribuyeron a determinar un marco social particularmente generador de 
conflictos a todos los niveles, político, jurídico, urbano, grupal. El fortalecimiento de la 
nobleza, en los ámbitos rural y urbano, y su lucha con la monarquía autoritaria y un Estado 
en vías de centralización, habría fomentado la lucha de clases entre señores y campesinos, 
sobre todo por la caída de rentas señoriales y el empleo generalizado de malos usos, a 
la par que desarrollado el poder oligárquico en las ciudades y su oposición al proceso de 
señorialización de las tierras en manos laicas1.

Paulino Iradiel, al caracterizar la conflictividad social de ese mundo bajomedieval, 
afirma que conviene centrarse en algunos temas que destacan por su ubicuidad, por su 
presencia en cualquier perspectiva temporal o geográfica que el historiador elija. El conflicto, 
abierto o latente, de ciertos grupos y clases sociales contra otros grupos y clases, formaba 
parte del sistema social y económico de los siglos bajomedievales, de forma que durante 
este período es posible asignar al término conflicto un significado muy amplio que parece 
comprender todas las manifestaciones posibles, materiales o culturales, del descontento y 
de las reivindicaciones sociales, sean éstas individuales, de grupo o de comunidad2.

En la historiografía hispana, los temas que han destacado por su relación con la crisis de 
los siglos bajomedievales han compuesto una trilogía que se ha hecho bien conocida. Esta 
trilogía está integrada, en primer término, por los denominados movimientos antiseñoriales, 
desatados por ciertos grupos sociales contra la señorialización de las villas y tierras o contra 
la actuación de un determinado señor de la nobleza laica o eclesiástica en sus dominios; 
estos movimientos fueron protagonizados tanto por un campesinado enfrentado a sus 
señores como por unos concejos urbanos opuestos a la señorialización de villas y términos 
que antes habían estado vinculados a la jurisdicción urbana (al realengo o, por mejor decir, al 
gobierno de los grupos oligárquicos que controlaban el poder político en las ciudades como 
señorío colectivo). En segundo término, destacan los conflictos sociales, generalmente 
relacionados con el reparto de poder, en los núcleos urbanos de la época; conflictos que se 
desarrollaron tanto a nivel vertical, entre distintos grupos sociales, étnicos, religiosos, como 
a nivel horizontal, entre miembros del mismo grupo (normalmente del grupo oligárquico, 
a través de las bien representadas luchas de bandos). En este capítulo se incluyen las 
cuestiones relacionadas con la protección de las tierras, recursos y jurisdicciones de los 

1  Es la línea argumentativa seguida por L. Suárez Fernández, Nobleza y monarquía. Puntos de vista sobre la historia 
política castellana en el siglo XV, Valladolid, 1975 (2ª ed.), o Monarquía hispana y revolución Trastámara, Madrid, 1994. 
Retomada por C. González Mínguez en su síntesis, “Las luchas por el poder en la Corona de Castilla: nobleza vs. 
Monarquía (1252-1369)”, Clio & Crimen, 6 (2009), 36-51 y defendida en muchas de las obras que se han ocupado de la 
crisis bajomedieval.

2  P. Iradiel, “La crisis bajomedieval. Un tiempo de conflictos”, en J. I. de la Iglesia (coord.), Conflictos sociales, políticos 
e intelectuales en la España de los siglos XIV y XV, XIV Semana de Estudios Medievales de Nájera, Logroño, 2004, pp. 
13-48, cita en pp. 14-18.
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gobiernos urbanos; las luchas de facciones y bandos nobiliarios por motivos políticos y de 
protagonismo social; y los conflictos suscitados por otros enfrentamientos de naturaleza 
laboral o urbanística. Y por último, en tercer lugar, la violencia antijudía, que incluye el 
problema converso y que representó uno de los conflictos de mayor gravedad en la sociedad 
hispana de los siglos XIV y XV.

Esta triple articulación de la conflictividad social bajomedieval constituye la división 
más frecuente de los estudios que se han ocupado de ella desde un punto de vista general, 
como los numerosos estudios que Julio Valdeón dedicó a la conceptualización y análisis de 
dicha conflictividad3. Y el mismo esquema se repite en otros estudios dedicados al conflicto 
social, centrados en los territorios de Aragón, País Vasco o Andalucía4. Sin desterrar esta 
visión tradicional, que de hecho voy a continuar empleando en este trabajo, entiendo que 
durante los últimos años se ha ido ampliando el área abarcada por el término conflicto social 
a otros campos y hechos históricos relacionados en su mayor parte con la conflictividad 
urbana: la delincuencia y violencia cotidiana, con su componente de enfrentamiento 
entre grupos sociales mayoritarios y marginados; la exclusión social, con sus factores 
de represión sobre determinados colectivos; la violencia contra las mujeres, ejercida por 
una sociedad manifiestamente patriarcal que las sumerge en una situación particular de 
relaciones sociales, son algunos de los ámbitos por donde se pueden hacer extensibles 
los conflictos, por más que quizás en ellos el componente cronológico (es decir, la relación 
causal que presentan con la época bajomedieval) no esté tan clara como en los ámbitos de 
las relaciones señoriales o de las minorías religiosas.

En cualquier caso, el análisis que sigue en estas páginas trata únicamente de poner 
de manifiesto cuáles han sido algunas de las principales investigaciones, grupos de 
investigación e investigadores, que han prestado atención al tema de la conflictividad social 
en la Península durante los últimos cuarenta años. Contempla únicamente la producción 
historiográfica hispana, que ha sido muy abundante, obviando muchos estudios de carácter 
internacional de los que son deudores, en gran medida, los trabajos hispanos y obviando, a 
su vez, un gran número de éstos pues resultaría imposible intentar hacer una aproximación 
medianamente cercana a la realidad desde el punto de vista cuantitativo. Y se centra en 
destacar cuáles han sido los principales temas tratados y en qué obras, sin llevar a cabo 
un análisis en profundidad de la dinámica y circunstancias históricas que han determinado 
su aparición y desarrollo, fundamentalmente porque no soy especialista en cada una de las 
materias abordadas. 

Julio Valdeón afirmaba que resulta imposible separar los conflictos sociales de los 
conflictos políticos surgidos durante la Baja Edad Media, pues muchos de ellos tuvieron un 
claro componente de lucha por el poder. Como ya he indicado, numerosos enfrentamientos 

3  Esta división aparece ya en la obra clásica de Julio Valdeón Los conflictos sociales en el reino de Castilla en los siglos 
XIV y XV, Madrid, Siglo XXI, 1975; y se repite en otros estudios suyos que siguen la misma línea, entre los que podemos 
citar “Clases sociales y luchas de clases en la Castilla bajomedieval”, Clases y conflictos sociales en la Historia, Madrid, 
1977, pp. 63-92; “Los conflictos sociales en los siglos XIV y XV en la Península Ibérica”, Anales de Historia Medieval de la 
Universidad de Alicante, 3,1984, pp. 131-142; “Conflictos sociales en el mundo feudal hispánico”, En torno al feudalismo 
hispánico: I Congreso de Estudios Medievales, Ávila, 1989, pp. 41-56; “Revueltas en la Edad Media castellana”, Revueltas 
y revoluciones en la Historia, Salamanca, 1990, pp. 10-20; y “Los conflictos sociales en tiempos de Isabel la Católica”, en 
J. Valdeón (ed.), Sociedad y Economía en tiempos de Isabel la Católica, Valladolid, 2002, pp. 229-248.

4  E. Sarasa, Sociedad y conflictos sociales en Aragón, siglos XIII-XV. Estructuras de poder y conflictos de clase, Madrid, 
Siglo XXI, 1981; J. Rodríguez Molina, “Movimientos sociales en Andalucía durante la Baja Edad Media. Notas para su 
estudio”, Cuadernos de Estudios Medievales, 16 (1991), pp. 13-35; y J. R. Díaz de Durana, “Violencia, disentimiento y 
conflicto en  la sociedad vasca durante la Baja Edad Media. La lucha de bandos: estado de la cuestión de un problema 
historiográfico”, Violencia y conflictividad en la sociedad de la España bajomedieval, IV Seminario de Historia Medieval, 
Zaragoza, 1995, pp. 27-58.
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tuvieron un carácter vertical (luchas entre distintas clases o grupos sociales, en particular 
entre señores y campesinos, grupos mayoritarios y marginados, excluyentes y excluidos), 
pero otros muchos fueron de carácter horizontal (es decir, que envolvieron a protagonistas 
de una misma clase social, como la lucha de bandos, o entre señoríos territoriales y 
señoríos urbanos, es decir, entre los señores de la tierra, laicos o de abandengo, y los 
concejos municipales). Por este motivo se ha elaborado un buen número de investigaciones 
que abordan los conflictos sociales coetáneos como un fenómeno genérico y que están 
centradas, precisamente, en el tema de la conflictividad, más allá de su carácter social o 
político o de los grupos sociales a los que envuelve. Siguiendo los estudios clásicos de 
Fourquin, Hilton, Mollat, Wolff o Rutenburg5, se han desarrollado en la Península diversos 
estudios colectivos monográficos sobre la conflictividad social en la España bajomedieval6, 
y numerosos estudios de autores particulares dedicados al análisis de los principales rasgos 
de las tensiones sociales7. Desarrollados, además, desde planteamientos ideológicos muy 
diversos, que recorren desde el materialismo histórico hasta la escuela de los Annales, 
aunque siempre con el lazo común de la preocupación por los enfrentamientos sociales y 
los conflictos entre clases o grupos de poder.

2. MOVIMIENTOS ANTISEñORIALES

Uno de los temas principales, en el marco de la conflictividad social bajomedieval, en 
que se han centrado las aportaciones de los medievalistas durante las pasadas cuatro 

5  G. Fourquin, Los movimientos populares de la Edad Media, Madrid, 1973; R. Hilton, Siervos liberados. Los movimientos 
campesinos medievales y el levantamiento inglés de 1381, Madrid, 1978; M. Mollat y Ph. Wolff, Uñas azules, Jacques y 
Ciompi. Las revoluciones populares en Europa en los siglos XIV y XV, Madrid, Siglo XXI, 1976; V. Rutenburg, Popolo e 
movimenti popolari nell’Talia del ‘300 e ‘400, Bolonia, 1971; Violence et contestation au moyen âge, Actes du 114e Congrès 
Nationale des Sociétés Savantes, París, 1990.

6  Por citar algunos ejemplos podemos hablar del monográfico Violencia y conflictividad en la sociedad de la España 
bajomedieval, IV Seminario de Historia Medieval, Zaragoza, 1995; los números de los años 2000 y 2001 de la revista 
Edad Media. Revista de Historia, de la Universidad de Valladolid, consagrados a la temática de Los conflictos sociales 
en la Edad Media: balance y perspectivas, el primero de ellos, y Contestación social y mundo campesino, el segundo; 
o la celebración de la XIV Semana de Estudios Medievales de Nájera dedicada a los Conflictos sociales, políticos e 
intelectuales en la España de los siglos XIV y XV (J. I. de la Iglesia, Coord.), Logroño, 2004.

7  Algunos de estos trabajos tuvieron el carácter de pioneros, como el publicado por M. J. Aragoneses, Los movimientos 
y luchas sociales en la Baja Edad Media, Madrid, 1949; o el de S. Moreta, Malhechores feudales. Violencia, antagonismos 
y alianzas de clase en Castilla, siglos XIII-XIV, Madrid, 1978, editado poco después que la obra de Julio Valdeón sobre 
los conflictos sociales en Castilla. Durante los años ochenta vinieron a sumarse algunas aportaciones de relieve, entre 
las que destacamos S. Royer de Cardinal, “Tensiones sociales en la Baja Edad Media castellana”, Cuadernos de Historia 
de España, 65-66 (1981), pp. 277-358; J. Ortiz Real, Cantabria en el siglo XV: aproximación al estudio de los conflictos 
sociales, Santander, 1986; Mª F. Cerro y J. Mª Linares, “Los conflictos sociales en el Guadalupe bajomedieval”, Hernán 
Cortés y su tiempo, Cáceres, 1987, I, pp. 315-333; y Mª I. del Val Valdivieso, “Sociedad y conflictos sociales en el País 
Vasco (siglos XIII al XV)”, Congreso de Historia de Euskal Herria, San Sebastián, 1988, II, pp. 207-228. Una línea en 
la que se ha seguido profundizando a lo largo de los últimos veinte años en distintas regiones. Véanse al respecto los 
trabajos de J. L. Martín Rodríguez, “Conflictos sociales y guerra civil en Cataluña a finales de la Edad Media”, Revueltas 
y revoluciones en la Historia, Salamanca, 1994, pp. 21-40; E. Cabrera, “Violencia urbana y crisis política en Andalucía 
durante el siglo XV”, Violencia y conflictividad en la sociedad de la España bajomedieval, IV Seminario de Historia 
Medieval, Zaragoza, 1995, pp. 5-25; Á. Vaca Lorenzo, “Recesión económica y crisis social en Castilla en el siglo XIV”, 
Las Crisis en la Historia, VI Jornadas de Estudios Históricos, Salamanca, 1995, pp. 33-56; A. Lacreu, “Conflictos sociales 
en Castilla durante los siglos XIV, XV y principios del XVI. Revisión a una tesis historiográfica sobre la lucha de clases”, 
Anales de historia antigua, medieval y moderna, 31 (1998), pp. 95-134; J. R. Díaz de Durana, “Conflictos sociales en el 
mundo rural guipuzcoano a fines de la Edad Media: los campesinos protagonistas de la resistencia antiseñorial”, Hispania. 
Revista Española de Historia, 202 (1999), pp. 433-455; J. C. Martín Cea, “Violencia y conflictividad social en Castilla, vista 
desde el prisma de la historia local (siglos XIV-XV)”, en J. A. Munita (ed.), Conflicto, violencia y criminalidad en Europa y 
América, Bilbao, 2004, pp. 105-144; Mª I. del Val Valdivieso, “Conflictividad social en la Castilla del siglo XV”, Acta Historica 
et Archaeologica Mediaevalia, 26 (2005), pp. 1033-1050; E. Mitre, “Tensiones sociales y políticas de apaciguamiento en el 
ascenso y consolidación de los Trastámaras (una panorámica)”, Edad Media. Revista de Historia, 8 (2007), pp. 279-294.
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décadas ha sido el de los movimientos antiseñoriales, es decir, la resistencia ejercida por los 
grupos sociales medios e inferiores a la señorialización de villas y tierras y a la actuación de 
los señores laicos o de abadengo en su jurisdicción. Inicialmente estos movimientos fueron 
relacionados con el enfrentamiento entre clases sociales diferentes y con la resistencia 
del campesinado bajomedieval a quedar sujeto como vasallo de señorío y a soportar la 
actuación, con su riesgo de arbitrariedad, de un señor particular, lo que les integraría en 
la órbita de los conflictos sociales de tipo vertical. Sin embargo, durante los últimos años 
el origen de tales conflictos ha sido visto cada vez más en relación con la resistencia 
ejercida por las ciudades –es decir, por los grupos de las oligarquías urbanas que ejercen 
el control sobre el gobierno del señorío colectivo que es el concejo de una ciudad– a la 
señorialización de territorios antes sujetos a su jurisdicción, resistencia que habría influido 
en las poblaciones locales haciendo que éstas se levantaran en armas o en rebelión abierta 
contra los nuevos señores, como bien han demostrado los estudios de Emilio Cabrera sobre 
poblaciones de la Sierra cordobesa, como Fuenteovejuna o Belalcázar. Y en este sentido, 
los movimientos antiseñoriales habrían pasado a ser conflictos de carácter horizontal, que 
envolvieron a protagonistas de la clase social superior, la nobleza territorial y la oligarquía 
de las ciudades, teniendo al campesinado o a los restantes grupos sociales del mundo rural 
como meras marionetas al servicio de intereses ajenos.

De esta forma, aunque el punto de vista tradicional afirma que el motivo central de las 
protestas campesinas residió en la imposición a las poblaciones rurales, formadas por un 
campesinado que habría tenido su propia identidad social, de nuevas obligaciones fiscales 
por parte de los señores o de un estado territorial en vías de formación, Paulino Iradiel ya 
pudo señalar que revueltas campesinas e insurrecciones urbanas se mezclaron uniendo 
grupos sociales diferentes afectados por la crisis y vinculados tan solo por la voluntad 
de resistir al endurecimiento de la presión fiscal que ésta habría traído consigo. Y Rafael 
H. Oliva indica que el desarrollo de una conciencia campesina llevó a los habitantes del 
mundo rural a recurrir a los tribunales de justicia, especialmente a los reales, y a resistir la 
imposición de ciertos impuestos y tasas de fuerte importancia simbólica8.

Emilio Cabrera afirma, insistiendo en este punto de vista, que la etapa bajomedieval fue 
especialmente conflictiva porque la sociedad tradicional estaba dejando de tener vigencia 
y la nobleza se veía desplazada de algunas de sus funciones tradicionales, como el plano 
político, en relación con la monarquía, y el plano militar. Por otra parte, las transformaciones 
acaecidas en el mundo rural produjeron un innegable deterioro de las rentas agrarias 
que dio lugar a que los señores trataran de recuperar el nivel perdido a costa de unos 
campesinos que no solo no estaban dispuestos a consentirlo sino que eran conscientes 
de la oportunidad única que dicha situación les brindaba para mejorar sus condiciones de 
trabajo y de vida. Entre las causas que generaron los conflictos antiseñoriales de los siglos 
XIV y XV estarían, entonces, los impuestos abusivos, las usurpaciones perpetradas por los 
señores (particularmente de tierras comunales de sus villas, pero también de jurisdicción 
englobando territorios vecinos que no pertenecen al señorío), la cuestión del hospedaje 
(obligación de acoger en sus casas, por mandato del señor, a los criados que él no deseaba 
alojar en la suya) o la intervención en el matrimonio de los vasallos, pero sin olvidar nunca 
el interés de las ciudades por promover las revueltas en las villas señorializadas que habían 

8  P. Iradiel, “La crisis bajomedieval. Un tiempo de conflictos”, en J. I. de la Iglesia (coord.), Conflictos sociales, políticos 
e intelectuales en la España de los siglos XIV y XV, XIV Semana de Estudios Medievales de Nájera, Logroño, 2004, p. 
15. Ejemplos de luchas campesinas que combinan movimientos violentos con resistencias pasivas y demandas judiciales 
son las llevadas a cabo por el monasterio de Santa María de Valdediós, en Asturias, o la villa de Paredes de Navas, entre 
otras muchas; vid. H. R. Oliva Herrer, “Conflictos antiseñoriales en el reino de Castilla a finales de la Edad Media: viejas 
preguntas, ¿nuevas respuestas?”, Historia. Instituciones. Documentos, 36, 2009, pp. 322-324.
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estado previamente vinculadas al realengo9.
De la forma que sea, el interés por este tipo de conflictos ha generado una copiosa 

producción historiográfica durante los últimos años. En primer lugar, a través de la edición 
de obras colectivas centradas en el tema que han sido fruto de diversos encuentros y 
reuniones científicas donde se ha abordado con carácter monográfico esta materia10; en 
segundo término, de estudios realizados por autores particulares que han constituido 
valiosas visiones generales sobre la resistencia al dominio señorial. Entre ellos destacan 
los nombres de especialistas en el ámbito del campesinado medieval, como Isabel Alfonso 
o Carlos Astarita11; de especialistas en el mundo del conflicto, la nobleza y los señoríos 
laicos, como Julio Valdeón  o Emilio Cabrera12; o de expertos en el tema concreto de la 
conflictividad señorial, como Hipólito Rafael Oliva13.

Estos estudios de carácter general han sido completados por visiones centradas en 
revueltas concretas o en determinadas comarcas geográficas. Es el caso de los estudios 
de Carlos Barros sobre Galicia, con particular referencia al movimiento irmandiño14; de 
José Ramón Díaz de Durana en relación al País Vasco15; de un amplio número de autores 

9  E. Cabrera, “Conflictos en el mundo rural. Señores y vasallos”, en J. I. de la Iglesia (coord.), Conflictos sociales, 
políticos e intelectuales en la España de los siglos XIV y XV, XIV Semana de Estudios Medievales de Nájera, Logroño, 
2004, pp. 52-54, 59-66 y 70-71.

10  Por citar algunas de las más relevantes podemos hablar de la obra coordinada por E. Serrano y E. Sarasa, Señorío y 
feudalismo en la Península Ibérica (siglos XII-XIX), Zaragoza, 4 vols., 1993, que recoge las actas del congreso celebrado 
en 1989 con una sección específica dedicada al estudio de los movimientos antiseñoriales; la obra editada por G. y 
S. Brunet, Haro sur le seigneur! Les luttes anti-seigneuriales dans l’europe medievale et moderne, Actes des XXIXes 
Journées Internationales d’histoire de l’abbaye de Flaran, 5 et 6 octobre 2007, París, 2009; o la coordinada por Mª I. del 
Val Valdivieso y P. Martínez Sopena, Castilla y el mundo feudal. Homenaje al profesor Julio Valdeón, Valladolid, 2009, vol. 
III, cuyo apartado VI está dedicado con exclusividad a “La crisis bajomedieval y la conflictividad social”.

11  I. Alfonso Antón, “Campesinado y derecho: la vía legal de su lucha (Castilla y León, siglos X-XIII)”, Noticiario de 
Historia Agraria, 13, 1997, pp. 15-31; P. Freedman, “La resistencia campesina y la historiografía en la Europa medieval”, 
Edad Media. Revista de Historia, 3 (2000), pp. 17-38; C. Astarita, “Conflictos sociales, status y dimensión simbólica 
durante la Edad Media”, Cuadernos de Historia de España, Homenaje a María Estela González de Fauve, 85-86 (2011-
2012), pp. 67-84.

12  Mª I. del Val Valdivieso, “Resistencia al dominio señorial durante los últimos años del reinado de Enrique IV”, Hispania. 
Revista Española de Historia, 34 (1974), pp. 53-104; J. Valdeón, “Resistencia antiseñorial en la Castilla medieval”, 
Señorío y Feudalismo en la Península Ibérica, Zaragoza, 1993, II, pp. 319-340; Id., “La rebelión al poder constituido: los 
conflictos antiseñoriales en la Edad Media”, en E. García González (ed.), El poder en Europa y América. Mitos, tópicos y 
realidades, Bilbao, 2001, pp. 57-68; Joseph Pérez, “Los Reyes Católicos ante los movimientos antiseñoriales”, Violencia 
y conflictividad en la sociedad de la España bajomedieval, IV Seminario de Historia Medieval, Zaragoza, 1995, pp. 91-99; 
E. Cabrera, “Conflictos en el mundo rural. Señores y vasallos”, en J. I. de la Iglesia (coord.), Conflictos sociales, políticos e 
intelectuales en la España de los siglos XIV y XV, XIV Semana de Estudios Medievales de Nájera, Logroño, 2004, pp. 49-
80; Teófilo Ruiz, “Voices of the oppresed. Peasant resistence in late medieval Castile”, en Mª I. del Val, P. Martínez (eds.), 
Castilla y el mundo feudal: homenaje al profesor Julio Valdeón, Valladolid, 2009, vol. 3, pp. 63-72.

13  H. R. Oliva Herrer, Justicia contra señores. El mundo rural y la política en tiempos de los Reyes Católicos, Valladolid, 
2004; “Révoltes et conflits sociaux dans la Couronne de Castille au XIVe siècle”, en M. Bourin, G. Pinto (eds.), Rivolte 
urbane e rivolte contadine nell’Europa del Trecento: un confronto, Florencia, 2008, pp. 73-92; “Conflictos antiseñoriales 
en el reino de Castilla a finales de la Edad Media: viejas preguntas, ¿nuevas respuestas?”, Historia. Instituciones. 
Documentos, 36 (2009), pp. 313-331.

14  Mentalidad justiciera de los irmandiños, siglo XV, Madrid, 1990; “Cómo construye su objeto la historiografñia: los 
irmandiños de Galicia”, Hispania. Revista Española de Historia, 175 (1990), pp. 841-866; “Violencia y muerte del señor 
en Galicia a finales de la Edad Media”, Studia Historica. Historia Medieval, 9 (1991), pp. 111-158; “Vivir sin señores. La 
conciencia antiseñorial en la Baja Edad Media gallega”, Señorío y feudalismo en la Península Ibérica, Zaragoza, 1993, 
IV, pp. 11-49; “Lo que sabemos de los irmandiños”, Clio & Crimen, 3 (2006), pp. 36-48. J. A. López Sabatel, “Residencias 
parciales y abiertas: conflictos de clases en el medio rural gallego”, Estudios humanísticos. Historia, 7 (2008), pp. 103-
137; Mª L. Ríos Rodríguez, “El valor de las escrituras: resolución de conflictos entre señores y campesinos en la Galicia 
bajomedieval”, Edad Media. Revista de Historia, 11 (2010), pp. 151-171.

15  J. R. Díaz de Durana, “Conflictos sociales en el mundo rural guipuzcoano a fines de la Edad Media: los campesinos 
protagonistas de la resistencia antiseñorial”, Hispania. Revista Española de Historia, 202 (1999), pp. 433-455; R. Sánchez 
Ibáñez, “Los conflictos antiseñoriales en la Corona de Castilla: grupos, familias y relaciones sociales en Berástegui 
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que han seguido la estela de Julio Valdeón en el análisis de los conflictos antiseñoriales 
desarrollados en el territorio de Castilla y León16; o de los análisis realizados en otros 
territorios, como Castilla La Mancha, Murcia o Cataluña17.

3. CONFLICTOS URBANOS

Junto a los movimientos rurales de carácter antiseñorial, una parte importante de la 
conflictividad social bajomedieval tuvo su asiento y desarrollo en las principales ciudades 
de la época. Emilio Cabrera afirmaba que los conflictos surgidos en tierras de realengo, 
en el marco urbano, fueron tan importantes como los verificados en tierras de señorío, 
pues en el fondo el gobierno urbano está planteado como un señorío terminiego, colectivo 
o concejil, controlado por la aristocracia local y donde numerosos conflictos sociales se 
plantean también en términos de señorialización de la vida política o de intervención de la 
justicia real. En este sentido, no cabe duda de que para la comprensión de los conflictos 
surgidos en el ámbito urbano resulta hoy imprescindible el conocimiento del proceso de 
formación del sistema político de los concejos medievales, en particular del proceso de 
consolidación del concejo en manos de la oligarquía18.

En estos siglos se desarrolló por parte de los concejos un sentido de conservación de 
la paz social, del orden y convivencia en el seno de la sociedad urbana, que habría traído 
como consecuencia el intento de recurrir a la justicia para evitar la conflictividad. Y que 
enfrentó a los gobiernos urbanos con las numerosas manifestaciones de ruptura del orden 
social y de la convivencia que se registran en los núcleos bajomedievales19.

Numerosos estudios han abordado la conflictividad urbana en un sentido amplio, 
prestando particular atención a los diversos movimientos desarrollados en el seno de la 

(Guipúzcoa), siglos XIV-XVI”, en S. Molina y A. Irigoyen (eds.), Territorios distantes, comportamientos similares: familia, 
redes y reproducción social en la monarquía hispánica (s. XIV-XIX), 2009, pp. 281-298.

16  R. Pastor, Movimientos, resistencias y luchas campesinas en Castilla y León. Siglos X-XIV, Madrid, 1980; I. Beceiro, 
“Luchas políticas y resistencia antiseñorial en el reinado de Enrique IV: los conflictos de Castromocho y Carrión”, El 
pasado histórico de Castilla y León, Burgos, 1983, I, pp. 151-161; J. Pérez-Embid, “Violencias y luchas campesinas 
en el marco de los dominios castellanos y leoneses en la Edad Media”, El pasado histórico de Castilla y León, Burgos, 
1983, I, pp. 170-177; E. Mitre, “Implantación señorial y resistencia al régimen señorial en tierras de Palencia en época 
Trastámara”, Actas del I Congreso de Historia de Palencia, Palencia, 1987, II, pp. 309-324; C. M. Reglero de la Fuente, 
“Conflictos antiseñoriales al sur de la merindad de Campos (1480-1504)”, Señorío y feudalismo en la Península Ibérica, 
Zaragoza, 1993, IV, pp. 163-174; J. C. Martín Cea, “El legado de los vencidos: repercusiones de la conflictividad social 
bajomedieval en el régimen señorial castellano (Paredes de Nava, siglos XIV y XV)”, Castilla y el mundo feudal. Homenaje 
al profesor Julio Valdeón, Valladolid, 2009, III, pp. 145-163.

17  M. Rodríguez Llopis, “Protesta popular y conflictos de clase. Los levantamientos campesinos de Yeste (Albacete) en 
el reinado de Isabel I”, Campesinos y señores en los siglos XIV y XV. Castilla La Mancha y América, Toledo, 1988, pp. 
141-146; A. Pretel, “La revuelta antiseñorial de 1385 en el Marquesado de Villena”, Congreso de Historia de Albacete II: 
Edad Media, Albacete, 1984, pp. 121-144; P. Benito i Monclús, “Pleitear contra el señor del castillo y bajo su jurisdicción. 
Resistencias de los campesinos catalanes frente a la sevidumbre de las obras de castell termenat (siglos XIV-XV)”, Studia 
Historica. Historia Medieval, 30 (2012), 213-235; J. M. Salrach, “Agressions senyorials i resistències pageses en el procés 
de feudalització (segles IX-XII)”, Revoltes populars contra el poder de l’estat, Barcelona, 1992, pp. 11-29.

18  A. Esteban Recio, Las ciudades castellanas en tiempos de Enrique IV. Estructura social y conflictos, Valladolid, 
1985; J. A. Bonachía, “El concejo como señorío (Castilla, siglos XIII-XV)”, Concejos y ciudades en la Edad Media 
hispánica, Madrid, 1990, pp. 429-463; J. C. Martín Cea, Juan A. Bonachía, “Oligarquías y poderes concejiles en la 
Castilla bajomedieval. Balance y perspectivas”, Revista d’Història Medieval, 9 (1998), pp. 17-40; M. Asenjo, “Las ciudades 
medievales castellanas. Balance y perspectivas de su desarrollo historiográfico”, En la España Medieval, 28 (2005), pp. 
415-453.

19  O. López Gómez, “Pas e sosyego. Un documento de acción política en la Castilla bajomedieval”, Medievalismo, 16 
(2010), pp. 41-71; Id., “La paz en las ciudades de Castilla (siglos XIV-XV)”, Edad Media. Revista de Historia, 11 (2010), 
pp. 103-149; Mª I. del Val Valdivieso, “La perturbación de la paz urbana en la Castilla del siglo XV”, en B. Arizaga y J. A. 
Solórzaon (eds.), La convivencia en las ciudades medievales, Logroño, 2008, pp. 23-51.
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sociedad que residía en dichas poblaciones. Son de gran interés los estudios centrados 
en el ámbito territorial de Castilla y León, al combinar el análisis de las relaciones de poder 
señorial en el concejo con la de los conflictos surgidos entre los grupos dominantes y las 
restantes clases urbanas20; también lo son los que ha dedicado a este tipo de conflictos 
Rafael Narbona21; y los llevados a cabo en otros ámbitos territoriales de Galicia, Castilla La 
Mancha o Extremadura22.

Uno de los conflictos de mayor interés de cuantos se desarrollaron en el seno de los 
gobiernos urbanos es el que se refiere a la oposición por parte de los regidores de los 
concejos a la señorialización de sus villas o a la usurpación de sus términos jurisdiccionales 
por parte de los señores de la nobleza laica. Emilio Cabrera destacaba que los intereses 
defendidos por la ciudad de Córdoba cuando se oponía a la señorialización de sus villas 
se referían a la propiedad de una serie de tierras consideradas como bienes de propios de 
cuyo disfrute no se quería privar a los habitantes de la urbe, a los beneficios obtenidos del 
dominio jurisdiccional ejercido por la ciudad (sobre todo en materia de fiscalidad y ejercicio 
de la justicia) y al mantenimiento del número de vasallos integrados en su jurisdicción, de 
los que no se quería ver privada por la inmediata repercusión que ello tenía en el descenso 
de las rentas municipales23.

Estos motivos llevaron a los concejos urbanos a enfrentarse con casos concretos 
de señorialización de localidades, como ocurrió en los casos de Baena, Belalcázar o 
Fuenteovejuna en relación con el concejo de Córdoba. También les llevaron a realizar una 
intensa política de control de los términos jurisdiccionales, sobre todo en relación con los 
señoríos circundantes, bien para impedir la apropiación de ciertos bienes comunales por 
parte de miembros de la propia oligarquía urbana, bien por haber quedado desocupados 
o por reivindicar sobre ellos un derecho jurisdiccional inexistente. Ello dio pie, con enorme 
frecuencia en el transcurso de los siglos XIV y XV, a la actuación de jueces de términos, 
agentes delegados de la autoridad real que juzgaban los casos de pleitos territoriales, 
aplicaban las sentencias judiciales y restauraban mojoneras y límites de jurisdicción en 

20  Estudios en los que destacan los nombres de Salustiano Moreta, Ángel Vaca, Ignacio Álvarez Borge, Juan A. 
Bonachía y Juan Carlos Martín Cea. Por citar algunos de ellos, S. Moreta y Á. Vaca, “Los concejos urbanos, núcleos de 
señoríos corporativos conflictivos. Aproximación a las relaciones entre oligarquía urbana y campesinado en Zamora y 
su tierra. Siglo XV”, Agricultura y Sociedad, 23 (1982), pp. 342-385; I. Álvarez Borge, “Los concejos contra sus señores. 
Luchas antinobiliarias en villas de abandengo en el siglo XIV”, Historia Social, 15 (1993), pp. 3-27; J. A. Bonachía, “Crisis 
municipal, violencia y oligarquías en Burgos a comienzos del siglo XV”, en M. González (ed.), La Península Ibérica en 
la Era de los Descubrimientos (1391-1492), Sevilla, 1997, II, pp. 1081-1095; F. Miranda, “Conflictos sociales y poder 
concejil en una villa de señorío. Peñafiel (1425-1443)”, Historia. Instituciones. Documentos, 33 (2006), pp. 435-456; J. 
C. Martín Cea, “La intervención política concejil en el mantenimiento de la convivencia: Castilla, siglos XIV y XV”, en B. 
Arizaga y J. A. Solórzano (eds.), La convivencia en las ciudades medievales, Logroño, 2008, pp. 393-425; P. García 
Cañón, “Otra categoría de análisis en el estudio de la conflictividad social bajomedieval: las diferencias concejiles en la 
montaña occidental astur-leonesa”, Castilla y el mundo feudal. Homenaje al profesor Julio Valdeón, Valladolid, 2009, III, 
pp. 125-136; B. Majo Tomé, “Los conflictos sociales en Valladolid en el tránsito de la Edad Media a la Moderna en los libros 
de Actas del Concejo”, en B. Arizaga y J. A. Solórzano (eds.), La gobernanza de la ciudad europea en la Edad Media, 
Logroño, 2011, pp. 567-586.

21  R. Narbona, “Gobierno político y luchas sociales: patricios y malhechores, siglos XIV y XV”, Saitabi, 39 (1989), pp. 
81-98; “Violencias feudales en la ciudad de Valencia”, Revista d’Historia Medieval, 1 (1990), pp. 59-86; “Vida pública y 
conflictividad urbana en los reinos hispánicos (siglos XIV-XV)”, Las sociedades urbanas en la España medieval, XXIX 
Semana de Estudios Medievales de Estella, Pamplona, 2003, pp. 541-589.

22  Mª C. Pallarés, E. Portela, “De Gelmírez a los irmandiños: conflictos sociales en la ciudad de Santiago”, en C. Estepa, 
P. Martínez y C. Jular (eds.), El Camino de Santiago: estudios sobre la peregrinación y sociedad, Santiago, 2000, pp. 107-
132; J. A. Jara Fuente, Concejo, poder y élites. La clase dominante de Cuenca en el siglo XV, Madrid, 2001; J. Mª Mínguez 
Fernández, “La resistencia antiseñorial del concejo de Cáceres durante el siglo XV (un esquema para el análisis del papel 
de las minorías dirigentes de los concejos)”, Norba, 1 (1980), pp. 219-229.

23  E. Cabrera, “La oposición de las ciudades al dominio señorial: el caso de Córdoba frente a los Sotomayor de 
Belalcázar”, Historia. Instituciones. Documentos, 1 (1974), pp. 13-39.
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los casos necesarios; y ha dado lugar igualmente a la existencia de un amplio número 
de pleitos, normalmente entablados por voluntad y mediante denuncia del propio concejo 
urbano, donde se conservan declaraciones de testigos que tienen un particular valor para 
la recomposición de las costumbres medievales y para el conocimiento de la explotación de 
determinados puntos del territorio durante estos siglos.

Algunos de los principales trabajos llevados a cabo en el marco de esta temática 
han sido realizados en relación con los territorios castellano-leoneses. En ese ámbito 
destacan las investigaciones de José María Monsalvo, algunas de las cuales se refieren a 
la conflictividad social que estos pleitos generaron y otras a la mentalidad campesina que 
se observa detrás de las declaraciones de los testigos que participan en dichos pleitos, pero 
también las de otros autores que han completado el panorama que sobre usurpaciones 
de términos y bienes comunales tenemos en dicha región24. Son igualmente destacadas 
las aportaciones realizadas sobre el territorio castellano-manchego, en particular sobre 
la ciudad de Cuenca, completadas mediante las aportaciones centradas en territorios 
cercanos como Extremadura o Murcia25. Y las aportaciones realizadas sobre el particular 
en los reinos andaluces bajomedievales, que han seguido la estela de las investigaciones 
pioneras llevadas a cabo por Emilio Cabrera, profundizando en casos concretos referidos 
tanto al reino de Córdoba como al reino de Sevilla en los siglos XIV y XV26.

24  J. Mª Monsalvo Antón, “Usurpaciones de comunales: conflicto social y disputa legal en Ávila y su tierra durante la 
Baja edad Media”, Historia Agraria, 24 (2001), pp. 89-122; “Percepciones de los pecheros medievales sobre usurpaciones 
de términos rurales y aprovechamientos comunitarios en los concejos salmantinos y abulenses”, Edad Media. Revista 
de Historia, 7 (2005-2006), pp. 37-74; “Costumbres y comunales en la tierra medieval de Ávila. Observaciones sobre los 
ámbitos del pastoreo y los argumentos rurales en los conflictos de términos”, en S. de Dios, J. Infante, R. Robledo y E. 
Torijano (eds.), Historia de la Propiedad. Costumbre y prescripción, Madrid, 2006, pp. 13-70. También son importantes 
los trabajos de C. I. López Benito, “Usurpaciones de bienes concejiles en Salamanca durante el reinado de los Reyes 
Católicos”, Studia Historica. Historia Moderna, 1 (1983), pp. 169-184; y “La devolución de las tierras usurpadas al concejo 
de Salamanca en los inicios de la Edad Moderna. Aproximación a su estudio”, Studia Historica. Historia Moderna, 2 (1984), 
pp. 95-111. Así como los de J. L. Martín Martín, “Evolución de los bienes comunales en el siglo XV”, Studia Historica. 
Historia Medieval, 8 (1990), pp. 7-46; M. Diago Hernando, “Los términos despoblados en las comunidades de villa y tierra 
del Sistema Ibérico castellano a finales de la Edad Media”, Hispania. Revista Española de Historia, 178 (1991), pp. 467-
515; y C. Luchía, “Los aldeanos y la tierra. Percepciones campesinas en los concejos castellanos, siglos XIV-XVI”, Studia 
Historica. Historia Medieval, 29 (2011), pp. 207-228.

25  Destacan aquí los nombres de J. A. Jara Fuente, “Que memoria de onbre non es en contrario. Usurpación de tierras 
y manipulación del pasado en la Castilla urbana del siglo XV”, Studia Historica. Historia Medieval, 20-21 (2002-2003), pp. 
73-104; y J. I. Ortega Cervigón, “Usurpaciones de términos y abusos señoriales en la jurisdicción urbana de Cuenca a 
finales de la Edad Media”, en B. Arizaga y J. A. Solórzano (eds.), La ciudad medieval y su influencia territorial, Logroño, 
2007, pp. 221-238; Id., “Aprovechamiento del espacio y conflictos de términos en el lugar de Getafe a finales de la Edad 
Media”, en S. Muriel y C. Segura (coords.), Madrid en el tránsito de la Edad Media a la Moderna, Madrid, 2008, pp. 159-
174; Id., “Porque la lauor de la Syerra es prouechosa para los pastos: conflictos económicos, territoriales y jurisdiccionales 
entre el concejo de Cuenca y los vasallos de señorío (ca. 1400-1520)”, En la España Medieval, 31 (2008), pp. 37-96.
También en relación con Cuenca, J. Mª Sánchez Benito, “Territorio y conflicto en el ámbito jurisdiccional de Cuenca (época 
de los Reyes Católicos)”, Espacio, Tiempo y Forma. Historia Medieval, 9 (1996), pp. 89-118; y, en el caso de Toledo, J. 
R. Palencia Herrejón, “Conflictos por espacios de aprovechamiento ganadero en Toledo bajo el reinado de los Reyes 
Católicos: el término adehesado de Olihuelas”, en A. Muñoz y J. P. Díaz (coords.), Herbajes, trashumantes y estantes: la 
ganadería en la Península Ibérica (épocas medieval y moderna), Almería, 2002, pp. 121-130. Otros trabajos destacados 
en ámbitos cercanos, J. L. de la Montaña Conchiña, “Señorialización y usurpaciones terminiegas de espacios realengos: 
el caso de Badajoz en los siglos XIV-XV”, Norba. Revista de Historia, 16 (1996-2003), pp. 345-360, J. Ortuño Molina, 
“Poder real absoluto. Oligarquías y transformaciones del paisaje agrario en el Marquesado de Villena a finales de la Edad 
Media”, Historia. Instituciones. Documentos, 33 (2006), pp. 487-512; M. Rodríguez Llopis, “Expansión agraria y control de 
pastos en las tierras albacetenses durante el siglo XV”, Congreso de Historia de Albacete, Albacete, 1984, II, pp. 155-180.

26  E. Cabrera, “Usurpación de tierras y abusos señoriales en la Sierra cordobesa durante los siglos XIV y XV”, Actas 
del I Congreso de Historia de Andalucía. Andalucía Medieval II, Córdoba, 1978, pp. 33-80; “Problemática de los conflictos 
antiseñoriales en la España del Sur durante los siglos XIV y XV”, Señorío y feudalismo en la Península Ibérica, Zaragoza, 
1993, II, p. 346. Y, sobre todo, E. Cabrera y A. Moros, Fuenteovejuna. La violencia antiseñorial en el siglo XV, Barcelona, 
1991; revisado por el primero en “La revuelta de Fuenteovejuna de 1476. Literatura e Historia”, Los grandes procesos de la 
Historia de España, Barcelona, Crítica, 2002, pp. 61-91. Otros estudios en el ámbito cordobés, J. B. Carpio Dueñas, “Los 

CONFLICTIVIDAD SOCIAL EN LOS REINOS HISPÁNICOS DURANTE LA BAJA EDAD MEDIA...



Vínculos de Historia, núm. 3 (2014) | 43

Otro de los factores de mayor calado en relación con los conflictos urbanos de la Baja 
Edad Media es el que se refiere a la aparición de facciones en la vida política y la conflictividad 
que dichas facciones protagonizaron por el control del poder. Es, en suma, lo que se ha 
venido designando como problema de los bandos bajomedievales, bandos que sirvieron 
para canalizar la conflictividad interna del grupo patricio urbano y los enfrentamientos con 
los representantes de poder central, pues los integrados en dichos partidos defendían un 
orden político distinto al ideario monárquico, se apoyaban en linajes familiares y clientelas, 
mostraban escasa confianza en la justicia pública y sus servidores, y solían resolver sus 
tensiones mediante la venganza o el arbitraje sin recurrir en ningún caso a los agentes de 
la justicia, lo que ocasionaba a su vez una mayor conflictividad social27.

El uso del término bando para designar a estos partidos o facciones parece proceder 
del término germánico bandwo, bandera, y englobar por tanto a quienes luchan bajo una 
bandera. La asociación entre nobleza, linaje y bando, es una constante en los estudios 
sobre la nobleza medieval, lo que ha dado lugar a la formación del término “liga nobiliaria” 
o “confederación” de nobles en defensa de sus intereses. Las luchas de bandos han sido 
interpretadas por la historiografía tradicional como resultado de un enfrentamiento nobiliario 
interno, es decir, como un conflicto social de carácter horizontal; de hecho, Jesús A. 
Solórzano defiende como causa principal de la actividad banderiza el carácter competitivo 
de la clase dominante, pues a través de esas luchas obtienen poder, recursos económicos 
y prestigio social. Pero José Ramón Díaz de Durana ha destacado que las luchas de 
bandos no están al margen de la conflictividad social general y del enfrentamiento político 
nobleza-monarquía, pues suponen un fortalecimiento del poder de la nobleza mediante la 
consolidación del proceso de señorialización28.

La producción historiográfica sobre los conflictos de bandos ha sido muy abundante, 
casi abrumadora, durante las últimas décadas. A las reuniones de carácter monográfico 
centradas, si no de forma exclusiva, sí en buena medida en esta temática29, hay que añadir 
los relevantes estudios de carácter general elaborados sobre la materia30, y los numerosos 

movimientos de población como fuente de conflictos entre señorío y realengo”, Meridies. Revista de Historia Medieval, 2 
(1995), pp. 73-93; Id., “La defensa del realengo. Pleitos con los señoríos”, La Tierra de Córdoba. El dominio jurisdiccional 
de la ciudad durante la Baja Edad Media, Córdoba, 2000, 425-468; J. M. Escobar Camacho, “Las Cuevas de Carchena: 
usurpaciones de tierras y pleitos sobre su término a mediados del siglo XIV”, Crónica de Córdoba y sus pueblos, 7 (2001), 
pp. 11-26; J. L. del Pino García, “Pleitos y usurpaciones de tierras realengas en Córdoba a fines del siglo XV: la villa de 
Las Posadas”, Estudios de Historia de España, 12 (2010), pp. 117-160. Para el reino de Sevilla contamos con las valiosas 
aportaciones de Mª A. Carmona Ruiz, Usurpaciones de tierras y derechos comunales en Sevilla y su tierra durante el siglo 
XV, Madrid, Ministerio de Agricultura, 1995; P. Rufo Ysern, “Usurpación de tierras y derechos comunales en Écija durante 
el reinado de los Reyes Católicos. La actuación de los jueces de términos”, Historia. Instituciones. Documentos, 24 (1997), 
pp. 449-495; Id., “Los jueces de términos en Écija: procedimiento de revisión de las usurpaciones en el siglo XV”, en A. 
Muñoz y J. P. Díaz (coords.), Herbajes, trashumantes y estantes: la ganadería en la Península Ibérica (épocas medieval 
y moderna), Almería, 2002, pp. 131-148.

27  P. Iradiel, “La crisis bajomedieval. Un tiempo de conflictos”, en J. I. de la Iglesia (coord.), Conflictos sociales, políticos 
e intelectuales en la España de los siglos XIV y XV, XIV Semana de Estudios Medievales de Nájera, Logroño, 2004, p. 45.

28  J. Á. Solórzano, “Violencia y conflictividad política en el siglo XV: el delito al servicio de la élite en las Cuatro Villas de 
la Costa de la Mar”, Anuario de Estudios Medievales, 35 (2005),  pp. 159-184, cita en p. 164; J. R. Díaz de Durana, “Las 
luchas de bandos: ligas nobiliarias y enfrentamientos banderizos en el nordeste de la Corona de Castilla”, en J. I. de la 
Iglesia (coord.), Conflictos sociales, políticos e intelectuales en la España de los siglos XIV y XV, XIV Semana de Estudios 
Medievales de Nájera, Logroño, 2004, pp. 81-111.

29  Por ejemplo, los trabajos recogidos en las actas del Coloquio celebrado en la Biblioteca de España de París en 
mayo de 1987, Bandos y querellas dinásticas en España al final de la Edad Media, editado en París, 1991; el número 9, 
de 1988, de la Revista d’Historia Medieval de la Universidad de Valencia, dedicado al tema Oligarquías políticas y élites 
económicas en las ciudades bajomedievales; la XXIX Semana de Estudios Medievales de Estella centrada en el tema 
de Las sociedades urbanas en la España medieval, Pamplona, 2003; o los IV Encuentros Internacionales del Medievo 
consagrados al análisis de La convivencia en las ciudades medievales (B. Arizaga, J. A., Solórzano, eds.), Logroño, 2008.

30  M. Á. Ladero Quesada, “Linajes, bandos y parcialidades  en la vida política de las ciudades castellanas (siglos XIV y 
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trabajos de carácter regional cuya focalización territorial no impide que puedan ser vistos 
igualmente como análisis de conjunto. Entre estos últimos interesa destacar los dedicados 
al conflicto de bandos en el País Vasco y en los territorios nororientales de la Corona de 
Castilla, no solo por representar un buen ejemplo del conflicto en el caso de Oñacinos y 
Gamboinos, sino porque recogen las aportaciones de Díaz de Durana o de Fernández 
de Larrea, que podemos considerar como paradigmáticas en el estudio del tema31. Pero 
también los realizados en el ámbito territorial de Castilla y León, donde volvemos a encontrar 
los mismos nombres cuyos trabajos he destacado para el análisis de los conflictos urbanos 
de carácter concejil, José María Monsalvo, María Isabel del Val, Juan Antonio Bonachía, 
María Asenjo32; y que se completa con un sugerente análisis de la conflictividad eclesiástica 
como reflejo de la lucha de bandos (los sectores de la Iglesia urbana estaban formados por 
miembros de las mismas familias que integraban la nobleza) en este territorio33.

Las investigaciones sobre los bandos del País Vasco, Cantabria y Castilla y León, 
pueden ser completadas acudiendo a los ejemplos conocidos en territorios más meridionales 
donde este conflicto ha dejado también una profunda huella en los siglos que abordamos. 
Ese es el caso del territorio castellano-manchego y murciano, donde la ciudad de Cuenca 
vuelve a tener un destacado protagonismo34; el de los reinos andaluces, con buenos 

XV)”, Bandos y querellas dinásticas en España al final de la Edad Media, París, 1991, pp. 105-134; Mª C. Quintanilla Raso, 
“Facciones, clientelas y partidos en España en el tránsito de la Edad Media a la modernidad”, en J. Alvarado (coord.), 
Poder, economía, clientelismo, Madrid, 1997, pp. 15-50; y R. Narbona, “Violencia pública y conflictividad urbana en los 
reinos hispánicos (siglos XIV-XV)”, Las sociedades urbanas en la España medieval, Pamplona, 2003, pp. 541-589.

31  J. R. Díaz de Durana, “Violencia, disentimiento y conflicto en la sociedad vasca durante la Baja Edad Media. La lucha 
de bandos: estado de la cuestión de un problema historiográfico”, Violencia y conflictividad en la sociedad de la España 
bajomedieval, IV Seminario de Historia Medieval, Zaragoza, 1995, 27-55; Id. (ed.), La lucha de bandos en el País Vasco: 
de los parientes mayores a la hidalguía universal (Guipúzcoa, de los bandos a la provincia, siglos XIV-XV), Bilbao, 1998; 
“Linajes y bandos en el País Vasco durante los siglos XIV y XV”, La Familia en la Edad Media, XI Semana de Estudios 
Medievales de Nájera, Logroño, 2001, 253-284; y con Jon Andoni Fernández de Larrea, “La frontera de los malhechores: 
bandidos, linajes y villas entre Álava, Guipúzcoa y Navarra a finales de la Edad Media”, Studia Historica. Historia Medieval, 
23 (2005), pp. 171-205. J. A. Fernández de Larrea, “Los señores de la guerra en la Guipúzcoa bajomedieval”, Los señores 
de la guerra y de la tierra: nuevos textos para el estudio de los Parientes Mayores guipuzcoanos (1265-1548), San 
Sebastián, 2000, pp. 20-43; “Las guerras privadas: el ejemplo de los bandos oñacino y gamboino en el País Vasco”, Clio 
& Crimen, 6 (2009), pp. 85-109. A. F. Dacosta, Los linajes de Bizkaia en la Baja Edad Media: poder, parentesco y conflicto, 
Bilbao, UPV, 2003. C. González Mínguez, “Linajes nobiliarios y luchas de bandos en el espacio vascongado”, La Nobleza 
peninsular en la Edad Media, León, 1999, pp. 197-226; y J. Á. Solórzano, “Del conflicto al delito: la violencia en la sociedad 
urbana de Cantabria durante la Baja Edad Media”, II Encuentro de Historia de Cantabria, Santander, 2005, I, pp. 339-370.

32  J. Mª Monsalvo Antón, “Parentesco y sistema concejil. Observaciones sobre la funcionalidad política de los linajes 
urbanos en Castilla y León (siglos XIII-XV)”, Hispania. Revista Española de Historia, 185 (1993), pp. 937-970; Id., “Luchas 
de bandos en Ciudad Rodrigo durante la época Trastámara”, Castilla y el mundo feudal. Homenaje al profesor Julio Valdeón, 
Valladolid, 2009, III, pp. 201-214; “Violence between factions in medieval Salamanca. Some problems of interpretation”, 
Imago Temporis Medium Aevum, 3, 2009, pp. 139-170; Mª I. del Val Valdivieso, “Los bandos nobiliarios durante el reinado 
de Enrique IV”, Hispania, 130, (1975), pp. 249-293; Id., “Asenso social y luchas por el poder en las ciudades castellanas 
del siglo XV”, En la España Medieval, 17 (1994), pp. 157-184; M. F. Ladero Quesada, “Bandos ciudadanos en la Zamora 
medieval: oligarquía y común”, en J. L. Martín Rodríguez (ed.), 893-1993. Zamora. 1100 años de Historia, Zamora, 1995, 
pp. 61-78; Y. Guerrero, “Orden público y corregidor en Burgos (siglos XV)”, Anales de Historia Medieval de la Universidad 
de Alicante, 13 (2000-2002), pp. 6-113; M. Asenjo, “Acerca de los linajes urbanos y su conflictividad en las ciudades 
castellanas a fines de la Edad Media”, Clio & Crimen, 6 (2009), pp. 52-84; J. A. Bonachía, “Poder, violencia y orden público 
en Burgos (1379-1433)”, en J. C. Martín Cea (coord.), Convivir en la Edad Media, Burgos, 2010, pp. 101-158.

33  Estudios en los que sobresalen los trabajos de J. Díaz Ibáñez, “Iglesia y luchas de bandos en Cuenca a comienzos 
de 1429: documentos para su estudio”, Studia Academica. Revista de Investigación Universitaria, 14 (2006-2007), pp. 77-
84; Id., “Los conflictos del clero en sus relaciones sociales e intraestamentales. Formas de representación”, en J. M. Nieto 
Soria (coord.), El conflicto en escenas. La pugna política como representación en la Castilla bajomedieval, Madrid, Sílex, 
2010, pp. 143-182; Id., “Escándalos, ruydos, injurias e cochilladas: prácticas de violencia en el clero catedralicio burgalés 
durante el siglo XV”, Anuario de Estudios Medievales, 43 (2013), pp. 543-576; y A. Esteban y J. Valdeón, “Sotanas y 
puñales. Abuso de poder y violencia del cabildo de Covarrubias a mediados del siglo XVI”, Edad Media. Revista de 
Historia, 4 (2001), pp. 11-22.

34  Mª C. Quintanilla, “Política ciudadana y jerarquización del poder. Bandos y parcialidades en Cuenca”, En la España 
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ejemplos procedentes de la ciudad de Córdoba35; y el de las tierras de la Corona de Aragón, 
donde cobran especial relieve los estudios de Rafael Narbona sobre conflictos sociales en 
Valencia36.

Pero no fueron éstos los únicos motivos de conflictividad en el seno de las ciudades 
bajomedievales, pese a haber sido hasta la fecha los más estudiados. Existieron muchos 
otros, a los que se ha prestado bastante menos atención, y que constituyen un campo donde 
hay todavía mucho trabajo por hacer y que puede dar lugar a estudios más novedosos en un 
futuro inmediato. Uno de esos factores está constituido por los pleitos surgidos por motivos 
laborales, por ejemplo, los conflictos entre agricultores y ganaderos o los generados por 
motivo de entradas en tierras particulares (como las entrada en viñas); los conflictos laborales 
surgidos en el mundo artesanal, frecuentes por motivo de abandono del trabajo por parte 
de aprendices u obreros, de problemas entre obreros y patronos o entre los maestros de un 
mismo oficio; los pleitos surgidos por motivo del control y reparto del agua, entre regantes 
de las mismas acequias o norias, entre propietarios de molinos y de huertas, conflictos por 
el control del agua de las fuentes o de su uso urbano; o pleitos por motivos urbanísticos, 
de problemas de humedad entre viviendas, de golpes, daños y ruidos, de visión sobre 
espacios domésticos de uso privado. Todo este mundo de relaciones vecinales conflictivas, 
de carácter privado, ha sido mucho menos abordado que los conflictos de carácter público y 
político mantenidos por las instituciones urbanas, y sin embargo es un capítulo muy extenso 
de la conflictividad urbana, con multitud de ramificaciones y posibilidades37.

Medieval, 20 (1997), pp. 210-250; M. Diago, “La incidencia de los conflictos banderizos en la vida política de las ciudades 
castellanas a fines de la Edad Media: el caso de Cuenca”, Hispania. Revista Española de Historia, 233 (2009), pp. 683-
714; J. Mª Sánchez Benito, “Violencia y pugna política: estudio de sus repercusiones en el mundo urbano a través del caso 
de Cuenca”, Studia Historica. Historia Medieval, 30 (2012), pp. 237-262; A. Pretel Marín, “Los bandos del Marquesado en 
el siglo XV”, Congreso de Historia del Señorío de Villena, Albacete, 1987, pp. 338-348.

35  M. Nieto, “Luchas nobiliarias y movimientos populares en Córdoba a fines del siglo XIV”, Tres Estudios de Historia 
Medieval Andaluza, Córdoba, 1977, pp. 11-65; Mª C. Quintanilla, “El dominio de las ciudades por la nobleza. El caso de 
Córdoba en la segunda mitad del siglo XV”, En la España Medieval, 10 (1987), pp. 109-123; Id., “Les confédérations 
de nobles et les bandos dans le royaume de Castille au bas moyen âge. L’exemple de Cordoue”, Journal of Medieval 
History, 16 (1990), pp. 165-179; J. Rodríguez Molina, “Bandos en las ciudades del Alto Guadalquivir (siglos XV-XVI). 
Repercusiones”, Las Ciudades Andaluzas (siglos XIII-XVI), Actas del VI Coloquio Internacional de Historia Medieval 
de Andalucía, Málaga, 1991, pp. 37-50; J. Mª Ruiz Povedano, “Poder, oligarquía y parcialidades en Alcalá la Real: el 
asesinato del corregidor Bartolomé de Santa Cruz (1492)”, Historia. Instituciones. Documentos, 29 (2002), pp. 397-428.

36  J. P. Barraqué, “Le controle des conflits à Saragosse (XIVe – debut du XVe siècle)”, Revue Historique, 279 (1988), pp. 
41-50; Mª J. Torreblanca, “Sistemas de guerra, sistemas de paz: los bandos en el Aragón de la Edad Media”, Violencia y 
conflictividad en la sociedad de la España bajomedieval, IV Seminario de Historia Medieval, Zaragoza, 1995, pp. 101-120; 
F. Sabaté, “Les factions dans la vie urbaine de la Catalogne du XIVe siècle”, Histoire et archéologie des terres catalanes 
au Moyen Age (Ph. Senac, ed.), Perpignan, 1995, pp. 339-365; R. Narbona, Valencia, municipio medieval. Poder político 
y luchas ciudadanas (1239-1418), Valencia, Ayuntamiento, 1995; J. Hinojosa, “Bandos y bandositats en la gobernación de 
Orihuela en la Baja Edad Media”, Anuario de Estudios Medievales, 36 (2006), pp. 713-750.

37  E. Guinot, “Sobre l’activitat de la justicia a un menut poble valencià d’inicis del segle XV: Xixona (1413)”, Anales 
de Historia Medieval de la Universidad de Alicante, 10 (1994-1995), pp. 63-80; J. A. Fernández de Larrea, “Notas para 
el estudio de las relaciones y conflictos laborales en el mundo artesanal en la Navarra bajomedieval (siglos XIV-XV)”, 
Vasconia. Cuadernos de Historia – Geografía, 30 (2000), pp. 59-72; H. R. Oliva Herrer, “Relaciones de cooperación y 
conflictos en torno al agua en las villas terracampinas a fines de la Edad Media”, en Mª I. del Val (coord.), Usos sociales del 
agua en las ciudades hispánicas de la Edad Media, Valladolid, 2002, pp. 89-112; Id., “Gestión del agua, economía agraria 
y relaciones de poder en Tierra de Campos a fines del Medievo”, Noticiario de Historia Agraria, 39 (2003), pp. 11-31; J. 
Rodríguez Fernández, “Relaciones de poder en torno al agua: Vitoria en la transición de la Edad Media a la Moderna”, 
Vínculos de Historia, 1 (2012), pp. 187-203; J. A. Vallés Choclán, “El abastecimiento de agua en la Puebla de Guadalupe 
(Cáceres) (siglos XIV-XIX): conflictos sociales en torno a una obra hidráulica”, II Congreso Nacional de Historia de la 
Construcción, A Coruña, 1998, pp. 499-508; P. Pérez Alum, “La invasión del espacio público en la Gerona bajomedieval”, 
Scripta Nova. Revista electrónica de geografía y ciencias sociales, 146 (2003), s.p.; M. L. Rodrigo Estevan, “La vivienda 
urbana bajomedieval: arquitecturas, conflictos vecinales y mercado inmobiliario”, Studium. Revista de Humanidades, 11 
(2005), pp. 39-74, conflictos en pp. 47-53.
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Como también lo es, qué duda cabe, el complejo mundo de la criminalidad, la violencia 
urbana y la exclusión social. Tradicionalmente los conflictos provocados por las relaciones 
sociales cotidianas en el interior del grupo urbano mayoritario no han sido observados como 
conflicto social. Sin embargo, no cabe duda de que los crímenes cometidos por una parte 
de la sociedad sobre otra, la represión de índole moral o sexual ejercida sobre las mujeres 
o la que los grupos mayoritarios practican sobre los sectores minoritarios por motivo de 
exclusión social pueden encuadrarse dentro de este campo, de la misma manera que lo 
hace desde hace tiempo la conflictividad contra las minorías religiosas38.

En el marco de los estudios llevados a cabo sobre criminalidad en la España bajomedieval 
destacan los realizados por Iñaki Bazán, hoy por hoy el mejor especialista en esta materia, 
tanto desde el punto de vista general como de su aplicación concreta a la sociedad vasca39. 
Pero también los realizados por otros autores y referidos a distintos ámbitos territoriales, 
que recogen la tipología de delitos, la participación en ellos (como víctimas o agresores) de 
los distintos grupos sociales y las circunstancias que envolvieron a los casos40.

Junto a los estudios sobre criminalidad y delincuencia interesa destacar los acercamientos 
habidos a temas relacionados con la moral sexual de la mujer y la conflictividad social 
provocada por motivo de faltas morales o conductas sexuales consideradas inapropiadas 
por la sociedad patriarcal de época bajomedieval. Las mujeres sufrieron distintos tipos 
de violencia protagonizada por el grupo de varones dominantes, tanto desde el punto de 
vista físico como, muy especialmente, desde el punto de vista de su marginación social 
debido a las conductas que observaron y que las hicieron caer, primero en pecado a ojos 
de la Iglesia y, en segundo término, en auténticos delitos tipificados por los códigos de 

38  Por citar algunos estudios clásicos europeos en esta material, J. G. Bellamy, Crime and Public Order in England in 
the Later Middle Ages, Londres-Toronto, 1973; Id., Criminal Law and Society in Late Medieval and Tudor England, Nueva 
York, 1984; J. Brundage, Law, Sex and Christian Society in Medieval Europe, Chicago 1987; J. Chiffoleau, Les justices 
du Pape. Delinquance et criminalité dans la région d’Avignon au XIVe siècle, París, 1984; C. Gauvard, De grace special. 
Crime, état et société en France à la fin du moyen age, París, 1992, 2 vols.; B. Geremek, Les marginaux Parísiens aux 
XIVe et XVe siècles, París, 1976; J. B. Given, Society and homicide in thirteenth century England, Stanford, 1977; B. 
Hanawalt, Crime and Conflict in English Communities 1300-1348, Cambridge, MA, 1979; R. Muchembled, La violence au 
village. Sociabilité et comportements populaires en Artois du XVe au XVIIe siècle, Turnhout, 1989; G. Ruggiero, Patrizi 
e malfattori. La violenza a Venezia nel primo Rinascimento, Bolonia, 1982; Id., The Boundaries of Eros. Sex Crime and 
Sexuality in Renaissance Venice, Oxford, 1989.

39  Entre sus estudios destacan los diez números publicados, durante la última década, de la revista especializada en 
historia de la criminalidad Clio & Crimen, que recogen las actas de los congresos de Historia del Crimen y de las becas 
de investigación sobre historia del delito concedidas por el Centro de Historia del Crimen de Durango, con números 
monográficos dedicados a la persecución de la delincuencia en despoblado (2006), la pena de muerte en la sociedad 
europea medieval (2007), la violencia de género (2008) y la marginación social (2012) entre otros temas. Entre los trabajos 
propios de Iñaki Bazán sobre el tema destacan La cárcel de Vitoria en la Baja Edad Media 1428-1530, Vitoria, 1992; Id., 
Delincuencia y criminalidad en el País Vasco en la transición a los tiempos modernos, Vitoria, 1995; Id., “La criminalización 
de la vida cotidiana. Articulación del orden público y del control social de las conductas”, La vida cotidiana en Vitoria en la 
edad moderna y contemporánea, San Sebastián, 1995, pp. 141-154; Id., “El destierro en el País Vasco (siglos XV-XVI). La 
exclusión social a través del sistema penal”, Marginación y exclusión social en el País Vasco, Bilbao, 1999, pp. 25-53; Id., 
“La pena de muerte en la Corona de Castilla en la Edad Media”, Clio & Crimen, 4 (2007), pp. 306-352.

40  Destacamos los estudios de J. M. Mendoza, Delincuencia y represión en la Castilla bajomedieval, Granada, 1999; 
R. Córdoba, “Violencia cotidiana en Castilla a fines de la Edad Media”, Conflictos sociales, políticos e intelectuales en 
la España de los siglos XIV y XV, XIV Semana de Estudios Medievales de Nájera, Logroño, 2004, pp. 393-443; Id., El 
Homicidio en Andalucía a fines de la Edad Media, Granada, 2007; E. Cabrera, “Crimen y castigo en Andalucía durante 
el siglo XV”, Meridies. Revista de Historia Medieval, 1 (1994), pp. 9-38; R. Narbona, Malhechores, violencia y justicia 
ciudadana en la Valencia bajomedieval, Valencia, 1990; P. Pérez, La comparsa de los malhechores. Valencia, 1479-
1518, Valencia, 1990; F. Sabaté, “Orden y desorden. La violencia en la cotidianidad bajomedieval catalana”, Aragón 
en la Edad Media. Homenaje a la profesora Carmen Orcástegui, 14-15, 1999, pp. 1389-1407; F. Segura Urra, Fazer 
Justicia. Fuero, poder público y delito en navarra (siglos XIII-XIV), Pamplona, 2005; Id., “La historia de la delincuencia 
en la España Medieval (1998-2008)”, Medievalismo, 18 (2006), pp. 273-338; R. J. González Zalacain, “El perdón real en 
Castilla: una fuente privilegiada para el estudio de la criminalidad y la conflictividad social a fines de la Edad Media. Estudio 
y Documentos”, Clio & Crimen, 8 (2011), pp. 290-352 y 353-454.
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justicia civil de la época y que dieron lugar a que dichas mujeres sufrieran situaciones de 
enorme vulnerabilidad y fueran objeto de un verdadero acoso social. Entre quienes se han 
ocupado de este tema destaca la labor realizada por numerosas historiadoras que se han 
aproximado desde el punto de vista de la historia de las mujeres y que han señalado los 
factores de debilidad social y marginación que sobresalen en la sociedad bajomedieval41; y 
también quienes se han aproximado desde el punto de vista de la historia de la criminalidad 
y que han prestado particular atención a las agresiones de carácter sexual sufrida por las 
mujeres42. En este ámbito de las agresiones físicas padecidas por el grupo femenino cabe 
destacar las provocadas por motivo de adulterio, o que los hombres justificaron acudiendo 
a dicho pretexto, pues con frecuencia parece que la acusación de adulterio no fue más que 
la excusa que sirvió para justificar los malos tratos, las heridas y los uxoricidios cometidos 
contra las mujeres, desde el punto de vista judicial43.

Otro ámbito repleto de conflictividad social fue el relacionado con la prostitución ejercida 
por mujeres en las ciudades medievales. Esta actividad fue relacionada en la época no 
solo con conductas pecaminosas o marginales, sino con los ámbitos urbanos donde se 
concentraban los lugares causantes de particulares conflictos, los burdeles, las tabernas, las 
posadas donde se albergaban caminantes y viajeros, y todo ello fue utilizado para marginar 
a las mujeres que la ejercían y vincular su práctica con el delito y la inseguridad urbanas. 
Durante los últimos años se han realizado magníficos estudios sobre la prostitución en la 
ciudad hispana bajomedieval, tanto desde el punto de vista de sus protagonistas y de su 

41  Entre las primeras destacan trabajos de Teresa Vinyoles, como “Ajudes a donzelles pobres a maridar”, en M. Riu 
(dir.), La pobreza y la asistencia a los pobres en la Cataluña medieval, Barcelona, 1980, pp. 295-362; Id., “Unes notes 
sobre les marginades a Barcelona als segles XIV i XV”, Acta/Mediaevalia, 2 (1981), pp. 107-132; Id., “La violència marginal 
a les ciutats medievals (Exemples a la Barcelona dels volts del 1400)”, Violencia i marginació en la societat medieval, 
Valencia, 1990, pp. 155-178; y “Respuestas de mujeres medievales ante la pobreza, la marginación y la violencia”, Clío & 
Crimen, 5 (2008), pp. 72-93. Y los sugerentes estudios realizados por la malograda Mª Teresa López Beltrán, por ejemplo, 
“Hacia la marginalidad de las mujeres en el reino de Granada 1487-1540”, Trocadero, 6-7 (1994-1995), pp. 85-101; Id., 
“El trabajo de las mujeres en el mundo urbano malagueño a finales de la Edad Media, 1487-1540”, Saber y vivir: Mujeres, 
Antigüedad y Medievo, Málaga, 1996, pp. 155-181; Id., “Familia y relaciones extraconyugales en los documentos de 
aplicación del Derecho en la Andalucía bajomedieval”, Rudimentos Legales, 1 (1999), pp. 17-46; Id., “En los márgenes del 
matrimonio: transgresiones y estrategias de supervivencia en la sociedad bajomedieval castellana”, La familia en la Edad 
Media, Logroño, 2001, pp. 349-386. A ellos podemos añadir los de Ricardo Córdoba, “A una mesa y una cama. Barraganía 
y amancebamiento a fines de la Edad Media”, Saber y vivir: Mujer, Antigüedad y Medievo, Málaga, 1996, pp. 127-153; y 
su coordinación de la obra Mujer, marginación y violencia entre la Edad Media y los tiempos modernos, Córdoba, 2006. 
C. Segura, “El pecado y los pecados de las mujeres”, en A. I. Carrasco y M. P. Rábade (coords.), Pecar en la Edad Media, 
Madrid, Sílex, 2008, pp. 209-225; A. I. Carrasco, “Sentido del pecado y clasificación de los vicios”, en E. López Ojeda 
(coord.), Los caminos de la exclusión en la sociedad medieval: pecado, delito y represión, XXII Semana de Estudios 
Medievales de Nájera, Logroño, 2012, pp. 51-79; J. Á. Solórzano, “Justicia y ejercicio del poder: la infamia y los delitos de 
lujuria en la cultura legal de la Castilla medieval”, Cuadernos de Historia del Derecho, 12 (2005), pp. 313-355; Id., “Fama 
pública, infamy and difamation. Legal violence and social control of the crimes against sexual morals in medieval kingdom 
of Castile”, Journal of Medieval History, 33 (2007), pp. 398-413.

42  Al estudio pionero de Ricardo Córdoba, El instinto diabólico. Agresiones sexuales en la Castilla medieval, Córdoba, 
1994, han seguido algunos otros entre los que destacan I. Bazán, “El estupro. Sexualidad delictiva en la Baja Edad Media 
y primera Edad Moderna”, Mélanges de la Casa de Velázquez, 33, 2003, pp. 13-45; “Las mujeres frente a las agresiones 
sexuales en la Edad Media: entre el silencio y la denuncia”, en B. Arizaga y J. Á. Solórzano, Ser mujer en la ciudad 
medieval europea, Logroño, 2013, pp. 71-102; Á. L. Molina, “La violencia sexual en la Murcia bajomedieval”, Homenaje al 
académico Miguel Ortuño (Francisco Calvo, ed.), Murcia, 2009, pp. 169-180.

43  Entre los estudios relacionados con el adulterio, sus causas, circunstancias y consecuencias, R. Córdoba, “Violencia 
y adulterio en la Andalucía bajomedieval”, La sociedad medieval andaluza: grupos no privilegiados, Jaén, 1984, pp. 
263-273; Id., “Las relaciones extraconyugales en la sociedad castellana bajomedieval”, Anuario de Estudios Medievales, 
16 (1986), pp. 571-619; Id., “Adulterio, sexo y violencia en la Castilla medieval”, Espacio, Tiempo y Forma. Historia 
Moderna, 7 (1994), pp. 153-184; P. Aguilar Ros, El adulterio: discurso jurídico y discurso literario en la Baja Edad Media, 
Granada, Universidad, 1989; J. L. Martín Rodríguez, “Efectos sociales del adulterio femenino”, en C. Trillo (ed.), Mujeres, 
familia y linaje en la Edad Media, Granada, Universidad, 2004, pp. 137-190; J. M. Mendoza, “Mujeres adúlteras en la 
Castilla medieval: delincuentes y víctimas”, Clío & Crimen, 5 (2008), pp. 151-186.
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ubicación, como sobre todo desde el punto de vista de los conflictos sociales a que dio 
lugar; Mª Carmen García Herrero en Aragón, Mª Teresa López Beltrán en Andalucía, Ángel 
Luis Molina en Murcia, Francisco Vázquez en Sevilla y muchos otros autores y autoras han 
sabido trazar un panorama de la prostitución urbana, de carácter legal e irregular, que ha 
puesto al descubierto un mundo marginado de enorme peso en la vida urbana de la época44.

Por último, situada un poco a medio camino entre la marginación social y la delincuencia, 
podemos considerar como un foco de conflicto social el ejercicio de la homosexualidad 
en la España bajomedieval. Condenados por la Iglesia y perseguidos por la justicia, los 
homosexuales se enfrentaron a durísimas penas en la Europa de los siglos XIV y XV, que les 
llevó a ser ajusticiados mediante el uso de la horca en las diferentes regiones de la España 
medieval, tanto en el caso de los hombres como de las mujeres que la practicaron45. Y 
también fueron motivo de conflicto las manifestaciones verbales injuriosas, que provocaron 
enfrentamientos y riñas vecinales, así como una condena explícita por parte de los poderes 
públicos46.

44  M. C. García Herrero, “Prostitución y amancebamiento en Zaragoza a fines de la Edad Media”, En la España 
Medieval, 12, (1989), pp. 305-322; Id., Las mujeres en Zaragoza en el siglo XV, Zaragoza, 1990; Id., “El mundo de 
la prostitución en las ciudades bajomedievales”, Marginales y marginados, La Laguna, 1996, pp. 67-100; M. T. López 
Beltrán, La prostitución en el reino de Granada en época de los Reyes Católicos: el caso de Málaga 1487-1516, Málaga, 
1985; Id., “Las transgresiones a la ideología del honor y la prostitución en Málaga a finales de la Edad Media”, Las mujeres 
en Andalucía, Málaga, 1993, vol. 2, pp. 145-161; Id., La prostitución en el reino de Granada a fines de la Edad Media, 
Málaga, 2003; Á. L. Molina, Vida licenciosa en la Murcia bajomedieval, Murcia, 1981; Id., Mujeres públicas, mujeres 
secretas. La prostitución y su mundo siglos XIII-XVII, Murcia, 1998; Id., Prostitución, violencia y otras conductas sexuales 
transgresoras en la Murcia de los siglos XIV al XVI, Murcia, 2005; “Delincuencia, violencia e inestabilidad social: la 
prostitución clandestina y su entorno en la España bajomedieval”, en F. Sabaté (ed.), L’espai del mal, Balaguer, 2005, pp. 
339-348; Id., “La prostitución en la Castilla bajomedieval”, Clío & Crimen, 5 (2008), pp. 138-150; F. Vázquez y A. Moreno, 
Poder y prostitución en Sevilla (siglos XIV al XX), Sevilla, 1995-1996, 2 vols.; I. Bazán, F. Vázquez y A. Moreno, “La 
prostitution au Pays Basque entre XIVe et XVIIe siècles”, Annales HSS, 6 (2000), pp. 1283-1302. P. Pérez, “Un aspecto de 
la delincuencia común en la Valencia pre-agermanada: la prostitución clandestina” (1479-1518)”, Anales de la Universidad 
de Alicante: Historia Moderna, 10 (1991), pp. 11-42; E. Lacarra, “La evolución de la prostitución en la Castilla del siglo 
XV y la mancebía de Salamanca en tiempos de Fernando de Rojas”, en J. A. Corfis & J. T. Show (eds.), Fernando de 
Rojas, Celestina: Approaching to the Fifth Centenary, Madison, 1993; A. Esteban, M. J. Izquierdo, “Pecado y marginación: 
mujeres públicas en Valladolid y Palencia durante los siglos XV y XVI”, en J. A. Bonachía (coord.), La ciudad medieval: 
aspectos de la vida urbana en la Castilla bajomedieval, Valladolid, 1996, pp. 131-168; P. Aldama, “Alcahuetas y prostitutas 
en Bilbao y su entorno en la Edad Moderna”, en I. Reguera, I. Bazán, C. González Mínguez (coords.), Marginación 
y exclusión social en el País Vasco, Bilbao, 1999, pp. 81-109; R. Benito Juliá, “La prostitución y la alcahuetería en la 
Barcelona bajomedieval (siglos XIV-XV)”, Miscelánea Medieval Murciana, 32 (2008), pp. 9-21; J. M. Castrillo de la Fuente, 
“Medidas contra la violencia que rodea a la prostitución clandestina en las ciudades medievales”, en B. Arizaga y J. Á. 
Solórzano (eds.), La convivencia en las ciudades medievales, Logroño, 2008, pp. 503-514.

45  Magníficos estudios desarrollados sobre este tema en el curso de los últimos diez años han sido los de I. Bazán, “La 
construcción del discurso homofóbico en la Europa cristiana medieval”, En la España Medieval, 30 (2007), pp. 433-454; 
A. I. Carrasco, “Entre el delito y el pecado: el pecado contra naturam”, en A. I. Carrasco y M. P. Rábade (coords.), Pecar 
en la Edad Media, Madrid, Sílex, 2008, pp. 113-143; J. M. Castrillo de la Fuente, “Actitud hacia la homosexualidad en la 
Edad Media”, Castilla y el mundo feudal. Homenaje al profesor Julio Valdeón, Valladolid, 2009, III, pp. 359-368; E. Lacarra, 
“Homoerotismo femenino en los discursos normativos medievales”, en A. Chas Aguión y C. Tato García (eds.), Siempre 
soy quien ser solía. Estudios de literatura española medieval en homenaje a Carmen Parrilla, A Coruña, 2009, pp. 205-
228; y M. T. López Beltrán, “Delitos sexuales en Castilla a fines de la Edad Media: el pecado nefando”, en M. I. Carzolio, 
R. I. Fernández y C. Lagunas (coords.), El Antiguo Régimen. Una mirada de dos mundos: España y América, Buenos 
Aires, 2010, pp. 175-194; Id., “La prostitución consentida y la homosexualidad reprimida”, en E. López Ojeda (coord.), Los 
caminos de la exclusión en la sociedad medieval: pecado, delito y represión, XXII Semana de Estudios Medievales de 
Nájera, Logroño, 2012, pp. 145-170; J. Á. Solórzano, “Poder, sexo y ley: la persecución de la sodomía en los tribunales de 
la Castilla de los Trastámara”, Clio & Crimen, 9, (2012), pp. 285-396.

46  M. Madero, Manos violentas, palabras vedadas. La injuria en Castilla y León (siglos XIII-XV), Madrid, 1992; F. Segura 
Urra, “Verba vituperosa: el papel de la injuria en la sociedad medieval», en M. García y J. M. Usunáriz (eds.), Aportaciones 
a la historia social del lenguaje. España, siglos  XIV-XVIII, Madrid, 2006, pp. 149-196; M. Á. Ladero Quesada, “Susurratio. 
El tratado de fray Hernando de Talavera sobre murmuración y maledicencia”, Homenaje a María Teresa Ferrer i Mallol, 
Barcelona, 2012.
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4. ANTiSEMiTiSMo

El último capítulo que vamos a abordar en nuestro trabajo es el relacionado con los 
conflictos sociales provocados por el enfrentamiento entre las distintas comunidades 
religiosas que coincidieron en la España bajomedieval. O, por mejor decir, de la conflictividad 
social provocada por el grupo social cristiano mayoritario contra los miembros de otros 
grupos sociales por motivos religiosos e, incluso, por motivos étnicos; pues si bien la 
persecución antijudía que se registró en la España bajomedieval, en el transcurso de los 
siglos XIII y XIV, puede ser  entendida como provocada por un motivo religioso y calificada 
como un conflicto antijudío, la que se llevó a cabo contra los conversos durante el siglo XV 
parece poder calificarse abiertamente de conflicto antisemita, pues lo que se perseguía ahí 
no era tanto la filiación religiosa (al fin y al cabo, los conversos eran cristianos, sinceros 
o no) como el origen étnico de los grupos familiares judíos, considerando a éstos como 
una etnia o una raza diferente, lo que dará lugar en época moderna a los expedientes de 
limpieza de sangre y a la diferenciación (y conflicto) social entre cristianos nuevos y viejos 
que marcará la España de los Austrias47.

La mayor parte de los especialistas están de acuerdo en considerar que, entre los 
siglos XI y XIII, no hubo en Castilla ni en Aragón una agresividad social contra los judíos 
comparable a la acaecida en Francia, Inglaterra o Alemania, salvo brotes esporádicos 
asociados a vacíos de poder o cambios de reinado. Las violencias significativas aparecieron 
más allá del siglo XIII, aunque ya antes de la Baja Edad Media se difunden por Castilla los 
tópicos del usurero judío y de las crueldades cometidas por dicho grupo social, como se 
observa en la iconografía y como ha sido estudiado en otros ámbitos geográficos por obras 
clásicas en la materia, como las de Roger Moore o David Nirenberg48. José María Monsalvo 
ha definido las cuatro líneas principales del ideario antijudío medieval: la noción de alteridad 
confesional (el “otro” religioso); la imagen del judío como arquetipo negativo del dinero, 
la avaricia y la usura; la idea del “inferior excluido” considerado como alguien intocable y 
proscrito; y la identificación del judío con el mal49.

Teniendo presentes estas consideraciones, diversos autores han buceado en la situación 
de los judíos en la España bajomedieval, exponiendo tanto visiones generales de carácter 
sintético sobre dicho período50, como otras centradas en determinados acontecimientos 

47  D. Nirenberg, “El concepto de raza en el estudio del antijudaísmo ibérico medieval”, Edad Media. Revista de Historia, 
3 (2000), pp. 39-60.

48  R. Moore, La formación de una sociedad represora: poder y disidencia en la Europa occidental 950-1250, Barcelona, 
Crítica, 1989; D. Nirenberg, Comunidades de violencia. La persecución de las minorías en la Edad Media, Barcelona, 
Península, 2001. Sobre el desarrollo de una iconografía adversa a los judíos es clásica la obra de E. M. Zafran, The 
Iconography of Antisemitism: a Study of the Representation of the Jews in the Visual Arts of Europe 1400-1600, Ann Arbor, 
UMI Dissertation Series, 1973; al que ha seguido en la Península Ibérica el completo estudio de P. Rodríguez Barral, La 
imagen del judío en la España medieval. El conflicto entre cristianismo y judaísmo en las artes visuales góticas, Barcelona, 
Universitat, 2009; y las reflexiones de E. Cantera, “La imagen del judío en la España medieval”, Espacio, Tiempo y Forma, 
Serie III Historia Medieval, 11 (1998), pp. 11-38 y “La imagen del judío como prototipo del mal en la Edad Media”, en A. I. 
Carrasco y M. P. Rábade, Pecar en la Edad Media, Madrid, Sílex, 2008, pp. 297-326.

49  J. M. Monsalvo Antón, “El enclave infiel: el ideario del “otro” judío en la cultura occidental durante los siglos XI al XIII y 
su difusión en Castilla”, en E. López Ojeda (coord.), Los caminos de la exclusión en la sociedad medieval: pecado, delito 
y represión, XXII Semana de Estudios Medievales de Nájera, Logroño, 2012, pp. 170-223. En la primera nota de este 
trabajo se citan otros trabajos del autor sobre el tema, entre los que resulta fundamental su obra Teoría y evolución de un 
conflicto social: el antisemitismo en la Corona de Castilla en la Baja Edad Media, Madrid, Siglo XXI, 1985.

50  Por citar algunas de esas visiones de síntesis podemos hablar de los trabajos pioneros de A. MacKay, “Popular 
movements and pogroms in fifteenth-century Castile”, Past and Present, 55 (1972), pp. 31-67; o E. Mitre, Judaísmo y 
Cristianismo. Raíces de un gran conflicto histórico, Madrid, 1980. Y de estudios más recientes, como los de F. Suárez 
Bilbao, “Cristianos contra judíos y conversos”, en J. I. de la Iglesia (coord.), Conflictos sociales, políticos e intelectuales en 
la España de los siglos XIV y XV, XIV Semana de Estudios Medievales de Nájera, Logroño, 2004, pp. 445-481; J. Valdeón, 
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históricos. Así, por ejemplo, son de gran interés los estudios realizados sobre la actividad 
antijudía desarrollada en el transcurso de la guerra civil entre Pedro el Cruel y Enrique I 
por las tropas que apoyaban la causa del Trastámara y que sirvieron, entre otros factores, 
para justificar el carácter tiránico de la monarquía petrista y la legitimidad del acceso al 
poder del hijo de Alfonso XI y de Leonor de Guzmán51; o los que se centran en el pogrom 
antijudío de 1391 y sus repercusiones en suelo hispano, tanto en materia de represión de 
las comunidades judías como de aparición del fenómeno converso52.

Precisamente sobre la aparición del problema converso, y sobre las relaciones 
mantenidas por dicho grupo social con la mayoría cristiana a lo largo del siglo XV, se han 
realizado magníficos y numerosos estudios. Desde los pioneros de Antonio Domínguez 
Ortiz y Eloy Benito Ruano, elaborados durante los años 50 y 70 del siglo XX, hasta los bien 
documentados de María Pilar Rábade e Isabel Montes, pasando por una gran diversidad de 
autores y de ópticas de análisis53.

Lo mismo ocurre con los orígenes del tribunal de la Inquisición, los primeros procesos 
desarrollados contra los conversos judaizantes en la Castilla y el Aragón del siglo XV y 
los pleitos judiciales mantenidos en este ámbito, que han desarrollado una bibliografía tan 
copiosa que resulta hoy imposible de sintetizar con alguna garantía de éxito54. Al igual que 

Judíos y conversos en la Castilla medieval, Valladolid, Ámbito, 2004; J. Pérez, Los judíos en España, Madrid, Marcial 
Pons, 2005; y R. Izquierdo Benito, “Los conflictos socio-religiosos en las ciudades castellanas medievales”, en B. Arizaga 
y J. Á. Solórzano (eds.), La convivencia en las ciudades medievales, Logroño, 2008, pp. 81-111.

51  C. del Valle Rodríguez, “La guerra civil entre don Pedro el Cruel y Enrique de Trastámara en obras hebreas 
contemporáneas”, Actas del I Congreso de Historia de Castilla La Mancha, Ciudad Real, 1988, vol. 6; J. Valdeón, Los 
judíos de Castilla y la revolución Trastámara, Valladolid, Universidad, 1968.

52  Ph. Wolff, “The Pogrom of 1391 in Spain: social crisis or not?”, Past and Present, 50 (1971), pp. 4-18; I. Montes Romero-
Camacho, “Antisemitismo sevillano en la Baja Edad Media”, La sociedad medieval andaluza: grupos no privilegiados, 
Actas del III Coloquio de Historia Medieval Andaluza, Jaén, 1984, pp. 57-76; E. Mitre, Los judíos de Castilla en tiempos 
de Enrique III: el pogrom de 1391, Valladolid, 1994; D. Romano, “Judíos hispánicos: coexistencia, tolerancia, marginación 
(1391-1492). De los alborotos a la expulsión”, en M. González (ed.), La Península Ibérica en la Era de los Descubrimientos 
(1391-1492). Actas de las III Jornadas Hispano-Portuguesas de Historia Medieval, Sevilla, Universidad, 1997, pp. 25-49.

53  Por citar algunos de estos estudios, del innumerable elenco existente, A. Domínguez Ortiz, La clase social de los 
conversos en Castilla en la Edad Media, Madrid, 1955; E. Benito Ruano, Los orígenes del problema converso, Barcelona, 
1976; Id., “Convivencia de judíos y cristianos en la Edad Media: el problema de los conversos”, en A. Sáenz-Badillos (ed.), 
Judíos entre árabes y cristianos: luces y sombras de una convivencia, Madrid, 2000, pp. 133-144; M. Á. Ladero Quesada, 
“Judeoconversos andaluces en el siglo XV”, La sociedad medieval andaluza: grupos no privilegiados, Actas del III Coloquio 
de Historia Medieval Andaluza, Jaén, 1984, pp. 27-56; Mª P. Rábade, Los judeoconversos en la corte y la época de los 
Reyes Católicos, Madrid, 1990; Id., “Los judeoconversos en tiempos de Isabel la Católica”, en J. Valdeón (ed.), Sociedad 
y economía en tiempos de Isabel la Católica, Valladolid, 2002, pp. 201-228; Id., “Cristianos nuevos”, Medievalismo, 13-14 
(2004), pp. 275-292; Id., “Ser judeoconverso en la Corona de Castilla en torno a 1492”, Kalakorikos, 10 (2005), pp. 37-56; 
I. Montes, “Judíos y conversos”, Medievalismo, 13-14 (2004), pp. 239-274; Id., “El problema converso. Una aproximación 
historiográfica (1998-2008)”, Medievalismo, 18 (2008), pp. 109-248; B. Netanyahu, Los marranos españoles desde fines 
del siglo XIV a principios del siglo XVI según las fuentes hebreas de la época (siglos XIV-XVI), Valladolid, 2001; J. I. Pulido, 
Los conversos de España y Portugal, Madrid, 2003; R. Amran, Judíos y conversos en el reino de Castilla, Valladolid, 2009; 
Id., ”De 1449 a 1467: el problema converso y la construcción de la monarquía bajo los Reyes Católicos”, en J. I. Ruiz e I. 
Sosa (coords.), Identidades confesionales y construcciones nacionales en Europa (ss. XV-XIX), Alcalá de Henares, 2012, 
pp. 195-214.

54  N. López Martínez, Los judaizantes castellanos y la Inquisición en tiempos de Isabel la Católica, Burgos, 1954; 
R. Kamen, La Inquisición, Barcelona, 1979; B. Bennassar, L’Inquisition Espagnole, XVe-XIXe siècles, París, 1979; H. 
Beinart, Los conversos ante el tribunal de la Inquisición, Barcelona, 1983; A. Alcalá, Zaragoza, Diputación, 1984; A. 
Sesma, El establecimiento de la Inquisición en Aragón (1484-86). Documentos para su estudio, Zaragoza, 1987; C. 
Carrete, El Judaísmo español y la Inquisición, Madrid, 1992; N. Roth, Conversos, Inquisition and the Expulsion of the 
Jews from Spain, Madison, 1995; B. Netanyahu, Los orígenes de la Inquisición en la España del siglo XV, Barcelona, 
Crítica, 1999; J. Valdeón, “Los orígenes de la Inquisición en Castilla”, Inquisición y conversos. III Curso de Cultura hispano-
judía y sefardí de la Universidad de Castilla La Mancha, Madrid, 1994, pp. 35-46; J. Gil Fernández, Los conversos y la 
Inquisición sevillana, Sevilla, 2000; A. Domínguez Ortiz, Estudios de la Inquisición Española, Granada, 2010; R. Narbona, 
“La introducción de la Inquisición en las ciudades de Castilla y de la Corona de Aragón”, en F. J. Lorenzo (ed.), Tolerancia 
y fundamentalismos en la Historia, Salamanca, 2007, pp. 53-98; J. Pérez Villanueva (ed.), La Inquisición Española: nueva 
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ocurre con el conflicto social provocado por la expulsión de los judíos de los reinos hispánicos 
tras el decreto de conversión forzosa firmado por los Reyes Católicos el 30 de marzo de 
1492, que ha dado lugar a una impresionante producción historiográfica que recoge tanto 
las causas y naturaleza de la expulsión como el destino de los judíos emigrados a otros 
ámbitos territoriales del mundo mediterráneo, o convertidos al cristianismo y sometidos, 
desde ese momento, a la influencia de la inquisición en el ámbito hispano; historiografía que 
ha sido particularmente abundante durante los años 80 y 90 del pasado siglo XX55.

Por último, y aunque no tiene una importancia similar a la conflictividad desatada contra 
judíos y conversos durante la Baja Edad Media, cabría destacar algunas de las acciones 
desarrolladas contra la minoría mudéjar en los reinos cristianos. De la menor importancia 
de esos conflictos sociales es buena muestra el trabajo pionero de Julio Valdeón sobre los 
conflictos sociales en Castilla, donde habló detalladamente de la violencia antijudía pero 
no de la realizada contra los mudéjares, porque ésta prácticamente no existió en territorio 
castellano; sí lo hizo Esteban Sarasa en su estudio sobre la sociedad y los conflictos sociales 
en Aragón, y también existen numerosas noticias sueltas en obras sobre los mudéjares en 
la Baja Edad Media que han sido sintetizadas de forma rigurosa por José Hinojosa.

Según este autor, los ataques a las morerías no formaban parte de la violencia de los 
poderosos, que normalmente fueron sus protectores por razones económicas, sino que 
se trataba de movimientos populares protagonizados por jóvenes, clérigos o artesanos, 
realizados muchas veces en el mundo rural debido al propio carácter de la minoría mudéjar; 
así, religión, relaciones interconfesionales, enfrentamientos políticos con Granada y piratería 
musulmana, es decir, los propios problemas socioeconómicos de la mayoría cristiana, 
son los motivos frecuentes de un enfrentamiento que los cristianos sabían no sería muy 
castigado. Dichos enfrentamientos no aparecen apenas en Castilla o el reino de Aragón 
hasta la segunda mitad del XV, pero son importantes en el reino de Valencia desde fines del 
XIII: hubo numerosos asaltos a morerías valencianas entre 1276 y 1290, que se repitieron 
a lo largo del siglo XIV en Elche (1316), Cocentaina (1331), Xátiva y Elda (1386) y Valencia 
(1391), siendo en ésta última ciudad (1455) y en Crevillente (1420) donde se registraron 
también durante el siglo XV56.

visión, nuevos horizontes, Madrid, 1980; J. Sánchez Herrero, “Los orígenes de la Inquisición medieval”, Clio & Crimen, 2 
(2005), pp. 17-52; I. Bazán, “Nota bibliográfica sobre la Inquisición medieval”, Clio & Crimen, 2 (2005), pp. 257-275; M. 
Peña Díaz, “Los primeros pasos de la Inquisición española: notas sobre la construcción de su memoria histórica”, en E. 
López Ojeda (coord.), Los caminos de la exclusión en la sociedad medieval: pecado, delito y represión, XXII Semana de 
Estudios Medievales de Nájera, Logroño, 2012, pp. 81-108.

55  Una vez más, por citar solo algunas de las obras más sobresalientes, M. Á. Motis Dolader, La expulsión de los judíos 
de Zaragoza, Zaragoza, 1985; M. Kriegel, “The Mediterranean and the Expulsion of Spanish Jews in 1492”, Past and 
Present, 119, (1988); L. Suárez Fernández, La expulsión de los judíos de España, Madrid, 1991; R. Conde, La expulsión 
de los judíos de la Corona de Aragón. Documentos para su estudio, Zaragoza, 1991; E. Kedourie, Los judíos de España: 
la diáspora sefardí desde 1492, Barcelona, 1992; J. Pérez, Historia de una tragedia. La expulsión de los judíos de España, 
Barcelona, 1993; H. Méchoulan, Los judíos de España: historia de una diáspora, 1492-1992, Madrid, 1993; VV.AA., La 
expulsión de los judíos de España. II Curso de Cultura hispano-judía y sefardí de la Universidad de Castilla La Mancha, 
Toledo, 1993; Á. Alcalá, Judíos, sefarditas, conversos: la expulsión de 1492 y sus consecuencias, Valladolid, 1995.

56  Un estudio de síntesis es el de J. Hinojosa, “Cristianos contra musulmanes: la situación de los mudéjares”, en J. I. 
de la Iglesia (coord.), Conflictos sociales, políticos e intelectuales en la España de los siglos XIV y XV, XIV Semana de 
Estudios Medievales de Nájera, Logroño, 2004, pp. 335-392; donde utiliza datos extraídos de las obras de M. Ardit Lucas, 
“El asalto a la morería de Valencia en el año 1455”, Ligarzas, 2 (1970), pp. 127-128; D. Bramon, Contra moros i jueus. 
Formació i estratégia d’unes discriminacions al País Valencià, Valencia, 1981; Mª P. Gilabert García, “Conflictos sociales 
y oposición étnica: la comunidad mudéjar de Crevillente, 1420”, Actas del III Simposio Internacional de Mudejarismo, 
Teruel, 1984, pp. 305-312; Mª T. Ledesma Rubio, “Los mudéjares aragoneses. De la convivencia a la ruptura”, Destierros 
aragoneses I: judíos y moriscos, Zaragoza, 1988, pp. 171-188; M. G. Ruzafa, “Façen-e cristians los moros o muyren!”, 
Revista d’Història Medieval, 1 (1990), pp. 87-110; J. L. Corral, “El proceso de represión contra los mudéjares aragoneses”, 
Homenaje a la profesora Carmen Orcástegui, Zaragoza, 1999, I, pp. 341-355. También O. Villanueva, “Regulación de 
la convivencia con los mudéjares en las ciudades de la cuenca del Duero”, en B. Arizaga y J. Á. Solórzano (eds.), La 

ricardo córdoba de la llave



52 | Vínculos de Historia, núm. 3 (2014)

5. CONCLUSIONES

Como hemos visto, la producción historiográfica sobre la conflictividad social en la 
Península durante la Baja Edad Media es realmente copiosa. Desde principios de los años 
70, es decir, a lo largo de los últimos cuarenta años, se han multiplicado los estudios sobre 
esta temática, estudios que van desde las aportaciones pioneras de Julio Valdeón a las 
recientes contribuciones desde el campo de la historia de las mentalidades, las mujeres, la 
criminalidad, la conflictividad social, la disidencia y la marginación, o la religiosidad minoritaria. 
Numerosos investigadores han ofrecido, con carácter más o menos continuo, valiosas 
indagaciones sobre este ámbito historiográfico y han aclarado los principales conceptos en 
materia de conflictos antiseñoriales, de conflictos que envuelven a los concejos urbanos y 
de aquellos otros que se desataron contra las minorías religiosas.

Pero hay campos que, sin duda, han sido menos tratados y merecen tener un mayor 
desarrollo en el futuro. Entre ellos cabe señalar la conflictividad por violencia común, 
marginación y exclusión social, que ha sido investigada de manera particular durante las 
últimas dos décadas (su desarrollo ha comenzado con algo de retraso en la historiografía 
peninsular respecto al estudio de los conflictos sociales antes citados) pero que tiene 
todavía un extenso recorrido. Por ejemplo, contamos con estudios muy completos sobre 
los delitos contra las personas, tanto desde el punto de vista de las agresiones sexuales 
y personales como de los homicidios, pero se ha profundizado menos en el campo de los 
delitos contra la propiedad, que tuvieron un papel relevante en la conflictividad social de la 
época y que han quedado muy bien reflejados en la documentación; contamos con muy 
buenos trabajos sobre la pobreza y su valoración social en la España bajomedieval y sobre 
la marginación de la mujer y la prostitución, pero el desarrollo ha sido mucho menor en 
el estudio de los factores de marginación social de los grupos masculinos por motivo de 
criminalidad, violencia, juego y alcoholismo, enfrentamientos de naturaleza política y otras 
muchas causas que sirvieron para la exclusión social de quienes se consideran menos 
expuestos a ese riesgo, los varones del grupo mayoritario.

De igual forma, podemos destacar el recorrido que todavía tienen temas como el de los 
conflictos urbanos surgidos en torno a materias de carácter urbanístico, control y usos del 
agua, explotación y preservación del medio ambiente o tensiones laborales, pues todos ellos 
generaron problemas vecinales y sociales de enorme trascendencia que merecen formar 
parte de las investigaciones históricas englobadas dentro del término conflictividad social. 
Por ejemplo, los litigios vecinales por cuestiones de visión del interior de las viviendas desde 
el espacio público o desde el ámbito doméstico de otro particular, los provocados por la 
humedad o los daños estructurales ocasionados en los muros por motivo del paso de aguas 
residuales o proximidad de letrinas, las cuestiones relativas al ruido sentido o a los humos 
soportados en las viviendas de uso residencial procedentes de instalaciones industriales 
vecinas o de espacios privados con uso laboral, son temas que fueron causa de frecuentes 
conflictos y que obligaron a la intervención del poder municipal, a través de cargos como 
el de almotacén o alarife, en las ciudades hispanas bajomedievales, y esa actuación ha 
dejado también una profunda huella en la documentación municipal. Lo mismo podemos 
decir de los conflictos surgidos en torno al control y uso del agua, los enfrentamientos 
vecinales por motivo de aprovechamiento de las aguas de ríos y arroyos, los conflictos 
entre molineros y aparceros de huerta, entre los transportistas que necesitaban el paso 
franco por el curso de la corriente y quienes deseaban interrumpirla con la construcción 
de presas de uso hidráulico, entre quienes vertían al río los residuos urbanos empleándolo 

convivencia en las ciudades medievales, Logroño, 2008, pp. 351-367.
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como un auténtico colector natural y quienes recibían dichos elementos aguas abajo, en 
fin, conflictos de naturaleza urbana de los que no se vio libre ningún núcleo urbano durante 
esos siglos.

Y otro tanto podemos afirmar de la conflictividad laboral surgida en el seno de los oficios, 
por cuestiones de abastecimiento y distribución de las materias primas, por enfrentamientos 
sobre condiciones laborales, salarios y contratos de trabajo, planteados entre los maestros 
y los obreros y aprendices que estaban a su cargo, o bien los conflictos acaecidos por el 
control sobre determinadas producciones y la defensa que las corporaciones hicieron de 
su derecho exclusivo a fabricar un producto o a trabajar una materia, que determinaron 
enfrentamientos de carácter inter-gremial en los que necesariamente hubo también 
de mediar la autoridad municipal, a través de sus propios agentes y de las atribuciones 
encomendadas a las autoridades gremiales. No cabe duda de que la profundización en 
algunos de estos ámbitos (entre otros muchos que se podrían citar) va a determinar durante 
los próximos años la renovación de los estudios dedicados a la conflictividad social en la 
Baja Edad Media peninsular, y de que ello permitirá obtener una panorámica mucho más 
completa tanto del origen de los conflictos como de las respuestas y soluciones ofrecidas 
por la sociedad medieval; respuesta que ese rígido corsé de uso tradicional (movimientos 
antiseñoriales, conflictividad urbana y violencia antisemita), al que básicamente nos hemos 
ceñido en este trabajo y sobre el que tantos investigadores han insistido durante las últimas 
décadas,  parece llegar cada día con mayor dificultad.
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RESUMEN
Este artículo hace un balance de temas, planteamientos, enfoques y resultados actuales de 

la investigación sobre el crimen como conflicto social, sus formas, manifestaciones, impacto y 
evolución histórica en Europa Occidental. Se analiza la experiencia histórica de la evolución del 
delito en España dentro de sus encuadres continentales a lo largo de los siglos de la Edad Moderna 
atendiendo especialmente a la trayectoria descrita por los homicidios y otras formas de violencia 
interpersonal, lo que permite reconsiderar las principales teorías explicativas que articulan hoy los 
debates historiográficos sobre la evolución del crimen en las sociedades occidentales.
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ABSTRACT
This article offers a general review of the topics, analytical perspectives and present results in 

research on crime as social conflict in Western Europe. Forms of crime as well as  its manifestations,  
effects and historical evolution  are studied to get a global perspective  on the current scientific 
debates. The analysis  of  the historical evolution of homicides and other forms of interpersonal 
violence and crime in Spain this research presents offers  a global overview of  historical changes in 
context. This in turn allows  a review of  the main general scientific theories  discussing the evolution 
of crime  in Western societies.   
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La discrepancia entre las percepciones y las concreciones del conflicto, la desviación 
social y el crimen complican mucho el análisis histórico. Cada desviación social supone 
un señalamiento del sujeto así identificado que puede provocar su corrección, exclusión o 
marginación, implicando, de este modo, disciplina2. Ya el proceso de etiquetamiento social 
como desviado es el resultado de un conflicto entre el individuo y su entorno, pero la noción 
de conflicto social es, obviamente, mucho más amplia y compleja que lo que expresan 
estos esquemas. Hasta la fecha se han ensayado variadas tipologías, sin que se haya 
logrado consenso entre los científicos sociales. Ralf Dahrendorf3 realizó una taxonomía que 
puede resultar útil, siquiera como brújula para orientarse en el análisis de esta problemática. 
Considerando los enfoques actuales, aparte de los conflictos derivados de los procesos de 
etiquetamiento de conductas como desviadas, distinguió las aportaciones realizadas en 
este esfuerzo definitorio por las teorías explicativas del conflicto concentradas ya en el 
producido entre roles y funciones discrepantes entre sujetos y grupos, ya  entre mayorías y 
minorías, o bien entre sectores y colectivos en competencia. 

De acuerdo con estas categorías del conflicto es posible encuadrar y analizar los 
producidos entre iguales, entre superiores e inferiores o del conjunto integrador y sus partes 
constitutivas: desde el producido entre el rol familiar y el profesional o entre la familia de 
origen y el núcleo doméstico formado por la sociedad conyugal, o entre padres e hijos, 
hasta el suscitado, por ejemplo, entre el rol del soldado y su obligación de obediencia, 
entre la sociedad de recepción y los inmigrantes, entre flamencos y valones o entre libres 
y esclavos, protestantes y católicos, España y Cataluña, las formas de práctica católica y 
las directrices de la Santa Sede o los estados frente al crimen organizado… Igualmente, 
las teorías del conflicto internacional ofrecerían un encuadre para analizar las tensiones 
políticas, la diplomacia y la guerra.

Lo que identifica el conflicto es la discrepancia y tensión que lo produce y, a la vez, 
lo expresa. Su dimensión social procede de la conmoción que cada conflicto es capaz de 
generar. Obviamente, la guerra no es equivalente al tumulto, ni éste a una perturbación 
del orden y paz pública provocada por una agresión física o una injuria. Por leve que ésta 
fuera, sin embargo, provoca conflicto y la tensión que genera en los protagonistas –agresor, 
víctima y los entornos de ambos– y, quizá, de forma más abstracta, la exigencia de vindicta 
pública, eran en el pasado, y son hoy, factores que le confieren una dimensión social. En 
todo caso, la desviación social y el conflicto se mueven dentro de los parámetros de la 
tensión entre la tolerancia y la intolerancia en un escenario social. 

El delito, sin embargo, se coloca fuera del marco de tolerancia que define el derecho penal. 
De este modo, mientras éste queda ubicado fuera de los límites legales conscientemente 

2  Aceptar este esquema no supone necesariamente colocar el análisis en la lógica de las teorías funcionalistas 
del etiquetamiento social arraigadas en los planteamientos de Edwin Lemert, Howard Becker, Kai Erikson o 
John Kitsuse entre otros. El conflicto forma parte de la convivencia en las sociedades humanas y se explica por 
factores variados asentados sobre la desigualdad expresada o latente en muy diversas formas, así como por 
antagonismos de muy diversa naturaleza en los que intervienen criterios de ordenamiento social relacionados 
con la clase, etnia, género y cultura. Los estudios de Edward Thompson sobre la sociedad inglesa del siglo 
XVIII ofrecen ejemplos notables sobre esta presencia cotidiana del conflicto y sobre el álgebra del mismo en las 
sociedades preindustriales. Mi propia investigación sobre el mundo rural de la España cantábrica en el Antiguo 
Régimen ofrece explicaciones complejas sobre estos fenómenos. Sobre todo esto, C. Summer, “Marxism and 
deviancy theory”, en P. Wiles (ed.), The sociology of crime and delinquency: the new criminologies), Nueva 
York, Barnes & Noble Books, 1977, pp. 159-174; T. Chapman, “Crime in eighteenth century England: E. P. 
Thompson and the conflict theory of crime”, Criminal Justice History, I (1980), pp. 139-156; T. A. Mantecón, 
Conflictividad y disciplinamiento social en la Cantabria rural del Antiguo Régimen, Santander, Universidad de 
Cantabria-Fundación Botín, 1997, passim. 
3  R. Dahrendorf, Sociedad y libertad. Hacia un análisis sociológico de la actualidad, Madrid, Tecnos, 1966 
(1ª ed. 1961), pp. 185-187.
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definidos y establecidos por una sociedad, el conflicto puede poner a prueba las tolerancias 
sociales sin que necesariamente lo haga con las legales. Todas estas consideraciones, 
que dificultan el análisis histórico, sociológico y antropológico de estos fenómenos, también 
han estimulado el diálogo entre distintas disciplinas científicas y el desarrollo de enfoques 
y metodologías que permitan cruzar los resultados de estudios realizados en muy diversas 
perspectivas. En el análisis histórico, a estas dificultades se añaden las derivadas de las 
limitaciones que imponen las fuentes documentales. 

Contar delitos, delincuentes, sentencias... puede ocupar minuciosos y laboriosos 
estudios que ofrecen interesantes perspectivas comparativas, pero estos recuentos se 
apoyan sobre fuentes oficiales –pleitos, juicios, registros de policía…– y en las sucesivas 
épocas históricas cambiaron las categorías legales, las instituciones y la eficacia de control 
del delito. Estos factores también afectaron a la producción de los datos que hoy estudiamos. 
La definición de un comportamiento desviado como delito hace que irrumpa en los registros 
judiciales a partir de ese preciso momento, pero eso no quiere decir que fuera un proceder 
desconocido anteriormente, o que no hubiera sido incluso tenido como desviado y reprensible 
en ese mismo entorno social. Las cifras, las proporciones, las estadísticas, en la historia de 
la desviación, el conflicto y el crimen, no son, por lo tanto, el final de la investigación, sino 
el principio. Ofrecen una información estimable pero la indagación no acaba ahí ni mucho 
menos, sino que es en ese punto en que la historia puede empezar, puesto que es preciso 
ir más allá y analizar las distintas significaciones de estos fenómenos en sus específicos 
contextos. También esto ayuda a entender cuándo y por qué se define o, por el contrario, 
desaparece una categoría penal.

La documentación oficial, la generada por las instituciones, que constituye la base 
empírica fundamental en este tipo de estudios históricos, es una fuente contaminada por 
la propia intención con que se gestaban esos documentos, pero éstos también quedaron 
impregnados con las opiniones, comentarios y expresiones de las gentes que se relacionaban 
con las instituciones a propósito de cada caso. Así, la irrupción en el proceso penal de 
varios discursos en torno a la materia criminal del mismo confiere una riqueza excepcional 
a estos documentos, pues proporcionan valiosas informaciones contextualizadas sobre las 
significaciones culturales de cada conflicto en cuestión. Estas referencias ofrecen información 
sobre valores y actitudes que influían en la vida de cada día y ayudan a perfilar las culturas 
plebeyas sobre la tolerancia, el derecho, la justicia y la disciplina. Darío Barriera lo analizó 
a partir de fuentes judiciales del Río de La Plata en la Edad Moderna y reconstruyó rasgos 
de la cultura jurídica de los legos para defender judicialmente sus posiciones e intereses4. 
Personalmente tuve la ocasión de comprobarlo también al analizar la significación de las 
injurias o las formas de convivencia en que se gestaba el homicidio conyugal en sociedades 
campesinas del Norte de España durante el Antiguo Régimen5.

Los procesos criminales constituyen un material empírico de especial riqueza para 
penetrar en el análisis de la desviación, el conflicto y el crimen, así como en el estudio 
de la justicia y la disciplina en el Antiguo Régimen. Más de medio siglo de estudios hace 
posible comprobarlo. En este tiempo, las hipótesis que se asentaron en la historiografía y 
que siguen hoy alimentando el debate científico se concentran en torno a dos problemáticas 

4  D. G. Barriera, “Voces legas, letras de justicia: las culturas jurídicas de los legos en el Río de la Plata entre 
los siglos XVI y XIX”, en T. A. Mantecón (ed.), Bajtín y la historia de la cultura popular. Cuarenta años de 
debate, Santander, Publican, 2008, pp. 347-368. 
5  T. A. Mantecón, Conflictividad y disciplinamiento social… op. cit., pp. 68-83. También en La muerte de 
Antonia Isabel Sánchez. Tiranía y escándalo en una sociedad rural del Norte de España en el Antiguo 
Régimen, Alcalá de Henares, Centro de Estudios Cervantinos, 1998.
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generales que nutren la investigación y el debate científico en el último medio siglo. Se 
arraigan, por un lado, en los embrionarios estudios asentados en la historiografía francesa, 
sobre la base de los estudios locales y regionales gestados en el entorno de la llamada 
Escuela de Caen6 y, por lo otro, en las aportaciones de la historiografía anglosajona7 desde 
la década de los años sesenta del siglo XX. La primera es la conocida como inspiradora de 
la tesis de la violencia al robo y la segunda sirvió de base para enunciar la del declive de la 
violencia interpersonal, asentadas una década después.

Inicialmente los análisis dentro del paradigma de la violencia al robo, como es bien 
sabido, trataron de explicar la evolución de las formas de delito a lo largo del tiempo. Se 
estudiaron principalmente registros judiciales y se aplicaron enfoques cuantitativos para 
explicar si la relación entre los delitos contra la propiedad y los cometidos contra las personas 
tendían a mostrar curvas divergentes, es decir, mientras que las tendencias de los delitos 
contra la propiedad tendían a incrementarse secularmente debido, entre otras cosas, al 
desarrollo de una progresiva mejor definición de los derechos de propiedad, ligada al avance 
del capitalismo, las de los delitos contra las personas habrían declinado secularmente por 
efecto del desarrollo de los mecanismos jurídicos e institucionales de control del conflicto y 
la violencia interpersonal 8. 

Este enfoque no evitó otros que desde la antropología histórica del conflicto social 
propiciaron la sensibilización hacia factores como el género, la edad, estado, estamento, 
posición social, el componente étnico y religioso, la marginación o integración social, las 
formas y efectos de la vertebración de la familia, el parentesco o la comunidad rural y 
urbana... en el estudio de los conflictos sociales, la violencia y el crimen. Aparte de los 

6  Estos estudios se concentraron en la explicación de los cambios de las tipologías delictivas en los registros 
judiciales. Uno de los pioneros trabajos en esta dirección fue B. Boutelet, “Etude par sondage de la criminalité 
dans le bailliage de Pont-de-l’Arche (XVIIe-XVIIIe siécles)”, Annales de Normandie, 12, 12-4 (1962), pp. 235-
262.  
7  La base de estos desarrollos la constituían las publicaciones de C. Herrup, J. Sharpe, T. Curtis, J. S. 
Cockburn o M. Ingram, por citar algunas de las más destacadas. J.S. Cockburn, “The nature and incidence 
of crime in England, 1559-1625: a preliminary survey”, en J. S. Cockburn (ed.), Crime in England, 1550-
1800, Princeton, PUP, 1977, pp. 49-71. T. Curtis, “Quarter sessions appearances and their background: a 
seventeenth-century regional study”, en J. S. Cockburn (ed.), Crime in England, op. cit., pp. 135-154. Ib., 
“Explaining crime in Early modern England”, Criminal Justice History, II, 1980, pp. 117-137. J. S. Sharpe, 
“Crime and delinquency in Essex Pasish 1600-1640”, en J. S. Cockburn (ed.), Crime in England, op. cit., 
pp. 90-109. Ib. “The history of violence in England: some observations”, Past and Present, CVIII (1985), 
pp. 206-215. Ib. Crime in Seventeenth-Century England: a county study, Cambridge, CUP, 1983. C. Herrup, 
“Law and morality in seventeenth century England”, Past and Present, 106 (1985), pp. 102-123. M. Ingram, 
“Communities and courts: law and disorder in early seventeenth-century Wiltshire”, en J. S. Cockburn (ed.), 
Crime in England, op. cit., pp. 110-134. 
8  Estos estudios se concentraron en la explicación de los cambios de las tipologías delictivas en los registros 
judiciales. Uno de los pioneros trabajos en esta dirección fue B. Boutelet, “Etude par sondage de la criminalité 
dans le bailliage de Pont-de-l’Arche (XVIIe-XVIIIe siécles)”, Annales de Normandie, 12, 12-4 (1962), pp. 235-
262. Los estudios de Barbara Hanawalt pronto permitieron comprobar que este proceso de cambio histórico no 
debió producirse en Inglaterra. B. A. Hanawalt, “Economic influences on the pattern of crime in England, 1300-
1348”, The American Journal of Legal History, XVIII (1974), pp. 294-296. Hanawalt demostró que los casos de 
hurto-robo suponían dos tercios del total de crimenes ya en la primera mitad del siglo XIV en Inglaterra. Por 
su parte, Gatrell mostró que el declive del robo y la violencia podrían haber sido más acompasados de cuanto 
se suponía en el marco de la sociedad victoriana británica. V. A. C. Gatrell, “The decline of theft and violence 
in Victorian and Edwardian England”, en V. A. C. Gatrell, B. Lenman y G. Parker (eds.), Crime and the law: 
the social history of crime in Western Europe since 1500, Londres, Europa Publications, 1980, pp. 238-338.
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trabajos de historiadores como Christopher Hill9, Edward Thompson10 y Erik Hobsbawm11 
resultaron pioneros en la incorporación de estas materias al estudio de la criminalidad 
los de Yves y Nicole Castan12, Pieter Spierenburg13 y Robert Muchembled14 entre otros15. 
Algunas revistas científicas como la Criminal Justice History o Crime, History & Societies 
han propiciado conversaciones científicas interdisciplinares muy enjundiosas en las últimas 
décadas. Al mismo tiempo, la historiografía anglosajona, que profundizó la investigación en 
estudios de tipo regional para definir los mecanismos de orden y control social, alimentó que 
ya en los años ochenta se enunciara la hipótesis del declive de la violencia interpersonal 
y propusieran orientaciones metodológicas relevantes. Se analizó la evolución de las 
tasas anuales de homicidio por 100.000 habitantes, permitiendo comparar grandes cifras y 
plantear interrogantes para seguir avanzando la investigación. 

En la última década se han ofrecido puntos de vista que subrayan la necesidad de tener 
en cuenta en el análisis cuantitativo la pluralidad de factores intervinientes en la evolución 
histórica del homicidio y la violencia. Desde la trayectoria del desarme de la sociedad 
o el avance de las formas de prevención y control institucional hasta el desarrollo del 
conocimiento médico y la inmediatez de los tratamientos curativos que en unos momentos 
podían ser insuficientes e ineficaces mientras que en otros podían llegar a evitar que el 
desenlace de homicidio llegara a ser tal, sencillamente porque la víctima contó con una 
asistencia adecuada antes de que el resultado de la agresión cometida fuera fatal. Eric 

9  Con un enfoque más concentrado en el análisis de la disidencia religiosa y la relación de ésta con la 
sedición y la gestación de ideología. Un notable ejemplo de sus investigaciones en este campo lo ofrece su 
libro A turbulent, seditious, and factious people: John Bunyan and his Church, 1628-1688 (Oxford, OUP, 1988), 
además de su influyente The world turned upside down: radical ideas during the English revolution (Londres, 
Temple Smith, 1972).
10  Sus investigaciones de los años sesenta y setenta compendiadas en Tradición, revuelta y consciencia 
de clase: estudios sobre la crisis de la sociedad preindustrial (Barcelona, Crítica, 1979) son un excelente 
ejemplo, particularmente su poderosa argumentación sobre “la economía moral de la multitud” y “el delito de 
anonimato”.
11  Particularmente, en este campo, influyeron sus investigaciones de los años cincuenta y sesenta del siglo 
XX sobre formas de antagonismo social ante el avance del capitalismo agrario. Sus libros dedicados a explicar 
categorías como la del “rebelled primitive” o el “bandido social” han generado debates que alimentaron el 
desarrollo de la investigación del conflicto social y los procesos de construcción de ideologías populares. 
E. Hobsbawm, Primitive rebels: studies in archaic forms of social movement in the 19th and 20th centuries, 
Nueva York: Norton Library, 1959; también su libro Bandits, Londres, Liedenfeld and Nicholson, 1969.
12  Y. Castan, Honnêteté et relations socials en Languedoc, 1715-1780, París, Plon, 1974. N. Castan, 
Les criminels de Languedoc: les exigences d’ordre et les voies du ressentiment dans une société pre-
revolutionnaire, 1750-1790, Toulouse, PUT, 1981 y de la misma autora Vivre ensemble: ordre et désordre en 
Languedoc (XVIIe-XVIIIe siècle), París, Gallimard, 1981.
13  La obra que anticipó sus más recientes investigaciones concentradas en la historia de la violencia y el 
homicidio fue su libro The spectacle of suffering: executions and the evolution of repression, from a preindustrial 
metropolis to the European experience, Cambridge, CUP, 1984. Los planteamientos de Elias y la sociología 
cultural se integraron en esta investigación, que ofrecía un ejemplo afortunado de interdisciplinariedad.
14  Su libro La  violence au villaje: sociabilité et comportements populaires en Artois du XV au XVII siècle, 
Turnhout, Éditions Brepols, 1989) mostraba la oportunidad de aplicar a la investigación histórica sobre la 
violencia una sensibilidad antropológica. 
15  Los trabajos compendiados en los años ochenta dentro de obras colectivas dedicadas al estudio de la 
violencia ya mostraban la existencia de un diálogo interdisciplinar. J. S. Cockburn (ed.), Crime in England… 
op. cit. También, entre otros, es un buen ejemplo V. A. C. Gatrell, B. Lenman y G. Parker (eds.), Crime and the 
law… op. cit. Igualmente, la obra colectiva coordinada por John Bossy bajo el título Disputes and settlements, 
law and human relations in the West (Cambridge, CUP, 1983) y editada un poco después.
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Monnkonen16 llegó a proponer una sofisticada metodología cuantitativa para evaluar estos 
factores y reconsiderar las estadísticas de homidicios. A partir de ahí, a pesar de que aún 
es un campo de investigación abierto, se ha avanzando notablemente en el estudio de los 
indicadores y fases de la evolución de la violencia interpersonal. 

1. TRAYECTORIAS DEL DECLIVE DEL HOMICIDIO

Sobre la base de los estudios previos realizados por historiadores como Tim Curtis, 
James Sharpe o Cinthia Herrup, en los primeros años ochenta del siglo XX, Tedd Gurr17 
y Lawrence Stone18, desde muy diversas perspectivas analíticas, se esforzaron por trazar 
la evolución de lo que para uno, el primero, era un declive histórico de los homicidios en 
la sociedad británica, entendiéndolo como una experiencia a partir de la que analizar la 
presencia y evolución de la violencia en las sociedades occidentales de fines del siglo XX, 
y para otro, el segundo, una evidencia de un proceso de recesión secular de la violencia 
interpersonal conocido en una trayectoria histórica de larga duración. 

Gráfico 1. Evolución de las tasas de homicidio por cada 100.000 habitantes. 
Inglaterra, 1200-2000. Gráfico de Ted Gurr

 

Fuente: T.R. Gurr, “Historical trends in violent crime: a critical review of the evidence”, en Crime and justice. 
An annual review of research, 3, 1981, p. 313.

16  E. H. Monkkonen, “New standards for historical homicide research”, Crime, History & Societies, 5, 2 
(2001), pp. 5-26.
17  T.R. Gurr, “Historical trends in violent crime: a critical review of the evidence”, en Crime and justice. An 
annual review of research, 3 (1981), pp. 295-353.
18  L. Stone, “Interpersonal violence in English society, 1300-1980”, Past and Present, 101 (1983), pp. 22-33.
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Gurr y Stone subrayaron la necesidad de analizar la forma en que este lento cambio 
secular se  manifestó en las sociedades históricas y los factores que han influido en 
la  evolución del impacto del crimen. Estos procesos de cambio en una perspectiva de 
larga duración histórica encontraron un marco explicativo oportuno considerando como 
referencia el proceso de civilización descrito por Norbert Elias19. La historiografía europea 
aún mantiene abierto el debate que se planteó a partir de las publicaciones de Gurr y Stone 
en los años ochenta sobre el supuesto declive de la violencia interpersonal que parece 
haber experimentado Occidente desde mediados del siglo XIV hasta nuestros días20. Un 
avance relevante en esta dirección han sido los estimulantes trabajos de Manuel Eisner21, 
que han permitido comprobar con cuantioso material empírico el proceso general de declive 
de las tasas de homicidio europeas a un ritmo no discrepante con el que representaba 
el modelo británico y, a la vez, regionalizar los diversos ritmos de transición dentro del 
panorama europeo.

Gráfico 2. Evolución de las tasas de homicidios anuales por cada 100.000 
habitantes. Europa occidental, siglos XIII-XX. 

Fuente: Elaborado por el autor a partir de las cifras recopiladas por Manuel Eisner en su artículo “Long-term 
historical trends in violent crime”, Crime and justice: a review of research, 30 (2003), pp. 83-142.

19  N. Elias, El proceso de civilización. Investigaciones sociogenéticas y psicogenéticas, Madrid-México, 
Fondo de Cultura Económica, 1989 (1ª ed. 1939).
20  James Sharpe ya dio una interesante réplica desde la historiografía británica a Lawrence Stone. J. 
A. Sharpe, “The history of violence in England: some observations”, Past and Present, 130 (1991). Sobre 
otras regiones europeas hoy disponemos de mayor información y más densamente analizada. H. von Hofer, 
“Homicie in Swedish statistics, 1750-1988”, en A. Snare (ed.), Criminal violence in Scandinavia: selected topics, 
Oslo, Norwegian University Press, 1990. H. Ylikangas, “A historical review of violent crime in Finland”, en A. 
Snare (ed.), Criminal… op. cit. P. Spierenburg, “Faces of violence. Homicide trends and cultural meanings: 
Amsterdam, 1431-1816”, Journal of Social History, 27 (1994), pp. 701-716.  M. Lappalainen y P. Hirvonen, 
(eds.), Crime and control in Europe from the past to the present, Helsinki, Academy of Finland, 1999. T. A. 
Mantecón, “El poder de la violencia en la Cantabria rural de la época Moderna”, en I Encuentro de Historia 
Regional, vol. 2, Santander, Universidad de Cantabria, 1999, pp. 785-813. Recientemente Manuel Eisner 
ha ofrecido una excelente síntesis que abre nuevas perspectivas de investigación. M. Eisner, “Long-term 
historical trends in violent crime”, Crime and justice: a review of research, 30 (2003), pp. 83-142.
21  Ver especialmente M. Eisner, “Modernization, self-control and lethal violence. The long term dynamics of 
European homicide rates in theorethical perspective”, British Journal of Criminology,  41, 4 (2001), pp. 618-638 
y “Long-term historical trends in violent crime”, Crime and Justice, 30 (2003), pp. 83-141.   
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 Una de las primeras consecuencias que se derivan de la consulta del resultado del 
ingente esfuerzo compilatorio, de elaboración y explicación que realizó Manuel Eisner es 
que la Europa del Sur requiere aún más profusión investigadora, particularmente análisis 
monográficos sobre la Península Ibérica, Italia y el Adriático, así como los entornos helénicos. 
A pesar de ello, las investigaciones realizadas sobre los casos español e italiano no sólo 
evidencian eso sino que, además, el cambio histórico del homicidio en estas sociedades 
meridionales parece no haber sido tan diferente en su trayectoria secular de los que ofrecen 
otros entornos europeos más septentrionales, según permite ilustrar el ejemplo de Roma y 
algunos modelos urbanos (Madrid) y rurales (Cantabria) de la España Moderna22. 

Gráfico 3. Tasa de homicidas por cada 100.000 habitantes anualmente ejecutados en 
Roma, 1501-1800 

Fuente: Archivio di Stato di Roma (ASR), inventario 285.

El ejemplo de Roma ilustra una trayectoria declinante del homicidio que sigue patrones 
y ritmos de cambio homologables a los conocidos en otros ámbitos urbanos del occidente 
europeo más septentrionales, aunque debe considerarse que la información utilizada para 
realizar los cálculos procede de los registros de ajusticiados de la cofradía de La Misericordia 
y se cuentan homicidas, no homicidios. Las cifras de los primeros fueron, obviamente, 
inferiores a las de los segundos. Entre los homicidas en la Ciudad Santa se contaban 
sicarios, con varias muertes a sus espaldas puesto que ellos articulaban las luchas entre 

22  Lo he comprobado en T. A. Mantecón, “The patterns of violence in early modern Spain”, The Journal of 
the Historical Society, 7, 2 (2007), pp. 229-264, y en “Civilización y brutalización del crimen en una España 
de Ilustración”, en M. R. García-Hurtado (coord.), La vida cotidiana en la España del siglo XVIII, Madrid, 
Silex, 2009, así como en “La violencia en la Castilla urbana del Antiguo Régimen”, en J. I. Fortea y J. E. 
Gelabert (eds.), Ciudades en conflicto (siglos XVI-XVIII), Madrid, Marcial Pons, 2008, pp. 307-334 y, más 
recientemente, de forma comparativa con otros ejemplos europeos en España en tiempos de Ilustración, 
Madrid, Alianza, 2013, pp. 203-212.
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las facciones urbanas, especialmente en el siglo XVI y hasta bien entrado el XVII. Todo esto 
indica que las cifras de homicidios fueron mucho más altas en Roma que las que reflejan 
en el Gráfico 3. La trayectoria general, en una larga perspectiva cronológica, no obstante, 
da una imagen declinante de la evolución histórica de los homicidios en la capital italiana 
que no discrepa sustancialmente con la que traza la media europea. La caída a tasas por 
debajo de 10 debió producirse, como en el promedio europeo, después de bien entrado ya 
el siglo XVII, para descender de 5 en la época de Las Luces. 

Gráfico 4. Tasa de homicidios por cada 100.000 habitantes.
Madrid y Cantabria, 1580-1800

 

Fuente: Los datos correspondientes a Cantabria proceden de las causas criminales de Alfoz de Lloredo, 
Reocín y Cayón, en el Archivo Histórico Provincial de Cantabria (AHPC). Los cálculos sobre Madrid han sido 

elaborados a partir de datos procedentes de los estudios de Angel Alloza (La vara quebrada... op. cit. pp. 
130-131; “Delincuencia y sociedad en Madrid, siglos XVI-XIX”, en V. Pinto y S. Madrazo (dirs.), Madrid. Atlas 
histórico de la ciudad. Siglo IX-XIX, Madrid, Lunwerg, 1995, p. 291) y B. Llanes (Las formas y evolución de 

la violencia en el Madrid de los Austrias, Memoria de Investigación inédita (Universidad de Cantabria, 2006). 
La trayectoria europea ha sido construida con los datos publicados por Manuel Eisner (Eisner, M.: “Long-

term historical trends in violent crime”, op. cit., pp. 83-142). 

Algo similar a la experiencia histórica romana, con los oportunos matices, sucede en el 
caso de Madrid, considerando que el incremento de la tasa en el tramo final del siglo XVII, 
que repuntó coyunturalmente hasta una tasa de más de 15, se alimentó de una coyuntura 
adversa que afectó a la paz pública ciudadana. A partir de ese momento, sin embargo, la 
caída permitiría rondar la tasa de 5 en la primera mitad del siglo XVIII. Cantabria, por su 
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parte, normalmente en torno a una tasa de 1 o, coyunturalmente, entre 1 y 2, informa sobre 
un modelo rural que no ha recibido suficiente atención investigadora aún en nuestros días 
pero que se caracteriza por una muy baja tasa de homicidios, lo que no necesariamente 
significaba una débil presencia de violencia interpersonal, como se tendrá ocasión de 
comprobar más adelante. Todas estas cifras han de tomarse, no obstante, como orientativas 
de tendencias a largo plazo, debido a que los registros utilizados no refieren estadísticas 
que permitan una fiabilidad absoluta. A pesar de ello, cuentan con un muy estimable valor 
comparativo, una vez que se cruzan datos y se analizan de forma contrastada en una 
perspectiva cronológica amplia.

El análisis de la evolución de la violencia es de rabiosa actualidad, puesto que la secular 
tendencia declinante de las tasas de homicidio parece haberse invertido en la segunda 
mitad del siglo XX, incrementándose notablemente, continuando su progresión en nuestros 
días y ofreciendo proporciones crecientes realmente alarmantes en algunas de las más 
populosas ciudades de nuestro tiempo. Esto ocurre tanto en el mundo más avanzado como 
en regiones y países del llamado Tercer Mundo23. Así, tanto en Europa como en América y 
en ambos hemisferios este fenómeno provoca una gran preocupación y alimenta un debate 
que trasciende el ámbito de la historiografía para convertirse también en social y político.

2. PATRONES DE CAMBIO EN EL CASO ESPAñOL

En lo que se refiere al caso español, la imagen que se tenía en los tempranos años 
ochenta sobre la criminalidad en el Antiguo Régimen estaba muy deformada por los 
testimonios literarios. Las imágenes que estas fuentes legaban sobre la delincuencia 
urbana suponían percepciones que sofisticaban y enfatizaban superlativamente el grado 
de organización que se sospechaba podía llegar a regir en los bajos fondos sociales y el 
lumpen urbano de las más grandes urbes24. En las ciudades la primera aproximación al 
impacto del crimen era topográfica, quizá influida por los puntos de vista de los viajeros o 
las guías de avisos a forasteros, incluso las representaciones pictóricas. Así, si en Sevilla se 
podían localizar áreas calientes en torno al Arenal, el Corral de Los Naranjos o la Huerta del 
Rey, Triana y Los Remedios, en Madrid se ubicaban en la zona de Prado, Atocha, Lavapiés 
o la Puerta de Toledo, además de las áreas de prostitución en torno a la Calle Mayor25. 

En estas ciudades, coyunturalmente, se conocieron procesos de inmigración que 
contribuyeron a hacer más compleja la estructura de su sociedad, afectada en su dinamismo 
por todo un conjunto de población transeúnte o flotante que dejaba indudablemente su 

23  Entre la abundante bibliografía ver H. Von Hofer, “Homicide in Swedish statistics...”, op. cit., p. 35. M. 
Killias, “International correlations between gun ownership and rates of homicide and suicide”, Canadian 
Medical Assotiation Journal, 1948 (1993), pp. 1721-1725. P. Burke, “Urban violence and civilization”, op. cit., 
pp. 3-13. B. Paes Manso, “Homicides. Whay so many executions in Sâo Paulo’s periphery?”, Braudel Papers, 
25 (2000), pp. 1-7. E. Monkkonen, “New standars for historical homicide research”, op. cit., pp. 5-26. Ofrecí 
un cuadro sintético de estas evoluciones en T. A. Mantecón, “El peso de la infrajudicialidad en el control del 
crimen durante la Edad Moderna”, Estudis, 28, 2002, pp. 43-75.
24  Caro Baroja ofreció una excelente síntesis de estas percepciones y representaciones literarias de la 
delincuencia urbana. J. Caro Baroja, Realidad y fantasía en el mundo criminal, Madrid, CSIC, 1982. 
25  M. E. Perry, Crime and society in early modern Seville, Hannover-Londres, University of New England 
Press, 1980. A. Liñán y Verdugo, Guía y avisos de forasteros que vienen a la Corte, Madrid, Editora Nacional, 
1980 (1ª ed. 1620).
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huella en la vida cotidiana26. Más del 40 % de cuantos cometían crimen en un núcleo urbano 
principal de la Castilla del siglo XVI llegaron de otras regiones y entornos. Por lo general, 
procedían de núcleos de población castellanos por encima de los dos mil habitantes. El 
esquema descrito podría fácilmente haberse proyectado más allá de la quiebra del Antiguo 
Régimen, puesto que, por ejemplo, en Madrid, aún en 1850 sólo alrededor de un 40 % de la 
población se consideraba nacida en la ciudad o provincia27. Los problemas de incorporación 
al mercado laboral y de integración en la sociedad urbana de muchos de estos jóvenes 
que llegaban a la villa y corte, así como la fragilidad de los recursos asistenciales permiten 
explicar que la inmigración afectara a la paz pública urbana28.

La microhistoria ha ofrecido valiosas aportaciones sobre los contextos en que se 
gestaba el crimen29, al igual que los estudios sobre las historias criminales30, o sobre culturas 
violentas asociadas al trabajo, la taberna, la sociabilidad castrense, juvenil o portuaria31, 
pero a pesar de todo esto y de que se han hecho notables esfuerzos conceptuales fruto 
de interesantes empresas colectivas con enfoques comparativos transnacionales32, aún la 
investigación debe penetrar más en el estudio del entorno social y cultural de la desviación 
social, el conflicto y el crimen desde esta perspectiva para subrayar regularidades y rasgos 
específicos, puesto que estos fenómenos no se manifestaron con un rostro único y los retos 
que ofrece el análisis de los contextos en que se manifestaron en el Antiguo Régimen es 
ineludible. 

26  D. Ringrose, Madrid y la economía española, 1560-1850: ciudad, corte y país en el Antiguo Régimen, 
Madrid, Alianza, 1985, pp. 40-49, 51, 60-62.
27  I. A. A. Thompson, “A map of crime in sixteenth-century Spain”, Economic History Review, XXI, 2 (1968), 
pp. 244-267.  
28  Ángel Alloza ha explicado buena parte de esos problemas. A. Alloza, La vara quebrada de la justicia. Un 
estudio histórico sobre la delincuencia madrileña entre los siglos XVI y XVIII, Madrid, La Catarata, 2000, pp. 
31-66 y 217-249.
29  B. Garnot, Un crime conjugal au 18e siècle. L’affaire Boiveau, París, Imago, 1993. T.A. Mantecón, La 
muerte de Antonia Isabel Sánchez…, op. cit., passim. T. Astarita, Village justice: community, family and popular 
culture in early modern Italy, Baltimore, The Johns Hopkins UP, 1999. 
30   Un excelente ejemplo de cuanto pueden contribuir estos análisis al estudio de la historia de la criminalidad 
lo ofrece el reciente análisis de James Sharpe sobre Dick Turpin. J. S. Sharpe, Dick Turpin. The myth of the 
English highwayman, Surrey, Profile Books, 2005.
31  Ver T. A. Mantecón, “La ley de la calle y la justicia en la Castilla Moderna”, Manuscrits, 26, 2008, pp. 165-
189.  
32  En los últimos años se han producido interesantes y variadas obras, entre las que merecen destacarse 
las coordinadas por H. Schilling, Herman Roodenburg y Pieter Spierenburg. H. Schilling (ed.), Institutionen, 
instrumente und akteure sozialer kontrolle und disziplinierung im frühneuzeitlichen Europa, Frankfurt a. M., 
Vittorio Klostermann, 1999.  H. Roodenburg y P. Spierenburg, (eds.), Social control in Europe. Volume 1. 1500-
1800, Ohio UP, 2004. 
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En España se han realizado análisis regionales33 y esfuerzos compiladores34. Aunque 
aún faltan estudios monográficos para poder trazar un cuadro general complejo, se cuenta 
con estudios suficientes para trazar una panorámica global sobre la evolución de la 
violencia interpersonal a partir de las investigaciones realizadas, precisando la información 
contenida en las páginas precedentes. De acuerdo con los datos cuantitativos disponibles, 
el crimen contra las personas, tanto el violento como el no violento, se incrementó 
ligeramente en el siglo XVII y en la primera mitad del XVIII si se compara con los datos de 
períodos precedentes, aunque es cierto que algunas manifestaciones del delito contra las 
personas afloraban o crecían al mismo tiempo que otras declinaban (Tabla 1). La tesis de 
la violencia al robo no parece ser confirmada por la información analizada hasta la fecha. 
También es preciso matizar la tesis Gurr-Stone sobre la evolución de los homicidios y, en 
general, de los delitos motivados por violencia interpersonal, más allá de cuanto significa 
la evolución de las tasas anuales de homicidios por cada 100.000 habitantes. Se precisan 
más estudios monográficos para avanzar más lejos y profundamente de cuanto suponen 
las consideraciones expresadas en estas páginas. 

33  I. A. A. Thompson, “A Map of Crime…”, op. cit. pp. 244-267. P. Herrera Puga, Sociedad y delincuencia 
en el Siglo de Oro, Madrid, BAC, 1974. R. Pike, “Crime and criminals in sixteenth-century Seville”, Sixteenth 
Century Journal, 6, 1, 1975. Ib., “Penal Practices…”, op. cit. M. E. Perry, Crime and society… op. cit. M.T. 
Ibars Chimeno, “La delincuencia en la Lérida del S. XVII”, Actes del Primer Congrés d’Història Moderna de 
Catalunya, Barcelona, 1984, vol. I, pp. 457-62. E. Romero García, “Procesos criminales en la Lérida de la 
segunda mitad del S. XVII”, Actes del Primer Congrés d’Història Moderna de Catalunya, Barcelona, 1984, 
vol. I, pp. 497-502. I. Almazán, “Formas de delincuencia rural en la segunda mitad del S. XVI: Procesos de la 
Curia del Batlle de Terrassa,” Actes del Primer Congrés d’Història Moderna de Catalunya, Barcelona, 1984, 
vol. II, pp. 287-94. J. Grau Corbatera, “Criminalitat i delinqüència durant el segle XVII a Osona: la violència 
generalitzada”, Actes del Primer Congrés d’Història Moderna de Catalunya, Barcelona, 1984, vol. II, pp. 579-
88. M. M. Gras i Casanova, “Els processos criminals de les baronies de la Pia Almoina al segle XVIII,” Actes 
del Segon Congrés d’Història Moderna de Catalunya, Barcelona, 1988, vol. I, pp. 645-54. I. Testón, Amor, 
sexo y matrimonio en Extremadura, Badajoz, Universitas Ed., 1985. P. Pérez García, La comparsa de los 
malhechores: Valencia 1479-1518, Valencia, Diputació, 1990. I. Pérez Muñoz, Pecar, delinquir y castigar: 
el tribunal eclesiástico de Coria en los siglos XVI y XVII, Cáceres, Institución Cultural el Brocense, 1992. M. 
L. Candau-Chacón, Los delitos y las penas en el mundo eclesiástico sevillano del XVIII, Sevilla, Diputación 
Provincial de Sevilla, 1993. T. A. Mantecón, Conflictividad y disciplinamiento social… op. cit., passim. A. Alloza, 
La vara quebrada… op. cit. passim. R. Iglesias, Crimen, criminales y reos: la delincuencia y su represión en 
la antigua provincia de Santiago entre 1700 y 1834, Santiago de Compostela, Nigratrea, 2007. J. Hernández, 
Justicia y sociedad en el señorío de la Orden de Montesa en los siglos XVI y XVII, Tesis Doctoral inédita 
(Universidad de Valencia), 2004. M. Berraondo, La violencia interpersonal en la Navarra Moderna (siglos XVI-
XVII), Tesis Doctoral inédita (Universidad de Navarra), 2012. M. J. de la Pascua, “Conflictividad, criminalidad y 
violencia en la época Moderna: aproximación histórica desde la perspectiva integradora de la vida cotidiana”, 
en M. Peña (ed.), La vida cotidiana en el mundo hispánico (siglos XVI-XVIII), Madrid, Abada, 2012, pp. 159- 
194. J. J. Iglesias, “Pulsiones y conflictos. Rupturas y formas de lo cotidiano”, en M. Peña (ed.), La vida 
cotidiana…, op. cit., pp. 217-237. 
34  Sirvan como muestra J. I. Fortea, J. E. Gelabert y T. A. Mantecón (eds.), Furor et rabies: violencia, 
conflicto y marginación en la Edad Moderna, Santander, Universidad de Cantabria, 2002; también J. L. López-
Guadalupe y J. J. Iglesias (coords.), Realidades conflictivas. Andalucía y América en la España del Barroco, 
Sevilla, Universidad de Sevilla, 2012.
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Tabla 1. Manifestaciones de la violencia interpersonal y el crimen. Mundo urbano y 
rural, 1560-1760.

 

% Sobre total de causas criminales

1560-1690 1700-1760

RURAL

Cantabria 
y Montes 
de Toledo

URBANO

Madrid
MEDiA

RURAL

Cantabria 
y Galicia 
(Noia)

URBANO

Madrid
MEDiA

TIPOS DE DELITOS

1,7 22,3 12,0 1,5 9,2 5,4 HOMICIDIO

DELITO

VIOLENTO

DELiTo

CoNTRA  

LA

PERSoNA

26,1 31,3 28,7 26,2 33,2 29,6
 

AGRESIÓN

16,0 1,4 8,7 15,6 5,8 10,7 VIOLENCIA
VERBAL

43,8 55,0 49,4 43,3 48,2 45,7 ToTAL

13,7 10,5 12.1 14,9 19,2 17,1 DELITOS SEXUALES

57,5 65,5 61,5 58,2 67,4 62,8 ToTAL DE DELiToS 
CoNTRA PERSoNAS

9,5 - - 6,8 - - DELiToS CoNTRA EL oRDEN 
PÚBLICO

33,0 34,5 33,8 35,0 32,6 33,8 DELiToS CoNTRA LA PRoPiEDAD

100,00 100,0 100,0 100,0 ToTAL

Fuente: Proporciones elaboradas por el autor a partir de las cifras dispensadas por M. Weisser sobre 
los Montes de Toledo, Raquel Iglesias sobre Galicia, Angel Alloza sobre Madrid y el propio autor sobre 

Cantabria. Weisser, M.R.: The Peasants of the Montes, Chicago, 1976. Mantecón, T. A.: Conflictividad... 
op. cit. Alloza, A.: La vara quebrada... op. cit. Iglesias, R.: Las quiebras del orden cotidiano. Tesis Doctoral 

inédita. Universidad de Santiago de Compostela. 2004.
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En la primera mitad del siglo XVIII, el desarrollo del delito contra las personas no se 
relacionó exclusivamente con una progresión de la violencia sino también con la creciente 
preocupación de los tribunales por controlar el crimen sexual, particularmente la prostitución, 
bigamia, violación, adulterio y mantenimiento de cualquier tipo de relaciones consideradas 
ilícitas. Este problema se manifestaba con más intensidad en el mundo urbano que en el 
rural. Aunque los relatos sobre El Arenal sevillano35 y los burdeles madrileño36 o valenciano37 
en fechas anteriores, así como las acciones de policía urbna, ya dan buena muestra de las 
complejas relaciones entre los gobiernos municipales y los burdeles38, con la organización 
clandestina de la prostitución después del cierre legal de los burdeles en Castilla decretado 
en 1623, así como con los fenómenos de atracción de jóvenes de ambos sexos ejercida por 
las ciudades y con las fragilidades de un caprichoso mercado laboral urbano que abría o 
cerraba oportunidades. Todos estos fueron factores que influyeron en la mayor progresión 
del delito sexual, aunque también en otras manifestaciones delictivas, ante los tribunales 
de justicia urbanos. 

Todo parece indicar que la sociedad española conoció un matizado y suave declive secular 
de la violencia interpersonal, considerando tanto las proporciones del homicidio como las de las 
agresiones físicas y la violencia verbal, y que la tradicional tesis de evolución de la criminalidad 
en un proceso que iba del predominio de la violencia al del robo no tiene una constatación 
empírica en este caso. La capital española, por ejemplo, no redujo sustancialmente el peso 
de los delitos contra la propiedad; sin embargo, decrecieron abruptamente las estadísticas de 
homicidio partiendo de una proporción mucho más elevada que las experimentadas en las 
áreas rurales. La reducción de la proporción de homicidios, que fue más tardía que en otras 
ciudades como Londres, Ámsterdam o Estocolmo, y vino acompañada por una transformación 
en las formas de violencia dentro de la sociedad urbana que dotaron de progresivo mayor 
protagonismo a aquellas que no se culminaron en homicidio. Un análisis más fino permite 
matizar tanto los ritmos como la naturaleza del fenómeno. 

3. DECLIVE DEL HOMICIDIO Y CIVILIZACIÓN DE LA VIOLENCIA

El declive del homicidio parece constatado en la sociedad española del Antiguo 
Régimen a un ritmo no demasiado desacompasado del que experimentó la europea. No 

35  Pedro de León, Compendio de las industrias en los ministerios de la Compañía de Jesús con que 
prácticamente se demuestra el buen acierto en ellos. Dispuesto por el Padre Pedro de León de la misma 
Compañía y por orden de los superiores.1628. He consultado la versión manuscrita custodiada en la biblioteca 
de la Universidad de Salamanca (manuscrito 573, ff. 247 ss.). Las referencias a pie de página son a este 
documento, aunque he cotejado su información con la del ejemplar de Granada que sirvió a Herrera Puga 
para hacer una cuidadosa edición prologada por Domínguez Ortiz. P. Herrera Puga, Grandeza y miseria en 
Andalucía. Testimonio de una encrucijada histórica (1578-1616), Granada, Ed. Facultad de Teología, 1981. 
La información que ofrece Pedro de León sobre los burdeles sevillanos en esas fechas previas al cierre no 
dejan dudas sobre la ambivalente significación que estos espacios adquirían tanto para las élites como para 
las clases populares. 
36  A. L. Molina, Mujeres públicas, mujeres secretas. La prostitución y su mundo, siglos XIII-XVIII. Murcia, Ed. 
KR, 1998, pp. 109 ss.
37  P. Pérez García, La comparsa de los malhechores... op. cit. y V. Graullera, “El fin del burdel de Valencia 
(s. XIII-XVIII)”, en R. Córdoba (coord.), Mujer, marginación y violencia. Entre la Edad Media y los Tiempos 
Modernos, Córdoba, Universidad de Córdoba, 2006, pp. 357-376. 
38  En la norteña villa de Laredo en el marco del decretado destierro de mujeres de “mala vida” de 1609 el 
gobierno municipal fue contundente con las forasteras y más transigente con las de la vecindad, que lograron 
eludir el destierro. T. A. Mantecón, Conflictividad… op. cit. pp. 390 ss.
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obstante, la regresión de la violencia interpersonal fue menos acusada que la curva de 
homicidios. De alguna forma, todo parece indicar que en los siglos de la Edad Moderna 
el homicidio fue cediendo protagonismo en los archivos judiciales ante otras formas de 
violencia menos cruentas, en lo que pudiera considerarse un proceso de civilización de la 
violencia. A grandes rasgos, considerando la evolución de los homicidios, las agresiones 
físicas y la violencia verbal, pueden distinguirse tres grandes períodos dentro del proceso 
general de declive de la violencia interpersonal.  

Desde mediados del siglo XVI hasta fines del XVIII, las agresiones físicas eran cerca 
de un tercio de las causas criminales conocidas por el tribunal madrileño de la Sala de los 
Alcaldes de Casa y Corte, proporciones que eran algo menores en las regiones rurales 
estudiadas, donde  las tasas de homicidio eran, a su vez, abismalmente inferiores que las 
de la capital. Las mayores proporciones del homicidio conformaban  un rasgo distintivo de la 
violencia urbana frente a la conocida en los espacios rurales. En el mundo rural el homicidio 
era muy excepcional, mientras que la violencia verbal, expresaba por medio de insultos, 
injurias, calumnias y amenazas, que podían ser muy gráficas, expresando, por ejemplo, el 
deseo de sacar el hígado del oponente o de ver el corazón del rival, eran la manifestación 
de violencia interpersonal más presente en la vida cotidiana39. 

En Cantabria, donde prácticamente cada campesino, artesano y trabajador manual de 
toda suerte gozaba de la consideración legal de hidalgo, la injuria verbal era interpretada 
como una expresión de auténtica violencia. Podía considerarse más gravosa incluso 
que las agresiones físicas. Algunas mujeres campesinas relataban ante el juez local que 
quienes habían malfamado su estima eran responsables de un crimen más grave que el 
de homicidio, porque habían pretendido lograr “fulminarlas” y provocar su “muerte social”40. 

Ciertamente, gozar de una reconocible pública estima y preservar intacta la honra en 
la comunidad era muy importante en esta región española, tanto por el sentido y extensión 
social que tenía la hidalguía en esta sociedad rural, como porque se trataba de un mundo 
que conocía una importante emigración temporal masculina y dejaba en manos de mujeres 
solas la gestión de la economía doméstica. Muchas de ellas dependían del respeto público 
en la comunidad, para gozar de ayudas mutuas y, así, sobreponerse ocasionalmente a 
momentos de especial dificultad económica41. Su prestigio dentro de la vecindad, su honra 
y el honor familiar42 eran las llaves que abrían o cerraban las puertas de la solidaridad 
vecinal y el mutualismo cuando se producían situaciones de necesidad. 

Este tipo de percepciones y sensibilidades fueron las que movieron a una mujer de la 
villa de Comillas a intentar acabar con la vida de uno de sus vecinos que había propagado 
dentro de la comunidad que ella era una “enamorada de los curas”. En 1683 el murmurador 

39  Ofensas verbales de esta y similar naturaleza son analizadas en T. A. Mantecón, Conflictividad... op. cit. 
pp. 68-83. Ib., La muerte de Antonia Isabel Sánchez… op. cit. pp. 76.
40  T. A. Mantecón, Conflictividad… op. cit. pp. 71 ss.
41  Sobre el significado en la Cantabria rural de estas manifestaciones de mutualismo constitutivas de 
auténticas economías donativas véase T. A. Mantecón, “La economía donativa en el Norte de España durante 
la Edad Moderna: Cantabria”, en T. A. Mantecón (ed.), ‘De peñas al mar’. Sociedad e instituciones en la Cantabria 
del Antiguo Régimen, Santander, Ed. Estudio-Ayuntamiento de Santander, 1999, pp. 247-279. Sobre mujeres 
solas en este contexto me ocupé en mi capítulo “Indianos, infanzones y campesinos en la Cantabria moderna: 
mecenazgo y estrategias familiares”, en L. Sazatornil Ruiz (ed.), Arte y mecenazgo indiano. Del Cantábrico al 
Caribe, Gijón, Trea, 2007, pp. 105-140.
42  He explicado las diferentes concepciones de honor y honra en estas sociedades, particularmente en mi 
artículo “Honour and everyday life in the Spanish Old Regime”, Ius Commune, 127, 1999, pp. 203-223 y “El 
honor mediterráneo desde la perspectiva de la España Moderna: ¿un traje nuevo del emperador?”, Cuadernos 
de Historia de España, LXXXV-LXXXVI, 2102, pp. 435-459.
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recibió dos golpes de navaja a manos de esa fémina herida en su honra43. Pocos años 
más tarde, en 1696, en el mismo valle y en la localidad de Udías, otra mujer amenazó de 
muerte a los vecinos que colgaron una sarta de cuernos en la puerta de su casa el día que 
regresaba su marido, emigrante temporal en Andalucía. Esta malfamada esposa, cinco 
años después del incidente descrito trató de cumplir su amenaza y rasgó con un cuchillo el 
rostro de quien creyó que había sido inductor de aquella afrenta previa44. Para ella las dos 
agresiones, es decir, la injuria que le había supuesto el escarnio público y el tajo que ella 
provocó en el rostro del responsable del mismo, eran equivalentes.

Estos episodios describen que el problema era algo más que dirimir un punto de honor 
a que podía conducir la defensa de la pública estima de la hidalguía. Aunque, obviamente, 
este referente cultural era un factor que intervenía, las explicaciones para esta concepción 
de la violencia verbal se encuentran en la propia naturaleza de las denominadas sociedades 
“cara a cara”, en las que todos conocían a todos y en las que la solvencia de la frágil 
economía doméstica de cada vecino podía depender de gozar de ayudas mutualistas, 
siendo particularmente sensible la situación de la mujer con el marido ausente. Todas estas 
circunstancias permiten entender el importante peso de la violencia verbal y a relevancia 
que contenían las injurias en la vida cotidiana en las sociedades campesinas. 

En una segunda etapa, durante la primera mitad del siglo XVIII, el proceso de declive de 
la violencia interpersonal afectó principalmente a las tasas de homicidio urbanas (Tabla 1). 
El descenso también afectó en el mundo rural aunque, partiendo ya de cifras mucho más 
modestas, fue mucho menos acusado. En ambos entornos, sin embargo, las agresiones 
físicas, en líneas generales, se mantuvieron en los niveles que habían sido conocidos en la 
etapa anterior, por lo que el declive sólo afectó a los homicidios, pero no de forma importante 
a otras formas de violencia interpersonal. Finalmente, en la segunda mitad del siglo XVIII, 
además de prolongarse el proceso de declive de las tasas de homicidios, las proporciones 
de las agresiones físicas experimentaron un retroceso, mientras las de violencia verbal se 
mantuvieron en términos generales. 

Los homicidios conocieron un repunte principalmente en el marco de la quiebra del 
Antiguo Régimen. En ese contexto, las economías campesinas más frágiles conocieron 
secuencias de varios años de escasez motivadas por diversos factores climáticos 
principalmente. La recurrencia de malas cosechas, contracción de la oferta de trabajo 
para los jornaleros, incremento de los precios del cereal, competencia entre ganaderos y 
agricultores por el espacio, resistencia campesina a las roturaciones, debilidad institucional, 
especialmente a la hora de organizar y dotar partidas para el control de los caminos eran 
factores que propiciaron un cierto apoyo social al bandido. Se conoció entonces un repunte 
coyuntural de la proporción de homicidios. 

Grupos de bandidos desplegaban sus acciones contra las propiedades de mayorazgos, 
mercaderes, propietarios de tabernas, viajeros, transeúntes y vecinos acomodados. 
La invasión francesa afectó decisivamente al orden público y hacía pasar a un segundo 
plano las preocupaciones que podían tener las gentes sobre el significado de las ofensas 
verbales, incluso en las sociedades rurales45. Quizá por eso y por la erosión cultural de las 

43  AHPC (Archivo Histórico Provincial de Cantabria), Alfoz de Lloredo, leg. 83, doc. 5, ff. 2-2 vº.
44  AHPC, Alfoz de Lloredo, leg. 84, doc. 4, ff. 14-17, 24-27 vº y 34 vº.
45  T. A. Mantecón, Conflictividad..., op. cit., pp. 68-83. M. Martín, “El bandolerismo en Castilla al final del 
Antiguo Régimen: Segovia, 1788-1808”, en S. Castillo (coord.), Las figuras del desorden: heterodoxos, 
proscritos y marginados, Madrid, Siglo XXI, 2006 (CD incorporado al volumen). J. A. Inarejos Muñoz, “Para 
una caracterización del bandolerismo manchego en la sociedad agraria liberal (1854-1868)”, en S. Castillo 
(coord.), Las figuras del desorden…, op. cit. (CD incorporado al volumen).
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significaciones tradicionales de la injuria, los casos de violencia verbal fueron perdiendo 
protagonismo en los tribunales ante el repunte del homicidio. 

Considerando globalmente todo el período de la Edad Moderna, las proporciones 
tan bajas del homicidio en las sociedades rurales matizan mucho la importancia de esta 
modalidad criminal dentro del proceso de declive de la violencia interpersonal descrito 
por Gurr-Stone46 y estudiado por Sharpe47, Spierenburg48, Monkkonen49, Österberg y 
Lindström50..., los autores de la obra colectiva sobre The civilization of crime51, recientemente 
Manuel Eisner52 y otros autores en diferentes contextos y cronologías53. En el caso de 
Madrid este proceso de declive del homicidio parece haberse producido lentamente a lo 
largo de los siglos XVII y XVIII, con un repunte a la alza en las duras circunstancias de las 
últimas décadas del siglo XVII, y, salvo este último rasgo, siguiendo patrones que se han 
observado en otras grandes ciudades europeas, como ya se ha indicado anteriormente. 
Evolucionó mucho más lentamente que sus correspondientes europeos hasta mediados 
del siglo XVIII, para hacerlo más intensamente que algunas otras ciudades occidentales 
después de esas fechas y hasta el inicio del XIX. Una caída de las tasas de homicidio con 
trayectoria similar fue experimentada también por ciudades más pequeñas de la Castilla 
interior, como lo demuestra el ejemplo de Segovia54. 

En Sevilla, considerando los recuentos de ejecutados por homicidio confeccionados por 
el confesor de la cárcel hispalense, el jesuita Pedro de León, en la época de la cervantina 
narración sobre Rinconete y Cortadillo, las tasas eran bajas para una ciudad de sus 
características, abierta al Atlántico, con una actividad portuaria legal e ilegal sin par en la 
Europa del momento. Alrededor de 1580 debía rondar una tasa de once homicidios anuales 
por cada 100.000 habitantes. Por considerar alguna referencia comparativa basta comprobar 
que Ámsterdam, por ejemplo, presentaba una tasa de 28 en 1524-1565, mantenía una 
proporción entre 21 y 24 para el período 1560-1590 y reducía sus tasas hasta magnitudes 
ligeramente por encima o por debajo de diez en 1693-1726 y de 5, decididamente en el siglo 
XVIII55. Estocolmo, por su parte, conoció un declive análogo al de la ciudad neerlandesa, 
pasando de una tasa de 40 en la segunda mitad del siglo XVI a 15 en 1635-1660. Las más 
pequeñas ciudades finlandesas, no obstante en ese mismo período se mantuvieron entre 
15 y 1256.  

46  T. Gurr, “Historical trends…”, op. cit. y L. Stone, “Interpersonal violence…”, op. cit.
47  J. A. Sharpe, “The history of violence in England…”, op. cit. 
48  P. Spierenburg, “Faces of violence…”, op. cit. 
49  E. H. Monkkonen, “New standards for historical homicide research”, op. cit., 5-26.
50  E. Österberg y D. Lindström, Crime and social control in medieval and early modern Swedish towns, 
Estocolmo, Almqvist & Wiksell International, 1988. 
51  E. A. Johnson y E. H. Monkkonen (eds.), The Civilization of Crime: Violence in Town and Country Since 
the Middle Ages, Urbana y Chicago, Univ. of Illinois Press, 1996. 
52  M. Eisner, “Long-term historical trends in violent crime”, op. cit. passim.
53  La obra colectiva coordinada por Mucchieli y Spierenburg da cuenta de resultados de aportaciones 
comparativas europeas. L. Mucchieli y P. Spierenburg (dirs.), Histoire de l’homicide en Europe… op. cit. 
También Spierenburg ha ofrecido una síntesis sobre la materia. P. Spierenburg, A history of murder: personal 
violence in Europe from the Middle Ages to the Present, Cambridge, CUP, 2008. 
54  Lo muestra el caso de Segovia, T.A. Mantecón, “La violencia en la Castilla urbana del Antiguo Régimen”, 
en J. I. Fortea y J. E. Gelabert (eds.), Ciudades en conflicto…, op. cit. pp. 307-334. 
55  Agradezco a Pieter Spierenburg que me facilitara los datos de Ámsterdam.
56  H. von Hofer, “Homicide in Swedish statistics…”, op. cit., p. 35. H. Ylikangas, “Reasons for the reduction 
of violence in the 17th century”, op. cit., p. 168.  

LOS IMPACTOS DE LA CRIMINALIDAD EN SOCIEDADES DEL ANTIGUO RéGIMEN...



Vínculos de Historia, núm. 3 (2014) | 71

Todo parece indicar que Madrid mantuvo tasas de homicidios similares a las sevillanas 
a principios del siglo XVII. En el tramo final de la centuria, sin embargo, elevaba las cifras 
de forma notable (Gráfico 4). Las relativamente moderadas proporciones del homicidio en 
Madrid y Sevilla en el temprano siglo XVII pudieran estar señalando un patrón castellano 
dentro del marco urbano occidental. Sin embargo, la mayor tasa de homicidios madrileña 
en las últimas décadas del siglo XVII, superior a la de otras ciudades del entorno europeo 
occidental, da muestra de una menor eficacia institucional y social para reducir el impacto 
de esta expresión de violencia en una etapa especialmente complicada. La ciudad se veía 
entonces afectada por la adversidad económica, las incertidumbres monetarias y la presión 
fiscal contemplaba el empobrecimiento de su población, afectada por la carestía de productos 
básicos y de los alquileres. La efervescencia social se intensificó justo en las últimas dos 
décadas del siglo XVII. En la segunda mitad del siglo XVIII, sin embargo, cuando la urbe 
recibía mayores contingentes de inmigrantes, las acciones gubernamentales debieron 
ser más efectivas en la capital española. Por entonces Madrid conocía proporciones de 
homicidios homologables ya con las principales ciudades europeas. 

En el mundo rural, sin embargo, cada vecino vivía en muy estrecha relación con 
los demás que componían la comunidad campesina. Ésta, en conjunto, y cada vecino 
individualmente ponían en marcha importantes mecanismos extrajudiciales, consuetudinarios 
y extrainstitucionales de control social, amparados por patrones culturales y por las 
relaciones interpersonales existentes dentro de las parentelas, clientelas y vecindarios. En 
este tipo de sociedades las agresiones verbales y la intimidación provocada por la violencia 
verbal podían llegar a constituir instrumentos eficaces para canalizar los conflictos entre las 
gentes, inhibir o intimidar al prójimo o mantener, incluso, esferas de autoridad ejercida, con 
sutiles controles, por tiranos y caciques locales57. 

El homicidio tenía una presencia testimonial en estas sociedades, patrón que encaja 
bien dentro del modelo rural europeo. A pesar de ello, las cifras de regiones como Cantabria, 
con tasas en torno a 1 y pudiendo pasar a entre 1 y 2 en coyunturas especialmente duras, 
eran bajas pero no discrepantes con otras regiones rurales o débilmente urbanizadas de 
la Europa occidental. Estudios recientes sobre distintos juzgados de Lorena, Anjou, Maine 
y Normandía ofrecen tasas que oscilan entre 0,7 y 3,2 en el arco cronológico entre 1670 y 
1789. Con todo, unas y otras son sensiblemente menores que las de entornos rurales de la 
Europa más septentrional. Surrey, por ejemplo, conocía en el siglo XVII cifras más de seis 
veces superiores que las cántabras, aunque logró reducir su tasa de más de 6 a en torno 
a 2 entre 1660 y 1720 y a menos de 1 en 1780-1802, y la finesa Tavastia conoció incluso 
proporciones mayores -25 en 1506-1510- y también pasó a 2,6 en la segunda mitad del 
siglo XVIII; sin embargo, la región de Ostrobothnia, también en Finlandia, con una estructura 
de parentesco en que el linaje tenía una presencia notable, mantuvo tasas de 3 ya en la 
segunda mitad del siglo XVI58. La combinación específica de la estructura de la familia, la 
articulación de las parentelas y las concreciones del comunalismo pudieron actuar como 
factores inhibidores del homicidio, pues intervenían en las formas de disciplina que eran 
ejercidas en esos respectivos ámbitos de integración social y sociabilidad destinadas a 
propiciar un orden y equilibrio social.

57  Los comportamientos desencadenados aún a finales del Antiguo Régimen por Antonio Bajuelo en su 
aldea de Udías ofrecen múltiples informaciones sobre la forma e intensidad con que estos caciques y tiranos 
locales llegaban a desplegar sus acciones violentas con grandes dosis de impunidad. T.A. Mantecón, La 
muerte de Antonia Isabel Sánchez… op. cit., passim. 
58  M. Nassiet, La violence, une histoire sociale. France, XVIe-XVIIIe siècles, Seyssel, Champ Vallon, 2012, 
pp. 298-299. Crime and justice. An Annual Review of Research, 3 (1982), pp. 77-124 (datos de J.M. Beattie). 
H. Ylikangas, “A historical review of violent crime in Finland”, op. cit., p. 49.
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A pesar de todos los matices que aquí se han señalado, no creo que el caso castellano 
pueda generalizarse a la Europa del Sur. Ni se corresponde con los rasgos de un modelo 
mediterráneo acorde con la imagen que se desprende  de los datos sobre esta región 
europea que fueron analizados por Manuel Eisner59 en su estudio comparativo sobre la 
evolución de la violencia letal en Europa. Tampoco encaja el ya comentado ejemplo de 
Roma, especialmente cuando en Córcega aún se cometían 58 homicidios anuales por cada 
100.000 habitantes entre 1816 y 1850, cifra muy lejana de las de la Ciudad Santa durante 
todo el Antiguo Régimen. Por su parte, en el Palermo de la década posterior a 1880 las 
tasas rondaban los 45 homicidios anuales por 100.000 habitantes, momentos en que Milán 
sobrepasaba ligeramente la decena. No es probable que se pueda hablar de un modelo 
singular que explique la evolución del homicidio en la Europa del Sur, pero considerar 
estas materias a la luz de más evidencias empíricas aún requiere notables esfuerzos de 
investigación. 

Analizar la evolución de las tasas de homicidio en comparación con otros indicadores 
de la violencia interpersonal, como se ha comprobado en las páginas precedentes, ofrece 
una imagen más compleja y realista de los cambios experimentados por la violencia en 
una perspectiva de larga duración cronológica. La trayectoria que dibujan las tendencias 
y estadísticas criminales aquí estudiadas muestran que la evolución de la violencia 
interpersonal, después de una etapa inicial de crecimiento, alentada también por el 
incremento de la población, el desarrollo de los aparatos institucionales y de los afanes 
oficiales por lograr una mejor definición del delito y del control del crimen, experimentó un 
retroceso. Eso parece claro. No obstante, los ritmos del pausado declive histórico de la 
violencia interpersonal y el impacto del mismo fueron mucho menos acusados de lo que 
muestran las trayectorias de las tasas de homicidio, y no son exactamente coincidentes 
cronológicamente entre sí. 

Las trayectorias de la evolución de las tasas de homicidio de Cantabria y Madrid parecen 
acercarse a cronologías europeas, iniciando ese declive de las tasas de homicidio en el 
tránsito del siglo XVII al XVIII, aunque con un cierto retraso en el caso madrileño por factores 
coyunturales que facilitaron el mantenimiento de altas cifras aún en la segunda mitad del 
siglo XVII. Todo parece indicar que estas sociedades iniciaban, también por entonces, un 
proceso de sustitución de las formas más agudas de violencia interpersonal por otras con 
desenlaces menos dramáticos. Así, los homicidios fueron cediendo terreno a las agresiones 
físicas y la violencia verbal. Eso no quiere decir que no se dieran coyunturales involuciones 
en este proceso, momentos en que emergían fenómenos de brutalización de la sociedad. 
En la quiebra del Antiguo Régimen se constatan síntomas de este tipo, alimentados por 
la carestía, la crisis finisecular, la invasión gala, que supuso un orden cuestionado, la 
resistencia y la guerra. El caso  de Madrid en las últimas dos décadas del XVII pudiera 
responder también a esta misma lógica.

De acuerdo con las informaciones analizadas, la respuesta a la cuestión sobre si 
hubo o no un declive de la violencia interpersonal en la España Moderna es afirmativa. No 
obstante, deben ser tomadas en consideración las transformaciones experimentadas por 

59  Puede obtenerse una imagen global y comparativa sobre las evoluciones de estas tasas de homicidios, 
así como una selección de la bibliografía específica que se ha ocupado sobre estos particulares en T. A. 
Mantecón, “El peso de la infrajudicialidad…”, op. cit., pp. 43-75. El punto de vista de Eisner, así como los datos 
de Córcega, Palermo y Milán en la década de los ochenta del siglo XIX puede consultarse en M. Eisner, “Long-
term historical trends of violent crime”, Crime and Justice... op. cit. pp. 83–142. Manuel Eisner, recientemente, 
en su reseña a la obra coordinada por Pieter Spierenburg y Laurent Mucchielli sobre Histoire de l’homicide 
en Europa (París, 2009) para la revista Crime, History & Societies (vol. 16, núm., 2012, pp. 121-123), insiste 
también en la necesidad que tenemos de ampliar los análisis realizados hasta la fecha en la Europa del Sur.
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las diversas formas de violencia, sus ritmos y su peso dentro de la sociedad española del 
período. Sobre este último particular aún queda mucha tarea por hacer, particularmente en 
el análisis de la génesis y vitalidad de culturas desviadas y delictivas. 

El análisis de los sujetos condenados por acciones homicidas en entornos urbanos 
de los siglos XVII y XVIII muestra que lo regular era que el homicidio fuera cometido 
por pequeños grupos de  entre dos y cuatro jóvenes varones y fruto de “capeamientos”, 
rivalidades vecinales o entre cuadrillas, competiciones y apuestas, entre jugadores y 
frecuentadores de tabernas, en medio de fiestas o meriendas, incluso entre grupos de 
jóvenes que protegían su disciplina laboral y distinguían al trabajador ético del que violaba 
los usos establecidos en el grupo60. Penetrar en estos universos culturales en que se 
producían formas de violencia autojustificada es aún una tarea en la que queda mucho por 
conocer para explicar la heterogeneidad entre las proporciones de las distintas versiones 
de violencia interpersonal que estudiamos, los ritmos de cambio en esas manifestaciones 
del conflicto y los modelos que permiten explicar los procesos de civilización de la violencia 
en los términos descritos.

CoNCLUSioNES 

La historia de la desviación, el conflicto y el control social es un muy fértil campo de 
investigación específica. Sin embargo, la heterogeneidad y dinamismo de los propios 
fenómenos que contienen los vocablos que refieren este campo semántico y definen 
una problemática científica compleja obligan a abordar la investigación, cada vez más 
claramente, desde perspectivas interdisciplinares, para superar las dificultades, por un lado, 
de determinación y definición de los problemas científicos que se analizan y, por otro lado, las 
de tipo metodológico. El cambio legal también afecta a la definición de los ilegalismos y, así, 
de los comportamientos delictivos. Es preciso tener este factor en cuenta cuando se realizan 
estudios de larga duración, puesto que éste era un factor que influía históricamente en las 
trayectorias cuantitativas de las distintas tipologías delictivas. Por esta razón, los recuentos 
y estadísticas, que resultan oportunos para obtener encuadres sobre los que aplicar luego 
otras metodologías de análisis cualitativo, deben ser tomados con precauciones. A su vez, 
una misma tasa anual de homicidios por cada 100.000 habitantes en una sociedad y contexto 
determinado tiene explicaciones distintas a las que adquiere en otros. 

Las estadísticas, por todas las razones expuestas, no marcan el final de la investigación, 
sino justo sólo un primer paso, si se quiere importante, de la misma. Son como una punta 
de iceberg que permite formular conjeturas y desarrollar estrategias de investigación para 
sondear las trazas del bloque de hielo completo. El estudio casuístico o la microhistoria 
ofrecen perspectivas analíticas muy oportunas para avanzar en la historia de la desviación, 
el conflicto y el crimen de una forma contextualizada y complementaria de la anteriormente 
descrita.

La información que ofrecen los casos españoles e italianos estudiados en las páginas 
precedentes muestran que no hubo un modelo europeo meridional en el proceso de declive 
del homicidio experimentado a lo largo de los siglos de la Edad Moderna, que los ritmos que 
marcó la trayectoria de ese proceso, a pesar de conformar tendencias no desacompasadas 

60  Sobre estas cuestiones puede consultarse A. Alloza, La vara quebrada de la justicia… op. cit., passim; 
T. A. Mantecón, “Los lances de cuchilladas en la Castilla del siglo XVII”, en el libro Conflicto, violencia y 
criminalidad en Europa y América, Vitoria, Publicaciones de la UPV, 2004, pp. 195-228 o, del mismo autor, 
“La ley de la calle…”, op. cit., passim.  
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a lo largo del tiempo, tampoco fueron iguales ni en el caso del contraste urbano-rural dentro 
de la Corona de Castilla, ni al compararse grandes ciudades como Madrid o Sevilla con 
otras provinciales como Segovia, ni tampoco al comparar grandes ciudades cortesanas de 
la Europa del Sur, como Madrid y Roma.

Este mismo ejercicio de confrontación de datos, cruce de fuentes y combinación de 
metodologías y enfoques es oportuno en el diálogo entre la investigación empírica y la 
reflexión teórica en la materia que ocupa estas páginas. Para explicar las dinámicas de 
cambio resultan útiles los encuadres y panorámicas que ofrecen visiones generales como la 
enunciada por la historiografía de los últimos años sesenta y de la década de los setenta del 
siglo XX sobre la transición experimentada por la sociedad europea de unos contextos en 
que era dominante el crimen violento a otros en que lo eran los delitos contra la propiedad 
(tesis de la violencia al robo), o como las trayectorias y factores del denominado declive de la 
violencia interpersonal. Sobre estas materias, no obstante, aún queda mucha investigación 
por hacer en España y en los oportunos contextos europeos y americanos.

Cada entorno ofrece combinatorias específicas que enriquecen el análisis histórico y 
ofrecen nuevas conjeturas para el contraste y la puesta a prueba de las explicaciones 
científicas y de las teorías. Si, como todo indica, hubo un suave declive de la violencia 
interpersonal en el caso español a lo largo de los siglos del Antiguo Régimen, habrá que 
comprobar si los procesos descritos en estas páginas –y los factores que los explican– fueron 
convergentes o no –o hasta qué punto– con otros del entorno meridional y septentrional 
europeo y comparar estos con los experimentados en otras sociedades de Occidente a las 
dos riberas del Atlántico durante los siglos de la Edad Moderna.
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RESUMEN
La conflictividad rural ha jugado un papel importante en la historia contemporánea de España. 

La lectura del conflicto agrario como símbolo de una sociedad atrasada y poco preparada para la 
democracia moderna ha dado paso a una lectura más compleja y rica de la movilización social 
ocurrida en este ámbito, mayoritario en la edad contemporánea. En primer lugar, analizamos cómo 
desde diferentes tradiciones académicas se está produciendo hoy una cierta renovación en el estudio 
de la conflictividad agraria y ambiental. En segundo lugar, nos hemos servido de tres ejemplos 
concretos para mostrar la capacidad explicativa del conflicto social para entender el cambio del 
mundo rural en la España contemporánea.

PALABRAS CLAVE: España contemporánea, conflictividad, mundo rural, conflicto ambiental, 
democracia.

ABSTRACT
Rural conflicts have played an important role in the contemporary history of Spain. These 

conflicts, understood as a symbol of backwardness or as the result of a society unprepared for 
modern democracy, have given way to a more complex y rich reading of social mobilization. First, 
we analyze how different academic traditions are to some degree renewing the study of agrarian y 
environmental conflicts. Second, we have used three case studies to show the explanatory power of 
social conflict when it comes to understanding rural changes in contemporary Spain.

KEY WORDS: Contemporary Spain, social conflict, rural, environmental conflict, democracy.
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EL CONFLICTO AGRARIO EN LA HISTORIA CONTEMPORÁNEA DE ESPAñA... 

iNTRoDUCCiÓN

La conflictividad social en el mundo rural de la España contemporánea ha dejado hace 
tiempo de verse como un simple conjunto de acciones radicales de corte revolucionario 
fruto del primitivismo “propio” del campesinado. La imagen de un grupo de campesinos 
desharrapados reclamando la reforma agraria que tanto llamó la atención de los hispanistas 
se ha diluido en un mar de movilizaciones diversas fruto de la complejidad de un ámbito, 
el rural, que ha vivido en los últimos dos siglos el mayor cambio de la historia. El consenso 
historiográfico que permitió reconstruir de manera unilineal la historia de los movimientos 
campesinos como una sucesión de repertorios de protesta, primero antiguos y con el 
devenir de los tiempos más modernos, ha dado paso a un relato más complejo que mezcla 
perspectivas muy diversas para entender la Gran Transformación. 

La conflictividad social es, sin duda, un instrumento de enorme utilidad para analizar los 
procesos de cambio que atraviesan la edad contemporánea. La trasformación del mundo 
rural ha sido un proceso largo y, sin duda, conflictivo, por lo que para su comprensión resulta 
imprescindible un estudio profundo de los conflictos sociales y su evolución. Quisiéramos 
destacar a lo largo de este artículo las que creemos son algunas de las principales virtudes 
de un abordaje conflictual para comprender la evolución del mundo rural en la España 
contemporánea. Para ello vamos a centrar la atención en algunas características propias del 
conflicto que en la actualidad están abriendo las puertas a nuevos análisis sobre la evolución 
del mundo rural. En primer lugar, los conflictos sociales han funcionado históricamente 
como promotores de capital social. La conflictividad constituye de hecho un proceso de 
aprendizaje político que permite la acumulación de experiencias favoreciendo la formación 
de redes e instituciones de defensa de intereses lo que genera un impacto directo en los 
sistemas políticos y sociales. Creemos también que la conflictividad es un buen “indicador” 
de las transformaciones materiales o biofísicas de una sociedad. En este sentido, el estudio 
de la evolución de los conflictos nos puede ayudar a confirmar o desmentir determinadas 
explicaciones sobre el cambio agrario. Por otro lado, qué duda cabe que los conflictos 
sociales han sido una palanca de cambio en el proceso de transformación económica, 
en este caso de la agricultura. Todas estas características son posibles dada la enorme 
capacidad de autotransformación de los movimientos sociales como expresión del conflicto 
lo que obliga a un análisis complejo de su evolución histórica lejos de interpretaciones 
mecánicas basadas en relaciones simples de causa-efecto. 

Hemos estructurado este texto en dos bloques. El primero de ellos está dedicado a 
analizar cómo desde diferentes tradiciones académicas se está produciendo hoy una cierta 
renovación en el estudio de la conflictividad agraria que permite abrir nuevas perspectivas 
de análisis para comprender los procesos de cambio de un sector de la población que, 
conviene recordar, ha sido mayoritario en la historia contemporánea. En la segunda parte 
del artículo hemos centrado la atención en tres grupos concretos de conflictos agrarios que 
conocemos bien por nuestras investigaciones previas: los conflictos en torno a los bienes 
comunales, los generados en los años de la transición a la democracia y, finalmente, la 
movilización que dio paso en Andalucía al Movimiento Ecologista. Nos hemos servido de 
estos tres ejemplos para reafirmar la capacidad explicativa del conflicto social a la hora de 
entender el cambio del mundo rural en la España contemporánea. 

 

1. LA RENOVACIÓN HISTORIOGRÁFICA EN EL ESTUDIO DEL CONFLICTO AGRARIO

A pesar de los diversos giros que la Historia Contemporánea española ha vivido en los 
últimos tiempos, el análisis del conflicto ha sido y sigue siendo una herramienta útil para 
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analizar los procesos de cambio histórico. Como hemos señalado, diferentes tradiciones 
académicas están renovando el estudio del mundo rural colocando en el centro de su 
análisis al conflicto social o al menos otorgándole un papel muy relevante. En este apartado 
quisiéramos mostrar como desde la Historia Contemporánea, desde la Historia Ambiental y 
desde la Historia Económica, se está llevando a cabo esta renovación1. La Historia Agraria, 
muy presente en las tres “subdisciplinas”, es el nexo de unión que permite entender el 
interés por mantener en el centro del análisis histórico al conflicto en su lectura más material, 
independientemente de lo atractivo de un acercamiento simbólico-identitario que, por otro 
lado, pocos dudan ya de incorporar en cualquier estudio. 

Desde la Historia Contemporánea nunca se ha abandonado el análisis del conflicto 
como motor del cambio, si bien es cierto que la irrupción de los estudios culturales pareció 
eclipsar su importancia. En la historia agraria los investigadores han vuelto a vincular, 
esta vez de manera más compleja, al campesinado con la política, más allá de la idea 
del descenso de la nación a las masas. La relectura de la evolución de nuestros modelos 
políticos ha llevado a colocar en el centro del análisis histórico al conflicto social vinculado 
con la democracia, permitiendo desmentir el tópico de la apatía política del campesinado. 
La conflictividad sociopolítica reconocida en el mundo rural se ha vinculado de manera clara 
con el proceso de democratización que, a diferentes escalas geográficas, ha sido analizada 
en diferentes regiones de España (Herrera y Markoff, 2013). 

Durante mucho tiempo la conflictividad asociada al campesinado o al mundo rural se 
vinculó casi exclusivamente con opciones de carácter revolucionario, alejadas de las fórmulas 
de protesta entendidas como propias de la democracia. Las formas “primitivas” de protesta, 
en contraposición a las más organizadas, estables y “modernas” del mundo urbano-industrial, 
fueron el principal objeto de estudio de aquellos interesados en el mundo rural. La historia 
del campesinado en España se analizó así bajo el esquematismo de una sociedad bipolar 
y enfrentada que obligaba a pensar en el jornalerismo revolucionario o en un campesinado 
sumiso ante el clientelismo político. En cualquier caso, un mundo rural políticamente apático 
o, en el mejor de los casos, poco preparado para construir una democracia. Estos rebeldes 
primitivos difícilmente podían liderar un proceso de institucionalización del conflicto como 
habían hecho sus hermanos proletarios del norte de Europa. Su apego al campo, a las 
tradiciones y su tendencia a la sumisión los alejaba de la posibilidad de construir un modelo 
político estable y garante de derechos políticos y sociales. 

1  Somos plenamente conscientes de que estas tres grandes áreas de conocimiento son sólo un artificio 
que nos sirven de hilo conductor para presentar las que consideramos son algunas de las más recientes 
innovaciones en el análisis del conflicto agrario, si bien es cierto que los tres ámbitos gozan de una importante 
legitimidad como áreas de conocimiento en España, sustentadas por alguna asociación o publicación concreta, 
otorgando cierta coherencia a la estructura que presentamos. La Asociación de Historia Contemporánea 
(http://www.ahistcon.org) creada en 1988 celebra cada dos años un congreso y está vinculada a la revista Ayer, 
Revista de Historia Contemporánea. La Asociación Española de Historia Económica (http://www.aehe.net), 
cuyo origen se remonta a 1972, cuenta también con varias revistas especializadas, entre ellas Investigaciones 
de Historia Económica y muchos de sus miembros son autores habituales de la revista Historia Agraria 
vinculada a la Sociedad Española de Historia Agraria. En cuanto a la Historia Ambiental, el más reciente 
de los tres ámbitos abordados, cuenta también con un cada vez más nutrido grupo de especialistas que se 
reúnen en encuentros, seminarios y talleres periódicos. A diferencia de los dos primeros ámbitos, la Historia 
Ambiental no constituye en nuestro país un área de conocimiento reconocida institucionalmente y por tanto 
no se materializa como departamento, sin embargo, cada vez son más los jóvenes investigadores vinculados 
a ella, muchos a través de la sección ibérica de la Sociedad Europea de Historia Ambiental (http://ruedha.
hypotheses.org) o la Sociedad Latinoamericana y Caribeña de Historia Ambiental (http://solcha.uniandes.
edu.co). Esperamos que el lector entienda la estructura adoptada en este apartado de manera flexible, entre 
otros motivos porque la mayoría de los investigadores que sustentan las diversas asociaciones y revistas que 
hemos señalado son los mismos en muchos casos.
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Sin embargo, al descender al ámbito local y manejar un concepto amplio de la política y 
de la democracia, los historiadores han sido capaces de revalorizar prácticas de aprendizaje 
político que no estaban tan alejadas de ese ideal alcanzado en otras latitudes2. Es más, 
al igual que ocurrió en otros lugares de Europa, durante las primeras décadas del siglo 
XX, tuvo lugar un proceso de institucionalización del conflicto asociado a un fenómeno 
de “modernización” económica en el que la movilización social jugó un papel importante 
(Acosta, Cruz y González de Molina, 2009). 

En cualquier caso, el estudio de la movilización en los ámbitos rurales está permitiendo 
reconocer un rico juego político y un proceso de dinamización social que desmiente el 
tópico de la apatía del campesinado. Más allá de los numerosos motines de subsistencia 
cuya racionalidad económica y moral ya conocemos, sabemos de la existencia de muchos 
conflictos por el acceso al poder o, lo que es igual, por el acceso a la toma de decisiones 
sobre determinados recursos que se perciben como públicos y esto último está permitiendo 
descubrir también la racionalidad política de la movilización social agraria. Nos referimos 
por tanto no sólo a las luchas debidas a la carestía de alimentos básicos o contra la carestía 
de las subsistencias, sino también a las numerosas protestas contra las autoridades locales, 
contra el sistema de quintas, contra el impuesto de consumos, por la redención de censos 
o foros, por los repartos vecinales, por la defensa de los derechos y usos de los recursos 
comunales. Nos referimos también a las protestas contra abusos en los contratos de 
arrendamiento y colonato o a las huelgas agrarias para mejorar las condiciones de trabajo. 
A esto debemos sumar otro tipo de conflictividad diaria o cotidiana sobre la que también hay 
documentados muchos casos3. 

Qué duda cabe de que sobre esta conflictividad cabe una lectura política que en la 
mayoría de los casos tiene que ver con la pugna existente entre dos formas de entender 
las instituciones (ayuntamientos, comunidades de labradores, comunidades de regantes, 
gobierno civil, gobierno central…). Una posibilidad era entender las instituciones como 
organismos al servicio de “los mayores contribuyentes” y apostar por una oligopolización 
del poder. Otra opción era la de entender a estas instituciones como espacios de gestión 
al servicio del bien público apostando por una democratización del poder. Esta pugna 
constante representa en sí mismo el propio proceso de democratización al que nos referimos 
y que estuvo muy presente en el mundo rural a lo largo de toda la edad contemporánea 
cuando precisamente se asistió a un cambio importante de la escala del poder que se fue 
trasladando desde la esfera local hacia la esfera nacional, proceso que conocemos como 
de construcción nacional. 

El análisis de la conflictividad agraria en clave democratizadora está por tanto abriendo 
las puertas a una reinterpretación del papel jugado por el mundo rural y por el campesinado 
en la historia contemporánea de España. Tres giros epistemológicos de envergadura, 
interrelacionados entre sí, han abierto el camino que nos lleva a realizar esta afirmación. 

En primer lugar, la actual crisis del modelo de democracia liberal representativa asociada 
a la crisis del estado de bienestar ha puesto en duda la, durante décadas, aparentemente 
indisoluble asociación entre modernidad y democracia. La superioridad moral del modelo de 
desarrollo asociado a la modernidad ha quedado en entredicho ante el progresivo aumento 

2  No ha sido ajena a esta renovación la influencia de la obra de James Scott. Ver en este sentido el dossier 
que le dedicó la revista Historia Social en su número 77 (2013).
3  Son tantos los estudios que han analizado este tipo de conflictos que nos vamos a atrever aquí a destacar 
sólo algunos a modo de ejemplo, señalando aquellas publicaciones que pueden servir de estado de la cuestión 
con el objetivo de ser lo más inclusivos posibles (González de Molina, 2008; Bascuñán, 2010; Cobo y Ortega, 
2011; Herrera y Markoff, 2013; Lanero, 2013). 
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de las desigualdades, incluso en aquellos países más estables políticamente. Esto ha roto 
definitivamente la perspectiva unilineal que había alimentado durante décadas la historia 
de la democracia basada en análisis comparativos que abocaban al mundo rural al atraso. 
Fruto de esta ruptura encontramos cada vez con más fuerza una perspectiva histórica rica 
y compleja de la democracia que permite revalorizar actores sociales y espacios hasta 
entonces casi inexistentes. Esta tendencia empieza a cristalizar bajo la idea de que existe 
una especie de “historia secreta de la democracia” donde el campesinado encuentra un lugar 
destacado (Keane, 2009; Isakhan y Stockwell, 2011). No es casualidad que los estudios 
sobre el origen multicéntrico de la democracia (Muhlberger y Paine, 1993; Markoff, 1999) 
se hayan visto reforzados en las últimas décadas o que se destaque cada vez con mayor 
insistencia que en ocasiones la Historia nos da algunas sorpresas (Posada Carbó, 2008). 

En segundo lugar, la necesidad de redefinir nuestro concepto actual de democracia 
ha obligado a profundizar en la diferenciación entre democracia formal y democracia 
sustantiva. La utilización de un concepto amplio de democracia que trascienda la 
perspectiva exclusivamente institucional y ahistórica, permite entender que bajo fórmulas de 
autogobierno formalmente no democráticas podamos detectar procesos de democratización. 
Esto ha abierto radicalmente el margen de análisis para aquellos interesados en conocer 
los procesos de aprendizaje y dinamización sociopolíticos que permiten la construcción de 
valores y prácticas democráticas. Las luchas anticaciquiles desarrolladas durante el período 
de la Restauración Borbónica o bajo el régimen franquista constituyen un buen ejemplo de 
ello. Qué duda cabe de que para entender el establecimiento de una democracia formal 
como la instaurada en 1931 o la promovida en los setenta tras la muerte del dictador, resulta 
necesario echar la vista atrás y analizar el proceso democratizador iniciado años antes. En 
este sentido, la historia de la democracia en España no puede quedar reducida al estudio de 
tres períodos a modo de islas inconexas en un inmenso mar de fracasos políticos: Primera, 
Segunda Republica y Transición. Al entender la democracia como un proceso dinámico y 
en constante movimiento, como un modelo político que constituye un continuo desafío para 
los movimientos sociales (Markoff, 2011), encontramos una rica historia de los procesos de 
democratización a lo largo de los siglos XIX y XX. En esta historia están lógicamente muy 
presentes los conflictos generados en el mundo rural de los que cabe una lectura política.

En tercer lugar, esta lectura política de los conflictos agrarios está siendo posible al 
romper la hegemónica perspectiva del proceso de politización asociada al fenómeno de 
la nacionalización. Este último es sin duda el proceso de politización hegemónico en la 
edad contemporánea que cruza de manera transversal los principales cambios de todo el 
período, pero, por supuesto, no es la única forma de politización. Ya existían fórmulas de 
socialización política antes del proceso de nacionalización en las comunidades rurales, si 
bien es cierto que este proceso marcó su posterior evolución. En este sentido, existen ya 
pocas dudas entre los especialistas de la necesidad de tener en cuenta las dos posibles 
direcciones de este proceso (Cabo y Veiga, 2011; Cabo y Miguez, 2013). Esto ha revalorizado 
la perspectiva local a la hora de estudiar la política y por ende, ha obligado de nuevo a 
repensar el mundo rural, mayoritario, repetimos, en la España contemporánea. 

Por otro lado, la Historia Ambiental, con una tradición académica relativamente 
reciente4, ha desarrollado un pequeño pero nutrido grupo de investigaciones en torno al 
papel del conflicto social en las relaciones entre sociedad y naturaleza. Consecuentemente 
el campesinado y el mundo rural han jugado un papel central en sus análisis. Durante los 
años setenta y ochenta del siglo pasado, gracias a la influencia de los trabajos de Inglehart 
(1977), la interpretación dominante en las ciencias sociales consideraba que el conflicto 

4  Un estado de la cuestión en González de Molina y Toledo, 2011 y Ortega, 2009.
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ambiental estaba ligado exclusivamente a la aparición del movimiento ecologista y era una 
manifestación social exclusiva de las sociedades postindustriales. En la influyente posición 
de Inglehart las preocupaciones ambientales formaban parte de valores postmaterialistas 
por lo que no era previsible su aparición en sociedades donde la preocupación por las 
condiciones materiales de existencia aún jugaba un papel central en la explicación del 
conflicto5. En este contexto es comprensible que no se buscaran tampoco manifestaciones 
de conflictividad ambiental en el pasado. 

Pero a mediados de los ochenta empezaron a surgir toda una serie de estudios que no 
sólo analizaban conflictos ambientales en el presente en grupos sociales donde no deberían 
aparecer de acuerdo a las tesis postmaterialistas (grupos indígenas, campesinos, mineros), 
sino que también rastreaban en el pasado casos similares. De acuerdo a Ramachandra 
Guha y Joan Martínez-Alier, los dos investigadores más relevantes de esta corriente, estos 
ejemplos eran manifestaciones de un ecologismo popular (Guha, 1989; Guha y Martínez-
Alier, 1997; Martínez-Alier, 2005). Según estos autores existen luchas ecologistas tanto 
actuales como en el pasado en comunidades que, independientemente de poseer o no 
una ideología ecologista, llevan a cabo una defensa de las condiciones ambientales o del 
acceso y distribución igualitaria de los recursos naturales6. En la interpretación de Martínez-
Alier estos conflictos propios del Ecologismo de los Pobres serían manifestaciones sociales 
frente a situaciones de desigualdad en el Metabolismo Social7. Serían por tanto conflictos 
ecológico-distributivos, es decir, respuestas de una especie de ecología política de los grupos 
desfavorecidos. Que en estos conflictos exista un discurso explícitamente ecologista o que 
sean articulados con lenguajes propios sería secundario para su conceptualización como 
conflictos ambientales8. Esta escuela de análisis de la conflictividad ambiental ha resultado 
fructífera sacando a la luz multitud de ejemplos de conflictividad ambiental y permitiendo 
avanzar en la formación de tipologías adecuadas para su estudio tanto en el presente como 
en el pasado9.

Efectivamente, el trabajo desarrollado por los estudios de ecologismo popular ha 
resultado de capital importancia para la historia ambiental al permitir sacar a la luz la 
dimensión ambiental de muchos conflictos sociales en el pasado. Pero su insistencia en 
el carácter exclusivamente distributivo de estos conflictos genera algunas dificultades a la 
hora de entender el papel de los mismos en la explicación del cambio histórico. En este 
sentido, se ha señalado que el conflicto ambiental no debe reducirse de manera simplista 
a la disputa en torno a un recurso natural. Un conflicto ambiental surge frecuentemente de 

5  Obviamente se puede hacer una primera crítica a la interpretación posmaterialista desde la consideración 
de que las preocupaciones ambientales están directamente relacionadas con las condiciones materiales de 
existencia, cuestión central para entender su papel en el conflicto campesino.
6  En una dirección similar la literatura norteamericana especializada ha introducido el término “justicia 
ambiental”. Ver acerca de esta cuestión Dorsey (1997) y Faber (1998).
7  El Metabolismo Social se define como el intercambio organizado de flujos de energía, materiales e 
información entre la sociedad y la naturaleza con el propósito de producir y reproducir sus condiciones 
materiales de existencia (González de Molina y Toledo, 2011)
8  Guha establece la distinción al hablar de conflictos campesinos o indígenas entre los discursos que establece 
la “gente del ecosistema” donde la preocupación es exclusivamente local y el discurso propiamente ecologista 
donde la visión es global (Guha, 1989). En varios conflictos ecologistas en la India o en América Latina de las 
décadas de los setenta y ochenta se aprecia muy bien este paso de preocupaciones estrictamente locales a 
su interrelación con problemas e ideologías globales.
9  Conviene destacar en este sentido el número especial de Ecological Economics que coordinaron Martínez-
Alier, Kallis, Veuthey Walter y Temper (2010). Asimismo un reciente libro editado por Routledge (Healy, 
Martínez-Alier, Temper, Walter y Gerber, 2013).
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la disputa distributiva por un recurso escaso o que es percibido como escaso por un grupo 
humano. Pero también puede surgir porque se interprete que modificar la calidad o el estilo 
de manejo de un recurso natural puede constituir una amenaza para la reproducción social. 
Por ello tiene interés distinguir entre el carácter distributivo y el carácter reproductivo de los 
conflictos ambientales en la historia en función de si está en juego o no la modificación de las 
formas de manejo de los recursos o de generación de daños ambientales que supongan un 
avance, retroceso o conservación de las condiciones de sustentabilidad de los ecosistemas. 

La distinción resulta, desde nuestro punto de vista, fundamental para una adecuada 
clasificación y compresión de los conflictos ambientales. En los primeros estaría en juego el 
acceso distributivo a un recurso y por lo tanto la cantidad del flujo de energía y materiales, 
pero no las formas de manejo del mismo (sería el caso de un conflicto entre comunidades 
campesinas o entre una comunidad campesina y un noble por el control de un monte). En 
el segundo caso, además del elemento distributivo que evidentemente también puede estar 
presente, estaría en juego también la reproducción, es decir las formas de manejo y por lo 
tanto la calidad de la organización del metabolismo. En este sentido la defensa de los bienes 
comunales en manos campesinas frente a los servicios forestales del Estado en los siglos 
XIX y XX, no sólo buscaba el control sobre el recurso sino mantener un sistema de equilibrio 
agro-silvo-pastoril esencial para el funcionamiento de la agricultura orgánica. A partir de 
esta distinción esencial entre conflictos distributivos y reproductivos hemos desarrollado 
en otro lugar una propuesta de clasificación que distingue entre conflictos ambientales, 
ambientalistas y ecologistas a la que remitimos y que, lejos de una lectura normativa de 
la conflictividad ambiental, pretende una conceptualización de la misma en el largo plazo 
(Soto, Herrera, González de Molina y Ortega, 2007).

Los debates teóricos en torno a la conflictividad ambiental han tenido un considerable 
impacto en la historiografía española y latinoamericana en los últimos años, tanto en la 
historia como en los trabajos dedicados al mundo rural y a la conflictividad campesina. 
Especialmente numerosos han sido los trabajos dedicados a analizar el papel de la 
dimensión ambiental en los conflictos en torno a los bienes comunales (Ortega, 2002; 
Grupo de Estudios de la Propiedad Comunal, 2006; Lana, 2008; Iriarte, 2009). Pero también 
son numerosos los ejemplos de reinterpretación de los conflictos en torno a la propiedad 
de la tierra y las luchas por la reforma agraria en clave de conflicto ambiental (Gastón, 
2010; Simón, 2010, Tortolero, 2008). También se ha investigado en torno al papel de la 
conflictividad ambiental en el franquismo y la transición y a la relación entre conflictividad 
campesina y el surgimiento del movimiento ecologista en España (Cabana, 2007; Rico, 
2008; Cabana y Lanero, 2009; Corral, 2009, 2011; Herrera, Soto y González de Molina, 
2010; Lanero, 2013). Estos trabajos no son un listado exhaustivo pero sí son ejemplos de 
las posibilidades que ofrece la consideración del carácter ambiental de muchos conflictos 
del pasado para tener una mejor comprensión de la conflictividad campesina.

Por último, una tercera vía de renovación de los estudios sobre el conflicto agrario en 
España ha venido de la mano de la Historia Económica. En los últimos años se muestra 
un creciente interés por incorporar cuestiones institucionales en las investigaciones de 
Historia Agraria económica. El renovado interés por estos temas deviene de un intento de 
responder a varias cuestiones: ¿por qué algunas instituciones se mantienen vivas durante 
años y otras sucumben ante los acontecimientos? o ¿por qué algunas normas o conjunto 
de reglas permiten que un determinado “arreglo institucional” perdure en el tiempo y sea 
capaz de resistir mejor ante una crisis? Estas y otras preguntas han centrado en los últimos 
años la atención de buena parte de la ciencia económica interesada en cuestiones como 
la gobernanza, las instituciones y su relación con el desarrollo económico. Frente a una 
perspectiva empeñada en buscar exclusivamente los requisitos socioeconómicos que 
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permiten o facilitan el crecimiento, se ha desarrollado una rica literatura especialmente 
interesada en medir la eficiencia de las instituciones en términos de persistencia (de manera 
“exitosa”) en el tiempo (Gallego, 2013). Se trata, en última instancia, de conocer el grado de 
sustentabilidad de una institución o comunidad dada (Ostrom, 1997).

Cuestiones como la reciprocidad o la confianza se han revelado como elementos 
clave para explicar la eficiencia de los arreglos institucionales (Ostrom, 2011; North, 1993; 
Engerman y Sokoloff, 2008; Acemoglu, Johnson y Robinson, 2005) y especialmente 
fructífera ha sido esta perspectiva en los estudios, de nuevo, sobre los bienes comunales 
y en particular sobre los recursos forestales (Moran y Ostrom, 2005). Analistas centrados 
en arreglos institucionales de mayor escala (comunidades, pueblos, regiones, países) han 
manejado también nuevos instrumentos. Así se han multiplicado los estudios que hablan 
del capital social entendido como el conjunto de redes sociales y/o instituciones (formales 
e informales) basadas en normas de confianza y reciprocidad que facilitan el desarrollo 
de acciones conjuntas y estables (Ostrom y Ahn, 2003). Y aunque todavía hay quien 
busca en el marco analítico del capital social la varita mágica con la que poder calcular las 
probabilidades de alcanzar el crecimiento económico, la mayoría de los analistas reconocen 
el valor intrínseco de este tipo de capital y valoran que su acumulación puede favorecer 
el bienestar tanto individual como colectivo, puede fortalecer a la sociedad civil ante las 
crisis e incluso favorecer el desarrollo de sociedades políticamente más participativas y 
prósperas. Tratando de vincular los aspectos sociales a los económicos o materiales, el 
neoinstitucionalismo (Rutherford, 2001) ha realizado así importantes avances en su intento 
de conocer la eficiencia o sostenibilidad de un determinado arreglo institucional y aunque 
sería deseable un mayor acercamiento a la historia social y política que lleva años trabajando 
las instituciones, en lo que a nosotros nos interesa destacar aquí, no hay duda de que se 
ha producido un gran impulso en los estudios de historia agraria y el conflicto está entrando 
de nuevo por la puerta grande. 

Como hemos señalado, uno de los aspectos donde la teoría neoinstitucionalista ha 
influenciado más las investigaciones de historia económica ha sido en los debates en torno 
a los comunales gracias en gran medida a la relevancia de la figura de Elinor Ostrom, premio 
nobel de economía en 2009. El interés tradicional de la Historia Agraria por el estudio de 
este tipo de bienes ha encajado muy bien en los planteamientos de Ostrom y por ello no es 
de extrañar que exista una destacada presencia de historiadores tanto en la Asociación que 
esta investigadora inspiró (International Association for the Study of the Commons) como en 
la revista a la que está vinculada (International Journal of the Commons). 

Muchos de estos historiadores han tratado de proyectar hacia el pasado los 
planteamientos de Ostrom para explicar la pervivencia de los regímenes de propiedad 
comunal (Van Zanden, 1999; De Moor, 2009). Sin embargo, como ha señalado Warde (2013), 
esta forma de plantear la cuestión peca de ahistoricidad ya que las instituciones comunales 
no existen en una especie de aislamiento histórico donde las condiciones cambiantes 
carecen de significación. En su trabajo, Warde muestra cómo la formación de reglas de 
manejo de los comunales puede ser resultado de un complejo proceso de conflicto donde 
la imposición, por parte de poderes externos, la emulación de comunidades vecinas o la 
respuesta a las crisis inciden en el diseño institucional. En este sentido, diversos trabajos 
están situando al conflicto social en el centro de la explicación de la pervivencia y cambio 
de las regulaciones de las instituciones comunales (Lana, 2008; Laborda y Lana, 2013). 
Esta preocupación por el papel del conflicto en la comprensión del arreglo institucional sitúa 
el trabajo de los historiadores en consonancia con los trabajos más recientes de la teoría 
neoinstitucionalista sobre los comunales donde, insistimos, el conflicto (McCay, 2002) o la 
política (Agrawal, 2007) empiezan a tener una relevancia explicativa de primer orden.
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2. LOS CONFLICTOS AGRARIOS EN LA HISTORIA DE ESPAñA. ALGUNOS EJEMPLOS

En este apartado queremos mostrar ejemplos de algunas de las investigaciones que en 
la actualidad tienen en el centro de su análisis el conflicto agrario. Pretendemos retomar así 
algunas de las características del conflicto a las que hacíamos referencia en la introducción 
de este artículo. Para mostrar cómo los conflictos agrarios se relacionan estrechamente con 
el cambio institucional y por ello tienen un impacto político y económico concreto, vamos 
primero a utilizar el ejemplo de los conflictos en torno a los comunales. En segundo lugar, 
para ejemplificar cómo los conflictos sociales generan aprendizaje político promocionando, 
en ocasiones, prácticas democráticas, vamos a saltar al período de la Transición a la 
democracia tras la muerte de Franco. Y por último, analizaremos brevemente el movimiento 
ecologista y en concreto el conflicto con el que inició su andadura en Andalucía en los años 
ochenta para destacar el carácter performativo o autotransformador del conflicto agrario.

2.1. Conflictos por los Bienes Comunales

La preocupación por el estudio de los bienes comunales ha sido importante en las 
tres tradiciones intelectuales que hemos descrito en la primera parte de este artículo. Su 
desarticulación ha jugado un papel central en los procesos de cambio que han conducido el 
proceso de transición hacia la agricultura industrializada y dependiente de energías fósiles. 
Son de hecho cada vez más los trabajos que combinan el análisis institucional con los 
planteamientos de la Historia Ambiental (Warde, 2013) situando al conflicto en el centro 
de la explicación de los cambios en torno a los comunales en el contexto de la Revolución 
Liberal.

La primera oleada de investigaciones de Historia Agraria Contemporánea surgida 
después del franquismo había puesto de manifiesto la fortaleza de las comunidades 
campesinas después de la Revolución Liberal y la importancia del pequeño campesinado 
incluso en zonas tradicionalmente consideradas como de casi exclusiva presencia de grandes 
latifundios y de jornaleros10. Surgía así, frente a una historia de polarización y de precarización 
campesina creciente con el desarrollo del capitalismo y de la Revolución Liberal, una historia 
diferente donde la relevancia de las comunidades campesinas exigía entender sus lógicas 
de funcionamiento en diversos ámbitos (económicos, sociales y políticos). En este contexto 
hay que entender el extraordinario crecimiento de los trabajos sobre los comunales a partir 
de la década de los noventa del siglo pasado, crecimiento que no se ha detenido hasta 
hoy. Una parte de esta producción ha centrado casi exclusivamente su atención en el papel 
rector del Estado, tanto como instrumento para impedir la degradación de estas superficies, 
como institución promotora de la mercantilización de los productos del monte ejerciendo un 
efecto dinamizador de las economías rurales11. Sin embargo, otra parte de la historiografía 
ha considerado de manera diferente la acción desarrollada por el Estado resaltando el 
impacto negativo de las políticas estatales en las comunidades campesinas y en los propios 
comunales. Así por ejemplo se ha señalado que el triunfo de los criterios productivistas en 
la gestión del monte tuvo graves consecuencias ambientales y productivas. La segregación 

10  Como se evidencia en las principales recopilaciones de trabajos de esos años, como los editados por 
Ramón Garrabou (Garrabou, 1985; Garrabou y Sanz, 1985; Garrabou, Barciela y Jiménez Blanco, 1986) o 
por Villares y Saavedra (1991). Una revisión reciente de los debates sobre la Revolución Liberal española en 
Ramón Villares (2004) o Pedro Ruiz (2004).
11  Ver en este sentido las sucesivas síntesis de Jiménez Blanco, 1991a, 1991b, 2002.
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de usos derivada de la promoción de la silvicultura intensiva condujo a la ruptura de la 
integración agro-silvo-pastoril y ello trajo numerosas consecuencias negativas, como la 
extensión de los incendios forestales, el retroceso del bosque autóctono y la degradación 
de muchos espacios. Lógicamente este proceso generó una intensa conflictividad (Rico 
Boquete, 1995; Cruz Artacho et al., 2000; Soto Fernández, 2006; Grupo de Estudios de la 
Propiedad Comunal, 2006; Cabana, 2006). 

Desde el punto de vista social se han analizado así las consecuencias de la Revolución 
Liberal. En muchos pueblos españoles con patrimonio comunal abundante, los ayuntamientos 
acabaron asumiendo su gestión e, incluso, el beneficio de sus aprovechamientos, en perjuicio 
de los vecinos más pobres. En no pocos casos, las oligarquías que a menudo disfrutaban 
del poder local fueron las principales destinatarias de los beneficios obtenidos con la subasta 
de los aprovechamientos. En otros casos los aprovechamientos comunales o vecinales, 
convenientemente privatizados a través de su adjudicación mediante subasta, constituyeron 
una fuente de ingresos imprescindible para sostener en parte las haciendas locales, aliviando 
la presión fiscal o sirviendo de garantía para el endeudamiento (Sabio, 1997; Cobo, Cruz 
y González de Molina, 1992; Iriarte Goñi, 2003). Algunas investigaciones han analizado la 
conflictividad forestal como un factor clave para la comprensión adecuada del impacto de la 
privatización (de la propiedad o del uso) y la gestión de muchos terrenos forestales de propiedad 
comunal en los dos últimos siglos (Balboa, 1990; Sabio, 1997; Ortega Santos, 2002, 2007; 
Velasco Souto, 2003; Soto Fernández y Fernández Prieto, 2004; Soto Fernández, 2006; Grupo 
de Estudios de la Propiedad Comunal, 2004; Cabana, 2006a, 2006b, 2007). En no pocos 
casos (Balboa, 1990; Lana, 2008) la fortaleza de las comunidades campesinas consiguió, a 
través del conflicto, hacer frente a las políticas estatales (tanto a la desamortización como a 
la gestión estatal de los bosques) y mantener la integración agro-silvo pastoril propia de las 
agriculturas orgánicas al menos hasta la industrialización de la agricultura en las décadas de 
los sesenta y setenta del siglo XX (Soto Fernández, 2006).

Pero al margen del debate entre estatalistas y comunalistas, algunas cuestiones 
interesantes emergen de esta tradición de estudios sobre los comunales y de las 
aportaciones recientes al filo de la influencia de Ostrom y de la Historia Ambiental12. En 
primer lugar, las numerosas investigaciones sobre el impacto de la Revolución Liberal han 
permitido constatar la pervivencia de muchas de estas superficies. Ello ha llevado por un 
lado a cuestionarse las razones de esa pervivencia y a intentar aproximarse al papel jugado 
por las superficies comunales en algunos procesos de cambio de la historia contemporánea 
de España. En este sentido Francisco Beltrán ha mostrado la relevancia explicativa de 
los factores sociales y ambientales, así como la fortaleza de las comunidades frente a los 
factores estrictamente de mercado para entender la diversidad geográfica en la pervivencia 
de los comunales (Beltrán, 2010). El mismo autor ha realizado varias investigaciones que 
relacionan la pervivencia de los comunales con la formación de capital social en la segunda 
mitad del siglo XIX y principios del XX, mostrando su importancia a la hora de promover 
procesos de formación de cooperativas o su incidencia en la extensión de la educación a 
nivel local (Beltrán, 2012, 2013). Por otra parte, la pervivencia de los comunales ha llevado 
a preguntarse por los cambios a largo plazo. Así para José Miguel Lana el elemento crítico 
en Navarra que explica la importancia de los comunales en el Antiguo Régimen era su 
papel en el mantenimiento del equilibrio en una sociedad frágil. Sería el cambio hacia una 
demanda de mayor equidad y una reinterpretación del significado de los comunales para 

12  El debate corre por otra parte el riesgo de convertirse en un debate nominalista entre las supuestas 
bondades de dos formas de propiedad, que se convierte de esa manera en ahistórico al no tener en cuenta 
los cambios producidos a lo largo de la Edad Contemporánea en el mundo rural.
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las clases más desfavorecidas lo que explicaría el mantenimiento de la propiedad comunal 
(Lana, 2008). 

Sin plantear una posición necesariamente antagónica ante los argumentos 
institucionalistas, la Historia Ambiental introduce algunas matizaciones a estos 
planteamientos. En este sentido se ha señalado que en el largo plazo es necesario ir más 
allá de la dicotomía privatización-pervivencia de la propiedad. Para ello se ha acuñado el 
concepto de desarticulación (Martínez-Alier, 1997) a partir del cual se han estudiado procesos 
de cambio donde la pérdida de funcionalidad productiva, social y cultural de los comunales 
puede suponer un impacto tan considerable como la desaparición por privatización o 
estatalización (Ortega, 2002). La pervivencia de la institución comunal puede ir acompañada 
de cambios profundos productivos y sociales que en algunos casos han puesto en peligro la 
sustentabilidad en el manejo de los recursos (Grupo de Estudios de la Propiedad Comunal, 
2004). De esta manera se matizarían los planteamientos derivados de Ostrom de modo 
que no sólo los principios de diseño institucional explicarían la pervivencia a largo plazo de 
los comunales sino una multiplicidad de factores institucionales, ambientales, económicos, 
sociales e identitarios.

En cualquier caso, lo que resulta claro a partir de muchos de estos trabajos es que 
estos cambios no pueden ser adecuadamente comprendidos al margen de los conflictos, 
tanto intercomunitarios, como intracomunitarios. Una de las historiografías que ha analizado 
esta cuestión con más detalle ha sido la gallega. Para el caso de los comunales de Galicia 
contamos además con estudios que abarcan desde el Antiguo Régimen hasta la actualidad 
por lo que lo utilizaremos para ejemplificar los cambios en los comunales en el largo plazo 
y la importancia de la conflictividad en los mismos. Una primera muestra de la relevancia 
de los comunales para las economías campesinas de Galicia la tenemos en la importancia 
histórica de los montes y el peso en ellos de los montes comunales. La superficie de montes 
suponía unas 2.400.000 hectáreas en 1752, y en la actualidad aún supone cerca de los 2 
millones de hectáreas (aproximadamente entre el 80 % y el 70 % de la superficie total). 
Asimismo en 1752 cerca de 2 millones de hectáreas correspondían a algún tipo de forma 
de propiedad comunal (el 85 % de los montes) mientras que hoy aún existen 674.000 
hectáreas bajo la fórmula jurídica denominada Montes Vecinales en Mano Común (MVMC) 
lo que supone el 34 % del total de montes (Soto Fernández, 2006)13. Estos datos nos 
indican tanto la importancia cuantitativa de los montes comunales como la magnitud de la 
transformación en las formas de propiedad a partir de la Revolución Liberal, pero también la 
importante pervivencia de los comunales en relación a otras zonas de España. Sin embargo, 
su importancia no es sólo de carácter cuantitativo. El papel de los montes en la agricultura 
campesina anterior a la revolución liberal ha sido bien definido por la historiografía como 
soporte del sistema agrario (Bouhier, 1979; Balboa, 1990). Además de la alimentación 
animal y de la producción de alimentos humanos en base a agricultura de rozas (shifting 
cultivation) ha quedado establecido que una de las principales funciones del monte era la 
transferencia de fertilización hacia los cultivos a través de la recolección de matorral de 
alto contenido en nutrientes (tojo, ulex europeus). También se ha señalado que el monte 
sirvió de motor de las transformaciones vividas por la agricultura gallega desde mediados 
del siglo XVIII hasta la Guerra Civil al sostener la intensificación productiva de la agricultura 

13  Montes de propiedad privada pero colectiva donde el derecho de propiedad se obtiene con la vecindad y 
se pierde en caso de perder la misma. En términos institucionales la titularidad pertenece colectivamente a la 
comunidad campesina de manera imprescriptible e inembargable. Es imposible cuantificar la distribución de 
los diferentes tipos de propiedad a mediados del siglo XVIII pero existe consenso historiográfico en considerar 
que la mayoría de ellos correspondían a montes vecinales (Bouhier, 1979; Balboa, 1990).
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orgánica que le permitió situarse como una de las de productividad más elevada de España 
durante el primer tercio del siglo XX (Soto Fernández, 2006).

Cuadro 1. Principal legislación relacionada con los MVMC desde la Revolución Liberal

Normativa Efectos

Real Decreto 14-I-1812
Atribución legal de 
la propiedad a los 

municipios

Real Orden 22-V-1848 Confirmación de la 
propiedad municipal

Ley de 
Desamortización 

General 1855

Privatización de los 
comunales

Ley de Montes 
24-V-1863

Tutela del Estado sobre 
la gestión de los montes 

Creación del PFE 
1-III-1941

Expropiación efectiva 
de los montes 

vecinales/programa de 
repoblación forestal

Ley de Montes 
8-VI-1957

1ª Mención explícita en 
la legislación española 

de los Montes Vecinales 
en Mano Común

Ley de Montes 
Vecinales en Mano 
Común 27-VI-1968

Reconocimiento de 
la propiedad vecinal 
privada y colectiva

Ley de Montes 
Vecinales en Mano 
Común 11-XI-1980

Aceleración de la 
devolución de la 

propiedad

Ley Autonómica de 
MVMC 10-X-1989

Asunción de 
competencias por la 

Xunta de Galicia

Todo ello ayuda a entender que para las comunidades campesinas resultara crucial 
mantener integradas las superficies de monte en el complejo agro-silvo-pastoril, fuera 
bajo formas de propiedad comunal o mediante propiedad privada en manos campesinas. 
Permite entender también la elevada, y en general exitosa, conflictividad que se va a generar 
frente a las diversas medidas adoptadas desde la Revolución Liberal. Desde muy pronto, 
en la labor legislativa de las cortes de Cádiz, los montes de vecinos van a desaparecer 
legalmente siendo asimilados a los montes de propiedad municipal (Cuadro 1). A partir de 
ese momento y hasta 1968 los montes vecinales son legalmente públicos y es atribuida su 
gestión a los ayuntamientos. Pero aquí se produce una interesante paradoja ya que a pesar 
de no tener existencia legal, la gestión continuará siendo vecinal en la práctica. La existencia 
de un consenso social importante en torno al papel central de los montes, del que participan 
tanto las comunidades campesinas como las élites y los propios ayuntamientos de nueva 
creación que hacen poco para asumir sus competencias, permitirá que la actuación del 
Estado-Nación sobre los montes sea poco efectiva. La fortaleza de la comunidad campesina 
le permitirá enfrentarse de manera exitosa tanto a los procesos de desamortización como 
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a los intentos de gestión pública de los montes por parte de la administración forestal del 
Estado (Balboa, 1990). 

El gran cambio para los MVMC llegará con el franquismo, no sólo por la capacidad de 
la dictadura para intervenir de manera efectiva en los montes, sino por las transformaciones 
socioeconómicas vinculadas al proceso de industrialización de la agricultura que acabarán 
transformando notablemente a las comunidades campesinas. Aquí se va a producir una 
segunda paradoja ya que, aunque con la ley de 1968 (Cuadro 1) el Estado reconocerá 
legalmente la existencia de la propiedad vecinal como propiedad privada colectiva, este 
reconocimiento se producirá en un contexto en el que los montes ya no van a jugar 
ningún papel productivo relevante para las economías campesinas, lo que condicionará 
fuertemente su evolución posterior (Grupo de Estudios de la Propiedad Comunal, 2006). 
El principal cambio que introducirá el franquismo será el proceso de repoblación forestal, 
que por primera vez conseguirá materializar los intentos de gestión pública de los montes 
alterando de manera abrupta y definitiva los equilibrios de los agroecosistemas y poniendo 
las bases de la crisis de la agricultura orgánica (Rico Boquete, 1995). 

Bajo el régimen autárquico franquista se hará imposible el manejo del territorio 
integrado, propio de la agricultura gallega anterior a la guerra civil. A la altura de 1964 el 
Patrimonio Forestal del Estado había consorciado ya 475.000 hectáreas de montes en 
Galicia, la inmensa mayoría de ellos vecinales, y se habían repoblado ya más de 270.000 
hectáreas entre el Patrimonio y los Distritos Forestales (Soto Fernández, 2006). El modelo 
de silvicultura intensiva del Patrimonio era manifiestamente incompatible con el manejo 
multifuncional campesino. En este sentido fueron perseguidos los aprovechamientos 
campesinos y la repoblación provocó una considerable protesta de las comunidades rurales 
que, aunque no impidió la repoblación, sí la hizo más costosa y sobre todo puso en jaque sus 
resultados (Rico Boquete, 2000; Soto Fernández y Fernández Prieto, 2004; Cabana, 2006; 
Freire, 2011). Será esta conflictividad la que acabará conduciendo al régimen a aprobar la 
ley que devolvía la titularidad a los vecinos. El objetivo de esta legislación no era en todo 
caso reintegrar el monte a los usos campesinos, sino asegurar la labor repobladora al ceder 
a las reivindicaciones sobre la propiedad (Grupo de Estudios de la Propiedad Comunal, 
2004).

Resulta interesante detenerse mínimamente en la interpretación del conflicto que 
acaba desembocando en la aprobación de la ley de 1968. La comunidad campesina que 
protesta por la repoblación forestal durante los años de la autarquía mantiene las mismas 
características que durante períodos anteriores, y en este sentido se reivindica el papel 
tradicional del monte en las economías campesinas, pero entre las décadas de los sesenta 
y setenta se producirán grandes cambios relacionados con la emigración, desagrarización y 
desarticulación de muchas comunidades, pero también la industrialización de la agricultura 
y la especialización comercial en ganadería de vacuno de leche. Esto llevará a que el 
conflicto se plantee en los sesenta no en relación al mantenimiento de los usos campesinos 
frente al uso forestal, sino entre uso forestal y uso ganadero del monte (vía creación 
de pastizales). Es un conflicto en este caso por el acceso al recurso pero también por 
el manejo diferenciado del mismo. Al igual que en el siglo XIX el éxito campesino no se 
explica sólo por razones endógenas, sino por los apoyos que tienen en algunas élites del 
franquismo vinculadas a la ganadería industrial. Sin embargo, si bien los vecinos consiguen 
el reconocimiento de la titularidad y, en un proceso largo y conflictivo, la devolución efectiva 
de los montes, ello no implicará una vuelta imposible a las formas de manejo anteriores del 
monte (desarticulado ya de la agricultura) pero tampoco supondrá el triunfo de la alternativa 
ganadera. Más bien al contrario, los cambios en los mercados internacionales y especialmente 
los precios de los piensos acabarán haciendo más rentable la alimentación de la ganadería por 
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la vía de la importación de piensos industriales que por el aprovechamiento de los pastos (Grupo 
de Estudios de la Propiedad Comunal, 2004). En buena medida los problemas detectados en 
las superficies comunales durante las tres últimas décadas (gran número de comunidades 
sin órganos de gestión constituidos, escasa rentabilidad económica, degradación ambiental, 
impacto de los incendios forestales) se explican por esta desconexión entre el recurso y las 
comunidades. De la misma manera, los ejemplos exitosos de gestión comunal se explican por 
la aparición de un nuevo modelo de comunidad, formado por jóvenes sin vinculación ni tradición 
con la actividad agraria, normalmente en zonas cercanas a ciudades y con una preocupación 
respecto al recurso más vinculada a lo recreativo, lo conservacionista o la dinamización 
comunitaria que a lo productivo (Grupo de Estudios de la Propiedad Comunal, 2006).

2.2. La conflictividad agraria como promotora de democracia

Como anunciamos, damos ahora un salto para situarnos en el mundo rural de finales 
del franquismo y hasta los primeros años ochenta. La movilización social entonces generada 
constituye un buen ejemplo del impacto democratizador del conflicto agrario. Como es de sobra 
conocido, la Transición no fue fruto de las decisiones tomadas por un grupo de sabios que 
supieron seguir la hoja de ruta que llevaba a una democracia. Los movimientos sociales fueron 
algo más que un conjunto de acciones creando problemas que la élite política supo atajar a 
tiempo. Pocos dudan ya del importante papel jugado por la sociedad civil y los movimientos 
sociales en el proceso de construcción democrática. Se ha estudiado bien el movimiento 
estudiantil, los movimientos nacionalistas y/o regionalistas, las asociaciones de vecinos y, 
por supuesto, sindicatos y partidos políticos que reclamaron no sólo mejoras salariales o 
económicas sino también derechos políticos (Maravall, 1982; Santamaría y Maravall, 1985; 
Preston, 1986; Foweraker, 1989; Fishman, 1990; Pérez Díaz, 1993; Tarrow, 1995: Collier y 
Mahoney, 1997; Ysás, 2004; López Romo, 2011; Radclif, 2011; Groves, 2014). 

Pues bien, la democracia no cayó del cielo tampoco en los ámbitos rurales, no se 
implantó de manera natural tras las decisiones tomadas en Madrid. La construcción de un 
modelo democrático, con todos sus errores y virtudes14, fue fruto de un proceso conflictivo 
que pasaba por el desmontaje de las estructuras político-sociales fuertemente arraigadas 
tras varias décadas de dictadura15. Como se ha mostrado en diversas ocasiones (Martín 
García, 2008; Herrera y Markoff, 2011), el aparato franquista trató de dejar intacto buena 
parte del sistema de control social diseñado durante la dictadura, pero la movilización 
campesina lo impidió y forzó la democratización de las estructuras de poder. Activistas 
de diferente signo político se movilizaron a través de nuevos sindicatos y organizaciones 
agrarias para poner en duda el modelo representativo diseñado en el campo por el régimen 
franquista. 

En el tardofranquismo miles de agricultores bloquearon con sus tractores las carreteras 
de acceso a numerosas ciudades. Con estas acciones mostraban su indignación por los 
bajos precios de los productos hortofrutícolas en el mercado y por la disminución de sus 
rentas como consecuencia del diferencial con respecto a los gastos para hacer rentable la 

14  Los debates en torno a la naturaleza del proceso de Transición democrática en España (desde arriba 
o desde abajo, sobre el “pacto del olvido” o sobre los déficits democráticos actuales como deudores del 
proceso) en Ortiz Heras, 2011 y Herrera, 2011. 
15  Un completo y reciente estado de la cuestión sobre la movilización política y la conflictividad social en el 
mundo rural español en este período en Lanero y Miguez, 2013. 
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agricultura (gasóleo, semillas, fertilizantes, gastos de comercialización y distribución). Pero 
además, estas protestas comenzaban a poner en duda el modelo de representación sindical 
y político existente16. Estas acciones colectivas conocidas como tractoradas se iniciaron 
ya a finales de los sesenta y se generalizaron por todo el país, especialmente en el norte 
peninsular, provocando en ocasiones enfrentamientos violentos con las autoridades. Estas 
acciones continuaron, con más virulencia si cabe, tras la muerte del dictador. Especialmente 
conocida fue la “guerra del maíz” que tuvo lugar en febrero de 1976 cuando en torno a 
7.000 agricultores en Zaragoza demandaron mejores precios de sus productos y una nueva 
política de importación (Alonso et al., 1976; Langreo, 1996; Sabio, 2001; Mayayo, 1995; 
Herrera, 2007). Estas luchas campesinas rebasaron el restrictivo marco de relaciones 
laborales basado en las Hermandades de Labradores y Ganaderos y fueron el germen de 
nuevas organizaciones profesionales agrarias cómo la COAG, ligadas al comunismo o al 
socialismo. La presión ejercida por estas organizaciones obligó a romper definitivamente 
la obligatoriedad de estar afiliado al sindicato vertical (Hermandades) y posteriormente a 
sus herederas, las Cámaras Agrarias y abría el camino a unas futuras elecciones sindicales 
libres en el campo17. La legitimidad social alcanzada por estas organizaciones entre los 
agricultores a través de estas luchas obligó al primer gobierno del período democrático a 
reconocerlas como interlocutoras sociales válidas en las mesas de negociación y regulación 
de precios y productos agrarios18.

Además de las tractoradas podemos destacar también otras movilizaciones encaminadas 
a democratizar el mundo rural. La movilización por unas elecciones libres a Cámaras 
Agrarias acabó por convertirse en escuelas de democracia. Lo ocurrido antes y durante 
estas elecciones, celebradas finalmente en mayo de 1978, fue un ejercicio de aprendizaje 
político que permitió al campo, al mundo rural y a muchos pueblos de España, ejercer 
mejor la libertad en las primeras elecciones democráticas municipales que se celebraron 
tan sólo unos meses después (3 de abril de 1979). Tras las elecciones agrarias el mundo 
rural estaba mejor prevenido para evitar prácticas arbitrarias o corruptas en el ejercicio del 
voto. Socialistas y comunistas a través de las UAGAS o las corporaciones locales de FTT-
UGT dedicaron grandes esfuerzos económicos y humanos para hacer de estas elecciones 
verdaderos ejercicios de libertad. En esa tarea tuvieron que enfrentarse una y otra vez a 
sectores conservadores que no estaban dispuestos a ceder el poder que durante tanto 
tiempo habían ejercido, utilizando de nuevo la dependencia económica como fórmula de 
coacción política (Herrera, 2009). 

La acción de socialistas y comunistas en las elecciones a Cámaras se centró en 
combatir las posibles irregularidades mediante campañas informativas sobre la legislación 
y funcionamiento de las elecciones, dando instrucciones a los agricultores de los pasos a 
seguir para la presentación de candidaturas, la comprobación de los censos y las formas 
de escrutinio. El objetivo era evitar manipulaciones en los censos y en la presentación de 

16  Ya unos años antes se registra una importante movilización social por ejemplo en Galicia contra la cuota 
empresarial de la seguridad social agraria que constituyó un claro desafío al modelo normativo franquista en 
el campo (Cabana y Lanero, 2006).
17  Los casos mostrados para Galicia y el País Vasco (Lanero, 2013) constituyen claros ejemplos de ello.
18  Desde el año 1978 la política de concertación se concretó en las reuniones anuales entre el Gobierno y las 
Organizaciones Profesionales Agrarias (OPAS) que habían obtenido mejores resultados en las elecciones a 
Cámaras Agrarias. Reuniones que tendrían lugar en el seno del FORPPA (Fondo de Ordenación y Regulación 
de Precios de los Productos Agrarios), organismo dependiente del Ministerio de Agricultura, para regular 
anualmente los precios de los productos agrarios en el mercado. La capacidad decisoria final de las OPAS 
era bastante reducida, pero en esta coyuntura todas ellas necesitaban reconocimiento oficial (Moyano, 1984: 
292-297). 

david soTo / anTonio Herrera



90 | Vínculos de Historia, núm. 3 (2014)

candidaturas, construyendo así conciencia sobre la ilegalidad de determinadas prácticas 
políticas que, por repetidas durante años, parecían ser legítimas. La federación agraria 
socialista, por ejemplo, destinó buena parte de su presupuesto a dinamizar la participación 
libre en los comicios con campañas donde se advertía de los riesgos de “pucherazo”. 
Elaboraron una especie de manual electoral que explicaba los criterios, normas y bases del 
funcionamiento de todo el proceso electoral, prestando especial atención al procedimiento 
para reclamar ante la posibilidad de exclusión de las listas del censo y ante cualquier 
irregularidad que pudiera producirse19. En última instancia, se trataba de aprender a votar 
tras cuarenta años de dictadura, un verdadero proceso de dinamización política que serviría 
de experiencia de cara a las siguientes elecciones democráticas, las municipales de 1979 
cuando comunistas y socialistas accedieron al poder en numerosos ayuntamientos. El 
miedo y la coacción eran más débiles tras desmontar uno de los instrumentos de control 
político local más enquistados en el ámbito rural. En otras palabras, tras la movilización 
descrita el mundo rural había conseguido mayor autonomía y se encontraba en condiciones 
de votar más libremente. Lógicamente aquellos que ayudaron a crear esta conciencia de 
libertad obtuvieron importantes réditos políticos que aprovecharon para alcanzar en 1982 
también el poder a nivel nacional20.

La democratización de las estructuras de poder local constituía un requisito imprescindible 
para conseguir por ejemplo un mejor y más justo reparto de las ayudas públicas que en el 
contexto de crisis económica de los setenta se revelaron clave para el sostenimiento de 
muchas familias campesinas. La reconversión industrial planteada en estas décadas estaba 
teniendo unos costes sociales y laborales crecientes para el sector agrario. El frenazo a la 
emigración que trajo la crisis económica internacional provocó que especialmente en el 
sur peninsular muchos trabajadores quedaran “fijados” al sector agrícola, pero con un alto 
grado de vulnerabilidad. En ese contexto, el acceso a los recursos públicos en forma de 
ayudas estatales se convertía en pieza clave para su economía familiar. No es de extrañar 
que en Andalucía, por ejemplo, el Empleo Comunitario se convirtiera en objeto de conflicto21. 
Lo más interesante para nosotros es que las reivindicaciones sobre este tema en la que 
participaron miles de jornaleros, no sólo se centraron en la cuantía de los subsidios, sino 
también en la denuncia de su fraudulenta y arbitraria gestión y en su instrumentalización 
como elemento de coacción con los jornaleros22. En las campañas realizadas señalaban la 
necesidad de un mayor control de los fondos para evitar cualquier tipo de favoritismo tanto en 
el cobro como en la administración, con lo que solicitaban la participación de los sindicatos 

19  Varias fueron las denuncias de agricultores y sindicalistas que apelaron a la Junta Central del Censo para 
que se creara una comisión investigadora que analizara la situación en Badajoz, Cáceres, Cádiz, Ciudad 
Real, Huelva, Madrid, Salamanca y Toledo. En varias ocasiones fue denunciada por ejemplo la práctica de 
incluir a personas fallecidas en el censo o de excluir a reconocidos sindicalistas con derecho a voto (Herrera, 
2009).
20  La conexión entre la acción colectiva, la implantación sindical y el comportamiento electoral se muestra 
claramente para el caso por ejemplo gallego en Cabana y Díaz-Geada, 2013.  
21  El sistema, puesto en marcha a principio de los setenta (Ley sobre Seguridad Social Agraria 41/70 de 22 
de diciembre de 1971), consistió en ocupar a los trabajadores agrícolas parados en obras o servicios públicos 
(mantenimiento de vías y espacios públicos, labores de limpieza, saneamiento, etcétera) conforme a planes 
previamente establecidos en una localidad. Así los desempleados encontraban refugio y alivio económico en 
las actividades comunitarias. Con el tiempo, este sistema se fue institucionalizando y pasó a ser una forma de 
ingresos usual entre los jornaleros desempleados.
22  “El Paro agrícola. Los campesinos queremos trabajo. La administración de los fondos destinados a 
combatir el paro”, El Trabajador de la Tierra,, 5-6, agosto-septiembre 1977. 
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en estas tareas de coordinación y distribución23. Las numerosas manifestaciones ponían 
de manifiesto la necesidad de democratizar el sistema y establecer fórmulas de control 
y gestión de los recursos generalizando valores de responsabilidad pública. Para ello se 
proponía la asignación de los fondos a aquellas obras e inversiones que fueran acordadas 
democráticamente por cada comunidad a través de los sindicatos representativos24. El control 
de las oficinas de empleo y de los fondos del Empleo Comunitario constituía por tanto una 
pieza clave en el desmontaje de las estructuras de poder franquistas. Parecía claro que por 
la vía del control de estos fondos muchos pueblos accederían a la “normalización” política. 

Esta reclamación se mezcló con otras muchas realizadas en estos momentos 
por los sindicatos agrarios. Utilizando a veces diferentes estrategias y discursos, los 
sindicatos progresistas promovieron encierros, huelgas, manifestaciones, ocupaciones y 
negociaciones de todo tipo para conseguir más puestos de trabajo, salarios dignos, mejora 
de las condiciones laborales, seguro de desempleo y en general medidas encaminadas a 
mejorar las condiciones de vida en los pueblos25.

Todas estas acciones presionaron para establecer un marco de relaciones laborales en 
el mundo rural más democrático y consiguieron entre otras cosas la institucionalización de 
un sistema de protección social que minimizara las consecuencias negativas de un proceso 
de reconversión industrial en un momento de crisis económica. Pero no olvidemos que 
este modelo no fue simplemente un marco creado gracias a la implantación de los nuevos 
pactos sociolaborales firmados a nivel nacional, hubo que luchar para conseguirlos.

Por supuesto, la Reforma Agraria constituyó otro de los motivos de movilización 
más importantes en los años de la Transición en el mundo rural, especialmente en el 
sur (Andalucía y Extremadura) donde se concentraba el mayor número de asalariados 
agrícolas. El resurgimiento con fuerza de esta reivindicación en los ochenta respondió, 
creemos, a dos hechos concretos. Por un lado, al carácter simbólico de la Reforma 
Agraria asociado en estos años al movimiento autonomista de Andalucía y, por otro lado, 
debido al contexto de la crisis económica que hizo plantear a determinados grupos de 
la izquierda la posibilidad de romper el consenso productivista o industrialista que hasta 
entonces parecía haber impregnado todo el proceso de Transición. La izquierda del campo 
andaluz, representada por CC.OO. del Campo y, sobre todo, por el Sindicato de Obreros 
del Campo (SOC), veía aquí la oportunidad de conseguir relanzar una vía “rupturista” frente 
al consenso “reformista”. Muchos trabajadores del campo andaluz protagonizaron así 
numerosos acciones de protesta ante la que consideraban era una situación de injusticia 
social heredada del pasado. Se produjeron, con bastante impacto mediático en los primeros 
años ochenta, ocupación de fincas, encierros o huelgas de hambre, centrando buena parte 
de sus reclamaciones en la necesidad de una reforma de la estructura de la propiedad de 
la tierra (Gómez, 1993; Morales, 2000; Ocaña, 2006). 

Esta conflictividad forzó finalmente la aprobación de la Reforma Agraria en Andalucía 
que fue aprobada en el año 1984. Su aplicación fue muy limitada por falta de voluntad política 

23  “En la provincia de Sevilla hay 80.000 hectáreas sin cultivar”, El Trabajador de la Tierra,, 11, marzo 1978. 
24  Resoluciones sobre política agraria del XXXI Congreso de la UGT celebrado en Barcelona en mayo de 
1978 (Archivo de la Fundación Largo Caballero, Madrid).
25  Para luchar contra el paro proponían medidas como la reducción de la edad de jubilación a los sesenta 
años, la abolición del trabajo a destajo, todavía común en los campos españoles, la expropiación de las 
grandes fincas mal explotadas y cesión de estos terrenos a los trabajadores, mayores inversiones públicas 
para infraestructuras de los pueblos, o la creación de un seguro de desempleo igual al que disfrutaban el 
resto de los trabajadores (“Más de 80.000 parados en el campo andaluz. La respuesta de la FTT-UGT”, El 
Trabajador del Campo,, 2, mayo 1977). 
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y, sobre todo, porque en el nuevo contexto de una agricultura “modernizada” el acceso 
a la propiedad de la tierra había perdido parte del sentido histórico que tenía (Naredo y 
González de Molina, 2002). Sin embargo, no hay duda de que esta reivindicación constituyó 
también una manifestación más del problema de desempleo que atravesaba el mundo rural 
en estos momentos y que su vinculación identitaria al movimiento autonomista empujó a la 
democracia hacia el reconocimiento de la pluralidad territorial del país.

2.3. El carácter performativo del conflicto agrario

Por último queremos incidir en otra de las características fundamentales del conflicto 
agrario, su capacidad de autotransformación. El carácter performativo de los movimientos 
sociales agrarios ha quedado de manifiesto en el caso de los comunales o de las acciones 
democratizadoras de la Transición, pero creemos que es aún más claramente perceptible 
en el caso de un movimiento social en cuyo centro se encuentra una protesta ambiental que 
dio origen al movimiento ecologista y que hemos tenido ocasión de detallar en otro lugar 
(Herrera, Soto y González de Molina, 2010). 

En 1986 tuvo lugar una marcha de decenas de activistas, en su mayoría jornaleros, 
que, reclamando un “Pacto Andaluz por la Naturaleza”, recorrió varios pueblos de 
Andalucía. Esta fue una de varias acciones que acabó cristalizando en la formalización del 
movimiento ecologista y que llamó la atención de los Verdes alemanes por su conexión 
directa con un antiguo movimiento social, el de los campesinos, asociado tradicionalmente 
al conservadurismo. Efectivamente, la característica más original del movimiento ecologista 
andaluz durante la década de los ochenta, que explica en gran medida su implantación y el 
predominio de la versión más ideologizada del ecologismo, fue la integración que se produjo 
entre ecologistas y una parte del movimiento jornalero a partir de 1985. El ecologismo 
abandonaba así su carácter urbano y de clases medias y consolidaba su vocación rural 
a partir de las movilizaciones en favor de la aprobación de un Plan Forestal por parte del 
parlamento autonómico entre 1985 y 1989. 

Al igual que el resto de la izquierda radical del posfranquismo, las opciones revolucionarias 
dentro del jornalerismo habían perdido peso a principios de los ochenta, en un contexto de 
crisis económica y de adaptación de la agricultura española en el contexto de la integración 
en la CEE26. En esta coyuntura, un sector del Sindicato de Obreros del Campo (SOC) se 
mostró dispuesto a renovarse y encontró en las reivindicaciones ecologistas una opción 
factible. Y todo ello a pesar de que pudiera sorprender la aparente incompatibilidad entre 
las reivindicaciones de campesinos (“productivistas”) y de ecologistas (“conservacionistas”). 

La dificultad de entender esta convergencia radica en el predicamento que durante 
mucho tiempo han tendido las tesis posmaterialistas de Inglehart a la hora de explicar el 
surgimiento del movimiento ecologista y que, como hemos señalado, han sido criticadas 
desde los planteamientos del Ecologismo de los Pobres. La confluencia entre jornaleros 
y ecologistas en la Andalucía de los ochenta permite matizar en gran medida las tesis de 
Inglehart. El Pacto Andaluz por la Naturaleza consistió en una propuesta lanzada por diversas 
asociaciones para promover un acuerdo político entre las fuerzas con representación 
parlamentaria en Andalucía, con el objetivo de aprobar un Plan Forestal que se convirtiera 
en punta de lanza de la protección medioambiental y la promoción sociolaboral. Combinaba 
por tanto la exigencia de la sostenibilidad con la defensa del derecho al trabajo, rompiendo 
con la supuesta incompatibilidad entre ambas pretensiones.

26  Un análisis en detalle de este proceso y del Pacto Andaluz por la Naturaleza incluido el análisis de la 
puesta en marcha del Plan Forestal en Herrera, González de Molina y Soto (2010).
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La propuesta fue lanzada en el verano de 1985 y en ella participaron el SOC, la 
Federación Ecologista Pacifista Gaditana (FEPG) y la Coordinadora Ecologista de Huelva. 
A esta primera iniciativa de poner en marcha un Plan Forestal se fueron adhiriendo otras 
muchas asociaciones ecologistas y diversos organismos públicos. En este sentido, la 
iniciativa sirvió de catalizador de otras muchas reivindicaciones medioambientales que de 
forma fragmentada llevaban realizando diversas agrupaciones locales por toda la geografía 
andaluza. Las acciones emprendidas tuvieron una importante difusión mediática y acabaron 
presionando a la Administración, que aprobó el Plan Forestal Andaluz (PFA) a finales de 
1989. La idea se terminó de gestar en una reunión del SOC en Cádiz que tuvo lugar el 
7 de julio de 1985 en la que se planteó “una propuesta para el debate: el medio natural 
andaluz”27.

El documento pronto se convirtió en símbolo de una serie de reclamaciones de corte 
medioambiental que en el contexto de los años ochenta resultaban novedosas, al romper 
con el consenso existente en torno al modelo de desarrollo económico. El éxito en su difusión 
tuvo mucho que ver con la labor desarrollada por sus principales promotores, Francisco 
Casero y Juan Clavero, cuya unión en esta causa ejemplifica bien la naturaleza misma 
del Pacto propuesto. Francisco Casero había sido uno de los fundadores del Sindicato 
de Obreros del Campo en 1976 y secretario general durante los años de la Transición. 
Su actividad sindical se asociaba públicamente con las luchas por la reforma agraria, las 
ocupaciones de fincas, los encierros y, en definitiva, con el jornalerismo activo de esos 
años. Por su parte, Juan Clavero, reconocido ecologista que pertenecía a una de las ya 
entonces numerosas asociaciones locales, la Asociación Guadalete del Puerto de Santa 
María (Cádiz), participó en la fundación en 1984 de la Federación Ecologista Pacifista 
Gaditana junto con Casero. Esta se integraría más tarde en la Confederación Ecologista 
Pacifista Andaluza (CEPA), creada entre otras cosas gracias al éxito de las movilizaciones 
del Pacto y germen de Ecologistas en Acción de Andalucía (1998).

El acto más llamativo fue, como hemos señalado, una marcha a pie que recorrió diversas 
localidades gaditanas bajo el lema “El monte es vida y trabajo” entre en los días 22 y 30 de 
noviembre de 198628. La marcha comenzó en la localidad de Espera y en ella participaron, 
en esta primera jornada, unas doscientas personas29. Dirigidos por Francisco Casero, a la 
llegada a cada una de las localidades se presentaba en asamblea pública el conjunto de 
medidas propuestas. Se hacía además hincapié en algún tema concreto en función de la 
localidad a la que se llegaba. Se denunció así la falta de zonas forestales en Espera, la 
explotación turística del litoral en la bahía de Cádiz, la contaminación del río Guadalete o los 
problemas provocados por los incendios forestales en el trayecto de Benamahoma a Zahara 
de la Sierra30. La marcha acabó el 30 de noviembre en Puerto Serrano (Cádiz), donde se 
presentó de nuevo públicamente el documento ante los medios locales y regionales.

27  Este fue el eslogan de la campaña del Pacto Andaluz por la Naturaleza. Informe de la Confederación 
Ecologista Pacifista Andaluza (CEPA): Pacto Andaluz por la Naturaleza. Propuesta para un debate sobre 
política forestal (Archivo personal de Francisco Casero. Inédito).
28  La marcha recorrió las localidades de Espera, Bornos, Villamartín, Prado del Rey, El Bosque, Benamahoma, 
Zahara, El Gastor, Algodonales y Puerto Serrano, todas en la provincia de Cádiz.
29  “Comienza el recorrido ecologista por Cádiz. Participan doscientas personas”, El correo de Andalucía, 
23 noviembre de 1986; “Comienza en Cádiz una marcha jornalera y ecologista en defensa de la naturaleza”, 
Diario 16, 23 de noviembre de 1986.
30  “Ecologistas y jornaleros recorrerán a pie 97 kilómetros en defensa del monte. Piden a la administración 
que tomen medidas para evitar la desertización de Andalucía”. Diario de Cádiz, 20 de noviembre de 1986. Se 
puede hacer un seguimiento de la marcha a través de la prensa local y regional de la época: Diario de Jerez, 
Diario de Cádiz, Diario 16, El Correo de Andalucía.
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A pesar del cierto impacto mediático, el año acabó sin la firma del Pacto y sin la inclusión 
en los presupuestos autonómicos de una partida concreta para su puesta en marcha. Las 
presiones continuaron por tanto en 1987 y 1988. Tras una infructuosa entrevista con el 
Presidente del Parlamento, en noviembre de 1987 la FEPG propuso una moción a los 
ayuntamientos andaluces solicitando, a todos aquellos que no lo hubieran hecho ya, su 
adhesión al Pacto Andaluz por la Naturaleza y la activación de inversiones para 1988. 
El 4 de diciembre de 1987 fue finalmente enviado un escrito con el apoyo de más de 
una veintena de asociaciones ecologistas al Presidente de la Junta de Andalucía y a los 
grupos parlamentarios, solicitando la aprobación en los presupuestos de 15.000 millones 
de pesetas para actividades forestales. Dicha cantidad no fue presupuestada, pero esta y 
otras acciones, como manifestaciones a la puerta del Parlamento o la entrega de macetas a 
los parlamentarios, consiguieron abrir un interesante debate público en torno a la necesidad 
de discutir una política forestal para Andalucía. La presión surtió efecto y el 7 de febrero de 
1989 el Plan Forestal de Andalucía, elaborado por la Consejería de Agricultura y Pesca y 
el Instituto Andaluz de Reforma Agraria (Salas Trujillo, 1990), fue aprobado en Consejo de 
Gobierno recogiendo en buena medida los objetivos que ya había planteado la FEPG. El 15 
de noviembre, el Parlamento de Andalucía lo aprobaba definitivamente por unanimidad con 
lo que los distintos partidos políticos asumían una política forestal común.

En buena medida, podemos llegar a afirmar que esta fue la historia de un “nuevo” 
movimiento social, el ecologista, surgiendo de un “antiguo” movimiento jornalero, lo que 
da muestra de la gran capacidad autotransformadora del conflicto social que es capaz de 
reinventar estrategias, discursos, fórmulas de protesta e incluso actores para adaptarse a 
nuevos contextos sociales y económicos. 

CoNCLUSioNES

En los últimos años la comprensión del conflicto en los cambios del mundo rural en 
España se ha modificado sustancialmente. De una visión centrada en las dicotomías 
primitivo-moderno, prepolítico-político, se ha ido construyendo una visión más compleja, 
donde la constatación de la pervivencia del campesinado ha obligado a la historiografía a 
preguntarse por su papel en diversos espacios de desarrollo de la acción colectiva en el 
mundo contemporáneo. En este artículo hemos intentado mostrar la pertinencia de estos 
enfoques a partir de tres ejemplos. En primer lugar hemos mostrado como una adecuada 
comprensión de los procesos de democratización en España necesita integrar lo sucedido 
en el ámbito local y en el mundo rural. En segundo lugar, la preocupación reciente por los 
problemas de sustentabilidad ha llevado a la historiografía a preguntarse por el papel jugado 
por instituciones como los comunales en la gestión de los recursos naturales en el pasado. 
En este sentido hemos señalado que una adecuada comprensión del funcionamiento de 
estas instituciones precisa atender al largo plazo y al carácter conflictivo y cambiante de las 
mismas. Por último hemos destacado el carácter performativo del conflicto mostrando la 
transformación de un movimiento social clásico, el jornalero, en un movimiento de carácter 
ecologista en la Andalucía de la transición a la democracia. No hemos pretendido hacer un 
relatorio completo de la conflictividad rural en la España contemporánea, objetivo que por lo 
demás excede las posibilidades de un artículo, pero sí mostrar su influencia en los cambios 
sociales, políticos, económicos y ambientales de la España rural contemporánea.

EL CONFLICTO AGRARIO EN LA HISTORIA CONTEMPORÁNEA DE ESPAñA... 



Vínculos de Historia, núm. 3 (2014) | 95

BIBLIOGRAFÍA 

ACEMOGLU, D., JOHNSON, S. y ROBINSON, J. A. (2005): “Institutions as a fundamental 
cause of long-run growth”, en AGHION, P. y DURLAUF, S. (eds.), Handbook of Economic 
Growth, Volume 1A. Amsterdam, Londres, Elsevier, 385-472.

ACOSTA, F., CRUZ, S. y GONZÁLEZ DE MOLINA, M. (2009): Socialismo y democracia en 
el campo (1880-1930). Los orígenes de la FNTT, Madrid, Ministerio de Medio Ambiente 
y Medio Rural y Marino.

AGRAWAL, A. (2007): “Forests, Governance, y Sustainability: Common Property Theory y 
its Contributions”, International Journal of the Commons,  vol. 1,, 1, 111–136.

ALONSO, V. L., CALZADA, J., HUERTA, J. R., LANGREO, A. y VIñAS, J. S. (1976): Crisis 
Agrarias y Luchas Campesinas 1970-1976, Madrid, Ayuso.

BALBOA, X. L. (1990): O Monte en Galicia, Vigo, Xerais.
BASCUñÁN, O. (2009): Campesinos rebeldes. Las luchas del campesinado entre la 

modernización y la globalización. Madrid, Catarata.
BOUHIER, A., (1979): La Galice. Essay geographique d´annalyse et d´interpretation d´un 

vieux complexe agraire, La Roche-Sur-Yon (Vendée), Imprimeirie Yonaisse, 2 vols.
CABANA, A. (2006): “Minar la paz social. Retrato de la conflictividad rural en Galicia durante 

el primer franquismo”, Ayer, 61, 267-288.
CABANA, A. (2007): “Los incendios en el monte comunal gallego. Lugo durante el primer 

franquismo”, Historia Agraria, 43, 555-577.
CABANA, A. y Lanero, D. (2006): “La reactualización de la protesta en la Galicia rural (1960-

1980): el conflicto en torno a la cuota empresarial de la Seguridad Social Agraria”, 
en IV Encuentro de Investigadores sobre el Franquismo, Zaragoza, Universidad de 
Zaragoza, 520-533. 

CABANA, A. y LANERO, D. (2009): “Movilización social en la Galicia del tardofranquismo 
(1960-1977)”, Historia Agraria, 48, 111-132.

CABANA A. y DÍAZ GEADA, A. (2013): “Más allá de un baile de papeletas: acción colectiva, 
sindicalismo democrático y comportamiento electoral en la Galicia rural de la Transición”, 
en LANERO, D. (ed.), Por surcos y calles. Movilización social e identidades en Galicia 
y País Vasco (1968-1980), Madrid, Catarata, 33-65.

CABO, M. y VEIGA, X. R. (2011): “La politización del campesinado en la época de la 
Restauración. Una perspectiva comparada”, en Ortega, T. y Cobo, F. (eds.), La España 
rural, siglos XIX y XX. Aspectos políticos, sociales y culturales, Granada, Comares, 21-
58.

COBO, F., CRUZ, S. y GONZÁLEZ DE MOLINA, M. (1992): “Privatización del Monte y 
Protesta Social. Una primera aproximación a los delitos forestales (1836-1920)”, 
Agricultura y Sociedad, 65, 253-302.

COLLIER, R. y MAHONEY, J. (1997): “Adding Collective Actors to Collective Outcomes: 
Labor y Recent Democratization in South America y Southern Europe”, Comparative 
Politics,  29 (3), 285-303.

CORRAL BROTO, P. (2009): “El precio del progreso o l’andalán de las chamineras 
d’Escatrón: un conflicto ambiental durante el Franquismo y la Transición (1945-1979)”, 
Cuadernos de Estudios Caspolinos, 28, 89-112.

CORRAL BROTO, P. (2010): “El rol de la percepción social de las desigualdades 
ambientales, la opinión pública y la ciudadanía política en el cambio ambiental durante 
el franquismo”, en Seminario de Historia Ambiental, Zaragoza, Institución Fernando el 
católico, Noviembre de 2010.

CRUZ ARTACHO, S. et al. (2000): “Social y environmental determining factors of forest fire 

david soTo / anTonio Herrera



96 | Vínculos de Historia, núm. 3 (2014)

history: the case of Eastern Andalucía, 1840-1890”, en AGNOLETTI, M. y ANDERSON, 
S. (eds.), International Studies on Socio-economic y Forest Ecosystem Change, 
Londres, C.A.B.I. Publishing, 211-223.

DE MOOR, T. (2009): “Avoiding tragedies: a Flemish common y its commoners under the 
pressure of social y economic change during the eighteenth century”, Economic History 
Review, 62, 1, 1-22.

DORSEY, M. K. (1997): “El movimiento por la justicia ambiental en EEUU. Una breve 
historia”, Ecología Política, 14, 23-32.

ENGERMAN, S. L. y SOKOLOFF, K. L. (2008): “Debating the Role of Institutions in Political 
y Economic Development: Theory, History, y Findings”, Annual Review of Political 
Science, 11, 119-135.

FABER, D. (1998): The Struggle for Ecological Democracy. The Environmental Justice 
Movement in United States, Nueva York, Guilford.

FISHMAN, R. (1990): Working-class Organization y the Return of Democracy in Spain, 
Ithaca, Cornell University Press.

FOWERAKER, J. (1989): Making Democracy in Spain, Cambridge, Cambridge University 
Press.

FREIRE, A. (2011): En defensa de lo suyo. Propiedad forestal y conflictividad social durante 
el franquismo: los montes vecinales de Cerceda (A Coruña), Santiago de Compostela, 
Universidade de Santiago de Compostela/Fundación Juana de Vega.

GALLEGO, D. (2013): “Las distintas caras de la economía institucional”, XIV Congreso de 
Historia Agraria celebrado en Badajoz, 7-9 noviembre de 2013. http://www.seha.info/
default.asp.

GARRABOU, R. (ed.) (1985): Historia agraria de la España Contemporánea, vol. I, 
Barcelona, Crítica.

GARRABOU, R. y SANZ, J. (eds.) (1985): Historia agraria de la España Contemporánea, 
vol. II, Barcelona, Crítica.

GARRABOU, R., BARCIELA, C. y JIMÉNEZ BLANCO, J. I. (eds.) (1986): Historia agraria 
de la España Contemporánea, vol. III, Barcelona, Crítica.

GASTÓN, J. M. (2010): Movimiento comunero y sucesos corraliceros en Navarra (1896-
1930), Tafalla, Txalaparta.

GÓMEZ, M. (1993): “Jornaleros andaluces, ¿una clase en extinción?. Un análisis de la 
conflictividad campesina en los años 80”, en Sevilla, E. y González de Molina, M. (eds.), 
Ecología, Campesinado e Historia, Madrid, La Piqueta.

GONZÁLEZ DE MOLINA, M. (2008): “Algunas reflexiones sobre el mundo rural y los 
movimientos campesinos en la Historia Contemporánea española”, en ORTIZ DE 
ORRUñO, J. M., UGARTE, J. y RIVERA, A. (eds.), Movimientos sociales en la España 
contemporánea, Abada, 97-126.

GONZÁLEZ DE MOLINA, M. y TOLEDO, V. (2011): Metabolismos, naturaleza e Historia. 
Hacia una teoría de las transiciones socioecológicas, Barcelona, Icaria.

GROVES, T. (2014): Teachers y the Struggle for Democracy in Spain, 1970-1985. Palgrave 
Macmillan.

Grupo de Estudios de la Propiedad Comunal (2004): “La devolución de la propiedad vecinal 
en Galicia (1960-1985). Modos de uso y conflicto de propiedad”, Historia Agraria, 33, 
105-130.

Grupo de Estudios de la Propiedad Comunal (2006): Os montes veciñais en man común: 
o patrimonio silente. Naturaleza, economía, identidade e democracia na Galicia rural, 
Vigo, Xerais.

GUHA, R. (1989): The unquiet wood: Ecological change y peasant resistance in the 

EL CONFLICTO AGRARIO EN LA HISTORIA CONTEMPORÁNEA DE ESPAñA... 



Vínculos de Historia, núm. 3 (2014) | 97

Himalaya, Nueva Delhi, Oxford University Press.
GUHA, R., MARTÍNEZ-ALIER, J. (1997): Varieties of environmentalism. Essays north y 

south, Londres, Earthscan.
HERRERA, A. (2007): La construcción de la democracia en el campo (1975-1988), Madrid, 

MAPA.
HERRERA, A. (2009): “`Otra lectura de la Transición española es posible´: la democratización 

del mundo rural (1975-1982)”, Ayer, 74, 219-240.
HERRERA, A. (2011): “Los procesos de democratización durante la Transición española. 

Viejos debates, nuevas propuestas”, Historia Social, 71, 161-179.
HERRERA, A., GONZÁLEZ DE MOLINA, M. y SOTO, D. (2010): “El pacto andaluz por la 

naturaleza. La confluencia entre el movimiento campesino y el movimiento ecologista”, 
Historia Agraria, 50, 121-147.

HERRERA, A. y MARKOFF, J. (2011): “Rural Movements y the Transition to Democracy in 
Spain”, Mobilization. The International Quarterly Review of Social Movements Research, 
16 (4), 489-510.

HERRERA, A. y MARKOFF, J. (2013): “Democracia y mundo rural en España”, Ayer. Revista 
de Historia Contemporánea, 89.

HEALY, H., MARTÍNEZ-ALIER, J., TEMPER, L., WALTER, M., y GERBER, J. (2013), 
Ecological Economics from the Ground Up, Londres, Routledge.

INGLEHART, R. (1977): The Silent Revoluction. Changing Values y Political Stiles among 
Western Publics, Princeton, Princeton University Press.

IRIARTE, I. (2003): “Algunos modelos de explotación forestal: ingresos de montes y 
haciendas municipales en el norte de Navarra, 1867-1935)” en Sebastián Amarilla, J. 
A., y URIARTE AYO, R., Historia y economía del bosque en la Europa del Sur (siglos 
XVIII-XX), Seminario de Historia Agraria, Zaragoza, PUZ, 225-256.

IRIARTE, I. (2009): “Reflexiones en torno al conflicto ambiental: el caso de la Comunidad 
de Albarracín (1842-1935)”, Ager: Revista de estudios sobre despoblación y desarrollo 
rural, 9, 151-180.

ISAKHAN, B y STOCKWELL, S. (eds.) (2011): The Secret History of Democracy, Houndsmills, 
UK, Palgrave Macmillan.

JIMENEZ BLANCO, J. I. (1991a): “Los Montes de Propiedad Pública (1833-1936)”, en 
COMÍN, F. y ACEñA, P. (ed.), Historia de la Empresa Pública en España, Madrid, 
Espasa Calpe.

JIMENEZ BLANCO, J. I. (1991b): “Los Montes Públicos en la España Contemporánea: la 
cara oculta de la propiedad”, Noticiario de Historia Agraria, 2, 27-35.

JIMENEZ BLANCO, J. I. (2002): “El monte: una atalaya de la Historia”, Historia Agraria, 26, 
141-190.

KEANE, J. (2009): The Life y Death of Democracy, Londres, Simon & Schuster.
LANA, J. M. (2008): “From equilibrium to equity. The survival of the commons in the 

Ebro Basin: Navarra from the 15th to the 20th centuries”, International Journal of the 
Commons,  vol. 2, núm. 2, 162–191.

LANA, J. M. y LABORDA, M. (2013): “El anidamiento institucional y su dinámica histórica 
en comunidades rurales complejas. Dos estudios de caso (Navarra, siglos XIV-XX)”, 
Documentos de Trabajo SEHA http://ideas.repec.org/p/seh/wpaper/1307.html

LANERO, D. y MIGUEZ, A. (2013): “Introducción. ¿lejos de la apatía?: politización y 
movimientos sociales en la España rural del final del franquismo y la Transición (1968-
1982): un estado de la cuestión”, en LANERO, D. (ed.) (2013), Por surcos y calles. 
Movilización social e identidades en Galicia y País Vasco (1968-1980), Madrid, Catarata, 
7-31.

david soTo / anTonio Herrera



98 | Vínculos de Historia, núm. 3 (2014)

LANGREO, A. (1996): “Del Campesino al Empresario Agrario: los Conflictos Actuales del 
Medio Rural”, en GARCÍA DE LEÓN, M. A. (ed.): El Campo y la Ciudad, Madrid, MAPA, 
45-77.

LÓPEZ ROMO, R. (2011): Años en claroscuro. Nuevos Movimientos sociales y 
democratización en Euskadi, 1975-1980, Bilbao, EHU-UPV.

MARAVALL, J. M. (1978): Dictadura y Disentimiento Político. Obreros y Estudiantes Bajo el 
Franquismo, Madrid.

MARKOFF, J. (1999): “Where y When Was Democracy Invented?”, Comparative Studies in 
Society y History, 41, 660-690.

MARKOFF, J. (1999): Olas de democracia. Movimientos sociales y cambio político, Madrid, 
Tecnos.

MARKOFF, J. (2011): “A Moving Target: Democracy”, Archives Européennes de Sociologie/
European Journal of Sociology, 52 (2), 239-276.

MARTÍN GARCÍA, O. (2008): A tientas con la democracia. Movilización, actitudes y cambio 
en la provincia de Albacete, 1966-1977, Madrid, La Catarata.

MARTÍNEZ-ALIER, J. (2005): El ecologismo de los pobres. Conflictos ambientales y 
lenguajes de valoración, Barcelona, Icaria.

MARTÍNEZ-ALIER, J., KALLIS, G., VEUTHEY, S., WALTER, M. y TEMPER, L. (2010): 
“Social Metabolism, Ecological Distribution Conflicts, y Valuation Languages”, Ecological 
Economics, 70, 153–158.

MAYAYO, A. (1995): De pagesos a ciutadans. Cent anys de sindicalisme i cooperativisme 
agraris a Catalunya 1893-1994, Barcelona, Afers.

MCCAY, B. (2002): “Emergence of Institutions for the Commons: Contexts, Situations, y 
Events”, en OSTROM, E., DIETZ, T., DOLSAK, N., STERN, P. C., STONICH, S. y 
WEBER, E. U. (eds.), The Drama of the Commons, Washington D.C., National Academy 
Press, 361-402.

MIGUEZ, A. y CABO, M. (2013): “Pisando la dudosa luz del día: el proceso de democratización 
en la Galicia rural de la Restauración”, Ayer. Revista de Historia Contemporánea, 89, 
43-65.

MORALES, R. (2000): “Aproximación a la Historia del Sindicato de Obreros del Campo de 
Andalucía”, en GONZÁLEZ DE MOLINA, M. (ed.), La historia de Andalucía a debate, I. 
Campesinos y Jornaleros, Barcelona, Anthropos, 179-206.

MORAN, E. y OSTROM, E. (eds.) (2005): Seeing the Forest y the Trees: Human-Environment 
Interactions in Forest Ecosystems, Cambridge, MA, MIT Press.

MUHLBERGER, S. y PAINE, Ph. (1993): “Democracy’s Place in World History”, Journal of 
World History, 4, 23-45.

NAREDO, J. M. y GONZÁLEZ DE MOLINA, M. (2002): “Reforma agraria y desarrollo 
económico en la Andalucía del siglo XX”, en GONZÁLEZ DE MOLINA, M. (ed.), La 
historia de Andalucía a debate, II. El campo andaluz, Barcelona, Anthropos, 88-116.

NORTH, D. C. (1990): Instituciones, cambio institucional y desempeño económico, México, 
FCE.

OCAñA, L. (2006): Los Orígenes del SOC (1975-1977). De las Comisiones de Jornaleros 
al I Congreso del Sindicato de Obreros del Campo de Andalucía, Sevilla, SOC 
Atrapasueños y Autonomía Sur Grupo Andaluz de Estudios Sociales.

ORTEGA, A. (2002): La tragedia de los cerramientos. La desarticulación de la comunalidad 
en la provincia de Granada, Valencia, Fundación Instituto de Historia Social.

ORTEGA, A. (2009): “Agroecosystem, Peasants y Conflicts: Environmental History in Spain 
at the Beginning of the Twenty-First Century”, Global Environment, 4, 158-181.

ORTEGA, T. M. y COBO, F. (eds.) (2011): La España rural, siglos XIX y XX. Aspectos 

EL CONFLICTO AGRARIO EN LA HISTORIA CONTEMPORÁNEA DE ESPAñA... 



Vínculos de Historia, núm. 3 (2014) | 99

políticos, sociales y culturales, Granada, Comares.
ORTIZ HERAS, M. (2011): “Nuevos y viejos discursos de la Transición. La nostalgia del 

consenso”, Historia Contemporánea, 44, 337-367.
OSTROM, E. (1997): “Esquemas institucionales para el manejo exitoso de recursos 

comunes”, Gaceta Ecológica (INE-SEMARAP, México), Nueva Época, 45, 32-48.
OSTROM, E. (2010): “Beyond Markets y States: Polycentric Governance of Complex 

Economic Systems”, American Economic Review, 100, 641-672.
OSTROM, E. (2011): El gobierno de los bienes comunes. La evolución de las instituciones 

de acción colectiva, México, FCE.
OSTROM, E. y AHN, T. K. (eds.) (2003): Foundations of Social Capital, Cheltenham, Edward 

Elgar Publishers.
PÉREZ DÍAZ, V. (1993): La primacía de la Sociedad Civil, Madrid, Alianza Editorial.
POSADA CARBÓ, E. (2008): “Sorpresas de la historia. Independencia y democratización 

en Hispanoamérica”, Revista de Occidente, 326-327, 109-125.
PRESTON, P. (1986): The Triumph of Democracy in Spain, Londres, Methuen.
RADCLIFF, P. (2011): Making democratic citizens in Spain: civil society y the popular origins 

of the transition, 1960-78, Basingstoke, Palgrave-Macmillan.
RICO BOQUETE, E. (1995): Politica Forestal en Repoboacions en Galicia (1941-1971), 

Santiago de Compostela, Monografías de la Universidad de Santiago de Compostela,, 
187.

RICO BOQUETE, E. (2000): “Política forestal y conflictividad social en el noroeste de 
España durante el primer franquismo, 1939-1959”, Historia Social, 38, 117-140.

RICO, E. (2008): “Las repoblaciones del Patrimonio Forestal del Estado y del Icona en la 
provincia de Badajoz, 1941-1977”, Historia Agraria, 46, 91-124.

RUIZ TORRES, P. (2004): “La historiografía de la cuestión agraria en España”, en Josep 
Fontana, Historia y proyecto social, Barcelona, Crítica, 149-238.

RUTHERFORD, M. (2001): “Institutional economics: then y now”, Journal of Economics 
Perspectives, 15 (3), 173-194.

SAAVEDRA, P. y VILLARES, R. (eds.) (1991): Señores y campesinos en la Península 
Ibérica, Barcelona, Crítica.

SABIO, A. (1997): Los Montes Públicos en Huesca (1859-1930): El Bosque no se improvisa. 
Huesca, Diputación de Huesca, Colección Estudios Altoaragoneses, núm. 43.

SABIO, A. (2001): Labrar democracia y sembrar sindicalismo. La Unión de Agricultores y 
Ganaderos de Aragón 1975-2000, Zaragoza, UAGA.

SALAS TRUJILLO, F. (1990): Plan Forestal Andaluz.1989, Sevilla, Junta de Andalucía.
SANTAMARÍA, J. y MARAVALL, J. A. (1985): “Crisis del Franquismo, Transición Política y 

Consolidación de la Democracia en España”, Sistema: revista de Ciencias Sociales, 
68-69, 79-130.

SIMÓN, I. (2010): “Conflictos ambientales y conflictos ambientalistas en el México porfiriano”, 
Estudios Demográficos y urbanos, 25/2, 363-394.

SOTO, D. (2006): Historia dunha agricultura sustentábel. Transformacións productivas na 
agricultura galega contemporánea, Santiago de Compostela, Xunta de Galicia.

SOTO, D. y FERNÁNDEZ PRIETO, L. (2004): “Política forestal e conflictividade nas terras 
comunais de Galicia durante o franquismo (1939-1975)”, en FREIRE, D., FONSECA, I. 
y GODINHO, P. (eds.), Mundo Rural, Transformaçao e resistencia na Península Ibérica 
(século XX), Lisboa, Colibri, 225-249.

SOTO, D., HERRERA, A., GONZÁLEZ DE MOLINA, M. y ORTEGA, A. (2007): “La protesta 
campesina como protesta ambiental, siglos XVIII-XX”, Historia Agraria, 42, 277-301.

TARROW, S. (1995): “Mass Mobilization y Elite Exchange: Democratization Episodes in 

david soTo / anTonio Herrera



100 | Vínculos de Historia, núm. 3 (2014)

Italy y Spain”, Democratization, 2 (3), 221-245.
TORTOLERO, A. (2008): Notarios y agricultores. Crecimiento y atraso en el campo mexicano, 

1780-1920, México, Siglo XXI.
VAN ZANDEN, J. L. (1999): “The paradox of the marks. The exploitaition of commons in the 

eastern Netherlands, 1250-1850”, Agricultural History Review, 47, 125-144.
VILLARES, R. (2004): “El pasado que cambia. Reflexiones a propósito de la Revolución 

Liberal española”, en Josep Fontana, Historia y proyecto social, Barcelona, Crítica, 13-
30.

WARDE, P. (2013): “Imposition, Emulation y Adaptation: Regulatory Regimes in the 
Commons of Early Modern Germany”, Environment y History, 19, 313–337.

YSÁS, P. (2004): Disidencia y Subversión: la Lucha del Régimen Franquista por su 
Supervivencia, 1960-1975, Barcelona, Crítica.

EL CONFLICTO AGRARIO EN LA HISTORIA CONTEMPORÁNEA DE ESPAñA... 



  ISSN 2254-6901 | Vínculos de Historia, núm. 3 (2014)

101

| pp. 101-121

Alternativas al nacionalismo en África Francesa, 1945-19601

Alternatives to Nationalism in French West Africa, 1945-1960

Frederick Cooper
Nueva York University

Traducción: Alicia Campos Serrano
Universidad Autónoma de Madrid

Fecha de recepción: 14.01.2014
Fecha de aceptación: 28.03.2014

RESUMEN
En las décadas posteriores a la Segunda Guerra Mundial, las ideas de emancipación política 

eran más diversas que la reclamación de un estado singular para cada nación o pueblo: los líderes 
de las colonias miraron hacia diferentes formas políticas que transformaran el imperio colonial en 
otra cosa. La mayoría de los líderes del África Occidental Francesa dudaron de que, en un mundo 
caracterizado por intensas interacciones y extremas desigualdades, el estado-nación territorial 
ofreciera una solución a los pueblos colonizados. Algunos intentaron convertir el imperio francés en 
una federación o confederación que, despojado de la opresión del colonialismo, permitiera mantener 
la asociación de diferentes colonias con la Francia europea y entre sí, y la reivindicación sobre 
los recursos franceses, necesarios para reducir la desigualdad económica. Este artículo explora 
las posibilidades y tensiones entre defensores de diferentes alternativas tanto al imperio colonial 
como al estado-nación. Que dichos proyectos finalmente no llegaran a buen puerto reflejó tanto el 
atractivo inherente del nacionalismo, como procesos mucho más contingentes y conflictivos.

PALABRAS CLAVE: nacionalismo, federalismo, imperio francés, África Occidental Francesa, 
descolonización.

ABSTRACT
In the decades after World War II, ideas of political emancipation were more diverse than the 

claim to a singular state for each nation or people: political leaders looked toward different political 
forms that would turn colonial empire into something else. Most leaders from French West Africa 
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ALTERNATIVAS AL NACIONALISMO EN ÁFRICA FRANCESA, 1945-1960

doubted that the territorial nation-state offered a solution to colonized people in a world characterized 
by both intense interaction and extreme inequality.  Some sought to turn the French empire into a 
federation or confederation, stripped of the oppression of colonialism, enabling continued association 
of different colonies with European France and each other, maintaining a claim on French resources 
needed to reduce economic inequality.  This article explores the possibilities and tensions among 
advocates of different alternatives to both colonial empire and the nation-state. That such projects 
ultimately did not come to fruition reflected the inherent attractiveness of nationalism as a much more 
contingent and conflictual process.

KEY WORDS: Nationalism, Federalism, French Empire, French West África, Decolonization.

Las décadas posteriores a la Segunda Guerra Mundial constituyen, a primera vista, el 
gran período del nacionalismo en el Tercer Mundo. Sin embargo, las ideas de emancipación 
política que entonces se plantearon eran más diversas que la mera exigencia de un estado 
singular para cada nación o pueblo: los líderes políticos trataron de imaginar para sí mismos 
diferentes formas políticas que transformaran las desigualdades del imperio colonial en 
algo diferente. Algunos dudaron de que el estado territorial, en el contexto de pobreza 
extrema, ofreciera mucha solución a los pueblos colonizados. Fueron conscientes de la 
debilidad de los imperios coloniales y de la oportunidad de hacer valer sus exigencias de 
mayor voz política y de más derechos a los recursos del imperio, no como mendicantes, 
sino como ciudadanos.

Para los líderes políticos del África Occidental de lengua francesa, la posguerra fue un 
tiempo de constatación de las jerarquías del orden global, y al mismo tiempo de intentar 
convertir las mismas conexiones que llevaban a la explotación y el desempoderamiento, 
en los medios para superar la pobreza y la desigualdad. Para muchos africanos, dichas 
exigencias no eran incompatibles con un sentimiento de diferenciación y afirmación cultural. 
Pero a la hora de definir cuál debía ser la unidad de afinidad, existió una considerable 
vaguedad hasta el mismo momento de “les indépendances”. ¿Radicaba la “nación” en 
las numerosos y diversas unidades de la sociedad africana, en las fronteras territoriales 
impuestas por la colonización hacía menos de un siglo, en unidades mayores de cooperación 
y potencial solidaridad, como el África Occidental Francesa, en una visión panafricanista de 
solidaridad, o en una nacionalidad y ciudadanía francesa, purgada de la odiosa desigualdad?

Tomemos la declaración del Mouvement des Indépendants de l’Outre-Mer (IOM) de 
1953, una importante agrupación de políticos africanos. El grupo reclamaba la emancipación 
política y una “democracia económica y social”. Su declaración añadía el aviso de que “la 
tentación de nacionalismos estrechos representa un grave peligro en un mundo en el que 
la independencia tiene el riesgo de ser sólo una ilusión”. Los líderes buscaban al mismo 
tiempo la unidad entre los africanos y una “solidaridad vertical” con Francia, reconocimiento 
de que la desigualdad sólo podía ser superada por la continua pero transformada relación 
con el socio en un tiempo dominante1.   

O tomemos la declaración del destacado activista político senegalés, Mamadou Dia, 
dos años más tarde: “Es necesario en definitiva que la concepción imperialista del estado-
nación dé lugar a la concepción moderna del estado multinacional”2. El estado-nación, 
que hoy aparece tan inevitable y moderno, no le parecía a Dia ni una cosa ni la otra, 
mientras que al estado multinacional, que hoy evoca memorias de organizaciones políticas 

1  La Condition Humaine, 25 de febrero de 1953.
2  La Condition Humaine, 29 de agosto de 1955.
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aparentemente anticuadas como el imperio Austro-Húngaro, lo consideraba tan moderno 
como deseable. Dia también utiliza la metáfora de las conexiones verticales y horizontales 
para abogar por la expresión simultánea de una personalidad y una solidaridad africanas y 
una conexión con Francia que era tanto histórica como pragmática3.

Ante la evidencia de dichas propuestas políticas, los defensores de la narrativa 
convencional del triunfo de un progresivo nacionalismo sobre un colonialismo impasible 
podrían alegar que algunos franco-africanos estaban tan embaucados por las pretensiones 
de la cultura francesa y la seducción de una limitada participación en sus instituciones, que 
pueden ser tachados como reaccionarios. Pero esto es presuponer la misma narrativa que 
uno debería examinar. Probablemente la IOM y Dia representan un punto de vista que no 
era sólo coherente, sino un desafío efectivo a las viejas estructuras del dominio francés. Es 
sólo en retrospectiva lo que hace aparecer al estado territorial como el futuro inevitable; una 
retrospectiva aún más grande ha llevado a algunos observadores a cuestionar si el estado-
nación era un objetivo positivo después de todo4. 

Mi objetivo en este texto no es defender la postura de nadie en relación a la conveniencia 
del estado-nación como forma política, o analizar si el colonialismo era reformable a fin 
de cuentas. Más bien quiero argumentar que la posición articulada por la IOM y Dia es 
fundamental para encuadrar los debates políticos en el período entre 1945 y 1960. Figuras 
políticas muy significativas en África Occidental Francesa trataron de navegar por las aguas 
inciertas entre el gobierno colonial y la independencia territorial, buscando las maneras 
por las que los africanos de habla francesa podían gobernarse a sí mismos en relación 
a Francia, evitando tanto la dominación de París como lo que ellos describieron como 
“balcanización” o “emiettement” (desmenuzamiento). Sólo después, dichos intentos se 
reconstruyeron como el triunfo de la nación sobre el imperio.

UN NUEVO MARCO PARA EL IMPERIO: LA UNIÓN FRANCESA Y LA CONSTITUCIÓN 
DE LA CUARTA REPÚBLICA

En los tiempos de incertidumbre tras la Segunda Guerra Mundial, ¿qué era Francia? 
Según la ley y la práctica estatal, no era una estructura binaria de metrópoli y colonia, 
sino algo más complejo: la Unión Francesa, como fue renombrado el estado, tenía 6 
componentes5:

1. la Francia europea, dividida en departamentos;
2. las “viejas” colonias, particularmente las del Caribe que se convirtieron en 

departamentos en 1946, además de los enclaves de Senegal (las Cuatro Comunas), 
cuyos habitantes eran ciudadanos;

3. las “nuevas” colonias, incluyendo la mayoría del África Francesa, renombradas 
Territorios Ultramarinos, cuyos habitantes eran en su mayoría súbditos;

4. Argelia, cuyo territorio era integral a la República Francesa pero cuyas gentes 

3  M. Dia, “VIIIeme Congrès Annuel du BDS” y “Rapport Moral”, en La Condition Humaine, 31 de mayo de 
1956.
4  B. Davidson, Black Man’s Burden: Africa and the Curse of the Nation-State. Nueva York, Times Books, 
1992.
5  Esta sección resume mi “Alternatives to Empire: France and Africa after World War II”, en D. Howland y L. 
White (eds.), The State of Sovereignty: Territories, Laws, Populations. Bloomington, Indiana University Press, 
2009, pp. 94-123.
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estaban divididas entre ciudadanos, la mayoría de origen europeo, y súbditos con 
derechos civiles y políticos reducidos, categoría en la que caían la mayoría de los 
argelinos musulmanes;

5. los protectorados, que habían quedado bajo dominio francés por tratado, que tenían 
sus propias nacionalidades, y cuyos gobernantes eran considerados formalmente 
soberanos, incluyendo Marruecos, Túnez y la mayoría de Indochina;

6. los mandatos, como Camerún y Togo, que Naciones Unidas había heredado de 
la Sociedad de Naciones, y Francia gobernaba como administrador fiduciario, no 
como soberano; y que podían adquirir potencialmente sus propias nacionalidades.

Cuando los líderes franceses fueron conscientes de hasta qué punto su poder y autoridad 
habían sido minados por la guerra, especialmente desde que Francia se mostró incapaz de 
recuperar el control completo sobre Indochina, aceptaron que debía de hacerse algo para 
incluir a las élites de las colonias en el proceso de reconstitución de la República Francesa. Y 
una vez que los diputados de las colonias tomaron sus asientos en la Assemblée Nationale 
Constituante en 1945, su aquiescencia –al menos– a las provisiones constitucionales que 
más les afectaban, fue tan vital que tuvieron espacio para afirmarse. Al mismo tiempo, estos 
diputados pusieron viejas prácticas coloniales, tales como el travail forcé o el indigénat, bajo 
el escrutinio público de tal forma que no pudieron mantenerse; a los pocos meses de la 
nueva legislatura estos regímenes explotadores y humillantes fueron derogados.

Los borradores iniciales de la nueva constitución francesa debatida en 1946 contenían 
la disposición de que “todos los miembros de la Unión tienen la calidad de ciudadano y 
disfrutan de la integridad de los derechos vinculados a la misma”6. Por primera vez, el ejercicio 
de los derechos de ciudadanía a lo largo de la Francia ultramarina sería independiente del 
estado civil, o sea que un musulmán podría casarse o heredar propiedad bajo la Sharía, 
votar en elecciones, y reclamar el mismo derecho a vivir y trabajar en la Francia europea 
que cualquier otro ciudadano.

Como diputado de la asamblea constitucional, en un informe a la Commission de la 
Constitution de la que era miembro, Léopold Senghor de Senegal situó las disposiciones 
sobre ciudadanía en contexto histórico. Un año antes había publicado un libro titulado 
La Comunidad Imperial Francesa, y veía a los africanos como parte de una comunidad 
construida sobre la coerción y la desigualdad, pero que era posible transformar. En lo que 
se convirtió en una formulación famosa, llamó a los africanos a “asimilar, sin ser asimilados”, 
insistiendo en que podían tomar lo que la civilización francesa ofrecía mientras se mantenían 
fieles a sí mismos; y añadía para su audiencia francesa, que tenían mucho que aprender 
de los miembros africanos de su comunidad imperial7. Trayendo estas ideas a la comisión 
constitucional, Senghor invocaba como precedente el momento de la Revolución Francesa 
cuando la población de las colonias, incluidos los africanos esclavizados, fueron liberados y 
considerados ciudadanos “disfrutando de todos los derechos recogidos en la Constitución”. 
Deplorando que Napoleón hubiera reesclavizado a los nuevos ciudadanos (lo que llevó a 
que la revolución de Santo Domingo pasara de buscar la reforma del imperio a conseguir la 
salida del mismo), él veía ahora como tarea principal la liberación de “l’homme d’outre mer” 
de las nuevas formas de esclavitud erigidas bajo el colonialismo. Pero ahora, continuaba, la 

6  Assemblée Nationale Constituante (ANC a partir de ahora), Commission de la Constitution, Comptes 
Rendus Analytiques, sesión de 25 de enero de 1946, p. 261.
7  R. Lemaignen, L. Sédar Senghor y P. S. Youtévong, La communauté impériale française, París, Alsatia, 
1945.
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“tradición jacobina” de una república unitaria, que asumía la asimilación de sus ciudadanos 
a la civilización francesa, había quedado obsoleta por el mayor conocimiento de las 
civilizaciones del Mundo Árabe, China, Indochina, India y África. Desde estos presupuestos, 
Senghor sostenía la propuesta de considerar a todos los habitantes de los territorios de 
ultramar como ciudadanos, mientras se reconocía su diversidad social y cultural en forma 
de múltiples regímenes de estado civil8.

Pareció existir durante un tiempo un consenso sobre dicho principio. El diputado de 
centro-derecha Paul Coste-Floret, reclamando hablar en nombre de la opinión francesa 
general, aseguraba que “hoy somos partidarios de una democracia pluralista, es decir, 
una democracia de grupos”. Senghor, hablando de los senegaleses que le habían elegido, 
afirmaba “si ellos son franceses políticamente, no lo son culturalmente”9. La institucionalización 
de dichos principios conllevaba incertidumbre y ansiedad acerca de lo lejos que un 
imperio podía redefinirse a sí mismo en una dirección igualitaria. Algunos temieron que 
los franceses de ultramar, mucho más numerosos que los de Europa, obtuvieran mucho 
más poder en el centro, haciendo de Francia la “colonia de sus antiguas colonias”, en las 
conocidas palabras del diputado Edouard Herriot10. Otros diputados franceses temieron que 
una estructura federal demasiado laxa animara a la secesión. Hubo quienes cuestionaron el 
grado de “evolución” de las gentes coloniales, particularmente de los africanos. Al final, los 
diputados menoscabaron la constitución propuesta, que prometía ciudadanía para todos, 
pero que era vaga acerca de cuánta gente exactamente eran ciudadanos de la República 
Francesa o la Unión Francesa, y ambigua sobre los detalles de las condiciones bajo las que 
los ciudadanos podían votar.

La mayoría de la derecha francesa se opuso al borrador de constitución. Temiendo que 
fuera derrotado en el referéndum previsto para el 5 de mayo de 1946, el diputado senegalés 
Lamine Guèye solicitó que la asamblea aprobara por ley ordinaria las disposiciones sobre 
ciudadanía. El proyecto pasó por unanimidad.

Cuando la constitución fue rechazada en el referéndum, se eligió una segunda 
asamblea constituyente, que resultó más conservadora. Los defensores del colonialismo 
al viejo estilo se movilizaron, atacando la extensión de la ciudadanía, salvo individuo por 
individuo. Como alternativa a la inicial propuesta más federalista se planteó un centro 
fuerte con una pequeña minoría de diputados de ultramar, y unas instituciones débiles 
en el nivel territorial. Peor aún, la mayoría estuvo a punto de blindar en la constitución la 
división temporal del electorado en ciudadanos y súbditos (o dos colegios electorales)9, 
dando poderes desproporcionados a los blancos de los territorios ultramarinos. El partido 
gubernamental insistía en que todavía apoyaba una Francia federal formada por “nations et 
peuples”, y “la igualdad de derechos y deberes sin distinción de raza o religión”, pero ahora 
proponía una forma dual de ciudadanía, una de la “Unión Francesa” y la otra de “Francia”. 
Los diputados africanos temieron que, a pesar de las declaraciones del gobierno, la nueva 
versión de la constitución careciera de la claridad necesaria para definir la ciudadanía y 
proteger derechos11.

Los diputados de ultramar tuvieron que trabajar juntos y luchar duro para preservar un 
mínimo de las protecciones y los derechos del primer borrador. La insistencia del gobierno 

8  ANC, Rapport Supplementaire de la Commission de la Constitution sur l’Union Française, L. Senghor, 5 de 
abril de 1946, en ANC, Documents, Report 885.
9  Coste-Floret, ANC, Débats, 9 de abril de 1946, p. 1640; Senghor, ANC, Commission de la Constitution, 
Comptes Rendus, 12 de febrero de 1946, p. 443.
10  ANC, Débats, 27 agosto de 1946, p. 3334.
11  Documents de l’Assemblée Nationale Constituante, Rapport de la Commission de la Constitution, Annexe 
II-350, sesión de 2 de agosto de 1946, pp. 295-298.
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en una ciudadanía de la Unión, de segunda clase, y una representación desigual, les llevó a 
abandonar las reuniones y rechazar prestar sus nombres a la constitución. Su acción decidida 
funcionó, y el gobierno tuvo que ceder12. Los franceses europeos de ultramar continuarían 
por un tiempo eligiendo a sus propios representantes –el colegio dual–, y la representación 
de los territorios de ultramar no sería proporcional a la población, pero tales cláusulas no 
estaban escritas en la constitución. Sobre la cuestión de la ciudadanía, se cumplieron las 
principales exigencias de los diputados africanos y de otros territorios de ultramar, con un 
lenguaje estudiadamente ambiguo cercano a lo que Senghor había sugerido originalmente: 
los habitantes de los territorios de ultramar conseguirían las “qualities du citoyen”, pero 
se dejaba abierto de qué eran ciudadanos exactamente. Podían ejercer estos derechos 
mientras mantenían su propio estado civil, a menos que eligieran renunciar a él. Juntas, 
estas cláusulas permitían al ministro francés de Ultramar afirmar, “el legislador ha querido 
marcar la igualdad perfecta de todos en la vida pública, pero no la perfecta identidad de los 
franceses de la metrópoli y los franceses de ultramar” 13.

UTILIZANDO LA CIUDADANÍA, REFORMANDO LAS INSTITUCIONES

No estoy sosteniendo que en 1946 Francia se convirtiera en un paraíso de 
multiculturalismo e igualdad. El gobierno podía ser despiadado suprimiendo movimientos 
políticos que se extraviaran más allá de ciertos límites difusos. Las partes que componían la 
Unión Francesa nunca tuvieron la autonomía administrativa o política que se les prometió. 
El sufragio sólo se amplió gradualmente, alcanzando el sufragio universal en 1956. La 
Asamblea Nacional incluyó a delegados de los territorios ultramarinos y Argelia, pero no en 
proporción a la población, y elegidos en colegios electorales para ciudadanos de estado 
civil francés y ciudadanos de estado civil particular (incluyendo el islámico). La Asamblea 
de la Unión, con delegados tanto metropolitanos como ultramarinos, era sólo consultiva. El 
Presidente de la República era también Presidente de la Unión Francesa, pero como tal no 
tenía gabinete, y los ministros eran sólo responsables ante la Asamblea Nacional. Era una 
estructura institucional inconsistente, para un estado que no era federal ni unitario14.

En Vietnam y Argelia, la ciudadanía imperial llegó demasiado tarde y era una alternativa 
insuficiente para ambas partes, implicadas en conflictos cada vez más polarizados. Pero en 
África Occidental, la ciudadanía se convirtió en un instrumento para hacer reclamaciones, 
y los legisladores africanos, los sindicatos, los grupos de veteranos y los movimientos 
políticos hicieron difícil rechazar las presiones por la igualdad en la legislación laboral o el 
acceso a la educación, lo que se estaba volviendo cada vez más oneroso para la Francia 
europea. La volatilidad de las políticas de ciudadanía se derivaba de los vínculos entre 
derechos y obligaciones: el estado que quería imponer obligaciones no podía fácilmente 
rechazar reivindicaciones de derechos sin socavar los términos en los cuales articulaba su 
propia legitimidad.

12  Coste-Floret, op. cit., pp. 598-599, 610; Libération, 21 de septiembre de 1946; L. Guèye, Itinéraire africaine, 
París, Présence Africaine, 1966, pp. 161-162; B. Marshall, The French Colonial Myth and Constitution-Making 
in the Fourth Republic, New Haven, Yale University Press, 1973, pp. 286-289.
13  AOF, Directeur Général des Affaires Politiques, Administratives et Sociales, note, julio de 1946, 17G 152, 
Archives du Sénégal (AS a partir de ahora).
14  F. Borella, L’évolution politique et juridique de l’Union Française depuis 1946, París, Librarie Générale de 
Droit et de Jurisprudence, 1958.
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La ciudadanía social significaba mucho más en la Francia europea de posguerra 
de lo que había supuesto antes, pues los derechos sociales se estaban expandiendo y 
consolidando en el estado de bienestar. He argumentado en otro lugar que la escalada de 
reclamaciones de igualdad social y económica entre los ciudadanos franceses de ultramar y 
de la metrópoli puso al gobierno francés en apuros: no sólo había hecho del “desarrollo“ una 
piedra angular de su política ideológica, sino que sus propias aspiraciones de crecimiento 
económico se basaban en la idea de que los africanos podían convertirse en participantes 
productivos y ordenados en una economía “moderna”.15 Hacia mediados de la década de 
1950, las reivindicaciones continuaron aumentando, pero la evidencia de un avance en la 
contribución de África a la economía francesa estaba mucho menos clara. El colonialismo 
“progresivo” de la era posbélica comenzó a resultar cada vez más costoso.

Mientras tanto, los activistas políticos africanos estaban trabajando dentro del marco que 
emergió de los debates constitucionales, tratando de remediar las manifiestas debilidades 
de las instituciones de la Unión Francesa –el doble colegio, la falta de sufragio universal, 
y una asamblea federal y unas asambleas legislativas territoriales débiles– y convertir 
sus estructuras incoherentes en un sistema federal o confederal que permitiera tanto 
la expresión de una personalidad política africana como la reclamación de recursos del 
sistema imperial en su conjunto. El movimiento político de Senghor al fundar un nuevo 
periódico, La Condition Humaine, en 1948, proclamaba en su primer número, “Decimos 
revolución, pero no revuelta” y “Decimos autonomía, no independencia”. La declaración 
inaugural mantenía que la asimilación era “una ilusión en un mundo donde la gente se ha 
hecho consciente de su personalidad”, mientras que “la independencia es un sueño en un 
mundo donde la interdependencia de los pueblos se afirma tan manifiestamente”. Al utilizar 
la palabra “revolución”, los editores dejaban claro que “tenemos en mente un nuevo orden 
económico y social deseado por el pueblo”16.  

Para Senghor, acabar con el “pacto colonial” –la dominación económica de Europa y 
la pobreza de África– implicaba el tipo de “conquista social conseguidos en la metrópoli 
por la burguesía francesa”, una lucha tanto contra el “feudalismo indígena” como contra 
la explotación colonial. Veía que de la constitución francesa emanaban derechos sociales 
–no sólo políticos–, y precisaba lo que esto significaba: pleno acceso para los ciudadanos 
de ultramar al servicio civil, iguales salarios, iguales pensiones y otros beneficios sociales, 
administración de empresas por gentes tanto metropolitanas como indígenas. Nada de 
esto, argumentaba, se ha conseguido, y la financiación de los programas franceses de 
desarrollo, siendo una buena idea, eran “ridículamente bajos”17.

A la luz de tales aspiraciones de igualdad social y económica, Senghor escribió en 
nombre de su partido, el Bloc Démocratique Sénégalais (BDS), que “el nacionalismo 
indígena” era “como un viejo rifle de caza”: el material disponible en las colonias era 
“inadecuado” mientras que la tecnología en la metrópoli era “mucho más avanzada”. Esto 
le llevaba a su tema central: “Sí, afortunadamente la Constitución de la Unión Francesa nos 
permite recurrir a la experiencia y los recursos de Francia, y desarrollar al mismo tiempo, 
con nuestro potencial económico, nuestra propia personalidad negro-africana”. Dicha 
visión, recalcaba, era coherente con la insistencia de la constitución en la igualdad de razas 
y religiones: “No somos racistas, como no somos regionalistas o nacionalistas. El BDS, 
al defender al hombre senegalés y africano, defiende al hombre de la Unión Francesa 

15  F. Cooper, Decolonization and African Society: The Labor Question in French and British Africa, Cambridge, 
Cambridge University Press, 1996.
16  La Condition Humaine, 11 de febrero de 1948.
17  La Condition Humaine, 11 de julio de 1948.
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y al hombre universal. La ‘Condición Humana’ en última instancia sigue siendo nuestro 
objetivo”.18

Senghor era igualmente enérgico sobre lo que el movimiento no era: “Le Bloc 
Démocratique Sénégalais, lo afirmo una vez más, no padece de senegalidad”. Recordaba 
a sus lectores que había “condenado públicamente muchas veces el nacionalismo como 
una enfermedad infantil de la que nos tenemos que curar”19.

Los detalles de una misión como ésta no eran simples. Senghor, aunque no tenía una 
base específicamente proletaria en Senegal, se unió a otros políticos africanos para impulsar 
un código de trabajo igualitario para los territorios de ultramar. Al final, y después de una 
huelga general a lo largo del África Occidental Francesa en 1952, la asamblea legislativa 
francesa aprobó un código que establecía igual salario por igual trabajo, la semana de 40 
horas, vacaciones pagadas, el derecho a organizarse y hacer huelga, y otras disposiciones de 
legislación laboral para trabajadores asalariados –pero sólo para trabajadores asalariados– 
en los territorios ultramarinos. Mucho más centrado en esta campaña estuvo Sékou Touré 
de Guinea, quien llegó a la política a través del movimiento obrero, y dirigió una exitosa 
huelga para la implantación efectiva del código de trabajo de 1953. El eslogan principal 
del movimiento sindical, “Igual remuneración e iguales beneficios por igual trabajo”, se 
basaba tanto en la retórica de la ciudadanía como en la solidaridad entre los trabajadores20. 
Podríamos analizar diversos procesos con reivindicaciones análogas, no todas con el 
mismo éxito, en otros ámbitos sociales: por iguales beneficios para los veteranos de guerra, 
por un acceso más fácil a posiciones civiles de alto nivel, por un mayor desarrollo agrícola, 
por mejores instalaciones sanitarias y educativas21. Estas crecientes demandas de igualdad 
social y económica para toda la ciudadanía eran propuestas costosas y no previstas por los 
líderes franceses.

Al mismo tiempo, los movimientos políticos africanos se centraron en las debilidades 
del Título VIII de la Constitución, que se refería a las instituciones de la Unión Francesa. A 
inicios de los años cincuenta, los diputados africanos propusieron leyes y resoluciones que 
modificaban el Título VIII “en un sentido federativo”. Fundamental para este objetivo era 
la devolución de más poder a las asambleas territoriales, para que cada territorio pudiera 
gobernar sus propios asuntos. Los diputados trataron de acelerar el aumento continuo pero 
gradual del censo electoral africano, dando los pasos finales hacia el sufragio universal. 
Y reclamaron que el ámbito federal no se limitara sólo a aspectos tales como defensa, 
relaciones exteriores, comunicaciones y política monetaria, sino que estuviera gobernado 
de forma mucho más democrática que hasta entonces.

El argumento a favor de la federación estaba encontrándose con el problema básico 
de cuán lejos podía evolucionar un imperio de ciudadanos en la dirección no sólo de 
derechos universales, sino de participación política universal. Casi todos reconocían que las 
instituciones federales de la Cuarta República estaban funcionando mal. Las viejas colonias, 
fundamentalmente en el Caribe, eran ahora departamentos franceses, teóricamente 
equivalentes a cualquier otro, pero diluidos políticamente en las mismas estructuras en las 
que habían sido asimiladas. Los musulmanes argelinos, que ahora tenían los derechos de 
los ciudadanos y podían ir y venir libremente a la Francia metropolitana, estaban todavía 

18  L. Senghor, ”Rapport sur le méthode du Parti” al Congreso del BDS, 15-17 de abril de 1949, La Condition 
Humaine, 26 de abril de 1949.
19  La Condition Humaine, 29 de noviembre de 1951.
20  F. Cooper, Decolonization and African Society...
21  Para el caso de las ayudas a los veteranos véase G. Mann, Native Sons: West African Veterans and 
France in the Twentieth Century, Durham, Duke University Press, 2006.
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marginados en su propio territorio, pues los colonos franceses manipulaban las instituciones 
– fundamentalmente los censos separados para ciudadanos de estado civil “francés” y estado 
civil “musulmán”–, para mantener el poder en sus manos22. Los antiguos protectorados, 
ahora llamados Estados Asociados, fueron capaces de aprovechar más la soberanía 
que siempre habían retenido teóricamente. Marruecos y Túnez rechazaron participar en 
instituciones designadas para los Estados Asociados, pero su estatus “protegidos” por la 
República Francesa, pero fuera de ella, hizo más fácil para las autoridades franceses aceptar 
su deriva hacia la independencia plena. Laos y Camboya fueron más cooperativos, pero 
la guerra en Vietnam hizo a la Federación Indochina inviable23. Los africanos occidentales, 
como ciudadanos que vivían en territorios ultramarinos, conservaron tanto un sentido de 
particularidad como el estatus ciudadano dentro de la República Francesa, donde poder 
conseguir que sus voces se escucharan en la Asamblea Nacional y la Asamblea de la 
Unión Francesa; pero allí eran una minoría y no tenían la última palabra sobre políticas en 
sus propios territorios. Cualquier plan para cambiar los componentes federales (centrales) 
de dicha estructura debía sopesar entre convertirse en demasiado unitario o demasiado 
descentralizado.

Senghor y sus colegas comprendieron los dilemas muy bien. Una comisión encabezada 
por Senghor señaló las consecuencia de un estado unitario en el que los votantes de 
ultramar y los metropolitanos participaran sobre la misma base: “La metrópoli tendría sin 
duda la impresión de perder su soberanía, desbordada por los derechos políticos de los 
territorios de ultramar, y convirtiéndose, en las palabras del Presidente Herriot, en ‘la colonia 
de sus colonias’” 24. La solución, para Senghor, era reforzar que la República Francesa, como 
cualquiera de los componentes metropolitanos de Francia, se autogobernara. Él veía la meta 
final menos como una estructura federal que como una confederal: un conjunto de naciones, 
cada una autónoma en la mayoría de sus acciones políticas, cada una con su sentido de 
personalidad, pero actuando juntas por el bien común. Él y sus colegas siguieron recurriendo 
a la metáfora de la integración horizontal y vertical: horizontal para enfatizar lo que tenían 
en común los africanos, vertical para enfatizar la base histórica de una relación, conquista y 
colonización, que daba lugar a una relación orientada al desarrollo, basada en el uso de los 
recursos y la experiencia francesa para el beneficio de los territorios africanos. Los africanos 
permanecerían ciudadanos con derechos de la Francia confederal. No serían mendicantes 
de ayuda, sino pueblos con derecho a reclamar recursos de la confederación 25.

LAS POSIBILIDADES Y PELIGROS DE LA FEDERACIÓN Y LA AUTONOMÍA TERRITORIAL

Llegamos así al modo en que dos conjuntos de agendas, la de los líderes políticos 
africanos y la de los líderes franceses, se superpusieron para producir una dinámica política, 
pero no exactamente lo que unos u otros buscaban. El gobierno francés quería mantener 
su soberanía y deshacerse al mismo tiempo de algunas de las cargas financieras de un 
imperio orientado al desarrollo. Los políticos africanos estaban cada vez más enfrascados 

22  T. Shepard, The Invention of Decolonization: The Algerian War and the Remaking of France, Ithaca, 
Cornell University Press, 2006.
23  G. Peureux, Le Haut-Conseil de l’Union Française, París, Librarie de Droit et de Jurisprudence, 1960.
24  ”Note sur les modifications à apporter à la constitution de la République Française” junio de 1955, por la 
comisión presidida por Senghor, 4AG 528, Archives Nationales Françaises (ANF a partir de ahora).
25  M. Dia, ”Rapport Moral” al VIIIème Congrès Annuel du BDS, reeditado en La Condition Humaine, 31 de 
mayo de 1956.
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en su base territorial de circunscripciones electorales, pero algunos de ellos –Senghor el 
más relevante– mantuvieron viva la opción federal y confederal. Todos los partidos africanos 
favorecieron los pasos inmediatos hacia el sufragio universal, el final del doble colegio 
electoral, y la autonomía legislativa y ejecutiva genuina, incluyendo puestos en el Gabinete. 
Las autoridades francesas estaban especialmente recelosas de esta última demanda, 
temiendo la pérdida de claridad en la administración, pero para 1954 y 1955 eran muy 
conscientes de que tenían que hacer algo para cumplir el acuerdo implícito de 1946 de que 
los africanos tendrían una voz real en el gobierno de sí mismos dentro de sus territorios26. 
A ello se unían las preocupaciones del gobierno acerca de la escalada de demandas de 
recursos franceses por parte de los movimientos políticos y sociales africanos, especialmente 
los sindicatos de funcionarios. Eran muy conscientes de que su insistencia en que Francia 
era un estado indivisible y un modelo social para la Unión Francesa, se estaba traduciendo 
en demandas por la igualdad social y económica entre todos los ciudadanos.

Buscando desviar el referente francés para las políticas sociales hacia los territorios, 
el pensamiento del gobierno se giró hacia dos conceptos que contradecían la anterior 
orientación de la ideología y la política francesas: territorialización y desconexión 
(décrochage). La primera suponía aceptar las demandas africanas de mayor autonomía, 
mientras que la segunda implicaba que las condiciones del servicio de los funcionarios en 
los territorios de ultramar debían separarse de los de Francia. La administración comenzó 
a mirar hacia la devolución de la autoridad presupuestaria sobre asuntos internos en 
cada territorio a gobiernos (conseils de gouvernement) elegidos bajo sufragio universal, y 
asegurarse luego que los costes de los servicios sociales y los salarios de los funcionarios 
fueran responsabilidad de cada gobierno y de los contribuyentes de cada territorio27.

Existieron considerables recelos dentro de la administración acerca de la territorialización 
y la desconexión, pues muchos asesores del gobierno francés no creían que los territorios 
tuvieran los recursos para funcionar así por sí mismos, incluso si el centro les ayudaba (bajo 
sus propios términos). En particular, los territorios más pobres del AOF, como Alto Volta y 
Níger, sufrirían por la descentralización de la planificación y los recursos económicos.28 A 
pesar de las reticencias oficiales a permitir Consejos de Gobierno en los territorios, esto es 
lo que hicieron al final, y lo hicieron porque en gran medida la única manera en que podían 
deshacerse de las cargas de una política social y económica descentralizada fue dando a 
los africanos una participación real en la administración a nivel territorial. 

Los africanos tenían razones para temer que la autonomía territorial contuviera una 
píldora venenosa: lo que Senghor denominó “balcanización”, la devolución de poder a 
unidades demasiado pequeñas y demasiado pobres para funcionar efectivamente. Pero los 
políticos africanos vieron contempladas en las propuestas algunas de sus exigencias más 
centrales: el sufragio universal, el fin del colegio electoral doble, Conseils de Gouvernement 
a nivel territorial. El peligro era que la Ley Marco (Loi Cadre) terminara con el debate 
federalista antes de que hubiera tenido lugar realmente. Al final, Senghor y sus colegas 
intentaron trabajar con y contra la ley marco, luchando por mantener el federalismo vivo. 

26  En 1953 y 1954, Senghor presentó propuestas para dar más poder a las asambleas territoriales y crear 
gabinetes (Conseils de gouvernement). “Note au sujet de la modification des attributions des Grands Conseils 
et des Assemblées des territoires groupes”, 13 de julio de 1954, notas sobre “assemblées locales et du statut 
financier des groupes de l’AOF et de l’AOF“, 12 de mayo de 1954, “Mémoire sur la réforme des structures de 
l’AOF“, 11 de julio de 1955, AP 491, Archives d’Outre-Mer (AOM a partir de ahora).
27  Este tema ha sido tratado ampliamente en F. Cooper, Decolonization and African Society..., capítulos 10 
y 11.
28  Affaires Politique, section d’études, note pour M. Le Ministre, 27 de noviembre de 1953, AP 217/4, AOM; 
Mission d’Étude d’une reorganisation administrative éventuelle de l’AOF, 1953-1954, y comentarios del Alto 
Comisionado sobre este informe, 19 de julio de 1954, AP 491, AOM.
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Pero ahora se enfrentaban al hecho de que la ley marco había convertido el poder a nivel 
territorial en una realidad, y fue una realidad a la que los políticos africanos no quisieron 
renunciar. Mamadou Dia reconoció más tarde el alcance del fracaso, al expresar su “profunda 
y triste convicción de haber cometido uno de los mayores errores históricos que puede sufrir 
el destino de un pueblo... A pesar de nosotros, África Occidental fue balcanizada, rota en 
fragmentos” 29.

Los cálculos políticos de las autoridades franceses fueron, por una vez, correctos. 
Después de las primeras elecciones en 1957, bajo las reformas de la ley marco, los partidos 
políticos africanos ganaron poder en cada uno de los territorios, y organizaron Consejos 
de Gobierno bajo una especie de primer ministro menor denominado Vice President du 
Conseil (aunque el gobernador del territorio, elegido como antes, presidía las reuniones del 
consejo). Todos guardaban celosamente su poder. Como se había previsto en París, una 
vez que los políticos africanos –incluidos algunos que venían del movimiento sindicalista– 
tuvieron que equilibrar las preocupaciones de los votantes-contribuyentes con las demandas 
de los sindicatos de funcionarios en sus territorios, los Consejos de Gobierno adoptaron 
decisiones sobre cuestiones laborales bastante más firmes que los de la administración 
francesa. Y conforme líderes sindicales –Sékou Touré el más preeminente– vieron las 
posibilidades de un cargo político ante ellos, comenzaron a utilizar el movimiento sindical 
más como un trampolín para ampliar su base electoral que como un medio para promover 
los intereses de clase. Esto era sindicalismo de arriba a abajo –no hay evidencia de que 
las bases de los sindicatos principales quisieran abandonar las políticas reivindicativas de 
aumento de salarios y beneficios sociales que les habían traído algunos éxitos desde 1945– 
pero las autoridades francesas observaron esta tendencia con reticente admiración30.

La llegada de gobiernos africanos elegidos, con autoridad presupuestaria real, clientes 
y recursos a su disposición, ¿dónde dejó la cuestión de la expresión propia, la dignidad 
y la autoridad, reivindicada por los principales actores políticos oeste-africanos? En una 
posición todavía ambigua. La autonomía de los Consejos de Gobierno en 1957 estaba 
todavía limitada por una constitución francesa que situaba la soberanía indivisible y todo 
poder último en la Asamblea Nacional, por la presencia de Altos Comisionados nombrados 
por París para representar a la República, y por la confusa base legal de la autoridad 
existente, que presumiblemente podía ser revocada por la Asamblea Nacional que la había 
aprobado.

De modo que los debates sobre la revisión constitucional continuaron en 1957 y 1958. 
Y en el centro del debate, en conferencias de partido y periódicos como L’Afrique Nouvel, 
estaba todavía el concepto de federalismo, un concepto cuyo significado comenzaba a ser 
cada vez menos claro. Comencemos con los defensores más consistentes y explícitos de 
la federación y la confederación, Senghor y Dia.

Incluso antes de que el nuevo gobierno tomara posesión, Dia advertía de los peligros 
del “eleccionismo” de los líderes políticos, más preocupados por ocupar puestos que por 
movilizar a los nuevos votantes. Pensando en el contexto internacional, declaró que la 
conferencia de Bandung –donde los jefes de los nuevos estados independientes pusieron 
sobre la mesa la posibilidad de un bloque de “Tercer Mundo”–, era “tal vez el evento más 
importante de los últimos diez años”, en el que los pobres se unirían para apelar a los ricos, 
evitando tanto la “hegemonía Occidental” como el estalinismo. Para los territorios franceses, 

29  “Discours d’ouverture du President Mamadou Dia au premier seminaire national d’études pour les 
responsables politiques, parlamentaires, gouvernementaux“ 26 de octubre de 1959, “sur la construction 
nationale“ VP 93, AS. 
30  Este tema está desarrollado en F. Cooper, Decolonization and African Society..., capítulo 11.
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había una “última oportunidad y la solución de futuro: el federalismo”. La manera en que el 
gobierno había aplicado la ley marco era un gran paso atrás respecto a este objetivo. La única 
solución era revisar la constitución y crear “una asociación libre” de Francia, el Magreb y los 
“territorios africanos autónomos”. En reacción a la guerra de Argelia y los “nacionalismos 
ultramarinos”, Francia estaba desarrollando ella misma un “neo-nacionalismo, digno de 
Maurras y su época... Sólo una opinión ultramarina informada, resuelta, unánime, puede 
salvarnos de la situación, imponiendo una revolución necesaria en las políticas francesas”31.

Esto era más fácil de decir que de hacer, especialmente después de que las elecciones 
de marzo colocaran a africanos en posiciones de poder dentro de los territorios. En 
algunos de ellos, el Rassemblement Démocratique Africain (RDA) –el partido fundado en 
1946– obtuvo mayorías decisivas. El RDA era él mismo una expresión de la naturaleza 
transterritorial de las políticas africanas de posguerra, pues tenía secciones en todos los 
territorios y buscaba encarar al gobierno francés con un frente africano unido. En Senegal, 
en particular, un partido específico del territorio ganó el poder. El Grand Conseil –el cuerpo 
legislativo que había gobernado el AOF como un todo–, con una pluralidad del RDA que no 
llegaba a mayoría, entró de lleno en un debate que estaba sobre la mesa desde 1946: el 
deseo de un ejecutivo federal. El Grand Conseil, a su vez, se convertiría en un parlamento 
federal. Pero dicho objetivo, impulsado por Senghor, no era compartido por todos, y la 
oposición al ejecutivo federal vino de Costa de Marfil, Mauritania y Dahomey entre otros32. 
Dentro del RDA hubo división sobre esta cuestión: Houphouët-Boigny (Costa de Marfil) 
contra el ejecutivo federal, Sékou Touré a favor del mismo. Los intentos de producir la fusión 
o un frente común entre los partidos políticos africanos a lo largo de 1957 y comienzos de 
1958, fracasaron33.

Esto dejó a los partidos diferentes al RDA, con Senghor y Dia a la cabeza, tratando de 
desarrollar su propia versión de una fuerza política en toda la AOF bautizada el Parti du 
Régroupement Africain (PRA). El PRA continuó presionando por un ejecutivo y un parlamento 
federal, y la conversión del AOF en parte constituyente de una Francia confederal.

Los políticos del RDA siguieron discrepando entre ellos. Houphouët-Boigny  apoyaba 
un “vínculo directo” de los territorios con Francia, “sin escalón intermedio”. En el Congreso 
del RDA en Bamako en septiembre-octubre de 1957, Sékou Touré hizo un gran esfuerzo por 
conseguir el acuerdo en torno a un texto de compromiso que acordara “la democratización 
de las instituciones federales ya existentes”. En su discurso, enfatizaba “Estamos decididos 
a construir la Comunidad Franco-Africana, pero conservando la unidad de África, que le es 
tan querida”. La constitución debía ser revisada: “La metrópoli y los territorios ultramarinos 
deberán formar un gran estado federal, incluyendo un parlamento federal, un gobierno 
federal y gobiernos autónomos”. La relación entre territorios y metrópoli “será sobre bases 
igualitarias o no será” 34.

Los abogados del federalismo vieron la conferencia del RDA como una victoria. Nazi 
Boni de la sección del RDA en Alto Volta denominó “federalismo compartimentalizado” a la 
idea de estados pequeños ligados directamente a Francia, en vez de entre sí. Sospechoso 

31  M. Dia, L’Afrique Nouvelle, 15 de enero de 1957.
32  La narrativa más exhaustiva hasta la fecha de este período es J. R. de Benoist, L’Afrique Occidentale 
Française de 1944 à 1960, Dakar, Nouvelles Editions Africaines, 1982. Véase también R. S. Morgenthau, 
Politics Parties in French-Speaking West Africa, Oxford, Clarendon Press, 1964 y T. Chafer, The End of Empire 
in French West Africa: France’s Successful Decolonization?, Oxford, Berg, 2002.
33  J. R. de Benoist, L’Afrique Occidentale... pp. 354-358.
34  L’Afrique Nouvelle, 1 de octubre de 1957.

ALTERNATIVAS AL NACIONALISMO EN ÁFRICA FRANCESA, 1945-1960



Vínculos de Historia, núm. 3 (2014) | 113

de las maquinaciones políticas francesas, veía el federalismo como una alternativa tanto a 
la dominación francesa como a la independencia territorial. “Los pueblos del África negra 
no piensan en la secesión”, concluía. Pero si los vínculos con Francia se disolvían, “habrá 
que buscar las causas en París”35.

Sékou Touré continuó abogando por una “Comunidad Franco-Africana sobre bases 
igualitarias”, sólidamente anclada en instituciones federales. Ante el Ministro de Ultramar 
francés en visita a Guinea, reclamó “la descolonización integral de África: sus hombres, sus 
habitantes, su economía, su organización administrativa, para construir una Comunidad 
Franco-Africana sólida cuya resistencia estará garantizada sólo si dentro de ella no hay 
más injusticia, discriminación o cualquier forma de despersonalización e indignidad”. 
Dejando clara la relevancia de las instituciones políticas para las posibilidades económicas, 
señalaba  que “No hay un mercado guineano, ni senegalés ni marfileño, sino un mercado 
africano, común a todos los territorios africanos de influencia francesa”. Touré recalcaba 
que rechazaba el colonialismo tanto como abogaba por una “libre asociación con Francia”. 
Pero advertía que si el gobierno francés dudaba, perdería “su mejor oportunidad del siglo, 
y ponía a los territorios de ultramar en riesgo de cambiar su dirección política”. El fracaso 
empujaría a las gentes de África hacia la independencia, que “para nosotros” sería un “salto 
hacia lo desconocido” 36.

Houphouët-Boigny también continuó presionando a favor de una “Comunidad Franco-
Africana”. Su versión no tendría un ejecutivo federal africano, sino sólo “una cierta 
coordinación económica a través de Dakar”. Al contrario que Nazi Boni, consideraba esta 
posición consistente con el voto del RDA a favor de instituciones federales democratizadas. 
Pero insistía en que Costa de Marfil había hecho su elección: se adheriría directamente a la 
Comunidad Franco-Africana. Los otros territorios, en lo que a él respectaba, eran libres de 
agruparse entre ellas como consideraran. “La unidad africana no está en cuestión. Hemos 
logrado la unidad de nuestras tribus en el interior de nuestros territorios. Así como Bretaña 
ha encontrado su propia unidad dentro del conjunto francés, nosotros conseguiremos la 
unidad africana en el seno del marco más amplio de la federación”. Un ejecutivo federal 
africano no favorecería el proyecto más amplio del federalismo. “¿Un ejecutivo federal? Sí, 
pero en París, no en Dakar” 37.

La conexión territorio-París era exactamente lo que Sékou Touré, como Senghor y Dia, 
consideraba “una fórmula peligrosa”. Se interpondría en el camino de la unidad africana y 
favorecería “egoísmos y particularismos”38.

Si el RDA estaba dividido en torno a una federación africana, el PRA se estaba 
agotando en los debates sobre el orden en el que proceder hacia el objetivo compartido 
de una federación africana y una confederación con Francia: ¿independencia primero, y 
luego asociaciones mayores? ¿Federación africana primero, y después independencia 
como una federación? Senghor, confrontado con posiciones radicales, recordó a sus 
colaboradores la situación práctica: el PIB per capita de la Francia europea era 20 veces el 
de la Francia africana, y distinguía entre “independencia real” e independencia “nominal”, 
que sólo perpetuaría la pobreza. Insistía en que “queremos la comunidad africana antes de 
la comunidad franco-africana” 39.

35  L’Afrique Nouvelle, 19 de noviembre de 1957.
36  L’Afrique Nouvelle, 7 de marzo de 1958.
37  L’Afrique Nouvelle, 18 de abril de 1958.
38  L’Afrique Nouvelle, 6 de junio de 1958.
39  Esto fue debatido en el congreso de 25-27 de julio de 1958. Véase L’Afrique Nouvelle, 1 de agosto de 
1958, y J. R. de Benoist, L’Afrique Occidentale Française..., pp. 404-408.
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ÁFRICA Y LA COMUNIDAD FRANCESA

Estamos ahora en el verano de 1958, cuando la crisis en Argelia llevó a Charles de 
Gaulle al poder y cuando la reforma del Título VIII de la constitución fue subsumida en la 
redacción de una constitución completamente nueva para lo que se convertiría en la Quinta 
República. Los líderes africanos tenían tantas esperanzas como temores en este proceso, 
que fue mucho menos transparente que la redacción de la constitución de 1946, en la que 
habían entrado en un juego arriesgado con efectos positivos. Los africanos se sintieron 
intranquilos desde los primeros borradores de la constitución, incluso aunque de Gaulle 
utilizara –como había hecho en 1946– el término “federal”.

Con el texto todavía en el aire, expresaron sus reclamaciones. Sékou Touré quería 
una “comunidad federal multinacional”, con las funciones del gobierno federal (francés) 
limitadas a defensa, política monetaria, relaciones exteriores, y educación superior. La 
constitución debería reconocer el derecho a la independencia, incluso si los territorios 
africanos no eligieran ejercerlo. Quería mantener abierto el papel de la AOF. Dia fue a París 
y regresó pesimista. Insistía que ningún partido político africano aceptaría una constitución 
sin “una perspectiva federalista”, incluida “la igualdad jurídica, la libre determinación y 
el reconocimiento del hecho nacional”. La Francia metropolitana y los departamentos y 
territorios de ultramar serían “una y otros, estados autónomos que entran en pie de igualdad 
en la misma República Federal con el mismo Presidente”. Habría un parlamento federal, 
derivación de la actual cámara alta (el Conseil de la République) y cada estado tendría su 
propia asamblea nacional elegida bajo sufragio universal. Pero los africanos tenían que 
reconocer que ya no estarían representados en la Cámara de Diputados (cámara baja), 
pues si lo hacían sobre una base equitativa, llegarían a “querer colonizar por su parte 
a la metrópoli”. Dia –con su amarga experiencia de la ley marco– no esperaba que la 
nueva constitución reconociera una federación africana, pero insistía en que dejaba la 
puerta abierta para que los estados autónomos construyeran una federación dentro de la 
federación francesa más amplia. Y advertía que “fuera de este proceso, que sólo permite la 
realización de una Federación sincera sobre un base igualitaria, subyace tarde o temprano, 
–lo digo esto con profunda tristeza– la secesión” 40.

La constitución que surgió llevaba, de hecho, influencia africana. Fue por sugerencia 
del Presidente de Madagascar que de Gaulle utilizó el término “Comunidad Francesa” 
para remplazar “Unión Francesa”, que había reemplazado a su vez a “Imperio Francés”41. 
Más importante aún, la constitución redefinió a los territorios de ultramar como Estados 
Miembros y les dio lo que el segundo borrador de la constitución de 1946 les había negado: 
el derecho a la independencia si así lo decidían. Como Dia había previsto, los africanos no 
estaban ya representados en la Asamblea Nacional en París, pero los jefes de estado de 
los estados miembro se convirtieron en parte de un Consejo Ejecutivo que se reuniría con 
el Presidente de Francia regularmente para decidir cuestiones comunes a la Comunidad. 
No corrigió, sin embargo, una de las anomalías fundamentales de la constitución anterior: 
la Comunidad tenía un Presidente (el mismo Presidente de la República Francesa) pero no 
había un gabinete federal, ni una burocracia, un ejército o un tesoro federales para ejecutar 
las decisiones del Consejo Ejecutivo.

Los africanos tuvieran la posibilidad de aprobar, o no, esta propuesta constitucional. 
Pero de Gaulle insistió en que la opción fuera entre tomar la constitución como estaba 

40  L’Afrique Nouvelle, 18 de julio de 1958.
41  Sobre la propuesta del término Comunidad por el Presidente Tsiranana en 1958, véase el documento 
preparado por la oficina del Primer Ministro, febrero de 1961, “La France, L’Afrique Noire et Madagascar” en 
los documentos de M. Debré, Fondation Nationale de Science Politique, 2DE 34.
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o la secesión. Senghor y otros vieron la constitución como un compromiso que podían 
aceptar, considerando que aunque no reconocía ninguna federación africana, nada impedía 
a los Estados Miembros federarse entre sí y participar, a través de la nueva unidad, en 
la Comunidad Francesa. La nueva constitución traía por tanto una nueva fase en la 
lucha contra la balcanización. Y concedía a los Estados Miembros el derecho a optar por 
la independencia. Los políticos africanos se dividieron. El Parti Africain d’Indépendence 
disputó la posición de Senghor dentro de Senegal. Más conocido, Sékou Touré y la sección 
guineana del RDA se separó de Houphouet-Boigny y la sección marfileña (entre otros) se 
enfrentó a de Gaulle sobre las debilidades de la propuesta constitucional, y cuando de 
Gaulle rechazó de mala manera cambiar nada, optó por liderar la opción del “no”.

Elisabeth Schmidt sostiene que la campaña del no provino de la voluntad de Sékou 
Touré, sino de las presiones de militantes radicales en la base de su partido, tanto en áreas 
rurales como urbanas de Guinea. En cualquier caso, la posición del RDA guineano estaba 
llena de matices, y Sékou Touré y la dirección de su partido, como hemos visto, no estaban 
especialmente centrados en separar a Guinea de Francia, sino en encontrar una alternativa 
al colonialismo realmente existente, uno que diera a los africanos medios para afirmar su 
dignidad en círculos internacionales y mejorar sus condiciones de vida42.

El referéndum sobre la Constitución de la Quinta República sacó a Guinea de la 
Comunidad-imperio Francés y dejó a los demás tratando de averiguar cómo funcionar en 
una nueva estructura que no era ni colonial ni lo contrario. Conforme los políticos africanos 
se instalaban en sus gobiernos, con su importante autoridad presupuestaria, ninguna 
cuestión fue más polémica que la posibilidad todavía presente de formar una Federación 
africana –algunos la llamaron “primaria”– dentro de la comunidad Francesa. Costa de 
Marfil se mantuvo contraria, y la cuestión fue si otros podrían construir una federación sin 
ese territorio –el más rico del África Occidental Francesa. A finales de 1958 y 1959, se 
sucedieron largas discusiones entre líderes de Senegal, Sudán, Alto Volta y Dahomey.

Los argumentos que ya hemos visto se desplegaron con nuevas formas: un bloque 
de territorios, dividiendo prerrogativas soberanas entre territorios individuales y federación, 
estaría en una posición más fuerte para trabajar con la Francia europea en una confederación, 
para coordinar políticas económicas, y para expresar lo que Senghor insistía era una 
cultura y una sociedad “negro-africana”. Para Senghor una federación africana atravesaría 
las líneas de tribu, casta, clase y religión: “Desde los estados de África, hoy desunidos, la 
Federación creará un único pueblo con una única cultura, renovada (rénovée) por la cultura 
Francesa, un único pueblo animado por la misma fe y dirigido hacia el mismo objetivo, que 
es la realización de su personalidad colectiva”43. Gabriel d’Arboussier, un incondicional del 
RDA y un jurista, vio la propuesta de federación como “un estado que, por encima y por 
debajo de los estados que lo componen, tiene sus propios recursos”44. La configuración del 
partido había cambiado una vez más con la creación del Parti de la Fédération Africaine, 
cuyo objetivo era trabajar hacia la república federal y “la creación de una nación negro-
africana” 45.

Para abreviar una larga historia, sólo un federalismo truncado se hizo realidad: la unión 
de Senegal y su vecino interior, el Sudán Francés, creando la Federación de Mali en 1959. 
Aunque Dahomey y Alto Volta se acercaron a la unión, al final la mayoría de los líderes 

42  E. Schmidt, Cold War and Decolonization in Guinea, 1946-1958, Athens, Ohio University Press, 2007, 
especialmente capítulo 6.
43  L’Afrique Nouvelle, 23 de enero de 1959.
44  L’Afrique Nouvelle, 23 de enero de 1959.
45  L’Afrique Nouvelle, 3 de julio de 1959.
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oeste-africanos temieron que unidades más grandes y más ricas les arrollaran, o que 
unidades más pobres exigieran una parte de los recursos de las más prósperas; y temieron 
el poder y la influencia de Costa de Marfil. Mali hizo un intento serio de conseguirlo. Los 
líderes malienses –Senghor y Dia de Senegal y Modibo Keita de Sudán y otros– llegaron a 
acuerdos para compartir “competencias” entre Mali y sus estados miembros. Y redactaron 
una constitución para la nueva entidad46.

Aunque Senegal y Sudán estaban representados en el Consejo Ejecutivo como Estados 
Miembros de la Comunidad Francesa, los líderes de Mali consiguieron que el gobierno 
francés aceptara a Mali como interlocutor para negociar un futuro estatus. Durante 1959 y 
la primera parte de 1960, los líderes malienses dejaron claro que la federación era el foco 
de sus aspiraciones para una “construcción nacional”. Como dijo Mamadou Dia, “Así es 
como Mali se construirá, y como podemos demostrar mejor nuestra conciencia, o voluntad 
nacional maliense; no digo senegalés o sudanés, porque no puede haber una nación al nivel 
de nuestros estados – digo nuestra voluntad maliense, y tenemos la constante convicción 
de que la causa a la que servimos es la causa maliense, y a través de ella, a la causa de 
África” 47.

Los líderes franceses hubieran preferido al parecer el acercamiento de Houphouet-
Boigny al de Senghor, Dia o Sékou Touré, por las mismas razones por las que estos 
favorecían una federación africana. Pero conforme los líderes africanos fracasaban en llegar 
a acuerdos entre ellos, el gobierno francés vio el peligro creciente de que cada territorio 
fuera por caminos separados. En una notable confesión, el Alto Comisionado Francés de 
la AOF consideraba a Mamadou Dia como “tal vez el único hombre de estado del África 
Occidental de habla francesa capaz al mismo tiempo de moderar o ralentizar la impaciencia 
sudanesa, estimulada por las presiones guineanas, y por otra parte de buscar y encontrar 
un terreno de compromiso, cuando no de acuerdo, entre Mali y el Conseil d’Entente (los 
territorios pro-marfileños). Y yo añadiría que el Presidente Dia posee la profunda convicción 
de que su intervención es el único medio de salvar la Comunidad”48.

NACioNALiDADES EN CUESTiÓN

Observamos aquí un aspecto importante de las políticas de los años de posguerra, 
fácilmente pasado por alto si sólo se ve a un nacionalismo tenaz enfrentado a un colonialismo 
rígido. Los líderes políticos franceses y africanos no estaban trabajando sobre bases 
comunes, pero sí solapadas. Todos fueron empujados hacia marcos que no eran lo que 
tenían inicialmente en mente.

Así que a finales de 1959, Mali, incapaz de atraer las aspiraciones a la unidad africana, 
comenzó a negociar la independencia con Francia. Y Francia no sólo aceptó la federación 
como socio en la negociación, sino que aceptó modificar su definición de Comunidad para 
adecuarse a las condiciones de Mali. Hubiera continuado considerando a Mali como parte 
de la Comunidad, refinando la constitución que acababa de adoptar, incluso cuando se hizo 

46  El mejor estudio hasta la fecha es el de W. Foltz, From French West Africa to the Mali Federation, New 
Haven, Yale University Press, 1965.  Pero la apertura de los archivos de la Federación en Dakar (Fondo FM 
de los Archives du Sénégal) permite ahora un examen más profundo.
47  Discursos de apertura y clausura de Mamadou Dia del Primer seminario nacional de Estudio para líderes 
políticos, parlamentarios y gubernamentales, “sobre la construcción nacional”, 26 de octubre de 1959, VP 93, 
AS.
48  Alto Comisionado al Secretario General de la Comunidad, 20 de agosto de 1959, AP 221/3, AOM.
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independiente. Y hubiera garantizado a los malienses que llegaban a la Francia europea los 
derechos de ciudadanía francesa, si Mali hubiera correspondido.

El Consejo Ejecutivo se convirtió en un nuevo escenario donde los líderes africanos 
podían tratar de desarrollar el “carácter igualitario” de la Comunidad –incluyendo la idea 
de que la nacionalidad no era sólo un atributo europeo49. Al observar la manera en que 
el Consejo trató la delicada cuestión de definir la nacionalidad, vemos cómo el deseo 
profundo del gobierno francés de mantener la Comunidad viva le llevó a ceder ante una 
propuesta africana en un asunto importante para los líderes africanos. La Constitución de 
1958 establecía explícitamente que sólo había una ciudadanía y que era “de la República 
Francesa y de la Comunidad”. Todos los ciudadanos ejercerían sus derechos en el territorio 
de cualquier Estado Miembro. Pero la Constitución no decía nada sobre la nacionalidad.

En la reunión del Consejo Ejecutivo de febrero de 1959, se tomó la decisión de que 
había sólo una nacionalidad en la Comunidad. Parece que de Gaulle y su Primer Ministro, 
Michel Debré, dieron a los otros jefes de Estado pocas posibilidades para debatir el tema 
en profundidad50. Pero los líderes africanos no se sintieron satisfechos con la decisión, y 
en la reunión de julio insistieron en volver a considerar la cuestión de una única o múltiples 
nacionalidades dentro de la Comunidad Francesa. El Consejo aceptó “la necesidad de 
respetar, por una parte, la existencia de crecientes sentimientos nacionales en cada estado, 
y por la otra, la unidad de todos los miembros de la Comunidad en relación al exterior” 51.

Los líderes franceses consideraban que la nacionalidad implicaba una entidad política 
cuya personalidad era reconocida por la comunidad de naciones ya existentes; los territorios 
de ultramar no tenían dicho estatus salvo a través del estado francés. Los líderes africanos 
pensaban en la nacionalidad como proveniente de dentro, como un sentimiento de propósito 
y acción colectivos. Senghor distinguía la “nation” de la “patrie”, siendo la última un atributo 
dado de lenguaje y costumbres comunes, y la primera una construcción que procedía de un 
proyecto común. Un “estado”, por otra parte, era un mecanismo, un medio por el que una 
nacionalidad se conformaba y a través del cual una nacionalidad era proyectada 52.

En estos términos, la insistencia de que Francia tuviera nacionalidad mientras que 
los Estados Miembro africanos no, era degradante. Los líderes franceses, incluyendo al 
Primer Ministro Debré, fueron conscientes y dieron marcha atrás en la posición de que 
había una única nacionalidad, la francesa, dentro de la Comunidad. Se convocó a un 
comité de “expertos” para proponer una nueva síntesis. Estos sugirieron la idea de una 
nacionalidad “superpuesta”. Cada miembro tendría su propia nacionalidad, redactaría su 
propia legislación al respecto y decidiría quién era considerado nacional. La nacionalidad 
reconocida por un estado individual conferiría automáticamente nacionalidad al nivel de 
la Comunidad. Dentro de la Comunidad, habría muchas nacionalidades, pero el mundo 
exterior vería sólo una, la de “La República Francesa y de la Comunidad”. El Consejo 
Ejecutivo aceptó la versión de nacionalidad superpuesta del comité en diciembre de 195953. 

49  Dossier en preparación para la reunión del Consejo Ejecutivo, 2-3 de febrero de 1959, VP 133, AS.
50  Hay una nota escrita a mano de la reunión de Jacques Foccart en sus documentos, FPR 105, ANF.  Sobre 
la preocupación senegalesa acerca de la definición de su propia nacionalidad, véase el mensaje del President 
du Conseil de Gouvernment du Senegal para el Alto Comisionado de la Communauté auprès de l’Etat du 
Senegal, 5 de enero de 1959, VP 133, AS.
51  Communiqué of Conseil Exécutif, Afrique Nouvelle, 18 de septiembre de 1959.
52  Discurso de Senghor, como Presidente de la Assemblée Fédérale du Mali, a dicha asamblea, Dakar, 6 de 
abril de 1959, copia en FPR 238, ANF.
53  “Conseil Exécutif de la Communauté, Comité des experts chargés de l’étude des problèmes de la nationalité 
et de la citoyenneté“, transcripción de las reuniones de 16 y 18 de noviembre de 1959, FPU 215, ANF.  El 
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Vemos aquí una notable muestra de lo lejos que estaba dispuesto a llegar el gobierno 
francés para preservar la Comunidad Francesa: aceptando que las autoridades africanas 
en Abidjan o Dakar decidieran quiénes tenían la nacionalidad de la Comunidad y podían, 
por tanto, ejercer los derechos del ciudadano, en la Francia europea como en cualquier otro 
estado miembro.

Pero el debate de la nacionalidad “superpuesta”, tan caliente en noviembre de 1959, 
había desaparecido hacia marzo de 1960, cuando Mali estaba a punto de adquirir su propia 
personalidad como un estado-nación independiente. Senghor quería mantener todavía la 
ciudadanía de la Comunidad, pero Modibo Keita de Sudán no, porque buscaba al parecer 
una noción de soberanía menos estratificada y un estado más unitario, tanto internamente 
como en relación con Francia54. Conforme avanzaban las negociaciones, estas se centraron 
menos en la Comunidad como entidad política que en la relación bilateral entre Francia y Mali. 

Los acuerdos firmados a lo largo de la transferencia de soberanía a Mali definieron 
por tratado lo que la membresía y la ciudadanía de la Comunidad tendría que haber hecho 
por todos sus ciudadanos. Los acuerdos garantizaban que los ciudadanos malienses y 
franceses en el territorio del otro estado disfrutarían de los mismos derechos y servicios 
sociales que cualquier residente, incluyendo el derecho a entrar y dejar el territorio de cada 
uno55. Las autoridades francesas estaban más ansiosas por preservar la capacidad de los 
franceses europeos de residir y hacer negocios en Mali que en limitar la capacidad de los 
malienses de llegar a Francia 56.

Para los líderes africanos como Senghor (y antes Sékou Touré), la atracción de la 
Comunidad estaba vinculada a la posibilidad de una federación africana dentro de ella; 
proporcionaba un paraguas bajo el que los africanos de habla francesa podían trabajar 
unidos como conciudadanos. Utilizar la ciudadanía de la Comunidad como base para 
reivindicaciones africanas a la igualdad social y económica con la Francia europea se había 
hecho ya más difícil57. Una vez que las posibilidades de una unión africana más amplia se 

comité incluyó representantes de Senegal-Sudán y otros territorios ultramarinos. Para la aprobación de este 
informe, véase el Consejo Ejecutivo de la Comunidad, 11-12 de diciembre de 1959, “Relève des décisions qui 
resultent de l’approbation du rapport sur la nationalité et la citoyenneté par le Conseil Exécutif“ ibid.
54  “Note d’information concernant les institutions de la Communauté”, s. f. (diciembre de 1959), FPU 198; 
Haut Commissaire, Bamako, telegrama al Secretariado General de la Comunidad, 14 de abril de 1960, 5 de 
mayo de 1960, FPU 1677; “note à l’attention de M. Le Président de la Communauté“ 21 de marzo de 1960, 
FPR 106, todo en ANF.
55  Véanse los documentos en el expediente “Citoyenneté: négociations Mali 10-15 Mars 1960“ en FPU 
201, ANF. El expediente incluye un borrador de los acuerdos bilaterales, fechados el 15 de marzo, “Note 
à l’attention de M. Plantey“, 10 de marzo de 1960; y Secretariado General de la Comunidad, documento 
mimeografiado sobre “accord de Communauté relatif à la citoyenneté de la Communauté et aux nationalités 
dans la Communauté“, s. f. (marzo de 1960).
56  Las autoridades a cargo de los asuntos de la Comunidad señalaron que los africanos, como los ciudadanos 
franceses, ya tenían el derecho a entrar en Francia y pensaban que como Francia estaba creciendo 
económicamente y Mali estaba subpoblada, garantizar a los malienses el derecho a entrar libremente en 
Francia y residir y trabajar allí no generaría dificultades.  “Note relative à la nationalité”, 9 de enero de 1960, 
FPU 218. Sobre los deseos de las autoridades francesas de preservar la ciudadanía de la Comunidad y 
proteger los derechos de los nacionales franceses en Mali, véase “Note, projet de convention franco-malienne 
d’établissement”, 24 de marzo de 1960, y Primer Ministro Michel Debré al Presidente de Gaulle, 19 de marzo 
de 1960, FPR 106, ANF.
57  Sobre las reflexiones dentro del Parti de la Fédération Africaine en relación a la nacionalidad, la ciudadanía, 
la independencia y el objetivo de “reagrupar a los Estados Africanos”, véase el informe de Boissier Palun sobre 
“Condition des personnes dans la perspective de l’indépendance du Mali”, debatido en la reunión del PFA, 7 de 
diciembre de 1959, e incluido en Telegrama del Alto Comisario en Dakar al Presidente de la Comunidad, 8 de 
diciembre de 1959, FPU 198, ANF.  En el debate sobre este informe en la reunión del PFA, algunos sudaneses 
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desvanecía, la realidad de la situación era bilateral: la suprasoberanía de la Comunidad 
ofrecía ahora menos que los derechos recíprocos (y las posibilidades de ayuda) que podían 
ser negociados entre un estado soberano y Francia58.

Al convertirse en independiente en junio de 1960, Mali permaneció en la Comunidad 
Francesa, pero con los derechos de los ciudadanos de Francia en Mali y los ciudadanos 
de Mali en Francia regulados por un tratado bilateral. Al obtener Mali todos los atributos de 
un estado, el significado de la Comunidad se estaba desvaneciendo59. Y con la guerra de 
Argelia todavía en marcha, Francia tendría en enfrentar cada proceso de devolución del 
poder de manera particular.

Ahora Mali tenía que definir cómo se adquiría la nacionalidad maliense. Sus líderes 
trabajaron en dicha ley durante el verano de 1960. De acuerdo a una concepción africana 
amplia de la nacionalidad, trataron de dar espacio para que ciudadanos de otros estados de 
la Comunidad Franco-Africana –además de Guinea– obtuvieran la ciudadanía maliense60. 
Se dieron también algunas actitudes menos inclusivas, fundamentalmente en relación a 
guineanos o dahomeyanos que habían sido funcionarios del gobierno de África Occidental 
Francesa y continuaban viviendo en Senegal o Sudán, cuya lealtad no se daba por 
supuesta61. Pero la federación se deshizo antes de que la ley fuera aprobada.

Las cuestiones de nacionalidad no fueron las razones por la que la Federación de Mali 
se separó en agosto de 1960. Senghor y Dia por una parte y Keita por otra eran tanto colegas 
de gobierno como rivales políticos y –habiendo construido bases políticas en sus territorios 
respectivos– temían el riesgo de que en una federación el rival minara su base política. Las 
poblaciones de Senegal y Sudán estaban suficientemente solapadas e interconectadas, y 
las afiliaciones políticas eran suficientemente inciertas como para que estos temores fueran 
razonables. Más tarde, Senghor retrató a Keita como un socialista dogmático, dispuesto a 
usar métodos totalitarios y a superar a Senghor en Senegal desde la izquierda, mientras 
Keita podría haber considerado que Senghor estaba demasiado cómodo con los líderes 
franceses, y podía utilizar los recursos de esta conexión para cooptar a sudaneses62.

Después de rechazar la noción de “senegalidad”, Senghor, Dia, y otros líderes de 
Senegal terminaron justo en ella63. Medio año más tarde del colapso de Mali, Senegal había 
aprobado una ley sobre nacionalidad, que establecía cómo se atribuía, se adquiría y se 
perdía la nacionalidad senegalesa. Su disposición central, como en la mayor parte del 

proponían librarse de la palabra ciudadanía de la Comunidad, pero acordaron promover la sustancia de una 
ciudadanía común en tanto la palabra no se utilizara. Telegrama del Alto Representante de Francia en Dakar 
al Presidente de la Comunidad, 8 de diciembre de 1959, FPR 231, ANF.
58  Uno de los negociadores principales de Mali, Madeira Keita, lo expresó más tarde así: “Mali pretendía 
vincularse sólo por tratados bilaterales que negociara libremente con Francia, porque la delegación negociaba 
en nombre de un estado absolutamente independiente”,  Discurso en la reunión de la Union Soudanaise, 28-
31 de mayo de 1960, FPU 1677, ANF.
59  Secretariado General de la Comunidad, “Note Relative aux transfers des competences en matière de 
politique étrangère”, s. f. (marzo de 1960), FPU 201, ANF.
60  “Ministre de la Justice (Boubakar Guèye) au Président du Gouvernement de Mali”, 10 de junio de 1960, 
informe presentado sobre las actividades del ministro, FM 159, AS.  Aunque he encontrado referencias al 
borrador de una ley de nacionalidades que no fue aplicada, todavía no he encontrado dicho texto.
61  Minute of Council of Ministers of Mali Federation, octubre de 22, noviembre de 19,1959, FM 37, AS.
62  W. Foltz, From French West Africa...
63  Senghor mismo, después del colapso, señaló esto, apuntando que durante 15 años había hecho campaña 
contra “una cierta enfermedad, inoculada por el colonialismo, y que llamé senegalidad. Fue por complejo 
de superioridad” Pero ahora afirmaba “la independencia senegalesa es una necesidad africana”, L’Afrique 
Nouvelle, 14 de septiembre de 1960.
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mundo, era la filiación y la residencia: uno se convertía en senegalés al nacer o tener un 
padre o una madre que había nacido allí. La ley abría inicialmente la nacionalidad senegalesa 
a personas de territorios que estuvieran contribuyendo a la economía senegalesa y que 
hubieran expresado su apego a Senegal residiendo allí, pero esta puerta pronto se cerró, 
colocando una línea entre senegaleses y otros africanos. La ley de nacionalidad fue 
presentada como una expresión del deseo de Senegal de situarse como un miembro pleno 
e igual de la comunidad de naciones64.

Las políticas del estado-nación perfectamente delimitado iban a hacerse importantes en 
África, y a veces llevadas a niveles de xenofobia. Una manifestación extrema está en Costa 
de Marfil, donde el gobierno utilizó el concepto de “marfilidad” (ivoirité) para distinguir entre 
lo que se consideraban nacionales verdaderos y gentes de otro lugar, fundamentalmente 
de países del norte, a pesar del hecho de que dichas personas habían contribuido desde 
hacía tiempo a la economía, y se habían integrado íntimamente en las instituciones y 
comunidades marfileñas.

La Francia europea también se volvió más nacional. Cuando los diputados africanos 
dejaron la Asamblea Nacional en 1958 y partieron, como sus colegas argelinos en 1962, 
con la llegada de la independencia, dejaron el tipo de institución “franco-francesa” de la que 
la gente se queja hoy. Los africanos de antiguas colonias que habían llegado a la Francia 
europea en 1946 como ciudadanos fueron redefinidos gradualmente como “inmigrantes”, y 
desde los años setenta, las barreras a su entrada en Francia han ido haciéndose más altas65.

CoNCLUSiÓN

Rastrear las visiones de los líderes políticos de África Occidental Francesa en los 15 
años después de la Segunda Guerra Mundial nos permite observar tanto posibilidades 
como incertidumbres. Más que un nacionalismo “modular” –en la formulación de Benedict 
Anderson– planteado como una alternativa al imperio, vemos a gentes trabajando por 
reconciliar la particularidad africana con sus objetivos de conseguir seguridad económica y 
social; por repudiar un pasado colonial sin rechazar todo lo que era Francia.66 Nos muestra 
que la idea de “nación” era tan poderosa como profundamente imprecisa, y que los actores 
y partidos políticos africanos debatieron, sin resolver totalmente la cuestión de si la nación 
era francesa, africana o más senegalesa, dahomeyana o marfileña. Que los proyectos de 
construir una Federación Oeste Africana y una Comunidad Francesa fracasaran no refleja 
tanto el atractivo inherente del nacionalismo, como un proceso mucho más contingente, 
en el que los actores políticos compitieron por ventajas, tomaron decisiones a la vista 
de circunstancias y conflictos, y después reconstruyeron retrospectivamente sus frágiles 
posturas como justas e inevitables.  

El decano de la Facultad de Derecho en la Universidad de Dakar, Roger Decottignies, 
en un lúcido articulo publicado en 1959 cuando estas cuestiones estaban todavía bastante 

64  Ley núm. 61-10 de 7 de marzo de 1961, “déterminant la nationalité sénégalaise“ reimpreso en R. 
Decottignies y M. de Biéville, Les nationalités africaines, París, Pedone, 1963, pp. 300-306. Véanse los 
informes sobre fundamentos y contenidos de esta ley en ibid. 226 y VP 121, AS.
65  He analizado esta parte de la historia en “From Imperial Inclusion to Republican Exclusion?  France’s 
Ambiguous Post-War Trajectory” en C. Tshimanga-Kashama, D. Gondola y P. Bloom (eds.), Frenchness and 
the Africa Diaspora, Bloomington, Indiana University Press, 2010.
66  B. Anderson, Imagined Communities: Reflections on the Origin and Spread of Nationalism, Londres, 
Verso, 1983.
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abiertas, se preguntaba por qué el concepto de ciudadanía, con sus bases coloniales, era tan 
atractivo para los activistas africanos. Él pensaba que la ciudadanía estaba siendo utilizada 
de una nueva manera, “para hacer retroceder el hecho colonial (le fait colonial)”. Lo que los 
líderes africanos buscaban era la “interciudadanía” que reconociera tanto las ciudadanías 
locales como una ciudadanía de la Comunidad más amplia. Los africanos estaban creando 
nuevas ciudadanías y nuevas nacionalidades, cuyos significados iban a resultar problemáticos 
e imprecisos. Pero Francia se estaba transformando también, pues estaba integrándose en 
una “entidad plurinacional”, como Dia había exigido unos pocos años antes67.

Al final, la federación africana y la Comunidad Francesa fracasaron, y ambos fracasaron 
juntos. Si tenían que fracasar es una cuestión que no tiene una respuesta evidente. El intento 
de hacerlos funcionar refleja la aceptación, por parte de las autoridades francesas, de que 
por mucho que quisieran conservar el poder, no podían conseguirlo como lo habían hecho 
en el pasado. Pero una vez aceptado, se vieron atrapados en una dinámica política que los 
empujaba a posiciones que no siempre querían asumir: desde abandonar intentos de diluir 
los derechos de ciudadanía en 1946, a aceptar la naturaleza multinacional de la Comunidad 
Francesa en 1959. Los líderes africanos, por muy dolorosa y amarga que hubiera sido su 
experiencia de colonización, estaban aceptando no sólo que tenían necesidades prácticas 
de Francia –los lazos “verticales” de los que Senghor y Dia hablaron– sino que la conexión 
con Francia era histórica, y que la conexión de los africanos entre sí era producto tanto de 
la “cultura negro-africana” como de la colonización francesa.

La desconfianza de Senghor y Dia hacia el nacionalismo territorial se demostró 
demasiado válida, y ellos mismos no pudieron escapar a sus consecuencias o sus 
tentaciones. Habían advertido que en estados que sólo tenían soberanía que ofrecer –
independencia nominal como Senghor la denominaba– las autoridades no tendrían otra 
cosa que sus puestos, y estarían tentados a mantenerlos a toda costa y buscar clientes 
dentro de sus territorios y patronos fuera. La ansiedad por proteger una base política frágil 
fue la razón principal de que la Federación de Mali fracasara, pero Senegal, como estado-
nación, era igual de vulnerable a este tipo de políticas: cuando Senghor rompió con Dia en 
1962 y lo encarceló, estaba claro que estaba jugando al tipo de políticas que él mismo había 
temido. Se puede decir lo mismo sobre Sékou Touré, que había advertido de los peligros de 
“egoísmos y particularismos “ en las políticas territoriales. Por mucho que activistas políticos 
africanos utilizaran la “unidad africana” contra la subordinación a Francia, la primera baja 
de la independencia territorial en África fue la conexión entre africanos, pues cada grupo 
dirigente territorial buscó desarrollar sus propias conexiones con patronos ultramarinos”68.

Al centrarnos en las dinámicas políticas, hemos soslayado la tentación de proyectar 
hacia atrás nuestra condición presente en una trayectoria inevitable. Igual que lo que fuera 
“Francia” no estaba decidido en 1959, el carácter “nacional” de Senegal o Costa de Marfil 
no era una precondición al proceso descrito en estas páginas, sino su consecuencia. Las 
alternativas al estado-nación territorial propuestas por los líderes de África Occidental 
Francesa entre 1945 y 1950 no se hicieron realidad; pero vale la pena recordar la imaginación 
política y energía que se emplearon en el esfuerzo por explorarlas y desarrollarla. África y 
Francia podrían volver a utilizar dicha imaginación y energía hoy.

 

67  R. Decottignies, “Nationalité et citoyenneté en 1959 en Afrique noire“, Annales Africaines 1959, París, 
Guillemot et de Lamonthe, 1959, pp. 41-71. 
68  He desarrollado algunos de estos temas en Africa since 1940: The Past of the Present, Cambridge, 
Cambridge University Press, 2002, y más recientemente en “Possibility and Constraint: African Independence 
in Historical Perspective“, Journal of African History, 49 (2008), pp. 167-196.
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RESUMEN
El propósito de este artículo es dar cuenta de los orígenes del terror y el terrorismo como 

problemas políticos, y analizar el modo en que las ciencias sociales han abordado su estudio en 
el último siglo y medio: desde el derecho penal y la psicología de la desviación al servicio de los 
intereses del Estado a caballo entre los siglos XIX y XX a los debates suscitados por la revolución 
bolchevique en el seno del marxismo, las aportaciones del conductismo, las teorías del totalitarismo, 
el funcionalismo, las teorías del agregado psicológico, el estructuralismo afín a las tesis de la “nueva 
izquierda” y las nuevas perspectivas abiertas por las teorías de la acción colectiva racional. El 
estudio finaliza con una serie de consideraciones sobre la necesidad de que la historia participe 
plenamente en este ámbito de estudios por medio de la incorporación de la perspectiva cíclica 
propuesta por David C. Rapoport.

PALABRAS CLAVE: Ciencias sociales, miedo, terrorismo, totalitarismo, violencia política. 

ABSTRACT
The purpose of this article is to explain the origins of terror and terrorism as political problems, 

and to analyze how the social sciences have addressed their study over the last 150 years, from 
the criminal law and psychological theories of deviance to service the interests of the State in the 
late nineteenth and early twentieth centuries, to the discussions fostered by the Bolshevik revolution 
within Marxism, the contributions of behaviourism,  theories of totalitarianism, functionalism, aggregate 
psychology theories, structuralism linked to the “New Left” thesis and the new perspectives opened by 
rational collective action theories. Finally, the study offers some thoughts about the need to include a 
full historical view  in this area of research by means of the cyclic perspective proposed by David C. 
Rapoport.

KEYWORDS: Social Sciences, Fear, Terrorism, Totalitarianism, Political Violence. 
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Desde sus orígenes como fenómeno político complejo, el terrorismo ha sido objeto 
de las más discordantes definiciones por parte de las distintas ciencias sociales. Mientras 
algunos autores han tratado de tipificarlo como un proceso, forma o estrategia de violencia 
política comparable a la insurrección, la rebelión, la guerra civil o el golpe de Estado, otros 
han estudiado su ideología, han prestado atención a sus implicaciones morales o lo han 
clasificado en función de su naturaleza, sus fines, la psicología y el comportamiento de 
sus actores o sus apoyos sociales. Al pasar revista a más de un centenar de definiciones, 
Alex P. Schmid encontró seis variantes fundamentales: 1) el efecto que causa un miedo 
extremo, en grado de tentativa o de ejecución; 2) un ataque contra el Estado desde dentro 
del mismo; 3) el propósito estratégico con el que se usa la violencia política; 4) el supuesto 
aleatorio o la naturaleza indiscriminada de la violencia terrorista; 5) la naturaleza de los 
objetivos de la violencia terrorista y 6) el secretismo en el uso de la violencia política1. En 
consecuencia, las interpretaciones canónicas sobre el terrorismo han puesto el énfasis en 
los fines (su vinculación con un designio político, casi siempre contestatario), los medios 
(en organización y recursos) y los efectos (las definiciones psicológicas vinculadas con el 
miedo), lo que en ocasiones ha implicado la elaboración de definiciones legales o morales 
sobre su licitud o ilegitimidad.

El propósito de estas líneas es dar cuenta de los orígenes del terror y el terrorismo 
como problemas políticos entrelazados, y analizar el modo en que las ciencias sociales 
han abordado su estudio en el último siglo y medio: desde el derecho penal y la psicología 
de la desviación al servicio de los intereses del Estado a caballo entre los siglos XIX y 
XX a los debates suscitados por la revolución bolchevique en el seno del marxismo, las 
aportaciones del conductismo, las teorías del totalitarismo, el funcionalismo, las teorías del 
agregado psicológico, el estructuralismo afín a las tesis de la “nueva izquierda” y las nuevas 
perspectivas abiertas por las teorías de la acción colectiva racional. El estudio finaliza con 
una serie de consideraciones sobre la necesidad de que la historia participe plenamente en 
este ámbito de estudios por medio de la incorporación de la perspectiva cíclica propuesta 
por David C. Rapoport.

1. ORÍGENES REMOTOS DE UN CONCEPTO POLéMICO 

Aunque el empleo del terror con designio político es tan antiguo como el ejercicio del 
poder, Maquiavelo ya trató el asunto desde el punto de vista técnico en El Príncipe (1513), 
en perspectiva histórica en La historia de Florencia (1525) y en sus detalles teóricos en los 
Discursos sobre la Primera Década de Tito Livio (1513-1519). Cuando habló de los excesos 
en el gobierno perpetrados por Cesar Borgia en el capítulo VII de El Príncipe, señalaba 
que con el terror se trataba de “castigar para prevenir”, no para reparar, que es el propósito 
de la justicia. Esta incidía sobre la acción cometida, pero el terror atacaba a las personas 
independientemente de sus actos, y era un arma siempre disponible en el arsenal “técnico” 
del ejercicio del gobierno al margen de la tradición moral cristiana. La violencia terrorista surge, 
pues, en los albores de la ciencia política como un factor eminentemente pragmático, ya que 
su éxito se mide por criterios de eficacia que llevaban aneja la marca de la virtù maquiavélica, y 
no por cualidades de orden ideológico o moral2. Por su parte, Montesquieu introdujo el término 

1  A. P. Schmid, Political Terrorism: A Research Guide to Concepts, Theories, Data Bases, and Literature, 
New Brunswick, Transaction Books, 1984, pp. 119-158.
2  A. J. Mayer, Les furies, 1789-1917. Violence, vengeance, terreur aux temps de la révolution française et de 
la révolution russe, París, Fayard, 2002, p. 92.
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“terror” en el lenguaje político asignándole un significado preciso, como sinónimo del miedo, 
que era la característica determinante del principio rector de los regímenes despóticos que no 
empleaban la violencia de forma limitada y ejemplar contra el “enemigo interior”, sino que la 
extendían a toda la población. Esta idea del terror como principal recurso del despotismo se 
expandió entre los filósofos ilustrados, y ha marcado la pauta de su empleo moral y político 
en la época contemporánea.

A pesar de la dilatada genealogía del empleo del terror como técnica del poder, la 
conceptuación del terrorismo como elemento nodal de la estructura y la praxis de los 
movimientos y los regímenes políticos aparece asociada al origen de la democracia moderna. 
En la Revolución Francesa se usó por vez primera el terror en nombre de la voluntad 
popular, pero la relación entre ambos continúa siendo polémica: los autores conservadores, 
desde Edmund Burke a Hippolyte Taine, pensaban que el terror resultaba un hecho 
intrínseco a los procesos revolucionarios, ya que la violencia era el elemento fundador del 
mundo contemporáneo. Por el contrario, historiadores socialistas y radicales como François 
Mignet, Alphonse Aulard o Georges Lefebvre contemplaron la revolución como un paso 
importante en la creación de la democracia liberal, y valoraron el terror como una táctica 
de circunstancias usada por los políticos de la Convención para defender la nación y la 
democracia contra las amenazas de la contrarrevolución y la guerra3. Los revisionistas como 
François Furet asumieron esta premisa concreta del pensamiento contrarrevolucionario 
clásico, y pensaban que el terror era una parte integral y especialmente insidiosa de la 
ideología de la moderna democracia de masas con vocación totalitaria4. 

El término “terror” apareció por primera vez en el léxico político práctico para definir, y 
en principio no de forma negativa, el régimen excepcional mantenido por el Comité de Salud 
Pública de abril de 1793 a julio de 1794. En contraste, el concepto de “terrorismo” surgió en 
la etapa thermidoriana de la Revolución Francesa como un término despectivo referido al 
sistema de gobierno desplegado por la Convención. La palabra “terrorismo” figuró desde 1798 
en el Dictionnaire de l’Académie Française, donde quedó fijado como “système, régime de 
terreur”, en un sentido peyorativo del que carecía antes de Thermidor. El concepto ingresó en 
el lenguaje político inglés en 1795 como “Government by intimidation” o “A policy intended 
to strike with terror those against whom it is adopted” (Oxford English Dictionary). Por 
aquel entonces, el terror era entendido en exclusiva como un régimen, o como una práctica 
característica del poder estatal, cuya virtualidad era recurrir de forma sistemática a la violencia 
contra personas y cosas, provocando de ese modo un ambiente de temor generalizado. Tras 
el proceso revolucionario de 1848, y en vista de los descorazonadores resultados obtenidos 
por la insurrección de masas al estilo blanquista o mazziniano, desde mediados del siglo 
XIX comenzó a plantearse la viabilidad revolucionaria de las acciones violentas individuales. 
Junto a Blanqui o Marx y Engels, la tercera propuesta que marcó el ocaso del guerrillero 
tradicional es el ensayo Der Mörd (Asesinato) escrito en 1848 y publicado al año siguiente 
por el activista alemán Karl Peter Heinzen (1809-1880), y que ha sido descrito como “la más 
importante declaración ideológica del terrorismo primitivo”5.

No fue sino en las décadas postreras del siglo XIX cuando el término extendió su campo 
semántico para definir la estrategia violenta desplegada por los revolucionarios populistas 
rusos de la Naródnaia Vólia a caballo de la década de 1870-1880; la “propaganda por el 

3  H. Gough, The Terror in the French Revolution, Londres, Palgrave, 1998, pp. 2-9.
4  Véase E. González Calleja, Los totalitarismos, Madrid, Síntesis, 2012, pp. 28-29.
5  El texto seminal de Heinzen, en W. Laqueur (ed.), Voices of terror. Manifestos, writings and manuals of al 
Qaeda, Hamas and other terrorists from around the world and throughout the ages, Nueva York, Reed Press, 
2004, pp. 57-67.
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hecho” cultivada por los anarquistas orientados hacia el nihilismo en los años noventa, y 
las campañas de violencia política sistemática lanzadas desde las tres últimas décadas del 
siglo XIX por grupos nacionalistas radicales irlandeses, macedonios, serbios o armenios en 
lucha contra sus Estados opresores. En ese momento en que el terrorismo político se fue 
desligando del concepto original de terror de Estado, y pasó a calificar a los instrumentos 
de violencia a los que recurrían determinados grupos de oposición para derrocar a un 
gobierno, las ciencias sociales en curso de institucionalización académica comenzaron a 
tratar en serio el problema.

2. EL TERRORISMO COMO PREOCUPACIÓN DE ESTADO: EL DERECHO PENAL Y LA 
PSICOSO-CIOLOGÍA DE LA DESVIACIÓN EN EL TRÁNSITO DEL SIGLO XIX AL XX

A caballo entre fines del siglo XIX e inicios del siglo XX, esta primera oleada de terrorismo 
contemporáneo populista-nihilista-nacionalista comenzó a ser objeto de la atención de los 
expertos más cercanos a la política de los gobiernos, en especial los sociólogos de la 
desviación, los juristas de lo penal, los agentes de policía y los especialistas en antropología 
y psicología criminal. La perplejidad y el miedo de los sectores sociales dominantes ante 
el enconamiento de la “cuestión social” y la proliferación de las “clases peligrosas” en el 
confuso ambiente de fin de siècle trató de mitigarse mediante la proliferación de unos saberes 
positivizados que mediante diversas aproximaciones experimentales y confortadoras series 
estadísticas trataban de objetivar la realidad y constatar la existencia y etiología de una 
criminalidad específica, con el fin de prescribir la “terapia” médica, social y penal más 
adecuada. 

La antropología criminal fue un ejemplo señero de esos saberes positivos que, apelando 
a su estatus científico, justificaron una serie de procedimientos de coacción que coadyuvaron 
al perfeccionamiento del rigor represivo del Estado. Las hipótesis defendidas por Cesare 
Lombroso en L’uomo delinquente (1876), que supusieron un giro copernicano en la mirada 
sobre la criminalidad al desplazar el punto de interés del delito al delincuente, sentaron las 
bases de la criminalización de ideas y la proscripción de movimientos revolucionarios. De 
este modo, en su obra Gli anarchici (1894) deslegitimó la “propaganda por el hecho” sobre la 
base del atavismo criminal de quienes la practicaban: sujetos con una tendencia congénita 
a la delincuencia que podía ser reconocible en la presencia de ciertos estigmas físicos 
que compartían los terroristas de diverso signo político6. Aunque poco tiempo después sus 
hipótesis centrales comenzaron a ser cuestionadas (sobre todo por los representantes de 
la escuela criminológica francesa), la percepción de unos individuos y unos grupos sociales 
—sobre todo la plebe urbana— propensos a la violencia se fue consolidando de la mano 
de los análisis psicofisiológicos de la personalidad criminal de la escuela lombrosiana, la 
psicología de masas de Gustave Le Bon (Psychologie des foules, 1895) y Gabriel Tarde 
(L’opinion et la foule, 1901) o la mitología soreliana de la violencia creadora. 

De este modo, durante los últimos años del siglo XIX y las dos primeras décadas del 
siglo XX, las sucesivas oleadas de violencia anarquista y sindicalista ofrecieron en Europa 
—también en España, por supuesto— abundante material para que los especialistas 

6  P. Ansolabehere, “El hombre anarquista delincuente”, Revista Iberoamericana, LXXI, 211 (abril-junio 2005), 
p. 542. Sobre los tipos psicológicos anarquistas y su moral, vistos desde la publicística criminológica burguesa, 
véanse F. O’Squarr, Les coulisses de l’anarchie, París, Albert Savine, éditeur, 1892, pp. 143-189 y 307-332; C. 
Lombroso y R. Laschi, Il delitto politico e le rivoluzioni, Turín, F. Bocca, 1890 y C. Lombroso, Gli anarchici, Turín, 
F. Bocca, 1894.
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abordaran un análisis pormenorizado del “cuerpo del delito” con herramientas de cirujano 
procedentes del positivismo francés o italiano7. En esta época tuvieron gran importancia 
tanto la traducción de las obras sobre la delincuencia anarquista debidas al prefecto de la 
Policía de París, Marie-François Goron, como la recepción de los estudios sobre sociología y 
antropología criminal procedentes de Italia: Lombroso, Laschi, Ferri, Garofalo, etc8. El propio 
mundo cultural libertario sometió a dura crítica estas tesis, pero no tuvo reparos en aplicar 
tesis cercanas al determinismo social para justificar sus propias acciones violentas9. 

Como consecuencia casi inevitable de la implacable lógica estatal en el tratamiento 
“científico” de esta primera oleada del terrorismo contemporáneo, vinieron los esfuerzos de 
coordinación policial y judicial a escala internacional: la “Conferencia Internacional para la 
defensa social contra los anarquistas” celebrada en Roma entre el 24 de noviembre y el 21 
de diciembre de 1898; la Conferencia de Berlín preparatoria para el establecimiento de los 
primeros organismos internacionales de policía en 1912; el I Congreso de la Policía Judicial 
en Mónaco en 1914; la Conferencia Internacional de Policía Criminal celebrada en Viena 
en 1923 que creó la Comission Internationale de Police Criminelle (operativa en el ámbito 
europeo hasta 1938) y la primera convención internacional relativa a la prevención y represión 
internacional del terrorismo que fue puesta a firma en Ginebra en 1937. La preocupación oficial 
por el terrorismo anarquista y nihilista en perspectiva nacional o transnacional se mantuvo 

7  Para España, como ejemplo de diversas disciplinas, véanse: J. Arnau e Ibáñez, Rusia ante el Occidente. 
Estudio crítico del nihilismo, Madrid, Impta. El Demócrata, 1881/Zaragoza, Impta. de Calisto Ariño, 1882; 
F. Cadalso y Manzano, El anarquismo y los medios de represión, Madrid, Romero, Imp., 1896; E. Casal 
de Nis, Consultor del policía. Estudios jurídicos, Madrid, Impta. de Fortanet, 1913; Manuel Farré Morego, 
Los atentados sociales en España, Madrid, Casa Fauré, 1922; R. Fernández-Hontoria y García, conde de 
Torreánaz, El anarquismo contemporáneo: sin dicalismo revolucionario. Deberes del Estado y sociales frente 
a su propaganda, Madrid, Impta. de la Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos, 1912; M. Gil Maestre, 
El anarquismo en España y el especial de Barcelona, Madrid, Impta. Hijos de M. G. Hernández, 1897; R. 
Méndez Alanís, La policía. Estudio científico-jurídico de la función, órgano y elementos de acción de la policía 
de Derecho o de Seguridad, Madrid, R. Velasco, 1912; J. J. Morote, Los problemas de Barcelona, Madrid, 
Publicaciones de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación/Reus, 1921, y M. Sastre y Sanna, Rasgos 
fisonómicos del problema social, 2ª ed., Barcelona, Ribó, 1920 y La esclavitud moderna. Martirologio social. 
Relación de los atentados y actos de sabotage com etidos en Barcelona y bombas y explosivos hallados 
desde junio de 1910 a julio de 1921, Barcelona, Ribó, 1921.
8  M. F. Goron, Les mémoires de Goron, ancien chef de la Sûreté, tome 1: De l’invasion à l’anarchie, Agnières, 
éditions Archéos, 2012 (ed. castellana en Madrid, Impta. de Ricardo Rojas, 1901); El anarquismo: los 
vengadores, Madrid, Impta. de La Correspondencia de España, ¿1899?; Los nihilistas, Madrid, Impta. de La 
Correspondencia de España, ¿1899? y Los anarquistas: Ravachol, Madrid, Sáenz de Jubera Hermanos, 1905, 
y G. Battista Arnaudo, El Nihilismo. Su origen-Su desarrollo-Su esencia-Su fin, Madrid, Est. Tip. Montera, 51 
¿1880? Sobre esta literatura científica y su recepción en diversos medios intelectuales españoles, y en especial 
en el anarquizante J. Martínez Ruiz, Azorín, La sociología criminal, Madrid, s. ed., 1899 (con prólogo de F. Pi 
y Margall), véanse L. Litvak, “La sociología criminal y su influencia en los escritores españoles de fin de siglo”, 
Revue de Litterature Comparée, 48 (enero-marzo 1974), pp. 12-32 (también en España 1900. Modernismo, 
anarquismo y fin de siglo, Bar celona, Anthropos, 1990, pp. 129-154); A. Galera Gómez, “La antropología criminal 
frente al anarquismo español”, en B. Hofmann, P. Joan i Tous y M. Tietz (eds.), El anarquismo español y sus 
tradiciones culturales, Madrid, Vervuert Verlag/Iberoamericana, 1995, pp. 109-120; L. Maristany, El gabinete del 
doctor Lombroso (delincuencia y fin de siglo en España), Barcelona, Anagrama, 1973 y J. L. Peset, Lombroso 
y la escuela positivista italiana, Madrid, CSIC, 1975, pp. 13-209.
9  La crítica a Lombroso, en R. Mella, “Lombroso y los anarquistas”, en C. Lombroso y R. Mella, Los anarquistas, 
Madrid, Júcar, 1977, pp. 79-158. Sobre la justificación de la violencia según premisas deterministas y 
darwinistas, véanse “Crimen y castigo: temática y estética del delincuente y la justicia en la obra literaria del 
anarquismo español (1880-1913)”, en L. Litvak, España 1900…, pp. 335-355 y A. Girón Sierra, “Los anarquistas 
españoles y la criminología de Cesare Lombroso (1890-1914)”, Frenia, II-2 (2002), pp. 81-108.
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hasta más allá de la Primera Guerra Mundial10, pero para aquel entonces la  primera oleada 
terrorista de la época contemporánea ya había terminado, y comenzaba otra vinculada 
directamente con la implantación y la expansión del Estado totalitario.

3. TERRORISMO Y TOTALITARISMO DE UNA GUERRA MUNDIAL A OTRA

La época de entreguerras contempló no sólo la multiplicación de la violencia 
revolucionaria, sino sobre todo la culminación de una estrategia del terror sobre la población 
que fue desplegada como modo habitual de gestión política por los estados totalitarios. 
Como dijo Hannah Arendt, el resultado final del totalitarismo enraizado en la sociedad 
de masas es el terror absoluto, dirigido a destruir la libertad y el individuo, y a liberar al 
movimiento de la naturaleza y de la historia de los obstáculos del “yo”11.

La relación del marxismo-leninismo con el terrorismo fue siempre muy equívoca. Marx 
y Engels rechazaron la violencia clandestina del blanquismo primitivo, pero comprendieron 
que se precisaba el fomento de una labor conspirativa que pudiera movilizar a las masas 
mediante una combinación de guerra civil, insurrección, sabotaje y campaña terrorista. Pero 
a una inicial etapa de comprensión del terrorismo populista ruso y feniano irlandés siguió 
a partir de los años ochenta un rechazo de esta estrategia. Marx señaló que el terrorismo 
no era otra cosa que violencia política irreflexiva, extrema, indiscriminada, arbitraria y a la 
larga inútil, ya que las condiciones revolucionarias no podían ser importadas ni forzadas 
dentro de un sistema social12. Lenin y sus sucesores también consideraron la tradición 
revolucionaria romántica y populista rusa como un lastre histórico negativo. La actitud del 
futuro líder bolchevique ante el terror fue ambivalente: rindió homenaje al heroísmo de 
los narodovol’tsi, pero se opuso a su estratega cuando surgiera en Rusia un auténtico 
movimiento revolucionario de masas13.

Aunque antes de la revolución de 1905 había combatido por razones estratégicas al 
terrorismo nihilista y social-revolucionario por no contar con un neto apoyo de clase ni 
estar incardinado en una estrategia revolucionaria coherente, Lenin toleró posteriormente 
este método, aduciendo que “el marxismo no rechaza ninguna forma de lucha” aneja a las 
operaciones militares irregulares que caracterizaban una determinada fase de la revolución, 
en concreto cuando las fuerzas subversivas no están aún en con diciones de emprender una 
insurrección general14. Lo que diferenciaba a este tipo de violencia terrorista aceptada por 
Lenin era su incardinación dentro de una estrategia coherente de lucha de masas: no eran 

10  E. Sernicoli, L’anarchia e gli anarchici, Milán, Treves, 1894, 2 vols. e I delinquenti dell’anarchia. Nuovo 
studio storico e politico (1894-1899), Roma, E. Voghera, 1899; G. Loubat, Code de la législation contre les 
anarchistes, contenant le commentaire de la loi du 28 juillet 1894 ayant pour objet de réprimer les menées 
anarchistes, suivie du commentaire des lois du 12 décembre 1893 modifiant la loi sur la presse, du 18 décembre 
1893 sus les associations de malfaiteurs, du 18 décembre 1893 sur la fabrication et la détention des explosifs, 
París, Librairie Marescq, 1895; M. Boisson, Les atten tats anarchistes sous la Troisième République, París, Les 
Éditions de France, 1931 y L. Adamic, Dynamite: The Story of Class Violence in America, Nueva York, Chelsea 
House, 1931.
11  C. Robin, La peur. Histoire d’une idée politique, París, Armand Colin, 2006, pp. 118-158.
12  Ch. Johnson, Revolutionary Change, 2ª ed., Stanford, Stanford U. P., 1982, p. 148.
13  Lenin en Iskra (mayo 1901), cit. por Roland Gaucher, Les terroristes. De la Russie tsariste à l’O.A.S., 
París, Albin Michel, 1965, p. 83.
14  Sobre la actitud ambigua de Lenin respecto del terrorismo tras la revolución de 1905, véanse R. Gaucher, 
Les terroristes, pp. 86-91 y D. Allen Newell, The Russian Marxist Response to Terrorism, 1878-1917, Ph. D., 
Stanford University, 1981.
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actos aislados o individuales de venganza al estilo nihilista, sino operaciones de vanguardia 
perfectamente encuadra bles dentro de un esquema militar; una elección táctica entre varias 
en el transcurso de una coyuntura revolucionaria.

Desde la primavera de 1905, Lenin comenzó a hablar de “terror de masas”, haciendo 
referencia a la Revolución Francesa. Este terrorismo popular debía desembocar en la 
destrucción de la monarquía zarista y del capitalismo cuando las fuerzas armadas se unieran 
al pueblo. El rechazo leninista del terror era, pues, de carácter táctico, y no de principio, 
como mantenía Plejánov. De hecho, durante la revolución de Petrogrado hubo actos de 
terrorismo selectivo, y varios destacados bolcheviques cooperaron en empresas terroristas, 
supervisando la fabricación de bombas para los social-revolucionarios maximalistas o 
protagonizando robos a mano armada, como Stalin.

Tras el triunfo de la insurrección de octubre de 1917, la implantación de los primeros 
instrumentos de represión de la disidencia corrió en paralelo a la polémica ideológica sobre 
el empleo del terror en el proceso revolucionario. El 4 de noviembre de ese año, Lenin, 
que gustaba comparar la revolución soviética con la Francia de 1793-1794, declaró que los 
bolcheviques no habían recurrido al terrorismo a diferencia de los revolucionarios galos, y 
esperaba no emplearlo, ya que la fuerza de la masa estaba de su lado. Pero León Trotski 
advirtió que “exigir la renuncia a toda represión en tiempo de guerra civil equivale a exigir 
el abandono de la guerra civil”. En su polémica con Karl Kautsky, que había publicado el 
ensayo Terrorismus und Kommunismus. Ein Beitrag zur Naturgeschichte der Revolution 
(1919) en el que sostenía que una transformación revolucionaria de la sociedad podía 
hacerse sin imponer un régimen de terror, Trotsky rechazaba el optimismo del ideólogo 
socialista austriaco, y señalaba que el nivel de violencia en una revolución dependía de 
la ferocidad combativa de las fuerzas del antiguo régimen. Trotski afirmó que ninguna de 
las revoluciones del pasado había cumplido las pautas señaladas por Kautsky, y justificó 
vehementemente el “terror rojo”, no como una derivación “natural” de la revolución, sino como 
un instrumento ocasional para su consolidación. El terror se validaba como continuación 
directa de la insurrección armada proletaria, siempre que acelerara el proceso de evolución 
histórica en sentido revolucionario y eman cipador. Una vez obtenido el poder, la fuerza y el 
terror deberían profundizarse para mantener la tensión revolucionaria en el trance delicado 
de la guerra civil15. 

Tras la consolidación de la revolución bolchevique, los analistas políticos y los 
científicos sociales volvieron a utilizar el concepto el terrorismo en los años treinta para 
tratar de explicar la consolidación del estalinismo y los regímenes fascistas por medio 
de la violencia16. En la línea marcada por la oposición antinazi, el politólogo alemán de 
origen judío Sigmund Neumann puso el acento en el movimiento perpetuo a que se veían 
sometidos los regímenes totalitarios. En su obra Behemoth (1942) señalaba que la base 
del terror nazi era su capacidad para aplicar medidas preventivas incluso contra simples 
sospechosos. De este modo, “la pena de muerte, dejó de ser el castigo por un crimen 
concreto, convirtiéndose en un preventivo general”17. El cambio en el concepto de delito y 

15  L. Trotski, Terrorismo y comunismo (el Anti-Kautsky) [1919], Madrid, Biblioteca Nueva, s. a. ¿1920?, pp. 
91-92.
16  G. Salvemini, El terror fascista, 1922-1926, Barcelona, Ed. Mundial, 1931; Victor Serge, L’An I de la 
Révolution russe. Les débuts de la dictature du prolétariat, 1917-1918, París, Librairie du Travail, 1930; A. 
Spiridovitch, Histoire du terrorisme russe (1886-1917), París, Payot, 1930 y E. J. Gumbel, Les crimes politiques 
en Allemagne, 1919-1929, París, Gallimard, 1931 (trad. de la obra Verräter verfallen der Feme: Opfer, Mörder, 
Richer, 1919-1929, Berlín, Malik Verlag, 1929).
17  F. Neumann, Behemoth. Pensamiento y acción en el nacional-socialismo, Madrid, FCE, 1983, p. 502 (ed. 
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los delincuentes determinaba los métodos de la policía. En los países totalitarios, las leyes 
positivas habían sido sustituidas por el terror total, que se empleaba con el fin de traducir a 
la realidad la ley del movimiento de la Historia o de la Naturaleza. 

Hannah Arendt fue la primera autora que, en la inmediata posguerra, examinó la 
naturaleza y la actuación del terror en la sociedad nazi, sometida a “un sistema de espionaje 
ubicuo, donde todo el mundo puede ser un agente de policía y donde cada individuo se 
siente sometido constantemente a vigilancia”18. Su obra The Origins of Totalitarianism, 
escrita entre 1945 y 1949 y publicada en 1951 como reelaboración de varios ensayos 
críticos redactados en la década anterior, se centró en el estudio de las condiciones 
psicológicas en la que el hombre moderno se enfrentaba a la sociedad industrial mediante 
la militancia en movimientos políticos especializados en formular reclamaciones monistas, 
y cuyos líderes reducían a los individuos al aislamiento moral a través de procedimientos 
coactivos arbitrarios de carácter terrorista19. El terror golpeaba a los opositores reales 
convertidos en enemigos “objetivos” cuya identidad quedaba definida por la orientación 
político-ideológica del gobierno, que atacaba incluso a víctimas escogidas al azar. Este 
terror total buscaba disciplinar a las masas de individuos aislados y se transformaba en 
un instrumento permanente de gobierno que constituía la esencia del totalitarismo. Como 
dijo Arendt, en el régimen totalitario el lugar del Derecho positivo lo ocupa el terror total, 
que ya no es, como durante la Revolución Francesa, un simple recurso ocasional para 
suprimir la disidencia, sino que tiene como coartada la existencia de cualquier oposición 
con el propósito de dominar sin ninguna cortapisa. De modo que “si la legalidad es la 
esencia del gobierno no tiránico y la ilegalidad la de la tiranía, el terror es la esencia del 
poder totalitario”20. Arendt estableció una diferencia decisiva entre las viejas tiranías o las 
dictaduras convencionales instauradas por la violencia y la dominación totalitaria fundada 
en el terror. De hecho, distinguió dos variedades de terror: una esencialmente instrumental 
ejercida contra los enemigos reales o potenciales durante la primera fase de un régimen 
revolucionario (caso del “terror de la virtud” de Robespierre) y otra que concebía el terror 
como un fin en si mismo, es decir, que sancionaba un terror intrínsecamente totalitario, 
con objetivos ideológicos antes que políticos, entendido como un mecanismo institucional 
destinado a acelerar el ritmo de la revolución21. 

Las obras ya clásicas de Neumann y Arendt marcaron la pauta de los estudios sobre 
el terrorismo de Estado de los siguientes veinte años. Desde una perspectiva “sintomática”, 
en línea con el funcionalismo parsoniano que hizo furor en los años cincuenta y primeros 
sesenta del siglo XX, Carl J. Friedrich y Zbigniew K. Brzezinski, elaboraron una definición 
fenomenológica del “síndrome totalitario” en la que se incluía la existencia de un sistema 
de control policial de tipo terrorista, apoyado por el partido y dirigido no sólo contra los 
“enemigos” demostrables, sino contra clases de población arbitrariamente seleccionadas22. 
Pero para ese entonces, la estrella en el análisis del conflicto político ya no era el terrorismo 
subversivo o de Estado, sino la guerra revolucionaria tercermundista y sus estrategias anejas 
de la insurrección urbana, la guerrilla rural y la lucha contrainsurgente, que fueron el marco 
factual y el precedente teórico necesarios para que, al calor de la conmoción causada por 

original en Nueva York, Harper & Row, 1942).
18  H. Arendt, Los orígenes del totalitarismo, vol. 3, Totalitarismo, 2ª ed., Madrid, Alianza, 1987, vol. III, p. 643.
19  Ibid., pp. 485-489.
20  Cit. por M. Fossati, Terrorismo e terroristi, Milán, Bruno Mondadori, 2003, p. 35.
21  H. Arendt, On Revolution, Nueva York, Viking, 1965, p. 95.
22  C. J. Friedrich y Z. K. Brzezinski, Totalitarian Dictatorship and Democracy, 2ª ed., Cambridge, Harvard U. 
P., 1965, pp. 9-10.
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el asesinato del presidente Kennedy y la radicalización del movimiento de oposición a los 
derechos civiles, se escribieran en los Estados Unidos las primeras historias generales y los 
ensayos teóricos pioneros sobre la violencia política23.

4. LA PERSPECTIVA SOCIOPSICOLÓGICA: LA INSTRUMENTALIZACIÓN POLÍTICA 
DEL MIEDO A LA VIOLENCIA

A partir de los años treinta del siglo XX, el estudio sistemático del terrorismo había dejado 
de ser cosa de penalistas y criminólogos para interesar de forma creciente a sociólogos, 
politólogos y psicólogos sociales. Por ese entonces, el periodista y sindicalista judeo-
americano de origen ruso Jacob Benjamin Salutsky Hardman, cercano al ala más liberal del 
partido demócrata en la era de Franklin D. Roosevelt, definió el terrorismo, no en términos 
decalificatorios, sino con pretensiones de objetividad como “método (o la teoría subyacente 
a ese método) a través del cual un grupo or ganizado o un partido trata de alcanzar unos 
determinados objetivos, principalmente mediante el uso sistemático de la violencia contra 
los agentes de la autoridad”. A diferencia de la intimidación, en la que un sujeto amenaza 
con una agresión o con un castigo severo en orden a que la víctima cumpla sus deseos, el 
terrorista actúa directamente y sin previo aviso contra aquellos que considera culpables o 
que interfieren en su programa revolucionario. En su opinión, los terroristas no amenazan; la 
muerte y la destrucción forman parte de su programa de acción24. 

Sin embargo, la propuesta seminal de Hardman, que vinculaba la estrategia terrorista con 
el empleo premeditado y sistemático de una violencia selectiva pero no prevista por las víctimas, 
no tuvo especial impacto en los estudios sobre la materia, que fueron preteridos durante casi 
treinta años en favor de otras modalidades más acuciantes de violencia insurgente, como 
la guerrilla. El terrorismo se siguió analizando en términos marcadamente psicológicos, en 
la línea del conductismo que enfatizaba el papel del aprendizaje como factor determinante 
del comportamiento individual. En 1939, un grupo de psicólogos de la Universidad de Yale 
dirigidos por John Dollard destacaron en la obra Frustration and Aggression la naturaleza 
reactiva de los comportamientos agresivos. El equipo de Dollard trató de analizar las 
causas de este comportamiento, y para ello elaboró una teoría de la relación causal entre la 
frustración y la agresión, que en su día fue aceptada con entusiasmo por una buena parte 
de la comunidad científica. En realidad, el paradigma del comportamiento colectivo violento, 
heredero académico respetable del irracionalismo finisecular presente en la psicología de 
masas de Le Bon y Tarde, depurado y “normalizado” en los años veinte por Robert Ezra 

23  La compilación histórica de referencia fue la realizada por H. D. Graham y T. R. Gurr (eds.), The History of 
Violence in America: Historical and Comparative Perspectives. A Report submitted to the National Commission 
in the Causes and Prevention of Violence, Nueva York, Bantam Books, 1969, pp. 498-509 (también en I. 
K. Feierabend, R. L. Feierabend y T. R. Gurr [eds.], Anger, Violence, and Politics. Theories and Research, 
Englewood Cliffs, Prentice Hall, 1972, pp. 107-118 y en H. D. Graham y T. R. Gurr [eds.], Violence in America: 
Historical and Comparative Perspectives. The Complete Official Report of the National Commission on the 
Causes and Prevention of Violence [Washington DC, June 1969], Washington DC, National Commission on the 
Causes and Prevention of Violence, pp. 653-671 y Nueva York, Frederick A. Praeger y Signet, 1969). Entre las 
teorías: S. P. Huntington, “Patterns of Violence in World Politics”, en S. P. Huntington (ed.), Changing Patterns 
of Military Politics, Glencoe, The Free Press, 1962, pp. 17-50; H. Eckstein (ed.), Internal War: Problems and 
Approaches, Londres, Collier-MacMillan y Nueva York, The Free Press, 1964 y T. R. Gurr, Why Men Rebel, 
Princeton, Princeton U. P., 1970.
24  J. B. S. Hardman, “Terrorism”, en E. R. Seligman (dir.), Enciclopædia of the Social Sciences, Nueva York, 
Macmillan, 1937, vol. XIV, pp. 575-579.
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Park y la Escuela de Chicago, y desarrollado hasta sus últimas consecuencias por Dollard, 
sirvió como arma intelectual para desacreditar los movimientos de masas característicos del 
período de entreguerras, y tratar de explicar las grandes confrontaciones que comenzaron 
en Estados Unidos con la revolución por los derechos civiles a fines de los cincuenta e inicios 
de los sesenta, en concreto las luchas no violentas en el Sur y los motines de ghetto en el 
Norte. Los sociólogos norteamericanos preocupados por el conflicto racial comenzaron a 
elaborar complejos modelos de situaciones de violencia política, y a analizar sus factores 
determinantes, aplicando sofisticados métodos estadísticos que, a la postre, evidenciaron 
una dudosa eficacia resolutiva25. Por ese entonces, especialistas como James C. Davies, 
Ted Robert Gurr o Ivo K. y Rosalind L. Feierabend explicaron el descontento generador de 
agresividad como respuesta frente a la discrepancia que se producía entre la demanda de 
bienes sociales (riqueza, poder, estatus) y su satisfacción en una colectividad que disponía 
de recursos limitados26. La violencia aparecía cuando un sector de la población percibía su 
situación como intolerable, o más bien cuando tiene cierta idea de lo que objetivamente 
merecía y no recibió en el transcurso de su vida. En otras palabras: el problema de la violencia 
se solucionaba como un sumatorio de sentimientos de frustración individual que generaban 
una sensación de privación relativa.

A mitad de los años setenta, cuando esta tendencia psicosociológica estaba en su apogeo, 
el psiquiatra de origen vienés Friedrich Hacker trató de analizar la relación entre la violencia 
sistemática y las perturbaciones psicológicas individuales en un sentido inverso al analizado 
por los especialistas de la privación relativa: su efecto sobre la población sometida a su influjo. 
Hacker destacó una faceta esencial del acto terrorista: que su efecto psicológico resulta 
tanto o más importante que las reales consecuencias físicas del acto violento, según la vieja 
máxima de Sun-Tzu a propósito del empleo del miedo en los conflictos armados: “matar a 
uno, aterrorizar a diez mil”. El miedo se convertía en la base conceptual del terrorismo, que 
definía como un método para inducir el miedo a través de acciones violentas repetidas27. 
Hacker diferenció el terror (definido como “el empleo por los poderosos de la intimidación 
como instrumento de dominio”) del terrorismo, caracterizado como “la imitación y aplicación 
de los métodos del terror por los (al menos, en principio) débiles, los despreciados, los 
desesperados, que ven en el terrorismo el único medio de conseguir que se les tome en serio 
y se les escuche”. 

Además de un medio de control social, el terror es también un mecanismo de comunicación 
que coarta y condiciona el comportamiento del receptor, que numéricamente es mucho más 
amplio que las víctimas directas de la agresión: 

 El terror y el terrorismo señalan y pregonan que, en cualquier tiempo y lugar, todos podemos 
estar amenazados, sin que importe el rango, los méritos o la inocencia de cada cual: es algo que 

25  J. Dollard, L. W. Doob, N. E. Miller, O. M. Mowrer y R. R. Sears, Frustration and Aggression, New Haven, 
Yale University Press, 1939.
26  J. C. Davies, “Toward a Theory of Revolution”, American Sociological Review, vol. XXVII, núm. 1 (febrero 
1962), pp. 5-19 y “Revolution and the J-Curve”, en C. E. Welch, Jr. y M. Bunker Taintor (eds.), Revolution and 
Political Change, Belmont, Wadworth, 1972, pp. 122-153; T. R. Gurr, Why Men Rebel, 3ª reimpr., Princeton, 
Princeton University Press, 1971, e I. K. y R. L. Feierabend, “Aggressive Behaviors Within Politics, 1948-1962: 
A Cross-national Study”, The Journal of Conflict Resolution, vol. X, núm. 3 (1966), pp. 249-271 y “Systemic 
Conditions of Political Aggression: An Application of Frustration-aggression Theory”, en I. K. Feierabend, R. 
L. Feierabend y T. R. Gurr (eds.), Anger, Violence and Politics. Theories and Research, Englewood Cliffs, 
Prentice Hall, 1972, pp. 136-183.
27  J. O. Engene, Terrorism in Western Europe. Explaining Trends since 1950, Cheltenham-Northampton, 
Edward Elgar, 2004, p. 8.
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puede afectar a cualquiera. La arbitrariedad con la que se elige a las víctimas esta calculada, 
la imprevisibilidad de los actos es previsible, el aparente capricho suele estar perfectamente 
controlado, y lo que a primera vista puede parecer falta de objetivo es la verdadera finalidad 
de los actos terroristas que tienden a esparcir el miedo y la inseguridad y a mantener una 
constante incertidumbre. El terror y el terrorismo no son lo mismo, pero tienen entre sí cierta 
afinidad: ambos dependen de la propaganda, ambos emplean la violencia de un modo brutal, 
simplista y directo y, sobre todo, ambos hacen alarde de su indiferencia por la vida humana. 
El terror es un sistema de dominio por el miedo, aplicado por los poderosos; el terrorismo 
es la intimidación, esporádica u organizada, que esgrimen los débiles, los ambiciosos o los 
descontentos contra los poderosos28. 

Desde un punto de vista psicosociológico, el terror ha podido ser definido como un 
instrumento de dominio basado en el empleo de la intimidación o de una amenaza mortal que 
produce estremecimiento en las víctimas reales o potenciales. El terror es un estado psíquico 
más intenso que el miedo, en el que la persona se encuentra amenazada de un peligro 
extremo. Pero también es una acción humana más o menos deliberada, encaminada a 
producir un estado de ánimo entre la población, con lo que el término adquiere un neto sentido 
político29. El terrorismo se distingue por su carácter deliberado y por la distinción estratégica 
entre la víctima y el fin u objetivo que realmente busca. Supone el uso intencionado de la 
violencia ─o la amenaza de su uso─ contra un “objetivo instrumental” (la víctima), en orden 
a comunicar a un “objetivo primario” (el poder) una amenaza de futura violencia. Su designio 
es emplear el miedo intenso o la ansiedad para coartar la conducta del objetivo primario o 
modificar sus actitudes en conexión con un determinado objetivo político30.

Según esta perspectiva de análisis, la faceta esencial del terroris mo no es su potencial 
destructivo, sino sus implicaciones simbólicas a través de una de sus secuelas más 
devastadoras: el impacto psicológico que se deja traslucir en el miedo y la inseguridad de la 
gente ante un cuestionamiento extremo del monopolio estatal de la coerción. Sin embargo, las 
definiciones psicológicas que describen el fenómeno terrorista como capacidad para aterrorizar 
nos plantean el problema de la medición de los estados mentales de los individuos o de los 
grupos potencial o realmente afectados por esta amenaza. Los actores no estatales rara vez 
tienen la capacidad de crear un estado masivo de miedo entre una población o un segmento 
de la misma. ¿Cuán irresistible debe ser el miedo para crear el terror, o cuánta gente debe 
experimentar el miedo masivo antes de que podamos decir que la violencia sistemática 
genera un estado de miedo irreprimible? Indudablemente, existen grandes dificultades para 
medir este tipo de reacciones. Ciertamente, el terrorismo puede ser considerado como el 
uso de la violencia para instigar un estado de miedo que puede ser explotado con fines 
políticos. Eso es lo que distingue al terrorismo de otras actividades violentas, como el golpe 
de Estado, la insurrección o la guerrilla, donde los objetivos político-militares se obtienen en 
el momento de la perpetración del acto violento. 

Desde el sesgo de los victimarios, la hipótesis globalmente condenatoria que interpreta 
el terror como una aberración psicológica propia de individuos inadaptados o directamente 
sumidos en patologías de tipo caracterial, ha favorecido avances significativos en el 
estudio de una pretendida “personalidad terrorista”31. Desde las hipótesis pioneras de orden 

28  F. Hacker, Terror: Mito, Realidad, Análisis, Barcelona, Plaza & Janés, 1975, p. 19.
29  P. Gueniffey, La politique de la terreur. Essai sur la violence révolutionnaire, 1789-1794, París, Fayard, 
2000, p. 23.
30  J. J. Paust, “A Survey of Possible Legal Responses to International Terrorism: Prevention, Punishment, and 
Cooperative Action”, Georgia Journal of International and Comparative Law, 5 (1975), pp. 434-435. 
31  K. W. Deutsch y D. Sengaas, “A Framework for a Theory of War and Peace”, en A. Lepawsky, E. H. Buehrig 
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morfocaracterial elaboradas por Lombroso hasta los estudios de la personalidad autoritaria 
de los militantes nazis abordados por Theodor Adorno32, el análisis psicosociológico ha 
dado importancia a estados emocionales como el descontento y la frustración, o a actitudes 
mentales como la tenacidad y el apasionamiento con que las personas implicadas en 
acciones terroristas defienden creencias y opiniones, sobre todo políticas y religiosas. 
Servier y Hoffer describen a los militantes de organizaciones clandestinas como individuos 
inmaduros, aterrorizados con el mundo exterior, que se defienden de las consecuencias 
desmoralizantes de sus fracasos viviendo el rechazo como opción de vida, y transformándolo 
en voluntad de potencia33. Por con tra, especialistas del fenómeno terrorista como Rubenstein 
y Laqueur consideran que no se puede delinear un perfil psicológico, patológico o no, del 
activista violento, tanto político como religioso, ya que el contexto y las circunstancias del 
terrorismo varían con el tiempo, en el espacio y en las motivaciones34. Tras un detenido 
estudio de los datos caracteriales y la biografía de algunos terroristas, Crenshaw concluye 
que “la característica relevante de los terroristas es su normalidad”35.

Con resultar relevante para entender los mecanismos de la victimización o las 
motivaciones íntimas de los terroristas, la aproximación psicosociológica no nos dice gran 
cosa de los propios grupos armados, sus motivaciones, sus estrategias y el contexto en el 
que actúan. Otras tendencias del análisis social se encargaron de despejar estas incógnitas.

5. LA INTERPRETACIÓN FUNCIONALISTA: EL TERRORISMO COMO VIOLENCIA 
ABERRANTE

El funcionalismo en sus diversas reformulaciones y perspectivas (desde Talcott Parsons 
a Robert King Merton, Lewis A. Coser, Neil Smelser o Chalmers Johnson) sigue siendo hasta 
el día de hoy el paradigma interpretativo más corriente en la interpretación del fenómeno 
terrorista, ya que al ubicar a este en las antípodas de lo político y lo social brinda un poderoso 
argumento de deslegitimación ontológica que es utilizado profusamente por los grandes 
poderes de orden nacional e internacional.

Como es bien sabido, Parsons opinaba que las sociedades eran sistemas autorregulados 
que se ajustaban al cambio mediante una reordenación de sus instituciones, y explicaba las 
disfunciones que podían llevar al cambio violento a través de una versión más sofisticada de 
la teoría finisecular de la “conducta desviada” como un comportamiento no generado por la 
estructura de la sociedad, sino por defectos en su funcionamiento, tales como la imperfecta 
socialización (cuando los valores no han sido bien inculcados a los nuevos miembros), la 
imposición de roles (síntoma de una deficiente integración del individuo en la sociedad) y el 
desacuerdo normativo (normas conflictivas o ambigüedades dentro del sistema de valores). 
La fuerza legítima del Estado y la violencia ilegítima de los grupos subversivos son en la 
teoría parsoniana cuestiones a la vez centrales y marginales: fundamentan todo proceso 

y H. D. Lasswell (eds.), The Search for World Order. Studies by Students and Colleagues of Quincy Wright, Nueva 
York, Appleton-Century-Crofts, 1971, pp. 21-35.
32  T. W. Adorno, E. Frenkel-Brunswik, D. J. Levinson y N. R. Sanford, The Authoritarian Personality, Nueva 
York, Harper, 1950.
33  J. Servier, Le terrorisme, París, PUF, 1980, pp. 96-126 y E. Hoffer, The True Believer: Thoughts On The 
Nature Of Mass Movements, Nueva York, Harper & Row, 1951.
34  R. E. Rubenstein, Alquimistas de la revolución. El terrorismo en el mundo moderno, Buenos Aires, Eds. Juan 
Granica, 1988, pp. 29-38 y 126-131 y W. Laqueur, Terrorismo, Madrid, Espasa-Calpe, 1980, p. 120.
35  M. Crenshaw, “The Causes of Terrorism”, Comparative Politics, XIII, 4 (julio 1981), p. 390.
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de coerción cuando el consenso ha desaparecido, y aparecen de manera abierta cuando 
el poder tiene necesidad de hacerse obedecer36. Desde este punto de vista, el terrorismo 
aparece como la antítesis de lo que se podría considerar como “violencia legítima”, ya 
que esta no se justifica por sí misma, como hacen las organizaciones armadas de esta 
naturaleza, sino por su atenencia a ciertos límites éticos y jurídicos. Movidos por la lógica 
operativa que imprimen a sus acciones, los terroristas infringen los códigos ético-jurídicos 
que la mayoría de los regímenes políticos y las instituciones internacionales consideran 
relevantes para discriminar entre formas de violencia legítima e ilegítima37. El terrorismo se 
definiría así como un tipo de violencia desesperada dirigida contra no combatientes, civiles 
e inocentes, marcada por la violación de las más elementales normas establecidas, con un 
extremado deseo de infligir violencia y con la predisposición de aceptar sin crítica la propia 
violencia38. 

Está claro que el terror va más allá de las normas de agitación política violenta que se 
aceptan en una sociedad, aunque ese nivel de extranormalidad varía en función de la sociedad 
y del momento histórico. Consiste en una radical negación de la legitimidad del contrario, y 
destaca sobre todas las cosas su carácter indiscriminado, arbitrario e irracional, ya que no 
puede preverse con exactitud la respuesta de las víctimas aterrorizadas, y su intención es 
destruir, o al menos alterar, el normal desenvolvimiento social, político y económico de un 
país, interfiriendo en la distribución del poder y de los recursos materiales o simbólicos en 
el seno de la comunidad. De hecho, el terrorismo aplicado de forma constante y prolongada 
tiene el poder de alterar profundamente el tejido social: aísla las comunidades y alimenta la 
ignorancia y la sospecha, inhibiendo la apertura, limitando la comunicación, destruyendo la 
confianza e invadiendo la privacidad39. 

Una larga serie de definiciones normativas identifican al terrorismo con acción ilegal que 
viola las normas básicas de lo que es aceptable en términos de humanitarismo en la conducta 
de un conflicto40. Mientras que tres importantes instituciones anglosajonas (el Center for 
Political Violence and Terrorism de la Universidad de Saint Andrews, la RAND Corporation 
de Washington y el Institute for the Study of Conflict de Londres), que estudian el terrorismo 
sobre la base de la doctrina de la contrainsurgencia, definen de antemano el terrorismo 
como amenaza a la civilización, las agencias oficiales norteamericanas, con la notable 
excepción de la Secretaría de Estado, destacan su carácter ilegal41. 

Gran parte de los especialistas más renombrados ha seguido esta vía delegitimadora 
que asigna la calificación denigratoria de “terrorista” únicamente a los grupos no estatales, 
y entre estos a los de carácter netamente subversivo. Para Wilkinson, “lo que distingue 
fundamentalmente el terrorismo de otras formas de violencia organizada no es simplemente 
su severidad, sino sus rasgos de amoralidad y anomia. Los terroristas profesan indiferencia 

36  Sobre la visión de la violencia en T. Parsons, véase El sistema social, Madrid, Alianza, 1982, pp. 237-305 
y sobre todo “Some Reflections on the Place of Force in Social Process”, en H. Eckstein (ed.), Internal War: 
Problems and Approaches, Londres, Collier-MacMillan y Nueva York, The Free Press, pp. 33-70.
37  L. de la Corte Ibáñez, La lógica del terrorismo, Madrid, Alianza, 2006, p. 53.
38  J. R. Corsi, “Terrorism as a Desperate Game: Fear, Bargaining, and Communication in the Terrorist Event”, 
The Journal of Conflict Resolution, XXV, 1 (marzo 1981), p. 49.
39  “Introduction” a M. Crenshaw (ed.), Terrorism, Legitimacy and Power. The Consequences of Political 
Terrorism, Middletown, Wesleyan U. P., 1986, p. 22.
40  A. Guelke, The Age of Terrorism and International Political System, Londres-Nueva York, Tauris Academic 
Studies, 1995, p. 31.
41  B. Hoffman, A mano armada. Historia del terrorismo, Madrid, Espasa-Calpe, 1999, pp. 54-56 e International 
Encyclopedia of Terrorism, Chicago, Fitzroy Dearborn, 1997, p. 18.
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a los códigos morales existentes o bien se reclaman exentos de sus obligaciones. El terror 
político, si se realiza de forma consciente y deliberada, está preparado implícitamente 
para sacrificar todas las consideraciones morales y humanitarias por la obtención de algún 
fin político”. Laqueur también destaca el carácter anónimo y de violación de las normas 
establecidas de la acción terrorista. Para O’Sullivan “el terrorismo político aparece cuando 
un grupo, tenga el poder gubernamental o esté fuera del gobierno, resuelve alcanzar un 
conjunto de objetivos ideológicos por métodos que no sólo violan o ignoran las estipulaciones 
del derecho nacional e internacional, sino que además espera tener éxito principalmente 
mediante la amenaza o el uso de la violencia”. Lodge define genéricamente el fenómeno 
terrorista como “recurso a la violencia con fines políticos por actores no gubernamentales 
en contradicción con códigos de conducta aceptados”, y de un modo similar, O’Brien amplía 
deliberadamente la noción de terrorismo a toda violencia injustificada contra un Estado 
democrático42. 

Esta identificación del terrorismo con una forma de doctrina, organización y acción violenta 
característica de grupos extremistas de naturaleza antidemocrática y sectaria, cuyo objetivo 
es la supresión, mediante prácticas políticas bárbaras e inhumanas, de la libertad individual y 
de la capacidad de las instituciones para producir consenso social a través del incremento de 
la participación en las decisiones colectivas, ha permitido la difusión de algunas explicaciones 
de carácter francamente demonológico, que definen el fenómeno como violencia irracional, 
desmesurada, extrema, desviada y delictiva. Esta interpretación sintoniza a la perfección con 
los postulados sobre la violencia política defendidos por la escuela funcionalista, para quien 
terrorismo es sinónimo de subversión, de crimen y de la anomia suprema en que incurre 
una minoría fanatizada para forzar el apoyo de una población básicamente integrada en los 
valores del sistema, y mayoritariamente opuesta a este tipo de cambio violento.

En realidad, esta tendencia de interpretación del terrorismo subversivo ha parecido más 
preocupada por descalificarlo como un comportamiento disfuncional y delictuoso que por 
abordar un estudio serio de sus diversas implicaciones de orden socioestructural o político. 
A nuestro juicio, este tipo de interpretaciones resultan poco eficaces para abordar un estudio 
integral que nos lleve a una comprensión cabal del problema terrorista, ya que no dan 
cuenta de la dinámica interna y específica de la violencia, que se interpreta simplemente 
como un mero síntoma de disfunción del sistema. Ciertamente, en la mayoría de los casos, el 
terrorismo no supone un acto aislado, irreflexivo y aberrante, sino que, a pesar de la sorpresa 
e imprevisibilidad de sus acciones, estas suelen apuntar a objetivos designados en función de 
su relevancia social, política, económica o simbólica.

6. EL PLANTEAMIENTO ESTRUCTURALISTA DESDE LA “NUEVA IZQUIERDA”: EL 
TERRORISMO COMO REFLEJO Y REACCIÓN CONTRA DISFUNCIONES ESENCIALES 
DEL SiSTEMA PoLÍTiCo

Los científicos sociales adscritos al paradigma funcionalista trataron de explicar el 
terrorismo como una alternativa de protesta frente a disfunciones y desequilibrios de tipo 

42  P. Wilkinson, Political Terrorism, Londres-Basingstoke, The Macmillan Press, 1974, pp. 16-17; W. Laqueur, 
The Age of Terrorism, Londres, Weidenfeld & Nicolson, 1987, p. 3; N. O’Sullivan, “Terrorismo, ideología 
y democracia”, en N. O’Sullivan (ed.), Terrorismo, ideología y revolución, Madrid, Alianza, 1987, p. 21; J. 
Lodge, The Threat of Terrorism, Brigh ton, Wheatsheaf Books, 1988, p. XII y C. Cruise O’Brien, “Terrorism under 
Democratic Conditions: The Case of the IRA”, en M. Crenshaw (ed.), Terrorism, Legitimacy and Power, pp. 
91-104.
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estructural en los diversos subsistemas sociales: económico (desigualdades agudizadas 
en las etapas intermedias del crecimiento material), social (divisiones sociales producto de 
procesos acelerados de modernización), político (ineficacia de los aparatos redistributivos y 
coactivos del Estado) o cultural (pervivencia de tradiciones de confrontación violenta durante 
los cambios rápidos en el sistema de valores)43. Según esta interpretación, entre las causas 
indirectas del terrorismo estarían la modernización, la urbanización, el facilitamiento social, 
la existencia de ideologías revolucionarias o la incapacidad y permisividad de los gobiernos. 
Entre las causas precipitantes figurarían los agravios concretos que experimenta un grupo 
o una parte relevante de la población, la falta de oportunidades para la participación política, 
la desafección de una élite que no puede acceder a otros medios desestabilizadores más 
contundentes como el golpe de Estado, la pasividad de las masas ante el desarrollo de un 
movimiento de protesta o el excesivo uso de la fuerza gubernamental para quebrantar todo 
atisbo de disidencia. 

A fines de los años sesenta y en los años setenta, algunos científicos sociales situados 
en buena parte en el entorno de la nuova sinistra italiana surgida de las protestas de 
1968-1969, trataron de dar la vuelta a la interpretación funcionalista clásica, poniendo la 
carga de la prueba en el haber de las carencias del sistema social y político. Buscaron 
las razones por las que un grupo de oposición política podía encontrar ventajoso recurrir 
al terrorismo, e interpretaron la acción armada como un tipo de respuesta adaptada a un 
contexto sociopolítico especialmente injusto, rígido o represivo. Estos analistas percibían 
el Estado italiano como un sistema bloccato, marcado por el inmovilismo del gobierno, el 
fracaso de la oposición y el declive del sindicalismo obrero, que seguían penosamente el 
desarrollo acelerado de la sociedad44. Según Gianfranco Pasquino, los componentes de un 
sistema político bloqueado son la falta de recambio en las autoridades y en las coaliciones 
partidistas, y un déficit de actuación en reformas estructurales cuando un intenso avance 
social no trae aparejado ningún cambio político y sociológico significativo. A la situación de 
bloqueo se unen la existencia de movimientos contestatarios que se muestran resueltos 
a romper esta situación de inercia, y la percepción por su parte de que el sistema está 
efectivamente bloqueado y que la lucha armada es una necesidad ineluctable45. Pero el 
bloqueo del sistema no es la causa directa del terrorismo, sino que debe haber disposición 
subversiva y capacidad de organización para la acción armada.

En esta visión justificativa, el terrorismo actuaría como un indicador del bloqueo 
institucional existente, ya que desenmascara las debilidades de una democracia puramente 
formal46. La presentación del terrorismo como respuesta adecuada frente a la realidad de 
un sistema político enquistado, mediante la cual los grupos revolucionarios no pretenden 
tomar el poder, sino desbloquear una situación de inmovilismo, está vinculada con el 
“consecuencialismo ético” (es decir, la doctrina de que las posibles consecuencias liberadoras 
determinan el valor moral de los actos) que está históricamente ligado al origen del terrorismo 
subversivo contemporáneo.

43  Para los tres anteriores aspectos de desequilibrio estructural, véanse los trabajos citados de S. P. Huntington, 
“Patterns of Violence in World Politics” y C. Johnson, Revolutionary Change. Para el último, S. Acquaviva, 
Guerriglia e guerra rivoluzionaria in Italia, Milán, Rizzoli, 1979.
44  Sobre la tesis del bloqueo político del sistema italiano, véanse G. Pasquino, “Sistema politico bloccato 
e insorgenza del terrorismo: Ipotesi e prime verifiche”, en G. Pasquino (ed.), La prova delle armi, Bolonia, Il 
Mulino, 1984, pp. 173-220; L. Bonanate, Dimensioni del terrorismo politico, Milán, Angeli, 1979, pp. 206-208 y 
M. Wieviorka, El terrorismo. La violencia política en el mundo, Esplugues de Llobregat, Plaza & Janés-Cambio 
16, 1991, pp. 177-180.
45  G. Pasquino, “Sistema politico bloccato...”, pp. 181-183.
46  L. Bonanate, Dimensioni del terrorismo politico, pp. 206-208.
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7. LAS TEORÍAS DE LA ACCIÓN COLECTIVA RACIONAL: EL TERRORISMO COMO 
PROPUESTA ESTRATéGICA PARA LA SUBVERSIÓN 

La aparición a fines de los sesenta de los llamados “nuevos movimientos sociales” 
cambió sustancialmente el panorama de los estudios sobre el conflicto y la violencia. Este 
nuevo grupo de teorías explicaba la violencia como una de las varias estrategias de acción 
colectiva (esto es, de actuación deliberada de un conjunto de personas con el objetivo de 
obtener intereses comunes) que se podían seguir en el desarrollo estratégico de un conflicto. 
La teoría microeconómica de la “elección racional” elaborada por Mancur Olson facilitó el 
argumento idóneo para atacar los fundamentos del paradigma del agregado psicológico: la 
acción colectiva ya no era el resultado automático de la suma de los intereses, frustraciones 
o miedos individuales, sino que las personas informadas de las opciones y consecuencias 
de sus acciones realizadas en común siempre buscan y eligen los medios más eficaces 
y menos costosos para alcanzar sus objetivos. Los individuos racionales participan en la 
acción colectiva tras un cálculo de costes y beneficios donde los incentivos y la evaluación 
estratégica del contexto resultan esenciales47.

Las modalidades de acción en común urdidas sobre la base de intereses compartidos 
son interiorizadas por los grupos sociales tras un largo proceso histórico de aprendizaje, 
y se van redefiniendo y cambiando en el transcurso de la acción, en respuesta a nuevos 
intereses y oportunidades. La acción colectiva se manifiesta a través de repertorios de 
protesta limitados, definidos, eficaces y familiares para los participantes. Estos repertorios 
dependen, entre otros factores, de las costumbres y rutinas diarias de la gente, de la 
organización interna de la población, de su concepción del derecho y de la justicia, de 
la experiencia previa acumulada en anteriores acciones colectivas y de las prácticas de 
represión más habituales48. Como la movilización colectiva adopta un contenido dialéctico 
entre apertura y resistencia, cobra sentido hablar de la existencia de ciclos de protesta 
de duración e intensidad impredecibles, cuya dinámica pasa por fases de movilización y 
desmovilización, como resultado de la interacción entre autoridades, movimientos y grupos 
de interés49. 

Con su visión histórica y constructivista de la protesta violenta, las teorías adscritas 
al paradigma de la acción racional superan las antiguas concepciones “volcánicas” de 
orden psicosociológico, y parecen especialmente adecuadas para el estudio de los 
comportamientos agresivos protagonizados por organizaciones y movimientos complejos. 
Estas propuestas resultan de gran interés por su carácter dinámico e interactivo y 
por su explicación lógica de la violencia colectiva como un fenómeno condicionado 
por la movilización de recursos, la organización y los fines que persiguen los grupos y 
organizaciones sociales. Esta atención por lo organizativo, lo estratégico, por la acción del 
Estado y por la influencia del cambio histórico aleja al paradigma de la acción colectiva 
de los modelos estructurales funcionalistas, y la aproximan tenuemente al marxismo, que 
siempre otorgó suma importancia a la articulación política del descontento social, y concibió 
el Estado como instrumento organizado de coacción.

47  M. Olson, The Logic of Collective Action. Public Goods and the Theory of Groups, Cambridge, Harvard 
U. P., 1965.
48  Ch. Tilly, The Contentious French, Cambridge, The Belknap Press of Harvard U. P. 1986 y Popular Contention 
in Great Britain, 1758-1834, Cambridge-Londres, Harvard U. P., 1995.
49  S. Tarrow, Power in Movement. Social Movements, Collective Action and Politics, Cambridge, Cambridge 
U. P., 1994, pp. 24 y 153-155.
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El paradigma de la elección racional, que para algunos estudiosos quizás demasiado 
optimistas estaba llamado a unificar todas las ciencias sociales, parece haber entrado 
parcialmente en crisis, pero ha dado lugar a una serie de hipótesis básicas para el 
estudio de los nuevos movimientos sociales: el carácter fundamentalmente deliberado y 
racional de su acción; el predominio del interés colectivo sobre el cálculo individual; la 
evidente continuidad de la acción violenta con otras formas “normales” de acción social 
o la importancia de los factores estratégicos y de los procesos políticos en la definición 
de las acciones colectivas. Esta última tendencia interpretativa del conflicto ha intentado 
desmitificar el fenómeno terrorista, rechazando que sea el fruto de circunstancias aberrantes 
del contexto sociopolítico o de los propios actores de la protesta, y ha tratado de restituir al 
terrorismo su papel de instrumento al servicio de una estrategia de subversión o de control 
dentro del conjunto de las manifestaciones violentas del conflicto político. Para Martha 
Crenshaw, la autora pionera en este tipo de interpretaciones, el terrorismo es “una forma de 
comportamiento político resultante de la elección deliberada de un actor fundamentalmente 
racional: la organización terrorista”50. Su comportamiento consiste en el “uso sistemático de 
violencia política heterodoxa por pequeños grupos conspirativos con el propósito de manipular 
las actitudes políticas más que derrotar físicamente a un enemigo. El propósito de la violencia 
terrorista es psicológico y simbólico, no material”51. Los terroristas no emplean la violencia de 
forma indiscriminada y ciega, sino que planean sus acciones cuidadosamente, valorando 
las opciones y siguiendo el curso de la acción que mejor promovería su objetivo al menor 
coste posible52. La elección estratégica nos proporciona criterios para medir la escala 
de racionalidad de las organizaciones terroristas. Es una forma razonable de conseguir 
intereses extremos en el ámbito político53.

Según Donatella Della Porta, otra destacada especialista que ha hecho importantes 
contribuciones que pueden ser adscritas a este paradigma, el terrorismo puede aparecer en 
el curso de la evolución violenta de los conflictos suscitados entre actores políticos racionales, 
que se ven influidos en su elección de las formas de lucha por la situación estructural en la 
que se encuentran54. En ese contexto, habría que preguntarse qué tipo de sociedad fomenta el 
desarrollo de la violencia (condiciones macro-sociológicas del entorno, o condiciones externas 
que favorecen la violencia política), qué grupos parecen más inclinados a emplear repertorios 
violentos (condiciones meso-sociológicas de la dinámica organizativa de los grupos que 
adoptan las formas más extremas de violencia política) y qué individuos están más dispuestos 
a usar este modo de lucha (condiciones micro-sociológicas de percepciones y motivaciones 
individuales)55. En consecuencia, el estudio de las organizaciones clandestinas dedicadas a 
estos menesteres debería permitir la verificación de hipótesis relativas a una teoría del conflicto 
que explique las razones estructurales del fenómeno terrorista, una teoría de la movilización 
que analice el modo en que las organizaciones terroristas logran captar del entorno los 

50  Ibid., p. 380.
51  “Introduction”, a M. Crenshaw (ed.), Terrorism, Legitimacy and Power, p. 2.
52  I. Primoratz, “What Is Terrorism?”, en I. Primoratz (ed.), Terrorism. The Philosophical Issues, Basingstoke, 
Palgrave Macmillan, 2004, p. 17.
53  M. Crenshaw, “La lógica del terrorismo: comportamiento terrorista como producto de una elección 
estratégica”, en W. Reich (ed.), Orígenes del terrorismo: psicología, ideología, teología, estados mentales, 
Barcelona, Pomares-Corredor, 1994, p. 18.
54  D. Della Porta, “Le cause del terrorismo nelle società contemporanee. Riflessioni sulla letteratura”, en D. 
Della Porta y G. Pasquino (eds.), Terrorismo e violenza politica, Bolonia, Il Mulino, 1983, p. 38.
55  D. Della Porta, Social Movements, Political Violence, and the State. A Comparative Analysis of Italy and 
Germany, Cambridge, Cambridge U. P., 1995, p. 9.
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recursos que necesitan, una teoría de la militancia que explique las motivaciones individuales 
de la participación en un grupo clandestino, y una teoría del cambio, que individualice los 
efectos intencionales o imprevistos que produce el terrorismo en el sistema político56.

En general, una organización insurgente recurre sólo a métodos terroristas cuando 
ve ocluidos otros métodos más eficaces de acción revolucionaria, como la insurrección o 
la guerrilla, ya que carece de los recursos humanos y materiales necesarios para desafiar 
al Estado en ese terreno. El terror es una estrategia apropiada si los insurgentes disponen 
de un bajo nivel de apoyo político real, pero tienen un alto grado de apoyo potencial. Por 
eso, algunos autores consideran que la lucha terrorista es la primera fase de un proceso de 
insurgencia o guerra revolucionaria, cuando el grupo armado carece de espacio simbólico 
(legitimidad) o espacio físico (territorialidad) para hacer avanzar la subversión. Como son 
demasiado débiles para actuar como guerrilleros, los insurgentes luchan en primer lugar 
como terroristas, buscando adhesiones cuando la represión se extiende (fase política). 
En la segunda fase, los combatientes son capaces de alterar la gobernabilidad del poder 
dominante y sus aliados locales. Tras la interrupción de las funciones gubernamentales 
viene su sustitución con un anti-Estado que se extiende por el territorio como una mancha de 
aceite enrolando a la población en apoyo de los combatientes, destruyendo la administración 
del enemigo y reemplazándola por la de los insurgentes (fase administrativa). En la tercera 
fase, las formaciones guerrilleras se transforman en fuerzas armadas regulares y derrotan 
finalmente al enemigo (fase militar)57.

Della Porta define el terrorismo en función del actor político que lo utiliza, como “la 
actividad de organizaciones clandestinas de dimensiones reducidas que, mediante el uso 
continuado y casi exclusivo de formas de acción violenta, tratan de alcanzar objetivos de tipo 
predominantemente político”58. Es decir, el requisito para que una acción subversiva pueda ser 
definida como terrorista es que sea realizada por grupos de dimensiones reducidas, e incluso 
clandestinos. 

Existen dos hipótesis básicas, vinculadas a las teorías sobre el origen, expansión y declive 
de los ciclos de protesta, que pretenden explicar la peculiar dinámica de los grupos terroristas: 
la hipótesis “optimista” explica la radicalización de las formas de acción violenta como el 
producto colateral de la efervescencia del estatus naciente de la acción colectiva impulsada 
por grupos reivindicativos más amplios, de los que la organización armada se reclamaría 
como vanguardia. Según esta interpretación radical de los orígenes del terrorismo, los grupos 
sociales emergentes suelen utilizar repertorios de acción colectiva más innovadores y violentos 
para hacer frente a las trabas que la sociedad tecnocrática pone a las manifestaciones de 
oposición radical59. Las formaciones terroristas tratarían de imitar a su manera la eficacia 
del Estado, organizando un entramado fuertemente centralizado, con canales precisos de 
elaboración estratégica de la lucha y secciones especializadas para su ejecución (comandos 
de acción, información y apoyo). Todo ello, por supuesto, fuera del alcance represivo de los 
gobiernos afectados. 

Según la interpretación “pesimista”, la aparición de grupos armados clandestinos 
no es previa al desarrollo de la protesta, sino que parece coincidir temporalmente con 
la conclusión del ciclo más combativo de la lucha, y con el inicio de la fase de gestión 

56  D. Della Porta, lI terrorismo di sinistra in Italia, Bolonia, Il Mulino, 1990, pp. 27-28.
57  W. R. Polk, Políticas violentas. Una historia de la insurgencia, el terrorismo y la guerra de guerrillas desde 
la revolución americana hasta Iraq, Barcelona, La Vanguardia ediciones, 2007, pp. 265-266.
58  D. Della Porta, lI terrorismo di sinistra in Italia, p. 19.
59  H. S. Targ, “Societal Structure…” y A. Wellmer, “Terrorism and Social Criticism”, Telos, 48 (verano 1981), pp. 
66-78.
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de las conquistas obtenidas. Incluso se aventura que el paso a la lucha clandestina se 
produce como degradación de un movimiento al que se le ha impedido el acceso al 
“mercado” de decisiones colectivas a causa de sus disonancias con el desarrollo social 
y político. Esta perspectiva teórica interpreta el terrorismo como manifestación de la fuga 
de los sectores fundamentalistas frente a la institucionalización, el debilitamiento o el reflujo 
de esa capacidad de acción colectiva60. El terrorismo puede interpretarse entonces como 
expresión paroxística de un movimiento en declive ante su crisis de representatividad. Pero el 
reflujo de la militancia y la pérdida de la esperanza en grandes cambios radicales no bastan 
para explicar adecuadamente el nacimiento y la pervivencia de las acciones terroristas61. La 
naturaleza clandestina y el reducido tamaño al que obliga la omnipresente coerción estatal no 
impiden que, en ocasiones, estos grupos armados busquen el respaldo popular a través de 
partidos, asociaciones políticas, sindicatos o entidades culturales y recreativas que les ofrecen 
un espacio singular de actuación, además de cobertura política, social y económica y una 
reserva de militantes potenciales. Sin embargo, la situación de aislamiento y la rígida división 
del trabajo establecida entre el brazo armado militante y el brazo legal o político dentro de 
estos movimientos provoca una dinámica interna muy peculiar: un actor político puede pasar 
a efectuar acciones terroristas cuando se margina del movimiento social del cual se proclama 
portavoz, y cree que con la violencia puede reconstruir la adhesión perdida. A medida que 
se sectariza, el grupo clandestino se encuentra ante la disyuntiva de aceptar su fracaso o 
desplegar una violencia política sistemática y creciente. Al optar por una acción dominada por 
la lógica de la violencia, el movimiento armado se distancia de sus bases sociales, invierte su 
orden de prioridades y se transforma en un “sistema de guerra” que ya no emplea la violencia 
como arma transformadora, sino como coartada para la autoconservación del grupo. En este 
proceso de “inversión simple”, la organización y la gestión de la violencia tienden a convertirse 
en fines en sí mismos, y el sector más militante va cobrando autonomía frente a la estrategia 
política que dio vida y sentido al movimiento62. 

Todo ello induce a poner en duda la racionalidad plena de los actos terroristas, que se 
justifica en el hecho de que muchas organizaciones abocadas a este tipo de lucha armada 
han sido capaces de introducir variaciones en sus estrategias con el fin de adaptarlas a la 
evolución objetiva de la coyuntura sociopolítica y a las respuestas de sus adversarios. Sería 
por tanto, una conducta motivada políticamente y con objetivos de poder, lo que es un indicio 
de su racionalidad. Pero también hay motivaciones irracionales, como la realización personal 
(nihilismo), el odio (racismo, xenofobia), la imposición de una opinión pretendidamente 
mayoritaria, la venganza, la búsqueda de poder no político o el simple capricho, y ello sin 
contar con los oscuros móviles de preservación organizativa que guían la acción de los grupos 
armados que se ven sumidos en un proceso de inversión aguda. La teoría de acción colectiva 
minimiza el impacto de los estados emocionales, e insiste que quienes se implican en 
movimientos de protesta armada no suelen ser personas anormales que alivian de modo 
violento sus tensiones íntimas o a las que place el empleo de la fuerza, sino individuos 
motivados básicamente por los mismos factores que promueven la participación política 
de rango institucional y más convencional. Es decir, asume que la participación en formas 
de violencia colectiva, sean cuales fueren sus características, obedece a criterios de 
racionalidad, al hecho de que los actores implicados sopesan posibles cursos de acción, 
optando por el que parece más conveniente o efectivo. Este paradigma no explica con 

60  Sobre esta última interpretación, véase A. Touraine, “Analisi critica dei movimenti sociali”, Il Mulino, XXXI, 
284 (1982), p. 794, cit. por D. Della Porta, “Le cause del terrorismo...”, p. 41, nota 30.
61  D. Della Porta, “Le cause del terrorismo...”, p. 42.
62  M. Wieviorka, “Un outil pour l’analyse de la violence politique: la notion d’inversion”, Études Polémologiques, 
núm. (1er semestre 1986), pp. 191-213 y El terrorismo, pp. 95-100.
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eficacia algunos crímenes especialmente violentos, y mucho menos el terrorismo suicida. 
Pero su consideración dinámica del terrorismo como una etapa en una estrategia subversiva 
basada en la violencia política resulta muy enriquecedora a la hora de considerar este 
fenómeno desde un punto de vista más riguroso y desapasionado. 

8. EPÍLOGO: HISTORIZAR EL TERRORISMO

Aunque la historia de los hechos y los movimientos terroristas se abordó ya en la 
primera oleada de violencia populista-nihilista acaecida en el último cuarto del siglo XIX, la 
Historia entendida como propuesta de análisis diacrónico de los procesos sociales ha sido 
una de las disciplinas que menos ha aportado al conocimiento integral y al esclarecimiento 
científico del fenómeno. Si bien existen numerosos estudios enciclopédicos y diccionarios 
especializados en terrorismo, la inclusión de un discurso vertebrador de orden histórico en 
estas compilaciones sigue siendo una de sus grandes carencias. El predominio abrumador 
de los estudios politológicos, sociológicos, psicológicos, polemológicos y jurídicos en la 
gigantesca producción científica y paracientífica que se ha ido acumulando sobre el tema 
ha dejado poco espacio para ofrecer una propuesta renovadora desde la historiografía. 
Aunque ya en los años sesenta se elaboraron meritorios ensayos panorámicos sobre la 
cuestión, al hilo del desarrollo de los movimientos tercermundistas de liberación nacional63, 
fueron los atentados del 11 de septiembre de 2001 los que despertaron la atención del gran 
público sobre la evolución del terrorismo en el tiempo largo. Desde entonces, la perspectiva 
histórica se ha pretendido abordar con mayores o menores dosis de oportunismo, pero 
siempre ha quedado semioculta por las urgencias de seguridad de cada momento. De 
modo que el abordaje histórico global del fenómeno terrorista ha sido, y sigue siendo, la 
excepción: de las 341 referencias obtenidas en diciembre de 2013 en el Catálogo on-line 
de la Biblioteca del Congreso de Washington tras una búsqueda de las palabras clave 
“history” y “terrorism”, sólo una docena de obras generales en lengua inglesa trataban el 
tema desde una perspectiva inequívocamente histórica64. Las recientes historias generales 
traducidas al castellano, elaboradas por Walter Laqueur, Bruce Hoffman o Michael 
Burleigh, o bien se centran en  aspectos técnicos (tácticas, objetivos, armas), culturales 
(fanatismo, fundamentalismo religioso) y psicológicos (presunta mentalidad terrorista), 
especialmente en la época poscolonial, o bien se detienen en cuestiones ideológicas (del 
tiranicidio al nihilismo, propaganda por el hecho, marxismo, nacionalismo) y sociológicas 
(organizaciones), enfocando el fenómeno de forma prioritaria a partir de la segunda 

63  La obra pionera fue la de R. Gaucher, Les terroristes. De la Russie tsariste à l’O.A.S., París, Albin Michel, 
1965.
64  B. Hoffman, Inside Terrorism, Nueva York, Columbia University Press, 1998 (ed. castellana en Madrid, 
Espasa-Calpe, 1999); W. Laqueur, A history of terrorism, New Brunswick, Transaction, 2001 (ed. castellana 
en Barcelona, Paidós, 2003); P. A. Barton, A history of racism and terrorism, rebellion and overcoming: the 
faith, power, and struggle of a people, Filadelfia, Xlibris, 2002; I. Cronin (ed.), Confronting fear: a documentary 
history of terrorism, Nueva York, Thunder’s Mouth Press, 2002; M. Meltzer, The day the sky fell: a history of 
terrorism, Nueva York, Random House, 2002; R. Taylor, History of terrorism, San Diego, Lucent Books, 2002; 
A. Sinclair, An anatomy of terror: a history of terrorism, Londres, Macmillan, 2003; G. Chaliand y A. Blin (eds.), 
The history of terrorism: from antiquity to al Qaeda, Berkeley, University of California Press, 2007 (ed. francesa 
en París, Bayard, 2004); M. Carr, The Infernal Machine. A History of Terrorism from the Assassination of Tsar 
Alexander II to Al-Qaeda, Nueva York, The New Press, 2006; M. Burleigh, Blood and rage: a cultural history 
of terrorism, Londres, Harper Press, 2008 (ed. castellana en Madrid, Taurus, 2008); D. Nardo, The history of 
terrorism, Minneapolis, Compass Point Books, 2010 y J. M. Hanhimäki y B. Blumenau (eds.), An international 
history of terrorism: Western and non-Western experiences, Nueva York, Routledge, 2013.
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posguerra mundial. Estos trabajos, de base fundamentalmente politológica, insertan muy 
tangencialmente el terrorismo en el contexto de los grandes procesos de cambio político 
revolucionario y contrarrevolucionario de los últimos dos siglos. 

Sin embargo, la perspectiva temporal ha ido abriéndose paso de la mano de los 
trabajos del politólogo norteamericano David Charles Rapoport, que expuso la hipótesis 
del carácter cíclico de las movilizaciones políticas que emplean el terror como instrumento 
estratégico prioritario. Argumentaba que desde 1880 hasta la actualidad se habrían sucedido 
cuatro oleadas de terrorismo subversivo de 35 a 40 años de duración media, aunque en 
ocasiones hayan presentado períodos de transición más o menos amplios que habrían 
permitido un solapamiento con las etapas adyacentes. Serían, en todo caso, ciclos violentos 
suficientemente caracterizados desde el punto de vista de la ideología, de los modos 
organizativos y de los objetivos de la protesta, que se nutren del impulso facilitado por el 
desarrollo de movimientos reivindicativos más vastos, y que nacen de coyunturas políticas 
decisivas que tienen la virtualidad de poner en evidencia la vulnerabilidad de los gobiernos65. 
Los ciclos terroristas no se deben a cambios tecnológicos, con ser estos relevantes, sino a 
cuestiones de oportunidad política que excitan las esperanzas de los terroristas potenciales e 
incrementan la vulnerabilidad de la sociedad a sus exigencias66.

Como se ha visto con anterioridad, la propuesta de análisis cíclico de la violencia 
terrorista elaborada por Rapoport es, desde hace bastantes años, un lugar común entre los 
estudiosos de la acción colectiva, incluida la violencia como tipo particular de acción cuya 
evolución resulta indisociable de los grandes cambios producidos en las organizaciones 
estatales y en la estructura socioeconómica de las comunidades humanas. Según Sidney 
Tarrow, la movilización de la gente ante los retos que impone el proceso de modernización 
adopta un contenido dialéctico entre apertura y resistencia, en forma de ciclos de protesta 
de duración e intensidad impredecibles, como todo desarrollo político general67. La dinámica 
de los ciclos, que pasan por fases de movilización y de desmovilización, es el resultado de la 
interacción entre organizaciones, autoridades, movimientos y grupos de interés. Los ciclos 
de protesta son crisoles o encrucijadas en donde se innovan, evolucionan y se perfeccionan 
nuevos repertorios de acción colectiva disruptiva (esto es, formas de comportamiento no 
institucionalizado que buscan la alteración del orden social establecido), y donde se produce 
la socialización política de las nuevas generaciones68. Estos ciclos no son frecuentes, tienen 
una duración prolongada (en ocasiones, con  un ritmo generacional) y tienden a implicar 
a actores individuales y colectivos distintos de los que operan en períodos de normalidad. 

65  D. C. Rapoport, “Terrorism”, en L. Kurtz (ed.), Encyclopedia of Violence, Peace and Conflict, San Diego-
Londres, Academic Press, 1999, vol. III, pp. 501-503; “Las cuatro oleadas del terror insurgente y el 11 de 
septiembre”, en F. Reinares y A. Elorza (eds.), El nuevo terrorismo islamista. Del 11-S al 11-M, Madrid, Temas 
de Hoy, 2004, pp. 47-74 (ed. inglesa en Current History, C, 650 [diciembre 2001], pp. 419-425) y “The Four 
Waves of Terrorism”, en A. Kurth Cronin y J. M. Ludes (eds.), Attacking Terrorism: Elements of a Grand 
Strategy, Washington DC, Georgetown University Press, 2004, pp. 46-73.
66  D. C. Rapoport, “Fear and Trembling: Terrorism in Three Religious Traditions”, The American Political 
Science Review, LXXVIII, 3 (septiembre 1984), p. 672.
67  S. Tarrow, Power in Movement. Social Movements, Collective Action and Politics, Cambridge, Cambridge 
U. P., 1994, pp. 24 y 153-155. Según D. Della Porta y S. Tarrow, “Unwanted Children: Political Violence 
and the Cycle of Protest in Italy, 1966-1973”, European Journal of Political Research, 14 (1986), p. 610, un 
ciclo de protesta viene definido como “una serie de decisiones individuales y de grupo, tomadas por actores 
pertenecientes o no al ‘movimiento’, y dirigidas a hacer uso de la acción colectiva conflictual, junto con las 
respuestas dadas por las élites y otros actores”.
68  S. Tarrow, Struggle, Politics and Reform: Collective Action, Social Movements, and Cycles of Protest, 2ª 
ed., Cornell Studies in International Affairs/Western Societies Program, Occasional Paper, núm. 21, Ithaca, 
Center for International Studies, Cornell University, 1991, p. 8.
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Resulta obvio que la labor de los historiadores no sería ofrecer un paradigma explicativo 
del terrorismo al margen de los elaborados por el resto de las ciencias sociales, sino 
aprovechar los logros heurísticos de las mismas para participar sin complejos en el debate 
académico, planteando en nuevos términos la dilucidación de tan intrincado problema, y 
favoreciendo su estudio desapasionado con el distanciamiento que brinda la adopción de 
perspectivas de análisis temporal a medio y largo plazo.
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RESUMEN
En este artículo se analizan los determinantes de la represión estatal en posguerras. Su 

argumento principal es que ciertas dinámicas de las guerras civiles explican la variación en represión 
estatal en la posguerra. Para comprobar la influencia de las guerras civiles en la represión estatal, 
se emplea una base de datos que incluye a todos los países que han experimentado una guerra 
civil en el período 1976-2009. Los resultados muestran que una victoria rebelde en la guerra o un 
compromiso entre los contendientes suelen ser seguidos de una mayor represión en posguerra, 
mientras que, por el contrario, las guerras secesionistas son seguidas de posguerras menos 
represivas. Un resultado especialmente robusto es que las guerras étnicas llevan a posguerras 
más violentas, algo que probablemente tiene que ver con la información que este tipo de guerras 
proporciona sobre los niveles potenciales de oposición al bando vencedor. Sin embargo, cuestiones 
como la naturaleza convencional de la guerra o su duración no parecen afectar a la represión de 
posguerra.

PALABRAS CLAVE: Tiempo Presente, violencia política, guerras civiles, posguerras, represión 
estatal.

ABSTRACT
This article analyses the determinants of state repression in post-war periods. Its main argument 

is that certain civil war dynamics help to explain the variation in state repression in the post-war 
years. In order to test the influence of civil wars on post-war state repression, the author uses a 
database that includes all those countries which underwent a civil war over the  1976-2009 period. 
The results show that a rebel victory or a compromise between the warring factions tend to be 
followed by tougher post-war repression, whereas secessionist wars are followed by less repressive 
post-war periods. An especially robust result in the article is that ethnic wars lead to relatively more 
violent post-war periods, probably due to the fact that the winning side  gains  information about the 
likely geographical distribution of potential opposition elements. However, the conventional nature of 
war or its duration do not seem to affect post-war repression. 

KEY WORDS: Contemporary history, political violence, civil wars, post-war, state repression.
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iNTRoDUCCiÓN

En el período posterior a la Segunda Guerra Mundial, la frecuencia de guerras civiles 
ha superado con creces a la de las guerras interestatales. En este tipo de guerras, y de 
manera creciente, las víctimas civiles tienden a superar ampliamente a las militares. Las 
guerras civiles matan muchos civiles, no sólo como subproducto de los combates, sino, 
principalmente, como consecuencia de represalias, saqueos y represión estratégica llevada 
a cabo por las partes enfrentadas. De hecho, uno de los predictores más importantes 
de represión estatal es la guerra civil. No obstante, no todas las guerras matan con la 
misma intensidad; hay una amplia variación en la intensidad de los abusos de derechos 
humanos en guerras civiles, y una creciente literatura se ocupa de esta cuestión. Un hecho 
considerablemente menos investigado es que en períodos post-bélicos la represión estatal 
también varía considerablemente. 

Un caso notable de post-guerra relativamente pacífica es la Guerra Civil Americana. El 
período de la “Reconstrucción” no incluyó represalias contra la población de los antiguos 
estados confederados, excepto condenas leves a algunos líderes, como el presidente 
Jefferson Davis (Keegan, 2010: 151). A los pocos años de terminar la guerra, los estados 
del sur eran gobernados en la mayoría de los casos por la antigua oligarquía de propietarios 
de plantaciones (White, 1977: 18). En el extremo opuesto, guerras civiles clásicas como 
la española de 1936-39, la francesa de 1871 o la rusa fueron seguidas de violentas post-
guerras. En el caso español, las autoridades franquistas ejecutaron al menos a 30.000 
personas en los primeros años de post-guerra, y un número similar siguió el mismo destino 
en Francia tras la derrota de la Comuna en 1871 (Cobban, 1965). Ejemplos modernos 
de guerras civiles también muestran una fuerte variación en la violencia de postguerra. 
Biafra tras la guerra civil nigeriana, Croacia, Bosnia o Azerbaiyán son ejemplos de países 
que no experimentaron fuertes abusos de los derechos humanos después de sus guerras 
civiles, mientras que en otros casos, como Burundi o Liberia, la postguerra fue mucho más 
sangrienta. En este artículo argumentaré que la represión del estado en post-guerras se 
puede explicar en parte por variables vinculadas a la guerra.

Aunque las guerras civiles hayan sido consideradas un importante predictor de la 
represión estatal (Poe y Tate, 1994: 863-864; Poe et al., 2006), no se han empleado variables 
asociadas a las guerras civiles para explicar variación en represión estatal en postguerras. 
Estas variables incluirían cuestiones como la duración de la guerra, su grado de violencia, 
cómo terminó la guerra o los objetivos de los combatientes. El objetivo de este artículo es 
explorar los efectos de estas variables en la represión de postguerra. Para ello, emplearé 
una base de datos sobre represión estatal en el período 1970-2010, que incluye noventa y 
nueve postguerras civiles.     

TEoRÍA

La represión estatal es un campo muy estudiado dentro de los análisis de violencia 
política. Se puede decir que se ha alcanzado algo así como un consenso acerca de los 
factores que explican la represión estatal. La mayor parte de la literatura, por ejemplo, 
considera que la democracia reduce tanto la probabilidad como la severidad de la represión 
estatal (Davenport, 2007a). Esto no quiere decir que la democracia no sea compatible con 
niveles relativamente altos de abusos de los derechos humanos bajo ciertas circunstancias, 
como la existencia de disidencia violenta (Davenport, 2007b). Michael Mann (2005) 
sostiene, en ese sentido, que las democracias pueden ser en ocasiones (especialmente 
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si son inestables, o están en un período de transición desde regímenes autoritarios) 
muy violentas, hasta el punto de cometer limpieza étnica. En países extremadamente 
pobres, la democracia puede incluso aumentar el riesgo de abuso de derechos humanos, 
normalmente en forma de violencia e intimidación en períodos electorales (Collier, 2009: 
21, 39-40). La presencia de niveles relativamente altos de disenso, especialmente si es 
violento, conduce frecuentemente a medidas estatales represivas (Davenport, 1995). Poe 
et al. (2000) y Moore (2000), entre otros, encuentran que las amenazas organizadas al 
régimen incrementan significativamente los abusos por el estado de los derechos humanos. 
Otras variables que, de acuerdo con algunos estudios, explican variación en la represión 
estatal incluyen la pobreza (Bohara et al., 2006), la presencia de una ideología estatal 
que abogue por cambios sociales radicales (Valentino, 2004; Harff, 2003:61, 66), presiones 
demográficas y medioambientales (Khal, 1998), un historial largo de represión estatal en 
el pasado (Poe y Tate, 1994; Harff, 2003), desigualdades económicas (Henderson 1991), 
penetración económica extranjera (Richards et al., 2001) o el “entorno institucional” 
(“fronteras” o “guetos”) en el que se desenvuelve la acción estatal y que define qué forma 
de violencia estatal es legítima y apropiada (Ron, 2003).

 La guerra civil es también un buen predictor de violencia estatal. Cuando un gobierno 
se ve sumido en una guerra civil, suele emplear más la violencia contra sus ciudadanos 
(Poe y Tate, 1994: 859; Poe et al., 1999). Esto es así aunque el gobierno sea democrático. 
Aunque las democracias son en general menos represivas que los regímenes autoritarios 
(incluso durante guerras civiles), incrementan los niveles de represión durante guerras inter-
estatales (Davenport, 2007b). Los abusos contra civiles son normalmente muy amplios 
durante guerras civiles, y hay una amplia literatura que se ocupa de ellos (véase, entre otros, 
Humphreys y Weinstein, 2006 y Kalyvas, 2006). La estabilidad de la paz y la probabilidad 
de que conduzca a una reanudación de las hostilidades ha sido también analizada (véase, 
por ejemplo, Doyle y Sambanis, 2006). No obstante, lo que ha sido menos explorado es el 
efecto de la guerra civil sobre la represión estatal en los años inmediatos de postguerra.    

 Las guerras civiles terminan o bien con la victoria de una de las partes, el gobierno 
(en la mayoría de los casos) o el grupo rebelde, o (con menor frecuencia), mediante un 
acuerdo entre las partes que normalmente implica un reparto del poder. Una vez que termina 
un conflicto civil, hay legados de la guerra que pueden afectar a los niveles de la represión 
estatal en los años de postguerra. En términos generales, sostendré que las guerras civiles 
pueden afectar a los niveles de represión en posguerras por tres razones:

1. Pueden afectar a los niveles de amenaza percibida por el régimen resultante de 
la guerra civil. Algunos tipos de guerra civil pueden resultar más amenazantes que otros 
para la supervivencia del régimen resultante de la guerra. Guerras especialmente violentas, 
como las étnicas, pueden generar más oposición potencial en los años de posguerra, y 
esto, a su vez, más represión. Guerras en las cuales está en juego la supervivencia del 
gobierno (especialmente aquellas en las que el objetivo de los rebeldes es tomar el control 
del gobierno, frente a otras en las que lo que buscan es la secesión de una parte del 
país) puede que generen miedos en la elite sobre su supervivencia en la postguerra. Como 
consecuencia, pueden decidir recurrir a la represión para apuntalar el régimen.

2. Las guerras civiles proporcionan al régimen resultante información acerca de la 
distribución geográfica de los opositores, algo que puede ser luego aprovechado en los 
años de postguerra para aplicar represión (incluso indiscriminada) para eliminar oposición 
o como venganza por crímenes cometidos durante la guerra. Esto es especialmente así en 
el caso de ciertos tipos de guerras, como las de tipo convencional o las guerras étnicas.

3. Las guerras civiles pueden crear agravios que lleven a venganzas y represalias en 
el período de postguerra. 
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Basándome en estas ideas generales, descenderé ahora a los detalles de los efectos 
probables que ciertas características de las guerras civiles tienen sobre la represión estatal 
en años de posguerra.

1. Efectos del tipo de guerra sobre la represión de posguerra. Por tipo de guerra distingo 
básicamente dos, dependiendo de si el objetivo de la guerra es el control del gobierno 
central, para llevar a cabo un cambio de régimen, de políticas o de elites gobernantes, o si 
el objetivo es más bien la secesión de un territorio del resto del estado. Entre las guerras 
civiles “clásicas”, la española, la china y la rusa son ejemplos del primer tipo, mientras 
que la americana es quizá el ejemplo por excelencia del segundo tipo. Guerras civiles 
contemporáneas del primer tipo incluyen, por ejemplo, las de El Salvador, Guatemala, 
Sierra Leona o Liberia, mientras que guerras secesionistas contemporáneas incluirían, por 
ejemplo, la lucha por la independencia (o mayor autonomía) de Biafra con respecto a Nigeria, 
de Timor Oriental frente a Indonesia, el Sahara Occidental frente a Marruecos, Eritrea frente 
a Etiopía o Chittagong Hill frente a Bangladesh. Dependiendo de si una guerra es de un 
tipo u otro, los efectos sobre la represión de posguerra serán distintos. El mecanismo que 
propongo aquí se basa en el potencial que ambos tipos de guerras tienen para trastornar 
el statu quo de las elites. En términos generales, guerras en las cuales el objetivo de los 
rebeldes es el control del estado central parecen, en este sentido, más amenazadoras para 
las elites políticas que las guerras secesionistas. En guerras en las que el objetivo es el 
control del aparato del estado central, una victoria de los rebeldes supondría una sustitución 
de elites, sin que esto incluya necesariamente un cambio de régimen. En el caso de la 
Guerra Civil Española de 1936-39, el gobierno fue derrotado y los vencedores impusieron 
un cambio de régimen que supuso una profunda purga del aparato estatal. Lo mismo se 
puede decir en el caso de la victoria comunista en la Guerra Civil China, por ejemplo. Por 
el contrario, en la guerra civil de Liberia de 1989-96, la victoria de Charles Taylor no fue 
acompañada de ningún cambio de régimen significativo. Pero en los tres casos se produjo 
una sustitución de las viejas elites por las del bando vencedor.

Por el contrario, la amenaza que las guerras secesionistas suponen para la elite del 
gobierno es en principio menos aguda. Incluso si los rebeldes ganan la guerra, el gobierno 
central podría sobrevivir. La derrota en una guerra secesionista puede debilitar al gobierno 
y volverle vulnerable a los grupos de oposición, como fue el caso del presidente Nimeiri 
de Sudán después de los acuerdos de 1972 que concedieron a los habitantes del sur del 
país mayor autonomía frente al centro (Atlas y Licklider, 1998: 38-39). En Bangladesh, la 
concesión de autonomía a Chittagong Hill y la creación de un Consejo Regional encabezado 
por el líder de la fuerza rebelde PCJSS llevó a un boicot al parlamento por parte del principal 
partido opositor, el BNO (Shehabuddin, 1999). La victoria del desafío secesionista podría 
dañar también la reputación del estado central y propiciar nuevos desafíos independentistas 
por parte de otras regiones, algo que, por cierto, es una de las razones por las cuales los 
gobiernos están dispuestos a responder con dureza ante estos desafíos (Walter, 2009). Pero 
aún en estas circunstancias, los gobiernos pueden sobrevivir. El gobierno ruso después de 
la primera guerra de Chechenia, el gobierno de Bangladesh tras la concesión de autonomía 
a Chittagong Hill y el gobierno de Indonesia tras la independencia de Timor Oriental son 
ejemplos de ello.

La diferencia en la amenaza que los rebeldes suponen para el gobierno puede llevar 
a diferencias en la represión estatal de post-guerra. Si el gobierno gana la guerra, tendrá 
un incentivo para aplicar violencia contra los miembros del bando derrotado. Puede haber 
varias razones para ello, incluyendo castigos por las violaciones de derechos humanos 
cometidos por el bando derrotado durante la guerra, o meros actos de venganza por 
parte de miembros del bando ganador contra los derrotados. Pero el gobierno también 
podría querer aplicar violencia preventiva contra potenciales empresarios políticos del otro 
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bando para evitar desafíos futuros potenciales. Dado que una guerra secesionista no es 
tan amenazadora para las elites políticas estatales como una guerra cuyo objetivo sea 
controlar el estado central, esas elites podrían estar más dispuestas a realizar concesiones 
a los derrotados. Para hacer viable el nuevo estado reunificado, la cooperación puede ser 
un compromiso atractivo frente a la mera represión, tal como aparentemente ocurrió en la 
Guerra Civil Americana o la guerra de Biafra. Por el contrario, en guerras cuyo objetivo es 
el control del estado, la amenaza al gobierno puede ser percibida de forma más aguda, y 
como consecuencia, es más probable el recurso a la represión preventiva, al menos contra 
potenciales empresarios políticos. De todo lo anterior se deriva una primera hipótesis:

H1: La represión estatal será menor después de una guerra civil si el objetivo de la 
guerra es la secesión, y mayor si el objetivo es el control del estado

2. Efecto de la forma de terminación de la guerra en la represión de post-guerra. Hay 
básicamente tres formas de terminación de una guerra civil: victoria del gobierno (que es 
el resultado más habitual), victoria de los rebeldes o compromiso entre las partes. Estas 
tres formas de terminación de una guerra civil pueden afectar a los niveles de represión 
estatal durante los años de postguerra. El mecanismo teórico que propongo tiene que ver 
con los cambios en el statu quo ante bellum que probablemente se lleven a cabo tras 
estas formas de finalización de la guerra. Este statu quo potencialmente experimentará 
más cambios cuando la guerra termina con la victoria del bando rebelde. En este caso, 
durante la posguerra se producirán cambios en las elites políticas, y, en algunos casos, las 
clientelas asociadas a esas elites. La sustitución de cuadros en el aparato estatal podría 
estar acompañada de represión. Esto puede ser una respuesta a resistencias por parte 
de los antiguos cuadros o ser una forma de violencia preventiva para eliminar potenciales 
empresarios políticos. En El Estado y la revolución, Lenin (2010) afirmaba que tras la 
toma revolucionaria del poder por la clase obrera, tenía que imponerse una dictadura del 
proletariado para aplastar cualquier resistencia por parte de la burguesía al nuevo estado 
socialista. Los cambios sociales y políticos previstos por Lenin eran sin duda mucho más 
ambiciosos que los que se producen después de la mayoría de guerras civiles. Pero en la 
mayoría de los casos se producen cambios en elites y clientelas políticas que a menudo 
van acompañados de represión. La guerra civil española de 1936-39 es un buen ejemplo de 
cómo, una vez depuesto el gobierno, los vencedores purgaron el aparato estatal empleando 
una fuerte represión. En este caso las purgas incluyeron no sólo la administración central, 
sino también los gobiernos regionales y locales. Por el contrario, si la guerra termina con 
una victoria del gobierno, los cambios en el statu quo es probable que sean menores, y lo 
mismo se aplica a la represión. El aparato estatal no tiene que ser purgado de oposición 
potencial, o, al menos, no en la misma medida que en el caso de victoria del bando rebelde.

De todo lo anterior se deriva una segunda hipótesis:

H2: La represión estatal será menor después de una guerra civil si ésta terminó con la 
victoria del gobierno y mayor si terminó con victoria de los rebeldes

¿Qué ocurre si la guerra termina con un compromiso? Este resultado no es tan 
frecuente como una victoria del gobierno, pero hay varios ejemplos contemporáneos de 
guerras que terminaron mediante un compromiso entre las partes, como las guerras de El 
Salvador, Angola, Mozambique y Bosnia. En total, de acuerdo con Hartzell y Hoddie (2003), 
38 guerras civiles terminaron mediante un compromiso en el período 1948-1998. Aplicando 
el mecanismo anterior, parece que en este caso, los cambios en el statu quo ante bellum 
es probable que sean mayores que en el caso de victoria del gobierno. El compromiso 
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probablemente incluya alguna forma de reparto del poder entre gobierno y grupo rebelde, 
y, por tanto, existirán oportunidades para aplicar purgas y represión contra los apoyos del 
partido rival en las instituciones estatales que hayan caído en manos de cualquiera de los 
dos bandos. Si esto es así, podríamos derivar una tercera hipótesis:

H3: La represión estatal será menor tras una guerra civil si ésta terminó con victoria del 
gobierno y mayor si terminó con un compromiso entre las partes.

No obstante, en el caso de guerras finalizadas mediante compromiso, sus efectos sobre 
la represión de postguerra estarán probablemente determinados por el tipo de compromiso 
alcanzado. Un factor importante en la reducción de la represión parece ser la reforma de los 
cuerpos de seguridad. La inclusión de una cláusula en los acuerdos de paz que estipule la 
distribución del control de las fuerzas de seguridad entre los contendientes podría reducir 
la represión porque, de esta manera, ninguno tendría control pleno del aparato represor, 
pero ambos tendrían poder de veto ante cualquier posible abuso contra sus miembros. En 
El Salvador, por ejemplo, el acuerdo de paz incluyó la integración de antiguos miembros 
del FMLN, la guerrilla rebelde, en las nuevas fuerzas policiales. Además de ello, la Policía 
Judicial y la Guardia Nacional, vinculadas a la represión durante la guerra, fueron eliminadas 
(Wood, 2000: 84). En términos generales, parece que la inclusión de un alto número de 
normas para compartir el poder en el acuerdo de paz disminuye la probabilidad de una 
nueva guerra (Hartzell y Hoddie, 2003), y, por las razones apuntadas anteriormente, puede 
disminuir también la represión en los años de post-guerra. 

Hay otras características de los acuerdos de paz que pueden afectar a la represión 
en los años de postguerra. Una de ellas es la inclusión de medidas para desarmar a los 
excombatientes. Si quedan grupos de excombatientes que conservan sus armas, esto 
podría incrementar la violencia política, dado que los antiguos grupos enfrentados podrían 
emplear a estos antiguos soldados para atacar a sus opositores políticos. En todo caso, 
la presencia de excombatientes armados podría generar criminalidad. La represión estatal 
podría incrementarse para contrarrestar ambas amenazas al orden público. Un ejemplo 
de lo segundo es el caso de Mozambique tras su guerra civil. De acuerdo con Amnistía 
Internacional, la criminalidad se incrementó enormemente en la posguerra como resultado 
de la facilidad con que la población podía acceder a las armas1. En Liberia y Sierra Leona, 
antiguos combatientes que conservaron sus armas se dedicaron después de la guerra a 
actividades criminales (Ojeleye, 2010: 6). Un ejemplo del primer tipo de amenaza es el 
acuerdo de paz en Camboya. Según Amnistía Internacional, uno de los problemas de este 
acuerdo fue que no afectó a los ejércitos privados creados por los combatientes durante la 
guerra 2.

Otra característica de los acuerdos de paz que puede llevar a más violencia son ciertas 
medidas de justicia transicional, como la creación de Comisiones de la Verdad o el juicio a 
antiguos combatientes por crímenes cometidos durante la guerra. Si los autores de estos 
crímenes son miembros de las fuerzas de seguridad o del ejército, podrían emplear la 
posición en el aparato del estado para amenazar o atacar a testigos o abogados. Hay 

1 http://www.amnesty.org/en/library/asset/AFR41/001/1998/en/8e06fada-dac4-11dd-80bc-797022e51902/
afr410011998en.pdf

2 http://www.amnesty.org/en/library/asset/ASA23/010/1994/en/9a98f6ea-f8c3-11dd-b40d-7b25bb27e189/
asa230101994en.pdf
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evidencia anecdótica al respecto en algunos informes de Amnistía Internacional. En 
Guatemala, de acuerdo con los informes de 1997 y 1998, activistas de derechos humanos 
que intentaban llevar a juicio a los autores de crímenes durante la guerra fueron objeto de 
ataques por parte de las fuerzas de seguridad. Esto incluye, por ejemplo, el asesinato del 
Coordinador de la Oficina de Derechos Humanos del Arzobispado de Guatemala, dos días 
después de la presentación de un informe sobre violación de derechos humanos durante 
la guerra3. Algunos ejemplos similares de ataques por parte de miembros de fuerzas de 
seguridad y de antiguos escuadrones de la muerte contra activistas pro derechos humanos 
han sido denunciados por Amnistía Internacional en El Salvador4 y Liberia5. A partir de estas 
consideraciones puede derivarse una cuarta hipótesis:

H4: La represión estatal será menor después de una guerra civil si los acuerdos de paz 
no incluyen mecanismos de justicia transicional

3. Guerras civiles étnicas vs. no étnicas. Una tercera variable conectada con la guerra 
civil que puede tener un efecto en la represión estatal en postguerra es el carácter étnico 
de la guerra. Las guerras civiles étnicas tienden a ser muy violentas. Aunque en términos 
generales no se ha encontrado una conexión entre la composición étnica de un país y la 
probabilidad de guerra civil en ese país, una vez que hay en marcha una guerra civil, los 
niveles de violencia tienden a ser muy altos si la guerra civil tienen un contenido étnico. 
Esto puede tener consecuencias para la represión de postguerra. Una alta violencia puede, 
en primer lugar, crear numerosos agravios que podrían llevar a venganzas una vez que ha 
terminado la guerra. Estas venganzas podrían ser promovidas por las propias autoridades. 
Pueden permitir que miembros de la coalición vencedora se tomen venganza privada contra 
miembros del bando rival. Por ejemplo, en Ruanda tras la victoria del Frente Patriótico 
Ruandés, hubo un cierto número de asesinatos de hutus en venganza por el genocidio que 
éstos llevaron a cabo contra los tutsis (Verwimp, 2003: 440). 

Hay otra fuente posible de represión estatal en posguerras étnicas. La naturaleza 
étnica de la guerra podría proporcionar información al estado sobre potenciales opositores 
y permitirle aplicar violencia preventiva indiscriminada para acabar con la oposición. La 
violencia indiscriminada se produce “cuando un individuo es objeto de violencia sobre 
la base de su pertenencia a un grupo que se percibe conectado con la oposición, y con 
independencia de sus acciones individuales” (Kalyvas, 2004: 101). Hay numerosos ejemplos 
de este tipo de violencia durante guerras civiles. Por ejemplo, en El Salvador (Stanley, 
1996; Wood, 2003), o en Indonesia en la década de 1990 (Ross, 2005: 50). Normalmente 
esta violencia es contraproducente, y conduce simplemente a más actividad opositora 
(aunque hay cierta evidencia en contra en la guerra de Chechenia, véase Lyall, 2009). No 
obstante, en situaciones de posguerra la violencia indiscriminada puede ser aplicada de 
manera menos ciega. Las guerras civiles dan información al gobierno sobre potenciales 

3 http://www.amnesty.org/en/library/asset/AMR34/003/1997/en/d6e5b813-f889-11dd-b378-7142bfbe1838/
amr340031997en.pdf;http://www.amnesty.org/en/library/asset/AMR34/015/1998/en/37ebbb5c-0977-4ebb-
96d0-5572e61cab1c/amr340151998en.pdf

4 http://www.amnesty.org/en/library/asset/AMR29/001/1993/en/068c9e0b-ecd9-11dd-a08b-b3b1782331b8/
amr290011993en.pdf;http://www.amnesty.org/en/library/asset/AMR29/012/1996/en/f23bf198-f88b-11dd-
b378-7142bfbe1838/amr290121996en.pdf

5 http://www.amnesty.org/en/library/asset/AFR34/002/1999/en/59e112c8-dfda-11dd-82c9-a1d1b98af6ef/
afr340021999en.pdf
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opositores. En guerras étnicas, el vencedor puede aplicar violencia indiscriminada contra 
potenciales empresarios políticos del grupo étnico opositor. De ello podemos extraer una 
quinta hipótesis:

H5: La represión estatal (especialmente represión indiscriminada) será mayor después 
de guerras civiles étnicas que después de guerras no étnicas

4. Duración de la guerra civil. La duración de la guerra civil puede incrementar la 
represión en posguerra de varias maneras. En primer lugar, cuanto más dura la guerra 
mayor es la probabilidad de agravios que puedan generar venganzas en la posguerra. 
Igualmente, guerras de larga duración pueden aumentar el número de excombatientes 
cuya forma de vida se ve interrumpida por el fin de la guerra. Tal como se discutió antes, si 
algunos de estos excombatientes retienen sus armas después del fin de la guerra, podrían 
implicarse en actividades criminales o servir como reclutas para ejércitos privados. Esto, a 
su vez, puede provocar represión estatal. De esto se deriva una sexta hipótesis:

H6: La represión de postguerra será mayor cuanto más haya durado la guerra.

5. La intensidad de la guerra. La intensidad de la guerra puede llevar a mayores agravios 
y, como consecuencia, a represión en forma de venganzas. Esto implicaría la siguiente 
hipótesis:

H7: La represión estatal en la posguerra será mayor cuanto mayores hayan sido los 
abusos de derechos humanos durante la guerra.

6. La tecnología de la guerra. Esto se refiere a si la guerra civil ha sido convencional o 
irregular (Kalyvas y Balcells, 2010). En las guerras convencionales hay frentes relativamente 
estables. Los ejemplos clásicos de este tipo de guerras son la Guerra Civil Americana y la 
guerra civil española de 1936-39. En guerras contemporáneas, la más convencional ha 
sido probablemente la guerra de Bosnia de 1992-95, en la que había frentes bien definidos 
y, aunque no en gran número, todos los bandos emplearon armas pesadas (Shraeder, 
2003: 63). Frentes de batalla estables significa retaguardias estables. Esto puede tener 
consecuencias para la represión de posguerra. En primer lugar, puede incrementar la 
percepción de los vencedores sobre la presencia de una oposición potencial en el período 
de posguerra en aquellos territorios que hayan caído en sus manos sólo en las últimas 
etapas del conflicto. En segundo lugar, proporciona información acerca de la probable 
distribución geográfica de esos opositores. Esto permite que la represión estatal se dirija 
hacia territorios específicos y, como discutí más arriba, esta información puede hacer que 
la represión indiscriminada una estrategia factible para eliminar oposición potencial al 
régimen. Por el contrario, la información obtenida de guerras irregulares es probable que 
sea menos útil para la represión de posguerra. En este caso, la guerra es, digamos, más 
fluida, y no hay claras retaguardias donde se concentre el apoyo a los rebeldes. De esto se 
deriva la siguiente hipótesis:

H8: La represión estatal en el período de posguerra será menor tras guerras 
convencionales que tras guerras irregulares.

7. Los efectos económicos de la guerra civil. Las guerras civiles pueden ser muy 
destructivas, no sólo de vidas humanas, sino también en términos de costes materiales. 
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Las batallas pueden destruir parte de la infraestructura, y el gasto militar tiene costes 
de oportunidad que pueden lastrar el desarrollo económico durante la posguerra. Este 
legado podría tener efectos en dinámicas de represión. Si la guerra civil ha dejado un 
país empobrecido, el bando vencedor puede querer recurrir a la violencia en la posguerra 
al menos por dos razones. En primer lugar, puede pensar que las penurias económicas 
harán al régimen más impopular, y, como consecuencia, promoverán la disidencia. Dada 
esa expectativa, podrían recurrir a la represión para mantener al mínimo la oposición. Una 
segunda razón para recurrir a la represión es para compensar a la coalición vencedora 
permitiendo venganzas contra miembros del bando perdedor. La hipótesis sería:

H9: La represión estatal en el período de posguerra será mayor cuanto mayores sean 
los costes económicos de la guerra.

EL MoDELo 

Muestra y variable dependiente

La muestra incluye a aquellos países que han experimentado una guerra civil en 
el período 1976-2010, de acuerdo con la base de datos UCDP/PRIO6. Las definiciones 
contemporáneas de una guerra civil, como la de Fearon y Laitin (2003: 76) la definen como 
un conflicto que implica “lucha entre agentes estatales y grupos organizados no estatales que 
buscan o bien tomar el control del gobierno, tomar el poder en una región o usar la violencia 
para cambiar las políticas gubernamentales”, y normalmente requiere que el conflicto “mate 
al menos 1.000 personas durante su duración, con una media anual de al menos 100” y que 
“al menos 100 hayan sido asesinados en ambos bandos (incluyendo civiles atacados por 
los rebeldes)”. Utilizando estos criterios, la base de datos incluye noventa y nueve períodos 
de postguerra civil. He estimado los modelos para dos períodos de postguerra: diez y cinco 
años tras la finalización de la guerra.

La variable dependiente es la represión estatal. Para medir niveles de represión estatal 
entre países, me baso en la Political Terror Scale (PTS) 7. La PTS es una escala de 5 puntos 
basada en informes anuales por país del Departamento de Estado de Estados Unidos y de 
Amnistía Internacional. El punto 1 de la escala indica el nivel más bajo de violencia, “países bajo 
el imperio de la ley, donde los ciudadanos no son encarcelados por sus opiniones y la tortura 
es rara y excepcional”, mientras que el punto 5 se refiere a situaciones en las que “El Terror se 
extiende a toda la población”. Hasta el nivel 4 de la escala, la violencia es selectiva. He estimado 
modelos que emplean como variable dependiente tanto la escala basada en los informes de 
Amnistía Internacional como la basada en los informes del Departamento de Estado.

Variables independientes

- Objetivo de la guerra. Se incluye para comprobar H1. Ha sido tomado de Fearon y Laitin 
(2003). Tiene valor 1 si los rebeldes tienen como objetivo controlar el centro, valor 3 si su 
objetivo es la secesión o la autonomía del gobierno central, y valor 2 si su objetivo es mixto.

6  PRIO (Peace Research Institute Oslo) es un centro dedicado al estudio de conflictos contemporáneos. Su 
base de datos es probablemente la mas empleada en los estudios sobre guerras civiles. (http://www.prio.no/
Data/Armed-Conflict/UCDP-PRIO/)
7  http://politicalterrorscale.org/ptsdata.php
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- Terminación de la guerra civil. Esta variable ha sido incluida en el modelo para 
comprobar H2 y H3. He empleado la base de datos de Correlates of War8. Distingue varias 
categorías de resultado de la guerra: 1. El gobierno gana la guerra; 2. Los rebeldes ganan 
la guerra; 3. Compromiso; 4. La guerra se transforma en otro tipo de guerra; 5. La guerra 
continúa; 6. Estancamiento; 7. El conflicto continúa a niveles por debajo de la guerra. 

- Justicia transicional. El modelo incluye variables sobre amnistía por crímenes 
cometidos durante la guerra. Esta variable ha sido incluida en el modelo para comprobar H4. 
He empleado la base de datos sobre medidas de justicia transicional por Olsen et al. (2010).

- Guerra étnica. Esta variable ha sido incluida en el modelo para comprobar H5. Esta 
variable mide si una guerra civil ha sido étnica o no, siguiendo a Doyle y Sambanis (2006).  

- Duración de la guerra. Se ha incluido en el modelo para comprobar H6.
- Número de muertes durante la guerra. Incluido para comprobar H8.
- Guerra convencional vs. irregular. Se ha incluido para comprobar H9. He seguido la 

distinción de Kalyvas (2005) y Kalyvas y Balcells (2010) entre ambos tipos de guerras.
- Efectos económicos de la guerra civil. Se ha incluido para comprobar H10. Para medir 

los costes económicos de la guerra, he calculado el cambio en PIB per cápita en dólares 
constantes Geary-Khamis de 1990, siguiendo la base de datos de Maddison9, entre el año 
previo a la guerra y el último año de guerra.

- Régimen político. Esta es una variable asociada, de acuerdo con la mayor parte 
de la literatura, con el nivel de represión de los derechos humanos. Tal como mencioné 
anteriormente, hay consenso en la literatura acerca de que las democracias son responsables 
de un nivel mucho menor de abuso de derechos humanos que las dictaduras. He medido 
el régimen político mediante Polity IV, cuyo índice va de -10 (monarquía hereditaria) a +10 
(democracia consolidada).

- Terreno montañoso. Esta variable está tomada de Fearon y Laitin (2003). La usan en 
sus modelos como un proxy de la capacidad estatal. En un país con un alto porcentaje de 
montañas, de acuerdo con su argumento, el estado tiene una menor capacidad de control 
de la población, y, al mismo tiempo, grupos rebeldes tienen mayor capacidad de ocultarse 
de las fuerzas de seguridad y sostener una lucha armada contra el gobierno.

- PIB per cápita. Esta variable es otra forma de medir el efecto del poder del estado 
en la represión de posguerra. Igualmente, se podría pensar que en países más ricos la 
disidencia será menor. De hecho, hay evidencia consistente que apunta a que estados más 
pobres tienden a reprimir más, aunque las razones no están claras (Davenport, 2007a: 14). 
Las guerras civiles son también más frecuentes en países pobres (Walter, 2004; Collier et 
al., 2008).

- Terrorismo. Esta variable se relaciona con la importancia de la oposición a la que se 
enfrenta el régimen. Está tomada de la Global Terrorism Database.

RESULTADoS

La tabla 1 muestra los resultados de los modelos que emplean las categorías del 
Departamento de Estado (DE) y de Amnistía Internacional (AI), para períodos de posguerra 
de cinco y de diez años.

Los resultados llevan a descartar algunas de las hipótesis teóricas, pero también 
ofrecen apoyo empírico a algunas de ellas.

8  Correlates of War es una base de datos sobre guerras (interestatales y civiles) elaborada por la Universidad 
de Michigan (http://www.correlatesofwar.org)
9  http://www.ggdc.net/MADDISON/oriindex.htm
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Tabla 1. Análisis probit ordinal de los determinantes de la represión de posguerra

H1 afirmaba que las guerras secesionistas deberían ser seguidas por períodos de 
posguerra menos represivos que aquellas en las que el objetivo de los rebeldes fuese 
el control del centro. Los resultados ofrecen apoyo a esta hipótesis. La probabilidad de 
represión disminuye en posguerras de países en los que el objetivo de la guerra es la 
independencia o autonomía de una parte del territorio con respecto a aquellos países en 
los que la guerra era por el control del centro. Este resultado es consistente para todos 
los modelos. Tras una guerra civil secesionista, la probabilidad media de alcanzar niveles 
relativamente bajos de represión (puntos 1 y 2 de la escala) es relativamente mayor que 
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si la guerra tenía como objetivo controlar el centro: 0.32 frente a 0.25. La diferencia es de 
nuevo clara en el punto 3 de la escala: 0.4 si el objetivo es el control del centro frente a 0.33 
tras una guerra secesionista. Por el contrario, la probabilidad de represión alta (puntos 4 
y 5 de la escala) es muy similar: 0.33 tras una guerra secesionista y 0.34 tras una guerra 
por el control del centro. Este resultado coincide con ejemplos de posguerras relativamente 
pacíficas tras guerras civiles secesionistas. La Guerra Civil Americana es el ejemplo clásico. 
Entre guerras civiles modernas, otro buen ejemplo se encuentra en la posguerra nigeriana 
tras la guerra por la independencia de Biafra (Cooper, 2002: 173). 

H2 y H3 afirmaban básicamente que la represión de posguerra será mayor en guerras 
que terminaron con un compromiso o con la victoria de los rebeldes. Sólo uno de los 
modelos (con datos del DE y para un período de diez años) ofrece resultados consistentes 
con estas hipótesis. En este modelo, la probabilidad de represión débil (en los puntos 1 ó 2 
de la escala) en caso de victoria del gobierno es de 0.33, frente a 0.29 en caso de victoria de 
los rebeldes y 0.22 tras un compromiso. Por el contrario, la probabilidad de represión fuerte 
(puntos 4 ó 5 de la escala) es de 0.22 en caso de victoria del gobierno, frente a 0.32 en caso 
de victoria de la oposición y 0.41 tras un compromiso. En el modelo 3 (período de cinco 
años con datos del DE) la probabilidad de represión es mayor en caso de compromiso, 
pero en los demás casos, aunque los coeficientes apuntan a la dirección correcta, no son 
significativos. Por tanto, aunque hay cierta evidencia a favor de esta hipótesis, no es del 
todo concluyente.

 H4 afirmaba que medidas de amnistía por crímenes cometidos durante la guerra 
podía reducir la represión en la posguerra. Esta hipótesis sólo se confirma en uno de los 
modelos, el que incluye datos de AI para un período de cinco años. No se confirma en el 
resto de modelos. Por tanto, aunque ciertamente hay evidencia anecdótica al respecto en 
casos como los de El Salvador, Guatemala o Liberia, no hay una pauta consistente que 
lleve de mayor amnistía a menos represión.

H5 afirmaba que las guerras étnicas podrían tener el efecto de incrementar la represión 
de posguerra. Todos los modelos apoyan esta hipótesis. Tomemos por ejemplo el modelo 
de diez años de posguerra con la escala de AI. La probabilidad de baja represión es de 0.30 
tras una guerra no étnica y de 0.26 tras una guerra étnica. Por el contrario, la probabilidad 
de represión alta es de 0.26 tras una guerra no étnica frente a 0.37 tras una guerra étnica. 
Este resultado cuadra bien con la hipótesis teórica. Las posguerras étnicas pueden ser 
especialmente proclives al empleo de violencia indiscriminada contra miembros del grupo 
étnico que apoyó al bando perdedor. Este fue el caso, por ejemplo, en Burundi, donde la 
minoría tutsi en el poder reprimió tras la guerra a los hutus, que suponían el principal apoyo 
de las fuerzas rebeldes.

H6 afirmaba que la represión estatal de posguerra será mayor cuanto más haya durado 
la guerra civil. Sin embargo, los resultado apuntan más bien a lo contrario, aunque lo cierto 
es que la relación no es significativa.

H7 consideraba que una mayor violencia durante la guerra provocaría más agravios, y, 
como consecuencia, más violencia en posguerra. Los resultados ofrecen cierto apoyo a esta 
hipótesis: en los cuatro modelos la probabilidad de niveles altos de represión es mayor a 
medida que se incrementa el número de muertos como consecuencia de la guerra, aunque 
en sólo dos de los modelos (aquellos en los que la variable dependiente es la escala de 
Amnistía Internacional), el coeficiente es significativo. Para niveles relativamente bajos de 
muertes durante la guerra (digamos, unos 1.000 muertos), la probabilidad de represión baja 
en posguerra es 0.38, frente a 0.18 para guerras extremadamente violentas (más de 80.000 
muertes). Por el contrario, la probabilidad de represión alta es de 0.21 para una guerra civil 
relativamente poco violenta y de 0.39 para una guerra civil muy violenta. 
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H8 afirmaba que la represión de posguerra sería mayor tras guerras civiles 
convencionales que tras guerras civiles irregulares. Los resultados no se muestran en los 
modelos, pero todos ellos son no significativos, y su dirección es la contraria a la hipótesis 
teórica. 

Finalmente, H9 sostenía que los costes económicos de las guerra podrían incrementar 
la represión de posguerra. Hay algún apoyo al respecto en los modelos, excepto los 
referidos al período de cinco años de posguerra con la escala de Amnistía Internacional. 
Los resultados de los modelos indican que unas condiciones económicas duras tienden 
a incrementar la represión. Esto es coherente con el coeficiente de uno de los controles, 
el referido a crecimiento del PIB, que muestra que aquellos países donde la situación 
económica mejora son menos represivos.

CoNCLUSiÓN

En este artículo he realizado un análisis comparado preliminar de los efectos de 
variables asociadas a la guerra civil sobre la probabilidad de represión en posguerra. La 
idea general es que las guerras civiles pueden afectar a la violencia de posguerra porque 
condicionan la percepción de amenaza que tiene el régimen resultante de la guerra, y 
porque proporcionan información al gobierno sobre la distribución potencial de la oposición. 
De estas ideas generales se han extraído nueve hipótesis teóricas. Los resultados de los 
análisis empíricos ofrecen algunas intuiciones acerca de ciertas dinámicas de la guerra 
civil que pueden haber afectado a la represión en posguerras. Hay dos conclusiones 
especialmente robustas: en primer lugar, las guerras civiles secesionistas son seguidas de 
posguerras menos represivas que en el caso de guerras civiles en las que el objetivo era 
el control del centro. En segundo lugar, las guerras étnicas son seguidas por períodos de 
posguerra más represivos. Las guerras secesionistas son una amenaza menor al statu quo 
que las guerras dirigidas al control del centro, y esto explicaría por qué son seguidas por 
una represión relativamente moderada. Altos niveles de represión después de una guerra 
étnica son más probables porque en los años de posguerra el vencedor puede usar la 
étnica como señal para la aplicación de violencia indiscriminada. Otras variables ofrecen 
resultados más ambiguos. El número de muertes durante la guerra ciertamente parece 
afectar la probabilidad de una dura represión en posguerra, pero no es este el caso de la 
duración de la guerra o la presencia o no de medidas de justicia transicional. 
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RESUMEN
Los pocos elementos que teníamos sobre el asentamiento de la edad del hierro de Cristelo 

(Paredes de Coura, Minho) nos llevaron a creer que fue un asentamiento que cronológicamente 
tendría una ocupación posterior – romana – que los poblados que habíamos excavado hasta ahora 
en esta área geográfica. Varias hipótesis y puntos de partida necesitaban de confirmación con el 
fin de obtener una idea más concreta de lo que hubiera sido, de hecho, la ocupación humana de 
esta zona. Con la investigación prevista se pretendía: contextualizar los restos arqueológicos de 
varias épocas encontrados en prospección haciendo secciones estratigráficas; descubrir, aunque 
de forma fraccionada, estructuras domésticas y de defensa y, en consecuencia, el tipo de ocupación 
del poblado; establecer la posible diferenciación funcional entre las unidades domésticas y definir la 
articulación de las estructuras al nivel del micro espacio de relación interna y externa, así como su 
posicionamiento y la articulación en relación con las estructuras defensivas.

Igual o más importante era saber el tipo de sociedad y las respectivas formas de organización 
social, en articulación con los otros pueblos de la cuenca superior del río Coura e insértela en el 
contexto de la cultura castreña del noroeste de la península y, por supuesto, cualquier transformación 
de aculturación y relación con otros pueblos, incluyendo a los romanos, buscando las soluciones de 
continuidad/discontinuidad. En este contexto destacamos el conocimiento del tipo de organización 
económica y estrategia de ocupación del valle y de obtención de materias primas y productos de la 
explotación de recursos en la área regional y extrarregional.

Los trabajos arqueológicos se resumen a dos campañas de excavación. La área excavada 
fue implantada en un zona con alguna pendiente a naciente del monte. Aunque la intervención se 
llevó a cabo en un área pequeña, los trabajos fueron concluyentes a respecto de muchas de las 
preguntas que teníamos, aunque tengan suscitado otras más.

PALABRAS CLAVE: Portugal, Cristelo, Edad del Hierro, poblado fortificado, excavaciones 
arqueológicas, estudios analíticos.
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RESULTADOS DE LAS INTERVENCIONES ARQUEOLÓGICAS EN EL POBLADO FORTIFICADO...

ABSTRACT
The little information that we possessed on the Iron Age fortified settlement of Cristelo (Paredes 

de Coura, Minho) led us to believe that it was a settlement which would have a later occupation – 
Roman – than the settlements we had excavated in this geographical area. Several assumptions and 
starting points needed to be confirmed in order to get a more specific idea of what would have been, 
in fact, the human occupation of this area. With the intended research we sought to: contextualize 
the archaeological remains found throughout the ages by defining stratigraphic sections; discover, 
albeit fractionally, domestic and defense structures and, consequently, the type of occupation of 
the village; establish the possible functional differentiation between domestic units and define the 
articulation of micro-level space and internal and external relationship space structures, as well as 
its positioning and articulation for defensive structures.

Equally or more important was to determine the type of society and the respective forms of 
social organization in conjunction with other settlements of the upper basin of the River Coura and 
insert it in the context of the Castro Culture of the Northwestern region of the Iberian Peninsula 
and, of course, any transformations of acculturation and relationship with other peoples, including 
the Romans, looking for the evidence of continuity/discontinuity. In this context we emphasize the 
knowledge of the type of economic organization and strategy of occupation of the valley, of obtaining 
raw materials and products and of exploitation of resources at regional and extra regional areas.

The archaeological work consisted of two campaigns of excavation in a somewhat sloping area. 
Although the work was carried out in a small area it was conclusive in respect of some of the 
questions that we had in and also raised other issues for investigation.

KEY WORDS: Portugal, Cristelo, Iron Age, fortified settlement, archeological excavations, analytical 
studies.

1. iNTRoDUÇÃo

O Castro de Cristelo é um dos povoados fortificados mais conhecidos pela população 
do concelho de Paredes de Coura (Minho, Portugal) contudo a sua divulgação é muito 
reduzida, sendo apenas citado por Abel Viana (Viana, 1926: 89 e 1932: 16), Lopes de 
Oliveira (Oliveira, 1976: 23) e Armando C. Ferreira da Silva (Silva, 1986: 71), não existindo 
qualquer estudo aprofundado, exceto os trabalhos sumários por nós publicados (Silva 
1992; 1994 e  2007) ainda que sejam deste local os únicos materiais arqueológicos que se 
conheciam provenientes de um povoado da designada Cultura Castreja da área superior da 
bacia do rio Coura. Entre eles contam-se três machados de talão, de dois anéis, bifaces, em 
bronze, atribuídos ao Bronze Final (Silva, 1995 e Silva e Silva, 2007); tipicamente da Idade 
do Ferro encontraram-se diversos fragmentos de cerâmica indígena de fabrico micáceo e, 
relativamente ao espólio fruto da romanização, estudamos diversa cerâmica de construção, 
fragmentos de cerâmica doméstica de utilização culinária, de vasilhas de transporte e 
armazenamento. Foram também encontradas várias mós e uma ara praticamente ilegível 
e encontra-se no Museu Pio XII, em Braga (Santos, Le Roux e Tranoy 1983; Alarcão 1988, 
1/32; Silva 1992; 1994; Silva e Silva, 2007).

A opção pela sua intervenção arqueológica deveu-se a vários fatores, decorrentes dos 
objetivos do Projeto de Investigação que desenvolvemos, designado “Estudo, musealização 
e divulgação do povoamento proto-histórico e romanização da bacia superior do rio Coura”, 
e à referida frequente ocorrência de espólio arqueológico descontextualizado, de períodos 
compreendidos entre a Idade do Bronze e a época medieval. Outros elementos tidos em 
consideração foram a sua localização próximo da zona mais alta do concelho, local onde 
não ocorrem, tanto quanto alcançam os nossos conhecimentos, povoados desta ambiência 
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cronológica; o facto de ser um povoado de pequenas dimensões, implantado no topo 
oeste de um vale com abundantes vestígios arqueológicos, nomeadamente paleolíticos e 
romanos; e o interesse em escavar e conhecer um povoado fortificado com ocupação da 
época final da Idade do Ferro.

1.1. Localização e enquadramento geográfico

O povoado fortificado de Cristelo situa-se no lugar de S. Sebastião, freguesia de 
Cristelo, concelho de Paredes de Coura e distrito de Viana do Castelo - figura 2.

As suas coordenadas planimétricas UTM (v.g. de 2ª ordem - S. Sebastião) são M = 
538.541,80; P = 4.639.712,86m e GAUSS: X = 166,2; Y = 548,5. A altitude (cota no terreno) 
é de 490,76 metros.

Está cartografado no Mapa dos Serviços Cartográficos do Exército (fig.1), na escala 
1/25.000, folha nº 15 - Paredes de Coura, de 1996, e na Carta Geológica de Portugal, na 
escala 1:50.000, folha 1-C, Caminha, 1962.

Fig. 1. Concelho de Paredes de Coura na Península Ibérica e localização do Castro de Cristelo também no 
mapa dos Serviços Cartográficos do Exército, escala 1/25.000, folha nº 15, de 1996.

Desenvolve-se por uma pequena elevação de encosta acentuada, a norte, e mais 
suave, a sul. No cimo do monte existe um plateau de pequenas dimensões, subcircular. 
Possui cerca de 40 metros de declive, o que se pode considerar muito se comparado com 
outros povoados do vale do rio Coura que têm geralmente menos altitude relativa entre 
o vale e o topo do monte. O vale passa a uma cota média de 450 metros. Sobressai na 
paisagem pelo fato de ser rodeado por zonas relativamente planas, de vale, sobretudo a 
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nascente e a sul, e por socalcos, sem grande declive, a norte e a oeste.
A rede hidrográfica é abundante sendo o monte contornado pelo rio Coura e por 

inúmeras linhas de água que aí afluem como a ribeira do Fundão e o rio dos Cavaleiros.
Segundo a Carta Geológica e respetiva Notícia Explicativa (Teixeira, 1961), localiza-se 

numa mancha de rochas eruptivas, especificamente granito calco-alcalino, porfiroide, de 
grão grosseiro, também designado granito monzonito.

Está implantado numa mancha de solo de tipo C, referente a solos com aptidão agrícola 
condicionada, rodeada por uma larga mancha de solos de tipo F, ou seja, com aptidão 
florestal. A nascente, marginando o rio Coura, localiza-se uma mancha alongada de solos 
de tipo A, caraterizada por franca aptidão agrícola.

O monte está coberto por densa vegetação rasteira (tojo, urze e giesta) e por abundante 
vegetação arbórea (pinheiro, vidoeiro e carvalho).

1.2. o Povoado

Situa-se no cimo do monte e na sua vertente, sensivelmente entre as cotas 460 e 
490,76. É de pequenas dimensões, não excedendo os 150 metros no sentido norte-sul e os 
200 no sentido este-oeste, com c. de 3 hectares de área.

A considerável destruição, a vegetação e os rochedos aí existentes impedem a 
determinação do local por onde passariam as linhas defensivas. Os poucos indícios 
recolhidos apontam para a existência de duas: uma em torno do recinto superior e outra a 
meio da encosta, apenas nas vertentes norte e este. Dado o declive acentuado, a defesa 
seria relativamente fácil de efetuar, pelo que dispensaria a construção de muralhas em 
pedra (de que não se encontraram vestígios), tendo os habitantes optado pelo reforço de 
algumas zonas mediante escavação ou deposição de terras.

Apesar de possuírem bastante declive, as encostas norte e nascente são as mais 
prolongadas permitindo a construção de locais para vivência humana. 

A sul e oeste existem grandes blocos graníticos, de paredes quase abruptas, que 
funcionariam como defesa natural e que substituiriam as cinturas amuralhadas, não 
permitindo a construção de estruturas habitacionais. A extração de pedra nos blocos 
graníticos é frequente e bem visível por todo o monte.

Na zona da “acrópole” foi construída uma capela dedicada a S. Sebastião.
Na encosta existem vestígios de muros de estruturas habitacionais, e muita pedra 

aparelhada em granito. A norte um estradão deixou a descoberto a parede de uma estrutura 
circular, de paramento semelhante às que encontramos na escavação. Nesta área ocorreu 
bastante espólio cerâmico que estudamos com maior pormenor na Carta Arqueológica 
concelhia (Silva e Silva, 2007).
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Fig. 2. O povoado de Cristelo visto de sul, com a capela de S. Sebastião no cimo.

2. A ESCAVAÇÃO ARQUEOLÓGICA DO SECTOR INTERVENCIONADO OBJETIVOS, 
METODOLOGIA E GENERALIDADES DA INTERVENÇÃO

Os escassos elementos que possuíamos sobre Cristelo levavam-nos a crer que se 
tratava de um povoado fortificado de pequenas dimensões, situado no topo oeste de um 
vale com abundantes vestígios arqueológicos. Cronologicamente teria uma ocupação mais 
tardia – inclusivamente romana – do que os povoados que havíamos escavado até então. 
Várias premissas e pontos de partida necessitavam, pois, de ser confirmados a fim de 
obtermos uma ideia mais concreta do que teria sido, de facto, a ocupação humana desta 
área. Com a investigação pretendia-se:

1. Contextualizar o espólio arqueológico encontrado ao longo dos tempos através da 
definição de cortes estratigráficos.

2. Descobrir, ainda que de forma fracionada, estruturas e, por consequência, o tipo de 
ocupação do povoado; estabelecer a eventual diferenciação funcional entre as unidades 
domésticas; definir a articulação do espaço ao nível do micro espaço de relacionamento 
interno e externo das estruturas, assim como o seu posicionamento e articulação em relação 
às estruturas defensivas;

3. Conhecer a estrutura defensiva do povoado, o seu posicionamento, a importância 
que teria para os habitantes e a sua relação com a área envolvente;

4. Conhecer o tipo de sociedade e as respetivas formas de organização social, 
em articulação com outros povoados congéneres da bacia superior do rio Coura e, 
eventualmente, em relação ao macro espaço de relacionamento;

5. Conhecer o tipo de organização económica e a estratégia de ocupação do vale, de 
obtenção de matérias-primas e produtos e de exploração dos recursos a nível regional e 
extrarregional;

6. Conhecer as eventuais transformações de aculturação e relacionamento com 
outros povos, designadamente os romanos, procurando as soluções de continuidade/
descontinuidade;

7. Entender as razões da sua situação extremada na área superior e nascente da bacia 
hidrográfica do rio Coura, próximo da zona mais alta do concelho, zona de transição entre 
o vale e a montanha, que lhe fica próximo (em Bico e Vascões), em contraponto com os 
povoados mais antigos que intervencionamos na área oeste - Cossourado e Romarigães.
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O sector intervencionado foi implantado numa área com bastante declive na vertente 
nascente do monte e os trabalhos arqueológicos realizaram-se em duas campanhas de 
escavação. Apesar de a intervenção se ter realizado numa pequena área a intervenção 
foi conclusiva em relação a parte das questões que se nos colocavam à partida, tendo 
suscitado outras mais.

Após o corte da vegetação, procedeu-se à limpeza do sector, implantou-se a quadrícula, 
procedeu-se ao seu levantamento topográfico e à sua inserção na rede geral, com a 
ligação da área cartografada à Rede Geodésica Nacional, através do Sistema U.T.M. O 
relacionamento cartográfico foi efetuado pelo método do “transporte de coordenadas” da 
cota da base do vértice geodésico de 2ª ordem para um dos lados da figura geométrica que 
define o sector. 

O ponto de origem do sector foi munido de um ponto fixo para cotagem cuja altitude foi 
determinada por nivelamento geométrico a partir do vértice geodésico referido (Z=490,76 
metros). A origem altimétrica do sector e de 472,71 metros, existindo um desnível de 18,05 
metros entre o ponto de origem da quadrícula e o vértice geodésico.

A área de escavação foi constituída pelo Sector A, com uma área de 100m2, dividido em 
25 quadrados de 2x2 m. Posteriormente a área foi alargada tendo no final da intervenção, 
cerca de 148m2, e a escavada de cerca de 88 m2. Foi feito o levantamento topográfico de 
todos os quadrados.

Os trabalhos de escavação seguiram o método de decapagem horizontal, em 
quadrados de 0.5 x 0.5 metros em camadas de 5 a 10 cm. Inicialmente abriu-se uma vala 
com cerca de 2m (do qd. D0 ao D4, abarcando partes dos qds. C0 a C4). Posteriormente, 
intervencionaram-se quadrados alternados de forma a tentar encontrar outras estruturas.

A escavação foi dificultada pelo aparecimento de estruturas sobrepostas pertencentes 
a duas fases de ocupação. Este facto implicou uma escavação minuciosa, de modo a 
permitir o relacionamento do espólio detetado com o respetivo nível estratigráfico e o registo 
(vídeo, fotografia e desenho) de todos os elementos, uma vez que houve a necessidade de 
desmontar um arco de alicerce da estrutura 2 que se encontrava sobreposta a uma outra 
de fase mais antiga - estrutura 4.

Desta forma foram escavados dois níveis de ocupação que designamos de 1ª Fase, 
relativa às cabanas 1, 4, 5 e 6 (fig. 3) e 2ª Fase, relativa às cabanas 2 e 3.

De forma a contextualizar os materiais arqueológicos encontrados ao longo dos tempos 
e enquadrá-los na estratigrafia do povoado realizou-se uma sondagem para obtenção 
de uma cronologia relativa. Nesse sentido, foi definido, no sentido oeste-este, um perfil 
estratigráfico (1A) com 10 metros de comprimento que abrangeu todo o sector. Com o 
mesmo objetivo, foi depois definido outro corte estratigráfico (2A) no sentido sul-norte, que 
abrangeu grande parte do sector e se prolongou por uma extensão de 12 metros.

3. AS ESTRUTURAS E o ESTUDo MiCRo ESPACiAL

As estruturas correspondentes à Fase 1 são semelhantes entre si. A única diferença 
reside no facto de a cabana 1 não ter tido outra fase de ocupação que se lhe tivesse 
sobreposto, pelo que se encontra completa, em planta, e muito melhor conservada. 
Ressalve-se que o facto de não ter tido outra estrutura sobreposta não é indicador de não 
ter sido ocupada na Fase 2. Das outras apenas resta metade do arco da sua planta e em 
altura reduzida, resumindo-se ao alicerce.

Trata-se de estruturas circulares, constituídas por pequenas pedras graníticas, com 
o formato de paralelepípedos irregulares. O granito utilizado é maioritariamente de grão 
médio, existindo, contudo, algumas pedras de grão fino e grão grosso.
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Figura 3. Cabanas 1, 4  e 5 (Fase 1).

Estas pequenas lajes estão relativamente organizadas, definindo um aparelho de tipo 
horizontalizado irregular, interno e externo, consolidado por uma argamassa amarelada, 
saibrenta, supostamente de origem local e que foi usada com abundância.

A entrada da cabana 1 não seria junto ao solo, não tendo sido encontradas pedras de 
soleira, ombreiras ou padieiras e situar-se-ia a este, virada ao vale.

Na parte interna da estrutura 1 o aparelho torna-se, em algumas fiadas, sensivelmente 
oblíquo. 

A parte nascente da cabana 1 encontra-se mais destruída, restando poucos centímetros 
de parede, o que não acontece no lado oeste, no qual ainda subsistem, em média, 70 cm.  
de altura. A parede possui 0.36 m de espessura média.

As cabanas possuem um piso bem nivelado, em saibro amassado de coloração 
acastanhada clara. Apesar de alguns fragmentos de piso recolhidos possuírem a superfície 
ligeiramente queimada, não foi possível identificar qualquer lareira no interior das cabanas.
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As estruturas correspondentes à Fase 2 são relativamente semelhantes às da fase anterior. 
A maior diferença reside no facto de apresentarem uma construção muito menos cuidada. 
Certamente foram usadas as pedras resultantes da desmontagem das construções anteriores.

Apenas resta metade dos arcos e em reduzida altura, resumindo-se ao alicerce. Tratava-
se, provavelmente, de estruturas circulares, constituídas por pequenas pedras graníticas, 
com o formato de paralelepípedos mais irregulares que os das estruturas da Fase 1.

Os tipos de granito utilizados são idênticos, em pequenas lajes, mal organizadas, 
definem um aparelho irregular de tipo opus incertum, interna e externamente, consolidado 
por argamassa amarelada, saibrenta, usada em abundância.

Tal como nas cabanas da Fase 1, não foram encontradas as entradas, nem as pedras 
de soleira, ombreiras ou padieiras.

A organização espacial das estruturas do sector escavado é de difícil interpretação, 
na medida em que não encontramos elementos indicadores das atividades que aí se 
desenvolveriam. Não existem vestígios de lareiras ou áreas de trabalho claramente 
percetíveis no registo arqueológico. 

Apenas foi possível identificar, no interior da cabana 3 (Fase 2) uma mancha de barro 
alaranjado que, pelo tamanho (c. de 1.44 m de diâmetro, vease fig.6), espessura do barro e 
quantidade de fragmentos de peças encontrados, aponta para um hipotético local de fabrico 
de objetos de cerâmica. Existe ainda outra mancha de barro, de configuração alongada 
(1.08 m de comprimento), cuja localização (sob o alicerce da cabana 6 - Fase 1) e reduzida 
espessura parecem apontar para um antigo depósito de barro, mas não um local de fabrico.
No exterior da cabana 4, referente à Fase 1 de ocupação, encontrámos “in situ” uma mó 
rotativa (fig. 7), circular, dormente, indicadora de um local de moagem. Esta atividade 
seria realizada individualmente, com o auxílio de duas peças de madeira, como indicam 
as reentrâncias existentes lateralmente. Os sedimentos existentes sob e em redor da mó 
foram recolhidos, peneirados e flutuados, tendo os restos orgânicos daí resultantes sido 
analisados e identificados 1 exemplar de Triticum sp. (trigo), 7 de Panicum miliaceum (milho 
miúdo), 1 de Panicum / Setaria (milho miúdo/painço) e 1 de tipo Vicia (legume). Dados 
de uma importância relevante para o estudo do povoado, uma vez que foram as únicas 
espécies carpológicas identificadas.

A análise da distribuição espacial das estruturas permite-nos concluir que entre as 
cabanas da Fase 1 existia um espaço relativamente amplo que permitia a circulação 
de pessoas, bens e, inclusivamente, o desenvolvimento de diversas atividades (como a 
moagem).

Na Fase 2, por sua vez, as cabanas encontravam-se demasiado próximo umas das 
outras, não existindo qualquer espaço de circulação.

Fig. 6 y 7. Mancha de barro no interior da cabana 3 (Fase 2) y Mó rotativa in situ.
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Fig. 8. Estruturas das duas fases de ocupação (a negro a Fase 1).

A interpretação funcional genérica das estruturas do sector leva-nos a considerar duas 
hipóteses:

- A primeira aponta para o facto de estarmos na presença de uma segunda fase de 
ocupação residual, na qual as cabanas da Fase 1 foram abandonadas e sobre si construídas 
posteriormente –sem as destruir totalmente– duas estruturas. Teriam funções relacionadas 
com atividades artesanais, como por exemplo a olaria (cabana 3).

- A segunda interpretação, mais plausível, aponta para o facto de a cabana 1 ter sido 
ocupada como local de habitação durante as duas fases, sendo as cabanas da Fase 2 
simples anexos com as funções referidas. Não excluímos a hipótese de qualquer das 
estruturas ter acumulado múltiplas funcionalidades.

Por explicar fica o motivo que terá levado à destruição de três cabanas de boa construção 
para em seu lugar se erguerem duas de inferior qualidade.

A estratigrafia não apresenta qualquer elemento digno de referência que ajude a confirmar 
uma das teorias interpretativas da evolução do povoado, não estando documentado, por 
exemplo, qualquer nível de incêndio ou de derrube.

Uma análise pormenorizada da distribuição do espólio, sobretudo a cerâmica, leva-
nos a considerar, a realização de uma limpeza periódica das cabanas, nomeadamente da 
cabana 1 (aquela que melhor conhecemos), o que se coadunaria com a sua função de 
habitação. Os 55 fragmentos de cerâmica encontrados no seu interior contrastam de forma 
evidente com os 1097 encontrados no exterior.
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4. ESTRATIGRAFIA DAS ÁREAS DE HABITAÇÃO E SERVIÇOS 

O estudo da estratigrafia resume-se à análise de 2 cortes estratigráficos. Um deles, 
designado corte 1A, posiciona-se no sentido oeste-este, lado sul, na área dos quadrados 
D0 a D4, e foi mantido. Atravessa o sector longitudinalmente, seguindo a orientação da sua 
pendente. O outro, designado corte 2 A, posiciona-se no sentido norte-sul, lado nascente, 
na área referente os quadrados N1, M1, A1, B1, C1 e D1, numa extensão de 12 metros. Foi 
mantido, parcialmente, como testemunho da estratigrafia transversal do sector.

A estratigrafia do sector caracteriza-se da forma que a seguir se descreve.
1. Camada de terra superficial, humosa, pouco compacta e pouco dura, não homogénea. 

Granulometria de fração fina, com areias. Índices radiculares muito elevados. Coloração 
acastanhada. Nesta camada que ocorre em todo o povoado, encontram-se alguns 
fragmentos de cerâmica de cobertura de origem romana.

2. Camada de terra com sinais de maior compactação e homogeneidade. Granulometria 
de fração fina, com areias. Índices radiculares elevados. Coloração acastanhada clara, 
mesclada com tons acastanhados mais escuros.

Neste nível ocorre pedra de derrube consoante a proximidade ou não de estruturas. As 
cabanas da Fase 2 podem aparecer já neste nível. Em termos de espólio, ocorrem alguns 
fragmentos de cerâmica de fabrico em roda.

3. Camada de terra compacta, com índice de dureza elevado, homogénea, arenosa. 
Granulometria de fração muito fina, com areias. Índices radiculares muito baixos. Coloração 
acastanhada clara, não homogénea, mesclada com tons amarelados e alaranjados. 
Corresponde ao nível de ocupação.

4. Camada de terra compacta, com índice de dureza elevado, homogénea, arenosa. 
Granulometria de fração fina, com areias. Índices radiculares muito baixos. Coloração 
acastanhada clara, não homogénea, mesclada com tons amarelados e alaranjados.

5. Bolsa de terra compacta, com índice de dureza elevado, homogénea, arenosa. 
Granulometria e índices radiculares iguais à 3. Coloração acastanhada clara.

6.  Bolsa de saibro, compacta, com índice de dureza elevada, homogénea. Granulometria 
de fração média a grossa. Índices radiculares nulos. Coloração acinzentada.

Este corte estratigráfico atravessa a estrutura 4 (Fase 1) e o lado leste do muro externo 
da cabana 3 (Fase 2).

Os níveis 3 e 4 não resultam de diferenças geológicas notórias a nível da macro 
escala de interpretação. Trata-se de um nível único, cuja espessura, em alguns locais, é 
superior a 1m. Na área do alicerce da cabana 1 corresponde ao nível 4. Nesta zona inferior 
desaparecem as raízes e passa a existir uma granulometria de fração mais grossa que na 
parte superior (nível 3).

5. CULTURA MATERIAL

Em termos metodológicos, todo o espólio arqueológico foi registado por camada 
estratigráfica, quadrado, sector e data, e, aquele que apresentava características mais 
significativas foi coordenado tridimensionalmente, sendo calculadas altitudes absolutas. 
Foram também registadas indicações relativas à sua posição no interior ou exterior das 
estruturas com a indicação acrescida da pertença à Fase 1 ou Fase 2.

No caso específico da cabana 1 (tanto interna como externamente), todas as peças 
foram registadas como pertencendo à Fase 1, o que na realidade pode não corresponder à 
verdade, já que a cabana pode ter sido ocupada nas duas fases. No registo arqueológico, 
contudo, essa divisão não era percetível.
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Fig. 9.  Perfis estratigráficos 1A (orientação oeste-este, lado sul) e 2A  (norte-sul, lado este).

O espólio arqueológico surgiu, maioritariamente, concentrado em determinadas 
zonas, no interior ou nas proximidades das estruturas escavadas, e apresentava-se algo 
deteriorado.

5.1. Espólio cerâmico

A cerâmica ocorreu em grande quantidade, tendo sido encontrados, numa área restrita 
e em apenas duas campanhas, 2.158 fragmentos: 1.411 da Fase 1 e 747 da Fase 2. 
Constatou-se, à medida que se escavava o solo de ocupação, um aumento significativo da 
frequência do espólio cerâmico.

A análise da cerâmica é descritiva, pormenorizada, mas todo o estudo da pasta, 
tratamento das superfícies e cozedura parte de uma visão macroscópica. Igualmente 
a análise morfológica fica incompleta, visto termos estudado fragmentos e não peças 
completas, inexistentes.

A escavação permitiu também recolher diversos restos de barro bem como detetar 
duas manchas, uma delas indicadora de um eventual local de fabrico de cerâmica.

Partindo de uma visão macroscópica fizemos uma análise estatística das duas fases de 
ocupação relativamente ao tipo de pasta, de fabrico e cozedura. Assim, temos uma cerâmica 
de fabrico manual, embora a utilização do torno lento e da roda tenha sido identificada. As 
peças elaboradas com a ajuda de moldes têm uma ocorrência mais rara.

Os elementos não plásticos utilizados foram a mica, a mistura de mica com quartzo, ou 
apenas o quartzo na Fase 1. A associação destes elementos (mica e quartzo) com restos 
de cerâmica é rara. 
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A quantidade de desengordurante introduzido na pasta cerâmica oferece os primeiros 
elementos para uma distinção, à priori, das duas fases. As pastas cerâmicas da Fase 1 
possuem grande quantidade de desengordurante (1.030 fragmentos), enquanto que nas 
cerâmicas da Fase 2 se regista uma ocorrência praticamente idêntica de fragmentos 
com muita quantidade de elementos não plásticos (374) e com pouca ocorrência desses 
componentes (373).

Estes dados são falaciosos uma vez que conduzem à ideia de que existiu uma evolução 
técnica na depuração das pastas cerâmicas, o que de facto não se verificou, pois tanto na 
Fase 2 como na 1 predomina as pastas pouco depuradas, contudo o desengordurante 
utilizado na Fase 2 passou a ser de maiores dimensões.

A pasta é maioritariamente pouco depurada, de textura compacta e, em raros casos, 
friável um tipo de textura que não ocorre na Fase 2 e que na Fase 1 regista apenas 19 
exemplares.

O acabamento foi feito anteriormente à cozedura das vasilhas, por alisamento interno e 
externo, proporcionando quase sempre uma superfície final bem alisada. Conhece-se poucos 
casos em que foi utilizada uma espátula ou um pente, tal como o engobe e apenas na Fase 1.

Se a análise estatística dos elementos referidos aponta para uma relativa uniformidade 
das peças das duas fases, no que diz respeito aos elementos referentes às colorações 
internas, externas e dos cernes –fator determinante nesta análise macroscópica mas 
subjetivo em relação ao tipo e qualidade da cozedura– é possível registar um decréscimo 
na qualidade da cozedura em mais de metade da amostra. As colorações tendem a ser 
de tons mais escuros, com predomínio do acastanhado e do acastanhado escuro em 
detrimento dos acastanhados claros da Fase 1. Os tons acinzentados e alaranjados são 
pouco frequentes no total da amostra.

O tipo de atmosfera de cozedura dominante nas duas fases seria a redutora, com pouco 
oxigénio, com predomínio das cozeduras razoáveis a más sobre as relativamente boas da 
Fase 1. Terão existido algumas diferenças técnicas na forma como passou a proceder-se à 
cozedura ou no tipo de forno utilizado, o que terá conduzido a estas diferenças. Pensamos 
que o forno terá sido do tipo fossa, isto é, um buraco no chão onde as cerâmicas eram 
colocadas, cobertas por madeira e por uma camada de terra (ou argila), ficando a atmosfera 
perfeitamente redutiva e mantendo-se a temperatura durante muito tempo, o que permitiria 
obter cerâmicas relativamente bem cozidas.

Uma vez que não possuímos peças inteiras que nos permitam um estudo formático 
preciso, caracterizámos os fragmentos da forma que se segue:

Fase 1: 1.059 atípicos, 48 asas, 163 bordos, 42 fundos planos e 20 com rebordo de 
reforço, 27 fragmentos do colo de vasilha e 52 do bojo.

Fase 2: 527 atípicos, 19 asas, 95 bordos, 35 fundos planos e 8 com rebordo de reforço, 
31 fragmentos do colo de vasilha e 32 do bojo.

Os bordos da Fase 1 possuem secção de vários tipos: arredondado, arredondado com 
aba, arredondado com espessamento externo, aplanado, aplanado com espessamento 
externo, apontado, apontado com aba e apontado com espessamento externo. Pertencem 
quase todos a peças com orientação saliente (155), exceto 6 retos e 2 reentrantes.

Os bordos da Fase 2 possuem secções idênticas aos bordos da Fase 1, diferindo apenas 
na ausência dos tipos arredondado e aplanado com espessamento externo (ausência essa 
que pode não ser sinónimo de desaparecimento).

No que concerne ao tipo de orientação dos bordos, predominam os salientes (94), 
registando-se um reentrante e a ausência de bordos de orientação reta.

Da análise dos tipos de bordos encontrados nas duas fases de ocupação ressalta 
a complexificação que se foi verificando face ao espólio estudado nos outros povoados 
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de cronologia mais antiga. Contudo, não existem divergências significativas entre as 
duas fases. Essa complexificação traduz-se na criação de variantes aos três tipos base 
(arredondado, aplanado e apontado), designadamente com uma protuberância externa 
(espessamento externo), mantendo o perfil base ou em aba. Estas variantes são, no 
entanto, pouco frequentes.

A evolução técnica do tipo de bordo que se regista neste povoado não estará tanto, 
relacionada com questões de ordem estética mas com a necessidade de reforço, ou seja, 
com uma evolução técnica no sentido de minorar a fragilidade das peças, aumentando a 
sua durabilidade.

O tipo de configuração dos fundos também não apresenta qualquer distinção entre as 
duas fases, sendo, regra geral, planos. O que realmente os distingue dos demais da bacia 
superior do rio Coura –mas não entre si– é a existência, nomeadamente nas panelas, de 
um reforço lateral, que nos levou à designação de fundo plano com rebordo.

Esta evolução técnica pressupõe, tal como nos bordos, uma resposta às necessidades 
quotidianas de reforçar os fundos das peças que mais precisavam, como as panelas, 
usadas diariamente e expostas a uma fonte calorífica que contribuiria também para a 
sua deterioração. Supomos que este reforço seria igualmente utilizado em potes de 
armazenamento, aqui também por questões práticas: aumentar a durabilidade/eficácia da 
vasilha.

Os elementos de preensão ou suspensão das vasilhas apresentam também as mesmas 
características nas duas fases, sendo a mais utilizada a asa de fita.

Aos tipos de asas de fita, rolo e rolo achatado em D, acresce uma maior quantidade 
de orifícios de suspensão e o aparecimento da asa de orelha, utilizada para suspensão de 
panelas. 

A posição interna ou externa à vasilha, bem como o posicionamento vertical ou 
horizontal, quando não “in situ” nem sempre é possível determinar, tal como a sua situação 
no bojo, colo ou bordo. Variaria, no entanto, em relação à funcionalidade da peça. Por 
exemplo, as asas posicionadas horizontal e internamente são sempre produto de vasilhas 
de suspensão de tipo panela.

No que diz respeito ao estudo métrico dos fragmentos, foi feita a análise das suas 
espessuras em relação a cada estrutura onde forma encontrados, não existindo também 
aqui grandes diferenças entre as duas fases. A média de espessuras da Fase 1 incide nos 
1,1 cm.  e a da Fase 2 nos 0,66 cm. . A média do povoado é de 0,88 cm. 

Regra geral, a média por estrutura ronda os 0,7 a 0,75 cm. , havendo com frequência 
espessuras inferiores, pelo que a média geral da Fase 1 é, como se pode aferir, bastante 
enganadora.

A análise da distribuição estratigráfica e espacial levou-nos às considerações que 
seguem.

Fase 1: A cerâmica foi encontrada dispersa pelos diversos níveis, com especial 
incidência para o 3, onde ocorreram 1.058 fragmentos de um total de 1.411. No entanto, 
apesar da existência em menor quantidade, nenhum nível foi estéril, distribuindo-se os 
fragmentos da seguinte forma: 5 no 1; 10 na zona de transição entre o 1 e o 2; 77 no 2; 18 
na transição do 2 para o 3; 1 na transição do 3 para o 4 e 242 no 4.

Fase 2: Nesta fase a cerâmica encontrada seguiu os cânones da fase anterior, tendo 
a maior incidência sido registada no nível 3, onde ocorreram 690 de um total de 747. No 2 
apareceram 77; na zona de transição do 2 para o 3, 18; na zona de transição do 3 para o 
4, 1; e no 4, 242. Estranhamente apenas o 1 se pode considerar estéril, embora se tenham 
encontrado 6 fragmentos na zona de transição entre o 1 e o 2. A cerâmica ocorre a uma 
profundidade variável, que oscila entre 0.25 m. e 0.90 m.
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Os números são muito claros quanto à vivência dos habitantes da cabana 1, na qual 
foram encontrados 55 fragmentos, contra 1.097 obtidos no exterior da mesma. Estes 
números comprovam a limpeza que se efetuaria ao seu interior e a ausência de elaboração 
sistemática de peças nesta cabana. Em relação às outras cabanas, os dados não são tão 
elucidativos devido às alterações provocadas pela sua destruição e à sobreposição das 
estruturas da Fase 2. Assim, temos 71 fragmentos dentro da cabana 2; 591 dentro da 3; 
55 dentro da 4; 79 dentro da 5; 64 dentro da 6; além de 85 que apareceram nas áreas 
envolventes das estruturas da Fase 2 e de 148 no exterior das cabanas 4, 5 e 6 da Fase 1.

A utilização de decoração nos vasos cerâmicos passou a ser uma prática bastante 
mais comum do que em Cossourado e Romarigães, tendo sido encontrados 46 fragmentos, 
pertencentes, provavelmente, a outras tantas vasilhas (ver figuras 10 a 13).

Na Fase 1 as técnicas decorativas mais utilizadas ar foram a incisão e a plástica – 12 
casos. Contudo, a incisão aparece ainda frequentemente associada a outras técnicas, num 
total de 22 casos. A técnica plástica possui mais uma ocorrência, associada à impressão. 
Existe um fragmento, de cerâmica de importação, em que a plasticidade se releva em forma 
piramidal, tornando-se uma decoração ímpar.

A técnica incisa é mais ténue e não rasga profundamente a pasta ao contrário do que 
acontece nos povoados mais antigos. A sua forma mais singela - decoração da superfície com 
pente e alisamento simultâneo da pasta - praticamente desaparece, tendo sido encontrado 
apenas um fragmento. A incisão conjuga-se com diversas outras técnicas, como a plástica, 
a punção, a impressão e o pontilhado.

O que de mais interessante ocorre em relação às técnicas decorativas empregues é 
o aparecimento de novas técnicas como a impressão e o pontilhado. Provavelmente, a 
segunda já seria conhecida, contudo, a impressão foi uma inovação mais tardia, embora 
ocorra ainda com muito pouca frequência (5).

Os motivos decorativos utilizados continuam a ser os geométricos, que se desenvolvem 
em linhas horizontais, verticais, oblíquas, formando corda e espinha sobre superfície plana ou 
em rolo, dando a sensação de relevo - o cordiforme. Os círculos e as formas ovoides ocorrem 
raramente. Aparecem pela primeira vez os SSS, os ziguezagues e os triângulos preenchidos.

A ornamentação continua a ser rara e elaborada em zona média da peça ou perto 
do bordo, em plano horizontal em relação à vasilha e, como referido, numa gramática 
decorativa geométrica.

O estudo métrico destas peças leva-nos a supor que a decoração não seria aplicada 
com muita frequência em vasilhas de grande porte, como, por exemplo, peças associadas 
à confeção de alimentos e ao armazenamento, mas em pequenos recipientes.

A tipologia que criámos desmonta as diversas técnicas utilizadas e traduziu-se em 
números solitários ou acrescidos de letras de forma a indicar as suas variantes.

Em Cristelo ocorre a incisão ou Tipo 1 nas suas variantes de linhas incisas paralelas, 
axadrezados, linhas curvas e linhas incisas, foliáceas e oblíquas. A técnica penteada ocorre 
na forma de linhas verticais sinuosas. A plástica em duas variantes: a toros verticais e 
horizontais. A punção na sua forma mais simples, a repetição de ovoides (4A) associada à 
incisão linear (1A), e de forma mais elaborada com a associação da incisão e a repetição 
de círculos (4B).

As técnicas mistas ou compostas associam-se também nos Tipos 1 e 3 (incisão e 
plástica), nas variantes 1D e 3A (cordiforme), e 1D duplo (linhas oblíquas foliáceas duplas, 
formando espinha). A associação da incisão e impressão ocorre nas variantes de linhas 
horizontais e círculos inscritos.

A impressão associa-se com plástica nas suas variantes C (3C –relevo em pirâmide e 
5C– impressão em SSS). Em um fragmento associam-se as variantes B e novamente C.
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Finalmente temos a associação de 3 tipos de técnicas, a incisão, a impressão e o 
pontilhado. Ocorrem nas suas variantes 1A, 5B e 6B.

Nos elementos decorativos da Fase 2, num. total de 26 fragmentos, foram utilizadas as 
mesmas técnicas decorativas da Fase 1, tendo desaparecido a técnica decorativa penteada 
e diminuído significativamente a utilização da técnica plástica. Continua o predomínio da 
incisão e a impressão quase não é utilizada, aparecendo apenas em um caso associada a 
motivos incisos.

As associações de motivos empregues são os mesmos da fase anterior, existindo apenas 
uma variante que não tinha sido utilizada: o pontilhado disposto horizontalmente (6A).

Para concluir, resta-nos mencionar que nesta Fase 2 houve uma maior utilização do 
pontilhado e que os motivos decorativos se tornaram mais ricos, mais abundantes e mais 
diversificados, continuando a ser geométricos. A ornamentação é também colocada em zona 
média da peça ou perto do bordo e desenvolve-se num plano horizontal em relação à vasilha.

A tipologia das vasilhas de Cristelo segue a tipologia das peças encontradas nos 
povoados mais antigos desta área, havendo alguns tipos que não ocorrem neste povoado. 
No que se refere à análise interna, não verificamos diferenças significativas entre as duas 
fases de ocupação, pelo que apresentaremos a sua análise conjuntamente.

A análise morfológica das vasilhas coloca bastantes dúvidas devido à sua fragmentação, 
embora possamos verificar que são peças que desenvolvem a sua simetria num eixo 
vertical, tendo como estrutura dominante a saliente (fig. 14 e gráficos 1 e 2).

O estudo da cerâmica do povoado permitiu identificar fragmentos correspondentes a 
cerca de 505 peças –366 da Fase 1 e 139 da Fase 2, de um total de 2.158 fragmentos–, 
tendo sido possível determinar o tipo de vasilha de 179 fragmentos da Fase 1 e de 66 da 
Fase 2. Por identificar ficaram 187 e 73 fragmentos, respetivamente.

Das 245 peças identificadas conseguimos, embora com muitas dúvidas, classificar 
5 tipos, entre os quais contámos maioritariamente panelas e outras peças de utilização 
culinária e de armazenamento.

Estatisticamente as peças de tipo indeterminado são, como vimos, as que apresentam 
maior frequência, o que só por si comprova a fragmentação da amostra. Seguidamente 
ocorrem, em qualquer das fases, as peças de utilização culinária em que muitos dos 
fragmentos apresentam uma ganga negra pelo facto de terem sido expostos ao lume. Estas 
formas –que, por analogia com os dias de hoje, classificamos como panelas– serviriam 
como recipiente para cozinhar os alimentos no lume. A quantificação dos diversos tipos de 
recipientes aponta para um total de 79, isto é, cerca de 44 % da amostra.

Contudo, ressalvamos que a atribuição da funcionalidade a uma peça, não implica 
que este tipo de vasilha não possa ter tido uma outra função em paralelo. De facto, numa 
época em que os utensílios eram em número reduzido, qualquer vasilha poderia ter 
funções de cozedura de alimentos, transporte, armazenamento, lavagem, entre outras –tal 
como acontece atualmente– ou seja ser multifuncional. Acima de tudo, temos que ter em 
consideração que este estudo tem por finalidade o conhecimento não somente do objeto 
em si mas, através dele e da cultura material em geral, do ser humano e da sociedade que 
o produziu. Os números apresentados, difíceis de apurar e fastidiosos de apresentar, são 
apenas um auxiliar e não um fim.

No que concerne à tipologia das vasilhas, em Cristelo ocorrem 5 géneros de vasilhas 
de tipo panela, com formas muito semelhantes em 3 dos tipos, diferindo apenas na forma 
de suspensão ou na sua ausência.

As panelas e outras vasilhas de utilização culinária estão genericamente associadas à 
função de confeção dos alimentos no lume. Seriam um instrumento de uso individual mas 
com uma finalidade coletiva –fornecimento de alimento a, pelo menos, uma família.
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No tipo que designamos de Panela 1 incluímos as panelas “tipo alguidar” com ou sem 
suspensão. Existem duas variantes a A assemelha-se a um alguidar, uma forma aberta, de 
dimensão média a grande (diâmetro médio do bordo entre 14 e 40 cm. e do fundo entre 8 e 
20 cm.), com paredes oblíquas e lisas que se fecham num fundo plano, reforçado. Eventual 
ausência de suspensão só. Poderiam ter tampa.

A variante B, semelhante à anterior, difere por ser suspensa sobre o lume, presa a uma 
estrutura tipo tripé. A forma de preensão varia entre o orifício de suspensão e a asa interna 
ou externa, disposta horizontal ou verticalmente em relação à panela (as asas internas 
possuem normalmente uma disposição horizontal e as externas uma disposição vertical). 
As asas podem ser de tipo rolo ou rolo achatado em “D”.

O tipo de Panela 2 ou panelas de paredes retas é morfologicamente diferente dos 
anteriores e muito provavelmente, não seria para suspender. Possui uma forma aberta, de 
pequenas dimensões, paredes quase retas, fechando em fundo plano. As dimensões do 
diâmetro do bordo (entre 14 e 18cm.) aproximam-se das do fundo (entre 10 e 14 cm.). 

A Panela 3 ou panela de orelha de suspensão é de menores dimensões que as de tipo 
Panela 1, com diâmetro variável, no bordo, entre 15 e 25 cm.  e, no fundo, entre 10 e 16 
cm. É também uma forma aberta, de paredes de convexidade bastante pronunciada, que 
se fecham, inferiormente, em fundo plano. Sofrem no colo um ligeiro estrangulamento e 
rematam em bordo de tipo variado e com duas protuberâncias e respetivos orifícios centrais 
–as “orelhas”.

A altura seria proporcional ao diâmetro e à sua forma. Como não possuímos nenhum 
exemplar completo, não apresentamos as estimativas de que dispomos, já que não seriam 
conclusivas.

Por vezes, além da ganga negra referida, este tipo de peças apresenta restos 
carbonizados do alimento cozinhado. As análises elaboradas no sentido de obter dados 
sobre a dieta alimentar da comunidade foram inconclusivas.

Os potes de armazenamento e outros apresentam formato variável com uma função 
de armazenamento e conservação –a médio/longo prazo– de bens de consumo, sólidos 
ou líquidos, bem como de transporte. Ocorrem ainda peças de armazenamento/transporte 
designadas de importação, como as ânforas, cuja representatividade é diminuta (6 nas 
duas fases de ocupação).

Além das panelas estudadas, em que a identificação da funcionalidade se apresenta 
menos falaciosa, temos alguns potes, de dimensões variável, que teriam uma função de 
armazenamento mas que se encontrariam frequentemente nas proximidades do fogo, uma 
vez que apresentam também ganga negra –mas não restos carbonizados de eventual 
alimento cozinhado e que designamos de potes de ir ao lume. Poderiam –tal como hoje, 
se nos é permitida a analogia– ter como função o aquecimento de líquidos, aliando, assim, 
uma função de armazenamento com outra de utilização culinária/aquecimento.

Alguns dos fragmentos obtidos em escavação possibilitaram a reconstituição, por 
técnicos de conservação e restauro, de 2 potes de média dimensão (16 e 18 cm. de altura), 
morfologicamente com perfil em S, e de outros dois, com maiores proporções (26/27 cm. de 
altura), de forma virtual, em computador, um dos quais não possui o perfil em S.

Ocorrem outros restos de potes que provavelmente teriam apenas uma função de 
armazenamento. Em qualquer destas formas o característico perfil em S está presente, 
sendo mais ou menos pronunciado conforme o estrangulamento do colo se concretiza mais 
próximo ou afastado do bordo. Apenas possuímos os restos do bordo e do fundo de um 
pote de perfil em S, que possuiria 18 cm. de diâmetro no fundo e 23 cm. de diâmetro no 
bocal. Uma reconstituição feita em computador aponta para uma altura na ordem dos 27 
cm. 
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Existem ainda peças de grande porte, de que possuímos apenas alguns fragmentos 
do bordo (c. 40 cm.  de diâmetro), que, a acreditar no seu tamanho, seriam certamente 
vasilhas de armazenamento de produtos a longo prazo. Algumas teriam tampa, uma vez 
que possuem uma reentrância no bordo.

As maiores dúvidas colocam-se com os tipos que designamos por taças e tigelas 
devido à exiguidade da amostra. As suas formas são muito semelhantes, diferindo apenas 
no tamanho. 

As taças apresentam a mesma forma das panelas “tipo alguidar”, com paredes 
inclinadas; apenas não possuem ganga negra e restos carbonizados. Outra característica 
técnica que as diferencia é o facto de terem bordos mais elaborados, com espessamentos 
externos ou até em pequena aba, regra geral com seção apontada ou arredondada.

Teriam uma funcionalidade relacionada com o consumo coletivo e podemos diferenciar 
3 subtipos: taça 1, possui paredes com algum grau de obliquidade, fechando ligeiramente 
próximo do bordo; taça 2, possui paredes ligeiramente convexas com um pronunciamento 
nas proximidades do bordo; taça 4, possui paredes convexas. O subtipo Taça 3 não ocorreu 
no registo arqueológico.

Regra geral, os 3 tipos de taças possuem diâmetros de bordo e de fundo que oscilam 
entre 20 cm.  e 36 cm., e entre 16 e 22 cm. 

As tigelas também têm uma ocorrência pouco significativa em Cristelo. As formas das 
taças e tigelas são semelhantes, diferindo sobretudo em relação aos tamanhos. Neste 
povoado apenas encontramos exemplares relativos a 2 dos 4 subtipos definidos: tigela 2, 
com paredes ligeiramente convexas e um pronunciamento nas proximidades do bordo; tigela 
4, com paredes com algum grau de obliquidade e que fecham ligeiramente junto do bordo.

Possuem, normalmente, bordos de seção apontada ou aplanada, podendo ter 
espessamento externo. Os diâmetros dos bordos oscilam entre 17 e 22 cm.  e os diâmetros 
dos fundos entre 10 e 12 cm. As alturas variam entre 6 e 12 cm.

Teriam uma função relacionada com o consumo individual de alimentos, sólidos ou 
líquidos.

O escorredor/coador que encontramos nos níveis pertencentes à Fase 2, é uma peça 
única. Os 37 fragmentos permitiram reconstituir uma peça de formato semelhante às 
panelas de “tipo alguidar” ou às taças, mas que possui um fundo reforçado e perfurado de 
modo a poder coar algum produto que contivesse líquidos. Poderá também ter servido de 
queijeira. Teria 29,2 cm. de diâmetro de bordo, 20 cm. de fundo e 14/15 cm. de altura. Teria 
uma função relacionada com a produção de alimentos e um uso individual.

Há ainda a referir a existência de 5 cossoiros, elaborados com o aproveitamento de 
cerâmica, 3 pequenas fichas circulares de jogo e um possível “godé”. 

Apesar de as peças referidas serem em pequeno número, é possível depreender a 
prática, nesta comunidade, de atividades como a fiação e, consequentemente, o fabrico 
de tecidos de lã ou linho. As fichas de jogo estão relacionadas com atividades de lazer 
praticadas por adultos ou crianças que, por analogia, com povoados de outras zonas, 
seriam utilizadas num hipotético jogo do galo.

Como se pode constatar pelo quadro tipológico anexo, a maior parte das reconstituições 
das peças foi baseada no perfil do bordo, do colo e, por vezes, da pança. Os fundos foram 
acrescentos que ajudaram a sugerir a forma. Assinala-se com a letra a), na tipologia anexa, 
as peças cuja reconstituição mais se aproxima da realidade.

Os gráficos de percentagens em que foram inseridos os desenhos das peças foram 
elaborados para as duas fases a partir da simplificação dos tipos identificados, caso contrário 
seria impossível a sua representação gráfica. As peças de importação não foram incluídas, 
nem as de tipologia não identificada.
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Embora a amostra com que trabalhámos na Fase 2 seja menor do que a da Fase 1, 
podemos concluir que houve, pelo menos aparentemente, uma simplificação na variedade 
de tipos elaborados e, consequentemente, usados no quotidiano. A diversidade de peças 
é bastante menor, estando ausentes as panelas com tampa, as peças com vertedor e as 
taças. Há ainda uma fraca ocorrência de tigelas e de peças de importação. Na Fase 1 não 
foram encontrados coadores/escorredores. 

Gostaríamos também de realçar a fraca ocorrência de peças de importação. As ânforas 
surgem de forma residual, tal como os restos de tégula e ímbrice.

A distribuição espacial das tipologias de vasilhas identificadas não nos fornece dados 
diferentes daqueles que proporcionou a distribuição dos fragmentos cerâmicos. Há apenas 
a registar uma concentração dos restos de vasilhas no exterior da cabana 1 e no interior da 
cabana 3, dados que confirmam a limpeza periódica da cabana 1 e que na cabana 3, além 
de se fabricar utensílios de cerâmica, se desempenhavam tarefas como a elaboração de 
alimentos em panelas.

A cerâmica possui características indicadoras de um fabrico autóctone, manual e em 
torno lento, sem vestígios de aculturação romana, e uma morfologia muito simples, que 
se desenvolve, no sentido vertical, em formas abertas de base plana, de acordo com as 
necessidades impostas no dia-a-dia.

Concluímos que a asa de orelha tem, tal como as outras evoluções técnicas já referidas 
(designadamente o reforço dos bordos e fundos), um aparecimento tardio na cultura castreja, 
concretamente durante o século II a. C. ou até em data posterior. O torno lento terá sido 
introduzido também a partir do século II a. C.
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Fig. 10. Cerâmica decorada da Fase 1. Desenhos e 
digitalizações dos fragmentos-modelo de cada tipo de 

técnica e de motivo.

Fig. 11. Cerâmica decorada da Fase 2. 
Desenhos e digitalizações dos fragmentos-
modelo de cada tipo de técnica e de motivo.
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Fig. 12. Tipologia da técnica e dos motivos decorativos. Fase 1.

Fig. 13. Tipologia da técnica e dos motivos decorativos. Fase 2.
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Figura 14. Quadro tipológico das vasilhas das duas fases de ocupação de Cristelo.
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Gráfico 1. Gráfico simplificado das percentagens de tipos de vasilhas identificados na Fase 1.

Gráfico 2. Gráfico simplificado das percentagens de tipos de vasilhas da Fase 2.

5.2. Espólio Metálico 

A cultura material é bastante pobre em metais, resumindo-se ao aparecimento, nas 
camadas estratigráficas representativas da Fase 1, de 4 peças ou fragmentos identificados 
e 7 restos de diversas configurações, eventuais restos de lâminas, pregos ou espetos. 

As peças identificadas resumem-se a 2 objetos de adorno/preensão, duas fíbulas 
anulares em bronze, incompletas (variantes do tipo Flowler cuja cronologia se situa entre os 
finais do séc. II a. C. e I d. C.- Ponte, 1984), e duas peças em ferro: 1 fragmento de lâmina 
de faca ou punhal e 1 cravo.

RESULTADOS DE LAS INTERVENCIONES ARQUEOLÓGICAS EN EL POBLADO FORTIFICADO...



Vínculos de Historia, núm. 3 (2014) | 183

A funcionalidade relacionada com as atividades laborais predomina em relação à 
função de adorno, tal como o predomínio dos objetos de ferro em detrimento dos de bronze, 
a entrar em desuso na elaboração de peças utilitárias.

A metodologia de fabrico foi essencialmente a martelagem, para os objetos de ferro, e 
a moldagem, para os de bronze.

O espólio metálico de Cristelo destaca-se pelo aparecimento de restos de fundição de 
ferro: escória (6) e espuma de fundição (2, um dos quais da Fase 2) e de um aglomerado 
de ferro, restos de fundição e outros componentes, de configuração côncava, com peso e 
dimensão considerável, que se encontraria na base de um forno metalúrgico. Estes elementos 
levam-nos a constatar que no povoado estaria presente todo o processo metalúrgico de 
produção do ferro: a fase da redução do mineral; a fase da escória de fundição (para apurar 
a produção do ferro) e a fase da espuma de fundição (que, como é mais leve que a escória, 
fica no forno misturada com carvão). 

O forno utilizado para forjar o ferro seria uma peça com 30 a 40 cm. de largura, onde 
se colocava carvão, elementos fundentes (cal, sílice ou minerais de quartzo) e mineral de 
ferro picado. Caso o forno fosse picado, a escória escorria para o exterior dando origem à 
designada escória de sangrado.

Estes elementos comprovam o fabrico de peças em ferro no povoado, embora se 
desconheça o local exato, uma vez que os restos ocorrem distribuídos pela área escavada 
e não se encontraram vestígios do forno.

No nível superficial, dentro do sector A, apareceu, em trabalhos de prospeção, uma pata 
de animal, em bronze, com 4 dedos apoiados sobre um disco côncavo. Deveria pertencer a 
uma pequena escultura de animal que ficou inacabada e, tudo o indica, de tipologia romana.
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Fig. 15.  Espólio metálico da fase 1.
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5.3. Espólio Lítico

Os objetos líticos encontrados não refletem uma diferenciação significativa entre as duas 
fases de ocupação pelo que se regista o predomínio de objetos cuja funcionalidade está 
relacionada com as ações de partir, esmagar e cortar: percutores. São normalmente peças 
de elaboração reduzida ou até inexistente, simples pedras, maioritariamente quartzíticas, 
recolhidas nos leitos das linhas de água que correm nas proximidades.

Da Fase 1 há a destacar um polidor ou alisador eventualmente de cerâmica, elaborado 
em quartzo xisto.

As atividades ligadas à moagem estão documentadas por 2 mós de vaivém, 3 rebolos e 
1 mó rotativa, movente. Esta última é uma peça de ótimo fabrico, com rebordo e dois orifícios 
laterais, subcirculares, para encaixe dos paus que ajudariam ao movimento giratório. Possui 
um desgaste muito acentuado, resultante de um uso prolongado.

Ambas as tipologias –mós de vaivém e rotativas– deverão ter sido utilizadas em 
simultâneo para o mesmo fim.

A exígua amostra de mós de vaivém –apenas duas, incompletas– não nos permite 
determinar o respetivo padrão de utilização, na medida em que uma teve uma fricção 
longitudinal e a outra uma fricção pluridirecional. Apesar do grande desgaste que apresentam, 
não possuem a concavidade característica das mós de outras épocas e zonas, tendo a 
peça sido utilizada na sua totalidade.

Em relação à Fase 1, resta-nos destacar a ocorrência de uma peça cilíndrica que, pelo 
facto de estar incompleta, foi classificada, com muitas dúvidas, como percutor. O grau de 
perfeição colocado na sua elaboração distingue-a das demais. A configuração cilíndrica, 
conseguida através de um grande esforço de polimento, e o perfeito sulco existente numa 
das extremidades, que ligeiramente se arredonda, leva-nos a considerar a hipótese de 
se tratar de um ídolo fálico relacionado com um possível culto de fertilidade. Uma análise 
cuidada à superfície da peça (em quartzito) revelou a existência de impressões digitais de 
coloração bege que contrastam com o acinzentado geral do objeto.

Nas estruturas da fase 2, foi encontrado um cossoiro em xisto luzente. 
A matéria-prima utilizada na elaboração dos objetos das duas fases é idêntica e 

apresentam um grande desgaste provocado pelo uso acentuado.
As matérias-primas mais utilizadas foram o quartzito, o quartzo-xisto e o granito, 

nas variantes de grão médio e fino, qualquer delas existente em abundância na área da 
bacia superior do rio Coura. Também aqui se constata a grande utilização de pedras de 
proveniência fluvial cujo rolamento terá facilitado muitas das tarefas para as quais foram 
escolhidas/produzidas.

Em termos de distribuição estratigráfica, confirma-se a habitual incidência nos níveis de 
ocupação e no interior das estruturas e áreas adjacentes: cabanas 1 (Fase 1) e 3 (Fase 2).

5.4.  Macro restos vegetais carbonizados

O aparecimento de carvões registou-se em quantidade razoável (820 fragmentos de 
carvão vegetal), no interior exterior da cabana 1. Todos foram recolhidos no nível de ocupação, 
a uma profundidade variável entre os 43 e os 70 cm. A quantidade mais significativa foi de 
108,7 gramas, encontradas na camada estratigráfica 3 do interior da cabana 3.

As sementes tiveram uma ocorrência insignificante e das bagas carbonizadas                         
–nomeadamente de bolotas– não foi encontrado qualquer vestígio.
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Gráficos 3 e 4. Percentagens dos tipos de materiais líticos das duas fases de ocupação.

5.5. Distribuição micro espacial da cultura material 

A distribuição micro espacial do espólio pelas estruturas da Fase 1 aponta, no que diz 
respeito à distribuição estratigráfica, para uma nítida concentração nos níveis de ocupação, 
isto é, nas camadas 3 e 4, principalmente a primeira.

O espólio cerâmico da Fase 1 regista uma maior ocorrência no exterior das cabanas, 
especialmente no exterior da cabana 1 (1.097 fragmentos no exterior e apenas 55 no 
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interior). As outras estruturas desta fase forneceram poucos fragmentos de cerâmica, o que 
não apenas apontar a existência de fortes fenómenos pós-deposicionais.

Parece-nos evidente que as cabanas seriam limpas e os restos depositados nas áreas 
exteriores contíguas.

Já em relação aos objetos líticos, provavelmente porque ainda estariam em uso, a 
sua concentração verifica-se no interior da cabana 1, o que indica que seriam aí utilizados, 
nomeadamente em trabalhos de percussão, esmagamento e moagem.

O espólio metálico proporciona dados semelhantes aos da cerâmica, isto é, regista 
uma maior concentração (16 exemplares) no exterior da cabana 1, sobretudo de restos de 
peças ou desperdícios da atividade metalúrgica que certamente se praticaria próximo do 
sector intervencionado.

O espólio da Fase 2 evidencia a mesma dispersão, incidindo sobretudo no nível 3 de 
ocupação. Estes resultados reforçam a ideia de que se trata de estruturas utilizadas não só 
para habitação mas também para a realização de atividades artesanais diversas, como a 
elaboração de peças cerâmicas, a percussão e a fiação de fibras, sobretudo no interior da 
cabana 3, onde se encontrou o único cossoiro de pedra do povoado. Os objetos metálicos 
têm uma presença residual nesta fase de ocupação, tendo-se registado apenas um resto 
de espuma de fundição.

Fig. 16. Distribuição espacial do espólio relativo à Fase 1 de ocupação e ao nível estratigráfico 3.
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Fig. 17. Distribuição espacial do espólio relativo à Fase 2 de ocupação e ao nível estratigráfico 3.

6. RESULTADO E INTERPRETAÇÃO DAS ANÁLISES REALIZADAS: DATAÇÕES 
POR RADIOCARBONO, ESTUDO ANTRACOLÓGICO E CARPOLÓGICO E ESTUDOS 
ANALÍTiCoS DE CERÂMiCAS

As análises efetuadas pelo método de datação por radiocarbono proporcionaram 
resultados concordantes entre si e em relação aos elementos da cultura material fornecidos 
pela escavação.

A amostra 1 foi recolhida no exterior da cabana 1, no nível de ocupação da Fase 1 
(camada 4). A segunda amostra é proveniente do interior da cabana 3, do piso de ocupação 
da Fase 2 (nível 3).

O resultado da segunda amostra (2040 ± 70 B. P.) aponta para uma cronologia mais 
antiga e apresenta-se mais preciso na medida em que as espécies analisadas (leguminosas) 
têm uma menor longevidade se comparada com a da espécie arbórea analisada na amostra 
1 (1890 ± 60 B. P.), que revelou uma cronologia mais recente. Ou estamos na presença de 
alterações pós deposicionais, naturais num povoado com fases de ocupação diversas, e/ou 
estes dados ajudam a confirmar a hipótese de a cabana 1 ter sido habitada nas duas fases.

O estudo antracológico, da responsabilidade de Isabel Figueiral da Universidade de 
Montpellier, foi elaborado a partir de uma amostra de 820 fragmentos de carvão vegetal e o 
carpológico com base em apenas 10 sementes.

Segundo o relatório fornecido no estudo antracológico foram identificadas as seguintes 
espécies: Alnus glutinosa (Amieiro), Corylus avellana (Aveleira), Erica sp. (Urze), Hedera 
helix (Hera), Fabaceae (Leguminosas tipo Giestas, codeços, tojo), Quercus de folha caduca 
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(Carvalho), Quercus suber (Sobreiro), Quercus sp., Rosaceae Maloideae (Rosácea), 
Rosaceae Maloideae cf. Pyrus sp. (Rosácea cf. Pereira/Catapereiro), Rosaceae Maloideae 
cf. Crataegus monogyna (Rosácea cf. Pilriteiro), Salix sp. (Salgueiro) e Sambucus nigra 
(Sabugueiro).

As leguminosas –giestas, codeços e tojo– são os elementos mais identificados nas 
duas fases de ocupação. A sua utilização variava consoante as necessidades ditadas pelo 
quotidiano: material de construção para a cobertura das cabanas, cama para o gado, adubo 
natural e combustível (lenha) para lareiras e eventuais fornos.

 A madeira de carvalho –segunda espécie mais identificada–, tal como as espécies 
ribeirinhas (amieiro, salgueiro, aveleira e sabugueiro), era utilizada como lenha e na 
construção das cabanas e outras estruturas. 

¹ Calibração feita pela curva de Stuiver and Pearson 1993, p. 215-230, na Universidade de Washington, Quaternary 
Isotop Laboratory - Program REV 3.0.3. Stuiver, M. e Reiner, P.J. 1993, Radiocarbon, 35 (1), p.1-23; 25-33. 
² Análises feitas pela Profª. Doutora Isabel Figueiral do Institut de Botanique de la Université de Montpellier II.

Na Fase 1 verificou-se a prevalência da distribuição das espécies no espaço exterior 
das cabanas.

Algumas das espécies identificadas - amieiro, aveleira, urze, hera, leguminosas dos 
tipos referidos, carvalho, sobreiro, salgueiro e sabugueiro - ainda existem atualmente na 
região e, algumas delas, no próprio povoado.
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Os únicos restos carpológicos analisados foram recolhidos através da flutuação dos 
sedimentos que se encontravam na envolvente da mó rotativa obtida em escavação e 
indicam-nos que neste utensílio se moía trigo, milho-miúdo e painço. Seria, pois, destes 
cereais que a dieta alimentar se socorreria para fazer pão ou outro tipo de alimento.

É de realçar a exiguidade da amostra de restos carpológicos conseguida num povoado 
rodeado de terrenos de aptidão agrícola que teria certamente uma população relativamente 
numerosa. Dado que este tipo de cereais carbonizados é muito difícil de detetar no registo 
arqueológico em situação isolada e não foram encontrados locais de armazenamento: silos 
ou fossas, é possível que alguns não tenham sido recolhidos.

Tendo em conta que os elementos disponibilizados são muito reduzidos, não é possível 
estabelecer qual a dieta alimentar dos habitantes do povoado. Os restos antracológicos 
apenas indicam a existência de aveleira e pereira. As bolotas primam pela ausência. 
Contudo, a cultura de cereais estaria possivelmente mais desenvolvida do que nas fases 
anteriores da Idade do Ferro, cultivando-se espécies de verão (milho miúdo, painço) e de 
inverno (trigo).

O estudo analítico das cerâmicas constituiu um objetivo relevante no estudo deste 
povoado, tanto mais que a produção de objetos cerâmicos aumentou de forma significativa 
em relação a povoados mais antigos deste vale, como Cossourado e Romarigães e foi 
possível identificar um local de fabrico de cerâmica e a recolha dispersa de diversos restos 
de barro.

O povoado de Cristelo, apesar de se enquadrar numa fase mais tardia da Idade do 
Ferro, não sofreu influências romanas, pelo que a caracterização do espólio cerâmico e a 
deteção dos locais de proveniência das argilas seria extraordinariamente importante. Os 
estudos analíticos possibilitariam, ainda, a análise das cerâmicas relativas a duas fases de 
ocupação não muito distantes no tempo, a sua eventual evolução técnica, no que respeita à 
elaboração/tratamento da pasta, à execução/fabrico das peças e às formas de acabamento 
e cozedura.

As análises solicitadas na Universidade de Aveiro, apenas contemplaram estudos de 
dilatometria em 9 fragmentos e difração de Raio-X em apenas 1 fragmento, pelo facto de os 
investigadores terem considerado existir grande uniformidade nas cerâmicas provenientes 
dos três povoados intervencionados (Romarigães, Cossourado e Cristelo), facto com que 
não concordamos.

O estudo dos fragmentos (fig. 18) foi condensado no Gráfico 5 a correspondência 
entre o código das análises e dos fragmentos de cerâmica (referências arqueológicas) é 
apresentada no Quadro 3.

O estudo macroscópico por nós efetuado a todos os fragmentos cerâmicos não permite 
obviamente extrair conclusões mais consistentes que as obtidas pelos especialistas. 
Apraz-nos verificar, no entanto, que as análises de dilatometria confirmam algumas das 
considerações que havíamos adiantado, por exemplo, que a atmosfera de cozedura foi a 
redutora e que os diversos fragmentos, apesar de terem tido um fabrico diferente –A1, A2 
e A9 (Fase 2) em torno lento; A3, A4, A6 (Fase 2) e A7 manualmente; A5 e A8 em roda–, 
pertencerem a épocas cronológicas distintas e evoluírem de forma muito variável quando 
submetidos a análises de dilatometria, foram cozidos em fornos de baixa tecnologia 
semelhantes aos da Fase 1, que apenas atingiam temperaturas na ordem dos 800 e 900 ºC.

Os resultados das análises por Difração de Raio-X (gráfico 6), para determinação da 
composição mineralógica das amostras, identificaram, no difratograma, diversos minerais 
como a caulinite, a mica, o feldspato potássico, o feldspato sódico e o quartzo. A estes 
resultados qualitativos não foram acrescentados os dados quantitativos que nos teriam 
permitido retirar outras conclusões.
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Os resultados destas análises confirmam os nossos estudos macroscópicos no que 
se refere ao tipo de desengordurante utilizado, existente e introduzido, à atmosfera de 
cozedura e à respetiva qualidade, ao tipo de fabrico manual e à recolha provável da argila 
em áreas próximas do povoado.

Tendo por base os limitados dados apresentados, podemos finalmente concluir que não 
houve uma evolução técnica significativa ao nível do tipo de fabrico, do tipo de cozedura e 
do tipo de forno utilizado nas duas épocas de ocupação do povoado. 

Fig.18. Fragmentos de cerâmicas analisados por dilatometria e provetos 
(fase anterior e posterior ao estudo).

Grafícos 5 y 6. Curvas de dilatometría e Difratograma. 
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Quadro 3. Referencias arqueológicas. 

7. IDEIAS FINAIS

Considerando o tipo de intervenção que efetuámos no povoado fortificado de Cristelo 
–uma pequena escavação em área– e tendo em conta os objetivos a que nos propusemos 
à partida, apenas podemos tecer algumas considerações, passíveis de erro, no sentido 
de construir um esquema viável de interpretação da vida quotidiana do povoado e da sua 
articulação com outros da bacia superior do rio Coura. 

O primeiro dos objetivos formulado, relacionado com a contextualização do espólio 
arqueológico encontrado ao longo dos tempos, foi apenas parcialmente atingido. Se a cultura 
material da Idade do Ferro está perfeitamente contextualizada na escavação e nos cortes 
estratigráficos estudados, já o mesmo não sucede em relação aos materiais referentes 
à Idade do Bronze e à época romana, que não estão de todo documentados nos níveis 
estratigráficos. A ideia inicial de estarmos em presença de um povoado romanizado não foi 
confirmada, antes pelo contrário. Terá ocorrido uma deslocação pacífica dos habitantes do 
povoado para o vale, motivo pelo qual não existiram interferências nos níveis de ocupação 
da Idade do Ferro.

Teoricamente, à data da ocultação dos machados de bronze encontrados nas 
proximidades e cronologicamente atribuídos ao Bronze Final (900 a 700/650 a. C.). L. 
Monteagudo refere-os como pertencendo a um “Bronze Tardio” (Monteagudo, 1977: 173) 
embora o povoado ainda não existia e os níveis estratigráficos pertencentes a essa época 
não estão registados, pelo menos na área escavada. a. C. Silva, mais específico, atribui-os 
ao Bronze Final III, correspondendo já à Fase I A da Idade do Ferro (900 a 700/650 a. C.: 
Silva 1986) e A. Bettencourt (2001), mais recentemente, refere-os como sendo do Ferro 
Inicial.

A escavação dos níveis de ocupação forneceu apenas material típico da Idade do 
Ferro, sem elementos que apontem para qualquer “interferência” externa nos hábitos da 
comunidade.
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O segundo objetivo, que se prendia com o conhecimento de um povoado fortificado 
mais tardio do que Cossourado e Romarigães, foi parcialmente cumprido, na medida em 
que documentámos algumas atividades económicas tais como o trabalho da pedra, o fabrico 
da cerâmica, a fiação, a metalurgia do ferro e a moagem. 

A grande novidade foi a descoberta de duas fases de ocupação na Idade do Ferro. 
Uma mais antiga, com estruturas mais bem edificadas, e outra mais tardia, com estruturas 
elaboradas de uma forma mais tosca, com alicerces muito mal consolidados, mas com 
abundante espólio, sobretudo ceramológico. Não encontrámos diferenças significativas 
entre os materiais arqueológicos encontrados nos níveis de ocupação da Fase 1 e da Fase 2.

Trata-se de um povoado com atividades de produção que permitiriam a autossuficiência 
dos seus habitantes e que traduzem uma organização socioeconómica simples. Contudo, 
existiria tempo para atividades de lazer, como o jogo; para preocupações de ordem estética, 
nomeadamente a elaboração ou “importação” de objetos de adorno, a decoração dos vasos 
cerâmicos –muito mais abundantes do que nos povoados de cronologia mais antiga que 
intervencionamos como Romarigães e Cossourado–, a construção cuidada das cabanas 
da Fase 1; e, por último, para a espiritualidade, relacionada, de alguma forma, com alguns 
cultos, nomeadamente, por hipótese, o da fertilidade, do qual temos registo material.

O terceiro objetivo, que procurava compreender a situação extremada do povoado na 
área nascente da bacia superior do rio Coura, parece-nos ser explicado pela necessidade 
de construir o povoado num contexto geomorfológico que possibilitasse uma relativa 
camuflagem na paisagem, de acordo com o modelo evolutivo que preconizamos para a 
fase final da Idade do Ferro.

Segundo estudos atuais, o Castro está implantado numa área com ótimas potencialidades 
económicas, fator de primordial importância para os povos do 1º milénio a.C. O acesso aos 
recursos naturais, como solos para a agricultura e pastagem, recursos hídricos e minerais 
(nomeadamente o granito e as argilas), caça e pesca, seria relativamente fácil, quer pela 
proximidade do rio, quer pela proximidade da montanha. Tal situação permitiria ainda a 
transumância do gado e a obtenção de outros recursos, como lenha, diversos tipos de frutos 
e bagas e outra vegetação utilizada na alimentação humana, animal ou noutras aplicações 
como a cobertura de cabanas.

Como principais ideias a reter temos a salientar a existência de duas épocas distintas 
de construção de cabanas que marcam outras tantas fases de vivência dos povos que 
habitaram o povoado. A primeira época situa-se cronologicamente numa fase avançada 
da Idade do Ferro, e que balizámos, grosso modo, entre meados do século II a. C., 
posteriormente às incursões de Décimo Júnio Bruto (138/136 a. C.), e finais do século I a. 
C., altura em que foi abandonado por motivos eventualmente relacionados com a chegada 
do exército do Imperador Augusto à Península Ibérica (c. do ano 20 a. C.). A segunda fase 
corresponderá então ao período compreendido entre 20 a. C. e o século I d. C. 

A Fase 1 de ocupação de Cristelo corresponde à Fase 2 –ou fase intermédia– do 
modelo de evolução sociocultural da bacia superior do rio Coura na Idade do Ferro, e a 
Fase 2 de Cristelo corresponde à terceira desse mesmo modelo (Silva, 2007 e 2008).

Como vimos, os objetos utilizados pela população de Cristelo não confirmam qualquer 
tese, uma vez que não existe uma evolução nítida em termos tecnológicos ou formais da 
utensilagem usada. Apenas em pequenos itens podemos registar alguma transformação, 
pelo aparente desuso de algumas vasilhas cerâmicas ou pelo aparecimento de outras, o 
mesmo acontecendo com a gramática decorativa. Contudo, estes elementos não traduzem 
uma evolução tecnológica, mas sim transformações de índole morfológica e de gosto 
estético. Em relação aos objetos de uso quotidiano elaborados em pedra ou metal, verifica-
se uma evidente falta de qualidade, igualmente colocada na construção das cabanas. 
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Este povoado foi ocupado, numa fase posterior ao século II a. C., por povos com uma 
tradição sociocultural da designada Cultura Castreja do noroeste peninsular e que, por 
algum motivo e em determinada altura, continuaram a utilizar parte das cabanas existentes 
e a construir outras de menor qualidade sobre algumas já destruídas ou que viriam a destruir 
e a soterrar. O eventual motivo de abandono estará relacionado com a chegada de Augusto 
à Península, voltando a ser ocupado posteriormente.

Se os habitantes do povoado dessa época mais tardia (Fase 2 de Cristelo e terceira da 
bacia superior do rio Coura) tiveram contacto com os povos romanos e a respetiva cultura, 
não assimilaram as novidades: apenas começaram a usar as mós rotativas (quem sabe 
por evolução endógena) e continuaram a utilizar o mesmo tipo de utensilagem nos mais 
diversos materiais que chegaram até nós (cerâmica, pedra e metal), construindo de forma 
semelhante e vivendo no mesmo local.

Após o abandono pacífico, terão começado a construir as suas habitações no vale, 
dado confirmado por relato de pessoas do local que afirmam ter encontrado, nos anos 
70 do século passado, no vale do lugar da Mó, situado a leste do povoado, estruturas 
circulares castrejas construídas em pedra.

Em local não muito distante daqui, foi “descoberta uma casa circular castreja, na encosta 
ocidental da freguesia da Facha, mais concretamente, na quinta do Paço” (Almeida, 1990: 
282). Este local situa-se nas proximidades do castro de Santo Estevão da Facha, freguesia 
do concelho de Ponte de Lima. Tal como refere Brochado de Almeida, com o qual concorda 
X. Carballo Arceo (1996) e nós próprios, estaremos em presença do início das alterações 
na estratégia de povoamento, que pressupõem alterações organizativas na sociedade que 
se desloca para o vale, provavelmente praticando atividades agrícolas e mantendo as suas 
formas de vida, pelo menos no que diz respeito ao tipo de estrutura em que habita. 

A ser assim, teríamos um tipo de assentamento aberto, sem defesas, dedicado à 
exploração da terra, antecipando as explorações agrícolas romanas que se terão implantado, 
nesta área em particular, em cronologias posteriores às apontadas, por exemplo, para a 
zona de Braga e outras regiões, por volta de finais do século III e inícios do IV d. C. De 
facto, a maior parte dos castros que se encontravam habitados no câmbio da era verão 
surgir, desde finais do século I d. C., pequenas aldeias abertas na base dos montes (vici), 
uma nova forma de ocupação do espaço, enquadrando-se na mudança cultural que supôs 
a romanização (González Ruibal, 2006-2007).

No povoado e no vale, sobretudo a nascente, como vimos, têm sido encontrados 
vestígios da cultura material romana, mas não estruturas. No vale conhece-se, além do 
referido, fragmentos de cerâmica de construção e cobertura romanas.

No monte onde se situa o povoado indígena e nas zonas adjacentes, foram encontradas 
muitas mós circulares, cerâmica de construção, alguma cerâmica comum de utilização 
culinária, de transporte e armazenamento e uma ara. A posição estratigráfica destes achados 
atesta que o povoado já estaria abandonado quando começaram a ser ali deixados os 
objetos (como a pata de animal em bronze, a ara, entre outros) característicos dos novos 
habitantes da área - os romanos que por ali começavam a radicar-se. 

Desta forma e inserindo os dados obtidos no modelo explicativo da evolução da 
ocupação do vale superior do rio Coura, entre o Bronze Final e a Romanização, e dada 
a ausência de semelhanças ao nível da estratégia de ocupação do vale, do tipo de 
construção dos povoados e da cultura material, pensamos que os habitantes de Cristelo 
não conviveram com os de Cossourado e de Romarigães, pelo que este pequeno povoado 
terá sido implantado em data posterior às incursões de Décimo Júnio Bruto e nunca para 
além de 20 a. C., época historicamente apontada como a chegada de Augusto à Península. 
A segunda fase de Cristelo e terceira da bacia superior do rio Coura foi por nós balizada 
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entre 20 a. C. e o século I d. C., altura a partir da qual o povoado foi abandonado, como já 
referimos.

A real assimilação da romanização faz-se posteriormente, por exemplo no vale em 
torno de Cristelo e noutras zonas da bacia superior do rio Coura, a partir da época Baixo 
Imperial, ou seja, na segunda metade do séc. III e princípios do séc. IV d. C.

 Os vestígios da influência romana no povoado de Cristelo –designadamente uma mó 
circular movente– são unicamente resultantes de um empréstimo cultural. Os vestígios de 
superfície, os achados do lugar da Mó (Sigoelos, Ferreira), o tesouro monetário da Lameira 
(Silva e Silva, 2007) ou os resultados, ainda inéditos, da escavação do Sitio romano de Lis 
(Tarrio, Infesta) são cronologicamente concordantes, assim como o elevado número de 
miliários da via existentes nesta zona, reveladores de uma real implantação romana apenas 
na época apontada.

Estamos, assim, em presença de um vale ocupado em três fases sucessivas, tal como 
no vale do rio Neiva (Maciel, 1998), situado relativamente próximo desta zona, com outros 
tantos reordenamentos do território, sendo que na Fase 1 a ocupação se fez em povoados 
de média a grande dimensão, em locais geograficamente destacados na paisagem, 
ladeando o rio Coura, com boa visibilidade para outros povoados desta e de outras bacias 
hidrográficas. As linhas de defesa teriam uma função essencialmente de ostentação, de 
demarcação de um território de ocupação que se pretendia que fosse visto. Nesta Fase 
1 podemos englobar povoados como Cossourado, Giesteira, Montuzelo 1 e Romarigães, 
este último, com um modelo de implantação geográfica diverso dos demais.

Numa segunda fase a opção por lugares de destaque na paisagem é abandonada, 
passando-se a escolher locais mais afastados do vale, do rio Coura e da zona de acesso, 
de deslocação e de potencial influência de outros povos, designadamente os romanos. 
O corredor que margina o rio Coura é abandonado, procurando-se locais de pequenas 
dimensões, camuflados na paisagem, onde se viriam a implantar povoados como Cristelo, 
Montuzelo 2, Portela da Bustarenga, Alto da Madorra, Castro da Madorra e, eventualmente, 
Pinheiro.

Na terceira, e última fase, temos a continuação da ocupação dos povoados da Fase 2 
do vale e, eventualmente, a ocupação de outros pequenos montes, nas proximidades do 
rio Coura, antecipando já os designados castros agrícolas –povoados de baixa altitude, 
instalados em pequenas colinas na planície por influência romana– de tipo idêntico aos 
conhecidos nos vales do Cávado e do Lima, que M. Martins (1988) situa no séc. II a. C., no 
primeiro caso, e B. de Almeida (1990) aponta para o séc. I a. C., no segundo.

J. Alarcão (1992) justifica o aparecimento deste tipo de povoados pela fixação, no vale 
do Cávado, de povos célticos, motivados por “um fenómeno de intensificação da produção, 
exigido pelo crescimento demográfico” (Alarcão, 1992: 54), que terá acontecido nesta zona 
mais cedo que noutras.

Este modelo interpretativo da evolução da ocupação do vale superior do rio Coura, entre 
o Bronze Final e a Romanização, carece de informações mais precisas em relação a alguns 
pontos, que só intervenções arqueológicas noutros locais poderão proporcionar. Contudo, 
podemos afirmar que o noroeste peninsular constituiu, durante o último milénio a. C., um 
mosaico de povos que ocupam áreas mais ou menos extensas, com uma idiossincrasia 
própria, que se manifesta em segmentos da cultura material e noutras vertentes, estando, 
todavia, inseridos, no seu conjunto, numa realidade cultural aglutinadora de modelos e 
comportamentos sociais, como tem sido comprovado pelas últimas gerações de arqueólogos 
portugueses e espanhóis que se têm preocupado essencialmente com o estudo evolutivo 
dos povoados e a revisão dos conhecimentos sobre a Cultura Castreja como Carlos A. F. 
Almeida (1983; 1983a), Armando C. Silva (1983-84; 1986; 1990); Jorge Alarcão (1992); 
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Calo Lourido (1993); Hidalgo Cuñarro (1996); Fernández-Posse (1998) ou Rodríguez Corral 
(2009) entre muitos outros.
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RESUMEN
El objetivo de este estudio es analizar la evolución de la construcción ideológica en torno al 

ŷihād que se produce en los territorios islámicos colindantes a los Estados cruzados de reciente 
creación, desde la conquista de Jerusalén por Godofredo de Bouillon en el año 1099 hasta la 
muerte del sultán Nūr ad-Dīn en el año 1174, tanto desde la perspectiva musulmana como su 
reflejo en el mundo cristiano. Como todo análisis de un discurso ideológico y propagandístico, el 
marco teórico con el que trabajaremos no siempre coincide con el desarrollo real de los hechos, que 
atienden a muchas más variables y a muchos más factores de carácter pragmático que el espectro 
de la ideología. Así, veremos cómo mientras proliferan en las mezquitas inscripciones epigráficas 
exhortando a la lucha contra los infieles, los sultanes pactan con los cruzados treguas. A través del 
estudio de diversas fuentes, se distinguirán diversas fases, desde una inicial de parálisis a una final 
de ŷihād victorioso, así como la reacción que a este renacer ŷihādista se vivió en la Cristiandad. 
Se concluirá con una serie de factores que se descubrieron necesarios para desembocar en la 
recuperación completa de ese espíritu combativo en esos territorios del islam.  

PALABRAS CLAVE: Ŷihād medieval, Cruzada, Jerusalén, Zenkī, Nūr ad-Dīn.

ABSTRACT
The aim of the present study is to examine the development of the ideological construction 

around the notion of ŷihād that occurs in the Islamic lands adjacent to the newly created Crusader 
States, since the conquest of Jerusalem by Godfrey of Bouillon in 1099 until the death of Sultan Nūr 
ad-Dīn in the year 1174, both from the Muslim perspective and its reflection in the Christian world. As 
any discussion of an ideological and propagandistic discourse, the theoretical framework with which 
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we will work does not always match with the effective development of the facts, serving many more 
variables and much more pragmatic nature factors that the spectrum of ideology. Thus, we will see 
how while texts inscribed in mosques exhort the fight against the infidels, the sultans negotiate with 
the Crusaders. Through the study of various sources, different stages will be distinguished, from 
paralysis to victorious ŷihād, as well as the reaction to this ŷihādist revival lived in Christendom.  We 
will conclude with a number of factors which were found necessary to result in full recovery of such 
fighting spirit in those Islamic territories.

KEY WORDS: Medieval Ŷihād, Crusade, Jerusalem, Zenkī, Nūr ad-Dīn.

El discurso ŷihādista reciente ha venido a plantear una interpretación muy simplista y 
alejada de la realidad de las cruzadas: para ellos, los sucesos que se iniciaron a finales del 
siglo XI fueron una lucha entre intrusos occidentales y guerreros musulmanes por la libertad. 
Pero lo cierto es que si atendemos a las fuentes árabes medievales, nos damos cuenta de que 
la realidad fue distinta. No hubo una guerra total entre dos territorios y sociedades enemigas, 
sino una combinación de tiempos de guerra y tiempos de paz en los que se comerció, se 
intercambiaron saberes e, incluso, se cooperó. Según Yehoshua Frenkel, los gobernantes 
locales no usaron el ŷihād a modo de guerra total, sino como un instrumento político frente 
a rivales y enemigos. Entendían perfectamente la extrema complejidad de las condiciones 
políticas en Oriente Próximo y en base a ese entendimiento desarrollaron reacciones de 
diverso grado frente a unas circunstancias en evolución. Se entiende así cómo períodos 
de enfrentamiento militar se entrelazaron con períodos de paz y acercamiento, durante los 
cuales el comercio no era visto como un obstáculo a la victoria final.1

El objetivo de este estudio es analizar la evolución de la construcción ideológica en 
torno al ŷihād que se produce en los territorios islámicos colindantes a los Estados cruzados 
de reciente creación, desde la conquista de Jerusalén por Godofredo de Bouillon en el 
año 1099 hasta la muerte del sultán Nūr ad-Dīn en el año 1174, tanto desde la perspectiva 
musulmana2 como su reflejo en el mundo cristiano. Como todo análisis de un discurso 
ideológico y propagandístico, el marco teórico con el que trabajaremos no siempre coincide 
con el desarrollo real de los hechos, que atienden a muchas más variables y a muchos 
más factores de carácter pragmático que el espectro de la ideología. Así, veremos cómo 
mientras proliferan en las mezquitas inscripciones epigráficas exhortando a la lucha contra 
los infieles, los sultanes pactan con los cruzados treguas.

La situación de Dār al-islam en la zona sirio-palestina donde se desarrollaron las 
Cruzadas no era la más adecuada a la llegada de los contingentes europeos a finales 
del siglo XI, al menos no la más propicia para hacerles frente. Se había producido una 
desintegración de facto del territorio controlado por los selyúcidas en pequeños “principados” 

1  Y. Frenkel, “Muslim responses to the frankish dominion in the near east, 1098-1291” en C. Kostick (ed.), 
The Crusades at the Near East. Cultural Histories, Nueva York, Routledge, 2011, pp. 27-54.
2  Sobre este tema de estudio cabe destacar, por orden cronológico, las siguientes publicaciones: E. Sivan, 
“La genèse de la Contre-Croisade: Un traité damasquin du début du XII siècle”, Journal Asiatique, 254 (1966), 
pp. 197-224 y L’Islam et la Croisade, idéologie et propagande dans les réactions musulmanes aux Croisades, 
París, Adrien Maisonneuve, 1968; N. Elisséeff,  “The reaction of the Syrian Muslims after the foundation of 
the first Latin Kingdom of Jerusalem” en M. Shatzmiller (ed.), Crusaders and Muslims in Twelfth-Century 
Syria, Leiden, E.J. Brill, 1993, pp. 162-172; C. Hillenbrand, The Crusades. Islamic Perspectives, Edimburgo, 
Edinburgh University Press, 1999 y Y. Frenkel, “Muslim responses…”, pp. 27-54.
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dirigidos desde ciudades como Mosul o Alepo. Además, la fitna entre sunníes y ŝī’íes hacía 
que selyúcidas y fatimíes estuviesen más preocupados de guerrear entre ellos que de la 
llegada de un enemigo exterior. Desde luego, la situación no podía ser más propicia para 
los franŷ. Si los musulmanes hubiesen estado bajo un liderazgo unificado a la llegada de 
los contingentes cruzados, probablemente estos hubiesen sido derrotados. Pero la realidad 
era bien distinta. Los selyúcidas, a pesar de su victoria contra los bizantinos en Manzikert 
(1071), no habían continuado su expansión hacia tierras cristianas y se habían dedicado a 
realizar el ŷihād contra los “heréticos” fatimíes, debilitando así el poder de ambas facciones. 
A la llegada de las tropas francas, los distintos “principados” estaban más preocupados 
en sus luchas internas para mantener el poder que en hacer frente a lo que suponían una 
invasión temporal de saqueo. Desde luego, el triunfo cruzado tuvo mucho que ver con la 
desunión musulmana que se vivía. En pocos años, cuatro estados cruzados se habían 
establecido en la región: El Reino Latino de Jerusalén, los condados de Trípoli y Edesa, y 
el principado de Antioquía.

La conquista de Jerusalén por parte de los cristianos suponía que el islam perdía una 
de sus ciudades santas, al-Quds. Como religión que continúa la tradición judeo-cristiana, 
reconociendo los méritos de los profetas anteriores, en particular de Jesús, Jerusalén tuvo 
una importancia capital desde el primer momento en la religiosidad de los musulmanes. Los 
nombres atribuidos a la ciudad palestina así lo corroboraban. Al-Arḍ al-Muqaddasa, entronca 
con la religión de los antiguos judíos y su percepción de la Tierra Santa. Dicha expresión 
hacía referencia a Jerusalén desde tiempos del Profeta, como se pone de manifiesto en 
las primigenias colecciones de hadiz, como la de al-Bujārī.3 Por su parte, al-Masŷid al-Aqṣā 
continúa con la evolución vinculando ya de forma directa a Jerusalén con el islam.4 Será 
donde tenga lugar el Día del Juicio así como la Resurrección, por lo que la ciudad adquiere 
en el imaginario musulmán un significado escatológico importantísimo. El escritor palestino 
al-Muqaddasī, cuyo nombre ya es bastante significativo, escribió lo siguiente sobre su 
ciudad natal: “La provincia de Siria se encuentra en la primera fila, la tierra de los Profetas, 
la morada de los Santos, la primera qibla, el sitio del Viaje Nocturno y de la Resurrección 
[…] La Meca y Medina derivan su alta posición de la Ka’ba y del Profeta, pero en el Día 
del Juicio serán traídas a al-Quds”.5 Se pueden observar en estas pocas líneas todos los 
atributos de santidad de la Jerusalén musulmana, incluso dejando entrever el autor una 
posible supremacía de la Ciudad Santa sobre La Meca y Medina.

Las Cruzadas además otorgaron una nueva dimensión a Jerusalén, sobre todo a partir 
de Nūr ad-Dīn, como veremos más adelante. En el punto álgido de la construcción ŷihādista 
que poco a poco se desarrolló, como explicaremos, tras la conquista cruzada de Jerusalén, 
la liberación de la “Casa de la Santidad” se convertiría en punto central de la política contra-
cruzada. El predicador ŝāfi’ta de la mezquita de al-Aqṣā en 1019, al-Wāsiṭī, escribió las 
Faḍā’il al-Quds, los “Meritos de Jerusalén”, más antiguos que se conservan. La obra, Faḍā’il 
al-Bayt al-Muqaddas, era una colección de unos 165 hadiz6 que incluía, como su propio 
nombre indica, los méritos de ir a Jerusalén, la superioridad del rezo en la Ciudad Santa, 
en concreto en la Cúpula de la Roca, e incluso los beneficios de morir allí. Para al-Wāsiṭī, 
la Resurrección no podía tener lugar “antes de que la Ka’ba fuese llevada como una nueva 
novia hasta la Cúpula de la Roca”. Parece que desde la llegada de los cruzados hasta, 

3  Al-Bujārī, Ṣaḥīḥ al-Bujārī, Granada, Editorial Madrasa, 2008.
4  H. Dayani-Shakeel, “Al-Quds: Jerusalem in the Consciousness of the Counter-crusader”, en The Meeting 
of Two Worlds, Kalamazoo, V. P. Goss, 1986, pp. 201-221.
5  Traducción propia desde C. Hillenbrand, The Crusades…, p.149.
6  H. Dayani-Shakeel, “Al-Quds: Jerusalem…”, pp. 201-221.
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aproximadamente, 1150, este curioso género literario se perdió, pero a partir de la subida 
al poder de Nūr ad-Dīn y de la mano del historiador y tradicionista Ibn ‘Asākir, amigo íntimo 
del sultán, el género de los “méritos” entró de nuevo en escena, ligado a la política ŷihādista 
que veremos en el hijo de Zenkī. No es casualidad que la obra de al-Wāsiṭī se copiase 
en 1187, un mes antes de que Ṣalāḥ ad-Dīn recuperase al-Quds.7 El hecho mismo de la 
Cruzada comenzó así a crear una imagen idílica de Jerusalén entre los musulmanes como 
parte de esa política orquestada en torno al ŷihād que con Zengī y Nūr ad-Dīn se pondría 
en marcha. Había que competir frente a la imagen de Ciudad Santa cristiana, remarcando 
la sacralidad e importancia de Jerusalén en la tradición musulmana. Y, como hemos visto, la 
literatura fue un arma eficaz. De los “Méritos de Jerusalén” derivaron las llamadas ziyārat, o 
“visitas”, como el Kitāb az-Ziyārāt del autor del siglo XII al-Harawī8, un género que recuerda 
sobremanera a los manuales cristianos para peregrinos.9 La recuperación de al-Quds 
parece que debía ser, antes que militar y política, ideológica.

Así, la importancia que adquirió Jerusalén fue tal que ‘Imād ad-Dīn al-Iṣfahānī definió 
su recuperación por Ṣalāḥ ad-Dīn como una segunda hégira, es decir, como una nueva 
peregrinación del islam hacia su renacimiento.10 Es este un concepto que podríamos vincular, 
e incluso anotar su influencia, con el propio de cruzada, definida ésta como peregrinación 
armada. Desde luego, esta posible relación ideológica recíproca entre el discurso cruzadista 
y el ŷihādista en torno a la Ciudad Santa daría para un estudio individualizado. Pero, 
volvamos al momento inmediatamente posterior a la llegada cruzada a Tierra Santa.

LoS PRiMERoS MoMENToS

En la primera década del siglo XII, y tras la conquista de Jerusalén, los cruzados 
continuaron su avance por toda la zona sirio-palestina. No hay ningún indicio de que durante 
estos años los poderes musulmanes de la región desarrollaran un discurso ideológico 
ŷihādista y de guerra contra el infiel. Las fuentes árabes que narran los sucesos acaecidos 
en esta etapa inicial, todas posteriores a estos primeros momentos, narran una realidad 
diferente. Muestran una situación de lucha mano a mano con negociaciones y comercio. 
Los cruzados desarrollaron sus campañas en un terreno dividido, y fueron recibidos con 
diversas reacciones.

Mientras los franŷ avanzaban desde Constantinopla hacia Tierra Santa, los musulmanes 
continuaban enzarzados en sus disputas y conflictos particulares, quizás subestimando el 
peligro que acechaba desde el norte. Tras el fulgurante avance cruzado, parece claro que la 
confusión fue generalizada en la población local. Lo que parece claro es que la declaración 
de una guerra religiosa de defensa no fue la reacción que se encontraron los caballeros 
occidentales. Es más, numerosos son los casos de negociaciones y acuerdos entablados 
entre los musulmanes y los recién llegados.11 Así, por ejemplo, en 1098, ‘Umar, gobernador 

7  C. Hillenbrand, The Crusades…, pp. 162-164.
8  N. Elisséeff,  “The reaction of…”, pp. 162-172.
9  H. Dayani-Shakeel, “Al-Quds: Jerusalem…”, pp. 201-221.
10  Ibidem, pp. 201-221.
11  Para más información sobre las negociaciones, tratados y pactos entre los cruzados y las autoridades 
musulmanas véase H. Dajani-Shakeel, “Diplomatic relations between muslim and frankish rulers 1097-1153 
A.D.” en M. Shatzmiller (ed.), Crusaders and Muslims in Twelfth-Century Syria, Leiden, E.J. Brill, 1993, pp. 
190-215.
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de Azaz, entregó a su hijo a Godofredo de Bouillon como rehén12 para poder mantener las 
negociaciones. Junto a la confusión, el pánico también fue un sentimiento generalizado 
entre la sociedad autóctona. Riḍwān b. Tutuŝ, dirigente de Alepo, envió una delegación a 
Bagdad pidiendo ayuda militar, pero cuando ésta llegó, el gobernador cerró las puertas de la 
ciudad evitando así que entraran las tropas enviadas desde Bagdad, lo que pone de relieve 
que el miedo a los cruzados no superaba los antagonismos locales. Por su parte, desde 
Egipto, los fatimíes lanzaron un ataque sobre Jerusalén al mismo tiempo que los cruzados 
asediaban Antioquía. Es más, el califa ŝī’í no dudó en enviar emisarios al campamento 
cruzado, algo que no debe extrañar, ya que las relaciones comerciales entre los fatimíes y 
las ciudades italianas llevaban más de un siglo en funcionamiento. En su crónica sobre las 
Cruzadas, Ibn al-‘Aṯīr ofrece una explicación adicional a la llegada de las huestes europeas, 
una explicación que pese a no ser realista y estar impregnada de una fuerte propaganda anti-
ŝī’í, deja claro que los franŷ no eran seres extraños e incomprensibles para los dirigentes de 
El Cairo: ante el avance selyúcida, los fatimíes habrían invitado a los cristianos occidentales 
a invadir el territorio sirio-palestino.13 A pesar de todos los juicios negativos que acerca de 
los fatimíes se encuentran en las fuentes musulmanas, debido al hecho de ser vistos como 
herejes por los sunníes, lo cierto es que los gobernantes egipcios respondieron rápido a la 
conquista cruzada de Jerusalén, dirigiendo el mismo año 1099 el visir al-Afḍal una campaña 
contra las tropas invasoras, campaña que acabó en una sonora derrota fatimí.

Ṯāhir ad-Dīn Ṭogtekīn, dirigente turco de Damasco, también entabló negociaciones con 
los cruzados, en concreto con el rey de Jerusalén Balduino, en el año 1109. Como cuenta 
en su crónica el historiador damasceno Ibn al-Qalānisī, este acuerdo dividió el control de 
los Altos del Golán y de las montañas de Aŷlun. Así, un tercio de la cosecha iría para el 
Reino Latino de Jerusalén, otro tercio para Damasco, y el último para los agricultores. 
En los siguientes años se cerraron acuerdos similares entre Ṯāhir ad-Dīn y los dirigentes 
cruzados de Trípoli y entre Riḍwān de Alepo y Tancredo de Antioquía.14 Esta tradición de 
acuerdos y relaciones entre cristianos latinos y musulmanes continuó desarrollándose, 
hasta llegar a momentos que pueden parecer impensables como la alianza entre Mu’īn 
ad-Dīn Unur, dirigente de Damasco entre 1140 y 1149, con los franŷ para hacer frente al 
avance desde el norte de ‘Imād ad-Dīn Zengī,15 aunque los acontecimientos de la Segunda 
Cruzada interfirieron en esta ocasión. Incluso en momentos mucho más avanzados en 
los que el discurso ŷihādista ya está totalmente desarrollado, se puede ver esta vertiente 
negociadora: cuenta Bahā’ ad-Dīn Ibn Ŝaddād, cronista muy cercano a Ṣalāḥ ad-Dīn, que 
en el desarrollo de la Tercera Cruzada hubo un intento de pacto entre Ricardo Corazón de 
León y el sultán ayyubí, según el cual la hermana del rey inglés se casaría con el hermano 
de Ṣalāḥ ad-Dīn, al-‘Ādil, creando así un linaje que gobernaría en Jerusalén.16 El hecho de 
que varios autores musulmanes repitieran esta historia hace pensar que la noticia de este 
pacto, que por otra parte parece ficticio, tuvo buena acogida entre la sociedad islámica, que 
vería con buenos ojos una salida pactada del conflicto.17 

12  Y. Frenkel, “Muslim responses…”, pp. 27-54.
13  Ibn al-‘Aṯīr (Trad. D.S. Richards), The Chronicle of Ibn Al-Athir for the Crusading Period from Al-Kamil Fi’l-
tarikh, I, Aldershot, Ashgate, 2005, pp. 13-14. 
14  Ibn al-Qalānisī (Trad. H.A.R. Gibb), The Damascus Chronicle of the Crusades: Extracted and Translated 
from the Chronicle of Ibn Al-Qalanisi, Nueva York, Dover Publications, 2002, pp. 85-110.
15  Ibn al-Qalānisī (Trad. H. A. R. Gibb), The Damascus Chronicle…, pp. 256-289. F. Gabrieli, Arab historians 
of the Crusades, Suffolk, The Chaucer Press, 1969, pp. 44-48.
16  Bahā’ ad-Dīn Ibn Ŝaddād (Trad. D. S. Richards), The rare and excellent history of Saladin. Aldershot, 
Ashgate, 2004, pp. 187-188.
17  Y. Frenkel, “Muslim responses…”, pp. 27-54.
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Pero como es de suponer, la respuesta pactista no fue la única que se dio a la 
llegada de los cruzados. Sin duda, la pérdida de Jerusalén había calado muy hondo en la 
imaginería y la sensibilidad religiosa de los musulmanes. Existen varios ejemplos literarios 
que representan muy bien estas sensaciones de derrota y pérdida, unidas a la impotencia 
de ver la escasa respuesta que las autoridades musulmanas habían realizado frente a los 
invasores. Dos casos son los de los poetas al-Abīwardī y Ibn al-Jayyat. El primero, que vivió 
la mayor parte de su vida en Bagdad, escribía lo siguiente, lamentándose de la caída de 
Jerusalén y de la escasa respuesta islámica:

¿Cómo puede el ojo dormir entre los párpados en un momento de desastres, que hubieran 
despertado a cualquier durmiente?
¡Mientras que vuestros hermanos sirios sólo pueden dormir en las espaldas de sus cargadores, 
o en el vientre de los buitres!
¿Deben los extranjeros alimentarse de nuestra ignominia, mientras que vosotros disfrutáis 
detrás de una vida agradable, al igual que los hombres cuyo mundo está en paz? […]
Esto es la guerra, y la espada del infiel esta desnuda en su mano, lista para ser revestida una 
vez más en cuellos y calaveras de hombres.
Esto es la guerra, y el que se encuentra en la tumba de Medina parece levantar la voz y llorar: 
“¡Oh hijos de Hāŝim!”18

Veo a mi gente lenta para aupar la lanza contra el enemigo. Veo que la fe descansa sobre 
pilares débiles.19

El segundo poeta, Ibn al-Jayyat, había trabajado para los gobernantes de Trípoli antes 
de la llegada de los francos, y se mudó a Damasco tras la Primera Cruzada.20 Sus versos 
parece que buscan la motivación del ŷihād:

Los politeístas han aumentado en un torrente de medidas aterradoras.
¿Cuánto tiempo continuará?
Ejércitos como montañas, viniendo una y otra vez, han oscilado sucesivamente desde las 
tierras de los franŷ.
Las cabezas de los politeístas ya han madurado, ¡por lo que no los descuidéis como la 
vendimia y la cosecha!
El filo de su espada debe ser mitigado y su pilar debe ser demolido.21

A pesar del panorama presentado por estos poetas, hubo también cierta reacción de 
lucha y de resistencia armada tras las tempranas derrotas, a la vez que se hacía evidente 
que los líderes musulmanes querían presentar su compromiso con el ŷihād contra el infiel y 
por la defensa del territorio en control islámico. Así vemos, por ejemplo, en la mezquita de 
‘Umar en Busra una inscripción del año 1112 que reza: “La reparación de esta mezquita fue 
ordenada por el amīr, el mariscal (isfahsalār), el ilustre gran señor […] durante los días de 
nuestro soberano (mālik) Ṯāhir ad-Dīn Ṭogtekīn, el atābek22, la espada del Príncipe de los 

18  Bisabuelo del profeta Muḥammad y fundador del clan de los Banū Hāŝim, pertenecientes a la tribu qurayŝí 
de La Meca.
19  Traducción propia de un extracto de la obra de al-Abīwardī a partir de la traducción presente en F. Gabrieli, 
Arab historians of the Crusades, Suffolk, The Chaucer Press, 1969, p. 12.
20  C. Hillenbrand, The Crusades…, p. 70.
21  Traducción propia de un extracto de la obra de Ibn al-Jayyat a partir de la traducción presente en Ibidem, 
pp. 70-71.
22  Originalmente eran tutores de jóvenes príncipes selyúcidas, aunque más adelante, en el siglo XII, pasaron 
a usurpar el poder de sus teóricos señores, fundando dinastías autónomas. F. Maíllo Salgado, Vocabulario de 
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Creyentes”.23 Pero sobre todo, destaca en este primer cuarto del siglo XII el comienzo de la 
construcción y desarrollo de una ideología ŷihādista llevado a cabo por juristas musulmanes24, 
como ‘Alī ibn Ṯāhir as-Sulamī. Jurista de Damasco. Su Kitāb al-Ŷihād, escrito en 1105, fue el 
primer tratado sobre la “Guerra Santa” escrito tras la llegada de los ejércitos occidentales, y 
tenía una cierta aura providencialista.25 En él reconocía que los franŷ26 estaban librando un 
ŷihād contra los musulmanes, contextualizando sus campañas en la lucha entre Cristiandad 
e islam, y explicando el triunfo cristiano como síntoma de la decadencia moral y política de 
los musulmanes. Pero también estaba convencido de la victoria islámica final, y hacía un 
llamamiento en pro de la unidad de los creyentes y su lucha contra los invasores cruzados. 
Dice así as-Sulamī:

La interrupción en la realización del ŷihād en combinación con la negligencia de los musulmanes 
hacia las normas establecidas del islam […] ha significado inevitablemente que Dios ha hecho 
que los musulmanes se levanten unos contra otros, ha puesto violenta hostilidad y odio entre 
ellos, y ha incitado a sus enemigos a apoderarse de sus territorios.27

Para el jurista la negligencia en la realización del ŷihād no era algo peculiar y único 
de su tiempo, sino que había empezado cuando los califas comenzaron a interrumpir su 
deber religioso de liderar una campaña, al menos una vez al año, en territorios infieles. 
Pensaba as-Sulamī que todo esto formaba parte de un mayor declive religioso y moral de los 
musulmanes, que había sido resultado de la fragmentación del Islam y había envalentonado 
a los enemigos de Allāh para atacar los territorios musulmanes. Estos ataques eran un 
castigo divino para que los creyentes volviesen al camino correcto. Así, para as-Sulamī, el 
ŷihād menor era inútil si no estaba precedido y acompañado del ŷihād mayor, es decir, del 
esfuerzo personal de cada musulmán por el camino de Allāh.28

Estos primeros conatos ŷihādistas continuaron desarrollándose, a pesar de que no se 
puede afirmar que haya un apoyo generalizado de la sociedad musulmana a la idea de “ŷihād 
de la espada” hasta tiempos de Nūr ad-Dīn. En 1111, una delegación formada por un ŝarīf 
y un grupo de juristas, sufíes y mercaderes llegaron a Bagdad con el objetivo de conseguir 
una respuesta del líder  de los musulmanes frente a los cruzados. Se manifestaron de 
forma agresiva tanto en la mezquita del sultán como en la mezquita del califa29, intentando 

historia árabe e islámica, Madrid, Akal, 1999, pp. 43-44.
23  J. Sauvaget. “Les inscriptions arabes de la mosquée de Bosra”, Syria, 22 (1941), pp. 53-65.
24  La difusión de la propaganda contra los cruzados comenzó en círculos religiosos de Damasco y Alepo. 
Ese discurso tenía tres temas principales: enfatizar el abismo entre los infieles cruzados y los musulmanes, 
protestar contra la indiferencia de la gente frente a ese abismo, y hacer un llamamiento al ŷihād. N. Elisséeff,  
“The reaction of…”, pp. 162-172.
25  No deja de ser llamativo que difundiese su texto en una serie de lecturas públicas que tuvieron lugar 
en ese año 1105 en la gran mezquita de Bayt Lāhiyā, en un barrio del este de Damasco. Esta mezquita era 
el lugar idóneo para llamar a la lucha contra el infiel, ya que estaba erigida sobre una antigua iglesia, a su 
vez levantada sobre un templo pagano. Este emplazamiento representaba a la perfección la victoria de la 
verdadera fe. Ibidem, pp. 162-172.
26  As-Sulamī sabía muy bien a lo que se enfrentaban los musulmanes, diferenciando perfectamente entre 
los franŷ y los rūm, los bizantinos, confundidos por ejemplo por al-Abīwardī. 
27  E. Sivan, “La genèse de la Contre-Croisade…”, pp. 197-224.
28  La necesidad de rearmarse moralmente debido a la laxitud de los musulmanes ya había sido recalcada 
por al-Gazālī poco antes de la venida de los cruzados. N. Elisséeff,  “The reaction of…”, pp. 162-172.
29  El califa era el único que legalmente podía convocar el ŷihād de la espada, y era el que se esperaba que 
lo hiciese. Los gobernantes militares de Siria no tenían potestad para convocar la “guerra santa” ya que no 
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así llamar la atención, meta que lograron cuando el sultán ordenó la preparación del ŷihād 
contra los infieles, contra los enemigos de Allāh.30 Así narra Ibn al-Qalānisī el suceso:

Obligaron al predicador a bajar del púlpito, que destrozaron, y se pusieron a llorar por 
las desgracias que sufría el islam por culpa de los franŷ, que mataban a los hombres y 
esclavizaban a las mujeres y a los niños. Como estaban impidiendo orar a los creyentes, 
los responsables que estaban allí les hicieron promesas en nombre del sultán: enviarían 
ejércitos para defender al islam de los franŷ y de todos los infieles.31

Otro ejemplo es el del cadí de Alepo, Abū al-Faḍl ibn al-Jaŝŝāb, que hizo propaganda a 
favor de la unidad del islam y del ŷihād contra los infieles.32 Ibn al-Jaŝŝāb pasó además a la 
acción participando en la batalla de Ager Sanguinis (junio de 1119), sirviendo así de modelo 
a emular. Su participación en la batalla la cuenta Ibn al-‘Adīm:

El qādī Abū al-Faḍl ibn al-Jaŝŝāb llegó a la cabeza, estimulando a la gente para la guerra, 
montando una yegua y con una lanza en su mano. Uno de la tropa le vio y menospreciándole 
le dijo: “Hemos venido desde nuestras tierras sólo para seguir a este hombre con turbante33” 
Ibn al-Jaŝŝāb cabalgó arriba y abajo por las filas arengando a la tropa y usando toda su 
elocuencia para convocar todas las energías y hacerles alcanzar el más alto grado de 
entusiasmo, hasta que los hombres lloraron con emoción y admiración.34

El cadí aumentó también la presión sobre sus súbditos cristianos, conceptualizando 
así el conflicto como una guerra religiosa entre musulmanes y cristianos, una interpretación 
que sería adoptada por otros líderes musulmanes. En esta tesitura, problemas como el 
tamaño de las iglesias serían recurrentes.35 La batalla de Ager Sanguinis pasaría con más 
gloria de la debida a la memoria musulmana, ya que en realidad fue un hecho aislado al 
frenar al-Gāzī, el gobernante de Mardin que dirigía las tropas islámicas, el posible avance 
hacia Antioquía. Así narra Ibn al-Qalānisī la derrota cruzada, en clave de ayuda divina:

Y Allāh les dio a los creyentes la victoria contra la chusma infiel. En menos de una hora los 
franŷ estaban en el suelo, caballeros e infantes por igual, con sus caballos y armas, sin que 
escapase ninguno de ellos para difundir las noticias. Incluso su líder Roger fue encontrado 
tendido entre los muertos. Un número de los testigos oculares de esta batalla dijeron que 
habían andado alrededor del campo de batalla, para admirar el espléndido milagro enviado 
por Allāh, y habían visto algunos de los caballos tendidos en el suelo como erizos por la 
cantidad de flechas clavadas en ellos.36 

Los eslóganes haciendo referencia a la guerra religiosa, como la inscripción que 
describía cómo la “espada de los guerreros muŷāhidūn”37 al emir Balak (muerto en batalla 

eran gobernantes legítimos, sino que habían usurpado el poder. Aun así, podían haberla convocado de facto, 
algo que sus intereses particulares evitaron que hiciesen.
30  Ibn al-‘Aṯīr (Trad. D. S. Richards), The Chronicle of…, p. 154. F. Gabrieli, Arab historians…, pp. 28-30.
31  Ibn al-Qalānisī (Trad. H. A. R. Gibb), The Damascus Chronicle…, p. 111.
32  C. Hillenbrand, The Crusades…, pp. 108-109.
33  Los turbantes los vestían los juristas y estudiosos de la religión.
34  Traducción propia de un extracto de la obra de Ibn al-‘Adīm presente en F. Gabrieli, Arab historians…, p. 
37.
35  C. Hillenbrand, The Crusades…, p. 420.
36  Ibn al-Qalānisī (Trad. H. A. R. Gibb), The Damascus Chronicle…, p. 160.
37  C. Hillenbrand, The Crusades…, p. 110.
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frente a los cruzados en 1124) en su tumba en Alepo, comenzaron a proliferar (signo de 
su creciente aceptación en esa sociedad islámica), sobre todo a raíz de los avances por 
el norte de Siria del atābek al-Malik al-Manṣūr ‘Imād ad-Dīn Zenkī, que en mayo de 1129 
ya había asegurado sus posiciones sobre Mosul y Alepo, y poco después comenzaría 
su presión sobre Damasco. En la inscripción en la tumba de Balak había también dos 
aleyas coránicas. La primera, azora 3 versículo 169, dice así: “Y no penséis que quienes 
hayan caído por Dios hayan muerto. No, sino que están vivos y sustentados junto a su 
Señor”.38 La segunda, azora 9 versículo 21, habla sobre el paraíso: “Su Señor les anuncia 
Su misericordia y satisfacción, así como jardines en los que gozarán de delicia sin fin”. 
Sin duda, Balak aparece representado como un mártir que murió luchando por Allāh, por 
lo que su recompensa sería el paraíso. Estas inscripciones parece que evidencian que, 
poco a poco, se comenzaba a interpretar la lucha contra el invasor en clave ŷihādista y que 
empezaba a haber cierta alianza entre las clases dirigentes militares y las clases religiosas, 
que con toda probabilidad elaboraban el contenido de estas inscripciones. Aunque todavía 
habrá que dar un paso más para que el ŷihād se convierta en un discurso político pleno. 

Lo cierto es que en esta primera etapa tras la Primera Cruzada, las acciones contra los 
francos fueron hechos aislados, y no había, ni mucho menos, una política ŷihādista clara. 
Desde círculos religiosos, como se ha puesto de manifiesto, se hacían llamamientos al 
ŷihād, más o menos nítidos, pero estos clérigos y juristas no tenían un vínculo directo con 
los gobernantes, y éstos tan sólo esgrimían el discurso ŷihādista para atraerse la opinión 
pública en momentos puntuales. Para esa propaganda se convirtiese en un arma efectiva 
en la guerra contra los franŷ, era necesaria la alianza entre las clases religiosas y los líderes 
militares, una simbiosis que no llegará hasta bien entrado el siglo XII. En vez de buscar 
una unidad frente a un enemigo común, lo general fueron los pactos unilaterales entre los 
gobernantes musulmanes y los cruzados, llegando incluso a pagar tributo a los invasores, 
como hemos visto. No había intención ninguna de sacrificar los intereses particulares en 
beneficio de un ideal islámico de unidad. Incluso tras algún encontronazo militar, esta 
realidad volvía a relucir. Así, tras una victoria de Balduino I sobre Ṭogtekīn en 1108, el rey 
de Jerusalén dijo al gobernante de Damasco: “No pienses que estoy rompiendo la tregua 
que ha sido acordada contigo por esta derrota”.39 La liberación de Jerusalén no tenía ningún 
significado en los líderes de este primer período.

ZENKī Y NūR AD-DīN: CAMPEONES DEL ŷIHāD

Con la subida al poder de Zenkī comenzaron a soplar ciertos aires de cambio, como ya 
se ha adelantado. Zenkī hizo uso de la propaganda ŷihādista para asegurar y expandir sus 
dominios. Se puede decir que fue el primer dirigente musulmán en utilizar una clara política 
de “guerra santa” para hacer frente a los cruzados,40 al menos en el plano ideológico, 
ya que en la práctica hubo algunos episodios que contradecían esa visión. Un discurso 
político-religioso que Nūr ad-Dīn llevaría a su máximo desarrollo. Las políticas de ambos 
líderes, sobre todo las del segundo, giraron totalmente alrededor de la idea “guerra santa”. 
Sus campañas de avance victorioso contra los franŷ fueron de la mano del ŷihād. Éste se 
convertía en victorioso, tras un período de derrotas e indecisión frente a los cruzados. El 

38  Utilizamos a lo largo de todo este estudio la traducción de Julio Cortés, publicada por Herder en el año 
2009.
39  C. Hillenbrand, The Crusades…, pp. 82-83.
40  E. Sivan, L’Islam et la Croisade…, p. 44.
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hecho de que Zenkī comenzara un avance imparable de conquista, un avance que luego 
continuaría Nūr ad-Dīn y, después, Ṣalāḥ ad-Dīn, fue, en mi opinión, clave para el triunfo de 
la revitalización de la ideología ŷihādista. Sin la victoria, no habría campeones del ŷihād. Lo 
que Zenkī y, sobre todo, su hijo y sucesor hicieron fue revestir sus victorias de religiosidad, 
para legitimarlas y justificarlas, para consolidar sus posiciones como líderes del mundo 
islámico.

Pero esta construcción ideológica no pudo llevarse siempre a la práctica. La política 
debía ser ante todo pragmática. Así, aunque Zenkī asediara los territorios cruzados desde 
el norte de Iraq sistemáticamente desde 1130, invadiendo el territorio de Antioquía, tuvo 
que firmar algunas treguas con los franŷ. En 1137, por ejemplo, garantizó la libertad de los 
francos asediados en el castillo de Barin a cambio de una alianza en la que reconocieran su 
soberanía. Más adelante, en 1144, llegaría su gran triunfo con la conquista de la ciudad de 
Edesa, capital del primer estado latino que se fundó en Oriente durante la Primera Cruzada. 
Fue un duro golpe para Occidente, golpe que motivó la convocatoria de la Segunda Cruzada, 
un golpe que aupó a Zenkī al olimpo de los guerreros de la fe. La caída de Edesa marcó 
sin duda un punto de inflexión en el devenir de los musulmanes y de Tierra Santa. Zenkī 
aparecía como el esperado líder que expulsaría a los infieles, y así lo representaron los 
cronistas. Es el caso, por ejemplo, de Ibn al-‘Aṯīr: 

Cuando Dios Todopoderoso vio a los príncipes de las tierras islámicas y a los caíds del 
credo hanafí41 cómo no iban a apoyar a la verdadera religión, así como su incapacidad 
para defender a aquellos que creen en el Dios Único y la subyugación que sufrían por sus 
enemigos y la gravedad de su despotismo. A continuación, Él quiso establecer sobre los 
francos a alguien que pudiera recompensar la maldad de sus obras y enviarlo a los demonios 
de las piedras cruzadas para destruirlos y aniquilarlos. […] Él no vio a nadie más capaz […] 
que el señor, el mártir ‘Imād ad-Dīn.42 43

Antes de que llegase (Zenkī) al poder, la ausencia de gobernantes fuertes para imponer 
justicia, así como la cercana presencia de los franŷ, habían hecho del país un desierto, pero 
él lo hizo florecer otra vez.44

Zenkī intentó crear una imagen de sí mismo como un gobernante musulmán recto, 
justo y que luchaba contra los invasores cristianos. Pretendió reflejar esta idea con 
inscripciones en numerosos edificios, como una realizada en Damasco, la más antigua 
en la que aparece su nombre, que reza lo siguiente: “fue construido durante los días del 
campeón del ŷihād, el luchador, combatiente, defensor de la comunidad, aniquilador de los 
politeístas y exterminador de los herejes”. En una torre dentro de la ciudad de Baalbek se 
describe a Zenkī como “el pilar del Islam, el caíd de los guerreros por la causa de Allāh, 
el vencedor sobre infieles y politeístas…”45 Estas inscripciones indican una evolución del 
discurso ŷihādista, una evolución que sería reforzada con títulos también turcos e iranios, 
como pahlawan-i yihan (el parangón del mundo) o khusro-i iran (el César de Irán).46 Como 

41  Escuela de interpretación islámica que era mayoritaria entre los turcos selyúcidas, así como lo será luego 
en el Imperio Otomano.
42  Zenkī.
43  Traducción propia de un extracto de la obra de Ibn al-‘Aṯīr Al-Tārīj al-bāhir fī al-Dawlah al-Atābakīyah bi-
al-Mawṣil presente en C. Hillenbrand, The Crusades…, p. 112.
44  Traducción propia del texto de Ibn al-‘Aṯīr desde F. Gabrieli, Arab historians…, p. 54.
45  Y. Frenkel, “Muslim responses…”, pp. 27-54.
46  Ibidem, pp. 27-54.
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dice Claude Cahen, la doctrina oficial era que el éxito de la guerra santa exigía la unión de 
todos, dentro y fuera de las fronteras, en pos del jefe que manifestaba más ardor y aptitud.47 
Aun así, la diferencia hacia el ŷihād entre Zenkī y Nūr ad-Dīn se puede ver en esos títulos 
protocolarios. Mientras que la titulatura de Zenkī, sobre todo la irania y turca, hace más una 
acción de refuerzo de soberanía y legitimidad, su hijo comenzó a hacer gala de epítetos 
claramente más vinculados a la realización del ŷihād, sustituyendo los persas y turcos por 
árabes.48

Sin duda, fue durante el gobierno de Zenkī donde se comenzaron a asentar las bases 
de la recuperación musulmana. La conquista de Edesa significó el paso de una actitud 
defensiva a una actitud ofensiva y victoriosa, factor necesario en la revitalización del discurso 
del ŷihād. Sin embargo, la vinculación con las élites religiosas, algo también fundamental, 
todavía no había llegado a su máximo desarrollo, grado que alcanzará, cómo veremos, 
con Nūr ad-Dīn. Con Zenkī se superaba una etapa en la que las llamadas al ŷihād habían 
sido algo ciertamente marginales entre las clases religiosas, poco apoyadas por las élites 
político-militares, más preocupadas en sus intereses particulares y en conservar su poder. 
El mundo musulmán que rodeaba a los estados cruzados (exceptuando el Egipto fatimí) 
comenzaba a estar unificado bajo un solo líder y, aunque éste quizás no se viese a sí mismo 
como el muŷāhid que expulsaría definitivamente a los invasores infieles, los poetas de su 
tiempo comenzaban a describirle de ese modo, liberando al-Quds. Ibn Mumir, que había 
huido de Trípoli y se había unido al séquito del líder musulmán, decía: “Él (Zenkī) se girará 
mañana hacia Jerusalén”.49 Pero el destino no quiso que purificase la Cúpula de la Roca, 
convertida en iglesia. 

En 1146 Zenkī moría asesinado y sus dominios se dividieron entre sus hijos. Nūr ad-
Dīn, heredero de Alepo y el norte de Siria, fue quien tomó el testigo. Comenzó pronto 
los ataques a territorio franco, consiguiendo, por ejemplo, la victoria en Yaghra, episodio 
narrado por Ibn al-‘Aṯīr. Así es descrito Nūr ad-Dīn en unos versos de Ibn al-Qaysarānī que 
recoge al-‘Aṯīr en su crónica:

¿Cómo no debemos celebrar la vida digna de elogio50, cuando el sultán es el digno de elogio 
y la espada del islam sólo se volvió a un lado cuando el cadáver de la incredulidad está 
cortado en rodajas? Sólo se encuentran actos virtuosos donde la Luz de la Religión51 está 
presente. ¿Cuántas batallas tiene, cuyo día se celebre también por los príncipes infieles?52

Las victorias consolidaron la posición de liderazgo de Nūr ad-Dīn entre los musulmanes, 
y numerosos destacamentos de tierras vecinas se le unieron. Uno en particular, proveniente 
de Damasco, estaba al mando de un hombre llamado Muŷāhid ad-Dīn, cuyo nombre indica 
el grado de expansión de la ideología ŷihādista en la élite de los ejércitos islámicos.53 Tras 
el fracaso de la Segunda Cruzada en Damasco, Nūr ad-Dīn, al que los caballeros recién 

47  C. Cahen, Oriente y Occidente en tiempos de las Cruzadas, Madrid, Fondo de Cultura Económica, 2001, 
p. 177.
48  Y. Tabbaa, “Monuments with a Message: Propagation of Jihad under Nur al-Din.”, en The Meeting of Two 
Worlds, Kalamazoo, V. P. Goss, 1986, pp. 223-240.
49  C. Hillenbrand, The Crusades…, pp. 114-115.
50  La vida del Profeta.
51  Nūr ad-Dīn en árabe significa luz de la religión.
52  Ibn al-‘Aṯīr (Trad. D. S. Richards), The Chronicle of Ibn Al-Athir for the Crusading Period from Al-Kamil Fi’l-
tarikh, II, Aldershot, Ashgate, 2010, pp. 24-25.
53  Y. Frenkel, “Muslim responses…”, pp. 27-54.
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llegados de Occidente habían dado la excusa perfecta, pudo tomar la ciudad. La práctica 
totalidad de Siria estaba bajo su mando (1154). No todo fueron triunfos, también fue derrotado 
en batallas como la de la llanura de al-Buqāya (1163) frente a los cruzados, pero la tendencia 
era victoriosa. Con Nūr ad-Dīn comenzó también una política de intervención en el califato 
fatimí, algo que también estaba desarrollando su rival Amalrico, rey de Jerusalén. Con este 
intento de controlar Egipto, el sultán se acercaba a lo que as-Sulamī había considerado 
necesario para expulsar a los cruzados, la unión de Siria y Egipto. 

Pero, sin duda, lo que terminó por aupar a Nūr ad-Dīn al estatus de campeón definitivo 
del ŷihād fue su relación íntima con la élite religiosa, unas élites que se implicaron de 
forma constante y profunda en sus campañas militares. Los ejércitos del sultán contenían 
juristas y místicos, además de lectores del Corán, predicadores o jueces, que daban una 
espectacular dimensión religiosa al combate, hasta ese momento nunca vista.54 En la 
crónica de Ibn al-Qalānisī podemos ver la composición de sus ejércitos:

Nūr ad-Dīn llegó a la bien defendida ciudad (Damasco) el 9 de mayo de 1157 para ver 
si las provisiones del equipamiento militar estaban siendo preparadas para las tropas. 
Pretendía quedarse allí unos pocos días y luego moverse directamente a donde su ejército 
de turcomanos y árabes estaba reunido para hacer el ŷihād contra el enemigo infiel. […] y 
la convocatoria de guerreros y campeones de Damasco, su milicia voluntaria de jóvenes 
ciudadanos del norte, para equiparles y prepararles para la batalla contra los politeístas y los 
herejes francos. Entonces dejó (Nūr ad-Dīn) Damasco para unirse con su ejército victorioso 
y presionar (al enemigo) sin descanso ni demora. Le siguió una enorme multitud compuesta 
de milicia, voluntarios, imāmes, sufíes y hombres santos.55

También podemos ver la composición de las tropas en un extracto de la obra de ‘Usāma 
b. Munqiḏ, en la que habla del ejército damasceno que hubo de hacer frente a los cruzados 
durante la Segunda Cruzada: “Cuando el rey franco de los alemanes llegó a Siria reclutó a 
todos los francos del país y se dirigió a Damasco. El ejército y las gentes de esta ciudad, en 
cuyas filas estaban el alfaquí al-Findalāwī y el jeque asceta ‘Abd al-Raḥmān al-Ḥalḥūlī, de 
los más granado de los musulmanes […]”.56

Además, los propios combatientes parece que ahora luchaban por una causa 
supraterrenal, por algo más que por el territorio. Ahora luchaban, al menos algunos de 
ellos, por la misma religión, por el islam. Y expulsar a los cruzados de territorio islámico era 
algo fundamental. El mismo ‘Usāma b. Munqiḏ narra este cambio de mentalidad a través 
de la figura de su hermano: “Mi hermano Mu’iz al-Dawla Abū al-Ḥasan Alī fue uno de los 
que, con sus hombres, me acompañó de Damasco a Ascalón. Era un caballero musulmán 
que combatía por la religión, no por el mundo”.57 Dentro de este cambio de mentalidad, 
y de recuperación de una ideología perdida, mucho tuvo que ver la re-glorificación de la 
búsqueda del martirio, Ṭalab aŝ-Ŝahāda, que se produjo también durante el gobierno de Nūr 
ad-Dīn. Los musulmanes que morían combatiendo por el islam se convertían en mártires, 
ŝahīd, y se aseguraban la entrada al paraíso.58 

54  C. Hillenbrand, The Crusades…, pp. 121-122.
55  Ibn al-Qalānisī (Trad. H. A. R. Gibb), The Damascus Chronicle…, p. 333. Se puede observar en este 
fragmento la composición étnica del ejército de Nūr ad-Dīn, así como la composición social. Encontramos 
soldados profesionales, voluntarios, imames, sufíes, clérigos, etc.
56  ‘Usāma b. Munqiḏ, Libro de las experiencias, Madrid, Gredos, 2000, p. 131.
57  Ibidem, p. 49.
58  N. Elisséeff,  “The reaction of…”, pp. 162-172.
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El sultán no sólo dedicó sus esfuerzos al campo militar, sino que también mandó 
construir numerosos edificios religiosos,59 en sintonía con el discurso del ŷihād. Él era el 
campeón de la religión, y como tal debía actuar. Su política combinaba así el ŷihād menor, 
es decir, la guerra, con el ŷihād mayor, promoviendo ésta entre sus súbditos. Las propias 
construcciones, en muchos casos, estaban dotadas de un mensaje ŷihādista propio que las 
inscripciones vinieron a reforzar. Un ejemplo de esta simbiosis es la madrasa de al-Ḥalāwiya, 
construida ni más ni menos que sobre la antigua catedral bizantina de Santa Helena. El 
edificio representaba por sí mismo la victoria del islam sobre el infiel. Las inscripciones que 
hacían referencia a Nūr ad-Dīn estaban también cargadas de simbolismo. El líder sunní 
aparecía como al-muŷāhid, “el que hace el ŷihād”, título que le otorgó el califa abbasí de 
Bagdad tras salvar Damasco de la Segunda Cruzada.60

Como es habitual, las inscripciones en los edificios que mandó construir reforzaron la 
imagen de Nūr ad-Dīn de cara a todos los musulmanes y habitantes de las ciudades bajo 
su control, ya que éstos eran de uso público (en la mezquita aljama al-Nūrī de Hama, por 
ejemplo, había una inscripción de más de siete metros de largo, probablemente del año 
1162-1163, con el nombre de Nūr ad-Dīn61). El ŷihād comenzaba a tener así un carácter 
también propagandístico en la guerra contra los franŷ. En las inscripciones es descrito como 
el “campeón del ŷihād”, el “defensor del islam”, “la corona de la congregación musulmana” o 
“la fundación del islam”, entre otros.62 En contraste con los títulos turcos y persas de los que 
hacía gala su padre, Nūr ad-Dīn enfatiza mucho más en su dedicación al ŷihād así como 
en el sostén del islam sunní.63 Con títulos como “el socio del Califato”64 pretendía aparecer 
como alguien cercano al califa de Bagdad, el líder religioso (y teóricamente también político) 
de los sunníes. 

Además, también cultivó su imagen de líder musulmán recto y justo, con fundaciones 
como la de la “Casa de la Justicia”, Dār al-‘Adl, en Damasco en torno al año 1163. Cuenta 
Ibn al-‘Aṯīr que el mismo sultán solía acudir a esta fundación: “Él (Nūr ad-Dīn) se sentaba 
en la Casa de la Justicia dos días a la semana, con el juez y los juristas”.65 Otros ejemplos 
son la madrasa al-Ŝu’aybiya creada en 1159 en Alepo, la propia mezquita al-Nūrī datada 
en 1162-1163 en Hama, fundaciones sufíes, u hospitales como el Bīmāristān Nūr ad-Dīn de 
1154-1155. Se calcula que 42 madrasas fueron fundadas durante el mandato de Nūr ad-
Dīn, la mitad promovidas por el mismo sultán. Así describe Ibn Ŷubayr una de las madrasas 
en su Rihla: “Una de las madrasas que en este mundo son de más bello espectáculo es la 
madrasa de Nūr ad-Dīn, Dios tenga misericordia de él, en la que se halla su tumba, Dios la 
ilumine”.66

Destaca también la creación de la Casa del Ḥadīṯ, en 1170, donde solía el líder sunní 
asistir a algunas sesiones. Promovió la creación también de minaretes por toda Siria e Irak, 
monumentos que tenían un fuerte componente propagandístico de triunfo del islam. Incluso 
reconstruyó las murallas de Medina con ocasión de su peregrinación a los lugares santos 

59  Y. Lev, “The Social and Economic Policies of Nūr al-Dīn (1146–1174): The Sultan of Syria”, Der Islam, 81/2 
(2004), pp. 218-242.
60  Y. Tabbaa, “Monuments with…”, pp. 223-240.
61  C. Hillenbrand, The Crusades…, p. 122.
62  Y. Frenkel, “Muslim responses…”, pp. 27-54.
63  Y. Tabbaa, “Monuments with…”, pp. 223-240.
64  Y. Frenkel, “Muslim responses…”, pp. 27-54.
65  C. Hillenbrand, The Crusades…, p. 127.
66  Ibn Ŷubayr (Trad. F. Maíllo Salgado), A través del Oriente (Rihla), Madrid, Alianza, 2007, p. 435.
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en el año 1161. Toda esta política se refleja también en sus acuñaciones monetarias, donde 
se puede ver inscrito el título de al-Malik al-‘Ādil, el “rey justo”. Desde luego, las monedas 
jugaban un papel propagandístico realmente importante, ya que viajaban por todo el mundo 
islámico divulgando la imagen de Nūr ad-Dīn como líder piadoso y defensor del islam.67 Y 
desde luego su imagen como adalid de la justicia se mantendrá en el tiempo, gracias a un 
buen número de relatos e historias con tintes de realidad y leyenda, como la que cuenta Ibn 
Ŷubayr sobre la respuesta del sultán ante un ataque sufrido por unos sufíes:

Llevaron (los sufíes) el asunto hasta Nūr ad-Dīn, que no paró hasta que lo obtuvo de su 
dueño (el edificio desde el que los sufíes habían sido atacados) y los constituyó en legado 
pío a favor de los sufíes a perpetuidad; por lo cual, la admiración, en razón de un acto de 
bondad como la suya, y han de quedar trazas imperecederas de la generosidad de Nūr ad-
Dīn.68

Pero sin duda, desde mi punto de vista, hay una inscripción que supera a todas en 
cuanto a ideología ŷihādista se refiere. Esta inscripción es el culmen de ese discurso 
belicista-religioso, no por lo que dice, que también, sino por donde está escrito. En el año 
1168 Nūr ad-Dīn ordenó construir un minbar que estaba destinado a la mezquita de al-Aqṣā 
en Jerusalén, es decir, que Nūr ad-Dīn introdujo la idea de la recuperación de Jerusalén en 
su discurso. La re-conquista de una idílica al-Quds69 sería el premio final para el campeón 
del ŷihād y para el islam. El principio de la inscripción en el minbar dice así:

Esta inscripción ha sido ordenada por el esclavo, el que necesita de Su misericordia, el 
agradecido por Su gracia, el luchador del ŷihād en Su camino, el que defiende las fronteras 
contra los enemigos de Su religión, el rey justo, Nūr ad-Dīn, el pilar del Islam y de los 
musulmanes, el dispensador de justicia a aquellos que están oprimidos en la cara de sus 
opresores, Abū al-Qāsim Maḥmūd ibn Zenkī ibn Āqsunqur,70 el ayudante del Caíd de los 
Fieles.71

Como se puede observar, la expresión “Caíd de los fieles” hace referencia al califa sunní 
de Bagdad. Se puede observar de nuevo esa imagen de defensa del islam ortodoxo, una 
visión en la que el ŷihād no sólo iba enfocado a los infieles, a los cristianos, sino también 
a los herejes, en especial a los ŝī’íes. Como bien dice Frenkel, para Nūr ad-Dīn el ŷihād 
sería una política que abarcaba tanto aspectos sociales como religiosos y militares, dirigida 
contra enemigos externos, pero también internos.72 Aparecen también en el minbar algunas 
aleyas que hacen referencia al Día de la Resurrección,73 como la azora 16 versículo 92:

No hagáis como aquella que deshacía de nuevo el hilo que había hilado fuertemente. Utilizáis 
vuestros juramentos para engañaros so pretexto de que una comunidad es más fuerte que 

67  C. Hillenbrand, The Crusades…, pp. 127-131.
68  Ibn Ŷubayr (Trad. F. Maíllo Salgado), A través…, pp. 436-437. Se ve también en este ejemplo como Nūr 
ad-Dīn tenía una relación privilegiada con clases religiosas como las sufíes, de una gran espiritualidad, visión 
religiosa muy acorde con el ŷihād mayor que siempre defendía junto al menor.
69  H. Dayani-Shakeel, “Al-Quds: Jerusalem…”, pp. 201-221.
70  Nūr ad-Dīn.
71  Traducción propia de la inscripción que recoge en inglés Carole Hillenbrand en su obra. C. Hillenbrand, 
The Crusades…, p. 152.
72  Y. Frenkel, “Muslim responses…”, pp. 27-54.
73  No hay que olvidar que en el islam la Resurrección tendrá lugar en Jerusalén, tras el Día del Juicio.
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otra. Dios no hace más que probaros con ello. El día de la Resurrección ha de mostraros 
aquello en que discrepabais.

Parece que Nūr ad-Dīn comenzó a pensar en la posibilidad de conquistar Jerusalén 
en algún momento de su vida política, aunque no parece claro cuándo. Desde luego, la 
construcción de este minbar para la mezquita de al-Aqṣā entraría dentro de esta idea. Así 
lo presenta también Ibn al-Qaysarānī: “Pueda ser la ciudad de al-Quds purificada con el 
derramamiento de sangre. La decisión de Nūr ad-Dīn es más fuerte que nunca y el hierro 
de su lanza apunta a al-Aqṣā”.74

Abū Ŝama registró el texto de una carta que Nūr ad-Dīn envió al califa de Bagdad en 
la que le relataba la urgencia de la recuperación de Jerusalén, diciendo que su principal 
objetivo era “desterrar a los adoradores de la cruz de al-Aqṣā”.75 Otra inscripción en la 
mezquita al-Nūrī de Mosul, fundada en 1171 por el sultán, también se hace eco del deseo 
de re-conquista de Jerusalén. Precedida en la inscripción por unos versos coránicos que 
hacen referencia a la primera qibla del Islam,76 es decir, al-Quds, la aleya 149 de la azora 
2 dice lo siguiente: “Vengas de donde vengas, vuelve tu rostro hacia la Mezquita Sagrada. 
Ésta es la verdad que viene de tu Señor. Dios está atento a lo que hacéis”.

No fueron menos expresivas que las inscripciones las fuentes literarias a la hora de 
remarcar las virtudes piadosas y de buen musulmán de Nūr ad-Dīn, así como su dedicación 
al yihad. Ibn al-‘Aṯīr escribía lo siguiente en su Al-Tārīj al-bāhir fī al-Dawlah al-Atābakīyah 
bi-al-Mawṣil: “He leído las historias de los reyes anteriores al Islam, así como los del Islam 
hasta nuestros tiempos, y no he encontrado después de los califas “Bien guiados”77 y de 
‘Umar Ibn ‘Abd al-Azīz78 un rey de mejor conducta que el justo rey Nūr ad-Dīn”.79 Otro 
ejemplo es el de Abū Ŝama, que le describe como el más activo contra los franŷ, así como 
preocupado por defender la ortodoxia, la justicia y el ŷihād. Dice así:

Nūr ad-Dīn mostró la ortodoxia religiosa en Alepo y cambió la innovación que habían 
introducido en la llamada a la oración y domó a los herejes allí y construyó colegios religiosos, 
estableció dotaciones y dispensó justicia. En la guerra fue firme yendo hacia adelante, bueno 
en el disparo, bueno en el choque…Él correría el riesgo del martirio…Tenía una caligrafía 
buena y solía estudiar libros religiosos.80

Se vuelve a observar en este ejemplo la importancia del ŷihād contra los herejes, no 
sólo contra los infieles, como parte de los deberes de todo líder musulmán. Los enemigos 
estaban tanto dentro como fuera de las fronteras para la ortodoxia sunní en aquel momento. 
Este autor hace también referencia a la importancia del ŷihād mayor en Nūr ad-Dīn, a la 
par que el menor, algo que, como ya se ha comentado, fue central en la política del sultán: 
“Condujo un ŷihād doble contra el enemigo y contra su propia alma”.81 ‘Imād ad-Dīn al-
Iṣfahānī escribió varias poesías de carácter hagiográfico para Nūr ad-Dīn, como ésta en la 

74  E. Sivan, L’Islam et la Croisade…, p. 62.
75  Ibidem, p. 63.
76  C. Hillenbrand, The Crusades…, pp.160-161.
77  Se refiere a los cuatro primeros califas después de Muhammad, a saber Abū Bakr, ‘Umar, ‘Uṯmān y ‘Alī.
78  Califa omeya ‘Umar II.
79  Traducción propia desde el extracto presente en C. Hillenbrand, The Crusades…, p. 137.
80  Traducción propia desde el extracto presente en Ibidem, p. 138.
81  Ibidem, p. 161.
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que pone en boca del sultán los siguientes versos:

No tengo otro deseo que el ŷihād
No reposo en otra cosa, es un esfuerzo para mí
Buscando no logra nada, excepto por el esfuerzo
La vida sin el esfuerzo del ŷihād es un pasatiempo.82

‘Imād ad-Dīn escribió también la elegía del funeral del sultán, triste momento para 
todos los sunníes. Lo hizo en estos términos:

La religión está en la oscuridad por la ausencia de su luz.83

La edad está en el dolor por la pérdida de su caíd.
Deja que el islam llore al defensor de su pueblo
Y que Siria llore al protector de su reino y de sus fronteras.84

Un espejo de príncipes escrito en persa a mediados del siglo XII, en el entorno de las 
fundaciones religiosas de Nūr ad-Dīn, llamado Baḥr al-Favā’id, “Mar de preciosas virtudes”85, 
incluía un capítulo sobre el ŷihād en el que se enfatizaba en el mayor:

Ŷihād significa asesinar el alma con la espada de la oposición. Aquel que se opone a su alma 
por deseo de Dios merece ser llamado hombre, ya que la oposición al alma es más duro que 
un golpe de espada […] Dios la creó (el alma) impaciente y débil, incapaz de soportar el calor 
o el frío. La creó concupiscente, amante de placeres carnales y aflicciones repugnantes y 
como fatiga de los hombres ordinarios.86

Pero, como toda construcción ideológica, y como se ha ido observando a lo largo de la 
evolución y desarrollo del discurso ŷihādista en este breve ensayo, la realidad siempre es 
difícil de encajar en marcos estrictamente teóricos, por lo que Nūr ad-Dīn también negoció, 
al igual que tantos otros antes que él, con el infiel. Tras la muerte del líder sunní en mayo 
del año 1174, Ṣalāḥ ad-Dīn desarrollaría una política similar a la de Nūr ad-Dīn, creándose 
alrededor una imagen de muŷāhid, en la que la recuperación efectiva de al-Quds (1187) tras 
la victoria en la batalla de Hattin frente a las tropas del rey de Jerusalén Guy de Lusignan 
sería el culmen, pero también pactando con los “enemigos de Allāh”.

EL REFLEJO EN EL MUNDO CRISTIANO

Este renacer de la ideología del ŷihād que tuvo lugar bajo el liderazgo primero de Zenkī 
y después, y sobre todo, bajo el mando de Nūr ad-Dīn, y que estuvo ligado a unas nuevas 
políticas territoriales y militares, consolidando la unificación de tierras sirias así como el 
avance sobre territorio cruzado, tuvo también un importante reflejo en el mundo cristiano, 
evidenciado por una serie de aspectos.

82  Traducción propia desde el extracto presente en Ibidem, p. 166.
83  Juego de palabras con el propio nombre de Nūr ad-Dīn que, como ya se ha indicado, significa “luz de la 
religión”.
84  Traducción propia desde el extracto presente en Ibidem, p. 166.
85  J. S. Meisami (ed.), The Sea of Precious Virtues: Bahr Al-Favaid: A Medieval Islamic Mirror for Princes, 
Salt Lake City, University of Utah, 1991.
86  C. Hillenbrand, The Crusades…, p. 162.
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El primero de ellos es el cambio, dentro del mundo occidental, en el tratamiento y 
estudio del islam que se inicia con Pedro el Venerable. En Europa se tenía una visión 
extremadamente caricaturizada del islam, de Muḥammad, y de su doctrina. Esta percepción 
se había ido creando con el paso de los años debido a las reminiscencias que se filtraban de 
las primeras obras polemistas contra el islam que se escribieron primero en Oriente y luego 
en la Península Ibérica. Escritos como los de Juan Damasceno en su monumental obra La 
fuente del conocimiento, donde dedica un capítulo del denominado Libro de las herejías 
a refutar al islam convirtiéndolo en una herejía del cristianismo y tachando a Muḥammad 
de falso profeta87, como la famosa Risālat al-Kindī88 o, en la Península Ibérica, el texto 
denominado Vita de Mahoma o Historia del falso profeta Mahoma que parece que fue escrito 
a finales del siglo VIII89 y que san Eulogio incluyó en su obra90 con motivo del movimiento 
de los mártires voluntarios. Se formó así la imagen peyorativa y poco fundamentada en 
un estudio pormenorizado de la doctrina islámica en el ámbito de la Europa occidental, 
donde los musulmanes aparecían en muchas ocasiones como idólatras o paganos, visión 
que se puede seguir, por ejemplo, en cantares de gesta como La Chanson de Roland.91 
Con la conquista de Jerusalén por parte de los cruzados, esta imaginería cambió poco. 
Tan sólo uno de los cronistas de la Primera Cruzada, Gilberto de Nogent, afirmaba que los 
musulmanes eran monoteístas y que Muhammad era su profeta y no su Dios. El resto, como 
la anónima Gesta Francorum, continuaban trasladando la idea del islam como doctrina 
pagana e idólatra.92 

Sin embargo, Pedro el Venerable, a raíz de su viaje por tierras hispanas en 1142-1143, 
cambió esta tendencia. El abad de Cluny no estaba del todo conforme ni de acuerdo en el 
desarrollo cruzadista y en las políticas de enfrentamiento con el islam. Creía necesario añadir 
armas teológicas a las materiales, para también buscar la victoria mediante la conversión 
de los musulmanes.93 Y para ello era necesario conocer el islam, su doctrina, de una forma 
correcta y sin errores. En sus escritos reconocía que los europeos no sabían nada de los 
sarracenos,94 y esa ignorancia debía cambiar para poder combatir lo que denominaba una 
secta del cristianismo. Para ello se dispuso a traducir, con la ayuda de Herman de Dalmacia 
y de Robert de Ketton, varios escritos islámicos entre los que destacan una obra biográfica 
de Muḥammad así como el propio Corán, la primera traducción latina del libro sagrado de 

87  Véase la traducción en P. Bádenas, “El Islam como herejía en la obra de Juan Damasceno”, en M. Barceló, 
P. Bádenas, y J. Martínez Gázquez, (eds.) Musulmanes y cristianos en Hispania durante las conquistas de los 
siglos XII y XIII, Barcelona, Universitat Autònoma de Barcelona, 2005, pp. 9-24. 
88  W. Muir (ed.), The apology of al-Kindy written at the court of al-Mamun in defense of Christianity against 
Islam. Londres, Society for the Promotion of Christian Knowledge, 1887.
89  Sobre el momento y lugar de composición de este texto propagandístico antimahometano, el primero que 
se constata en la Península Ibérica, véase A. P. Bronisch, Reconquista y guerra santa, Granada, Universidad 
de Granada, 2006, pp. 208-209.
90  San Eulogio (ed. P. Herrera Roldán), Obras completas, Madrid, Akal, 2005.
91  C. Segre (ed.), La chanson de Roland, París, Droz, 2003. Para más información sobre la imagen del islam 
en la Europa medieval véase M. Frassetto y D. R. Blanks (eds.) Western Views of Islam in Medieval and Early 
Modern Europe: Perception of Other, Nueva York, St. Martin’s Press, 1999, y la magnífica obra de John Tolan 
Sarracenos. El Islam en la imaginación medieval europea, Valencia, Universidat de Valencia, 2007.
92  J. V. Tolan, “Muslims as Pagan Idolaters in Chronicles of the First Crusade” en M. Frassetto y D. R. Blanks 
(eds.) Western Views of Islam in Medieval and Early Modern Europe: Perception of Other, Nueva York, St. 
Martin’s Press, 1999, pp. 97-117.
93  J. Kritzeck, Peter the Venerable and Islam, Nueva Jersey, Princeton University Press, 1964, p. 23.
94  Ibidem, pp. 30-31.
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los musulmanes.95 Sin duda, este cambio de mentalidad que, sin llegar a ser mayoritario en 
Europa, si representó una nueva tendencia, estuvo influido en parte por el rearme ideológico 
y político que se estaba viviendo en el mundo islámico, no sólo en el ámbito tratado en 
este estudio, el ámbito oriental, sino también en el occidental con la pronta llegada de los 
almohades. 

El segundo aspecto se evidenció tras la caída de Edesa. Este revés militar y territorial 
supuso la demostración de que los musulmanes habían entrado en una nueva fase muy 
agresiva. La Segunda Cruzada se concibió así como la respuesta a las desgracias que esa 
nueva política islámica traía consigo. Esas desgracias eran, desde luego, y como no podía 
ser de otra manera debido a la concepción religiosa del mundo medieval, consecuencia de 
los pecados de los cristianos. Así decía la bula Quantum praedecessores de Eugenio III:

Ahora, por culpa de nuestros pecados y los de su pueblo (refiriéndose a los cristianos de 
Edesa), algo que no podemos referir sin dolor y llanto, la ciudad de Edesa, que en nuestra 
lengua llamamos Rohais, y que, según se dice, servía ella sola a Dios bajo poder cristiano 
cuando todo Oriente antes había estado en manos de los paganos, ha sido tomada por los 
enemigos de la cruz de Cristo, y muchas fortalezas cristianas han sido ocupadas por ellos.96

La campaña cruzada tras Edesa se planteó como una guerra total97 contra los enemigos 
de Cristo, siendo los musulmanes los claros protagonistas. Y éstos se entendían como una 
entidad política y religiosa única, sin fisuras. De ahí que las campañas se produjeran tanto 
en Oriente como en Occidente.98 La sensación de peligro era, desde luego, total. En estos 
términos lo expresaba san Bernardo:

Mas ahora, por culpa de nuestros pecados, los enemigos de la cruz han levantado su 
sacrílega cabeza y han devastado con la furia de la espada la tierra bendita y de la promesa. 
Si no hay quien les haga frente llegarán muy pronto a invadir la misma ciudad del Dios vivo, 
destruir los santuarios de nuestra redención y mancillar los santos lugares, empapados con 
la sangre del Cordero inmaculado. Codician incluso -¡oh dolor!- el mismísimo sagrario de 
la religión cristiana y pretenden invadir y profanar el sepulcro donde el que es nuestra Vida 
reposó por nosotros en la muerte.99

Tras el fracaso de la Segunda Cruzada en Tierra Santa, la sensación de angustia frente 
al avance islámico se mantuvo, como lo demuestran nuevos intentos de expedición, como 
los de 1150.100

El tercer y último aspecto atañe directamente a los franŷ de Outremer. En el Reino de 
Jerusalén el cambio ideológico-político de Zenkī y Nūr ad-Dīn se tradujo en un cambio de 
la estrategia defensiva. Frente a una Siria cada vez más potente y unificada, los líderes 
jerosolimitanos entendieron que la pervivencia del reino pasaba por la conquista de Egipto, 

95  Ibidem, pp. 32-33.
96  J. P. Migne (ed.), Patrologiae Cursus Completus - Series Latina, París, Garnier Fratres, 1844-1855, vol. 
180, p. 1064.
97  Esta amplia concepción de la cruzada se puede ver reflejada en las obra de Otto de Freising, Chronica 
sive historia de duabus civitatibus y Gesta Friderici primi imperatoris. Véase G. Constable, Crusaders and 
Crusading in the 12th Century, Farnham, Ashgate, 2008, pp. 235-236. 
98  Entre 1146 y 1148 se lanzaron campañas hacia Tierra Santa, la Península Ibérica, y la zona del Báltico. 
Una relación detallada de estas campañas aparece en Ibidem, pp. 229-230.
99  San Bernardo, Obras completas, vol. VII. Cartas, Madrid, B.A.C., 1990, pp. 1040-1049 (carta nº 363).
100  Sobre esta campaña véase G. Constable, Crusaders and…, pp. 311-321.
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estando el califato fatimí cada vez más debilitado y viendo la imposibilidad de enfrentarse a 
los zenkíes. Sin embargo, el fracaso de las campañas de Amalrico se traduciría en el futuro 
dominio de Egipto por parte de Ṣalāḥ ad-Dīn y de su unificación con Siria. Sin duda, este 
suceso fue ampliamente temido por los buenos conocedores de la situación de Outremer, 
como lo demuestra Guillermo de Tiro, patriarca de Jerusalén, con estas palabras:

“En otros tiempos cada ciudad tenía su gobernante…no dependían uno de otro… 
[gobernantes] que temían a sus propios aliados no menos que a los cristianos [y] no podían 
o no estaban dispuestos a unirse para repeler el peligro común o a armarse para nuestra 
destrucción. Pero ahora… todos los reinos adyacentes al nuestro han caído bajo el poder 
de un solo hombre. En poco tiempo, Zenkī… conquistó primero otros muchos reinos por la 
fuerza y luego puso sus violentas manos sobre Edesa… Después su hijo, Nūr ad-Dīn, echó 
al rey de Damasco de su propia tierra… se adueñó del reino para sí y lo añadió a su herencia 
paterna. Aún más recientemente, el mismo Nūr ad-Dīn, con la diligente ayuda de Ŝīrkūh, se 
apoderó del antiguo y rico reino de Egipto, tomándolo como propio… Así… todos los reinos 
que hay a nuestro alrededor obedecen a un único gobernante.”101

A pesar de lo poco fructífera que resultó esa nueva política defensiva jerosolimitana, el 
propio hecho de su existencia ya nos revela el fuerte calado que tuvo en el reino cruzado la 
nueva perspectiva islámica.

CoNCLUSioNES

Tras este análisis de la evolución en el tiempo de la ideología ŷihādista en el período 
que transcurre desde 1099 hasta 1174, podemos extraer unas breves conclusiones sobre 
el tema. Creo que se pueden establecer una serie de factores necesarios para la completa 
revitalización de esa ideología, unos elementos que sólo se completan con el gobierno 
de Nūr ad-Dīn. Los dos primeros de estos factores serían la existencia de territorios a 
recuperar, anteriormente pertenecientes a Dār al-islam, acentuado por la importancia 
religiosa de alguno de ellos, como es el caso de al-Quds, así como la existencia de una 
amenaza externa, palpable y real, es decir, los infieles cruzados. Estos factores estarían 
presentes desde el primer momento, por lo que, como hemos visto, se empieza a crear un 
débil discurso ŷihādista en ambientes algo alejados del poder.

El tercer factor sería, desde mi punto de vista, el paso a una situación de fuerza y 
superioridad frente al enemigo, realidad creada por medio de la unidad territorial. La 
construcción ideológica en torno al ŷihād, para que triunfe, debe de ser victoriosa. Sin 
los triunfos frente a los cruzados el discurso analizado no acabaría de desarrollarse. Esta 
situación de fuerza comenzaría a evidenciarse con el gobierno de Zenkī y la toma de Edesa. 
Con este sultán también comenzaría a vislumbrarse el cuarto factor que, desde mi punto 
de vista, es el desarrollo de un discurso de promoción y propaganda del ŷihād desde el 
poder político, no sólo desde personalidades religiosas alejadas de los puntos de decisión, 
como era el caso del jurista as-Sulamī o los miembros de la embajada que fue a pedir la 
convocatoria del ŷihād a Bagdad.

El quinto y último factor, que finaliza el completo desarrollo del discurso ŷihādista, es 
la simbiosis y alianza de las clases religiosas con el poder político, representada por la 
promoción de instituciones y fundaciones religiosas por la clase dirigente, así como por la 
presencia de clérigos en las campañas militares, en el entorno de los gobernantes, y por 

101  Guillermo de Tiro (Trads. E. A. Babcock y A. C. Krey),  A History of Deeds Done beyond the Sea, Nueva 
York, Columbia University Press, 1976, vol. 2, pp. 407-408.
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el desarrollo de una literatura hagiográfica del dirigente en la que se acentúa su entrega 
al ŷihād y su posesión de valores islámicos como la justicia. Este factor, como ya se ha 
comentado, sólo se da a partir d la aparición de Nūr ad-Dīn.

Además de esta relación de factores, todos necesarios pero ninguno suficiente para 
que la construcción ideológica en torno al ŷihād se desarrolle de forma completa en este 
período cronológico, podemos extraer otra conclusión que se ha venido repitiendo con 
insistencia a lo largo de todo este análisis: la convivencia de discursos de negación del otro 
y de clara ofensiva frente al enemigo, con situaciones de negociaciones, pactos, treguas y 
comercio. La realidad siempre es demasiado compleja como para poder enmarcarla en un 
discurso ideológico-teórico.
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RESUMEN
La campaña militar que llevó a cabo Juan I de Castilla en Portugal, con la que quiso alcanzar  el 

trono lusitano al hacer valer los derechos su esposa, la joven infanta Beatriz, además de constituir 
un estrepitoso desastre desde la óptica militar, significó un debilitamiento del poder bélico castellano. 
Esta coyuntura sería aprovechada por el nuevo monarca portugués, Juan de Avís, para proyectar 
una serie de ataques sobre el territorio castellano. En este sentido, la frontera luso-extremeña fue 
uno de los ámbitos territoriales que más afectados se vio por estas acciones militares, lo que, por 
otra parte, nos pone de manifiesto la continua situación de violencia bélica que vivieron ambos 
reinos durante la baja Edad Media. 

PALABRAS CLAVE: siglo XIV, guerra, frontera, Extremadura, Portugal.

ABSTRACT
The military campaign conducted by Juan I of Castile in Portugal, which would take the Lusitanian 

throne through the rights of his wife, the young Princess Beatrice, besides being a resounding disaster 
from a military point of view, meant a weakening Castilian military power. These circumstances 
would be taken advantage of by the new Portuguese king, John of Avís, to project a series of attacks 
on the Castilian territory. In this sense, the Luso-Extremaduran frontier was one of the geographical 
areas most affected by these military actions, which, moreover, shows us the situation of ongoing 
military violence that both kingdoms experienced during the late Middle Ages.

KEY WORDS: XIV century, war, frontier, Extremadura, Portugal.
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LOS ECOS DE LA DERROTA CASTELLANA DE ALJUBARROTA EN LA FRONTERA LUSO-EXTREMEñA

1. LAS RELACIONES ENTRE CASTILLA Y PORTUGAL DURANTE LA BAJA EDAD 
MEDiA

Durante la baja Edad Media la guerra se convirtió en un fenómeno generalizado 
para la mayoría de los territorios del Occidente medieval. Como bien señaló al respecto 
Philippe Contamine, a finales de la Edad Media la guerra ejerció una gran influencia sobre 
el conjunto de la cristiandad latina debido, entre otras razones, a la propia rivalidad política 
que mantuvieron los diferentes gobiernos  del momento en sus luchas por el poder. Los 
ejemplos son numerosos: la Guerra de los Cien Años, las guerras civiles ocurridas en 
la Península Ibérica, las luchas por la independencia de Escocia, la Guerra de las Dos 
Rosas, las campañas de Carlos el Temerario en el ámbito de Borgoña, las luchas entre los 
diferentes Estados italianos, la conquista de Granada, etc1. 

Centrándonos en las relaciones políticas que mantuvieron Castilla y Portugal durante 
los siglos XIV y XV, cabe mencionar que éstas estuvieron marcadas, en su mayoría, por el 
signo de la guerra, como muy acertadamente ha puesto de relieve  Juan L. de la Montaña2.  
Así lo demuestran, a partir de la segunda mitad del siglo XIV, las campañas de Fernando 
I contra Castilla entre 1369 y 1382, los intentos de conquista del trono portugués por parte 
de Juan I entre 1383 y 1385, las expediciones del Condestable portugués Nuno Álvares de 
Pereira durante los reinados de Juan I y Enrique III o la invasión de Alfonso V de Portugal en 
1475. Está claro que el ascenso al poder en Castilla de la dinastía Trastámara y el contexto 
de violencia internacional derivado de la Guerra de los Cien Años enturbiaron notablemente 
las relaciones políticas y transfronterizas entre Castilla y Portugal.

Como nos podemos imaginar, el consiguiente clima generalizado de violencia bélica 
generado en este convulso contexto político tuvo que tener una gran incidencia en las 
poblaciones del ámbito fronterizo de ambos reinos, sobre todo, desde la expedición de 
conquista de Juan I sobre Portugal y su posterior derrota en la jornada de Aljubarrota3. 

La campaña de Juan I contra Portugal y el desastre de Aljubarrota

Esta campaña militar se desencadenó a la muerte de Fernando I de Portugal en 
1383, debido, entre otras razones, a la encarnizada lucha que se originó entonces por 
el control del poder, materializado en la Corona portuguesa, que enfrentó a tres bloques 
bien diferenciados4. Por una parte se encontraba la mujer de Fernando I, Leonor Téllez 
de Meneses, que muy pronto se intituló regente del reino y asumió el gobierno en nombre 
de su hija Beatriz. Por otra, la opción de Juan I de Castilla, quien, casado con la pequeña 
infanta Beatriz de Portugal, quiso hacerse con las riendas de la monarquía lusa haciendo 
valer los derechos de su esposa. Por último se encontraba el Maestre de la Orden de Avís 

1  Ph. Contamine, La guerra en la Edad Media, Barcelona,  Labor, 1984, pp. 158-159.
2  J. L. de la Montaña, “`E levaram captivos, e derrivaram o logar todo´. La guerra en la frontera castellano-
portuguesa (siglos XIV-XV)”, Norba. Revista de historia, 21 (2008), pp. 11-28.
3  J. L. Martin Martin, “Movilidad transfronteriza en la raya con Portugal después de Aljubarrota”, en Espacios 
de poder y formas sociales en la Edad Media, Estudios dedicados a Ángel Barrios, Salamanca, Universidad 
de Salamanca, 2007, p.156.
4  Un conflicto ocurrido por la crisis sucesoria portuguesa, y que, aunque tuvo a los reinos de Castilla y 
Portugal como principales protagonistas, hay que incluirlo dentro del contexto político y bélico de la Guerra 
de los Cien Años, E. Mitre, La Guerra de los Cien Años, Madrid, Albor Libros, 2005, pp. 134-138. En este 
sentido, convendría ver la narración que hace el cronista Jean Froissart de dicha contienda, J. A. Buchon, Les 
Chroniques de Jean Froissart (Tome 11), París, Verdière, 1825. 
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y hermanastro de Fernando I de Portugal, Juan, que se autoproclamó “defensor del reino” 
a finales de 1383, gracias al apoyo que le brindaron algunas ciudades lusas que mostraban 
un gran descontento hacia la regencia de Leonor Téllez y a la posible invasión que desde 
Castilla proyectaba Juan I5. 

Es entonces cuando los acontecimientos se precipitaron. Juan I de Castilla invadió 
Portugal en 1384. Obtuvo de la reina Leonor su renuncia a seguir ejerciendo la regencia y 
llegó a poner cerco a Lisboa, que mostraba una gran resistencia a su causa. Sin embargo, 
al final, dicha acción terminaría en un rotundo fracaso, con unas huestes muy diezmadas 
por culpa de las enfermedades contraídas durante la maniobra de asedio6. 

A la par que sucedían estos hechos, el bloque político encabezado por el Maestre de 
Avís, que supo canalizar el fervor popular que existió contra la regente Leonor y contra los 
castellanos, fue cobrando una creciente pujanza y un gran prestigio, hasta tal punto, que en 
abril de 1385 dicho Maestre terminaría siendo designado rey de Portugal. 

Juan I de Castilla, enterado de todos estos hechos, y no renunciando a su pretensión 
de conquistar el trono portugués, volvió a invadir Portugal durante la primavera de 1385, 
cosechando de nuevo un descalabro militar7. En primer lugar, las tropas del monarca 
castellano fueron derrotadas en el enfrentamiento del Trancoso8, aunque su mayor derrota 
se produjo en la batalla de Aljubarrota, que tuvo lugar a mediados de agosto de 13859. Un 
duro revés que supuso el fin de la aventura militar portuguesa de Juan I (que a punto estuvo 
de morir en el propio campo de batalla) y reforzó la imagen de la naciente Casa de Avís, 
consolidándola en el poder10. En este sentido, desde la óptica militar, como señala Ana 
Echevarría, la grave derrota sufrida en Aljubarrota tuvo un fuerte impacto en las estructuras 
militares del ejército castellano de la Baja Edad Media11. No sólo por la enorme pérdida de 
vidas de hombres, cuadros de mandos o equinos con los que sustentar su caballería, sino 
porque fue entonces cuando Castilla tuvo verdadera conciencia de la obsolescencia de su 
sistema militar, tanto en lo que se refiere al reclutamiento de sus huestes como a su sistema 
operativo. Los pasos dados en la legislación no hacen sino corroborar dicha hipótesis, 
como lo demuestran las medidas que al respecto se adoptaron en las Cortes de Valladolid 
(1385)12, Briviesca (1387) o Guadalajara (1390)13.

5  L. Suárez Fernández, Juan I (1379-1390), Palencia, La Olmeda, 1994, pp. 127-129.
6  Ibid. 
7  Ibid. 
8  J. Batista González, Guerra y diplomacia en la historia de España, Madrid, Silex, 2007, p. 213.
9  Para una mayor compresión del transcurso de la batalla y de su dimensión histórica, ver: J. G. Monteiro, 
Aljubarrota (1385). A batalha real, Lisboa, Tribuna, 2003. 
10  Sobre el impacto moral que esta batalla tuvo para ambos reinos en el tiempo ver: C. Olivera Serrano, 
“La memoria de Aljubarrota en Castilla”, en VI Jornadas luso-espanholas de estudos medievais. A guerra e a 
sociedade na idade media, Vol. 2, Coimbra, Sociedade Portuguesa de Estudos Medievais , 2009, pp. 277-295
11  A. Echevarría Arsuaga, “La reorganización del ejército castellano tras el desastre de Aljubarrota”, en VI 
Jornadas luso-espanholas de estudos medievais. A guerra e a sociedade na idade media, Vol. 1, Coimbra, 
Sociedade Portuguesa de Estudos Medievais, 2009, p. 111.
12  José Luis Martin dirá de las Cortes de Valladolid que éstas fueron convocadas para reorganizar el ejército 
castellano y vengar la derrota de Aljubarrota, por lo que, prácticamente, tras la normativa allí emanada el 
reino es militarizado. Todos los hombres (clérigos y laicos), cuya edad oscilara entre los 20 y 60 años debían 
prepararse para la guerra y adquirir armas (en función a su capacidad económica). Asimismo, se trató de 
favorecer la cría y la posesión de caballos de guerra, en un intento de dotar a Castilla de una nueva caballería 
ofensiva tras las cuantiosas pérdidas sufridas. J. L. Martín Rodríguez, Las Cortes Medievales, Madrid, Albor 
Libros, 2006, p. 146.
13  A. Echevarría Arsuaga, “La reorganización del ejército…”, p. 112.
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En contraposición encontramos al ejército portugués de la nueva Casa de Avis 
moralmente reforzado tras la victoria sobre los castellanos en 1385. Como bien afirma 
Gouveia Monteiro en este sentido, las victorias lusas sobre las tropas castellanas debieron 
estimular a los portugueses tanto a engrosar las filas de su ejército, como también, a luchar 
contra Castilla14. Un claro ejemplo lo representa el hecho de que, según el cronista Fernão 
Lópes, en Aljubarrota Juan de Avis contó con unas 1.700 lanzas, mientras que, tras la 
batalla, el joven monarca portugués contaba ya con unas 4.500 lanzas de caballeros y 
escuderos15.

Una realidad militar que, en definitiva, no hacía sino evidenciar el inicio de un nuevo 
contexto de beligerancia en el que la relación de fuerzas entre ambos reinos variaba. Este 
hecho terminaría ocasionando que, tras el desastre militar de Aljubarrota, los castellanos 
tuvieran entonces que defender su territorio frente a los ataques portugueses. 

2. LAS EXPEDICIONES PORTUGUESAS EN LA FRONTERA LUSO-EXTREMEñA TRAS 
LA DERROTA CASTELLANA DE ALJUBARROTA

El reforzamiento militar de los portugueses y la consolidación en el poder de Juan 
de Avís tras el éxito de Aljubarrota se hicieron visibles inmediatamente. Un claro ejemplo 
lo tenemos en la rápida campaña de conquista que el nuevo monarca luso lanzó sobre 
los enclaves fortificados pro-castellanos que todavía quedaban en suelo portugués y que 
fueron tomados con suma rapidez, gracias, entre otras razones, a que éstos se encontraban 
desguarnecidos o abandonados. La crónica de López de Ayala no puede ser más ilustrativa 
al respecto: 

El maestre Davis, que se llamaba rey de Portogal, desque la batalla fue vencida, otro 
día martes partió del campo, e vino su camino para Santarén, e cobróla, e el alcázar, ca ya 
no estaban gentes de Castilla (…) E desque el maestre Davis cobró Santarén, luego cobró 
todas las fortalezas que el rey don Juan tenía en aquella comarca, ca los que las tenían, 
los unos eran muertos en la batalla, e los otros las desampararon16.

A la vista de esta afirmación, no nos debe resultar extraño que Juan de Avís, una vez 
que terminó con toda tentativa de Juan I de hacerse con el trono portugués y viendo el 
agotamiento militar de los castellanos tras Aljubarrota, tratase de aprovechar dicha coyuntura 
para atacar Castilla. Como exponía al respecto el cronista portugués Fernão Lópes: 

Mas nós havemos por mais verdadeira outra intenção que d’elle arrezoam, dizendo 
que o conde [Nuno Álvares] como era sagaz homem e mui percebido e avisado nos feitos 
da guerra, que vendo o desbarato e grão torvação em que el-rei de Castella e as gentes 
de seu reino por entonce eran postos, que em quanto lhe durava a dôr d’aquella grão 
perda, a uns por sentido e a outros por ouvida, e seus corações tristes, descuidados de 
tal cousa, que entonce podía fazer uma entrada com muita sua honra e serviço do reino, 
e ainda proveito dos seus, e que indo pera Evora, quando se despedía d’el-rei , que logo 
partiu com esta intenção17.      

14  J. Gouveia Monteiro, A guerra em Portugal nos finais da idade média, Lisboa, Ed. Notícias, 1998, p. 311.
15  Esta segunda estimación la extrae Gouveia del alarde efectuado por los portugueses en la rivera de 
Valariça en mayo de 1386, Ibid., p. 93.  
16  P. López de Ayala, Crónica de Juan I, Barcelona, Planeta, 1991, p. 604.
17  F. Lópes, Chrónica de El-Rei D. João I, Vol. IV, Lisboa, Escriptorio, 1897,  p. 216.
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Como podemos imaginar, la actividad militar que se vivió desde entonces en la frontera 
entre ambos reinos cobró un fuerte protagonismo, siendo el área luso-extremeña uno de 
los ámbitos territoriales que se vio más afectado por este recrudecimiento de la violencia 
entre Portugal y Castilla. En este sentido, creemos que dicho ámbito fronterizo reúne un 
enorme potencial de análisis, por cuanto los efectos de la guerra de Juan I sobre Portugal 
y el desastre castellano en Aljubarrota tuvieron una fuerte incidencia negativa sobre las 
estructuras socio-económicas de la actual región de Extremadura, como lo evidencian las 
sucesivas campañas de conquista y las incursiones de saqueo que dicho ámbito territorial 
padeció desde finales del siglo XIV18. De hecho, pocos días después de producirse la batalla 
de Aljubarrota, a principios de septiembre19, una expedición comandada por el Condestable 
Nuno Álvares de Pereira se preparaba para realizar una incursión sobre Extremadura, más 
concretamente por la provincia de Badajoz, cuya pretensión era la de asolar gran parte de 
su territorio (Ver mapa 1)20.

Para emprender dicha expedición, Nuno Álvares reunió una numerosa hueste en la 
villa de Estremoz21. Realizar un cálculo concreto acerca de la cantidad de hombres que el 
Condestable portugués pudo reunir es un trabajo difícil de abordar, ya que los cronistas 
López de Ayala y Fernão Lópes difieren enormemente en cuanto al número de guerreros 
que allí se reunieron. Así, el cronista castellano alude a una cifra que rondaría los 800 
hombres de armas y los 6.000 hombres a pie22, mientras que el portugués apunta a una 
cuantía muy inferior, unas 1.000 lanzas y unos 2.000 hombres a pie. En cualquier caso, el 
contingente no era menor23.

Dejando al margen la discusión numérica y centrándonos en el desarrollo de la 
expedición, ésta partió de Estremoz y se internó en Castilla por Badajoz a principios 
de octubre de 1385. De Badajoz la marcha discurrió por las poblaciones pacenses de 
Almendral, La Parra, Zafra, Fuente del Maestre, Villagarcía, Magacela, Villanueva de la 
Serena, Mérida, Valverde y de nuevo Mérida, para dirigirse finalmente a Portugal por las 
cercanías de Badajoz en dirección a Elvas. En total, en palabras del cronista Fernão Lópes, 
dicha incursión duró unos 18 días, lo que nos hace pensar en la incapacidad militar que 
sufría Castilla en aquellos momentos, que no pudo hacer frente eficazmente a semejante 
campaña de saqueo por el territorio extremeño24.

En este sentido, es muy ilustrativo que una de las pocas fuerzas castellanas que intentó 
evitar la incursión del Condestable portugués, como fue la de Yáñez de Barbudo, Maestre 
de Alcántara, solamente se dedicase a hostigar la retaguardia lusa. Torres y Tapia, cronista 
de dicha Orden en el siglo XVII, se refería a estos hechos aludiendo a que el Maestre de 
Alcántara estudió las posibilidades que tenía de hacer algún tipo de daño a los lusos con 
sus pocos hombres, creyendo que lo más conveniente, ante la desigualdad de fuerzas, era 
atacar a los forrajeadores o a los grupos reducidos de portugueses y evitar al gran grueso 
de la expedición del Condestable Nuno Álvares25.

18  J. L. Martin Martin, “Movilidad transfronteriza en…”, p. 156.
19  F. Lópes, Chrónica de El-Rei…, Vol. IV, p. 216.
20  Chronica do Condestabre de Portugal Dom Nuno Alvarez Pereira. Com revisão e notas por Mendes dos 
Remedios, Coimbra, F. França Ed., 1911, p. 129.
21  F. Lópes, Chrónica de El-Rei…, Vol. IV, p. 216.
22  P. López de Ayala, Crónica de Juan I…, p. 605.
23  F. Lópes, Chrónica de El-Rei…, Vol. IV, p. 216.
24  Ibid., Vol. V, p 19.
25  Torres y Tapia, Crónica de la Orden de Alcántara, Vol. 2, Mérida, Junta de Extremadura, 1999, p. 164.
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Quizás este tipo de maniobras escondían tras de sí un intento de entorpecer la operación 
de saqueo y retrasarla el tiempo suficiente para que llegasen tropas de refuerzo con las 
que plantar combate. Este hecho sólo se produjo cuando las tropas portuguesas llegaron 
a Valverde, cerca de Mérida, ya que fue en ese punto donde se reunieron los ejércitos 
del Maestre de Alcántara, el del Maestre de Santiago, el del Maestre de Calatrava, más 
las tropas del Conde de Niebla y los caballeros de Córdoba. No obstante, el resultado de 
dicho enfrentamiento fue un fracaso militar para los castellanos26, que, con esta derrota 
permitieron que Nuno Álvares y los suyos continuasen con su campaña de saqueo por 
Extremadura, aunque ya en retirada27.

Esta acción militar no fue la única que vivió el territorio extremeño tras el desastre 
de Aljubarrota, ya que a comienzos de 1386, poco tiempo después de la incursión del 
Condestable portugués, el rey de Portugal se internaba de nuevo en Castilla. Y aunque esta 
vez el ejército luso penetró por la zona de Ciudad Rodrigo, una parte del mismo se desvió 
hacia el norte de Extremadura (Ver mapa 2). Su objetivo fue la conquista de la ciudad de 
Coria, que pusieron bajo asedio durante varios días, levantando finalmente el cerco sobre 
la ciudad por la fortaleza de ésta y la imposibilidad de tomarla28. 

Este intento de conquista de la ciudad de Coria por parte de Juan de Avís, unido a 
la  campaña de saqueo que el Condestable portugués Nuno Álvares llevó a cabo por la 
provincia de Badajoz y la incapacidad castellana de detenerle, no hace sino ratificar nuestra 
hipótesis sobre el debilitamiento militar que sufría Castilla desde la derrota de Aljubarrota. 

No obstante, el hecho de que la monarquía castellana padeciese una parálisis militar, 
fruto de los reveses que acababa de sufrir, no implica que en las zonas fronterizas no 
hubiese fuerzas que, por su propia iniciativa, intentasen una respuesta. En este sentido, 
algunos contingentes, movidos por los intentos de vengar aquel desastre militar y la posterior 
entrada de Nuno Álvares de Pereira, proyectaron una incursión sobre los territorios de la 
frontera portuguesa colindantes con Extremadura (Ver mapa 3):

Passado aquelle desbarado que ouvistes d’aquella gran batalha, que por parte dos 
castellaãos perdeu, de que el-rei e todo seu reino houve grande tristeza e dor (…) alguns 
delles como usada presumpção, especialmente estrangeiros [franceses], desseram 
que era mui bem que sem outro capitão que com elles fosse, senão por si sós, em boa 
companha fizassem uma entrada em Portugal em despreso do Condestabre, com muita 
sua honra e a sea salvo.

E esta fala e ajuntamiento foi feito em Xerez de Badalhouce29.

En lo que respecta al desarrollo de esta cabalgada, todo parece indicar, siguiendo 
el relato de Fernão Lópes, que dicha expedición partió de Jerez de los Caballeros. 
Posteriormente, el cronista luso sitúa al contingente castellano en la zona de Vidigueira, 
donde realizarían acciones militares relacionadas con el saqueo y la devastación de este 
territorio. Sin embargo, cuando dicha expedición regresaba a Castilla con todo el botín 
obtenido, ésta fue interceptada por una tropa portuguesa comandada por Nuno Álvares 
en la zona de Villanueva del Fresno. En este sentido, los castellanos, confiados en que 

26  No sólo fue desgraciado este hecho de armas por la derrota en sí, sino porque agudizó la crisis militar por 
cuanto el Maestre de Santiago falleció en dicha refriega, F. de Rades y Andrada, Crónica de las tres Ordenes 
de Santiago, Calatrava y Alcántara, (Crónica de Santiago), Barcelona, El Albir, 1980, p. 53.
27  P. López de Ayala, Crónica de Juan I…, p. 605-606.
28  Ibid., p. 613.
29  F. Lópes, Chrónica de El-Rei…, Vol. VI, pp. 38-39.
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el Condestable portugués no había sido informado a tiempo de su acción, no prestaron 
demasiada diligencia en establecer una defensa efectiva de su campamento durante la 
noche. Hecho éste que fue aprovechado por los lusos para atacar a esta hueste mientras 
dormía, lo que provocó su derrota y les permitió a los portugueses recobrar todo lo robado 
en el interior de su reino30.  

Por lo tanto, las acciones militares descritas no hicieron sino contribuir al incremento 
de la actividad bélica en el ámbito inter-fronterizo de ambos reinos. Asimismo, convendría 
señalar que algunas fuerzas que se citan en las crónicas (extranjeros, seguramente 
mercenarios, además de los restos del ejército derrotado castellano) y su forma de actuar 
(sin otro liderazgo que el de ellos mismos) nos coloca ante la existencia de guerreros 
descontrolados en el territorio extremeño. Toda una serie de factores que influyeron de 
forma notable en las formas de vida y la economía de dicha frontera, como veremos a 
continuación.  

3. LA REPERCUSIÓN SOCIO-ECONÓMICA DE DICHAS EXPEDICIONES

En numerosas ocasiones se ha tenido a la historia militar como un tipo de historia 
de carácter menor, por cuanto solía relacionarse con la descripción y exposición de una 
serie de hechos de armas ordenados cronológicamente. Un tipo de historia cuyos máximos 
artífices eran militares que trataban de estudiar los hechos bélicos del pasado buscando 
una finalidad puramente pragmática en sus enseñanzas castrenses31. 

Sin embargo, la historia militar, o más concretamente, la que desde mediados  del siglo XX 
empezó a ser ya escrita por historiadores profesionales, ha sabido relacionar perfectamente  
la realidad bélica con otros aspectos sustanciales de las sociedades que la protagonizaron. 
Los pioneros trabajos de Philippe Contamine, en Francia, o los de Ladero Quesada en 
España, por no ir más lejos, vinieron a poner de manifiesto las estrechas relaciones entre lo 
militar, lo fiscal, lo institucional, lo social y lo económico, demostrando la interacción constante 
entre la guerra y el resto de las realidades32. Y es que, como bien afirman Gouveia Monteiro 
y Gomes Martins, “aunque los historiadores militares normalmente analizamos los aspectos 
tácticos y estratégicos, la movilización o recluta de efectivos, las defensas de un territorio 
y el armamento empleado para una determinada campaña, debemos prestar también una 
especial atención a un aspecto fundamental de la Historia, como es su vertiente social”33.

Pues bien, tomando como referente esta premisa, creemos que el estudio de un 
conflicto bien delimitado en el tiempo y en el espacio puede servir como ejemplo de 
análisis para mostrar algunos de los efectos de la violencia bélica sobre las poblaciones 
que la padecieron, más allá de su incidencia directa sobre los combatientes. Como ya 
observó Juan L. de la Montaña, con respecto las campañas militares que tuvieron lugar 
entre Portugal y Castilla entre mediados del siglo XIV y todo el XV, estos hechos de armas 

30  Ibid., Vol. VI, pp. 39-42.
31  Un claro ejemplo de esa relación entre mundo castrense e historia militar lo tenemos en la obra de F. 
Pinto Cebrián, ¿Qué es la Historia Militar? (Reflexiones desde la milicia), Madrid, Servicio de Publicaciones 
del E.M.E., 1992, pp. 107-147.
32  Para una mejor comprensión de la evolución historiográfica de la historia militar, ver: C. J. Rodríguez 
Casillas, “La guerra medieval en su contexto: entre el mito y la realidad”, Revista Roda da Fortuna, Monográfico: 
“A guerra e seus contextos”, Nº2 (2012), pp. 158-169.
33  J. Gouveia Monteiro y M. Gomes Martins, As cicatrizes da Guerra no Espaço Fronteriço Português (1250-
1450), Coimbra, Palimage, 2010, p. 9.
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tuvieron desastrosas consecuencias para las comunidades urbanas y rurales situadas en 
dicho ámbito fronterizo luso-extremeño, resultado de lo cual fue la alteración de los ritmos 
y las estructuras poblacionales y económicas, así como la formación de una sociedad 
condicionada por un “estado de alerta” permanente34. 

Para entender mejor esta afirmación, convendría señalar que gran parte de estas 
acciones militares transfronterizas que se llevaron a cabo se circunscribieron a los 
parámetros tradicionales de la guerra medieval, donde predominaron las acciones de 
devastación del territorio. Y es que, aunque los dirigentes político-militares del momento 
tuvieron toda una serie de limitaciones (financieras, logísticas, etc.), éstos intentaron sacar 
todo el rendimiento posible a los escasos medios de los que dispusieron, al plantear un tipo 
de guerra en la que prevaleció lo defensivo frente a lo ofensivo y en la que predominaron 
las operaciones de desgaste. En resumidas cuentas, la guerra medieval consistiría en una 
sucesión de acciones de destrucción  del territorio, frecuentes asedios y escasas batallas35.

En este sentido, como ya apuntábamos anteriormente, acciones militares tales como la 
incursión de Nuno Álvares de Pereira, el cerco de Coria y el intento de venganza castellano 
contra el Condestable portugués, constituyen magníficos ejemplos donde poder apreciar el 
daño y el impacto que la guerra medieval podía llegar a ocasionar sobre un determinado 
área territorial.

En lo que respecta a la incursión realizada por Nuno Álvares de Pereira, ésta adoptó la 
forma de una empresa militar cuyo fin fue la devastación del territorio, en lo que bien puede 
englobarse dentro de los parámetros de la “guerra guerreada”36, destinada a socavar los 
recursos materiales del enemigo, además de minar la moral de la población que padeció 
dichas actividades de saqueo.

Si atendemos a la crónica de Fernão Lópes, podemos leer que cuando la expedición 
del Condestable llegaba a una determinada población, ésta sufría graves alteraciones, 
llegando a optar sus habitantes por la huida temporal ante la llegada de estos hombres. 
Así, en el caso de los habitantes de Villagarcía (Juan L. de la Montaña aclara que se trata 
de Villagarcía de la Torre)37, los portugueses “acharam o castello desamparado, porque 
as gentes do logar com temor fugiram todos d’allí leixando en elle muito do que tinham”38. 
Aunque lo más normal fue que las poblaciones del lugar se acogieran a un lugar seguro, como 
sucedió con el caso de Badajoz durante todo este contexto de beligerancia trasfronteriza. 
En este sentido, algunos memoriales sobre la historia de la ciudad y el obispado de Badajoz 
señalan que: 

entró después victorioso el Portugués en nuestra tierra, y dando la vuelta desde Mérida a 
Xerez, y saqueando á Zafra, Almendral, y otros lugares de este obispado, se tramó otra 

34  J. L. de la Montaña, “«E levaram captivos…, p. 11. Para el ámbito portugués, es imprescindible la lectura 
de la obra anteriormente referenciada de Gouveia Monteiro y Gomes Martins. En especial, hay que resaltar el 
gran análisis que ambos autores hacen del rastro de la guerra entre los años que van de 1350 a 1450 y donde 
se analizan, entre otros puntos, los estragos causados por ésta con respecto las pérdidas de la producción 
agrícola, el robo de ganado, los despoblados o el abuso de los guerreros sobre la población, J. Gouveia 
Monteiro y M. Gomes Martins, As cicatrizes da…, pp. 73-91.  
35  F. García Fitz, Ejércitos y actividades guerreras en la Edad Media europea, Madrid, 1998, p. 45.
36  Concepto utilizado por don Juan Manuel, en torno al siglo XIV, para definir un tipo de estrategia militar 
de desgaste destinada a socavar las bases económicas de un adversario para desequilibrar su posición, 
F. García Fitz, Castilla y León frente al Islam. Estrategias de expansión y tácticas militares (Siglos XI-XIII), 
Sevilla, Universidad de Sevilla, 2001, p. 68.
37  J. L. de la Montaña, “«E levaram captivos…, p. 21.
38  F. Lópes, Chrónica de El-Rei…, Vol. IV, p. 221.
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bien reñida batalla en el lugar de Valverde de esta juridiçión (…) y aunque las historias no 
cuentan por menor el estado de nuestra iglesia, y ciudad, consta por escrituras de aquel 
tiempo, que vna y otra auian perdido mucho con esta guerra; pues los más de los vecinos 
biuían en el castillo39.

Y si los habitantes de los lugares por donde transitó la expedición se veían forzados 
a trasladarse y buscar refugio, sus bienes quedaban expuestos al robo y sus términos al 
saqueo. A ello alude la Crónica do Condestabre, cuando reproduce un hipotético intercambio 
de opiniones a través de un emisario entre el Condestable portugués y Pedro Muñoz, 
Maestre de Santiago: “Senhor Condeestabre: o Mestre de Santiago dom Pedro Moniz meu 
senhor ouvindo dizer como vos soes em sua terra e lhe fazees muito mal e strago  nella, 
vos manda desafiar e vos envía esta vara”40. 

Los estragos a los que alude el texto no son otros que los ocasionados por el destrozo de 
las siembras, la captura de prisioneros y en el robo de ganado, ya que ésta era la forma más 
común de hacer daño en el territorio enemigo mediante el desarrollo de estas incursiones 
de devastación. Precisamente, la crónica de Fernão Lópes señala en este sentido que, al 
final de la larga cabalgada portuguesa, que, recordemos, duró unos 18 días, el Condestable 
portugués Nuno Álvares se dirigió de regreso a Portugal “com grão roubo de gado e bestas 
e prisioneros”41.    

Por otra parte, en lo que respecta al cerco de Coria, dejando al margen la propia acción 
militar de asedio, cabe mencionarse que las tropas portuguesas, cuando fueron desde 
Ciudad Rodrigo hasta la ciudad cauriense, arrasaron todo el territorio por el que pasaron. 
Un hecho éste que, más que relacionarlo directamente con la destrucción de los bienes del 
enemigo, habría que situarlo dentro de uno de los objetivos secundarios de las acciones 
de devastación, como era la obtención de provisiones con las que una determinada hueste 
pudiese sustentarse sobre el terreno. Y es que, como indicara el profesor García Fitz, para la 
Plena Edad Media, al margen del resultado último (el desequilibrio de fuerzas del contrario), 
las cabalgadas e incursiones llevadas a cabo por un ejército medieval podían estar concebidas 
para la consecución de unas metas inmediatas muy diversas, que en muchos casos se 
presentaban como operaciones completamente desconectadas de los objetivos políticos 
finales, al tener sus protagonistas motivos e intereses de lo más variado, como podría ser la 
búsqueda de botín y el propio enriquecimiento personal o la consecución de fines logísticos 
y de aprovisionamiento sobre el terreno mediante la depredación del mismo.42 

 De nuevo la Crónica do Condestabre y la de Fernão Lópes no pueden ser más 
ilustrativas al respecto, en especial la de este último43. En este sentido, cuando Lópes narra 
el viaje que las tropas portuguesas realizaron desde Ciudad Rodrigo hasta Coria, alude a 
que dicho ejército, cuando pasó por la población de Gata, robó todo su territorio, siendo 
ésta una acción que entendemos que se realizó buscando el propio aprovisionamiento 

39  J. Solano de Figueroa, Historia Eclesiástica de la ciudad y obispado de Badajoz, Vol. I, Badajoz, Centro 
de Estudios Extremeños, 1932, (reproducción de la obra original del siglo XVII), pp. 99-100.
40  Chronica do Condestabre…, p. 131. 
41  F. Lópes, Chrónica de El-Rei…, Vol. V, p. 19.  
42  F. García Fitz, Castilla y León…, Para ver el desarrollo de este tipo de acciones en la frontera luso-
extremeña durante el siglo XV, ver: C. J. Rodríguez Casillas, “Tipología de las campañas militares ocurridas 
en la frontera luso-extremeña durante la Guerra de Sucesión castellana a la muerte de Enrique IV (1475-
1479), Signum, Vol. 11, Nº. 2 (2010), pp. 183-206. 
43  El relato de la “Crónica do Condestabre” también es muy ilustrativo al respecto, sobre todo, en lo que 
respecta al relato que se hace del viaje de la hueste portuguesa hasta su llegada a Coria y la búsqueda de 
provisiones para su avituallamiento, Chronica do Condestabre…, pp. 143-146.
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de sus tropas44. Una vez asentado el cerco sobre la ciudad, las tropas lusas continuaron 
saqueando y robando el terreno en busca de provisiones, lo que vendría a ratificar nuestra 
anterior hipótesis: 

Estando el-rei assin apozentado, gente do arraial foram a forragem con intenção de 
chegar a um logar que chamam Ervas, que eran tres leguas, por quanto dizíam que havía 
ahí muitos vinhos, de que o arraial era minguado; e que indo com tal vontade perto de 
Granadilha, que eran até oito leguas do arraial, acharam azemulas acemulas acerca do 
sol posto que viham carregadas de vino d’aquelle logar de Ervas e iam pera Plasencia. Os 
capitães que eran em guarda da forragem, houveram conselho de não ir mais por diante, 
e tornarma-se ao arraial com aquellas azemulas, com que chegaram em outro día, e com 
muito gado vacaril e porcum45. 

Finalmente, en lo que respecta al ataque castellano que se había proyectado contra los 
territorios de la frontera portuguesa, puede observarse cómo la intención de los capitanes 
que comandaban las tropas no era otra que la de hacer daño al enemigo, quizás en un 
intento de utilizar la incursión de devastación como un castigo o represalia militar. Así, 
podemos observar como la crónica de Fernão Lópes se refiere de esta manera al fin que 
perseguía la misma: 

e o conselho entre elles feito, foi este : que pois o Condestabre era em Extremoz, sete 
leguas do Extremo, sem gentes consigo, assim como só que bem poderíam entrar no reino 
e andar por elle dois e tres días correndo a terra á sua vontade, e pahando o roubo quanto 
achar podesse ante que o Condestabre a esto acudisse, posto que o soubesse primeiro 
que partissem, que ante se iriram á pressa em salvo com toda a presa que houvessem 
fichada, e assim tomaríam alguma vingança de quanto damno lhes feito tinham.
O acordo feito, cavalgaram todos, e entraram, no reino arredrados d’onde o Conde estava, 
e andaram todos correndo ajuntando gran roubo de bestas, gados e homens e mulheres, 
e d’outras muitas cousas que achavam46.  

Por tanto, a la vista de todo lo expuesto, no nos debe extrañar que la guerra marcase 
la vida de frontera, bien sea por los despoblados temporales de algunas de las aldeas que 
se vieron afectadas, o bien por el colapso de la vida económica, debido a las actividades 
de destrucción de la producción cerealística, como por acciones relacionadas con el robo 
de ganado y mercancías. 

5. CONCLUSIÓN

Después de la calamitosa aventura militar de Juan I, en su pretensión de hacerse con 
el trono portugués al intentar hacer valer los derechos de su esposa, Castilla quedó sumida 
en un contexto de debilidad militar. Esta coyuntura fue aprovechada por el nuevo monarca 
portugués, Juan de Avís, para realizar una serie de ataques sobre su territorio, viéndose 
muy afectad, entre otros ámbitos territoriales, la zona fronteriza luso-extremeña. En este 
sentido, la incursión que sufrió la provincia de Badajoz a finales de 1385, el cerco al que fue 
sometida la ciudad de Coria en el año 1386 y la incursión franco-castellana en el interior de 
Portugal son una buena muestra de ello. 

44  F. Lópes, Chrónica de El-Rei…, Vol. V, pp. 67-68.
45  Ibid.
46  F. Lópes, Chrónica de El-Rei…, Vol. VI, p. 39.
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Estas acciones militares permiten mostrar la impronta que la guerra dejaba en aquellos  
territorios de frontera, al socavar una gran parte de sus recursos económicos mediante la 
realización de expediciones de devastación y provocar, de manera indirecta, el afloramiento 
de despoblados temporales. 

En consecuencia, bien puede concluirse que las relaciones fronterizas que mantuvieron 
Castilla y Portugal desde la segunda mitad del siglo XIV estuvieron marcadas por una 
creciente espiral de violencia bélica que tuvo para la vida de aquella zona un impacto muy 
importante. El caso de lo sucedido tras el desastre militar de Aljubarrota en la frontera luso-
extremeña así lo demuestra.  

MAPA 1: INCURSIÓN DE NUNO ÁLVARES DE PEREIRA

Incursión realizada por Nuno Álvares de Pereira por el territorio de la provincia de Badajoz
(Elaboración propia)
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MAPA 2: ACCIÓN CONTRA LA CIUDAD DE CORIA

Acción militar contra Coria y alcance de las incursiones portuguesas para su abastecimiento
(Elaboración propia)
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MAPA 3: INCURSIÓN CASTELLANA

Alcance de la incursión franco-castellana y su recorrido
(Elaboración propia)

carlos J. rodríGuez casillas
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RESUMEN
La privación de libertad es uno de los componentes caracterizadores de las relaciones entre 

Cristiandad e Islam en el Mediterráneo medieval. En este contexto, el Reino de Granada es un marco 
perfecto para el estudio de una sociedad de frontera, en su etapa nazarí como en la castellana, en la 
que la presencia cotidiana de cautivos y esclavos presenta rasgos sociales y económicos comunes 
al resto del Mediterráneo occidental y otros específicos, deudores de la particularidad histórica de 
la Península Ibérica. En consonancia con la tendencia actual que propugna abordar de manera 
conjunta tanto el fenómeno del cautiverio como el de la esclavitud, superando las diferencias jurídicas 
que los separan, el presente estudio reúne el estado de conocimientos de la cuestión partiendo de 
la bibliografía clásica e incluyendo los estudios más recientes, en un intento por abordar la cuestión 
desde una perspectiva integradora. Dado que pocos territorios del Mediterráneo bajomedieval 
ofrecen la riqueza documental y la complejidad estructural, social y económica del reino granadino, 
emerge un panorama de absoluto relieve para el tema que nos ocupa.

PALABRAS CLAVE: cautiverio, esclavitud, Castilla, Granada, Baja Edad Media.

ABSTRACT
The deprivation of liberty is one of the defining components of Christendom-Islam relationships 

in the Medieval Mediterranean. In this context the Kingdom of Granada is a perfect framework within 
which to study a frontier society both in the Nasrid and the Castilian periods, in which the daily presence 
of prisoners and slaves show social and economic features common to the rest of the Western 
Mediterranean and also specific traits related to the particular historical characteristics of the Iberian 
Peninsula. In line with the current trend that supports the joint study of captivity and slavery overcoming 
the juridical differences that divide them, this article collects the state of knowledge on the matter. It 
reviews the classic bibliography and moves forward to include the latest studies in an attempt to deal 
with the subject from an integrating perspective. Given that very few Late Medieval Mediterranean 
territories offer the documentary richness and the economic, social and structural complexity of the 
Kingdom of Granada, there emerges a panorama of great clarity for the question under study.
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Dos publicaciones de conjunto recientes abordan el tema de la esclavitud mediterránea 
desde una perspectiva amplia que pretende integrar todas las variantes de la pérdida de 
la libertad, incluyendo el cautiverio1. Dejando de lado la cuestión de si el cautiverio se 
puede considerar una variante de la esclavitud mediterránea, cuya complejidad requiere un 
tratamiento específico, pocos territorios del Mare Nostrum bajomedieval ofrecen la riqueza 
documental y la complejidad estructural, social y económica del Reino de Granada, marco 
privilegiado para el estudio de ambos fenómenos, propios de las sociedades de frontera, 
en su etapa nazarí como en la castellana, en las que la presencia cotidiana de cautivos y 
esclavos presenta rasgos comunes al resto del Mediterráneo occidental y otros específicos, 
deudores de la particularidad histórica del espacio.

En el contexto de la Península Ibérica, el reino granadino es la frontera con el Islam por 
excelencia. Primero, como último reducto islámico en Occidente a lo largo de toda la Baja 
Edad Media (1232-1492); posteriormente, durante el reinado de los Reyes Católicos (1492-
1516) tras la conquista castellana, como frontera de allende, la nueva frontera marítima que 
separaba la Europa cristiana del Magreb islámico. Marco destacado en unas relaciones 
continuamente beligerantes, la pérdida de la libertad en cualquiera de sus dos variantes, el 
cautiverio y la esclavitud, tuvo un papel destacado en las relaciones entre ambas sociedades.

1. EL REINO NAZARÍ DE GRANADA (1232-1492)

El Reino nazarí de Granada es lo que quedó de al-Andalus tras la conquista del valle 
del Guadalquivir en la primera mitad del siglo XIII. Era un Estado islámico en toda regla, si 
bien presentaba algunas particularidades fruto de una situación marginal en el occidente 
del mundo musulmán. Por otra parte, fue el último exponente de las situaciones particulares 
que derivaron de la Reconquista, en el que el estado de semibeligerancia marcó unas 
relaciones en las que se alternaban las treguas con el enfrentamiento abierto. Semejante 
situación favoreció a ambos lados de la frontera la aparición de una sociedad con ritmos 
y relaciones peculiares, entre los que destacaba el cautiverio, tanto de moros como de 
cristianos. Los esclavos, por su parte, presentes en cualquier sociedad musulmana de 
la época, llegaban al emirato fundamentalmente a través de las rutas caravaneras que 
atravesaban el Sahara.

1  F. P. Guillén y S. Trabelsi (eds.), Les esclavages en Méditerranée. Espaces et dynamiques économiques, 
Madrid, Casa de Velázquez, 2012; R. Botte y A. Stella (dirs.), Couleurs de l’esclavage sur les deux rives de 
la Méditerranée (Moyen Âge – XXe siècle), París, Karthala, 2012. A partir de la diferenciación establecida 
por Michel Fontenay, desde una perspectiva exclusivamente economicista, entre cautiverio y esclavitud en 
el Mediterráneo moderno según el “valor de intercambio” y el “valor de uso”, y que le lleva a hablar de “una 
esclavitud mediterránea, entre blancos” y la presencia de “negros, esclavos en el Mediterráneo”, Fabienne 
Guillén y Salah Trabelsi han sugerido en la Introducción de su volumen (pp. 1-23) la necesidad de “una 
descentralización de las nociones de modo que, lejos de asumir a priori la escisión entre cautiverio y esclavitud, 
se aborden desde una perspectiva comparada de las dinámicas de la captura y la trata, de las lógicas 
tributarias, mercantiles y fiscales, interrogándose sobre la pluralidad o la singularidad del modelo dominante 
de esclavitud”, de modo que se hable de “espacios, temporalidades, economías y políticas de esclavitud”. Cf. 
M. Fontenay, “Esclaves et/ou captifs. Préciser les concepts”, en W. Kaiser (ed.), Le commerce des captifs. Les 
intermédiaires dans l’échange et le rachat des prisonniers en Méditerranée, XVe-XVIIIe siècles, Roma, École 
française de Rome, 2008, pp. 14-24. Para una consideración más amplia sobre la óptica adoptada puede 
verse la reseña publicada en Anuario de Estudios Medievales, 43/1 (2013), pp. 434-436.
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CAUTIVERIO Y ESCLAVITUD EN EL REINO DE GRANADA (SIGLOS XIII-XVI)

1.1. La confusa frontera entre cautiverio y esclavitud en la Granada nazarí

La distinción entre cautiverio y esclavitud, dos fenómenos diferentes que con frecuencia 
han sido tratados como equivalentes, es relativamente reciente en la historiografía sobre 
la pérdida de la libertad. Efectivamente, los estudiosos europeos de la esclavitud medieval 
han utilizado tradicionalmente los vocablos esclavo y cautivo como si se tratara de 
estados idénticos e intercambiables, sin plantearse siquiera la existencia de una posible 
diferenciación entre uno y otro2.

Sin embargo, cabe recordar, una vez más, que estamos hablando de un Estado islámico. 
A pesar de ciertas analogías y coincidencias, en el Islam el estatuto jurídico de los cautivos 
se diferenciaba mucho del de los esclavos y ambos estaban perfectamente definidos. Así lo 
ha puesto de relieve Milouda Charouiti Hasnaoui, que no duda en afirmar que el cautiverio, 
a pesar de haber interesado a muchos jurisconsultos islámicos en época medieval, no 
produjo una normativa precisa y fija sobre el fenómeno, las condiciones y las leyes de 
trato y de rescate de los cautivos. Con todo, al estudiarlos, la autora ha estableciendo que 
el destino de un individuo, tras perder la libertad y convertirse en cautivo, vacilaba entre 
cuatro opciones: la amnistía, el rescate, la ejecución y la esclavitud3. Cabe decir que rara 
vez se ajusticiaba a los cautivos, mientras que la amnistía dependía del soberano. Interesa 
particularmente considerar las disposiciones referentes a la segunda posibilidad, dado que 
variaron desde la muerte del Profeta debido a los cambios que impuso la evolución de la 
coyuntura histórica4.

Esa sería, al menos, la teoría más o menos establecida. Sin embargo, Francisco Vidal 
ha puesto de manifiesto que en la sociedad islámica andalusí

existían cautivos que son esclavos, aunque no todos lo son pues hay cautivos que se 
mantienen en la situación de meros prisioneros. Igualmente, no todos los esclavos son 
cautivos, pues existen esclavos musulmanes, esclavos cristianos “nacionales”, originarios 
del propio país islámico, y esclavos cristianos “extranjeros” capturados en la guerra. Este 
tercer tipo es el único que podría llamarse en rigor cautivo.

Además, a diferencia del Estado cristiano, el pensamiento islámico no distinguía entre 
los prisioneros de guerra, enemigos, aquellos de la misma religión de los que pertenecían 
a otro credo, por lo que las fuentes árabes emplean un mismo término para referirse al 

2  Charles Verlinden apenas trató el asunto y, cuando abordó el origen del término esclavo, señaló otros 
que se utilizaban previamente en la Península Ibérica, entre ellos cautivo, asimilando los términos. Cf. Ch. 
Verlinden, “L’origine de Sclavus-Esclave”, Bulletin du Cange: Archivum Latinitatis Medii Aevi, 17 (1942), pp. 
37-128, e Id., L’esclavage dans l’Europe médiéval. I. France-Péninsule Ibérique, Brujas, Publications de la 
Faculté des Lettres de l’Université de Gand, 1955. Para las diferencias entre el cautiverio y la esclavitud 
en la Corona de Castilla y el Reino de Granada tras la conquista cristiana, con referencias a las analogías 
y diferencias respecto a la Corona de Aragón, cf. R. González Arévalo, El cautiverio en Málaga a fines de 
la Edad Media, Málaga, CEDMA, 2006, pp. 23-36. Se han observado diferencias significativas entre ambos 
fenómenos tanto en la génesis de los estados como en los mecanismos previstos para salir de ellos, pero 
también desde un punto de vista ideológico y legislativo, según la función económica que desempeñaban y 
los criterios de temporalidad propios de cada uno.
3  M. Charouiti Hasnaoui, “Rescate de cautivos según las fetwas de al-Wansarisi e ibn Tarkat (siglo IX/ XV)”, 
en G. Cipollone (ed.), La liberazione dei ‘captivi’ tra Cristianità e Islam. Oltre la crociata e il Ǧihād: tolleranza 
e servizio umanitario, Ciudad del Vaticano, Archivio Segreto Vaticano, 2000, pp. 549-558; Id., “Esclavos y 
cautivos según la ley islámica: condiciones y consecuencias”, en M. T. Ferrer y J. Mutgé (eds.), De l’esclavitud 
a la llibertat. Esclaus i lliberts a l’edat mitjana, Barcelona, CSIC, 2000, pp. 1-18.
4  Para los preceptos coránicos y de la tradición, cf. A. Merchergui, “Les préceptes des captifs en Islam”, en 
G. Cipollone (ed.), La liberazione dei ‘captivi’..., pp. 655-659.
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prisionero y al cautivo. Así pues, y aunque el estado de esclavitud viniera dado por la 
cautividad además del nacimiento, dado que la condición se transmitía por vía materna5, 
resulta obvio que la frontera entre ambos estados tenía límites un tanto confusos. Más aún, 
es una situación que ha llevado a algunos investigadores a afirmar que en el Reino nazarí 
de Granada la facilidad de provisión de cautivos llevó a la disminución en el número de 
esclavos, cuya existencia en ocasiones ni se menciona6. En la misma dirección se sitúa 
Jacques Heers, que al abordar el papel del Islam en la trata negrera africana de los siglos 
VII al XVI, al hablar de al-Andalus, y más concretamente del emirato nazarí, se refiere 
indistintamente a esclavos y cautivos cristianos para hablar de los castellanos que sufrieron 
cautiverio en Granada en la Baja Edad Media7.

Por otra parte, en el tratamiento del cautiverio hay que tener en cuenta las variables 
que ofrecían las distintas escuelas jurídicas, aunque nos atendremos a la escuela malikí, 
la imperante en al-Andalus y en el Magreb, a partir de una contestación que dieron 
unos jurisconsultos de Málaga en el siglo XV8. De entrada, los cautivos se dividían en 
cuatro clases: los varones adultos sin tacha, los varones menores, los varones débiles 
(ancianos y enfermos) y las mujeres. Teóricamente los primeros sólo podían ser liberados 
por el soberano o por un particular, este último a cambio de un cautivo musulmán. Los 
demás eran susceptibles de ser rescatados, aunque el caso de los menores era fuente de 
controversia. La mayoría de sus jurisconsultos prohibían el rescate de los cautivos, cuya 
suerte dependería por completo de la decisión del imam, y opinaban que la costumbre no 
constituía un argumento jurídico9. Sin embargo, no es menos cierto que en al-Andalus, más 
aún teniendo en cuenta la posición de inferioridad frente a la hostilidad castellana, había 
estatutos especiales en la redención de cautivos, es decir, se admitía el rescate con dinero 
en aras del bien común, y el imam tenía mayores competencias para limitar y precisar dicho 
bien común. De esta manera, la liberación del cautivo a cambio de una cantidad económica 
era lícita con el argumento de que el dinero recaudado ayudaría a los musulmanes a plantar 
cara a sus enemigos y hacer frente a las pérdidas causadas por la lucha continua10.

5  F. Vidal Castro, “El cautivo en el mundo islámico: Visión y vivencia desde el otro lado de la frontera 
andalusí”, en F. Toro Ceballos y J. Rodríguez Molina (coords.), II Estudios de Frontera. Actividad y vida en la 
frontera, Jaén, Diputación Provincial de Jaén, 1998, pp. 773-774.
6  Así lo hace María Jesús Viguera al tratar el tema de los cautivos y esclavos en el análisis de la sociedad 
granadina, haciéndose eco de las palabras de H. al-Waragli y del artículo citado de Francisco Vidal. Cf. M. J. 
Viguera Molins, “I. Componentes y estructura de la población”, en Id. (coord.), El Reino nazarí de Granada 
(1232-1492). Sociedad, Vida y Cultura. Parte Primera. La Sociedad, en J. M. Jover Zamora (dir.), Historia de 
España Menéndez Pidal, Tomo VIII-IV, Madrid, Espasa-Calpe, 2000, pp. 17-69; sobre los cautivos y esclavos, 
pp. 48-52, y en concreto p. 48. Por su parte, Rachel Arié, en su monumental obra sobre el emirato nazarí, 
habla exclusivamente de los cautivos cristianos. Cf. R. Arié, L’Espagne musulmane au temps des nasrides 
(1232-1492), París, De Boccard, 1990, 2ª ed., pp. 320-328. De la misma manera procede M. Á. Ladero 
Quesada, Granada, historia de un país islámico (1232-1571), Granada, Gredos, 1989, 3ª ed., pp. 196-203.
7  J. Heers, Les négriers en terres d’Islam. La première traite des Noirs VII-XVI siècle, París, Perrin, 2003, 
pp. 13-14.
8  E. Amar, “La pierre de touche des fetwas de Ahmad al-Wanscharîsi”, Archives Marocaines, XII (1908), pp. 
206-213. La misma información ha sido tratada por Milouda Hasnaoui en “Rescate de cautivos...”, pp. 555-
556.
9  E. Amar, “La pierre de touche...”, p. 210.
10  M. Charouiti Hasnaoui, “Rescate de cautivos...”, p. 556.
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1.2. Cautivos cristianos en Granada

El tema del cautiverio de cristianos en el Reino nazarí de Granada ha generado una 
amplia bibliografía: a los primeros trabajos del profesor Juan Torres sobre los alfaqueques 
castellanos en la frontera de los reinos de Murcia y Granada11 hay que añadir los de Manuel 
González12, Emilio Cabrera13 y Carmen Argente14, sin olvidar las contribuciones más 
recientes de Manuel García, Manuel Rojas y José Enrique López de Coca15.

A la hora de abordar el tema nos encontramos con el escollo de la discontinuidad y 
la precariedad de las fuentes. Efectivamente, es conocido el déficit que en este sentido 
presenta el emirato nazarí, por lo que ante la escasez o incluso ausencia de documentos 
puramente históricos cabe recurrir a las fuentes literarias y jurídicas, tanto cristianas como 
musulmanas, que adquieren una nueva dimensión, si bien no exenta de riesgos16. En este 
sentido resultan de primordial interés Los miráculos romançados, de cómo sacó Santo 
Domingo los cautivos de la catividad, texto redactado a finales del siglo XIII por Pedro 
Marín, monje del monasterio de Silos, en el que se recogen los milagros operados por 

11  J. Torres Fontes, “Notas sobre los fieles del rastro y los alfaqueques murcianos”, Miscelánea de Estudios 
Árabes y Hebraicos, X (1961), pp. 89-106; Id., “Los alfaqueques castellanos en la frontera de Granada”, en 
Homenaje a D. Agustín Millares Carlo, Las Palmas de Gran Canaria, Caja Insular de Ahorros de Gran Canaria, 
1975, vol. II, pp. 99-116; Id., “La frontera de Granada en el siglo XV y sus repercusiones en Murcia y Orihuela; 
los cautivos”, en Homenaje al Profesor José María Lacarra, Zaragoza, Universidad de Zaragoza, 1977, vol. IV, 
pp. 191-211; Id., “La hermandad de moros y cristianos para el rescate de cautivos”, en Actas del I Simposium 
Internacional de Mudejarismo, Teruel, Diputación Provincial de Teruel, 1981, pp. 499-508.
12  M. González Jiménez, “Esclavos andaluces en el reino de Granada”, en Actas del III Coloquio de Historia 
Medieval Andaluza, Jaén, Diputación Provincial de Jaén, 1984, pp. 327-338.
13  E. Cabrera Muñoz, “Cautivos cristianos en el reino de Granada durante la segunda mitad del s. XV”, en 
Actas del IV Coloquio de Historia Medieval Andaluza, Almería, Instituto de Estudios Almerienses, 1988, pp. 
227-236; Id., “De nuevo sobre cautivos cristianos en el reino de Granada”, Meridies, III (1996), pp. 137-160.
14  C. Argente del Castillo Ocaña, “Los cautivos en la frontera entre Jaén y Granada”, en Actas del IV 
Coloquio..., pp. 211-225; Id., “La consideración de la mujer en una sociedad de frontera”, en Homenaje al 
Profesor José María Fórneas Besteiro, Granada, Universidad de Granada, 1995, pp. 669-686.
15  M. García Fernández, “La Alfaquequería Mayor de Castilla en Andalucía a fines de la Edad Media. Los 
alfaqueques reales”, en J. E. López de Coca Castañer (ed.), Estudios sobre Málaga y el reino de Granada en 
el V Centenario de la Conquista, Málaga, Diputación Provincial de Málaga, 1987, pp. 37-54; M. Rojas Gabriel, 
La frontera entre los reinos de Sevilla y Granada en el siglo XV (1390-1481), Cádiz, Universidad de Cádiz, 
1995; J. E. López de Coca Castañer, “La liberación de cautivos en la frontera de Granada (siglos XIII-XV)”, 
En la España Medieval, 36 (2013), pp. 79-114. Imposible no citar, en el contexto más amplio del Medioevo 
hispano, las contribuciones imprescindibles de José Manuel Calderón, culminadas en la obra Vae victis: 
Cautivos y prisioneros en la Edad Media Hispánica, Alcalá de Henares, Universidad de Alcalá de Henares, 
2012.
16  Para las fuentes literarias de origen árabe, un buen ejemplo lo constituye la obra literaria de Ibn ‘Asim, 
poeta nazarí del siglo XV que recogió varios conflictos castellano-granadinos durante los reinados de 
Muhammad IX el Zurdo, Yusuf V y Aben Ismael en el siglo XV, en los que incluyó referencias a los cautivos. 
Sin embargo, Abdelghaffar ben Driss no duda en afirmar que, por el propio carácter de las fuentes, “los 
cautivos que marcaron y dejaron huellas en la historia de Al-Andalus eran, en su mayoría, de clase alta, 
empezando por los emires y gobernantes, pasando por los poetas, juristas y ministros y, excepcionalmente, 
campesinos y gente de la plebe”. Cf. A. Ben Driss, “Los cautivos entre Granada y Castilla en el siglo XV según 
las fuentes árabes”, en P. Segura Artero (coord.), Actas del Congreso La frontera oriental nazarí como sujeto 
histórico (s. XIII-XVI), Almería, Instituto de Estudios Almerienses, 1997, p. 301.
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el santo rescatando cristianos. Dejando de lado el aspecto hagiográfico17, los ejemplos 
aportados recogen una rica casuística que ha permitido establecer los rasgos generales del 
cautiverio de cristianos en el Reino de Granada en la Baja Edad Media.

José María de Cossío y Manuel González han estudiado el texto y han individuado 
las siguientes formas de caída en cautiverio: en primer lugar, la guerra abierta, tanto en 
ataques de granadinos o benimerines como en las operaciones de las tropas cristianas, 
como la batalla de Écija y el ataque de la flota castellana a Algeciras (1275), o los desastres 
de Algeciras (1279) y Moclín (1281). En segundo lugar, las cabalgadas, las incursiones en 
tierra enemiga con intención de saquear y capturar, llevadas a cabo tanto por castellanos 
como por granadinos. Eran una de las actividades bélicas más frecuentes de la frontera 
y los miráculos recogen no menos de veinte casos. Por último, la defensa de la frontera: 
mensajeros y correos de una parte, y defensores de castillos avanzados de otra eran 
víctimas inevitables18.

Naturalmente, el cautiverio no afectaba tan sólo a las gentes de guerra, también se 
veían involucradas gentes pacíficas, entre las que destacan simples viajeros y gentes 
del campo (arrieros, ganaderos, pastores, segadores o labradores), sin olvidarnos de las 
mujeres19. Lógicamente, el papel de la frontera hace que la gran mayoría de los cautivos 
fueran andaluces, originarios de los reinos de Córdoba, Jaén y Sevilla20, aunque el texto 
también registra la presencia de aragoneses e italianos.

Una vez capturados, los cautivos eran utilizados como informadores, sobre todo en 
tiempos de guerra, tras lo cual o bien se dirigían al lugar del cautiverio si el dueño tenía la 
intención de quedárselos, o más frecuentemente a alguna ciudad cercana con el objetivo de 
sacarlos a la venta en pública subasta21. El grado de detalle del texto permite establecer una 
geografía del cautiverio bastante precisa. Así, María de los Llanos Martínez ha distinguido 
cuatro zonas, empezando por las plazas y fortalezas fronterizas, como Vélez-Blanco en 
la frontera con el Reino de Murcia, Guadix y Baza en la frontera con el Reino de Jaén, o 
Ronda en la frontera occidental con el Reino de Sevilla. En ellas tenían lugar las primeras 
ventas y adjudicaciones, como primera fase de abastecimiento del mercado granadino. En 
segundo lugar, la capital del emirato, en el centro geográfico del territorio nazarí, a medio 
camino entre la frontera terrestre y la marítima, era al mismo tiempo un gran centro de 
consumo y de redistribución. En la costa, los puertos granadinos –de este a oeste, Vera, 
Almería, Málaga y Algeciras– podían actuar también como plataformas de exportación 
hacia los mercados norteafricanos. Por último, el Magreb: cinco de los cautivos pasaron al 
norte de África, a Ceuta, Arcila y Tánger22. Además, los miráculos permiten conocer otras 
localidades de menor importancia, en la costa como en el interior, que también sirvieron 
como destino final de cautivos: Alecún, Almuñécar, Antequera, Casarabonela, Comares, 
Marbella, Sergal o Rute.

17  Á. García de la Borbolla, “La espiritualidad de los cautivos de Santo Domingo en la obra de Pedro 
Marín”, en F. Toro Ceballos y J. Rodríguez Molina (coords.), II Estudios de Frontera..., pp. 257-267; Id., “Santo 
Domingo de Silos y las milagrosas redenciones de cautivos en tierras andalusíes (siglo XIII)”, en G. Cipollone, 
La liberazione dei ‘captivi’..., pp. 539-548.
18  J. M. de Cossío, “Cautivos de moros en el siglo XIII”, Al-Andalus, VII (1942), pp. 56-61; M. González 
Jiménez, “Esclavos andaluces...”, pp. 331-332.
19  J. M. de Cossío, “Cautivos de moros...”, pp. 62-67; M. González Jiménez, “Esclavos andaluces...”, p. 332.
20  M. González Jiménez, “Esclavos andaluces...”, p. 333.
21  J. M. de Cossío, “Cautivos de moros...”, p. 67.
22  M. Ll. Martínez Carrillo, “Historicidad de los ‘Miráculos romançados’ de Pedro Marín (1232-1293): el 
territorio y la esclavitud granadinos”, Anuario de Estudios Medievales, 21 (1991), pp. 90-91.
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Según se desprende del texto, el destino final de la mayoría de los cautivos era la venta 
en pública almoneda23. En este sentido, la dinámica del mercado no difiere en absoluto de la 
de cualquier mercado de esclavos del Mediterráneo musulmán24. Así, el profesor González 
Jiménez, al estudiar la dinámica de las ventas de los cautivos de origen andaluz, ha señalado 
el sexo y la edad como las dos variables más importantes en el precio de subasta, tanto 
como el estado físico de los individuos, todos ellos relacionados con la capacidad de trabajo 
en el caso de los hombres; por su parte, las mujeres alcanzaban sistemáticamente los 
valores más altos. Pero tampoco debe perderse de vista que los granadinos, en no pocas 
ocasiones, estaban bien informados sobre la categoría socioeconómica de sus cautivos, 
lo que elevaba la puja cuanto mayor fuera el estatus ante la perspectiva del pago de un 
cuantioso rescate.

La presencia de tantas variables falsearía un promedio de precios. Mucho más 
interesante resulta, por el contrario, la conclusión alcanzada por la profesora Martínez 
Carrillo, que ha revelado diferencias económicas comarcales por las que el reino nazarí 
quedaría dividido en cuatro áreas geográficas claramente diferenciadas: limitando con 
la frontera murciana, la zona oriental, con Vera y Almería como cabezas (9’5 doblas de 
media por cautivo); la central continental, confinando con Jaén y Córdoba, con Granada 
capital actuando como centro de gravedad (7’5 doblas por cautivo); la central mediterránea, 
con el gran puerto comercial del emirato, Málaga (11’5 doblas por cautivo); y por último, 
la zona occidental, limítrofe con Sevilla (10 doblas de media). Llama la atención que el 
interior, no obstante la presencia de Granada, sede de la corte y principal destino de los 
cautivos, ofrezca los precios más bajos, quizás por el mayor abastecimiento del mercado, 
mientras que la tendencia al alza de los puertos nazaríes bien podría estar relacionada con 
su inserción en las rutas del gran tráfico internacional.

En el análisis de la vida en cautiverio hay que proceder con cautela. Los miráculos 
recogen cautivos encerrados en mazmorras en Ronda, Tarifa, Almuñécar, Almería, Comares 
y Rute, además de la propia Granada. Son famosas las mazmorras subterráneas de la 
Alhambra estudiadas por Leopoldo Torres Balbás, capaces de albergar un gran número 
de cautivos cuando se les encerraba por las noches para prevenir su fuga25. En octubre de 
1494 Jerónimo Münzer tuvo ocasión de contemplar las catorce cuevas que los cristianos 
llamaban “corral de los cautivos” o “corral de Cieza” mientras visitaba la ciudad, causándole 
una honda impresión. Más allá de las exageraciones de algunas afirmaciones, resulta 
evidente la dureza de las condiciones de vida, empezando por la propia pérdida de libertad 
y el confinamiento en un espacio reducido26:

Subiendo un buen trecho, entramos en un lugar que fue cárcel de los cristianos cautivos. 
En un lugar espacioso, rodeado por un muro, como la iglesia de San Lorenzo, donde hay 
catorce profundas cuevas, muy estrechas por la parte alta, con un solo orificio, de mucha 
profundidad, y cavadas en la misma roca. Todo el que moría en la cárcel era expuesto al 
público, y luego lo enterraban en el mismo suelo. A veces hubo siete mil cristianos cautivos 
entre aquel lugar y las casas de los sarracenos en la ciudad. Pero en tiempos del asedio 

23  J. M. de Cossío, “Cautivos de moros...”, pp. 69-74; M. González Jiménez, “Esclavos andaluces...”, pp. 
334-336; M. Ll. Martínez Carrillo, “Historicidad de los ‘Miráculos romançados’...”, pp. 90-92.
24  Resulta esclarecedora una comparación con algunos de los estudios contenidos en las obras citadas en 
la nota 1, desde Bizancio y el Egipto fatimí y mameluco hasta el Magreb central y occidental.
25  L. Torres Balbás, “Las mazmorras de la Alambra”, Al-Andalus, 9-1 (1944), pp. 198-218.
26  J. Münzer, Viaje por España y Portugal. Reino de Granada, estudio preliminar por F. Camacho Evangelista, 
Granada, TAT, 1987, pp. 37-38.
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murieron tantos de hambre, que quedaban muy pocos al ser tomada Granada; con vida 
quedaron sólo mil quinientos, que fueron presentados al rey cuando entró vencedor en 
Granada. ¡Horrible espectáculo era para nosotros contemplar aquella tumba de cristianos! 
Se vieron obligados a comer carne de caballos, de asnos y de mulos muertos. Entre los 
cautivos había cierto presbítero, que me contó muchas lástimas. Habiendo escapado con 
vida, el rey lo hizo canónigo. Era hombre bueno y devoto.

Siguiendo con el texto de los miráculos Cossío y González Jiménez aceptan el maltrato 
descrito en la obra de Pedro Marín como algo frecuente y extendido, sin plantearse la 
finalidad ejemplarizante del texto y admitiendo la descripción de los castigos desmesurados 
destinados a procurar el mayor rendimiento laboral, acelerar el proceso de rescate y, en 
última instancia, lograr incluso la conversión al Islam. Más aún, el primero se detiene 
abundantemente en los cepos, cormas y cadenas de hierro con los que los granadinos 
asegurarían a los cautivos para impedir que escaparan. En sentido contrario, Roser Salicrú 
ha señalado que las referencias a los maltratos reales son poquísimas y fruto en mayor 
medida de las vicisitudes de la captura que de las torturas propias del cautiverio27.

Al preguntarse sobre las condiciones de vida de los cautivos, Andrés Díaz ha distinguido 
dos corrientes historiográficas: una, confesional, que asumía de forma literal el contenido 
de los testimonios, asociando cautiverio a maltratos físicos y psíquicos sistemáticos con 
objeto de lograr la conversión al Islam; en el otro extremo sitúa la postura contraria, crítica, 
no homogénea, que sostiene que los malos tratos no fueron comunes. Por su parte, él 
mismo asume una posición moderada y, sin negar la marginalidad fruto del desarraigo, 
no comparte la identificación del cautiverio con el ataque a la religión del contrario28. Más 
aún, Francisco Vidal destaca el trato respetuoso que establecían varios hadices del Profeta 
hacia el cautivo y su religión, siempre que se tratara de judíos y cristianos, y señala como 
causa de los martirios ejemplarizantes que recogen las fuentes castellanas las frecuentes 
conversiones de los elches o tornadizos, cristianos que abrazaban la fe musulmana motu 
proprio29.

En el caso concreto del reino nazarí se ha apuntado una diferenciación entre los 
cautivos propiedad del soberano y aquellos que estaban en manos de particulares, según la 
cual los primeros soportarían circunstancias más duras de cautiverio porque se procuraba 
más su rendimiento que sus buenas condiciones30. Efectivamente, el trabajo era un punto 
central en la vida de los cautivos. Las faenas agrícolas destacan sobre todas las demás 
actividades: cavar y remover la tierra con el azadón o arar como bestias de tiro era una 
actividad propia de las grandes haciendas, tanto las privadas como las pertenecientes al 
soberano en la Vega de Granada. Sin embargo, la actividad más extendida en la obra de 
Pedro Marín fue la molienda, en alternancia con otras tareas, artesanales o domésticas, y 
por último la construcción31.

27  J. M. de Cossío, “Cautivos de moros...”, pp. 74-80; M. González Jiménez, “Esclavos andaluces...”, p. 
337; R. Salicrú i Lluch, “Cartes de captius cristians a les presons de Tunis del regnat de Ferran d’Antequera”, 
Miscel×lània de textos medievals, 7 (1994), pp. 553-555.
28  A. Díaz Borrás, El miedo al Mediterráneo: la caridad popular valenciana y la redención de cautivos bajo 
poder musulmán, 1323-1539, Barcelona, CSIC, 2001, pp. 24-29.
29  F. Vidal Castro, “El cautivo en el mundo islámico...”, p. 778.
30  M. T. Ferrer i Mallol, “La redempció de captius a la Corona catalano-aragonesa (segle XIV)”, Anuario de 
Estudios Medievales, 15 (1985), pp. 238-239.
31  J. M. de Cossío, “Cautivos de moros...”, pp. 80-83; M. González Jiménez, “Esclavos andaluces...”, p. 337; 
M. Ll. Martínez Carrillo, “Historicidad de los ‘Miráculos romançados’...”, pp. 84-89.
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Hasta aquí llega, grosso modo, la utilidad de los miráculos, pues no consideraremos la 
liberación milagrosa entre las vías para salir del cautiverio32. Se puede afirmar sin temor a 
errar que los rasgos generales establecidos para el cautiverio en Granada a partir del texto 
de Pedro Marín estuvieron vigentes durante toda la existencia del emirato y hasta la guerra 
final (1232-1482). Sin embargo, para tratar la liberación de los cautivos hay que recurrir a 
otros textos castellanos de los siglos XIV y XV.

El fenómeno del cautiverio trajo consigo la necesidad de buscar personas que se 
encargaran de entrar en territorio enemigo a buscar información sobre los cautivos y les 
procuraran la libertad. Es así como surgieron los alfaqueques, del árabe al-fakkak, redentor. 
Aunque en la Península Ibérica la figura del redentor de cautivos se conocía desde tiempo 
atrás, la alfaquequería como institución adquirió características definidas cuando se 
estabilizó la frontera entre Castilla y Granada33.

Según Brodman, la práctica de la redención no fue institucionalizada hasta el siglo XII34. 
En un principio estaba en manos de particulares e instituciones religiosas, pero pronto se 
convirtió en un negocio muy lucrativo que llamó la atención de la monarquía, que intentó 
poner orden a mediados del siglo XIII estableciendo las competencias y las obligaciones 
de los alfaqueques en el código de las Siete Partidas alfonsinas y posteriormente en los 
Ordenamientos de Alcalá de Henares de 1348, los Ordenamientos de Toro de 1368 y 
las Cortes de Toro de 1371. Ello dio lugar a la aparición del alfaqueque mayor o real, 
dependiente de la Corona, que Juan Torres Fontes distingue de los alfaqueques menores, 
contratados por villas y ciudades35. De hecho, algunas ciudades ayudaban a financiar el 
rescate de cautivos, así como algunas hermandades, por ejemplo la Hermandad de la 
Caridad de Jesucristo de Córdoba, ya en el último tercio del siglo XV, vinculada en principio, 
según parece, a la orden mercedaria, con la que actuaba conjuntamente36.

Los alfaqueques disfrutaban de inmunidad diplomática, pues entraban en el territorio 
provistos del aman o salvoconducto. En el caso de que fueran religiosos es sabido que 
celebraban misa y administraban sacramentos entre los cautivos, aunque no está claro si 
contaban con el visto bueno de las autoridades nazaríes o lo realizaban en la clandestinidad. 
Por su parte, los alfaqueques locales o menores no disfrutaban de una total libertad de 
movimientos, debían recorrer los caminos principales desplegando una bandera propia y 
haciendo sonar trompetas. Sin embargo, el interés de la Corona por controlar la institución 
derivaría del hecho que su inmunidad diplomática les permitía en no pocas ocasiones actuar 
a la vez como mercaderes, embajadores e incluso como espías.

Además, la Corona se implicó directamente en el rescate de cautivos en la negociación 
de las distintas treguas que se pactaron con Granada. Especialmente ilustrativa resulta 
la que comenzó a negociarse en otoño de 1438 y que estableció los siguientes plazos: la 
primera paga se realizó entre octubre de 1439 y julio de 1440, cuando Muhammad IX de 

32  J. M. de Cossío, “Cautivos de moros...”, pp. 83-92; J. E. López de Coca Castañer, “La liberación...”, pp. 
84-86.
33  L. García de Valdeavellano, Curso de historia de las Instituciones españolas, Madrid, Revista de Occidente, 
1977, p. 359; J. Torres Fontes, “Los alfaqueques castellanos...”, pp. 99-100; Ch. Verlinden, L’esclavage..., 
p. 242; M. T. Ferrer i Mallol, “Els redemptors de captius: mostolafs, eixees o alfaquecs (segles XII-XIII)”, 
Medievalia, 9 (1990), pp. 85-106.
34  J. W. Brodman, “Municipal Ransoming Law on the Medieval Spanish Frontier”, Speculum, 60/2 (1985), p. 
318.
35  J. Torres Fontes, “Los alfaqueques castellanos...”, pp. 104 y ss.; M. García Fernández, “La Alfaquequería...”, 
pp. 38-39.
36  E. Cabrera Muñoz, “De nuevo...”, pp. 153-156.
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Granada entregó a Juan II de Castilla 16.000 doblas de oro y 200 cautivos; de noviembre 
de 1440 a diciembre de 1441 se llevó a cabo la segunda, consistente en otras 8.000 doblas 
y 200 cautivos; la tercera tuvo lugar en marzo de 1444, cuando se liberaron 150 cautivos 
más, a los que habría que añadir los 87 cristianos que obtuvieron su libertad entre enero 
y abril de 1442. Si sumamos las liberaciones individuales, la citada tregua redimió un total 
de 555 cautivos, una cifra enorme que se explica por la posición de debilidad del emirato 
nazarí37.

Por lo que respecta a la actuación de las órdenes religiosas, la información es 
contradictoria: su participación en el rescate de cautivos es anterior al interés de la 
Corona por participar en tal actividad. En la Península Ibérica, las dos órdenes principales 
encargadas de ello eran la Trinidad y la Merced38. Su actuación rescatando cristianos en el 
Reino de Granada entre los siglos XIII y XV ya ha sido estudiada39, y parece que no se vio 
afectada por el decaimiento que sufrieron ambas órdenes en esa época40. No obstante, no 
deja de ser llamativo el silencio de las fuentes cristianas de las ciudades fronterizas sede 
de conventos trinitarios y mercedarios, tales como Murcia, Córdoba, Sevilla y Jerez de la 
Frontera, circunstancia que ha sido explicada por el profesor López de Coca al señalar 
que el dinero recaudado por los monjes era administrado desde la sede central de las 
órdenes en Castilla, que organizaban igualmente las expediciones de rescate41. En todo 
caso, parece claro que las actividades redentoras desarrolladas por las órdenes religiosas 
decayeron ostensiblemente durante la etapa final del emirato, pues la última redención 
importante de la Merced fue realizada en Granada en 1469, cuando se liberaron un total de 
293 cautivos, mientras que para la Trinidad apenas se conocen dos liberaciones llevadas a 
cabo en Granada en 1478 y 1480, de escasa importancia42.

1.3. Cautivos granadinos en Castilla

Es muy poco lo que sabemos sobre la presencia y las condiciones de cautivos 
musulmanes en Castilla, aunque las negociaciones diplomáticas entre ambos estados 
dejan entrever la preocupación de la población nazarí por los cautivos al otro lado de 
la frontera. Las causas de caída en cautiverio serían las mismas ya señaladas para los 
cautivos cristianos retenidos en Granada.

Ibn al-Jatib, el famoso estadista y erudito del siglo XIV, se hace eco de las iniciativas de 
Muhammad b. Ahmad al-Dawsi (1270-1328) exhortando a sus correligionarios a recaudar 

37  C. Torres Delgado, “Liberación de cautivos en el reino de Granada. Siglo XV”, En la España Medieval. 
Estudios en memoria del profesor D. Salvador de Moxó, 3 (1982), pp. 639-651.
38  Ch. Verlinden, L’esclavage..., pp. 537-538; J. W. Brodman, Ransoming captives in Crusader Spain, 
Filadelfia, University of Pennsylvania Press, 1986; M. T. Ferrer i Mallol, “La redempció de captius...”, pp. 269-
274. También hay noticias sobre la participación de los monjes jerónimos del monasterio de Guadalupe en la 
frontera murciana: J. Torres Fontes, “La frontera de Granada...”, pp. 203-204.
39  Cf. E. Cabrera Muñoz, “Cautivos cristianos...”, pp. 233-234; Id., “De nuevo...”, pp. 156-157; M. Rojas 
Gabriel, La frontera entre los reinos..., pp. 223-225; J. E. López de Coca Castañer, “La liberación...”, pp. 102-
104.
40  Cf. J. Sánchez Herrero, “Monjes y frailes. Religiosos y religiosas en Andalucía durante la Baja Edad 
Media”, en Actas del III Coloquio..., pp. 410-411.
41  Cf. J. E. López de Coca Castañer, “Institutions on the Castilian-Granadan Frontier, 1369-1482”, en R. 
Bartlett y A. Mackay (eds.), Medieval Frontier Societies, Oxford, Clarendon Press, 1989, p. 139.
42  Cf. E. Gozalbes Cravioto, “La liberación de los últimos cautivos cristianos de Granada (1482-1492)”, en 
G. Cipollone (ed.), La liberazione dei ‘captivi’..., p. 752.
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fondos para el rescate de cautivos. En este sentido, es conocido el papel desempeñado por 
los bienes habices de las mezquitas, que tenían la doble finalidad de alimentar a los pobres 
y rescatar cautivos43.

No estamos mejor informados sobre las actividades de los alfaqueques musulmanes 
en Castilla, aunque parece claro que eran más numerosos que sus homólogos castellanos. 
Sufrían el problema de la constante devaluación de la moneda corriente granadina, lo que 
les obligaba a pagar en seda a los castellanos, o cantidades desmesuradas que paliaran la 
depreciación monetaria. Sin embargo, se trata de medidas que eran duramente condenadas 
por los jurisconsultos nazaríes, que entendían que los alfaqueques obtenían beneficios 
lucrativos inaceptables en la redención de cautivos44.

Por último, no se deben olvidar tampoco los mecanismos jurídicos derivados de la 
relación local entre ciudades fronterizas, como evidencia la carta de Vera, enviada por los 
representantes legales de la ciudad al concejo de Orihuela (ya en la Corona de Aragón) en 
1474 para tratar la liberación de cautivos musulmanes retenidos ilegalmente45.

1.4. El cautiverio durante la guerra final de conquista (1482-1492)

El proceso bélico por el que Castilla acabaría conquistando el Reino de Granada cambió 
la dinámica del cautiverio en el territorio, hasta el punto que se paralizarían las liberaciones 
pacíficas. Efectivamente, las órdenes religiosas suspendieron sus actividades –apenas hay 
mención a una única redención efectuada por la Merced, que en 1488 rescató 88 cristianos 
en Baeza46– y tampoco la Alfaquequería Mayor de Castilla desempeñó un papel activo en la 
liberación de los últimos cautivos en el emirato nazarí: de una parte, la institución se hallaba 
en franco declive, ligada como estaba a la suerte de los Arias de Saavedra desde principios 
del siglo XV, familia de notable prestigio económico y social en el Reino de Sevilla. Sin 
embargo, su actitud ambigua, en ocasiones marcadamente anti-isabelina durante la guerra 
civil castellana (1469-1474), no le granjeó el favor real, pese a lo cual los Reyes Católicos 
confirmaron el oficio de alfaqueque real a Fernán Arias en 1476. No se debe olvidar, sin 
embargo, el riesgo de espionaje que conllevaban las actividades redentoras, hecho que 
impulsó a los monarcas a tomar la determinación de suspender en mayo 1486 el ejercicio 
de la alfaquequería, según cuenta el cronista Pulgar. La noticia aportada por el cronista ha 
llevado a algún historiador a afirmar que se suprimió la institución; sin embargo, en realidad 
Fernán Arias fue confirmado en su cargo en noviembre de ese mismo año47.

Por otra parte, la propia guerra se iba a convertir en la principal causa de caída y 
de liberación del cautiverio, tanto del lado castellano como del granadino: en 1481 fueron 
cautivados o murieron en Zahara 160 cristianos; en Alhama perdieron la libertad en 1482 

43  R. Arié, L’Espagne musulmane..., p. 326, nota 4. Sobre los habices granadinos y su destino tras la 
conquista castellana resulta muy útil el trabajo de I. Bernardo Parra, “La frontera granadina a través de 
los habices de cautivos (1491-1563)”, en F. Toro Ceballos y J. Rodríguez Molina (coords.), II Estudios de 
Frontera..., pp. 139-156.
44  J. E. López de Coca Castañer, “Institutions on the Castilian-Granadan...”, p. 141.
45  M. M. Martínez Almira, “A propósito del rescate de cautivos conforme a las fuentes musulmanas de época 
Nasri”, Anuario Histórico del Derecho Español, LXXIII (2003), pp. 457-495. Un tratamiento del mismo texto 
con interpretación y estudio muy diferentes en M. Arcas Campoy y J. F. Jiménez Alcázar, “Una carta en la 
frontera de Granada: de la Vera nazarí a la capital de la gobernación de Orihuela (año 879/1474)”, Estudios 
de dialectología norteafricana y andalusí, 10 (2006), pp. 81-92.
46  E. Gozalbes Cravioto, “La liberación...”, p. 752.
47  M. García Fernández, “La Alfaquequería...”, p. 43.
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de 3.000 a 4.000 musulmanes; en el desastre de “las Lomas de Málaga” en 1483 cayeron 
cautivos unos 1.000 castellanos, mientras que poco después, en Lucena, caía preso Boabdil 
(Muhammad XI) con 700 seguidores. Son sólo ejemplos de la nueva dinámica en la fase 
inicial de la guerra.

El estudio de las crónicas relativas al conflicto bélico ha permitido establecer 
aproximadamente cuántos cautivos había en Granada en el momento de la conquista. 
Así, los sucesivos éxitos castellanos liberaron cristianos en Alhama (1482; 100), Zahara 
(1482; 1), Setenil (1482; 24), Ronda (1485; 400), Marbella (1485; 100), Loja (1486; 140), 
Íllora (1486; 11), Montefrío (1486; 26), Vélez-Málaga (1487; 122), Málaga (1487; 600), Baza 
(1489; 510), Almería, Guadix, Almuñécar y Salobreña (1489; 1.000 en conjunto). En la 
propia capital había unos 700 cautivos en el momento de la entrega, lo que arroja una cifra 
final en torno a los 3.700 cautivos, concentrados en las ciudades más grandes –Málaga, 
Baza, Guadix, Almería y Granada– con más de 500 cautivos cada una48.

La conquista del territorio granadino no proporcionó cautivos musulmanes en la misma 
medida que liberó cristianos, pues generalmente en las capitulaciones de rendición se 
acordó la libertad de los habitantes, variando las condiciones según los casos49. Hubo sin 
embargo una excepción, caso singular en el curso de la guerra: Málaga50. El principal puerto 
granadino fue sometido a un durísimo y largo asedio que necesitó de un esfuerzo ingente 
por parte de los castellanos. La negativa de la ciudad a entregarse llevó a los monarcas 
a decidir la cautividad por derecho de guerra de todos sus habitantes, en torno a 11.000 
individuos que sufrieron distinta suerte: de 2.500 a 3.000 fueron repartidos entre la nobleza 
principal que componía el ejército, incluyendo los 100 que se enviaron al Papa y los 30 que 
recibieron respectivamente las reinas de Portugal y Nápoles; se trata de los voluntarios 
norteafricanos que acudieron a defender la ciudad, además de los que se acercaron a 
refugiarse en ella antes del cerco. Por otra parte, 8.000 malagueños se reservaron para 
el rescate de cautivos cristianos o para la Corona, siendo fijado el precio de su redención 
en 30 doblas hacenes (13.000 maravedíes), un precio exorbitante que la inmensa mayoría 
no pudo afrontar, determinando su conversión posterior en esclavos, que serían vendidos 
principalmente en los mercados andaluces en los que eran custodiados en calidad de 
rehenes. Por su parte, los 450 judíos de la ciudad fueron rescatados en bloque por sus 
correligionarios castellanos a un precio mayor de 50 doblas hacenes por cabeza (22.000 
maravedíes), desembolsándose unas 27.000 doblas hacenes por su libertad51.

Son pocas las noticias sobre cautivos malagueños trocados por cautivos cristianos o 
rescatados. En este sentido, se ha puesto de manifiesto el papel del mercader malagueño Ali 
Dordux, un rico comerciante que se había encargado de negociar, entre otros, la rendición 
de la ciudad. Se trata de un personaje con luces y sombras, y si bien es cierto que se 
enriqueció a costa de sus conciudadanos, no lo es menos que entre 1487 y 1489 consiguió 
rescatar unos 660 conciudadanos desembolsando 7.502.700 maravedíes, aunque en 
ocasiones su labor se debió limitar a facilitar la libertad, pero sin pagar el rescate. Además, 
no todas las liberaciones las realizó a fondo perdido: en 1502 su hijo don Fernando de 

48  La liberación de los últimos cautivos en el Reino nazarí de Granada ha sido muy bien analizada en E. 
Gozalbes Cravioto, “La liberación...”, pp. 753-765.
49  Para la tipología de las capitulaciones cf. M. Á. Ladero Quesada, Castilla y la conquista del Reino de 
Granada, Granada, Diputación Provincial de Granada, 1987, pp. 79-97.
50  M. Á. Ladero Quesada, “La esclavitud por guerra a fines del siglo XV: el caso de Málaga”, Hispania, 105 
(1967), pp. 63-88.
51  C. Carrete Parrondo, “El rescate de los judíos malagueños en 1488”, en Actas del I Congreso de Historia 
de Andalucía. Andalucía Medieval, Córdoba, CajaSur, 1978, vol. II, pp. 321-327.
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Málaga aún estaba cobrando diversos pagos de malagueños liberados por su padre quince 
años antes52.

2. EL REINO DE GRANADA EN éPOCA DE LOS REYES CATÓLICOS (1492-1516)

La compleja situación derivada de la conquista militar, la consecuente instalación de 
nuevas estructuras de todo orden y la pervivencia de los viejos modelos nazaríes en la masa 
de población mudéjar, morisca después, imposible de asimilar en un plano de igualdad, 
caracterizan todo estudio económico y social sobre el Reino de Granada en época cristiana, 
un proceso complicado que hace del nuevo reino castellano un ejemplo único en la Europa 
bajomedieval, un laboratorio particular en los albores del Estado moderno53.

Por lo que respecta al cautiverio y la esclavitud, la aparición de una nueva frontera 
marítima iba a cambiar sus rasgos generales, decididamente castellanos ahora, 
perfectamente continuadores tanto del fenómeno presente a lo largo de la Reconquista en 
el caso del cautiverio, como insertos en la tradicional esclavitud de las sociedades urbanas 
del Mediterráneo en el caso de la población esclava, si bien con unas características 
diferenciales propias de la posición fronteriza del territorio. De nuevo se observan diferencias 
claras entre cautivos y esclavos, no sólo en la génesis de ambos estados y los mecanismos 
para recuperar la libertad, sino también desde un punto de vista ideológico, legislativo y 
económico54.

2.1. Cautivos cristianos en el Magreb

 La afluencia de nuevos habitantes cristianoviejos al nuevo reino conquistado comenzó 
antes del final del conflicto bélico. Por orden cronológico de conquista, la primera zona 
repoblada fue la occidental, convertida en la nueva frontera terrestre castellana con el Reino 
nazarí de Granada por un breve lustro. En estos momentos el cautiverio cristiano osciló 
entre dos variables: la propia guerra de Granada y la frontera de allende, la nueva frontera 
marítima con el Islam que habría de convertirse en la única modalidad una vez completado 
el proceso de conquista en 1492. El estudio de los Libros de Repartimiento del reino y 
sus reformaçiones, elaborados entre 1485 y 1497, muestra sin embargo que el cautiverio 
apenas afectó al 0’3 % de la población asentada, 121 individuos de los 9.001 vecinos que 
acudieron al nuevo territorio55.

 Para entender la evolución del cautiverio en este nuevo contexto hay que poner de 
manifiesto, en primer lugar, su relación primordial con la política norteafricana de la Corona. 
El carácter de esta nueva frontera marítima ya ha sido estudiado por José Enrique López 
de Coca, que describió un panorama en el que la rapiña era una actividad económica 
primordial y la obtención de beneficios mediante el rescate de cautivos a ambos lados 

52  R. González Arévalo, “Cautivos moros y judíos en Málaga en tiempo de los Reyes Católicos”, Baetica, 27 
(2005), pp. 346-349.
53  Resulta particularmente útil la visión de conjunto aportada en R. G. Peinado Santaella, Como disfrutan 
los vencedores cuando se reparten el botín. El Reino de Granada tras la conquista castellana (1483-1526), 
Granada, Comares, 2011.
54  R. González Arévalo, El cautiverio en Málaga..., pp. 23-36.
55  R. González Arévalo, “El cautiverio en los ‘Libros de Repartimiento’ del Reino de Granada a finales del 
siglo XV”, Baetica, 26 (2004), pp. 241-255.
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del Mediterráneo formaba parte de la realidad más cotidiana56. El carácter de las fuentes 
impide hacer una valoración absoluta del alcance del fenómeno en la sociedad repobladora 
granadina, aunque es posible trazar los rasgos generales del fenómeno. La costa occidental 
del reino, más cercana al sultanato de Fez, sufría más ataques que la oriental, más lejana 
del sultanato de Tremecén. Así, si de una parte las oscilaciones en el número de cautivos 
son fiel reflejo de la situación de la frontera –disminuyendo en momentos de mayor control 
castellano de la Berbería de Levante, en torno a 1510– de otra es lógico que, debido a la 
situación geográfica y la importancia de su puerto, la mayoría de los cautivos procedan de 
Málaga o de localidades costeras de su obispado, siendo menor el origen externo57.

De manera inversamente proporcional, los cautivos del occidente granadino tienen como 
destino principal Vélez de la Gomera, que a imagen de Málaga al otro lado de la frontera 
desempeña un papel centralizador en la articulación de los rescates58. Por el contrario, la 
costa oriental sería objeto de la atención de la Berbería de Levante, y más concretamente 
de Argel, foco corsario de enorme actividad a partir de la llegada de los turcos en 1516.

La permanencia en cautiverio dependía de múltiples factores, destacando tanto la 
disponibilidad de medios personales para poder pagar un rescate como el componente 
geográfico, pues las posibilidades de hacerlo efectivo serían mayores cuanto más integrada 
estuviera la localidad de destino en las rutas mercantiles frecuentadas por alfaqueques y 
mercaderes. En pocas ocasiones es posible conocer la duración exacta; por el contrario, lo 
habitual es tener datos indirectos a partir de los cuales hacer cálculos aproximados. En gran 
parte de los casos estudiados las gestiones para la liberación de los cautivos comenzaban 
entre uno y dos años después de la pérdida de libertad, pero no significa que la liberación se 
consiguiera en poco tiempo; de hecho, hubo cautivos retenidos ocho, quince e incluso más 
de veinte años, aunque es un dato que desconocemos para la generalidad de la población 
cautiva.

La pérdida de la libertad se producía básicamente como consecuencia de una incursión 
de moros norteafricanos en las costas del Reino de Granada, pues son pocas las noticias a 
partir de operaciones bélicas en el norte de África. También las fugas masivas de mudéjares 
o moriscos que deseaban marchar al Magreb sin autorización de la Corona tras la conversión 
general tuvieron consecuencias en este sentido. Por otra parte, el carácter aleatorio e 
impredecible que presidía las correrías de los norteafricanos hacía que el mayor peligro se 
corriera en los caminos de la costa, realizando actividades en campo abierto, desempeñando 
tareas de vigilancia y, sobre todo, en el mar. Aquí destacaban por su peligrosidad y el alto 
número de cautivos las actividades pesqueras. Además, cabe recordar la existencia de 
rehenes, algunos de los cuales se desplazaban expresamente desde la Península Ibérica 
a ocupar el lugar de un cautivo mientras este gestionaba su rescate.

Son muy escasas las referencias sobre la vida en cautiverio, aunque todo apunta a que 
era penosa en general debido, entre otras circunstancias, a los trabajos desempeñados. 
Hay indicios que dejan entrever un trato áspero y riguroso; las condiciones de salubridad 
de las mazmorras no serían las mejores, como tampoco la alimentación. Sin embargo, no 
tenemos noticias sobre galeotes, los cautivos que llevaban la vida más dura, debido a que 
no eran “de rescate”.

56  J. E. López de Coca Castañer, “Esclavos, alfaqueques y mercaderes en la frontera del Mar de Alborán 
(1490-1516)”, en Id., El Reino de Granada en la época de los Reyes Católicos: repoblación, comercio y 
frontera, Granada, Universidad de Granada, 1989, vol. II, pp. 205-233.
57  En el estudio del cautiverio en el Reino de Granada, el papel primordial de Málaga ya ha sido puesto de 
manifiesto en R. González Arévalo, El cautiverio en Málaga...
58  J. E. López de Coca Castañer, “Vélez de la Gomera y su puerto durante la primera mitad del siglo XVI”, 
Historia. Instituciones. Documentos, 20 (1993), pp. 207-230.
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La dinámica de los rescates muestra que la Alfaquequería Mayor de Castilla estaba 
en franca decadencia. Efectivamente, había problemas jurisdiccionales derivados de la 
aparición de la nueva frontera marítima, así como con la Corona, que no confirmó al sucesor 
de Fernán Arias de Saavedra (fallecido en 1496), Juan de Saavedra, hasta 1508. Este vacío 
de poder había favorecido la proliferación de alfaqueques particulares que respondían a 
la demanda de iniciativa privada. En consecuencia, la redención de cautivos en el litoral 
del Reino de Granada estaba fundamentalmente en manos de marinos, aventureros y 
comerciantes que actuaban al margen de la autoridad de los alfaqueques reales y de la propia 
Corona, a la que se enfrentaron con motivo de la decisión de restaurar las competencias 
del alfaqueque mayor y ampliarlas a la nueva frontera marítima en 1512. Sin embargo, los 
intentos por controlar la situación fueron vanos hasta la década siguiente. Efectivamente, 
la pérdida en 1520 del Peñón de Vélez de la Gomera, la principal base desde la que los 
alfaqueques privados articulaban sus rescates en el norte de África, tuvo consecuencias 
indudables que terminarían por conducir al abandono progresivo de este procedimiento, 
a partir de 1530 fundamentalmente. Entre tanto, los abusos cometidos fueron notables, 
según se desprende del memorial del obispo de Oviedo que antecede a la promulgación del 
Ordenamiento del Alfaqueque de 1514. De manera excepcional actuaron como alfaqueques 
mudéjares, moriscos y norteafricanos.

La iniciativa oficial presentaba, por su parte, una doble vertiente. En primer lugar, la 
Alfaquequería Mayor de Castilla, seriamente debilitada tras la guerra de Granada. Los 
intentos por restaurar su autoridad fueron infructuosos por la oposición encontrada en los 
concejos de la frontera marítima, lo que puso de manifiesto que el verdadero problema era 
de índole económica, el destino de los derechos cobrados por los rescates. En cualquier 
caso, la repercusión de las actividades desarrolladas por los alfaqueques reales fue casi 
nula59. De la misma manera, apenas hay noticias concernientes a las órdenes redentoras, 
concentradas exclusivamente en la labor de la orden de la Trinidad, mientras que las 
referencias a las actividades de las órdenes militares son marginales. La ausencia en la 
documentación local de información sobre su actividad no debe enmascarar el hecho, sin 
embargo, de la mayor presencia que cobraron los trinitarios sobre todo a partir de 1530, 
cuando las actividades redentoras se concentraron en sus manos, según han puesto de 
relieve estudios sobre épocas posteriores.

La financiación de los rescates constituía la parte más delicada de la redención de 
cautivos. Es nuestra fuente básica de información, pues el grueso de la documentación 
reunida se refiere a las gestiones proyectadas para rescatar cautivos. Sin embargo, son 
pocos los datos recopilados sobre las cantidades desembolsadas efectivamente por un 
rescate, que hay que distinguir de las entregadas a priori, susceptibles de ser modificadas e 
incluso no abonadas en última instancia, por lo que sólo cabe tomarlas como aproximativas. 
Entre las variables que influían en el precio final se pueden señalar los derechos cobrados 

59  La evolución de la institución en el siglo XV y el Ordenamiento del Alfaqueque han sido estudiados en M. 
García Fernández, “La Alfaquequería...”; el pleito planteado por la ciudad de Málaga contra la restauración de 
los derechos del alfaqueque real en J. E. López de Coca Castañer, “Esclavos, alfaqueques...”, pp. 219-223; 
el autor volvió de nuevo sobre el tema, en el que analiza fundamentalmente la financiación de los rescates y 
la “restauración” del oficio, en J. E. López de Coca Castañer, “Andalucía y el Norte de África: la redención de 
cautivos a fines de la Edad Media”, en Actas del III Congreso de Historia de Andalucía. Andalucía Medieval, 
Córdoba, CajaSur, 2003, vol. I, pp. 276-284. Por nuestra parte, hemos publicado y estudiado el memorial que 
el obispo de Oviedo redactó por encargo de la Corona sobre la situación del rescate de cautivos en Andalucía 
y el Reino de Granada, estableciendo definitivamente el proceso de regulación del oficio de alfaqueque real 
a partir del borrador del ordenamiento, el memorial, la contestación del Alfaqueque Mayor al memorial y el 
propio ordenamiento definitivo, en R. González Arévalo, El cautiverio en Málaga..., pp. 114-120.
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por los alfaqueques, los derechos que se llevaban las autoridades norteafricanas y los 
de las mercancías cuando mediaban en un rescate. La disparidad en las cantidades, 
pese a que la media se sitúa en torno a los 15.000 maravedíes, matiza la hipótesis que 
sugiere que los rescates se concertaban atendiendo a la calidad de los cautivos, tanto 
más válida cuanto menor fuera la cantidad abonada. En cualquier caso, la liberación de un 
cautivo no era un proceso lineal, sino que sufría alteraciones y contratiempos, destacando 
las limitaciones impuestas por los medios de que disponían las familias de los cautivos, 
factores determinantes en las cantidades facilitadas a priori, ya que los contratos suponían 
en sí mismos un límite que venía definido por la cantidad suministrada.

La financiación del rescate constituía un problema generalizado, según ponen de 
relieve numerosos testimonios. Cuando no se disponía de liquidez se recurría al patrimonio 
propio, aunque la hacienda de los cautivos con frecuencia corría el peligro de ser diezmada 
en su ausencia. Sin embargo, no todos los cautivos podían recurrir a sus bienes, a 
familiares o amigos; en ese caso lo corriente era pedir un préstamo, opción que conlleva 
inevitables riesgos, pues en caso de no ser devuelto en el plazo y forma convenidos las 
consecuencias podían ser muy perjudiciales. Asimismo, el rescate de cautivos permitió el 
desarrollo de un tráfico comercial que se habría visto en dificultades e incluso impedido en 
otras circunstancias. Entre las mercancías empleadas destacaba principalmente la seda, 
protagonista de rescates que serían presumiblemente muy elevados. A mucha distancia 
le seguían los paños, aunque en realidad es muy difícil conocer qué otros productos se 
empleaban. Por el contrario, a pesar de lo que se ha venido afirmando habitualmente, el 
canje de cautivos cristianos por esclavos moros no estaba en absoluto extendido en ninguna 
de sus dos variantes, esto es, a cambio de un esclavo cualquiera o de uno concreto60.

La caridad cristiana era una vía de gran relevancia, principalmente a través de las mandas 
testamentarias, ya fueran generales o personalizadas. Efectivamente, como fenómeno que 
afectaba a toda la sociedad, la redención de cautivos implicaba a todos los grupos sociales, 
e incluso desempeñaba un papel de representación del estatus, especialmente en el caso 
de la Corona y la nobleza, que podían financiar grandes operaciones de rescate. Otra 
variante era la limosna obtenida a través de la mendicidad, actividad sujeta a estrictos 
controles destinados a prevenir el fraude61.

Otra forma de alcanzar la libertad era la fuga, cuyas probabilidades de éxito aumentarían 
cuanto mayor fuese la cercanía de la localidad de cautiverio a los circuitos tradicionales del 
comercio y de la presencia occidental, pues hay que tener en cuenta el entorno hostil y 
las amenazas de represalias. En cualquier caso, la tipología de las fuentes impide valorar 
de manera apropiada la importancia de esta vía de liberación, al igual que ocurre en el 
caso de los renegados, figura cuya naturaleza hay que replantearse, así como por el papel 
desempeñado en ella por la mentalidad colectiva62.

El cautiverio tuvo consecuencias indudables en la repoblación del Reino de Granada, 
según muestran los Repartimientos, pues hubo cautivos que ni siquiera llegaron a tomar 
posesión de las casas que les habían sido asignadas; también los había que, al retornar, se 
encontraron desposeídos y eran reubicados en otra propiedad distinta, de menor calidad por 
lo general pues, ante la incertidumbre del futuro del cautivo, el gobierno municipal disponía de 
las propiedades asignadas. Ante semejante coyuntura, la mujer tenía dos opciones: intentar 
sobrevivir sin el recurso del esposo, o marcharse de la ciudad. Las necesidades económicas 

60  R. González Arévalo, El cautiverio en Málaga..., pp. 145-173.
61  Ibid., pp. 173-188.
62  M. Á. de Bunes Ibarra, “Reflexiones sobre la conversión al Islam de los renegados en los siglos XVI y 
XVII”, Hispania Sacra, 42 (1990), pp. 181-198.
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dificultaban la subsistencia, lo que empujó a algunas mujeres a amancebarse. Otras, para 
paliar la falta de recursos, ponían a sus hijas a servir y a sus hijos como aprendices de un 
oficio63. A pesar de todo, el proceso repoblador iniciado en el nuevo reino castellano tras 
la conquista se consolidó con el paso del tiempo y no se vio amenazado por el cautiverio, 
factor de inestabilidad de incidencia relativa. Efectivamente, aunque la inseguridad derivada 
de las incursiones norteafricanas frenaron el proceso, pocas localidades costeras se vieron 
afectadas hasta el extremo de dejar de ser habitadas. Con todo, la Corona tomó medidas 
contra la despoblación del territorio, entre las que se incluían disposiciones para proteger 
las posesiones de los cautivos64.

En cualquier caso, la consecuencia más destacable era el empobrecimiento de los 
cautivos que recuperaban su libertad, pues con frecuencia su patrimonio estaba mermado, 
hipotecado e incluso desaparecido, siendo muy difícil averiguar hasta qué punto se trataba 
de una situación definitiva. A esta depauperación contribuían indudablemente los abusos 
cometidos por los alfaqueques particulares, que cobraban derechos desmesurados. Su enri-
quecimiento constituía el reverso de la moneda, pues planteada la redención como un negocio, 
las irregularidades se sucedieron hasta provocar la intervención de la Corona, que intentó 
restablecer el orden favoreciendo la iniciativa oficial, impulso estéril como se ha demostrado. 

2.2. Cautivos moros en Granada

 La presencia de cautivos moros –no esclavos65– en el Reino de Granada a partir de 
la conquista estuvo ligada fundamentalmente a acontecimientos de carácter bélico. De una 
parte, cabe desatacar su presencia en la costa, sobre todo en Málaga, desde la que se 
organizaban cabalgadas contra el norte de África, como la realizada por Juan de Lezcano 
en el verano de 1498 contra Vélez de la Gomera, de donde regresó con veinticuatro 
cautivos cuyo rescate concertaba poco después por 1.599.750 maravedíes, cifra enorme 
que demuestra la mayor rentabilidad del rescate de cautivos sobre su venta en el mercado 
de esclavos66.

Más evidente resulta la presencia de cautivos mudéjares, sobre todo a partir de la 
revuelta de 1500-1501. En la parte occidental se levantaron las zonas serranas en 1500, 

63  M. T. López Beltrán, “Repoblación y desorden sexual en el Reino de Granada en época de los Reyes 
Católicos”, en M. Barrios Aguilera y Á. Galán Sánchez (eds.), La historia del Reino de Granada a debate. 
Viejos y nuevos temas. Perspectivas de estudio, Málaga, CEDMA, 2004, pp. 503-534.
64  R. G. Peinado Santaella, “El Reino de Granada después de la conquista: la sociedad repobladora 
según los ‘Libros del Repartimiento’”, en M. González Jiménez (ed.), La Península Ibérica en la Era de los 
Descubrimientos 1391-1492. Actas de las III Jornadas Hispano-Portuguesas de Historia Medieval, Sevilla, 
Junta de Andalucía, 1997, vol. II, pp. 1584-1585. Sirva como ejemplo de la protección dispensada a los 
cautivos la actuación de Fernando el Católico cuando, en octubre de 1511, la villa costera de Mijas le hubo 
informado de que muchos de los vecinos estaban cautivos, razón por la cual no habían podido cumplir la 
obligación de residir el tiempo mínimo que estipulaba el repartimiento. Como consecuencia, sus mujeres, hijos 
y herederos se veían desposeídos de las casas que habían recibido, con el consiguiente perjuicio para la villa, 
que se estaba despoblando. Para evitarlo, el rey ordenó que las haciendas de aquellos que estaban cautivos 
o fallecían en el norte de África debían retenerlas sus herederos, aun cuando no hubieran cumplido el término 
obligatorio de residencia, pudiendo disponer libremente de las propiedades, incluso para venderlas con objeto 
de rescatar cristianos retenidos allende (Archivo de la Catedral de Málaga, leg. 61, pieza 73, s.f., 25-X-1511).
65  Nos remitimos de nuevo a las diferencias apuntadas, incluyendo las existentes entre cautivos y esclavos 
moros, en R. González Arévalo, El cautiverio en Málaga..., pp. 23-36.
66  Sobre la presencia de cautivos moros y judíos en Málaga cf. R. González Arévalo, “Cautivos moros y 
judíos...”, pp. 350-358.
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Sierra Bermeja, Ronda y Villaluenga, donde la resistencia de algunos focos como Daidín 
determinó la cautividad de sus habitantes y un rescate colectivo que impedía la libertad de 
individuos sueltos de diez mil ducados pagaderos en el plazo de un año y por el que se 
entregaron en prenda algunos rehenes67. Presumiblemente el rescate no fue satisfecho, 
pues entre mayo y junio de 1502 los “rehenes del Daydín” fueron vendidos en Málaga en 
pública subasta68.

También las Alpujarras se habían levantado contra la presión fiscal y la conversión 
general, y la derrota trajo nuevos cautivos, fundamentalmente procedentes de las sierras 
de Velefique y Níjar. Al igual que con los rehenes de Daidín, terminarían siendo vendidos en 
almoneda pública: Rosana de Andrés, a partir de las cuentas de Alonso Núñez de Madrid 
y Juan de Vozmediano, criados del secretario real Fernando de Zafra, ha calculado que 
unos mil setecientos cautivos fueron vendidos como esclavos junto con sus bienes entre 
mayo de 1500 y septiembre de 1502, ingresando la Corona la fabulosa cifra de 53.934.461 
maravedíes69. Mejor suerte corrieron aparentemente los habitantes de otras localidades 
como Inox, Huebro, Turrillas y la propia Níjar, pues parece ser que los 790 individuos 
cautivados pudieron abonar prontamente los 25.000 ducados (9.375.000 maravedíes) en 
los que se tasó su libertad, si bien la consecuencia inevitable fue un empobrecimiento 
extremo. A pesar de estas noticias, también consta por otras fuentes que algunos de los 
cautivos, principalmente adolescentes, fueron vendidos por las ciudades de Castilla70.

No todos los moros cautivados se habían rebelado: hay noticias de abusos, pues 
sólo así se entiende la orden real que prohibía apresar a los vencidos una vez firmadas 
las capitulaciones71. En cualquier caso, cabe recordar que el cautiverio de moros de la 
tierra a largo plazo no redundaba en beneficio de la Corona y el pago de su rescate sólo 
suponía una ganancia inmediata. De hecho, a pesar de la derrota militar con la que se 
saldó la rebelión de 1500-1501, en general las capitulaciones firmadas por los monarcas en 
otras partes del reino granadino buscaban evitar la emigración y liberar a los cautivados72. 
Sin embargo, el proceso se desarrolló con lentitud y en 1503 fray Hernando de Talavera 
ordenaba una revisión especial del servicio fiscal de los concejos de Alhama, Cogollos, 
Albuñol y Paulenca, en la tierra de Guadix, “porque heran todos los más catyuos e pobres 
e renteros”. Efectivamente, el cautiverio de los moriscos suponía de hecho un descenso en 
las rentas recaudadas por la Corona, con el consiguiente perjuicio73.

67  Ibid., apéndice documental, pp. 359-360.
68  R. González Arévalo, La esclavitud en Málaga a fines de la Edad Media, Jaén, Universidad de Jaén, 2006, 
pp. 70-71 y 278-279.
69  R. de Andrés Díaz, “Venta de esclavos y sus bienes del Reino de Granada y pasaje de emigrantes entre 
1499 y 1501”, en Actas del IV Simposio Internacional de Mudejarismo: Economía, Teruel, Instituto de Estudios 
Mudéjares, 1992, pp. 707-718, en particular pp. 708-709. Ana Vera coincide en que la mayor parte de los 
cautivos vendidos como esclavos provenían de la zona oriental del reino, cifrando en 37.219.048 maravedíes 
los ingresos de la Corona por las subastas públicas de esclavos, sin sus bienes (A. Vera Delgado, “La revuelta 
mudéjar de 1500-1501: el destino de los vencidos”, en Actas del II Congreso de Historia de Andalucía. Historia 
Medieval, Córdoba, CajaSur, 1991, vol. II, pp. 387-393).
70  J. A. Grima Cervantes, “La revuelta mudéjar de 1500-1501 en la Ajarquía almeriense”, en Id., Almería y el 
Reino de Granada en los inicios de la Modernidad (siglos XV-XVI), Almería, Arráez, 1993, pp. 196-197.
71  C. Argente del Castillo Ocaña, “Últimos episodios de cautiverio fronterizo en la revuelta mudéjar 1500-
1501”, Roel, 9-10 (1988-1989), pp. 109-118.
72  Á. Galán Sánchez, Los Mudéjares del Reino de Granada, Granada, Universidad de Granada, 1991, pp. 
381-382.
73  Á. Galán Sánchez y R. G. Peinado Santaella, Hacienda regia y población en el Reino de Granada: la 
geografía morisca a comienzos del siglo XVI, Granada, Universidad de Granada, 1997, pp. 69-70.
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Además, en el contexto de las fugas de moriscos al norte de África, algunos de ellos 
fueron cautivados, sin olvidar que para frenar el flujo migratorio las autoridades cristianas 
tomaban rehenes, a todos los efectos cautivos, cuyo destino, una vez despoblado el lugar al 
que pertenecían, osciló entre la obligación de trasladarse a otro lugar y una suerte incierta74.

Por último, no todos los abusos y cautiverios ilegales se produjeron en un contexto 
bélico. Así, ya ha sido ampliamente estudiado el ejemplo de unos mudéjares navarros 
retenidos a principios de 1518. Habían partido de Navarra con destino al norte de África, 
pero una vez llegados a Vélez de la Gomera el alcaide los envió a Málaga por ser herreros 
y ballesteros, en disposición de fabricar armas, con el consiguiente peligro. En el puerto 
malagueño fueron declarados cautivos en virtud de la pragmática real que impedía a los 
moros entrar en el Reino de Granada, a pesar de haber sido llevados a la ciudad contra su 
voluntad75.

2.3. La esclavitud en el Reino de Granada en época de los Reyes Católicos

 Si el cautiverio se presenta en época de los Reyes Católicos como un fenómeno 
eminentemente costero, con Málaga centrando las operaciones de rescate, el caso de la 
esclavitud es bien diferente. Efectivamente, aunque en sus rasgos generales se trata de 
un fenómeno difuso entre las sociedades urbanas mediterráneas, lo cierto es que está 
presente a lo largo y ancho del territorio granadino.

 Resulta complicado realizar una valoración global por el estado de conservación de 
las fuentes y el diverso alcance de los trabajos que se han ocupado del fenómeno en el 
Reino de Granada. Efectivamente, si por una parte la importancia del mercado esclavista ya 
había sido apuntada en el marco de las relaciones mercantiles con el norte de África76, no 
es menos cierto que hasta hace relativamente poco no contábamos con monografías que 
permitieran profundizar en el fenómeno. Málaga, el principal puerto del reino, se impone 
como el centro esclavista más destacado por volumen de mercado, hasta el punto de 
constituir una escala fija en la ruta portuguesa de distribución de esclavos negros desde 
Lisboa hasta Valencia77.  

 El mejor conocimiento de Málaga está relacionado con el mayor volumen documental 
conservado. Efectivamente, en Granada los primeros protocolos notariales, la principal 
fuente para el estudio de la esclavitud a finales de la Edad Media, se conservan a partir de 
150578, mientras que los de Almería son más tardíos aún, de 1519, fuera ya de nuestro marco 

74  Ibid., pp. 96-108.
75  J. E. López de Coca Castañer, “Notas y documentos sobre mudéjares navarros después de su expulsión 
del reino en 1516”, en Príncipe de Viana. Actas del I Congreso General de Historia de Navarra, 49 (1988), 
Anejo 9, pp. 155-164.
76  M. T. López Beltrán, El puerto de Málaga en la transición a los Tiempos Modernos, Málaga, Universidad 
de Málaga-Puerto de Málaga, 1986, pp. 140-142.
77  R. González Arévalo, “Portugal y el comercio de esclavos en Málaga a fines de la Edad Media”, en M. 
González Jiménez (ed.), La Península Ibérica entre el Mediterráneo y el Atlántico, siglos XIII-XV. Actas de 
las V Jornadas Hispano-Portuguesas de Historia Medieval, Sevilla-Cádiz, Sociedad Española de Estudios 
Medievales, 2006, pp. 103-109.
78  Los escasos ejemplos que quedan para este período han sido publicados en J. M. de la Obra Sierra, 
“Protocolos notariales, fuentes para el estudio de la esclavitud: el esclavo extranjero en la Granada de 
principios del siglo XVI”, Anuario de Historia Contemporánea, 12 (1985), pp. 5-27. Para época moderna 
contamos con la obra de A. Martín Casares, La esclavitud en la Granada del Siglo XVI. Género, raza y religión, 
Granada, Universidad de Granada, 2000.
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de estudio79. Sin embargo, el estudio de los principales centros esclavistas del reino dista 
de ofrecer un panorama homogéneo, entre otras razones porque los estudios mencionados 
tienen más un alcance local. Efectivamente, sería necesario realizar una investigación con 
perspectiva integradora, que a la capital y los dos puertos principales uniera el conocimiento 
de otros centros del interior como Antequera y Baza, ricos en documentación notarial que 
espera a ser analizada.

 Resulta de todo punto imposible calcular con fiabilidad cuántos esclavos había en 
el reino y sólo podemos guiarnos por los datos de los mercados de Granada y Málaga80. 
Además, estos datos presentan fuertes oscilaciones, fiel reflejo de acontecimientos 
concretos con repercusión en los mercados granadinos, como la toma de las distintas 
plazas norteafricanas en 1509-151081, la llegada puntual de un cargamento de mercaderes 
portugueses o la peste y la hambruna que hubo en el Magreb occidental en 1520-152182. 

La posición geográfica de las ciudades determinó en gran medida la composición etno-
geográfica del mercado. Efectivamente, a las ciudades costeras llegaban más fácilmente 
moros procedentes de las cabalgadas y las conquistas norteafricanas, por lo que la población 
esclava más abundante era de origen magrebí, mientras que la esclavitud negroafricana 
fue predominante en el interior. En un tercer lugar muy distante se situaban los loros o 
mulatos, mientras que la presencia de canarios, indios –americanos o del subcontinente 
indio–, turcos y judíos fue meramente testimonial. La esclavitud de mudéjares peninsulares 
y moriscos apenas tuvo repercusión en los mercados, a excepción de los procedentes de 
la revuelta mudéjar de 1500-1501, ya analizada83.

Aunque se ha constatado que la esclavitud mediterránea bajomedieval era 
eminentemente femenina, lo cierto es que en Málaga la distribución por sexos está muy 
equilibrada, mientras que para Granada se afirma la superioridad de las mujeres en 
épocas más tardías84. De cualquier modo, para el caso concreto de Málaga, más allá 
de circunstancias puntuales, el reparto de la población esclava por sexos no se puede 
explicar a partir de las vías de abastecimiento, como tampoco a través de factores de índole 
económica o de mentalidades.

79  N. Cabrillana Ciézar, “La esclavitud en Almería según los protocolos notariales (1519-1575). Tipología 
documental”, en Actas de las I Jornadas de Metodología Aplicada de las Ciencias Históricas. V. Paleografía 
y Archivistica, Santiago de Compostela, Universidad de Santiago de Compostela, 1975, pp. 305-317; Id., 
Almería morisca, Granada, Universidad de Granada, 1989.
80  En Granada, Aurelia Martín ha recogido trescientos cincuenta esclavos durante el período 1500-1540; 
para el mercado de esclavos de Málaga se han calculado unos tres mil individuos para el arco 1487-1538. Cf. 
A. Martín Casares, La esclavitud en la Granada..., pp. 93-95; R. González Arévalo, La esclavitud en Málaga..., 
p. 59.
81  En Málaga destaca el cobro del quinto de la presa de Orán, centralizado por la Corona en el puerto 
malagueño y estudiado a través de las cuentas de Francisco de Mercado, que entre julio y septiembre de 
1509 registró más de cuatrocientos cincuenta esclavos. También llegaron a la ciudad esclavos procedentes de 
las tomas de Bujía y Trípoli en 1510 (R. González Arévalo, La esclavitud en Málaga..., p. 57). En Granada se 
han registrado esclavos argelinos procedentes de Orán y Tremecén en las mismas fechas (A. Martín Casares, 
La esclavitud en la Granada..., p. 95).
82  Están constatados esclavos “del cabo Daguer” en Granada y Málaga, así como en otros centros esclavistas 
del sur peninsular. Cf. A. Martín Casares, La esclavitud en la Granada..., p. 97; R. González Arévalo, La 
esclavitud en Málaga..., pp. 57-58; B. Rosenberger y H. Triki, “Famines et épidémies au Maroc aux XVIe et 
XVIIe siècles”, Hesperis Tamuda, XIV (1973), pp. 119-135.
83  Sobre la composición del mercado de esclavos y sus valores absolutos son fiables los datos ofrecidos 
para Granada y Málaga. Cf. A. Martín Casares, La esclavitud en la Granada..., pp. 93-97; R. González Arévalo, 
La esclavitud en Málaga..., pp. 68-84.
84  Cf. R. González Arévalo, La esclavitud en Málaga..., pp. 85-94; A. Martín Casares, La esclavitud en la 
Granada..., pp. 236-246.
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Un rasgo que emerge del análisis de cualquier mercado es que el grupo esclavo se 
nutría principalmente de individuos jóvenes y adultos, de edades comprendidas entre los 15 
y los 30 años, con variaciones en los demás grupos de edad dependiendo del origen y del 
sexo. El predominio del arco de edad citado parece tener su origen tanto en la oferta de los 
mercaderes de esclavos como en la demanda del mercado, conjugando la preferencia de 
los compradores y la rentabilidad laboral con los intereses comerciales. Por el contrario, la 
presencia de menores de edad, niños y bebés, no es en absoluto indicativa de la natalidad 
del grupo esclavo, ciertamente insignificante. En cualquier caso, son datos que estarán 
siempre distorsionados, pues la documentación no puede reflejar el envejecimiento de la 
población y son muy pocas las ocasiones en las que se pueden seguir las trazas de la vida 
de un esclavo, con el cambio de valor en el caso de compraventas sucesivas.

El estereotipo del esclavo herrado a fuego, sujeto por cepos y a veces mutilado, domina 
el imaginario colectivo, unificando prácticas muy diversas y empobreciendo la imagen del 
grupo esclavo. En realidad, parece claro que la población esclava del Reino de Granada no 
sufrió de manera habitual la práctica del herraje ni llevaba hierros y prisiones con frecuencia; 
tampoco la mutilación parece haber sido un medio habitual de castigo85. Por el contrario, la 
gama de dolencias y enfermedades era amplia, destacando el mal de las bubas86.

El análisis del trabajo del esclavo refuerza su papel económico complementario frente a 
la imagen suntuaria que en ocasiones se le atribuye87. Ante todo, hay que distinguir el ámbito 
doméstico del externo. Además, el trabajo de la mujer esclava es un aspecto que debe ser 
revisado con detenimiento88. Efectivamente, la documentación muestra que su labor no 
se limitaba a las llamadas tareas domésticas sino que, por el contrario, se encontraba 
tan integrada como el varón en la familia, el grupo doméstico entendido como unidad de 
producción, y sólo se vería limitada por su fortaleza física. Así, desempeñaba trabajos en 
las huertas urbanas y rurales, frente al varón, que era empleado en mayor medida en las 
haciendas. Además, en la sociedad repobladora granadina hay numerosas referencias al 
trabajo esclavo en el ámbito del artesanado, bien en el marco del negocio familiar, bien 
como aprendices o alquilados en una gran variedad de oficios artesanales, teniendo una 
gran relevancia el gremio de los esparteros y los textiles en general, seguidos del ramo del 
cuero y del metal. Fuera del ámbito doméstico el varón era empleado en mayor medida que 
la mujer, destacando su participación en las tareas desarrolladas en el puerto y en las obras 
públicas; por lo que respecta a la mujer, no está constatado su empleo como prostituta en 
la mancebía pública, pero tampoco de manera privada. En cualquier caso, es evidente que 
el grupo esclavo desarrolló una amplia variedad de labores que requerían grados diversos 

85  R. González Arévalo, La esclavitud en Málaga..., pp. 115-125; A. Martín Casares, La esclavitud en la 
Granada..., pp. 390-396.
86  La salud de los esclavos es un aspecto que sólo recientemente ha comenzado ha ser tomado en 
consideración de manera individual. Cf. A. Martín Casares, La esclavitud en la Granada..., pp. 373-382; R. 
González Arévalo, La esclavitud en Málaga..., pp. 125-135.
87  Un buen análisis de las posturas bibliográficas encontradas en A. Furió, “Esclaus i assalariats. La funció 
econòmica de l’esclavitud en la Península Ibèrica a la Baixa Edat Mitjana”, en M. T. Ferrer y J. Mutgé (eds.), 
De l’esclavitud a la llibertad..., pp. 19-38.
88  Resulta difícil reivindicar el papel laboral productivo de la mujer libre, no digamos ya el de la mujer esclava. 
Cf. P. Iradiel, “Familia y función económica de la mujer en actividades no agrarias”, en Y.-R. Fouquerne y 
A. Esteban (coords.), La condición de la mujer en la Edad media, Madrid, Casa de Velázquez-Universidad 
Complutense de Madrid, 1986, pp. 223-259.
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de especialización89.
Las dinámicas sociales de integración y marginación social afectaban de modo particular 

a la población esclava, al igual que en el resto de la Corona de Castilla en la transición de 
la Edad Media a los tiempos modernos, como bien reflejan las ordenanzas municipales que 
prohíben su presencia en lugares concretos y limitando la libertad de movimientos, al objeto 
de prevenir conflictos y disturbios, que con frecuencia surgían en tabernas y mesones. La 
normativa ciudadana también refleja la consideración moral y la imagen que la población 
esclava proyectaba en la mentalidad colectiva de la época90.

El análisis del trato a los esclavos ha oscilado entre una visión benigna, la mayoría, 
y otra más sombría. En realidad, para dilucidar el trato que recibía la población esclava 
hay que partir de una premisa fundamental: el carácter heterogéneo del grupo. De esta 
manera, resulta de todo punto imposible generalizar, aunque se señale la abundancia de 
indicios en un sentido u otro. En cualquier caso, es indudable que la convivencia propiciaba 
la creación de vínculos, aunque no implicaba que el trato fuera forzosamente benévolo. En 
este sentido, es un error recurrir exclusivamente a los testamentos y a los bienes que los 
dueños legaban a sus esclavos, a los que podían liberar o no, para establecer la generalidad 
del buen trato. Efectivamente, la inmensa mayoría de los esclavos no se liberaba. Por otra 
parte, los vínculos afectivos se establecían más fácilmente con los niños nacidos en la casa 
o llegados a corta edad, y quedan enunciados en la preocupación expresada por su futuro 
en ausencia del dueño. De igual forma, cuantos más años transcurrieran junto a un mismo 
propietario, más fácil es que se desarrollaran estos vínculos, que podían desembocar en un 
trato de favor, especialmente visible en la relación de algunas amas con sus esclavas, y en 
menor medida en la relación de estas con los amos, que en ocasiones eran los progenitores 
de los hijos de la esclava. Aquí, la mujer parece haber sido más favorecida que el varón.

Indudablemente, también hubo malos tratos, aunque no parecen haber sido la 
generalidad que en ocasiones pretende el imaginario colectivo. En todo caso, es casi seguro 
que los esclavos que vivieron en peores condiciones fueron los galeotes, constatados en 
el Reino de Granada por la presencia frecuente de las galeras de la Armada, cuya base 
principal era el puerto de Málaga91.

En el Reino de Granada cabe distinguir tres vías para el abastecimiento del mercado de 
esclavos. En primer lugar, la guerra en cualquiera de sus variantes –la rebelión mudéjar de 
1500-1501; la guerra de conquista en el caso de las plazas norteafricanas en 1508-1510; 
las cabalgadas–, la más importante sin duda para el territorio granadino desde el momento 
que los esclavos moros son los más numerosos en la costa, en la que la presencia de 
población esclava en los núcleos urbanos más importantes –Málaga y Almería– era mayor 

89  R. González Arévalo, La esclavitud en Málaga..., pp. 139-158. El análisis de Aurelia Martín se centra en 
esta ocasión en la segunda mitad del siglo XVI, cuando los rasgos de la esclavitud granadina habían cambiado 
sensiblemente respecto a los netamente medievales que estamos exponiendo. Resulta particularmente 
reveladora la información contenida en las ordenanzas municipales. A tal efecto puede consultarse R. González 
Arévalo, “Ordenanzas municipales y trabajo esclavo en la Corona de Castilla (Siglos XV-XVI)”, en Schiavitù e 
servaggio nell’economia europea, secc. XI-XVIII. Atti della XLV Settimana di Studi dell’Istituto Internazionale 
di Storia Economica “F. Datini”, Prato, 14-18 de abril de 2013, en prensa.
90  Un análisis de las ordenanzas y acuerdos de cabildo referentes a esclavos de Almería, Antequera, 
Archidona, Benaoján, Granada, Loja, Málaga y Motril, junto con otras de la Corona castellana, en R. González 
Arévalo, “Esclavitud y normativa ciudadana. Dinámicas sociales de integración y exclusión en las ordenanzas 
municipales de la Corona de Castilla (siglos XV-XVI)”, en Actas del Coloquio Être esclave. Dynamiques 
sociales, identités, acculturation, Casa de Velázquez-Institució Milá i Fontanals-CSIC, Barcelona, 9-10 de 
febrero de 2012, en prensa.
91  R. González Arévalo, La esclavitud en Málaga..., pp. 267-275.
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que en el interior. En segundo lugar, estaba el comercio, propio de la esclavitud de los 
negros, cuya presencia frente al esclavo magrebí gana peso en el interior y sólo sería 
superior en la segunda mitad del siglo XVI, en consonancia con el modelo de esclavitud 
moderna imperante. Por último estaba el nacimiento, que se identifica fundamentalmente 
con la población mulata.

Si la guerra estaba tanto en manos de la Corona como de la iniciativa particular, el 
comercio esclavista estaba en manos de mercaderes de diversa procedencia, aunque para 
el Reino de Granada en ningún caso podemos hablar de verdaderos tratantes de esclavos 
como ocurría por ejemplo en Sevilla o Valencia. La trata de negros estaba básicamente en 
manos de los portugueses, generalmente llegados desde el reino luso, para los que Málaga 
y Almería eran puertos de importancia intermedia, escalas en la llamada ruta de Poniente, 
pues los portugueses avecindados en el reino, y más concretamente en Málaga, no pasan 
de asumir este comercio como una actividad económica complementaria. Ocasionalmente, 
los tratantes lusos se podían desplazar también desde el puerto malagueño hacia el 
interior, a Antequera y Granada, a veces acompañados por socios naturales de la tierra. 
Son mercaderes que nada tienen que ver con los tratantes que frecuentaban el mercado 
sevillano, desde el que abastecían otras plazas del interior andaluz como Córdoba92. Por otra 
parte, en Málaga, entre los mercaderes castellanos cabe destacar la importancia alcanzada 
por el grupo de comerciantes de origen judeoconverso, mientras que en Granada parecen 
haber sido cristianoviejos93. Respecto a los mercaderes de origen italiano y los procedentes 
de la Corona de Aragón, sólo los tenemos constatados en Málaga, donde se implicaban en 
el mercado de manera coyuntural, para obtener beneficios complementarios a sus ingresos 
habituales, al igual que la generalidad de los mercaderes castellanos que no pertenecían al 
grupo de judeoconversos señalados94.

En la organización de las correrías en el norte de África y en expediciones bélicas 
concretas, como la toma de Orán en 1509, cabe distinguir la implicación destacada de 
algunos miembros de la oligarquía malagueña con fuertes intereses mercantiles. De esta 
manera se contribuía al abastecimiento del mercado, que se animaba con operaciones de 
todo tipo, entre las que sobresalían las compraventas, seguidas de lejos por alquileres, 
hipotecas, dotes, etcétera. Los distintos centros esclavistas estaban conectados entre 
sí, destacando el papel redistribuidor de Málaga, fundamentalmente hacia el interior del 
obispado y del Reino de Granada –Antequera y Granada–, siendo más limitadas las 
relaciones con la Baja Andalucía, en la esfera de influencia del mercado sevillano.

El precio del esclavo estaba sujeto a múltiples variables, aunque pueden distinguirse 
algunas constantes, más allá de las oscilaciones propias de distintas coyunturas particulares, 

92  R. González Arévalo, “Portugal y el comercio...”, pássim; Id., La esclavitud en Málaga..., pp. 220-224; A. 
Martín Casares, La esclavitud en la Granada..., p. 198; M. Pérez Gallego, “Aproximación al problema de la 
esclavitud en la Antequera de finales de la Edad Media”, Hespérides. Anuario de Investigaciones, II (1994), 
pp. 385-394.
93  R. González Arévalo, La esclavitud en Málaga..., pp. 231-241. Los estudios sobre la población 
judeoconversa son muy recientes y sus rasgos generales, aún en curso de investigación, están cambiando 
el panorama social de los estudios sobre la economía granadina, por lo que no se puede descartar que los 
resultados alcanzados para la ciudad de Málaga se puedan extender próximamente a la totalidad del reino. 
Los datos dispersos sobre los demás centros del reino nos impiden profundizar en este aspecto concreto por 
el momento.
94  El caso de los italianos contrasta fuertemente con el mercado hispalense, donde genoveses y florentinos 
participaron activamente en la trata (A. Franco Silva, La esclavitud en Sevilla y su tierra a fines de la Edad 
Media, Sevilla, Diputación Provincial de Sevilla, 1979, pp. 76-80). Sobre la participación de italianos y catalanes 
en el mercado malagueño, R. González Arévalo, La esclavitud en Málaga..., pp. 224-230.
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pues la abundante afluencia de esclavos con la llegada de un cargamento de negros 
guineanos traídos por mercaderes portugueses o la presencia de esclavos magrebíes tras 
las operaciones de conquista podían saturar los mercados, haciendo caer los precios. Así, 
por lo general, la mujer era más cara que el varón, el moro cotizaba más caro que el negro, 
y el esclavo loro presentaba un comportamiento de mercado similar al de los berberiscos, 
mientras que para los demás grupos es imposible hacer una valoración debido a la escasez 
de datos. Las variables que tradicionalmente se han señalado como justificadoras tanto de un 
aumento sobre la media (la futura maternidad de las esclavas, una edad comprendida entre 
los 15 y los 25 años) como de una depreciación (la presencia de tachas, morales o físicas, 
así como de enfermedades) no parecen haber sido determinantes del precio de mercado, 
salvo en casos muy destacados o extremos. En todo caso, los precios estaban sujetos 
al pago de distintos impuestos, siendo los más frecuentes la alcabala y el almojarifazgo, 
presentes en el Reino de Granada desde el final de las exenciones fiscales en 150195.

El estudio de los grupos de dueños es necesario para conocer el grado de penetración 
del fenómeno en los distintos segmentos sociales, distinguidos a partir de criterios 
económicos y sociales. Ante la ausencia de padrones de población sólo un estudio amplio 
puede revelar este aspecto lo que, dada la escasez de datos para Almería y Granada, y la 
ausencia de estudios en centros como Antequera o Baza, una vez más nos tenemos que 
limitar a la ciudad de Málaga. Los datos muestran que los esclavos eran accesibles para 
toda la sociedad, aunque destacaban como compradores el artesanado y los comerciantes. 
La actividad de las mujeres propietarias de esclavos también es muy destacada, si bien se 
rigen por mecanismos diferentes debido al papel y la posición que ocupaban en la sociedad, 
lo que confería mayor libertad a las viudas y a las mujeres que estaban solas. La oligarquía 
ciudadana, tradicionalmente presentada como el sector comprador por excelencia, no 
destacaba en la ciudad por su dinamismo en el mercado de esclavos. Por otra parte, las 
particularidades del grupo permiten estudiar no sólo su posición respecto al resto de la 
sociedad, sino también el grado de penetración de la esclavitud en él, observándose que 
no superaba un tercio de los componentes. En esta ocasión, y contrariamente a lo que 
ocurría con los mercaderes con intereses en la trata, la minoría judeoconversa desempeñó 
un papel discreto. De igual modo, tampoco la alta jerarquía eclesiástica local figura con 
frecuencia en los protocolos, en contraste con los clérigos. Los demás grupos, el sector 
marítimo, el agropecuario y la gente de guerra, no fueron grandes propietarios de esclavos, 
probablemente también por la menor necesidad laboral que tenían de ellos. El caso de los 
moriscos es particular, pues si cuando compraban negros sí ejercían como propietarios, 
cuando adquirían otros moros, ya fueran mudéjares provenientes de la rebelión de 1501, 
ya norteafricanos, practicaban la asabiyya o solidaridad grupal, pues los ponían en libertad 
inmediatamente, aunque no haya cartas de ahorría en este sentido. Por último, el estudio 
del papel de los extranjeros se ve condicionado por la calidad de estantes de la mayoría 
de ellos. En cualquier caso, destacaban, por su natural relación con la esclavitud, los 
portugueses96.

La libertad por medios legales se podía conseguir de dos maneras: a través de una 
manda testamentaria o mediante una carta de ahorría. No era un acto que estuviera muy 
extendido, pues los datos muestran que el porcentaje de liberaciones era mínimo, en 
Granada como en Málaga. Además, rara vez se hacía sin contrapartida alguna. Así, en los 

95  J. Suberbiola Martínez, “Fisco, franquicias y problemas en la repoblación de Málaga (siglos XV-XVI)”, 
Cuadernos de Estudios Medievales, II-III (1974-1975), pp. 149-196; J. E. López de Coca Castañer, “Privilegios 
fiscales y repoblación en el Reino de Granada”, Baetica, 2-I (1979), pp. 204-223.
96  R. González Arévalo, La esclavitud en Málaga..., pp. 313-382.
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testamentos de ordinario se disponía que el esclavo prestara un servicio durante un número 
variable de años antes de conseguir la plena libertad, lo que daba lugar a la aparición de 
una figura que se ha designado como criado semilibre. Por su parte, las cartas de ahorría 
solían concederse como consecuencia del pago de un rescate, cuya cantidad generalmente 
era superior al precio de mercado; de hecho, los esclavos solían pagarla a plazos, o tenían 
que presentar fiadores, lo que muestra las relaciones que tenía el esclavo fuera del grupo 
doméstico, siempre grupos solidarios con el mismo origen etno-geográfico, lo que a su vez 
revela la fractura del grupo esclavo97. Un punto en común de ambos procedimientos es que 
en todos los casos era preceptiva la conversión al cristianismo. Con respecto a los esclavos 
que se liberaban, el porcentaje entre negros y blancos estaba bastante equilibrado; las 
mujeres aventajaban a los varones; y el arco de edad es inversamente proporcional al de 
las compraventas, predominando niños y adultos mayores de treinta y cinco años. Los 
motivos que conducían a un dueño a conceder la libertad a un esclavo, al margen de las 
consideraciones de tipo económico, son variados, destacando dos: el afecto profesado y 
la falta de convencimiento de la licitud del fenómeno, no obstante la legalidad vigente. De 
todas formas, no era un proceso exento de problemas, pues en ocasiones el dueño se 
retractaba de su intención, o su entorno no respetaba su voluntad. En todo caso, destacaron 
por su actividad liberadora las mujeres, seguidas de lejos por los miembros de la oligarquía 
ciudadana, mientras que los demás sectores se mostraron menos proclives a ahorrar a 
sus esclavos, lo que debe ser puesto en relación con la capacidad laboral desarrollada y el 
esfuerzo sostenido para adquirirlos98.

Otro medio para alcanzar la libertad era la fuga, vía particularmente destacada en el reino 
granadino teniendo en cuenta la cantidad de población autóctona que perdió la libertad en los 
primeros años de dominación castellana –la población malagueña, los rebeldes mudéjares– 
que además contaba con el apoyo de los correligionarios y aprovechaban la confusión de los 
términos de las capitulaciones para eludir la condición esclava. Cuando las condiciones se 
endurecieron, dificultando la permanencia en la tierra, Almería y Málaga se convirtieron en las 
puertas del Magreb, promesa de libertad para los individuos de origen islámico. Autoridades y 
población civil aunaron esfuerzos para evitar la pérdida económica y el desafío ideológico al 
nuevo orden establecido, aunque el proceso para recuperar un esclavo era largo, complejo y 
en muchas ocasiones gravoso, y no siempre finalizaba con éxito99.

Resulta complicado estudiar la vida del esclavo a partir del ahorramiento, pues el 
rastro de los que decidieron quedarse se pierde en la documentación. Una vez alcanzada 
la libertad, el esclavo, ahora liberto, se convertía de iure en una persona libre aunque, de 
hecho, el estigma del pasado servil perduraba y la plena integración en la sociedad era 
ciertamente difícil. Una de las vías era por medio del trabajo, pero no parece que haya 
habido muchas facilidades tampoco en este sentido y la situación laboral era claramente 
precaria. Así, no era difícil caer en la delincuencia. Esta situación colocaba al liberto en 
los márgenes de la sociedad, apenas mejor situado que el esclavo, y en muchos sentidos 

97  Es un hecho que ya había sido constatado en Barcelona: F. Plazolles Guillén, “Trayectorias sociales de 
los libertos musulmanes y negroafricanos en la Barcelona tardomedieval”, en M. T. Ferrer y J. Mutgé (eds.), 
De l’esclavitud a la llibertad..., pp. 135-150.
98  A. Martín Casares, La esclavitud en la Granada..., pp. 435-450; R. González Arévalo, La esclavitud en 
Málaga..., pp. 383-423.
99  Una perspectiva más desarrollada en R. González Arévalo, “Ansias de libertad: fuga y esclavos fugitivos 
en el Reino de Granada a fines de la Edad Media”, en Actas del Simposio Internacional Esclavitud, mestizaje 
y abolicionismo en el mundo hispánico: Horizontes Socio-culturales, Granada, 28-30 de mayo de 2012, en 
prensa. Los únicos datos seriados fiables proceden de Málaga: Id., La esclavitud en Málaga..., pp. 423-441.
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más desamparado al no contar ya con la protección del antiguo amo. De hecho, aquellos 
que vivían más holgadamente –pero siempre dentro de la modestia– lo hacían gracias a la 
generosidad del dueño, que les había dado una propiedad, bienes o dinero en el momento 
de la liberación, aunque no era una práctica muy extendida. Las escasas posibilidades 
de medrar y ampliar el círculo social favorecían la endogamia que también caracterizó al 
grupo, visible tanto en la formación de núcleos familiares como en los lazos establecidos, 
reflejados en los escasos testamentos conservados. De hecho, rara vez sobrepasaban los 
límites que imponía la solidaridad etno-geográfica.

3. CoNCLUSioNES

La privación de libertad es uno de los componentes caracterizadores de las relaciones 
entre Cristiandad e Islam en el Mediterráneo medieval. En este contexto, el Reino de Granada 
es un marco perfecto para el estudio de una sociedad de frontera, en su etapa nazarí como 
en la castellana, en la que la presencia cotidiana de cautivos y esclavos presenta rasgos 
sociales y económicos comunes al resto del Mediterráneo occidental y otros específicos, 
deudores de la particularidad histórica de la Península Ibérica.

En consonancia con la tendencia actual que propugna abordar de manera conjunta 
tanto el fenómeno del cautiverio como el de la esclavitud, superando las diferencias 
jurídicas que los separan, se puede afirmar que el Reino de Granada a finales de la Edad 
Media, agrupando las etapas nazarí y castellana, reúne en su seno prácticamente todas 
las variables de la pérdida de la libertad observadas para otros territorios de frontera entre 
el Islam y la Cristiandad a lo largo del Mediterráneo, si bien es cierto que para la época 
musulmana cabe lamentar la ausencia de estudios que pongan de relieve el papel de la 
esclavitud negra africana, pues partiendo de la documentación castellana fundamentalmente 
todos los trabajos han profundizado en el cautiverio cristiano en tierras nazaríes. El reverso 
de la moneda, el cautiverio de granadinos fuera del emirato, está limitado por el estado 
de conservación de las fuentes, mejor en la Corona de Aragón, con la que la frontera era 
menor y por tanto menor también –aunque sólo cuantitativamente– el número de cautivos.

Por otra parte, y a pesar de las lagunas apenas señaladas, lo cierto es que la presencia 
de un espectro tan amplio de formas de pérdida de la libertad debe afirmar, una vez más, 
el escrúpulo metodológico que debe presidir siempre de manera neta en el acercamiento 
entre cautivos y esclavos, independientemente de las similitudes que puedan presentar 
ambos fenómenos. Es más, la guerra de conquista que supuso el final del último Estado 
islámico en la Península Ibérica alteró los patrones observados a lo largo de los siglos 
bajomedievales por ambas partes, pero siempre claramente diferenciados100. Su extinción 
dio paso a una época de transición en la que nuevas formas de cautiverio y esclavitud, 
aún pendientes de un estudio integrador para la totalidad del territorio, anunciaban los 
cambios que definirían sus fisionomías ya en la Edad Moderna, a la vez que se erigían 
en continuadores de la tradición medieval mediterránea –pues la mayoría de sus rasgos 
principales eran netamente medievales–. Pero esa es ya otra Historia.

100  En este sentido resulta absolutamente deplorable la tendencia de la historiografia anglosajona, que 
desafortunadamente está calando en ciertos estudios europeos fundamentalmente centrados en la Edad 
Moderna, y que insiste en calificar de esclavos a los cautivos europeos retenidos en el Magreb entre los 
siglos XVI y XIX. Sirvan como ejemplos P. Baepler, White Slaves, African Masters: An Anthology of American 
Barbary Captivity Narratives, Chicago, Chicago University Press, 1999; R. C. Davis, Christian Slaves, Muslim 
Masters: White Slavery in the Mediterranean, the Barbary Coast and Italy, 1500-1800, Basingstoke, Palgrave 
MacMillan, 2004.
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RESUMEN

El objetivo de este artículo es exponer las características principales del sistema benéfico en 
Toledo a principios del siglo XX. Para ello, se definen los rasgos esenciales de la beneficencia en 
la época de estudio, se realiza un breve recorrido histórico por la evolución del sistema benéfico 
toledano y se exponen los factores que le condicionaban: la gestión de los centros, las deficiencias 
estructurales y las dificultades presupuestarias. Por último, se presenta como ejemplo una de las 
instituciones que funcionaban en la ciudad a principios del siglo XX, los Establecimientos Reunidos 
de San Pedro Mártir.

El análisis histórico realizado se basa en la consulta de varias cabeceras de prensa local, en el 
manejo del Reglamento de Régimen interior de los Establecimientos Reunidos de Toledo y de otras 
fuentes primarias custodiadas en el archivo de la Diputación provincial de Toledo. 

PALABRAS CLAVE: Historia social, Beneficencia, instituciones benéficas, Toledo, siglo XX.

ABSTRACT 
The aim of this article is to explain the main characteristics of the welfare system in Toledo 

at the beginning of the twentieth century. To this end, the essential characteristics of welfare are 
defined for the period of study, the historical evolution of welfare in Toledo is briefly described and 
the conditioning factors  are shown: the management of the of welfare institutions, their structural 
deficiencies and budget constraints. Finally, one of the charity institutions of this period in Toledo, Los 
Establecimientos Reunidos de San Pedro Mártir, is taken as a case study. The historical analysis is 
based on the study of local newspapers, of the internal rules of procedures of Los Establecimientos 
Reunidos de San Pedro Mártir and on other primary sources in the archives of the Diputación 
Provincial de Toledo.

KEY WORDS: Social History, Charity, charity institutions, Toledo, Twentieth-Century 
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1. iNTRoDUCCiÓN
Este artículo pretende caracterizar el sistema benéfico toledano a comienzos del siglo 

XX, ya que pocos trabajos históricos lo han explorado en el período mencionado desde 
planteamiento historiográficos rigurosos, pues las referencias que existen son anotaciones 
tangenciales sobre la beneficencia en obras genéricas sobre la ciudad.

El concepto de beneficencia en el Antiguo Régimen se debe vincular al cristianismo, 
pues para esta religión los principios de caridad y filantropía presidían la conducta hacia los 
pobres. En el siglo XVIII el pensamiento ilustrado transformó la percepción de la pobreza al 
tomar conciencia de que la utilidad social de los individuos era necesaria para un correcto 
funcionamiento de la sociedad y ésta solo se lograba a través del trabajo. En el siglo XIX, 
los políticos liberales retomaron esta idea que conllevó considerar la indigencia como algo 
inmoral que necesitaba de correctivos para ser modificada. Se tomó conciencia de que estas 
eran cuestiones sociales que debían ser supervisadas por el Estado, pero sin renunciar 
a que la prestación proviniera de personas o instituciones privadas. El sistema liberal dio 
prioridad a una beneficencia pública administrada en última instancia por el Estado, aunque 
las competencias reales en la gestión de los centros estaban en la órbita local (Ayuntamientos 
y Diputaciones), organismos en los que predominaban las burguesías urbanas, élites locales 
que podían ejercer una política de control social a través de la asistencia.

Es un análisis histórico que utiliza como fuente fundamental la prensa que se publicaba 
en la ciudad durante el período de estudio. Se han utilizado varias cabeceras locales, pues 
su consulta permite acercarse a la percepción que había en la sociedad burguesa sobre 
esos centros y en sus páginas se definen muchas de sus deficiencias estructurales y su 
problemática más destacable. Así mismo, se han utilizado otras fuentes primarias que se 
custodian en el archivo de la Diputación Provincial de Toledo, unas impresas (Reglamento del 
régimen interior de los Establecimientos Reunidos de San Pedro Mártir) y otras manuscritas 
(informes que se encuentran en legajos).

El texto se estructura en varios apartados: en primer lugar, se hace una referencia a 
las bases teóricas que sustentaban la beneficencia en el sistema liberal decimonónico y 
los objetivos que perseguía. En segundo lugar, se realiza un breve recorrido histórico por 
el sistema benéfico. En tercer lugar, se presentan las características del sistema benéfico 
toledano en la época de estudio, haciendo hincapié en la gestión de los centros, las 
deficiencias estructurales y la escasez presupuestaria. Por último, se hace referencia a una 
de esas instituciones, mostrando sus características y se realiza una breve síntesis a modo 
de conclusión.

2. LOS PILARES DE LA BENEFICENCIA: CONTROL SOCIAL Y MORALIZACIÓN DE 
LoS ASiSTiDoS

La concepción de las acciones benéficas a lo largo de la historia no ha sido unívoca, 
aunque se pueden establecer dos cuestiones fundamentales que marcaron su evolución. 
En primer lugar, su vinculación a los preceptos religiosos de ejercer la caridad cristiana con 
los pobres y desvalidos, como medio de lograr la salvación eterna y por otro lado, ya en el 
Estado liberal, su papel en el control social de las capas marginales, que potencialmente 
eran las más peligrosas para preservar el orden social reinante. 

En los inicios del siglo XX, se puede afirmar que la beneficencia sigue recogiendo los 
principios esenciales de ambas influencias, con algunos matices. La religiosidad seguía 
muy presente en el ideario que presidía el modo de gestión de estas instituciones, dirigidas 
principalmente por personal religioso y en ella se basaba la moralidad que se inculcaba a los 
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asilados, como forma de conseguir su recuperación social, apartándoles de lo considerado 
pecaminoso o alejado de lo que estaba admitido. Sin embargo, es innegable el papel que 
jugaron las acciones benéficas en el control de todos los elementos sociales potencialmente 
amenazadores para el orden burgués, ya que se les vigilaba estrechamente y se les 
inculcaba un modo de comportarse acorde con los principios asumidos por la burguesía, 
primando valores como el trabajo, la integridad religiosa y la aceptación de una estructura 
social basada en profundas desigualdades, como la única posible. Hay especialistas, como 
Pedro Carasa, que defienden que las bases que sirvieron para reformular los principios 
teóricos y construir las nuevas formas de enfrentarse a la llamada “cuestión social” de 
finales del XIX y principios del XX, se definieron a partir del trasfondo religioso-cultural de 
la caridad en los asistentes y de la cultura de la pobreza en los asistidos, ambos discursos 
heredados del Antiguo Régimen1.

En España, había problemas sociales que preocupaban a los dirigentes políticos, 
originados por las dificultades asociadas a una incipiente industrialización, como la situación 
de los obreros asalariados y su capacidad organizativa a través del movimiento obrero, que 
suponía el enfrentamiento con los patronos. La solución que se planteó desde las élites 
liberales fue bastante conservadora, insistiendo en la recatolización de la sociedad como 
medio para superar la problemática social, ya que subyacía la idea de que el descontrol 
de las clases populares provenía de su creciente secularización, que había facilitado el 
deterioro moral y religioso de sus costumbres y relaciones laborales. Para gran parte de los 
políticos de la Restauración, los obreros tenían baja catadura moral y estaban inclinados 
de forma natural hacia la violencia y el vicio; su falta de previsión y ahorro les conducían 
a situaciones de miseria y estaban abocados a ciertas enfermedades sociales como el 
alcoholismo y la vagancia. Además, se creía que los mensajes religiosos de obediencia, 
sumisión, conciencia moral y virtud, eran elementos que ayudaban a sostener el orden 
social y reforzaban la jerarquía y autoridad de las élites. 

La vigilancia y control de la moralidad recaía en el estamento eclesiástico, ya que 
aunque se trataran de asuntos puramente civiles como lactar a un niño expósito o autorizar 
el reconocimiento de un hijo ilegítimo, se requerían los informes respecto a la consideración 
moral de los solicitantes que expedían los curas párrocos de cada feligresía. 

Es en estos presupuestos ideológicos en los que la beneficencia sustenta su quehacer 
durante el siglo XIX y en los primeros decenios del siglo XX, aunando sus motivaciones 
filantrópicas de prestar ayuda a los más necesitados con aquellas moralizadoras y 
represoras. Las distintas instituciones benéficas eran los lugares en los que los acogidos 
paliaban su situación desesperada a cambio de ceder su libertad y aceptar unas normas 
de conducta muy estrictas, en las que todos los rituales religiosos como la misa diaria o la 
lectura de las Escrituras estaban siempre presentes, en ese intento de moralizar a los que 
allí permanecían, pasando a ser la religión el sustento de la formación de los pobres, a los 
que también se ofrecía algún tipo de instrucción rudimentaria en el aprendizaje de algún 
oficio, que les capacitara para encontrar un trabajo cuando abandonaran el centro.

3. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA BENEFICENCIA EN TOLEDO

Se puede decir que a nivel benéfico, la ciudad siguió el mismo desarrollo que otras 
capitales de provincia españolas aunque estuvo influenciada por su estrecha vinculación 

1  Este discurso aparece desarrollado en el artículo de P. Carasa Soto, “Beneficencia y cuestión social: una 
contaminación arcaizante”, Historia Contemporánea, 29 (2004), pp. 625-670.
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a la religión católica, al estar allí el Cabildo Primado de España, lo que la condujo a 
permanecer como el centro espiritual de Castilla, una vez que Felipe II decidió trasladar la 
corte administrativa a Madrid, hecho que en gran medida eclipsó su desarrollo económico 
y comercial.

Toledo siempre contó con numerosos conventos y comunidades de religiosos, por lo que 
en la Edad Moderna las acciones benéficas no solo se llevaban a cabo en instituciones como 
hospitales y cofradías, sino a través de monasterios, conventos e iglesias, pertenecientes a 
órdenes eclesiásticas que a veces proporcionaban pan a los pobres y daban algo de dote 
a alguna joven sin recursos para poderla casar.

A finales del siglo XVI aparecían registradas en la ciudad veintisiete hospitales y ciento 
cuarenta y tres cofradías, aunque muchas de estas instituciones ya no ejercían actividades 
asistenciales con los pobres. Se dividían en dos tipos:

• Los hospitales grandes, donde se proporcionaba asistencia médica y espiritual. 
Había siete registrados y cada uno de ellos estaba especializado en algún tipo de 
dolencia concreta. 

El hospital de Tavera y el de la Misericordia, dedicados a enfermedades no conta-
giosas, el de Santiago a la sífilis, el del Rey para enfermedades infeccionas o pa-
cientes incurables, el de San Lázaro para infecciones que afectaban a la piel como 
la lepra, el del Nuncio, para personas con alguna patología psiquiátrica y el de Santa 
Cruz especializado en el cuidado de los niños expósitos.

• Los pequeños hospicios, que tenían alguna cama para acoger a aquellos que no 
podían pagar su estancia en una posada. 

Las organizaciones caritativas que tuvieron un gran auge en la ciudad en el siglo 
XVI fueron las confraternidades, habitualmente formadas por personas que compar-
tían el mismo oficio. Adoptaban un patrón y ofrecían a sus miembros ayuda material 
en casos de necesidad, estando menos involucradas en cuestiones religiosas, por 
lo que la Iglesia las quería supervisar para evitar desviaciones de la doctrina cató-
lica. Solo unas pocas practicaban acciones caritativas hacia los pobres en general. 

En el siglo XIX, la nueva organización y estructuración jurídica de la beneficencia 
establecida por los legisladores liberales2, hizo que en Toledo las instituciones asilares 
y hospitalarias existentes se reorganizasen en torno a los tres ámbitos benéficos que 
determinaba la ley: general, provincial y municipal, quedando su distribución como sigue:

• Beneficencia General: Hospital del Rey, dedicado a albergar ancianos de ambos 
sexos.

• Beneficencia Municipal: recogió pequeñas fundaciones, cofradías y hospitalitos 
con sus rentas. Entre ellos: Cofradía de San Pedro, San Miguel y San Bartolomé, 
Cofradía de San José, Colegio de Doctrinos, Cofradía de Nuestra Señora de la 
Anunciata, hospital de San Ildefonso y Memoria de Don Diego Ortiz.

• Beneficencia Provincial: incluía el Hospital de San Juan de Dios (hospital militar), 

2  Ley de Beneficencia de 1849 de 20 de junio de 1849, en Gazeta de Madrid,  núm. 5.398 (24-06-1849). 
Su reglamento de aplicación en el Real Decreto de 16 de mayo de 1852, en Gazeta de Madrid,  núm. 6.537 
(16-05-1852).
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el del Nuncio (dedicado a la asistencia psiquiátrica), el de la Misericordia (hospital 
general, especializado en la curación de enfermedades agudas y a tratamientos 
quirúrgicos), el de San Lázaro (leprosería), la Cofradía de Caridad (socorro y ente-
rramiento de pobres), el hospital de Santiago (tratamiento de la sífilis), el de Santa 
Cruz (inclusa), el del Refugio (maternidad para madres solteras) y el Asilo de pobres 
de San Sebastián (ancianos pobres y desvalidos).

Así, las instituciones asilares quedaron incluidas en la beneficencia provincial, por lo 
que a partir de 1869 pasaron a depender directamente de la administración de la Diputación 
Provincial, aunque algunas de ellas no pudieron seguir su andadura en solitario y fueron 
refundidas en una sola, como ocurrió con la creación de los Establecimientos Reunidos de 
San Pedro Mártir, que integró a la casa de expósitos, a la de maternidad y al asilo (resultante 
de la reunificación de la Real Casa de Caridad y el Asilo de pobres de San Sebastián).

Ya en esta época, las reflexiones teóricas relativas al concepto de “caridad” asumían 
que era un sentimiento sublime, lleno de pureza y amor hacia los semejantes, que formaba 
parte del orden de las cosas porque la existencia de personas necesitadas en la sociedad 
era algo inmutable, que se asumía como normal3. Lo que sí parece que se criticó por parte 
de los contemporáneos fue el ejercer la caridad de manera pública4, ya que algunos lo 
consideraban un acto privado, cuyo valor estaba en querer ayudar a los más necesitados 
sin buscar la notoriedad. Por otra parte, se exponía que había personas adineradas que 
ejercían sus actividades caritativas recaudando donativos entre su círculo de conocidos para 
repartir estas dádivas entre los pobres, lo que les evitaba tener que poner dinero propio y 
en ocasiones, retenían parte de lo que habían recolectado5. Estas críticas nos permiten ver 
que aunque la caridad tuviera la misma motivación y finalidad entre las oligarquías locales, 
existían ciertos matices a la hora de llevarla a la práctica.

No todos los centros benéficos toledanos fueron de titularidad pública, ya que algunos 
de ellos pertenecían a la beneficencia particular y fueron fundados por familias adineradas, 
cuya gestión pertenecía a órdenes religiosas. Entre estos se puede destacar un asilo de 
ancianos que estaba ubicado en la plaza de Santa Eulalia, que era administrado por las 
Hermanas de los Pobres, y tenía setenta plazas para hombres y mujeres. Su fundación 
databa del 1880 y fueron los legados de personas acaudaladas los que permitieron su 
construcción, financiándose a través de limosnas y donaciones en la ciudad y en la provincia. 
Este tipo de instituciones da idea de que el Estado no podía asumir el coste de todos los 
establecimientos benéficos que se necesitaban para cubrir las necesidades asistenciales 
de la mayor parte de la población, por lo que una vez llevada a cabo la desamortización de 
los bienes eclesiásticos, promovieron la creación de estos centros benéficos particulares, 
porque les liberaba de invertir más recursos en instituciones benéficas públicas, cuya 
capacidad resultaba insuficiente. 

Otro de los elementos que caracterizaron este sistema benéfico en la época estudiada, 
es que siempre tuvo una demanda creciente debido a que no hubo reformas estructurales 
que permitiesen reducir sustancialmente los niveles de pobreza de las clases populares, por 

3  Discurso aparecido en La Idea, 12/08/1899,  núm. 5, p. 2.
4  No todos compartían estas ideas porque los rotativos de prensa católicas defendían y publicaban las 
donaciones benéficas que hacía la Iglesia de mano del cardenal primado o de asociaciones como la de San 
Vicente de Paúl y nombraba a personas que habían realizado alguna acción caritativa en el casino. En El 
Castellano, 19/01/1905,  núm. 53, p. 2. Esta costumbre de publicar los nombres de los donantes se mantuvo 
en El Eco Toledano, dando muestra de ello en casi todas las noticias referidas al comedor de caridad. Véase 
a modo de ejemplo El Eco Toledano, 27/12/1916,  núm. 1.715, p. 2.
5  La Campana Gorda, 7/01/1909,  núm. 949, p. 2.
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lo que el pauperismo mantenido y continuado conllevaba tener que acudir repetidamente 
a los únicos sistemas de ayuda con los que contaban6. La gran presión asistencial 
que soportaban los centros unida a la falta de recursos humanos y materiales y a una 
organización de los servicios anclada en el pasado más que en la tecnificación creciente 
que estaban experimentando las ciencias de la salud en el resto de Europa, hicieron que 
estas instituciones sirviesen para perpetuar el estado de miseria en el que estas personas 
estaban condenadas a vivir. Un ejemplo de esta demanda creciente se muestra en un 
informe emitido desde los Establecimientos Reunidos que dice así:

[…] Establecimientos Reunidos, dedicados al socorro de menesterosos, llamándose 
reunidos por estar juntos los de expósitos, maternidad, huérfanos, desamparados y asilo de 
pobres de San Sebastián, teniendo 499 acogidos, siendo este número variable, habiendo 
épocas que llegan a 600, teniendo en la actualidad 17 lactantes y 20 destetados, sin contar 
con los que están al cargo de nodrizas externas que pasan los 150; los demás son de 5 
años en adelante. La maternidad fue fundada con objeto de dar socorro y hospitalidad a 
las que hubieran concebido ilegítimamente […]7.

En realidad, cumplían su misión como garantes del orden social establecido, ya 
que los elementos potencialmente subversivos de la sociedad eran atendidos en sus 
necesidades más elementales, disminuyendo los posibles conatos revolucionarios que el 
hambre provocaba, pero su labor de reinserción social era poco efectiva, ya que pocos de 
los que allí vivieron conseguían mejorar su situación cuando terminaba el ingreso. Esta 
labor de represión social está claramente representada en la ciudad en el hospital del 
Nuncio, destinado al cuidado de dementes, cuyo edificio tenía unos muros muy anchos y 
sus ventanas estaban llenas de rejas, pareciendo más una prisión que un manicomio. Estos 
enfermos psiquiátricos parecían presos recluidos en celdas, como si estuviesen cumpliendo 
la condena dictada por la comisión de algún delito.

4. CARACTERÍSTICAS DE LA BENEFICENCIA TOLEDANA A PRINCIPIOS DEL SIGLO XX

La existencia de la beneficencia en Toledo a principios del siglo XX se explica porque 
las situaciones de pobreza de gran parte de la población eran una problemática habitual 
que motivaba demandas asistenciales al sistema benéfico de la ciudad, ya que el objetivo 
de la beneficencia era ayudar a mitigar el estado de necesidad permanente o temporal 
de las masas de trabajadores asalariados y de campesinos empobrecidos, que por sí 
mismos no podían hacer frente a su subsistencia y a la de sus familias. La organización 
de la beneficencia en la ciudad siempre estuvo vinculada a la concepción religiosa que el 
catolicismo tenía de la caridad, por la que los privilegiados tenían que socorrer a través de 
limosnas, donaciones o fundaciones a los más desfavorecidos. En el siglo XIX cambió la 
titularidad de los establecimientos benéficos, que pasaron a pertenecer al Ayuntamiento 
y en mayor medida a la Diputación, aunque el sustrato religioso en el que se basaba la 
beneficencia siempre pervivió, ya que la nueva burguesía emergente8, que ostentaba el poder 

6  El hospital del Nuncio en 1880 contaba con un número de ingresados que oscilaba entre cincuenta y 
sesenta, mientras en 1900 pasó a ser de ciento cincuenta a ciento setenta. En La Idea, 22/09/1900,  núm. 63, 
p. 2.
7  Comunicación que se encuentra en el A.D.P. T., Beneficencia, legajo 178.
8  Este concepto no solo prevalecía entre la burguesía adinerada y propietaria, pues también era habitual 
entre los profesionales liberales y en funcionarios del estado como los militares a los que se enaltecía por los 
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político, había asumido como propios los principios caritativos cristianos, lo que supuso que la 
financiación de las instituciones pasase a ser estatal, debido en gran medida a los procesos 
desamortizadores que habían liberado las propiedades eclesiásticas y las provenientes de 
donaciones, pero la gestión interna de los centros y su filosofía nunca se secularizaron. 

4.1. La gestión de los centros benéficos

No siempre la administración de las instituciones benéficas se hizo adecuadamente y 
hay denuncias en la prensa que manifiestan irregularidades administrativas y abusos por 
parte de los políticos responsables en el despido de personal, la autorización de compras9 
o en el ingreso de los acogidos10, ya que estas juntas gestoras formadas por representantes 
de los distintos partidos políticos eran vistas como organismos que se dedicaban a conspirar, 
donde el caciquismo estaba presente11. 

Uno de los casos donde se observa el poder y la influencia de la Diputación, con el 
objetivo de satisfacer las ambiciones y compromisos de sus diputados, era en la provisión 
de plazas de funcionarios de carrera. En 1902 se describió un proceso de selección de 
oficiales y escribientes de Secretaría, en el que todo fueron irregularidades, pues los 
puestos se otorgaron a aquellas personas recomendadas por los políticos liberales, que 
eran los que ostentaban el poder. Los aspirantes elegidos previamente ya sabían los temas 
que iban a salir y el examen oral se les acortó mucho, siendo el único opositor que concurría 
de forma legal el que fue examinado de acuerdo con el reglamento12. 

En nuestra ciudad, a raíz de un escándalo sucedido en Madrid por la situación en la 
que se encontraban ciertos centros benéficos como la inclusa, el gobernador civil de la 
provincia que había tomado posesión en esas fechas, ordenó una investigación en todos 
los establecimientos benéficos para conocer su estado, estimando que el hospital de la 

donativos que daban a instituciones caritativas durante su etapa de formación en la ciudad. El catolicismo 
destacaba al cuerpo militar como garante de la religión y de la patria, principios supremos que comenzaban 
a formar parte del ideario más conservador. En El Castellano, 8/11/1920,  núm. 3.409, p. 3. También era 
frecuentes ver grupos de muchachas que acudían a asilos o centros benéficos gestionados por religiosas 
para dar alguna comida o hacer algún donativo a los que allí residían, quedando patente que la acción católica 
de las mujeres en el terreno público era más habitual que en los años anteriores. Uno de estos actos aparece 
descrito en El Castellano, 31/05/1921,  núm. 3.577, p. 3. 
9  Está documentado que en la compra de suministros para las instituciones benéficas existían preferencias 
en la adjudicación, ya que primaban los tratos de favor hacia familiares o conocidos de algunos diputados. 
Así, el carbón que abastecía a estos centros salió a subasta a un precio mayor del que se estaba pagando, 
estando el concesionario relacionado con un empleado de la Diputación que era el que vigilaba la calidad 
y cantidad de esta materia prima y con un político. Además, se incrementó significativamente en el Asilo el 
consumo de este combustible. La Idea, 16/07/1904,  núm. 257, p. 3.
10  Algunos pobres que cumplían los requisitos legales para ser asilados tenían que esperar más de dos años 
para su ingreso, ya que eran plazas muy solicitadas en los que los tratos de favor por parte de los diputados 
eran frecuentes, ya que muchos de ellos así cumplían los compromisos electorales con sus votantes. La Idea, 
1/09/1900,  núm. 60, p. 3.
11  Esta situación, habitual en todas las capitales españolas, tuvo especial repercusión en Madrid, porque allí 
se publicó un folleto titulado Algo huele a podrido en el que se explicaban detalladamente las irregularidades 
cometidas en los establecimientos benéficos de la capital. La Campana Gorda, 7/02/1899,  núm. 121, p. 
1. En Toledo, en el cambio de siglo se denunció un trato de favor en la compra de jabón por parte del 
Establecimiento, ya que estaba siendo suministrado por una fábrica y se cambió a otra, aunque la razón 
que se esgrimía era su precio más económico y que era antiséptico. La Campana Gorda, 12/01/1899,  núm. 
114, p. 2 y 19/01/1899,  núm. 115, p. 2. Las mismas acusaciones de caciquismo se repiten en el tiempo, 
atribuyendo a este fenómeno la situación de dejadez y abandono de la beneficencia provincial. En El Eco 
Toledano, 10/06/1918,  núm. 2.134, p. 1.
12  La Idea, 10/05/1902,  núm. 147, p. 2-3.
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Misericordia estaba gestionando bien sus recursos, mientras que se debían revisar el hospital 
del Nuncio, por tener un edificio inadecuado para cumplir adecuadamente sus funciones y 
el asilo, en el que era necesario reforzar el control disciplinario de los asilados por estar 
acogiendo a vagos y vividores. También se encontraron ciertos abusos relacionados con la 
contratación del personal administrativo de los centros13.

En el año 1901, se llevó a cabo una indagación profunda en todos los establecimientos 
benéficos para conocer su estado real, destituyendo a algunos trabajadores de empleo y 
sueldo para reorganizar los servicios y depurar responsabilidades14 en el trato a los acogidos, 
hasta que se conociese lo que en realidad había sucedido. Iban a ser investigados por 
una comisión compuesta por tres médicos, cuya misión era visitar los establecimientos 
benéficos de la Diputación para detectar sus deficiencias, ya que las primeras visitas 
habían señalado importantes carencias. Las dudas sobre la atención que se prestaba a los 
asilados no eran nuevas, porque visitantes de los Establecimientos habían señalado en los 
rotativos locales el estado de los niños acogidos en el asilo. Uno de ellos mencionaba que 
al ir hacia la imprenta situada en el edificio de San Pedro, tuvo que pasar por el patio, lleno 
de niños porque era la hora del recreo, que peleaban sin cesar y estaban descalzos y mal 
vestidos, consiguiendo imponerse aquellos que tenían más fuerza. Situaciones como ésta 
se contemplaban con preocupación porque creían que sería muy complicado reinsertar a 
estas personas en la sociedad con la ruda educación que estaban recibiendo, lo que les 
predisponía a seguir en la senda de la marginalidad15.

Entre los hallazgos documentados en el informe que se encargó, destacaban16:

• Los dementes carecían de ropa y no recibían ningún tratamiento médico con base 
científica, estando mal alimentados puesto que la leche analizada contenía un 
80% de agua y con una higiene deficiente, ya que no había una sola ducha en el 
centro.

• En el Asilo de pobres, la ración de carne se había reducido en un treinta por ciento, 
pues la pesaban con el hueso, pasando de ser de vaca a ser de carnero. El propio 
gobernador describió el lugar con estas palabras:

13  La Campana Gorda, 28/04/1899,  núm. 312, p. 1.
14  El trato que el personal dispensaba a los asilados siempre estuvo en entredicho, pues en muchas ocasiones 
utilizaban la violencia para lograr disciplinarlos. En 1899 hubo quejas al gobernador de la provincia de que 
en el asilo se daban malos tratos a los niños, aunque al ir a comprobarlo negaron este hecho, argumentando 
que los golpes y quejidos que se oían desde la calle se debían a peleas entre los internos. Estos dieron 
otra versión, exponiendo que lo que en realidad ocurría era que el personal pegaba con un cinto aquellos 
niños que a la hora de dormir no cerraban los ojos. La Idea, 19/ 08/1899,  núm. 6, p. 3. En 1900 aparece 
publicado que un celador del Asilo había maltratado cruelmente a un acogido. La Idea, 27/01/1900,  núm. 
29, p. 4. Este rotativo expuso posteriormente que el abandono al que estaba sometido la beneficencia por 
parte de los responsables políticos, causaba que el personal pudiese actuar impunemente pues los celadores 
podían magullar brutalmente a los niños sin ser castigados u otros eran obligados a realizar trabajos abusivos 
como sacar agua del aljibe del Gobierno Civil. En La Idea, 28/04/1900,  núm. 42, p. 1-2. Años más tarde la 
Comisión Provincial de Beneficencia seguía recibiendo quejas por parte de los pacientes por el trato que 
se les daba. Así, un enfermero del manicomio destinado en la sección de cirugía trataba a los asilados 
desconsideradamente, situación que se repetía en el hospital de la Misericordia. Decidieron amonestar a 
dicho personal, amenazándoles con su cesantía si persistía su actitud. En El Eco Toledano, 28/10/1914,  núm. 
1.152, p. 2.
15  La Idea, 9/09/1899, núm. 9, p. 2.
16  Todos estos aspectos están recogidos en una carta del gobernador D. Julio Burell al periódico La Campana 
Gorda, 23/01/1901,  núm. 536, p. 15-6.
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[…] Visito las habitaciones, verdaderas cuadras en donde falta situación de decoro, y 
en la que duermen los asilados en camas sin colchas y con jergones de paja de centeno, 
que lleva mucho tiempo sin renovarse, constituyendo un verdadero foco de infección. Allí 
están hacinados los ancianos sanos y enfermos; que mondan las patatas, depositándolas 
después en los pesebres que aún existen. El comedor es un inmenso salón sin ventilación 
y para formar juicio de la solicitud con que son atendidos aquellos infelices, aún hay que 
decir que para cuidar a 148 hombres, hay tres hermanas y un celador […]17.

• En el Asilo de niños, había veinte niñas durmiendo en la antigua capilla del cemen-
terio porque una planta entera del edificio estaba ocupada por los empleados y a 
los niños les faltaban 48 camas, por lo que tenían que dormir en parejas. Uno de los 
visitadores denunció que en él no había suficiente alimentación, ni ropa, ni agua ni 
instrucción, ya que muchos acogidos no podían ir a la escuela por estar encargados 
de llevar cántaros de agua, por lo que estimaba que de allí no saldría ninguna per-
sona útil para la sociedad.

• La higiene en ambos asilos era deplorable, cambiándose la ropa de cama cada 
cuarenta y cinco días.

Además, la falta de dinero aducida para transformar y mejorar la infraestructura de 
los Establecimiento, no se consideraba real, puesto que se había gastado una partida 
económica importante en amueblar los despachos a los diputados permanentes. 

Se evidencia que la Diputación estaba dirigida por caciques que ajustaban los 
presupuestos provinciales a sus intereses personales, utilizando el cargo para favorecer 
a familiares y conocidos, lo que había llevado a que los Establecimientos de Beneficencia 
estuviesen llenos de empleados innecesarios, entre los que se destacan los administradores, 
interventores y guarda-almacenes, ya que sus funciones podían ser asumidas por otro 
personal necesario y más versátil como los facultativos, enfermeros y sirvientes, entre los 
que se incluía a las Hermanas de la Caridad. Además, la plantilla anteriormente mencionada 
hacía uso de los mejores dormitorios del centro en perjuicio de los acogidos que tenían que 
compartir las habitaciones, a veces incluso la cama.

Aunque los gestores políticos de la Comisión Provincial tratasen de negarlo, las 
descripciones de la prensa muestran con bastante precisión el estado lastimoso en el que 
estaban los establecimientos benéficos de la ciudad y la precariedad de las prestaciones 
que en ellos se ofrecían. En 1900, un artículo aparecido en el rotativo La Idea ejemplifica 
esta situación, refiriéndose al Asilo y la Casa de Maternidad. Reconocía el valor artístico 
del edificio de San Pedro Mártir en el que se ubicaba, pero denunciaba su ruina y total 
abandono, que ejemplificaba en su falta de higiene y su saturación de personas, lo que 
conllevaba la rápida transmisión de enfermedades infecciosas, que fomentaban la debilidad 
de los acogidos. La alimentación era muy deficiente y no estaba adaptaba a las necesidades 
nutricionales de cada persona, pues su base eran los garbanzos, alimento poco digestivo 
que causaba indigestiones frecuentes, llegando incluso en épocas de Cuaresma a servirles 
un bacalao de ínfima calidad sin desalar.

Situaciones parecidas se describen del resto de instituciones pertenecientes a la 
beneficencia provincial, aunque destacaban la situación del hospital de la Misericordia que 
era lo que podemos considerar un hospital general, donde se atendía a los enfermos de las 
clases populares, que irremediablemente eran pobres puesto que su estado de enfermedad 
les hacía inútiles para ganar su sustento. A nivel higiénico, su ubicación en el casco histórico 

17  La Idea, 19/01/1901,  núm. 80, p. 2.
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no era adecuada, puesto que ya existía la tendencia de establecer los edificios de este tipo 
en las afueras de las urbes, para minimizar la expansión de las enfermedades infecciosas. 
Reconocía que alguna sala presentaba mejores condiciones higiénicas, aunque en general 
las paredes no estaban impermeabilizadas, lo que impedía su desinfección. La que estaba 
destinada a los pacientes con sífilis la peor, ya que tenía poca altura, estaba mal ventilada y 
carecía de luz lo que entorpecía la sanación de los allí ingresados. No disponía de un buen 
sistema de desagüe, lo que comprometía la salud de los habitantes de edificios colindantes, 
no tenía baño y carecía de cualquier aparataje para desinfectar ropas e instrumental. Su 
lavadero estaba en una zona céntrica y poblada y se dudaba de que las ropas que allí se 
llevaban fuesen hervidas para su desinfección.

Respecto al personal, se explicitaba el buen desempeño de sus labores, aunque se 
destacaba que no había médico de guardia. 

Para mejorar el estado financiero de este centro, se proponía pasar una minuta por 
paciente atendido a su provincia de origen, ya que el coste de la estancia diaria se estimaba 
que era de dos pesetas; cobrar esa misma cantidad al Ramo de la Guerra por los militares 
ingresados, ya que se les facturaba una peseta y cincuenta céntimos por día y controlar el 
material quirúrgico que se compraba para que fuese solo el necesario18. También se expuso 
que a esta institución acudían a consulta e ingresaban personas de pueblos de la provincia 
que no estaban en situación de pobreza, ocupando camas que estaban destinadas a los 
verdaderamente necesitados, que sufrían demoras en ser atendidos, por lo que se instaba 
a las autoridades provinciales a que tomasen nota e impidiesen que estos hechos siguieran 
repitiéndose, lo que vuelve a mostrar como la atención sanitaria solo se concebía dentro 
de las acciones caritativas que se realizaban con los pobres, sin ser un tipo de servicio 
enfocado a dar cobertura en las cuestiones sanitarias a toda la población19.

Años más tarde el estado del citado centro había empeorado, como se refleja en el 
diario El Eco Toledano, en el que se exponía que las dependencias eran antihigiénicas y 
el número de pacientes doblaba al que las condiciones de las salas permitían albergar, lo 
que hacía inútil que los profesionales que allí trabajaban se esmerasen en el desempeño 
de su labor, pues esta resultaba poco eficaz ante las deficiencias mencionadas. También 
indicaba que los usuarios de esta institución, todos personas pobres, consideraban una 
desgracia tener que acudir allí, porque no desconocían la precariedad de las instalaciones 
y sabían que el hacinamiento les podía conducir a padecer enfermedades infecciosas 
graves, lo que en vez de sanarles les predisponía a empeorar20. Una de las causas a 
las que se atribuía tal aglomeración de pacientes era que muchos permanecían allí largo 
tiempo, pues eran enfermos crónicos o incurables, que debían ser trasladados al Asilo, 
medida que lograría aligerar la cantidad de personas ingresadas, aunque demuestra que 
las necesidades asistenciales desbordaban la capacidad de las instituciones, ya que todas 
tenían las mismas insuficiencias y sus servicios resultaban escasos.

Las necesidades de los Establecimientos Reunidos fueron reconocidas por su director, 
Santiago Relanzón, en una entrevista que le hicieron en 1905. Él atribuía las deficiencias en 
la prestación de los servicios al altísimo número de acogidos, unas 800 personas de ambos 
sexos y edades diferentes, pero reconocía que el siempre escaso presupuesto estaba bien 
administrado y se empleaba en la alimentación, la ropa de cama y en el funcionamiento de 

18  Todo lo referente al hospital de la Misericordia aparece mencionado en La Idea, 21/07/1900,  núm. 54, p. 
1-2.
19  La Idea, 4/05/1901,  núm. 95, p. 2-3.
20  El Eco Toledano, 20/01/1914,  núm. 922, p. 2.
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los talleres21. Que la situación se mantuvo en el tiempo en los mismo niveles de precariedad 
porque la demanda excedía con mucho a la capacidad de los centros, se muestra en el 
hecho de que en 1926 el mismo director denunció en una carta a la Comisión provincial el 
acumulo de acogidos hasta el extremo de no tener espacio para colocar a nadie más. Había 
temor de que una infección existente se propagase por las condiciones antihigiénicas en las 
que estaban los ancianos22.

No todas las instituciones benéficas de la ciudad estuvieron mal gestionadas, pues un 
ejemplo de centro bien administrado era el Hospital del Rey, perteneciente a la beneficencia 
general, y dedicado al asilo de ancianos, cien asilados entre hombres y mujeres, donde se 
cuidaba la higiene, la alimentación y se respetaba un orden riguroso en el turno de ingreso, 
pues la política caciquil que caracterizaba a los centros pertenecientes a la beneficencia 
provincial no tenía influencia en la gestión. El funcionamiento era similar a los anteriormente 
vistos, sus rutinas estaban presididas por una dura disciplina estrechamente vinculada a 
la asistencia a los oficios religiosos diariamente. Su financiación era pública, se ajustaba a 
cuatro mil pesetas al mes de presupuesto y el personal que lo atendía era un médico, un 
practicante, cuatro enfermeros, diez hermanas de la caridad, una superiora, un capellán y 
un acólito, lo que repite la estructura asistencial del resto de los centros. La demanda era 
muy numerosa, de tal modo que desde los sesenta años se podía solicitar plaza, pues el 
tiempo de espera era muy prolongado, aproximadamente cinco años, lo que da idea de 
que muchos ancianos que necesitasen este tipo de centros de manera urgente tuvieran 
que renunciar a su intención, para pasar a ser ingresados en el Asilo, que ofrecía unas 
prestaciones mucho peores23.

4.2. La precariedad de las instalaciones benéficas

En 1902 apareció publicado que el hospital de la Misericordia posiblemente sería 
mudado a las dependencias del hospital de Santa Cruz, que había albergado la Academia 
de Infantería hasta su traslado. Esta decisión se originaba en la inminente ruina del edificio 
que ocupaba el hospital general, en el que había peligro para la salud pública por sus 
carencias higiénicas y por su proximidad al depósito de aguas. Aunque el nuevo edificio 
no resultaba idóneo, parecía la solución más factible ante la imposibilidad económica de 
edificar un centro hospitalario24.

En general, todos los edificios que albergaban servicios de la beneficencia provincial 
parecían inadecuados para el tipo de prestaciones que les eran propias, por compartir ser 
antiguos, estar reformados de manera insuficiente, carecer de adecuadas infraestructuras 
higiénicas y estar ubicados en el centro de la ciudad. Se realizó una propuesta a la Diputación 
provincial para que valorase trasladar el hospital de dementes a La Sisla, por estar a las 
afueras de la urbe, tener numeroso terreno y disponer de un gran edificio perteneciente a 
una comunidad de frailes en tiempos pasados, que solo necesitaba pequeñas adaptaciones. 
Con este traslado, el Nuncio quedaría libre y podía usarse para ubicar el hospital de la 

21  Entrevista publicada en La Campana Gorda, 27/07/1905,  núm. 770, p. 2. 
22  Correspondencia hallada en el A.D.P. T., Beneficencia, legajo 181.
23  El Día de Toledo, 24/01/1914,  núm. 1.150, p. 1-2.
24  Noticia aparecida en La Campana Gorda, 4/09/1902, núm. 621, p. 1. En la misma fecha este semanario 
siguió defendiendo la falta de idoneidad del edificio propuesto, al que se debía dejar como museo y biblioteca 
por su importante valor artístico. La Idea, 30/08/1902,  núm. 163, p. 1.

LA BENEFICENCIA EN TOLEDO A PRINCIPIOS DEL SIGLO XX: EL FRACASO DE UN SISTEMA ASISTENCIAL



Vínculos de Historia, núm. 3 (2014) | 269

Misericordia, previo a ser debidamente adaptado, derribando las celdas existentes25.
En la visita de un periodista en 1905 al edificio de San Pedro Mártir observó los mismos 

déficits, ya que aunque el edificio estaba limpio, carecía de las mínimas condiciones 
higiénicas y estaba ruinoso, teniendo algunas partes apuntaladas26, lo que da idea de la falta 
de seguridad existente para los que allí habitaban. Igualmente, se señalaba la necesidad 
de sanear los retretes por ser un importante foco infeccioso y trasladar el depósito de 
cadáveres27. 

Varios años más tarde, uno de los diputados expuso a la Comisión provincial la exigencia 
de consignar una parte del presupuesto para reparar una de las galerías del patio de ese 
edificio, por estar en estado ruinoso y resultar un peligro para los residentes del centro por 
su probable hundimiento si no se reforzaba, cosa que fue tomada a chanza por el resto de 
los políticos a los que no parecía interesar la condición de estas instituciones28.

El estado deplorable e insalubre de todos los edificios que albergaban funciones de 
la beneficencia provincial volvió a ser denunciado enérgicamente en 1907 por un diputado 
provincial que veía inadmisible como tras las denuncias realizadas por el gobernador de la 
provincia en 1901 no se había hecho nada al respecto, teniendo en cuenta que el número 
de acogidos por la beneficencia era cada vez más numeroso. En primer lugar, proponía 
trasladar el hospital de dementes a cualquier emplazamiento de la provincia que ofreciese 
unas condiciones saludables, porque resultaba penoso ver a variados tipos de enfermos 
psiquiátricos compartiendo celdas sin luz y sin aire para tres personas, usando un balde a 
modo de retrete29. Relacionado con este hecho hubo voces que pidieron hacer un análisis 
técnico adecuado de la situación del centro y de la conveniencia de su traslado al palacio 
de Oropesa, ya que esta medida suponía despojar a la capital de una institución que había 
existido durante cuatrocientos años, en parte porque era perentorio desalojar el edificio 
del Nuncio para trasladar allí el hospital provincial de la Misericordia, cuyo estado era 
tan lastimoso que amenazaba con derrumbarse. Se creía que el edificio del hospital de 
dementes había pasado por varias reformas que habían mejorado sus instalaciones, por lo 
que la decisión de desplazarlo no parecía basarse en criterios higiénicos o de mejora en las 
condiciones de vida de los asilados, sino a la urgencia de usar ese edificio como hospital 
general30. Sin embargo, unos años más tarde una visita de los periodistas al manicomio 
dibuja un panorama completamente distinto, describiendo salas amplias y ventiladas, 

25  La Idea, 20/09/1902,  núm. 166, p. 2.
26  El estado ruinoso del edificio de San Pedro Mártir también aparece expuesto en comunicaciones de la 
propia institución. Así en una de ellas del año 1903 se indica: […] Informe emitido por el sr arquitecto provincial 
respecto a las condiciones de seguridad en que se encuentran ciertas dependencias del edificio de San Pedro 
Mártir en que el Asilo se encuentra instalado y habiendo de procederse con toda urgencia al apuntalamiento 
de varias galerías amenazadas de inminente ruina, se hace preciso que sean desalojadas las habitaciones 
contiguas a la parte amenazada […]. Comunicación hallada en el A.D.P. T., Beneficencia, legajo L-167.
27  La Campana Gorda, 31/08/1905,  núm. 775, p. 1.
28  Así aparece expresado en El Eco Toledano, 2/11/1912, núm. 557, p. 2. Este edificio sufrió reformas casi 
de manera continuada, reflejándose en 1918 de que se estaba reparando en Hospicio, situado en una de sus 
alas. El Eco Toledano, 22/05/1918,  núm. 2.119, p. 2.
29  Réplica aparecida en La Campana Gorda, 19/09/1907,  núm. 882, p. 1-2. 
30  El Porvenir, 3/07/1907, núm. 92, p. 1 y 18/09/1907,  núm. 103, p. 1-2. No toda la prensa se oponía tan 
tajantemente al traslado, aunque sí que se reafirmaban en que éste debía hacerse si el Nuncio realmente 
no reunía las condiciones necesarias para acoger a los pacientes psiquiátricos, no para alojar allí al hospital 
general, pues hubiese sido “despojar a un santo para vestir a otro”. El Día de Toledo, 20/07/1907,  núm. 810, 
p. 2.
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existencia de bañeras y una elaboración de los alimentos adecuada31.
Tras descartar todas las propuestas anteriores sobre el traslado del hospital de la 

Misericordia, a finales de 1915 se decidió la construcción de un nuevo hospital provincial, 
que pudiese albergar las últimas tendencias científicas sobre el desempeño de la medicina, 
y que tendría un coste de 525.000 pesetas, que serían pagadas en seis años32. Mientras el 
proyecto se llevaba a cabo, siguieron apareciendo denuncias sobre la situación ruinosa en 
la que estaba el que existía, pues su estado era tal que ponía en peligro la seguridad de los 
ingresados, algunas salas permanecían apuntaladas y otras estaban clausuradas por su 
inminente derrumbamiento. Su reforma se consideraba inútil, ya que su estado resultaba 
inviable y antihigiénico y solo serviría para tirar el dinero. Se hacía de nuevo hincapié en la 
urgencia de retomar el proyecto aprobado para construir un nuevo centro en las afueras de 
la ciudad, para el que no había financiación suficiente33.

4.3. Las dificultades presupuestarias de la beneficencia provincial

La situación económica de este organismo provincial siempre fue mala, pues existían 
numerosas deudas y muchos gastos. Por eso se instaba a los responsables políticos a 
que hicieran un verdadero presupuesto, que administrase adecuadamente los recursos, 
tratando de unificar las deudas y pagar a los proveedores, para que la calidad de los 
artículos de consumo fuese la adecuada34. Al inicio de 1900, la caótica situación económica 
de la beneficencia provincial necesitó realizar un plan de ajuste35 por parte de la Comisión 
Provincial, basándose en tres puntos:

1. Reducir el personal administrativo en un tercio, amortizando vacantes y dejando sin 
provisión las que fuesen quedando libres.

2. Fijar un número de plazas de acogidos para el Asilo y subastar la contrata de servi-
cios básicos como la alimentación y el vestuario. Al disminuir las plazas, no sería nece-
sario mantener el edificio de San Juan de Dios, que podría venderse. Para el Hospital 
de Dementes y el de la Misericordia el ajuste pasaría por reunificar las administraciones 
en un edificio y utilizar el espacio dejado para ampliar el local a los enfermos y reducir 
puestos de practicantes de farmacia y medicina.

3. Para refinanciar la deuda, se sugirió la ordenación de los pagos, pedir un présta-
mo y reforzar los ingresos pidiendo el dinero a otras diputaciones por la atención de 
enfermos pertenecientes a otras provincias, cobrar de la Hacienda el valor que se les 
adeudaba por los bienes desamortizados y seguir procesos contra los deudores de la 
beneficencia.

Estas propuestas rara vez se llevaban a la práctica tal y como se planteaban, pues 
había numerosos intereses personales a los que atender, que imposibilitaban reestructurar 
la organización burocrática, pues eran estos puestos los que codiciaban los cargos políticos 

31  La Campana Gorda, 15/01/1914, núm. 1.217, p. 1-2.
32  El Eco Toledano, 23/11/1915, núm. 1401, p. 1.
33  El Eco Toledano, 5/01/1917, núm. 1.721, p. 1 y 27/01/1917, núm. 1.738, p. 1.
34  La Idea, 13/01/1900, núm. 27, p. 1.
35  El plan completo aparece en La Idea, 20/01/1900, núm. 28, p. 3.
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para seguir manteniendo el sistema caciquil36. Cuando urgía realizar los recortes, se solía 
acudir a la reducción de las raciones de comida de los asilados, de por sí escasas y poco 
equilibradas, sin consultar para ello a los facultativos, que eran los que estaban autorizados 
a determinar en qué casos era posible disminuir la cantidad de viandas37.

Posteriormente, ya en los años veinte, el panorama financiero era de similar precariedad, 
debido en parte a que los ayuntamientos no satisfacían con premura las obligaciones 
tributarias a las que estaban obligados, lo que generaba serios perjuicios en los servicios 
que administraba, pues no se podían acometer reformas necesarias ni mejorar su calidad. 
Uno de los ejemplos era el de los edificios benéficos, que solo habían podido ser reparados 
haciendo un inmenso esfuerzo económico, porque su estado amenazaba la seguridad de 
los acogidos, pero se veía inviable poder acometer la necesaria construcción de un nuevo 
hospital general38.

5. UN EJEMPLO DE INSTITUCIÓN BENéFICA EN LA CIUDAD: LOS ESTABLECI-
MiENToS REUNiDoS DE SAN PEDRo MÁRTiR

Este centro se creó para reunificar varias de las funciones asistenciales que estaban 
asignadas a hospitales más pequeños, todos dependientes de la beneficencia provincial, 
que necesitaba de modo prioritario reducir gastos y rentabilizar los edificios. En 1846 la 
Junta de Beneficencia renunció al hospital de Tavera, a la casa de Caridad y más tarde al 
hospital de Santa Cruz a cambio de que le fuese concedido el edificio de San Pedro Mártir y 
el convento Madre de Dios para establecer allí sus Establecimientos Reunidos. El edificio de 
Santa Cruz fue cedido en 1847 al Colegio General Militar, al igual que la Casa de la Caridad 
y el hospital de Santiago. En la época, la ubicación en ellos de los militares fue controvertida 
y supuso el traslado de los expósitos y enfermos que lo ocupaban anteriormente al edificio 
de San Pedro, que necesitó una profunda reforma para poder cumplir con sus nuevas 
funciones asistenciales39.

No todos en la ciudad consideraron este edificio un lugar idóneo para las funciones 
que le estaban encomendadas, ya que era un sitio húmedo, frío y umbrío, que tenía en 
sus alrededores al hospital de la Misericordia, con gran número de enfermos, la cárcel y el 
presidio. De hecho, autores del siglo XIX reflejan en los textos que la Junta provincial de 
Beneficencia quería trasladar la casa de maternidad y la cuna a un edificio en la plazuela de 
Padilla, legado por una señora fallecida, cuando tuvieran acondicionado el lugar, cosa que 
no llegó a ocurrir, pues permanecieron en San Pedro durante un largo período40.

A pesar de todo, el nuevo edificio se dedicó a la asistencia social, aunando las funciones 
que antes tenían pequeños centros que fueron suprimidos. Del hospital de Santa Cruz heredó 
la atención de niños expósitos, aunque pasó a denominarse casa inclusa y posteriormente 

36  El resultado de la reforma anteriormente mencionada quedó sin aplicarse. Mencionado en La Idea, 
10/03/1900, núm. 35, p. 3.
37  La Idea, 7/04/1900, núm. 39, p. 1.
38  El Eco Toledano, 10/06/1918, núm. 2.134, p. 1.
39  Una amplia información sobre la creación del Colegio General Militar y el traslado de expósitos y asilados a 
San Pedro Mártir se encuentra en P. Madoz, Diccionario geográfico-estadístico-histórico: Castilla-La Mancha, 
Valladolid, Ámbito, 1987 (reedición), pp. 377-382.
40  Para ver esta referencia y alguna información complementaria sobre las instituciones benéficas de la 
ciudad resulta interesante la consulta de la obra de S. Ramón Parro, Toledo en la mano, Toledo, Zocodover, 
1978, pp. 431-435.
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casa cuna. El segundo núcleo asistencial provenía del hospital del Refugio, que aunque 
en un principio se ocupaba del auxilio de pobres y enfermos recogidos en la calle, luego 
cambió su función, dedicándose a acoger a mujeres pobres en estado de gestación que 
necesitaban ocultar su situación, por lo que en San Pedro Mártir pasó a llamarse casa de 
maternidad. Su tercera función era la de ser asilo, ya que se encargó de las personas que 
estaban acogidas en el asilo de pobres de San Sebastián.

La diferenciación funcional no significaba que el edificio estuviese dividido en secciones 
completamente independientes, ya que había espacios comunes como el patio, en el que 
convivían niños, jóvenes y ancianos siempre custodiados por el personal encargado, fuesen 
celadores o hermanas de la Caridad. Los dormitorios estaban en salas diferentes y allí 
dormían por separado, siempre bajo estrecha vigilancia por los posibles contactos que se 
pudiesen dar entre ellos, teniendo la cama habitualmente un colchón de muelles y otro de 
lana, aunque aún quedaban algunas con jergón de paja41. Esta estructura da idea de la 
mezcolanza de variados tipos de personas en distintas etapas de su vida cuyo único nexo 
era el infortunio y la pobreza que les había conducido allí y las altísimas posibilidades que 
había de contraer enfermedades por la estrecha convivencia entre todos ellos.

Todos estos establecimientos asilares permanecieron en San Pedro Mártir hasta el 
siglo XX. En 1925 se trasladó la casa de maternidad y la casa cuna al antiguo hospital de 
San Juan de Dios, aunque esta última y el llamado hogar infantil se establecieron en 1954 
en la calle Reyes Católicos42.

El Reglamento de régimen interior de los Establecimientos Reunidos de Toledo43 del 
año 1902 resulta un documento fundamental para conocer la organización general de estas 
instituciones. El título primero se ocupa de la financiación del centro, de su dependencia 
institucional, del personal con el que cuenta y describe las funciones asistenciales que le son 
propias. Establecía que las rentas con las que se financiaba la asistencia provenían de las 
que dejaron los fundadores a cada una de las instituciones refundidas en San Pedro, aunque 
debido a la insuficiencia de éstas, los fondos provinciales cubrirían la diferencia entre las 
rentas propias y el total presupuestado. Esta afirmación reconoce que la desamortización 
había ocasionado que estas instituciones quedasen prácticamente sin rentas efectivas para 
poder sufragar sus gastos, teniendo que ser los fondos públicos los que hacían posible que 
continuasen funcionando.

En su artículo tercero, establecía que la Diputación Provincial era la encargada de 
cumplir y hacer cumplir las leyes vigentes relacionadas con la beneficencia, a través de sus 
acuerdos, o por medio de su comisión provincial, utilizando a los visitadores designados o 
a los empleados a los que se asignase tal función.

Aunque ya se ha señalado que la administración de este tipo de organismos estaba 
incluida en la beneficencia provincial y que eran los fondos públicos procedentes de los 
presupuestos provinciales los que garantizaban que se mantuviesen las prestaciones, 
se debe apuntar que el Reglamento deja abierta la posibilidad de que continuaran las 
donaciones y limosnas por parte de particulares, realizadas a favor del centro benéfico o 
de algún asilado en concreto. Enfatiza que la gestión de estos bienes y de las rentas que 
pudiesen producir era responsabilidad de la Diputación y determina que los donativos a 
personas concretas se les darían cuando abandonasen el centro o si hubiesen fallecido a sus 
familiares cercanos, siempre teniendo en cuenta la voluntad del donante. Esta disposición 

41  Descripción de la institución en La Campana Gorda, 27/07/1905, núm. 770, p. 2.
42  Para ampliar la información sobre el edificio de San Pedro Mártir es muy ilustrativo el libro A. Alcalde e I. 
Sánchez (coord.), San Pedro Mártir, el Real, Ciudad Real, Universidad Castilla-La Mancha, 1997.
43  Reglamento de régimen interior de los Establecimientos Reunidos, Toledo, 1902.
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recogida en el título VIII del Reglamento, por un lado garantizaba el mantenimiento y 
gestión de los bienes heredados o cedidos a cualquiera de los asilados, pero muestra 
como las donaciones provenientes de la caridad particular eran una fuente de ingresos, lo 
que evidencia que la presencia de la caridad cristiana a principios del siglo XX continuaba 
contribuyendo con fondos privados al mantenimiento de un sistema benéfico muy vinculado 
a la concepción que le había originado en los siglos precedentes.

El artículo cuarto expone las funciones asistenciales que le eran propias, desarrolladas 
en cuatro departamentos distintos: Hospital de Nuestra Señora del Refugio o Casa de 
Maternidad; Casa Cuna de Expósitos; Recogimiento de huérfanos y desamparados, y Asilo 
de pobres de San Sebastián44.

Como vemos, las funciones asistenciales de la institución a principios del siglo XX eran 
las heredadas del siglo XIX de la refundición de varios establecimientos asilares. Llama la 
atención que a pesar de ser unos establecimientos financiados en gran parte con fondos 
públicos, y con una administración que dependía directamente de la Diputación Provincial, 
considere la asistencia que presta como “función piadosa”, lo que nos hace pensar que 
aún subyacía en la cultura burguesa de la época una impronta religiosa que consideraba 
la asistencia a los más desfavorecidos como una obra pía, idea que provenía de la Edad 
Moderna más que de las políticas liberales del XIX. No es una situación aislada en Toledo, 
como lo demuestra el Reglamento de 1893 de la casa de maternidad y expósitos de Navarra, 
vigente hasta 1937, en el que se refiere a la institución como “piadoso asilo”45.

El artículo sexto del Reglamento de los Establecimientos Reunidos de Toledo determina 
que tanto el presidente de la Diputación como el vicepresidente de la comisión y los diputados 
provinciales podían visitar el centro a cualquier hora del día o de la noche, exceptuando la 
parte dedicada a casa de maternidad. Esta consideración final puede deberse a la garantía 
del secreto que se aseguraba a todas las mujeres embarazadas que ingresaban en la casa 
para dar a luz.

El artículo séptimo determina el personal que debía atender la institución: un director, 
un administrador, un interventor, un médico-cirujano, dos practicantes de medicina, dos 
capellanes, varias hermanas de la caridad, dos enfermeros, una enfermera, otra para la 
Casa de Maternidad, tres celadores, un barbero, un profesor de Instrucción Primaria, otro 
profesor auxiliar del propietario, un maestro sastre y un maestro zapatero. Los servicios 
de escribientes, ordenanzas, porteros y mozos de oficio podían ser desempeñados por 
acogidos que recibirían a cambio alguna cantidad en concepto de remuneración o premio46.

A simple vista se puede observar que el personal cualificado no era muy numeroso, 
siendo mayor el porcentaje de empleos no cualificados, entre los que destaca la importancia 
de las Hermanas de la Caridad, que eran las que en realidad gestionaban la casa, al igual 
que ocurría en otros lugares de España47. 

El Reglamento establece en su capítulo VI que la institución dejaría una de sus 
dependencias para ser usada como archivo, ya que eran centros que generaban una gran 
cantidad de documentos por el registro minucioso de cada uno de los ingresados y de todas 
las actividades que se realizaban. El archivo quedaba dividido en dos secciones: una era 

44  Ibíd., p. 1.
45  A. Uribe-Etxebarría Flores, Marginalidad protegida: mujeres y niños abandonados en Navarra 1890-1930, 
Bilbao, Universidad del País Vasco, 1996, p. 139.
46  Reglamento de régimen interior de los Establecimientos Reunidos, Toledo, 1902.
47  Sobre el caso de la Casa de Maternidad y la Casa Cuna de Salamanca resulta muy interesante el libro M. 
Esteban de Vega, De la beneficencia a la previsión. La acción social en Salamanca (1875-1898), Salamanca, 
Diputación de Salamanca, 1991, pp. 139-146.
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el llamado Archivo Reservado, constituido por la documentación generada por la Casa de 
Maternidad y Expósitos, cuya custodia era responsabilidad exclusiva del Director, mientras 
había una segunda sección formada por el resto de documentos de la institución, al cargo 
del Administrador. Esta diferenciación de la documentación tiene sentido ya que los datos 
del Archivo Reservado afectaban a la intimidad de las personas en cuestiones sumamente 
delicadas como la honra, la identidad de los padres biológicos de niños abandonados, la 
condición de bastardía de los niños, las familias que se dedicaban a la lactancia mercenaria, 
por lo que vemos que se protegían ciertas cuestiones personales que podían estigmatizar 
a los individuos si eran conocidas en su entorno cercano.

6. CONCLUSIONES

La organización del sistema benéfico toledano fue muy similar a la que se dio en otros 
lugares de España48, y siguió en esencia los presupuestos de los países católicos del sur 
de Europa, con un trasfondo caritativo en la ideología de ayuda a los más desfavorecidos 
y una innegable impronta religiosa en las prestaciones. El hito fundamental al que se debe 
atribuir la transformación del sistema benéfico en España se dio en la segunda mitad del 
siglo XIX y se vincula a una serie de razones políticas y económicas determinantes en la 
asunción del control de los establecimientos benéficos por el Estado.

El liberalismo trató de despojar a la Iglesia de su poder gestor en la beneficencia, entre 
otras cosas para tener acceso a los bienes inmuebles pertenecientes a esas instituciones, 
donados por algunos benefactores pudientes para facilitar su financiación. Una vez 
desamortizadas estas propiedades, el Estado tuvo que asumir la gestión y financiación 
de los centros, que ya no contaban con recurso económico alguno, y lo hizo a través de 
Diputaciones y Ayuntamientos. No hubo una voluntad real por parte de los gobernantes de 
cambiar el modelo asistencial ni promovieron su secularización, pues la organización en 
cada uno de los centros siguió igual que en épocas pasadas, debido en gran medida a unos 
presupuestos económicos insuficientes para atender una demanda asistencial creciente. 
Así, el cambio propugnado por el liberalismo fue más una cuestión teórica que real, con 
plasmación legislativa pero poco aplicado en la práctica, ya que resultó inapreciable 
cualquier atisbo de modernización o de especialización en la atención prestada.

Archivo
A.D.P. T.: Archivo de la Diputación provincial de Toledo.

48  Otros ejemplos de estudios sobre instituciones benéficas en distintos lugares de España son: L.C. Álvarez 
Santalo, Marginación social y mentalidad en Andalucía Occidental. Expósitos en Sevilla (1613-1910), Sevilla, 
Junta de Andalucía, 1980; I. Galicia Pinto, La Real Casa Hospicio de Zamora: asistencia social a marginados 
(1798-1850), Zamora, Diputación provincial de Zamora, 1985; I. Guillem Chofre, “La Casa de Expósitos 
de Alicante” en Beneficència i sanitat en els municipis valencians (1813-1942), Alcoi, Seminari d’Estudis 
sobre la Ciència, 1999, pp. 167-172; E. Maza Zorrilla, Pobreza y beneficencia en la España contemporánea 
(1808-1936), Barcelona, Ariel, 1999; F. Narganes Quijano, El hospital provincial de San Telmo: beneficencia 
y asistencia social en Palencia: siglos XIX y XX, Palencia, Diputación provincial de Palencia, 1993; B.A. 
Revuelta Eugercios, Los usos de la inclusa de Madrid, mortalidad y retorno a principios del siglo XX (1890-
1935), tesis doctoral defendida en el Departamento de Historia Contemporánea, Universidad Complutense 
de Madrid, 2011; L.Valverde Lamsfús, Entre el deshonor y la miseria. Infancia abandonada en Guipúzcoa y 
Navarra. Siglos XVIII y XIX, Bilbao, Universidad del País Vasco, 1994.
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RESUMEN
La película italiana La vida es bella narra la cotidianeidad de un hombre alegre y enamorado. De 

hecho su vida parece perfecta si no fuese porque es un judío al que le ha tocado vivir en una etapa 
de la historia europea ligada al odio. Al margen de los valores humanos que defiende la película 
(la lucha contra la intolerancia, la discriminación, la violencia, etcétera) en este artículo queremos 
explicar los rasgos de la política antisemita impulsada por el fascismo italiano ayudándonos de 
algunas alusiones presentes en sus secuencias. 

PALABRAS CLAVE: Italia, Fascismo, Mussolini, Antisemitismo, Judíos.

ABSTRACT
The Italian film Life is Beautiful tells the daily life of a happy man and falling in love. In fact his life 

seems perfect if it were not a Jew who lived in a period of European history linked to hatred. Besides 
human values defending on the film (the fight against intolerance, discrimination, violence, etcétera) 
in this article we want to explain the characteristics of the anti-Semitic policies established by Italian 
Fascism helping some allusion of its sequences.

KEY WORDS: Italy, Fascism, Mussolini, Antisemitism, Jews.

iNTRoDUCCiÓN

Antes de analizar el contenido de la película La vida es bella a través de las alusiones a la 
política antisemita del fascismo, debemos contextualizar de manera sintética la persecución 
realizada en Italia contra los judíos con el objetivo de hacer más asequible la comprensión 
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ALUSIONES A LA POLÍTICA ANTISEMITA DEL FASCISMO EN LA VIDA ES BELLA

de este artículo. A este respecto hay que señalar cómo a principios del siglo veinte se fue 
desarrollando una intolerancia hacia los judíos que tuvo su punto culmen en la difusión de 
la obra antisemita de Los protocolos de los sabios de Sión. En ella se revelaba la supuesta 
conspiración que habían establecido las altas jerarquías judías para hacerse con el control 
de la masonería y de los movimientos comunistas como paso previo con el que apoderarse 
del poder mundial. Sin embargo, la situación de los judíos en Italia ante el ascenso del 
fascismo no evidenciaba síntomas de conflictividad. De hecho, como veremos más adelante, 
el porcentaje de afiliados al partido superaba al de otros colectivos y Mussolini dio pruebas 
de considerar a los judíos como parte integrante de la nueva ciudadanía fascista. Esta 
situación sólo empezó a cambiar a partir de los años treinta y de acuerdo a intereses de 
política exterior, dentro del marco de las relaciones que se pusieron en marcha con Alemania. 
Primero, al establecerse algunos decretos que restringían parte de la autonomía que habían 
mantenido las comunidades judías en el país. Después, marcado por el prolífero año 
normativo de 1938, con una persecución directa que se materializó en elementos variados: 
expulsión de los puestos en la administración y del partido, segregación escolar, expulsión 
del ejército, etcétera. 

Sobre la persecución realizada en la Toscana, región en la que se enmarca la película, 
en 1999 apareció una importante obra colectiva dividida en dos volúmenes. Mientras que el 
segundo recogía documentos de interés para reconstruir este antisemitismo –destacando 
el diario de Vittorio Pisa, un abogado judío residente en Florencia– el primero estaba 
compuesto por quince ensayos articulados en torno a tres temáticas: la comunidad judía en 
la Toscana, el papel de la prensa en la publicidad racial y la persecución establecida contra 
los judíos. Como indicaban los límites cronológicos del trabajo el texto no entraba a analizar 
la posterior política de exterminio establecida en virtud de la colaboración mantenida entre 
la República Social Italiana y la Alemania nazi después del armisticio del 8 de septiembre 
de 1943. Con ello se quería remarcar y demostrar la contribución autónoma realizada por 
el fascismo italiano en la persecución antijudía1.

Aunque La vida es bella es una película muy conocida recordaremos el contenido 
de la misma en una breve sinopsis que permita seguir el hilo de los “saltos” que en el 
texto realizamos de la misma2. Guido se enamora de Dora, quien acaba rechazando el 
compromiso que mantiene con un fascista de la localidad, Rodolfo. Fruto de su unión nace 
Josué. Tras la intervención italiana en la guerra los tres acaban internados en un campo 
de exterminio nazi, donde Guido trata de hacer ver a su hijo que todo es parte de un juego. 
Finalmente, el campo es liberado, sin embargo, Guido es asesinado pocas horas antes. 

UN ANÁLISIS BASADO EN LAS ALUSIONES

Cuando Guido Orefice –el personaje interpretado por Roberto Benigni en La Vida es 
Bella– llega a la ciudad toscana de Arezzo se produce un encuentro casual con Dora, una 
de las profesoras locales de la que se enamora al instante. Su carácter desenfadado hace 

1  E. Collotti (coord.), Razza e fascismo. La persecuzione contro gli ebrei in Toscana, 1938-1943, 2 vols., 
Roma, Carocci, 1999.
2  Ficha técnica. Título original: La vita è bella. Año: 1997. País: Italia. Dirección: Roberto Benigni. Producción: 
Elda Ferri y Gianluigi Braschi. Guión: Roberto Benigni y Vincenzo Cerami. Director de fotografía: Tonino Delli 
Colli. Dirección artística: Danilo Donati. Vestuario: Danilo Donati. Montaje: Simona Paggi. Música: Nicola 
Piovani. Efectos especiales: Giovanni Corridori. Duración: 116 minutos. Intérpretes principales: Roberto 
Benigni (Guido), Nicoletta Braschi (Dora), Giorgio Cantarini (Josué), Giustino Durano (Eliseo, tío de Guido ), 
Sergio Bini Bustric (Ferruccio), Marisa Paredes (Madre de Dora), Horst Buchholz (Doctor Lessing), Giuliana 
Lojodice (Directora de la escuela), Amerigo Fontani (Rodolfo), Pietro De Silva (Bartolomeo).
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que trate de aprovechar cada una de las oportunidades que se le presentan para poder 
estar cerca de ella. De este modo, valiéndose de la visita de un inspector de educación 
desde Roma, Guido no duda en suplantar su personalidad para presentarse ante el equipo 
directivo y los alumnos de la escuela como legítimo representante del ministerio. La 
sorpresa llega cuando la directora del centro anuncia a los pequeños que el inspector les 
va a explicar las bases de la superioridad italiana en consonancia con la teoría racista que 
viene desarrollando el fascismo. Guido es un judío que se ve en la encrucijada de defender 
unos principios pseudocientíficos que lo alejan del modelo de superioridad establecido en 
el discurso oficial. Recurriendo al humor indica a los niños como ha sido elegido por los 
científicos italianos para demostrar que “nuestra raza es superior” (minuto 22:20) y, en un 
ejercicio práctico de anatomía corporal, da rienda suelta a sus palabras hasta quedarse en 
ropa interior para enseñar las virtudes que posee un auténtico ombligo italiano.

La Vida es Bella apareció en 1997 y supuso un éxito internacional para el cine italiano 
que se reencontraba con una parte de su historia poco grata. La historia del fascismo y 
su persecución, junto a su aliado ideológico nazi, de aquellos colectivos considerados 
inferiores por parte de una corriente de la ciencia médica que tuvo una importante difusión 
a partir de los años treinta3.

En este artículo pretendemos realizar un recorrido por un aspecto, el de la visión racista 
de la sociedad italiana, poco conocido fuera del ámbito de aquellos especialistas que están 
dedicados al estudio del fascismo. Esta realidad ha sido en parte eclipsada por el monopolio 
que sobre la cuestión ha parecido asignarse a la Alemania nazi y a su política de campos 
de concentración y posterior exterminio. Para afrontar el caso italiano hemos empleado 
una metodología basada en las alusiones, más o menos evidentes, que se realizan en los 
diálogos e imágenes de la película. 

Por alusiones nos referimos a la asociación de ideas que surge de manera espontánea 
en la mente de los espectadores. Es decir, las conexiones que se generan y que de manera 
explícita o indirecta nos llevan a pensar en una persona, lugar, evento, obra literaria, 
acontecimiento histórico, etcétera, que no está presente en la realidad observada4. En el 
caso de La vida es bella las alusiones sirven para contrastar la supuesta banalización del 
holocausto realizada por Benigni. Tal y como denuncia en un momento de la película el tío 
de Guido “el silencio es el grito más fuerte” (minuto 6:10) y si consideramos que la alusión 
es, en cierto modo, una forma de silencio, al decir algo que no se pronuncia, las alusiones 
en La vida es bella son fuente de denuncia de la política antisemita impulsada por Mussolini.

Está claro que las alusiones son subjetivas y que dependen de elementos diversos y 
fluctuantes: como los conocimientos sobre una determinada materia o la predisposición y 
atención mostrada por el público para leer determinados códigos. Por poner un ejemplo, la 
película se inicia con la llegada de Guido a Arezzo en compañía de su amigo Ferruccio. En 
ese momento se produce una de las primeras y grandes alusiones de la película. Cuando 
el coche en el que viajan se queda sin frenos y enfila una calle que da acceso a la localidad, 
Guido trata de que una comitiva que espera el paso del rey de Italia se aparte de la carretera. 
Sus gestos son realizados con un solo brazo, agitado en alto con firmeza, con la intención 

3  Para el caso italiano R. Maiocchi, Scienza italiana e razzismo fascista, Florencia, La Nuova Italia, 1999. 
La falta de base científica a una diversidad genética en L. Cavalli-Sforza, P. Menozi y A. Piazza, The History 
and Geography of Human Genes, Princeton, Universidad de Princeton, 1994. Sobre la génesis del racismo 
en la historia de ese país A. Burgio (coord.), Nel nome della razza. Il razismo nella storia d’Italia, 1870-1945, 
Bolonia, Il Mulino, 1999; y A. Burgio y L. Casali (coords.), Studi sul razzismo italiano, Bolonia, Clueb, 1996.
4  Tomamos como referencia metodológica el trabajo de W. Irwin, “What is an Allusion?”, The Journal of 
Aesthetics and Art Criticism, 59/3 (2001), pp. 287-297.
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de hacerlo visible entre los asistentes. En lugar de apartarse, la multitud interpreta que está 
realizando el saludo fascista –o saludo romano– por lo que agita banderas y muestra su 
júbilo con algarabía (minuto 2). Pues bien, en este caso, se produce una alusión en la que 
la práctica totalidad de los espectadores comprende el sentido aplicado por el fascismo a 
este tipo de símbolos. Sin quererlo se produce en sus mentes la evocación de un contenido 
mucho más amplio del presentado en la secuencia.

Es evidente que no todas las alusiones son premeditadas. En una película de un 
cómico como Roberto Benigni la mayoría de las alusiones se combinan con elementos 
que nos sirven de aviso –como la sátira, el sarcasmo o la ironía– pero hay aspectos que 
incluso se escapan de cualquier guión. Existen alusiones accidentales, no buscadas, que 
puede que se formulen sólo en algunos espectadores. Hay algunas escondidas en las que 
es necesario saber desencriptar el sentido de las “runas” colocadas ante nosotros. Otra vez 
más la subjetividad es un factor a tener en cuenta y está vinculado al conocimiento. Poder 
descubrir esa alusión nos proporciona una pequeña recompensa interior. De tal modo, la 
alusión funciona como una especie de juego en el que participamos incluso sin tener noción 
de ello:

¿Por qué las alusiones realizadas por otros nos proporcionan un placer estético? Porque 
en calidad de espectadores, nos gusta especialmente reconocer, comprender y apreciar 
las alusiones. La comprensión de una alusión combina el placer que experimentamos al 
reconocer algo familiar, como un juguete predilecto de la infancia, con el placer de saber 
la respuesta a la gran pregunta de Trivial o ¿Quién quiere ser millonario? El placer que se 
deriva de captar una alusión es distinto del que entraña la comprensión de afirmaciones 
directas5.

Puede que muchas de las alusiones que mencionaremos en el artículo sean sólo fruto 
de nuestra deformación como historiadores. Por ejemplo, ver en la pantalla impresionado 
el año de 1939 (minuto 1) nos crea ya cierto desasosiego y nos prepara para una sucesión 
de hechos dramáticos si tenemos interiorizado el cataclismo europeo vivido. En cualquier 
caso, creemos que es interesante explicar algunas de estas alusiones para poder sacar 
provecho de una película de ficción con muchos aspectos reales de la vida misma, al fin y 
al cabo La vida es bella.

UNAS CUESTIONES PRELIMINARES SOBRE EL FASCISMO, EL CONTEXTO 
INTERNACIONAL Y LA AMISTAD CON HITLER

Como se mostrará más adelante, la relación con Alemania permite comprender mejor 
la puesta en vigor de las leyes raciales por parte del fascismo italiano en 1938. Ya hemos 
comentado que la película se inicia en 1939, en un momento en el que el fascismo constituye 
un movimiento bien asentado en el país, con un proyecto totalitario que gira en torno al 
partido único y el culto al líder. Este culto está presente en toda la película de manera 
más o menos sutil. Quizás lo más llamativo sea la presencia de un enorme busto y un 
retrato del Duce en las dependencias del ayuntamiento de la ciudad (minuto 9:30), pero 
si observamos con detenimiento todos los espacios públicos están inundados de carteles 
con su efigie. Esta propaganda se combina con numerosos lemas de la religión cívica en 

5  W. Irwin y J. R. Lombardo, “Los Simpson y la alusión: el peor ensayo de la historia”, AA. VV., Los Simpson 
y la filosofía, Barcelona, Blackie Books, 2009, p. 120.
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la que se convierte el fascismo –por ejemplo, “libro e moschetto, fascista perfetto” (minuto 
20)– según el título de la obra de Emilio Gentile6.

Para entender la deriva totalitaria italiana es preciso que nos remontemos a finales del siglo 
XIX, cuando las tensiones políticas y económicas sobre las que se asienta el frágil equilibrio 
mundial acaban por estallar. Con ello se alimenta la aparición de un variopinto número de 
movimientos nacionalistas cuyo denominador común es su visión maximalista y radical de la 
política internacional. Si hasta ese momento el nacionalismo en Europa había servido para la 
creación de un sentimiento de solidaridad internacional ante la situación de muchos grupos 
culturales sometidos a grandes imperios –la conocida primavera de los pueblos–, ahora es el 
causante de una enconada rivalidad difícil de solucionar. El embrutecimiento de la política de 
la época acaba generando un sentimiento xenófobo contra lo extranjero en muchos países 
que, a diferencia del racismo, puede rastrearse desde épocas remotas y relacionarse con el 
sentido de territorialidad que desarrollan todos los pueblos7.

En el caso italiano, consumada su unidad nacional desde 1861, el nacionalismo 
encuentra una vía abierta en su sociedad a través de la causa del irredentismo8. El término 
señala la existencia de unos territorios bajo control del Imperio Austro-Húngaro en los que 
la mayoría de la población habla italiano. En consecuencia, según las teorías que equiparan 
cultura y nación, se gesta un grupo nacionalista con figuras destacadas como Enrico 
Corradini que llama a la movilización política e ideológica para hacer valer los derechos 
italianos en esas regiones9.

A raíz de la participación italiana en la Gran Guerra esta situación se enquista en una 
deriva nacionalista y excluyente difícil de detener, cuya consecuencia final será la aparición 
del fascismo y de la figura de Mussolini10. Los efectos de la Gran Guerra y las posteriores 
negociaciones de paz dejan a Italia ante su mayor crisis desde la unificación. Con unas 
instituciones debilitadas y desprestigiadas por no haber obtenido las pretensiones territoriales 
que habían llevado al país a participar en el conflicto, los políticos tradicionales ceden 
terreno ante la irrupción de nuevas fuerzas políticas que pretenden atraerse a las masas 
a través de sus mensajes renovadores y revolucionarios. El escritor Gabriele D’Annunzio 
contribuye a esta situación con la ocupación en 1919 de la ciudad de Fiume, en la actual 
Croacia, como respuesta a las medidas tomadas por la Conferencia de Paz. Su gesto es 
visto por muchos italianos con admiración a pesar de que el propio Estado se encarga más 
delante de restablecer el statu quo11. 

El mismo discurso nacionalista se utiliza por el fascismo. En sus inicios se trata de un 
movimiento poco articulado a nivel ideológico cuyo antecedente más directo se remonta al 
mes de enero de 1915 con la fundación de los Fasci d’Azione Rivoluzionaria, pertenecientes 

6  E. Gentile, Il culto del littorio, Roma-Bari, Laterza, 1993.
7  Sobre esa brutalización de la política en el contexto de la Gran Guerra vid., G. L. Mosse, Fallen Soldiers. 
Reshaping the Memory of the World Wars, Nueva York, Oxford University, 1990; especialmente el apartado en 
el que se analiza el caso de Alemania, pp. 159-181. El aporte de la ideología en el desarrollo del sentimiento 
xenófobo en R. C. Lewontin, S. Rose y L. J. Kamin, No está en los genes. Racismo, genética e ideología, 
Barcelona, Crítica, 1987.
8  Una alusión a la unificación italiana se produce por la existencia de una cama en la casa del tío de Guido 
donde la leyenda cuenta que durmió Garibaldi (minuto 6:30).
9  F. Filippi, Una vita pagana. Enrico Corradini dal superomismo dannunziano a una politica di massa, 
Florencia, Vallecchi, 1989.
10  A. D’Orsi, Le dottrine politiche del nazionalfascismo (1896-1922), Alessandria, Amnesia, 1988.
11  Las relaciones entre D’Annunzio y Mussolini fueron complejas ante la posibilidad de que el primero 
pudiera constituir una alternativa al plan diseñado por el fascismo. Una de los últimos estudios sobre su vida, 
A. Andreoli, Il vivere inimitabile. Vita di Gabriele D’Annunzio, Milán, Mondadori, 2000. 
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a los sectores intervencionistas en la Gran Guerra. El 23 de marzo de 1919, en un acto 
celebrado en Milán, se aumenta el número de acólitos con la fusión de varios grupos de 
todo el Estado en los Fasci Italiani di Combattimento liderados por Mussolini. Entre sus 
principios, como ha señalado Emilio Gentile, se encuentran elementos en línea con nuestra 
exposición posterior, tales como la exaltación del “antiigualitarismo, el culto al individuo 
superior (…), el patriotismo y el nacionalismo europeísta, las tendencias racistas de tipo 
biológico y de tipo espiritualista o eugenésico”12.

Los actos violentos, característica fundamental del squadrismo, se suceden con el 
ataque a las sedes de los partidos obreros y a sus secciones de prensa y ocio. En su 
defensa los fasci argumentan su condición de grupo constituido para la exclusiva protección 
de los intereses nacionales, cuyas acciones son, simplemente, una contraofensiva a las 
agitaciones obreras en el campo y las ciudades. En 1921 los fasci consiguen un nivel de 
adhesión tan notable que deciden transformar el movimiento en partido, fundando el Partito 
Nazionale Fascista (PNF). En mayo de 1922 con 322.000 inscritos ya constituyen el partido 
de masas más grande de los que hasta ese momento han existido en la historia de Italia. 
Al fascismo solamente le falta entrar en Roma, corazón político del país, para dar por 
finalizado el proceso de descomposición de un Estado liberal enfermo. La pasividad de la 
clase política liberal y el beneplácito de la monarquía de Vittorio Emanuele III hacen el resto. 

Desde ese momento el fascismo se encarga de crear una dictadura totalitaria y para 
nada pasajera. Igualmente, como parte de su estrategia de segregación, se ocupa de 
identificar los términos de fascista con buen italiano, al punto de considerar que si la historia 
tiene un sentido evolutivo éste ha llegado a su culmen en el país. Prematuramente, a la 
altura de 1925 un jerarca del movimiento, Roberto Farinacci, señala cómo “en Italia nadie 
podrá ser antifascista porque el antifascista no puede ser italiano”13. La afirmación significa 
dejar fuera de la sociedad italiana a un número grande de “inadaptados” como lo son los 
opositores políticos, las minorías religiosas, los homosexuales, los súbditos coloniales o, a 
partir de 1938, los judíos. En definitiva, la plasmación de un proyecto excluyente.

Pero es en el campo de la política exterior donde más se evidencia la aparición de un 
sentimiento racial diferenciado. En primer lugar, en base a su pretendida política de potencia 
que engloba su hegemonía sobre las denominadas naciones latinas. En segundo, mediante 
las prácticas puestas en marcha en la política colonial desarrollada en África de acuerdo a 
su interés por recrear un Imperio acorde al de la antigua Roma. En los enclaves coloniales 
que Italia puede atrapar –tras un reparto entre grandes potencias que le deja escasas 
oportunidades de expansión– se observa la implantación de una política sesgada con 
las poblaciones locales. La consideración de superioridad del italiano, por su pertenencia 
al continente europeo, determina la creación de zonas exclusivas para italianos, peores 
condiciones para los africanos en sus ejércitos coloniales y una supervisión continúa de 
los cargos y autoridades autóctonos; por otra parte, designados por los propios italianos14.

A partir de mediados de los años treinta la agresiva política exterior desarrollada por 
Italia provoca el rechazo de la Sociedad de Naciones que condena la invasión de Etiopía. 
A ello hay que sumar la ayuda prestada a los militares rebeldes en la Guerra Civil española 
y la ocupación en abril de 1939 de Albania. Estos acontecimientos son reflejo de la espiral 
bélica en la que se introduce el país. Pese a que cuando Hitler invade Polonia, iniciando 
una nueva guerra a gran escala, el 1 de septiembre de 1939, Italia declara el estado de no 

12  E. Gentile, Fascismo. Historia e interpretación, Madrid, Alianza, 2004, p. 99. También las páginas 247-274 
dedicadas a estas cuestiones y a su reflejo historiográfico.
13  P. Dogliani, Il fascismo degli Italiani. Una storia sociale, Milán, UTET, 2008, p. 281. 
14  N. Labanca, “La politica e l’amministrazione coloniale dal 1922 al 1934”, en E. Collotti (coord.), Fascismo 
e politica di potenza. Politica estera (1922-1939), Florencia, La Nuova Italia, 2000, pp. 81-136. 
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beligerancia, Mussolini ya estudia la posibilidad de aprovechar la nueva confrontación para 
consolidar su posición en África y expandir su influencia por Europa, especialmente en la 
zona balcánica. 

Así pues, la película gira en torno a un contexto político marcado por la actividad italiana 
en el exterior, dando muestra de su espíritu imperialista. Los deseos de que Italia conquiste 
un nuevo Imperio en consonancia a su pasado glorioso se dejan ver en el supuesto 
principado que ostenta Guido (minuto 3:30). Así se lo hace ver a una niña a la que le habla 
de un proyecto fantasioso que quiere impulsar en esa zona, rebautizándola con el nombre 
significativo de Addis Abeba; recordemos que es la capital de Etiopía:

Guido:     Soy un príncipe ¿No lo sabías? Todo es mío… todo esto, todo mío. Es el 
principio del Principado del Príncipe. ¡Já! A este sitio le llamaré… Addis 
Abeba. Lo cambiaré todo, echaré las vacas y traeré camellos. Cambiaré las 
gallinas por avestruces.

Eleonora:  ¿Avestruces y camellos?
Guido:       Y también algún hipopótamo, Eleonora. ¡Adiós! Me voy porque tengo una cita 

con la princesa15.

En cualquier caso, la niña no parece muy convencida ante lo disparatado del plan. 
Fuera de la ficción, el fascismo trata de efectuar una acción similar pero a la inversa, es 
decir, quiere anexionarse nuevos territorios con la esperanza de ubicar a parte de los 
italianos que deben emigrar al extranjero ante la falta de oportunidades que les depara el 
país. Esta situación sigue la tradicional política colonial en África, heredada del período 
liberal, y que hace que durante los años veinte el fascismo consolide su presencia en Libia 
y amplíe sus dominios en Somalia. Si estas dos acciones cuentan con la “aprobación” de 
Francia e Inglaterra, ante las continuas reivindicaciones italianas de expansión territorial, 
no se puede decir lo mismo respecto a la guerra que el fascismo lanza contra Etiopía en 
octubre de 193516.

La reacción de la comunidad internacional se traduce en la aprobación de sanciones 
económicas en el seno de la Sociedad de Naciones, por iniciativa inglesa. Una medida que 
acelera la aproximación de Italia a Alemania con la constitución del Eje Roma-Berlín-Tokio 
en noviembre de 1936. La proclamación de Vittorio Emanuele III –con una aparición fugaz 
y silenciosa en la película (minuto 2:20)– como emperador de Etiopía el 9 de mayo de 1936 
provoca la condena de las democracias occidentales a la acción exterior fascista. Desde 
ese momento, el fascismo pierde autonomía en el diseño de su política exterior o, dicho de 
otro modo, ésta queda condicionada y unida al destino del Tercer Reich. Su vínculo final se 
consuma el 22 de mayo de 1939 con la firma del Pacto de Acero. Así parece reconocerlo 
el tapicero Oreste que da trabajo a Ferruccio, al mostrar su fidelidad hacia el fascismo 
poniendo el nombre de Benito y Adolfo a sus dos hijos (8:30). El momento en el que llegan 
al espectador los nombres no puede ser más significativo. Hablando de la dificultad de 
los tiempos que corren, Guido aprovecha para preguntar a Oreste sobre su pensamiento 
político. Entonces, este interrumpe la pregunta para regañar a sus hijos y Guido entiende 
que es mejor no volver a formular la pregunta.

15  Una segunda alusión a la acción en Etiopía se realiza con motivo de la cena celebrada en el Grand Hotel, 
donde se sirve una tarta etíope coronada con un avestruz (minuto 43:50).
16  Sobre la continuidad y discontinuidad de la política precedente, C. Segré, “Il colonialismo e la política 
estera: variazioni liberali e fasciste”, en R. Bosworth y R. Sergio (coords.), La política estera italiana: 1860-
1985, Bolonia, Il Mulino, 1990, pp. 121-146. 

rubén domínGuez méndez



282 | Vínculos de Historia, núm. 3 (2014)

Oreste: Estos son malos tiempos, pero que muy malos.
Guido: Muy malos ¿eh?
Oreste: Muy malos.
Guido: Porque usted… ¿Cómo piensa de política?
Oreste: ¡Benito, Adolfo, estaos quietos!... ¿Qué decías?
Guido: No… decía que… decía… ¿Cómo le van las cosas?

LA CONSIDERACIÓN DE LOS JUDÍOS Y LAS LEYES RACIALES

Las leyes específicas antisemitas se fueron introduciendo en Italia a partir de 1938, 
especialmente desde los meses de verano. Ese hecho coincide con una persecución general 
contra este colectivo a nivel europeo y, especialmente, en las regiones que habían sido 
anexionadas por el Tercer Reich. En otros países con regímenes autoritarios en la órbita 
del nazismo también se constata la persecución pública, las vejaciones, las destrucciones 
de sus negocios y sinagogas, la obligación de llevar distintivos o su reclusión en barrios 
diferenciados17.

Como se aprecia en la película, el caso italiano presenta una evolución diferente, siendo 
un fenómeno de exclusión más gradual. Hasta el estallido de la Segunda Guerra Mundial 
no se producen actos contra su integridad física ni se registran acciones tan significativas 
y planificadas como la de la “noche de los cristales rotos”, organizada en varias ciudades 
alemanas y austriacas entre el 9 y el 10 de noviembre de 1938. Esto no evita que en 
Italia aparezcan hechos aislados contra el colectivo, especialmente desde que estallan las 
hostilidades en septiembre de 1939.

El tío de Guido sufre estos ataques en dos momentos de la película. El primero pasa 
un poco desapercibido entre las dudas de si estamos ante un pillaje o un asalto por motivos 
raciales, cuando tres individuos –“unos bárbaros”, dice su tío– huyen de la casa de éste 
cuando se percatan de que se acercan Guido y Ferruccio (minuto 5:50). El segundo se 
produce al constatar que el caballo que posee –con el nombre significativo de Robin Hood– 
ha sido pintado de verde y se ha escrito sobre su lomo: “Achtung, cavallo ebreo” (Atención, 
caballo judío). Aquí, se resuelve el misterio del primero de los casos al expresar nuevamente 
su tío de que se trata de “los vándalos, los bárbaros de siempre” (minuto 35:55). A partir de 
la entrada de Italia en el conflicto estos acontecimientos se multiplican –mucho más a partir 
de 1942–, cuando se destruyan los escaparates judíos en Pisa, se incendie la sinagoga 
principal de Padua o se saqueen negocios en Trieste18.

Más sutil y continuado desde 1938 es el alejamiento de la vida pública que se  produce 
paulatinamente con el colectivo judío en Italia. Una circunstancia cuanto menos paradójica 
puesto que algunos intelectuales judíos, como Gino Arias, se habían sumado al fascismo 
desde fechas tempranas y habían sido responsables de elaborar buena parte del entramado 

17  Para profundizar en estas cuestiones: M. Burleigh y W. Wippermann, The Racial State. Germany, 1933-
1945, Cambridge, Cambridge University, 1991; P. Burrin, Hitler and the Jews, Londres, Edward Arnold, 1994; 
M. A. Kaplan, Between Dignity and Despair. Jewish Life in Nazi Germany, Nueva York, Oxford University 
Press, 1998; G. Aly, Final Solution. Nazi Population Policy and the Murder of the European Jews, Londres, 
Arnold, 1999; E. Traverso, La violenza nazista. Una genealogía, Bolonia, Il Mulino, 2002; y D. Bankier, La 
Europa nazi y la solución final, Madrid, Losada, 2005.
18  M. Sarfatti, Gli ebrei nell’Italia fascista. Vicende, identità, persecuzione, Turín, Einaudi, 2000, p. 221. Para 
la región de la Toscana, a la que pertenece la ciudad de Arezzo donde se desarrolla la película, recordamos 
que puede consultarse la ya citada obra de E. Collotti (coord.), Razza e fascismo…
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ideológico del régimen en los años veinte19. Por lo tanto, la exclusión en el país se realiza de 
forma progresiva pero sin actos violentos que movilicen en exceso a la opinión pública, en 
parte por la preparación del terreno que el fascismo realizó entre la prensa20. Al inicio de la 
película se nos introduce de manera sutil en las dificultades cotidianas que van a sufrir en 
adelante, por ejemplo, cuando Guido intenta iniciar los trámites para abrir la librería por la 
que tanto lucha21 (minuto 8:50):

Guido:                                                Quiero dar todos los pasos legales para abrir una libre-
ría. Los trámites… ¿Se tarda mucho tiempo?

Administrativa del ayuntamiento:     Años.
Guido:                                              Entonces mejor que abramos un expediente enseguida.

  
Antes de que entre en vigor el antisemitismo político establecido por la legislación 

fascista, se produce el Manifesto degli scienziati razzisti o Manifesto della Razza que 
ve la luz en el Giornale d’Italia el 14 de julio de 1938. Para nosotros sus apartados más 
interesantes se sitúan en los puntos noveno y décimo. En este sentido, la película ironiza 
con el desconocimiento de la población hacia su significado y la falta de validez en los 
argumentos establecidos por los científicos que la avalan. En la citada exposición de los 
principios fascistas realizada por Guido en la Escuela Elemental Francesco Petrarca, 
ninguno de los profesores se sorprende ante las explicaciones realizadas por el supuesto 
inspector. Guido no pertenece a la raza italiana según los esquemas de esos científicos 
pero se propone como paradigma de la misma. Según lo expresado en apartado noveno:

Los judíos no pertenecen a la raza italiana. De los semitas que a lo largo de los siglos 
han llegado a la tierra sagrada de nuestra Patria nada en general ha quedado. Tampoco la 
ocupación árabe de Sicilia ha dejado nada salvo el recuerdo de algún nombre; y por lo demás, 
el proceso de asimilación fue siempre muy rápido en Italia. Los judíos son la única población 
que nunca se ha asimilado en Italia, ya que se compone de elementos raciales no europeos, 
absolutamente distintos de los elementos que dieron origen a los italianos22.

La falta de asimilación a la que aluden los científicos parece que contrasta con los 
datos sobre su pertenencia al fascismo y, por lo tanto, a la única italianità posible. Así lo 
ha mostrado Michele Sarfatti al señalar que en 1938 cerca del 27 % de los judíos italianos 
mayores de edad pertenece al PNF e, incluso, hay unos 200 de ellos que han secundado el 
llamamiento del movimiento desde sus orígenes, participando en 1922 en la Marcha sobre 
Roma. Además “entre los 22 rabinos que dirigían comunidades judías a finales de 1937, los 

19  En los años precedentes ya habían despuntado otras personalidades judías en la vida pública italiana 
en sus más altas instancias: Luigi Luzzati (presidente del consejo de ministros entre marzo de 1910 y marzo 
de 1911), Giuseppe Ottolenghi (ministro de la guerra entre mayo de 1902 y noviembre de 1903), Lodovico 
Mortara (ministro de justicia y de cultos entre junio de 1919 y mayo de 1920), Ernesto Nathan (alcalde de 
Roma entre noviembre de 1907 y noviembre de 1913) o Vittorio Polacco (preceptor del príncipe Umberto de 
Saboya). M. Sarfatti, “Contesto e quadro della persecuzione degli ebrei nell’Italia fascista”, en D. Bidussa, E. 
Collotti Pischel y R. Scardi (coords.), Identità e storia degli ebrei, Milán, Franco Angeli, 2000, p. 96.
20  R. De Felice, Storia degli ebrei italiani sotto il fascismo, Turín, Einaudi, 1993. Especialmente el capítulo 
sobre “La preparazione psicologica dell’opinione pubblica”, pp. 259 y ss.
21  Relacionado con el sector librario, G. Fabre, L’elenco. Censura fascista, editoria e autori ebrei, Turín, 
Zamorani, 1998.
22  Para éste y otros documentos puede verse La persecuzione degli ebrei durante il fascismo. Le leggi del 
1938, Roma, Cámara de los Diputados, 1998, p. 113.

rubén domínGuez méndez



284 | Vínculos de Historia, núm. 3 (2014)

inscritos al PNF eran 5, es decir el 24 %”23 ¿No significa esta situación su integración dentro 
de la fascista sociedad italiana que se pretende establecer a toda costa? 

 Cuando Guido realiza su argumentación se basa en aspectos físicos –unos elementos 
que para los científicos racistas, se asocian a características psicológicas– para acabar por 
proclamar ante los niños y profesores “tenéis ante vosotros a alguien de la raza superior, 
la aria” (minuto 22:50). Lo establecido por los científicos fascistas en el décimo punto del 
manifiesto es:

Las características físicas y psicológicas puramente europeas de los italianos no deben 
ser alteradas de ninguna manera. La unión sólo es admisible dentro del ámbito de las razas 
europeas, en cuyo caso no se debe hablar propiamente de verdadero hibridismo, dado que estas 
razas pertenecen a un tronco común y se diferencian sólo en algunas pocas características, 
mientras que son iguales en muchísimas otras. El carácter puramente europeo de los italianos 
se altera a partir del cruzamiento con cualquier raza extraeuropea y portadora de una civilización 
diferente de la milenaria civilización de los arios.

Sobre la superioridad de la raza aria –con la que el fascismo entronca a los italianos 
como consecuencia de las invasiones del pueblo germánico de los lombardos en el siglo 
VI– hay otra escena en la película que resulta reveladora de la política de aniquilamiento 
hacia los colectivos débiles. En este caso basado en un ejercicio matemático que se pone 
en las escuelas alemanas. En la mesa que comparte Dora con su prometido Rodolfo y la 
directora de la escuela, esta última realiza una exposición deshumanizada de un problema 
resuelto por niños alemanes de siete años en el que da mayor importancia a las operaciones 
matemáticas que al elemento moral presente en la cuestión (minuto 39). La degradación no 
tiene desperdicio: 

Directora:   Ya no digo en Berlín, sino en provincias, en Graverick. En el tercer grado, ¡fijaos 
qué problema les pusieron! Me acuerdo porque me impresionó. Problema. Un 
demente cuesta al Estado 4 marcos diarios, un mutilado 4 marcos y medio, un 
epiléptico 3 marcos y medio. Visto que la cuota media es de 4 marcos diarios y 
que los pacientes son 300.000 ¿cuánto se ahorraría el Estado si estos individuos 
fueran eliminados, suprimidos?

Dora:          ¡Dios mío, no es posible!
Directora:  Esa es la reacción que tuve yo, Dora: ¡Dios mío, no es posible! No es posible 

que un pequeño de 7 años resuelva un problema de este género. Es un cálculo 
complejo, con proporciones, con porcentajes. Se requieren unas nociones 
mínimas de Álgebra. Es un problema de Escuela Superior para nosotros.

Rodolfo:    ¡Qué va! Basta con una multiplicación ¿Cuántos lisiados ha dicho que había? 
¿300.000?

Directora:   Sí.
Rodolfo:     Pues 300.000 por 4. Si los matamos a todos nos ahorramos 1.200.000 marcos 

diarios. Es fácil ¿no?
Directora:   ¡Bravo! Pero tú eres un adulto. En Alemania lo resuelven los alumnos de 7 años 

¡Verdaderamente es otra raza! 

Una prueba de las “sutilezas” de los totalitarismos para inundar con su ideología cualquier 
espacio, por ejemplo el de la enseñanza, hasta conseguir nublar el entendimiento de las 
personas. Esta situación se evidencia cuando Dora expresa su espanto ante semejante 
enunciado y la directora lo toma como una expresión de asombro en apoyo de su tesis. 

23  M. Sarfatti, Gli ebrei nell’Italia fascista…, p. 146.
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Cuando Dora decide romper su compromiso con Rodolfo y sucumbir a la ofensiva 
de Guido –“Me olvidaba decirte (…) que tengo unas ganas de hacerte el amor que no te 
puedes imaginar, pero esto no se lo diré a nadie, sobre todo a ti” (minuto 33:15)– se produce 
una subversión de la legalidad italiana. El 17 de noviembre de 1938 se aprueba un Decreto 
Ley que prohíbe los matrimonios de judíos con italianos. Por lo tanto, una unión como la de 
Guido y Dora estaría al margen de esa legalidad24. En ese momento finaliza la primera parte 
de la película estableciéndose un salto temporal hasta 1945, momento en el que aparece 
en escena el hijo de ambos, Josué.

Junto al aspecto del matrimonio, el paquete de medidas establecido por el fascismo es 
amplio. Va desde la creación de escuelas para la asistencia exclusiva de niños judíos hasta 
las numerosas prohibiciones: ocupar puestos en la administración o en el partido, ingresar 
en academias militares o en el ejército, pertenecer a los cuerpos docentes, sindicarse o 
asociarse, etcétera25

LA COLABORACIÓN CON LOS NAZIS Y LA SOLUCIÓN FINAL

Desde agosto de 1938 se pone en marcha un censo para establecer el número de 
judíos que residen en el país. Cuando se impulsa esta medida incluso hay comunidades 
judías de algunas localidades que se prestan a colaborar con las autoridades para su 
realización. Esto explica que Guido deba ir a la prefettura para que sus datos figuren en las 
listas (minuto 49:10):

 
Funcionario:   ¿Guido Orefice? 
Guido:            Soy yo, diga.
Funcionario:   Debe venir conmigo a la prefectura.
Guido:            ¿Otra vez?

Aunque el censo no llega a hacerse público se recurre a él en el instante en el que se 
hace más estrecha la colaboración con la Alemania nazi. La situación queda más patente 
tras la proclamación de la República Social Italiana. Desde ese instante el ejército nazi ocupa 
buena parte de un país dividido en el que el territorio que aún posee el fascismo sirve como 
“cantera” de la que extraer judíos para llevarlos a los campos de exterminio. Este hecho 
completa el triunfo de la política antisemita racista practicada por Hitler, consiguiendo crear 
un sentimiento de intolerancia que persigue el alejamiento de los judíos de los límites del país. 
Como indica Monica Fioravanzo la táctica empleada consiste en el arresto de judíos para ser 
internados en campos de concentración provinciales para, posteriormente, ser trasladados 
a los campos de Fossoli, Verona o San Sabba (Trieste) que acaban por ser dirigidos por las 
tropas de ocupación alemanas26. Mientras tanto, a partir del armisticio del 9 de septiembre 
de 1943, los judíos que permanecen en la Italia de Badoglio, ahora combatiendo junto a los 
aliados, se sitúan entre los primeros voluntarios alistados en el movimiento armado partigiano 
y recuperan su papel dentro de la nación que habían ayudado a construir.

24  G. Gabrielli, “La persecuzione delle ‘unioni miste’ (1937-1940) nei testi delle sentenze pubblicate en el 
dibattito giuridico”, Studi piacentini, 20 (1996), pp. 83-140.
25  G. L. Mosse, Toward the Final Solution. A History of European Racism, Madison, University of Wisconsin, 
1985.
26  M. Fioravanzo, Mussolini e Hitler. La Repubblica sociale sotto il Terzo Reich, Roma, Donzelli, 2009, p. 96. 
Los campos de internamiento en la Toscana pueden consultarse en V. Galimi, “L’internamento in Toscana”, E. 
Collotti (Coord.), Razza e fascismo... vol. 1, pp. 511-560.

rubén domínGuez méndez



286 | Vínculos de Historia, núm. 3 (2014)

El aspecto de la colaboración fascista con el nazismo aparece de manera velada 
desde la primera parte de la película mediante la presencia del Doctor Lessinguer, un 
cliente alemán alojado en el Grand Hotel de Arezzo, que asesora a las autoridades locales 
durante su breve estancia. Como cliente de Guido, quien hace de camarero hasta que 
pueda obtener la licencia para abrir la librería, el Doctor Lessinguer se muestra cautivado 
por su inteligencia. Especialmente valora la capacidad de Guido para resolver y formular 
adivinanzas (minuto 16:10):

Doctor Lessinguer:  No ¡no me lo creo!
Guido:                      Sí, la oscuridad.
Doctor Lessinguer:  ¡Oh! ¡Eres un genio!
Guido:                   Más soy grande y menos me ves. Solución: la oscuridad. Bellísima 

¿inventó usted esta adivinanza doctor?
Doctor Lessinguer:  No, pero tú la has resuelto en cinco minutos y yo tardé ocho días.

Con el Doctor Lessinguer se nos invita a reflexionar sobre la postura italiana hacia los 
judíos como un fenómeno de posible imitación. Un modo de agradar de manera oportunista 
al régimen de Hitler. En esta línea ha apuntado Renzo de Felice al afirmar que Mussolini 
tomó la decisión para estrechar vínculos con el nazismo, a pesar de que nadie podía prever 
“una relación de causa y efecto entre esta alianza y el inmediato ‘giro’ antisemita”27. En 
los años precedentes Mussolini no da ningún síntoma con el que pueda anticiparse en lo 
más mínimo la decisión. Más bien al contrario, en una conocida entrevista realizada en la 
primavera de 1932 por Emil Ludwig el dictador señala:

El antisemitismo no existe en Italia. Los judíos italianos siempre se han comportado 
bien como ciudadanos, y como soldados se han batido con coraje. Ellos ocupan puestos de 
importancia en las universidades, en el ejército, en la banca, etc.28

 Incluso, una de las amantes de Mussolini, Margueritta Sarfatti, fue judía. Un reciente 
estudio de Daniel Gutman muestra la importancia de Sarfatti en el ascenso del Duce al 
posibilitar sus contactos con los industriales italianos –ella misma estaba casada con uno 
de ellos– que financian su campaña intervencionista en la Gran Guerra tras abandonar 
Mussolini las filas del socialismo. A pesar de que las apetencias del dictador por las mujeres 
jóvenes la desplazó de su alcoba, Sarfatti se convierte en una propagandista esplendida 
del fascismo y de su líder; desde su faceta inicial de redactora de Il Popolo d’Italia, pasando 
por ser la autora de una biografía sobre Mussolini publicada por vez primera en 1925, hasta 
finalizar como una de las impulsoras de la corriente artística del Novecento29. 

Pero a pesar de la decisión, en su deseo de mostrarse siempre como un movimiento 
singular e innovador, el fascismo se quiere desmarcar de la política antisemita nazi. Con ello 
se pretende aplicar un carácter diferencial y genuino, por lo que en los mensajes oficiales se 
defiende eufemísticamente que no se va a llevar a cabo una política de persecución y sí de 
separación. Un ejemplo de ello se produce en el discurso que el 18 de septiembre de 1938 
pronuncia Mussolini en la localidad de Trieste:

27  R. De Felice, Storia degli ebrei italiani sotto il fascismo, Turín, Einaudi, 1993, p. 327. También A. Ventura, 
“La svolta antiebraica nella storia del fascismo italiano”, Rivista storica italiana, 1 (2001), pp. 35-65.
28  E. Ludwig, Colloqui con Mussolini, Milán, Mondadori, 1972, pp. 73-74.
29  D. Gutman, El amor judío de Mussolini. Margherita Sarfatti: del fascismo al exilio, Buenos Aires, Lumiere, 
2006.
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Respecto a la política interior, el mayor problema actualmente es el de la raza. Aquellos 
que creen que nosotros hemos obedecido a imitaciones o, peor, a sugerencias, son pobres 
deficientes a los que no sabemos si dirigir nuestro desprecio o nuestra piedad. El problema 
racial no ha estallado de improviso, como piensan aquellos que están habituados a bruscos 
despertares, porque están habituados a largos sueños en las poltronas30. 

A partir de diciembre de 1938 empiezan a verse los primeros carteles que anuncian la 
precaución que debe tenerse ante la propiedad judía de los negocios o la negativa a permitir 
el acceso de este colectivo a los mismos31. El vitalismo de Guido le lleva a mostrar la política 
de exclusión de forma singular para evitar el sufrimiento y desazón de su hijo. Tras observar 
la aparición de un grupo de soldados alemanes Josué se acerca a un escaparate con la 
intención de hacer un regalo a su madre y se encuentra ante un mensaje difícil de digerir 
incluso para un niño: “prohibida la entrada a los judíos y a los perros”. La reacción de Guido 
(minuto 48:15):

Josué:  ¿Por qué los judíos y los perros no pueden entrar, papá? 
Guido:  Vaya los judíos y los perros no les gustan... Porque cada uno hace lo que quiere, 

Josué. Allí hay otra tienda, una ferretería, y allí, por ejemplo, no dejan entrar ni a 
los españoles ni a los caballos. Y allí hay una farmacia ¿No? Pues ayer estaba 
con un amigo, un chino que tiene un canguro, y les dije se puede entrar. –No, 
aquí a los chinos y a los canguros no se les quiere. Les caen mal, que quieres 
que te diga Josué.

Josué:  Pero nosotros dejamos entrar a todo el mundo en la librería. 
Guido:  ¡No! Mañana mismo también pondremos un cartel. A ver dime algo que te caiga 

mal.
Josué:  Las arañas ¿Y a ti? 
Guido:  A mí… los visigodos. A partir de mañana vamos a poner: prohibida la entrada a 

las arañas y a los visigodos. Me tienen frito los visigodos ¡Se acabó!

Con la entrada de Italia en la Segunda Guerra Mundial los judíos son considerados un 
colectivo peligroso a pesar de no haber mostrado de forma explícita su oposición hacia el 
régimen. En junio de 1943 el ministro Tullio Cianetti, Ministero delle Corporazioni, proyecta 
el internamiento en campos de trabajo de todos los judíos –hombres y mujeres– situados 
entre los 18 y los 36 años. Sin embargo, su puesta en marcha queda paralizada por el 
momento tras la votación del Gran Consiglio del fascismo del 25 de julio donde Mussolini 
es destituido.

Tras aquellos acontecimientos, la ya citada constitución de la República Social Italiana 
activa el plan de extradición hacia los campos de concentración alemanes de todos 
aquellos judíos presentes en los territorios bajo el control del nuevo proyecto fascista de 
cuño republicano. Se calcula que la cifra de deportados desde la península se sitúa en 
torno a las 7.600 personas, siendo el campo de Auschwitz su principal destino32. Cuando se 
inicia la deportación de Guido y de su tío por ser judíos observamos como Josué también 
está afectado por la medida. Dora se da cuenta de lo que sucede cuando un día regresa 
a casa y se encuentra la casa saqueada (minuto 53:50). El destino de Josué en el campo 
de concentración llega porque la consideración de judío se aplica a todos aquellos con al 

30  G. Speciale, Gli ebrei a Trieste (1930-1945). Identità, persecuzione e risposte, Gorizia, Libreria editrice 
goriziana, 2000, p. 111.
31  M. Sarfatti, Gli ebrei nell’Italia fascista…, p. 218.
32  M. Sarfatti, “Contesto e quadro della persecuzione…”, p. 103.
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menos uno de sus progenitores judíos. Pese a que Dora no está obligada a ir en el tren se 
ofrece voluntaria, reclamando con vehemencia su inclusión (minuto 58).

A partir de ese momento el destino de la familia Orefice se pone en manos de las 
autoridades alemanas. La casualidad quiere que uno de los encargados de seleccionar a 
las personas que deben acudir a la cámara de gas sea el Doctor Lessinguer. Esa situación 
permite que Guido pueda servir como camarero en una cena para oficiales alemanes que 
le abre la expectativa de una eventual ayuda (minuto 1:17:30). Sin embargo, la frustración 
de Guido es total cuando descubre que la necesidad del Doctor Lessinguer por hablar con 
él está basada en una nimiedad (minuto 1:29):

Doctor Lessinguer: Escucha Guido, presta atención. Soy muy gordo, muy muy feo, soy 
de color amarillo. Si me preguntas dónde estoy te respondo “cua, cua, cua” y caminando hago 
“popó” ¿Quién soy yo? ¿Dímelo? (…) Ayúdame Guido, por el amor de Dios, no consigo dormir.

Los crímenes de lesa humanidad cometidos se ponen al descubierto con la liberación 
de la población aún recluida en los campos de exterminio. Como se observa en la película 
los acontecimientos se precipitan una noche ante la huída generalizada que se produce 
por parte de los vigilantes del campo. Antes de que se consume la llegada de los aliados 
se produce un acelerado proceso de ejecuciones de las que Guido trata de salvar a Josué. 
Su estrategia es pedirle que se esconda y que no salga de su habitáculo hasta que vuelva 
la tranquilidad (minuto 1:36:20). Esa táctica le sirve para sobrevivir y encontrarse con un 
soldado estadounidense que le sube con él en su tanque (minuto 1:46:10). Posteriormente, 
Josué se vuelve a encontrar con su madre. Su vuelta a casa conlleva un proceso difícil y 
complejo, reintegrar a los judíos italianos sus derechos políticos, civiles y patrimoniales. Lo 
que va a ser imposible es que Josué pueda volver a disfrutar de las ocurrencias de su padre 
puesto que Guido ha sido ejecutado con anterioridad.

A MoDo DE CoNCLUSiÓN

La vida es bella ha cosechado un importante palmarés de premios y reconocimientos. 
No obstante, han sido numerosos los críticos que han visto en la película de Roberto Beningi 
una banalización en el tratamiento realizado sobre el holocausto33. Es cierto que resulta 
complejo asimilar esta temática dentro de la comedia, pero tampoco es menos cierto que 
esta cinta supera el simplismo de la compartimentación de géneros cinematográficos. 

El punto de vista de Josué puede marcar esa percepción inicial que se tiene hacia 
la sencillez y, en cierto modo, hacia la falta de crudeza a la hora de mostrarnos algunos 
de los puntos claves del antisemitismo vivido. Sin embargo, no debemos olvidar que la 
intención perseguida por Guido es la de tratar de mantener a Josué al margen de una 
realidad bochornosa e incomprensible para un niño. 

Por otro lado, después de que hayamos analizado algunas de las alusiones presentes 
en la película, entendemos cómo detrás de esa apariencia “amable” del antisemitismo se 
esconde una fábula moral de grandes dimensiones. Aquellos que conocen el significado 

33  La polémica era recogida por José María Caparrós, que tampoco comparte la crítica, del siguiente 
modo: “se estrenó en Italia con ciertas reticencias (…) buena parte de prensa francesa y estadounidense se 
enfrentaría: Libération, The Nueva York Times y Washington Post, a favor; Time y Le Monde –al principio–, 
en contra. La razón resulta obvia: banalizar o tomarse a broma la shoa, concebir una comedia en torno a los 
8.000 judíos italianos que fueron víctimas del exterminio nazi”. El cine de fin de milenio (1999-2000), Madrid, 
Rialp, 2001, p. 30.
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de las alusiones que se suceden en la narración se dan cuenta de la carga profunda de 
denuncia que se oculta bajo los mecanismos del humor y la sátira. 
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RESUMEN 
En este artículo se analizan algunos de los fundamentales aportes de la obra en el exilio del 

penalista republicano Mariano Ruiz-Funes, dos veces ministro durante la Segunda República, 
intelectual comprometido con su tiempo y con la causa republicana. Se aborda su pionera 
participación en la primera ‘Reunión de Profesores Universitarios españoles emigrados’, celebrada 
en La Habana en 1943, evento que aprovechó para realizar una durísima crítica al franquismo 
dictatorial imperante en España tras la derrota republicana; se expone su colaboración con diversas 
universidades latinoamericanas, y su esforzado análisis sobre las consecuencias criminológicas de 
la Segunda Guerra Mundial, problemática expresada en una variada obra ensayística que es reflejo 
de su convicción humanista de la perspectiva del derecho, concebido con vocación universal.

PALABRAS CLAVE: exilio, Ruiz-Funes, obra jurídica, franquismo, guerra mundial.

ABSTRACT
This article discusses some of the key contributions of the work done in exile by the Republican 

lawyer Mariano Ruiz-Funes, twice minister during the Second Republic and an intellectual committed 
to his time and to the Republican cause. It discusses his pioneering role in the first “Meeting of 
Émigre Spanish University Professors”, held in Havana in 1943, a platform he used to deliver a 
harsh indictment of the dictatorial Franco regime in Spain after the Republican defeat. Furthermore, 
the article outlines his collaboration with various universities in Latin America, and the detailed 
criminological analysis of the consequences of the Second World War he set out in his extensive 
work in the essay form, which reflects his humanistic approach to the law and his universal vocation.
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1. LOS INICIOS DEL PEREGRINAJE EN EL EXILIO

El 1 de abril de 1939 se ponía fin al conflicto armado de la Guerra Civil española, 
comenzaba el tiempo de la victoria. Ese año, aquellos que habían perdido la guerra se 
vieron en la disyuntiva de quedarse y sufrir la dura represión de la dictadura, o huir de sus 
garras con el objetivo de salvar la vida y –para un significativo número de ellos– preservar 
la esperanza de restituir la República. Dicha esperanza, tal vez, venía motivada por el 
contexto internacional, ya que pocos meses después del fin de la guerra –en septiembre de 
1939– se declaró la Segunda Guerra Mundial.

En el momento en que finaliza la Guerra Civil, el catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Murcia, y dos veces ministro con el gobierno de la Segunda República, Mariano 
Ruiz-Funes, se encontraba en Bélgica desarrollando sus labores de embajador, y no fue hasta 
enero de 1940 cuando este político murciano inició su viaje al exilio1. Según su hija Concep-
ción Ruiz-Funes2, su primera solicitud de asilo y trabajo, dirigida al gobierno argentino, fue 
denegada, mientras que la solicitud para su entrada en México no obtenía respuesta. Dadas 
las circunstancias, y aprovechando que iba a impartir una serie de conferencias en Cuba, partió 
hacia este destino con su familia. El peregrinaje en el exilio de Mariano Ruiz-Funes comienza 
aquí, donde sería acogido e impartiría unos cursos en Escuela Libre de La Habana, inspirada 
a su vez en la Institución Libre de Enseñanza de España. Pero fueron los mecanismos puestos 
en marcha por el gobierno cardenista y la intelectualidad mexicana3 los que permitieron el paso 
de Cuba a México en el caso de Ruiz-Funes. Cabe destacar la importancia que como refugio 
tuvo La Casa de España en México y la labor de Alfonso Reyes y Daniel Cossío Villegas en el 
proceso de acogida de la más alta intelectualidad republicana desde 1939, que con el tiempo 
se convertiría en una institución autónoma del poder gubernamental, y que tomaría un cariz 
más nacional al convertirse en El Colegio de México4. 

En Octubre de 1940, Mariano Ruiz-Funes envió una carta a Alfonso Reyes5 (entonces 
presidente del Colegio de México), en la que hacía constar el deseo de colaborar en La 
Casa de España; escribía Ruiz-Funes:

1  Mariano Ruiz-Funes accedió a la cátedra de Derecho Penal de la Universidad de Murcia en 1919, y fue 
elegido diputado a Cortes en 1931, participando activamente en la Comisión de redacción de la Constitución 
republicana de 1931. Elegido nuevamente diputado en las elecciones de febrero de 1936, fue designado 
por Azaña como Ministro de Agricultura, cargo desde el que impulsó la reforma agraria del primer bienio 
republicano, y en septiembre de 1936, ya en guerra, tomó el cargo de Ministro de Justicia, hasta noviembre 
de 1936. Su actividad política y servicio a la causa republicana en guerra le llevó en 1937 a la dirección de la 
legación de España en Polonia, y finalmente ocupó el cargo de embajador de la República en Bélgica hasta 
la derrota militar republicana. Desde Bélgica marchó a La Habana, y en 1940 llegó a México, como exiliado, 
etapa existencial y profesional que se recrea en las páginas de este artículo, hasta su muerte, producida en 
julio de 1953. Véase B. Gracia Arce, “Mariano Ruiz-Funes: el hombre y su circunstancia”, prólogo al texto de 
Mariano Ruiz-Funes, Derecho Consuetudinario y Economía Popular de la Provincia de Murcia, Edcs. Murcia, 
Tres Fronteras, 2011, p. 11-23.
2  C. Ruiz-Funes, “Mariano Ruiz-Funes. Un penalista en el exilio” en A. Egido León (Ed.), Republicanos en la 
memoria. Azaña y los suyos. Madrid, Editorial Eneida, 2006. 
3  A. Alted Vigil, La voz de los vencidos. El exilio republicano de 1939, Madrid, Aguilar, 2005; A. Mateos, 
“Los republicanos españoles en el México cardenista”, Ayer, 47 (Los exilios en la España contemporánea) 
(2002), p. 103-128. Véase también una de sus últimas obras sobre el tema, De la guerra civil al exilio. Los 
republicanos españoles y México, Madrid, Biblioteca Nueva, 2005.
4  C. E. Lida y J. A. Matesanz, “Un refugio en el exilio: La Casa de España en México y los intelectuales 
españoles”. Revista de Occidente, 78 (Noviembre 1987); C. E. Lida, J. A. Matesanz y J. Zoraida, La Casa 
España y el Colegio de México. Memoria 1938-2000, El Colegio de México, México D.F., 2000, p. 31.
5  Archivo Histórico del Colegio de México (en adelante, AHCM). La Casa de España, Caja 21, Expediente 13. 
Carta de Mariano Ruiz-Funes a Alfonso Reyes, México D.F, 17 de octubre de 1940. Esta carta está recogida 
en la obra de M. Soler Vinyes,  La Casa del éxodo. Los exiliados y su obra en La Casa de España y El Colegio 
de México (1938-1947), México, El Colegio de México, 1999, p. 50-53.
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Mi respetable y distinguido amigo:

Le ratifico por medio de esta carta mi deseo, que ya le he expresado verbalmente, de 
colaborar con ustedes en las tareas de la Casa de España. Le acompaño mi currículo vital.
De acuerdo con mi preparación y con mi vocación científica constante, podría encargarme 
de explicar cursos monográficos o de carácter general, de derecho penal, de criminología, 
de penología.

A esta carta Alfonso Reyes respondió con otro escrito6 en el que instaba a Mariano Ruiz-
Funes a mantener una entrevista para aclarar proyectos de futuro, como la celebración de 
un seminario sobre Derecho Penal. Instalado Ruiz-Funes en México, pueden distinguirse 
dos realidades distintas pero complementarias, en las que desarrollaría la vida del 
transtierro; una en la que muestra la permanencia de su compromiso político y las distintas 
problemáticas que surgieron entre las distintas fracciones del republicanismo en el exilio; 
y otra que, posiblemente, cobra más relevancia en este período, la que encarna como 
intelectual en el exilio. De este modo, podemos dividir en dos los ámbitos de actividad de 
Ruiz-Funes como intelectual: su labor como ensayista crítico de su tiempo, y como profesor 
universitario. Mediante ambos planos existenciales recorrió distintos países impartiendo 
cursos y conferencias,  y participando activamente en la reforma legal penal de países 
como México y Guatemala, entre otros.

2. EL “INTELECTUAL COMPROMETIDO”: LA OBRA DE MARIANO RUIZ-FUNES EN EL 
EXILIO

La condición de “transterrados”, según acuñó José Gaos7, potenció en muchos casos 
la faceta del ensayo o el pensar sobre sí mismos, es decir, “pensar España”, en el sentido 
de que la marcha forzada del país permitió que aquellos intelectuales que habían forjado la 
Segunda República, ahora hicieran propuestas críticas sobre la situación y marcaran rutas 
de acción para llevar a cabo un objetivo común: restituir la legalidad republicana. Adquiere 
en estos momentos, Mariano Ruiz-Funes, la denominación de “intelectual comprometido”, o 
lo que, bajo la óptica de Raymond Aron8, podríamos denominar “observador comprometido”, 
por su análisis cotidiano y comprometido con la realidad que le tocó vivir. En este sentido, 
Elías Díaz9 sostiene que una historia del pensamiento español posterior a 1939 tiene 
siempre que comenzar, forzosamente, con el recuerdo del exilio de una buena parte de 
nuestros principales intelectuales en torno a esos años y a consecuencia, más o menos 
directa e inmediata, de la Guerra Civil. Además, resulta imprescindible en estos años mirar 
al exilio pues, como señala José Luis Abellán, la situación cultural de España en el período 
inmediato a la Guerra Civil y, como consecuencia de la misma, fue la de un auténtico 
páramo intelectual10, y eran los pensadores exiliados los que seguían en conexión con la 
cultura europea de raíz liberal, lejos del pensamiento franquista conservador y reaccionario.

Los elementos o espacios que nos permiten acercarnos al pensamiento del exilio y, por 
ende, al pensamiento de Mariano Ruiz-Funes, son las propias publicaciones que nacen en 
el “transtierro”, marcadas por la crítica de la situación de España y las consecuencias de la 
guerra. Éstas se publicaron en distintas revistas, en las que coincidió con otros exiliados, 

6  Ibid. p. 53.
7  El término lo emplea Gaos para diferenciarlo del concepto “Destierro”. Como obra clásica que apoya su 
análisis de este concepto, ver P. W. Fagen, Transterrrados y ciudadanos, México, FCE, 1973.
8  R. Aron, El observador comprometido, Buenos Aires, Emecé, 1983.
9  E. Díaz, Pensamiento español en la Era de Franco, 1939-1975, Madrid, Tecnos, 1992, p. 19.
10  J. L. Abellán, La cultura en España (Ensayo para un diagnóstico), Madrid, Cuadernos para el Diálogo, 
1971, p. 9.
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como, por ejemplo, en la revista cubana Bohemia con María Zambrano; también colaboró 
Ruiz-Funes en Las Españas11, Ultramar, Nuestro Tiempo, Carteles, Bohemia o en Cuadernos 
Americanos12, esta última vinculada a El Colegio de México donde publicó una docena de 
artículos en los que abordó temáticas relacionadas con el transcurso de la guerra europea 
y la resoluciones de paz en artículo como “La marcha sobre Europa13”(1943), “Elegía de la 
paz14” (1945) o “Alemania y la guerra15”(1948).

Desde esta obra de ensayo podemos diferenciar dos líneas de trabajo en la obra del 
exilio de Ruiz-Funes: por un lado, la situación española bajo la dictadura franquista y, por 
otro, el análisis del devenir de Europa hasta el fin de la II Guerra Mundial, profundizando 
en cuestiones de derecho penal de guerra y derechos humanos, elementos que conectan 
con su condición de catedrático de Derecho Penal y nos permiten trazar unas líneas 
fundamentales sobre la repercusión del exilio científico en México.

Como evento que marcó, no sólo la voluntad de unión de los profesores exiliados, sino 
también la apuesta por un discurso común antifranquista, destaca la primera Reunión de 
Profesores Universitarios españoles emigrados, celebrada en La Habana16 en 1943, donde 
podemos observar las muestras inequívocas de Ruiz-Funes como voz crítica dentro del 
exilio republicano. Su objetivo, según Patricia W. Fagen17, era hacer un llamado público, 
basado en los principios de la Carta del Atlántico, para la restauración de la República 
española. El lugar común entre los profesores universitarios era la comunicación de que la 
rebelión de Franco había sido destructiva, inmoral e ilegal, y que tenían la responsabilidad 
de trabajar para cambiar la realidad de España. En enero de 1944 Ruiz-Funes valoraba así 
la reunión en La Habana de estos profesores universitarios:

(…) La ocasión generosa que les permite romper un silencio, largamente perdido en su 
intimidad, en la que en todo momento oyen las voces interiores del dolor y de la protesta, 
y alzan la suya, no en nombre propio, que eso no tendría importancia, sino en el de sus 
compatriotas forzados a callar por la humillación y por el sufrimiento18.

11  Las Españas nació en 1946 como revista literaria que quería dedicarse plenamente a la literatura, pero 
también a otras manifestaciones culturales como la filosofía y el arte, pero sin dejar a un lado la inquietud 
principal de que fuera un arma contra la dictadura. En su primer número decía “Las Españas es una revista 
literaria, pero literaria de esta hora dramática, decisiva, de esta hora española: en que todo puede y debe ser un 
arma contra los verdugos de la patria” (núm. 1, octubre 1946, p. 2). La publicación no estaba adscrita a ninguna 
ideología y era económicamente independiente. Sobre las vicisitudes de la publicación, etapas y temáticas, 
así como testimonios de los que trabajaron en ella, ver J. Valender y G. Rojo Leyva, Las Españas: historia 
de una revista del exilio, 1946-1963. México, El Colegio de México, 1999; F. Caudet, El exilio republicano en 
México. Las revistas literarias, 1939-1971, Alicante, Publicaciones Universidad de Alicante, 2007, p. 265-395.
12  J. M. Balcells y J. A. Pérez Bowie  (Eds.), El exilio cultural de la Guerra Civil, 1936-1939, Salamanca, 
Ediciones Universidad de Salamanca, 2001, p. 43.
13  Cuadernos Americanos, Vol. XXII, núm. 4, julio-agosto 1945, p.7-33.
14  Cuadernos Americanos, Vol. XIII, núm. 1, enero-febrero 1944, p. 31-56.
15  Cuadernos Americanos, Vol. XLII, núm. 6, noviembre-diciembre 1948, p. 30-49.
16  Este acto ha sido trabajado por M. F. Mancebo,  “La oposición intelectual en el exilio. La reunión de La 
Habana, septiembre-octubre de 1943” en J. Tusell, A. Mateos y A. Alted (Coords.), La oposición al régimen 
de Franco, 3 Vols., Madrid, UNED, 1990. II, p.52-72; R. González Martell, “Presencia republicana en Cuba”, 
Cuadernos Republicanos, núm. 54, 2004, p. 385-409. Véase también C. González Martínez y J. J. Sánchez 
Baena, “El apoyo a la Segunda República española como referente de identidad antifascista en Cuba”, en L. 
Provencio Garrigós, (Ed.), Abarrotes. La construcción social de las identidades colectivas en América Latina, 
Murcia, Universidad de Murcia, 2006. Más reciente,  J. D. Domingo Cuadriello, El exilio republicano español 
en Cuba, Madrid, S.XXI, 2009.
17  P. W. Fagen, p. 87.
18  “La declaración de La Habana”, Carteles, 23 de enero de 1944, en M. Ruiz-Funes Fernández (Ed.), 
Mariano Ruiz-Funes, comentarista de su tiempo. Selección de artículos, Murcia, 2006, p. 41.
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Mariano Ruiz-Funes participó en la citada Reunión de Profesores con una ponencia 
titulada “El régimen actual de España” 19, en cuyo contenido y desarrollo consideraba al 
régimen de Franco fruto de un ‘golpe de estado internacional’, y nos muestra cuál era su 
interpretación sobre el golpe de estado, visto como un acto que se opuso a la voluntad 
nacional que acababa de manifestarse en las urnas, oponiéndose al poder legítimo. Para 
Ruiz-Funes la sublevación no sólo fue militar, sino que fue amparada por la iglesia y una 
parte de la población civil, calificando el golpe de ‘delito de rebelión’. Además realizó un 
análisis de la situación de la España, del momento, en distintos ámbitos, como era la justicia, 
la ideología y las consecuencias sobre la población civil. De la justicia dirá Ruiz-Funes:

Los rebeldes juzgan a los civiles; es una situación subvertida, semejante a la que se 
produciría cuando el delincuente que comparece ante el juez le dijera: señor Juez, vengo 
a Juzgarlo a usted.

En el ámbito de la ideología Ruiz-Funes fue muy crítico con Falange, manifestando 
que tenía como fundamento de su ideología la defensa de la civilización occidental como 
‘una característica fundamental de otros estados totalitarios’20, que basaban sus principios 
en el predominio del mito sobre la razón; al tiempo que el concepto que caracteriza el 
pensamiento hegemónico de la España franquista, la idea de hispanidad, -según Ruiz-
Funes influencia del pensamiento alemán- lo compartía también Zambrano, filósofa que 
sostiene en su obra: “es la misma que veíamos en el idealismo europeo hacia la realidad, 
es la misma cerrazón que desde el romanticismo se ha ido agravando hasta llegar al tedio 
y a la incapacidad de experiencia”21. 

Las consecuencias reales de la ideología franquista y de sus prácticas judiciales, que 
actúan como directriz del régimen dictatorial español, serán:

(...) penas infames, confiscación de bienes, muerte civil, ejecuciones públicas con una 
nota impresionante de infamia; sustitución de unos métodos de ejecución por otros más 
crueles, castigos corporales (…), derogación de la cosa juzgada suprimiendo todas las 
garantías de justicia; extradición persiguiendo la policía española, con desconocimiento de 
la soberanía nacional a los hombres políticos que se refugiaban en otros países22.

El paisaje judicial que nos dibuja Ruiz-Funes es totalmente contrario a aquél por 
el que luchó desde sus inicios en la política, y marca cuál era la realidad de la justicia 
penal franquista, significada por la arbitrariedad y la violación de los derechos humanos. 
El penalista murciano criticó también duramente, en su ponencia en La Habana, los 
casos de extradición de políticos23 que, exiliados en Francia, fueron perseguidos por la 
policía española y ayudados por la Francia filo-nazi de Vichy, ejemplo claro, el de Lluis 
Companys, presidente de la Generalitat, entregado a España por la Gestapo y ejecutado 

19  VVAA. Libro de La Primera reunión de Profesores Universitarios Españoles Emigrados, La Habana, 1944, 
p. 207-211.
20  VVAA. Libro de La Primera reunión de Profesores Universitarios…op. cit, p. 209.
21  M. Zambrano, Senderos. Los intelectuales en el drama de España. La tumba de antífona, Barcelona, 
Anthropos, 1989, p. 36.
22  VVAA. Libro de La Primera reunión de Profesores Universitarios…op. cit., p. 210.
23  Ruiz-Funes mostró siempre, como penalista académico y como político, una gran sensibilidad hacia el 
delito político, postura que ya reforzó durante el período de la dictadura primorriverista y su participación 
en las distintas Conferencias Internacionales de Unificación Penal. En distintas obras hizo referencia a la 
problemática de la persecución política, tales como M. Ruiz-Funes, Tres experiencias democráticas de 
legislación penal, Madrid, Eds. Morata, 1931. El Ensayo sobre el caso mexicano apareció con anterioridad 
a esta publicación en la Revista General de legislación, 422 (1929); M. Ruiz-Funes, El derecho penal de los 
soviets, Talleres gráficos de la penitenciaria nacional, Buenos Aires, 1929; Idem, Delito y libertad, Madrid, 
Morata, 1930; Idem, Evolución del delito político, México, Editorial Hermes, 1944.
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por el gobierno de Franco. Podemos afirmar que esta alusión a la extradición se debe a 
Companys, compañero de muchos de los participantes en la reunión de profesores en La 
Habana, además de conocido de Ruiz-Funes, pues el penalista murciano fue abogado 
defensor del gobierno de la Generalitat cuando éste fue apresado en Octubre de 1934 tras 
la proclamación del Estado catalán. 

La extradición a la España franquista de exiliados republicanos indignó a los miembros 
de la JARE que, en su reunión de 22 de octubre de 1940, condenaron la ejecución de Lluis 
Companys y la sentencia a muerte dictada en Madrid a Miguel Salvador y Cipriano Rivas 
Cherif, entre otros. La JARE convocó a Ruiz-Funes, junto a Sánchez Román, con el fin de 
organizar un Comité o Comisión que “organizara una campaña de protesta, la cual podría 
abarcar todos los países de América, contra la feroz represión a que se entrega Franco 
ejecutando a defensores de nuestra República que buscaron refugio en Francia”24.

La realidad española, según la ponencia de Ruiz-Funes presentada en La Habana, 
era de grave decadencia económica, esclavitud de pensamiento, pues no se respetaba 
el libre pensamiento: para el político murciano se habían suprimido los heterodoxos, lo 
heterogéneo, “que son la flor más pura de la civilización humana”. Frente a esto propuso 
una idea, la reconstrucción, lejos de la venganza. De este modo, la declaración de La 
Habana suscribe la causa de las Naciones Unidas25, y hace honor a los valores antibelicistas 
adoptados por el gobierno republicano que en su constitución “renunció a la guerra como 
instrumento político y exaltó la primacía del tratado internacional sobre la ley nacional, 
defendió la seguridad colectiva y condenó las agresiones imperialistas”26.

También, y amparado en los universitarios españoles, Ruiz-Funes señaló en su ponencia 
que proclaman “(...) el derecho soberano de España a autodeterminar su forma de gobierno, 
sin extrañas presiones, y a la habilitación de un organismo de liberación de los españoles 
que integran una emigración forzosa”. Esta declaración nos muestra un posicionamiento 
intelectual que había sido el elemento que encauzó las críticas a la dictadura de Primo 
de Rivera y que posibilitó la proclamación de la Segunda República, al tiempo que realiza 
una crítica constructiva para construir una nueva España, democrática y libre. La difusión 
de la causa republicana adquirió pues gran importancia en este acto celebrado en la 
isla caribeña, en la primera Reunión de Profesores Universitarios españoles emigrados 
que mostró también la imagen de un todos los exiliados unidos frente a las tradicionales 
disputas internas entre las organizaciones políticas republicanas en el exilio. Esta defensa 
de la causa e ideario republicanos la hará Ruiz-Funes en otros espacios de sociabilidad, 
como en el Centro español, el Ateneo Libertad o Ateneo Salmerón27 en México, lugares que 
brindaron la posibilidad de mantener viva la llama de la República. 

Una de las primeras iniciativas en torno a esta cuestión la lideró la Juventud Republicana, 
que en México publicó un folleto, Azaña, Una vida al servicio de España28, con el que 
querían homenajear a Azaña en el segundo aniversario de su muerte. Manuel Azaña, como 
sabemos, fue un personaje clave que marcó el republicanismo de izquierdas y con el que 

24  Archivo Carlos Esplá, Libro de Actas de la JARE, Libro 2, Acta núm. 153.
25  “La declaración de La Habana”, Carteles, 23 de enero de 1944.
26  Esta idea quedó recogida en la Constitución republicana de 1931 cuando se contempló,  en la misma, el 
pacto Briand-Kellog.
27  Es interesante observar bajo qué nombre bautizaron el Ateneo, espacio de reunión característico de 
los círculos liberales burgueses, con el nombre del Presidente de la Primera República española, Nicolás 
Salmerón, quien fue destituido por negarse a firmar una pena de muerte. Esto nos brinda la posibilidad de 
señalar la importancia que el republicanismo histórico tuvo siempre entre el republicanismo democrático de 
inicios del siglo XX, y por sus características humanas nos muestra la realidad más opuesta a la vida cotidiana 
de la España de Franco, marcada por la arbitrariedad judicial y el paso, a un primer plano, de la pena de 
muerte como escarmiento al delito político.
28  Juventud Republicana Española, Azaña. Una vida al servicio de España, Ediciones Juventud Republicana 
Española. México D. F. Noviembre-1942. 
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se identificó la República desde sus albores; y para muchos, dentro del partido y del grupo 
de exiliados políticos, se convirtió en un símbolo, un modelo a seguir para los jóvenes 
republicanos. Es por ello que, Mariano Ruiz-Funes, colaborador habitual con la Juventud 
Republicana desde sus inicios en Murcia, participará en esta obra29 con un texto titulado 
Un discurso intemporal30, en el que propone como fin marcar la visión de futuro de Azaña, 
y para ello parte de un discurso del 18 de julio de 1938: en este discurso, Azaña dijo que 
‘nadie ha podido predecir lo que se funda con una guerra’, y para Ruiz-Funes, la realidad 
muestra una clara consecuencia de ésta, el exilio forzoso. Sobre esta temática insistirá con 
la idea principal de la guerra española como ensayo reducido de la conflagración mundial31. 

Entre 1945 y 1951, los ensayos de Ruiz-Funes manifiestan una vertiente de pensamiento 
distinta a la que hasta ese momento venía mostrando, pues frente a la esperanza de que las 
fuerzas republicanas pudieran unirse, como señala en el artículo “Las Cortes españolas”32, 
describe ahora una situación de desesperanza en su investigación “La esperanza 
española”33,  sobre todo a través de la crítica del artículo del político conservador inglés 
Mr. Beat, en el que Ruiz-Funes realiza un recorrido sobre la realidad social de España en 
1950, momento en el que, dentro del clima de Guerra Fría, las democracias occidentales 
contribuyen a mostrar una cara amable del régimen franquista. Por el contrario, Ruiz-Funes 
critica el analfabetismo existente, la situación económica, la malnutrición de los jóvenes y la 
crítica al papel que el franquismo deja a la mujer. Ruiz-Funes expone un duro ataque a Pilar 
Primo de Rivera, pero en la España católica de la época, señalará Ruiz-Funes, existe esa 
doble moral que permite la prostitución, aunque la moral católica sea impuesta. Además, 
es muy significativo cómo recoge el viraje de la ONU que condena únicamente al régimen 
franquista de forma verbal, mientras el Caudillo organiza manifestaciones contra ella.

Un año después, en “Ocaso de la Hispanidad”34, sitúa el régimen franquista como un 
nuevo imperio: 

(...) el nuevo imperio falangista ha realizado sus autos de fe, fusilando herejes y quemando 
libros y periódicos, y una asociación estudiantil, ante el crecimiento del protestantismo, ha 
abogado porque se resucite la santa inquisición35.

Esta voluntad de imperio se materializa en la política de relaciones internacionales que 
lleva a cabo la dictadura por medio de la colaboración de la División Azul y la colaboración con 
Petáin36, quien es descrito por el falangismo como un héroe. Ruiz-Funes critica claramente 
a Truman y al papado por el apoyo o acercamiento al régimen franquista, además de criticar 
la falta de libertad, cuando dice, no “escribe el hombre, escribe la censura”. 

Lejos de esta realidad, Mariano Ruiz-Funes consigue reincorporarse al magisterio, 
dentro del programa de doctorado de la Universidad Autónoma de México, combinando esta 
labor con distintos trabajos, como asesor jurídico para el gobierno mexicano37, tal y como 

29  También colaboraron con sus aportaciones Álvaro de Albornoz, Carlos Esplá, Bernardo Ginés de los Ríos, 
Ángel Osorio y Gallardo, Joaquín Xirau, etc.
30  Juventud Republicana Española, Azaña, p. 51-55. 
31  Juventud Republicana Española, Azaña, p. 52.
32  Carteles, 25 de marzo de 1945, en M. Ruiz-Funes, Mariano Ruiz-Funes, p. 79. 
33  Bohemia, 29 de octubre de 1950, en M. Ruiz-Funes, Mariano Ruiz-Funes, p. 95.
34  Bohemia, 16 de diciembre de 1951, en M. Ruiz-Funes, Mariano Ruiz-Funes, p. 142.
35  M. Ruiz-Funes, Mariano Ruiz-Funes, p. 144.
36 De reciente publicación y vinculado a las operaciones que llevó a cabo la dictadura junto al gobierno 
filonazi de Petain, ver J. Guixé Coromines, La República perseguida. Exilio y represión en la Francia de 
Franco, 1937-1951, Valencia, Universidad de Valencia, 2012.
37  Destacar otras colaboraciones legales de Mariano Ruiz-Funes con el gobierno mexicano, tales como 
Trayectoria del derecho penal contemporáneo: la reforma penal de México, México, 1943.
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expresa su obra Comentarios al código penal del Estado de Veracruz38. También trabajó para 
la Secretaría de Educación mexicana, donde realizó ediciones de clásicos de la literatura, 
como El Contrato Social, Discurso sobre el origen de la desigualdad entre los hombres, o 
Discursos a los maestros de William James, mientras comienzan a llegarle invitaciones de 
diferentes universidades de Hispanoamérica y Estados Unidos39: el consenso de todos los 
penalistas que lo conocieron, a él y a su obra40, concluye en la importancia de sus estudios 
y el reconocimiento de Ruiz-Funes en las universidades de América Latina. Esta obra y su 
proyección nos sitúa en una línea de investigación difícil de cuantificar: la aportación de la 
ciencia española en el exilio en los países de acogida;  línea de trabajo que ha sido más 
analizada para al exilio cultural. En cualquier caso, y como señaló Francisco Giral, “cerca 
de la mitad del profesorado numerario de las 12 universidades de que entonces contaba la 
universidad española, quedó incapacitada para la enseñanza y la investigación científica”41, 
producto de la marcha forzada al exilio de sus profesores. En el ámbito jurídico, el número 
de profesores exiliados fue importante por su número y relevancia: podemos destacar a 
personalidades como Jiménez de Asúa, Constancio Bernardo de Quirós, Victoria Kent, y 
José Luis Galbe, entre otros, pero aún no contamos con un estudio pormenorizado de la 
trascendencia de este grupo profesional en el exilio. En una obrita de Luis Marcó del Pont42, 
se hace una pequeña descripción del devenir de los criminólogos españoles en el exilio; 
o pequeñas aportaciones en obras generales del exilio, como es la de Salvador Reyes 
Nevares43, que en su trabajo destaca, dentro del Derecho penal, a Mariano Ruiz-Funes, 
y que la enseñanza fue la función más importante de estos juristas españoles exiliados, 
al tiempo que su contribución estimuló a sus colegas mexicanos. Igualmente, considera 
que los exiliados introdujeron la idea de una vida académica más sujeta a cánones y más 
disciplinada desde el punto de vista intelectual. 

Ruiz-Funes destacó, en el conjunto de su obra escrita, con la monografía titulada 
Meditación actual de la pena44, de la que Francisco González de la Vega dijo que la exposición 
que hace sobre los procesos de humanización, moralización y finalismo tienden a una sola 
intención significativa: trazar el camino hacia la humanización de la pena a través de un 
contenido ético45, cuestión íntimamente relacionada con las consecuencias criminológicas 
de la guerra mundial que por entonces sacudía a la humanidad, como abordamos en el 
siguiente apartado de este artículo.

3. LA GUERRA COMO SUJETO DE ENSAYO: CONSECUENCIAS CRIMINOLÓGICAS

La realidad española que le había llevado al exilio, así como la realidad europea del 
momento, condujo a Ruiz-Funes a abordar en profundidad dos ideas fundamentales, las 
características de la guerra y sus consecuencias, por ejemplo, en el “Curso de Conferencias 

38  M. Ruiz-Funes, Comentarios al código penal del Estado de Veracruz, Jalapa, 1948.
39  C. Ruiz-Funes, “Mariano Ruiz-Funes un penalista en el exilio”, en A. Egido León (Ed.), Republicanos en 
la memoria. Azaña y los suyos, Madrid, Editorial Eneida, 2006, p. 169.
40  Póstumamente se recogió en, Últimos estudios criminológicos, La Habana, 1955, la valoración de múltiples 
penalistas, entre ellos Jiménez de Asúa, amigo desde sus inicios como profesor de Derecho Penal.
41  F. Giral, La ciencia española en el exilio, (1939-1989). El exilio de los científicos españoles, Barcelona, 
Anthropos, 1994, p.21. Contribuciones más recientes al tema en J. Chaves palacios (Coord.), Política científica 
y exilio en la España de Franco, Badajoz, Universidad de Extremadura, 2002.
42  L. Marcó del Pont, Criminólogos españoles del exilio, Madrid, Ministerio de Justicia, 1986.
43  S. Reyes Nevares, “Juristas, economistas, sociólogos” en VVAA., El exilio español en México, 1939-1982, 
México, Salvat y FCE, 1982, p. 567-598
44  M. Ruiz-Funes,  Meditación actual sobre la pena, México D.F., Criminalia, 1942.
45   Op. cit. p. 586.
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sobre el Mundo de la postguerra”46, donde disertó sobre las Consecuencias criminológicas 
de la guerra. Esta participación y temática conecta con una de sus inquietudes como 
penalista tras el fin de la Segunda Guerra mundial, y es la del análisis de las consecuencias 
criminológicas de la misma. Fruto de esta labor intelectual fue su obra Criminología de 
la guerra: la guerra como crimen y causa del delito47, o el ensayo publicado en la revista 
cubana Bohemia, titulado “La criminalidad y la guerra48”, donde analiza las consecuencias 
criminales de ésta, como el nacimiento de delitos de circunstancia, especialmente los que 
crea la ley militar y los que derivan de las coyunturas económicas49. 

Otra de las consecuencias de la guerra es la trasformación de las prisiones, sobre las 
que hay que realizar un análisis por la transformación sufrida desde el tiempo de guerra 
al tiempo de paz, ya que las prisiones durante la guerra han sido el lugar donde se ha 
recluido el contrario, y ahora gobiernan aquellos que fueron perseguidos: es el momento 
de ver cuál es la realidad carcelaria, pues aquellos que fueron encarcelados conocen de 
su realidad. Esta situación dio lugar a una causa abierta por la Comisión Internacional 
Penal Penitenciaria, y ante esta circunstancia Mariano Ruiz-Funes esperaba que “su buen 
resultado ayudaría a enseñar a los hombres que la guerra es una gran miseria”50. Mariano 
Ruiz-Funes, comprometido con los ideales humanistas en cuanto a la prisión, seguirá 
manteniendo que la cárcel51 envilece a los hombres y no resuelve los problemas que lo 
condujeron hasta allí. 

En efecto, la guerra, tanto la española como la mundial (sobre todo en su versión 
europea),  le hizo profundizar en su convicción humanista desde la perspectiva del derecho 
con vocación universal: con este espíritu nace su ensayo “Los derechos del hombre”52, 
donde declara que la Declaración Universal de los Derechos Humanos es uno de los 
mejores documentos de  nuestro tiempo53, aunque se vislumbra un realismo pesimista al 
considerar que aunque es muy loable la Declaración, lo cierto es que “una gran mayoría del 
mundo sigue sufriendo la tortura física y psíquica”. Referidas a todas estas cuestiones, es 
indispensable el libro de Ruiz-Funes sobre la Evolución del delito político54 y las conferencias 
impartidas por este reconocido exiliado murciano en el Ateneo de México sobre El 
genocidio y sus formas (1949) y Un Caso de Genocidio (1950)55. En esta última considera 
‘genocidio’56 la persecución de la masonería por el régimen franquista, pues a su juicio, y 

46  Archivo Carlos Esplá (digital), en este archivo podemos encontrar el programa del “Curso de conferencias 
sobre el mundo de la postguerra”, documento sin fechar.
47  M. Ruiz-Funes, Criminología de la guerra: la guerra como crimen y causa del delito, Buenos Aires, Editorial 
Bibliográfica Argentina, 1960.
48  Este ensayo está recogido en la obra de compilación de M. Ruiz-Funes Fernández (Ed.), Mariano Ruiz-
Funes, comentarista de su tiempo. Selección de artículos, Murcia, 2006, p. 118-125
49  Ibid. p. 120.
50  Ibid. p. 125.
51  Esta idea ya la planteó Ruiz-Funes en su obra M. Ruiz-Funes, Notas sobre la celda, Zaragoza, La 
Académica, 1927.
52  Bohemia, 19 de agosto de 1952, loc. cit., p. 166-173.
53  Ibid. p. 167.
54  M. Ruiz-Funes, Evolución del delito político, México, Hermes, 1944.
55  Publicaciones del Ateneo Libertad, 1950, en J. M. Peris Riera (Ed.), El pensamiento criminológico en la 
obra de Mariano Ruiz-Funes. El cientifismo prudente de un penalista demócrata, Murcia, Fundación Séneca, 
2006, p. 247-255.
56  Su interés por esta problemática tomó impulso durante su estancia en Bélgica como embajador de 
la España republicana en guerra; B. Gracia Arce, “Derecho y exilio: Aproximación a través de la figura de 
Mariano Ruiz-Funes”, en F. Durán Alcalá y C. Ruiz Barrientos (Eds.), La España perdida. Los exiliados de la 
Segunda República, Patronato Municipal Niceto Alcalá-Zamora y Torres, Córdoba, Universidad de Córdoba, 
2010, p. 419-430.

LOS ESCRITOS DE MARIANO RUIZ-FUNES DESDE EL EXILIO: LAS CONSECUENCIAS...



Vínculos de Historia, núm. 3 (2014) | 299

como penalista, según la Convención de Genocidio, si éste es la destrucción intencional de 
un grupo humano, según define Ruiz-Funes, podemos incluir como grupo homogéneo una 
nación, una asociación, secta o creencia religiosa. Ruiz-Funes abogaría por la inclusión del 
concepto de “genocidio político”57, así como el concepto de “genocidio cultural” de Lemkin58, 
con quien Ruiz-Funes coincidió en la V Conferencia para la Unificación del Derecho Penal 
celebrada en Madrid en 1933.

 Relacionado con las nuevas figuras penales, como es el genocidio, y dando forma 
al perfil de Mariano Ruiz-Funes como penalista con interés por el Derecho internacional, 
destaca su ensayo “Las responsabilidades penales de la guerra”59, donde Ruiz-Funes 
propone que “es necesario anular los métodos jurídicos tradicionales para la terminación 
de los conflictos bélicos, el armisticio o el tratado”60, máxime a raíz de esta conflagración de 
carácter mundial, que ha llevado al hombre hasta las más horribles acciones. El republicano 
y jurista exiliado plantea que no todo puede quedar igual en el ámbito jurídico después de 
lo sucedido, y para ello cree necesario que ciertos delitos sean sometidos a una jurisdicción 
internacional61.

En esta obra de ensayo centrada en la Guerra y su inmediata posguerra, también 
observamos el dilema moral y ético de una persona que ha vivido demasiado cerca la 
historia más reciente de Europa. Ante los procesos judiciales que se desarrollan al finalizar 
la guerra, Mariano Ruiz-Funes reflexiona sobre la deriva de muchos de aquellos que han 
sido condenados, es el caso de Alfredo de Marsico, especialista italiano en derecho con 
el que Ruiz-Funes había coincidido en las distintas conferencias de unificación penal que 
se habían dado en los inicios de los años treinta. Mariano Ruiz-Funes señala que Marsico 
defendió la pena de muerte para los presos políticos, “constituye un enemigo público 
del Estado”62, y ahora ha sido juzgado a muerte en el Proceso de Verona. Su estrecha 
relación con Bélgica (donde Ruiz-Funes estuvo como embajador de la España republicana) 
y el devenir de compañeros de la universidad que acabaron sus días en campos de 
concentración, le hacen pedir justicia de forma rotunda, y le hacen cuestionarse sus más 
profundas convicciones contrarias a la pena de muerte63. Así lo expresó Ruiz-Funes: 

“Estas preocupaciones y esta mala conciencia me han apartado de todo comentario 
sobre el proceso de Núremberg y su desenlace. Merecí entonces críticas duras, incluso 

57  En contra finalmente de su inclusión se adujo que tales grupos políticos carecían de homogeneidad y 
estabilidad de la que gozan los grupos raciales, nacionales o religiosos; se dijo que si se incluían los grupos 
políticos las mismas razones debían llevar a la inclusión de grupos profesionales o económicos; se argumentó 
así mismo que su inclusión podía comportar el peligro de intervención en conflictos internos y la posible 
utilización política de una acusación por genocidio; y se advirtió incluso del peligro de que muchos estados no 
ratificaran la Convención en el supuesto de que se incluyeran los grupos políticos.
58  El término “genocidio” fue acuñado por Lemkin en 1944 en su libro, Aixis Rule in Occupied Europe, 
Lemkin observó que la misma idea podía surgir del término “etnocidio”, forjado a partir del griego ethos, 
“nación”, y del latín cide. Dicho concepto no sería el empleado en Nuremberg, donde se utilizó el concepto 
de ‘crímenes contra la humanidad’,  en R. Gutman y D. Rieff, Crímenes de Guerra. Lo que debemos saber, 
Barcelona, Debate, 2003, p. 213-214.
59  Ultra, octubre de 1944, en M. Ruiz-Fernandez (Ed.),  op. cit., p. 207-213. 
60  Ibid. p.207.
61  Ibid. p. 210.
62  “El proceso de Verona”, Carteles, 27 de febrero 1944, en M. Ruiz-Funes Fernández, op. cit., p. 51.
63  Es indispensable en esta temática la obra de M. Ruiz-Funes,  Actualidad de la venganza: tres ensayos 
criminológicos, Buenos Aires, Losada, 1943. La obra consta de tres ensayos: el primero de igual título; el 
segundo, “Grandeza y decadencia de la pena de muerte”, y el tercero “La crisis de la justicia penal”. En el 
primero contrasta los sentimientos que produce el delito con los que inspiran la pena. Para Ruiz-Funes la 
justicia estriba en eliminar toda idea de venganza, mediante un proceso racional. Por otra parte, en el segundo 
ensayo profundiza en el origen de la pena de muerte.
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por personas íntimamente ligadas a mí, que supusieron que yo, que he escrito un libro 
contra la venganza, la defendía en aquél penoso trance. No debe olvidarse mi condición 
de beligerante en la guerra pasada, asumida por motivos de moralidad y de justicia que 
merecen respeto. No elegí esa posición. Me la impusieron la dignidad, el decoro y la 
legítima defensa”64.

En su artículo inédito “Culpabilidad y olvido”65, realiza un análisis crítico de la llegada al 
poder de Hitler en Alemania, calificando su actuación, tras la muerte del presidente Paul von 
Hindenburg, como ilegal, e intenta profundizar en el concepto de culpabilidad del pueblo 
alemán66. Para Ruiz-Funes la culpabilidad no es del pueblo en su conjunto, sino que cree 
que:

(...) se debe hablar de culpables; de los que detentan el poder y mandan; de los que 
prestan obediencia a sus atrocidades. De un pueblo aherrojado y en silencio que soporta, 
que no tolera, no surge la culpa.

Ruiz-Funes intenta individualizar el culpable, tal vez, intentando minimizar el papel del 
pueblo, como masa que es deslumbrada por un líder67, idea que desarrolla en “Una justicia 
de la oportunidad”:

(…) una pena colectiva no debe ser dictada, contra las poblaciones que soportan 
la ocupación bélica, por hechos individuales de los que no pueden ser solidariamente 
responsables.

Ante la problemática que se abre en torno a la legislación internacional de guerra, 
Mariano Ruiz-Funes se planteó preguntas que son base fundamental del desarrollo del 
derecho humanitario de guerra, ejemplo de ello es la delimitación de qué es delito o no en 
guerra, cuestión sobre la que realiza una mención especial a la resistencia en su artículo “Una 
justicia de la oportunidad”68, donde se pregunta: “¿es ilegal la resistencia?”, considerando 
que el pueblo invadido tendría derecho a la legítima defensa. Estos argumentos y elementos 
elaborados en cuanto a conceptos y críticas a los juicios de posguerra y a la propia conciencia 
de que un nuevo sistema se abría paso (dejando atrás el que había empezado a forjarse 

64  Ibid., p. 159.
65  El original mecanografiado y sin fecha se encuentra en su archivo personal depositado en el Archivo 
Universitario de la Universidad de Murcia, Fondo Mariano Ruiz-Funes (en adelante AUUM-FMRF), en proceso 
de catalogación, Caja 39.
66  Esta temática interesó de forma constante a Ruiz-Funes, quien realizó el prólogo a la obra de R. Franco 
Guzmán, Culpabilidad y error: ensayo de dogmática penal, México, 1950.
67  Idea ésta alejada de las últimas propuestas de la historiografía actual que considera que no sólo Hitler 
fue el culpable, en este sentido, podemos señalar distintas obras de referencia, como la de R. Gellatelly,  No 
sólo Hitler. La Alemania nazi entre la coacción y el consenso, Crítica, Barcelona, 2002, donde se sostiene 
que en realidad el régimen nazi se asentaba en un amplio consenso popular que se inició con el acceso de 
Hitler al poder en 1933, se mantuvo cuando se creó la Gestapo y se instalaron los campos de concentración, 
y se prolongó hasta las últimas semanas de la guerra. Frente a la piadosa aceptación tradicional de que los 
alemanes “no sabían lo que pasaba», el profesor Gellately documenta inequívocamente en estas páginas 
cómo buena parte de la sociedad alemana aceptó y participó en el terror, y muestra cómo lejos de ocultar 
sus campañas racistas y represivas al pueblo alemán, los nazis las airearon cumplidamente en los periódicos 
y en las calles. En esta corriente podemos mencionar el libro de J. T. Gross, Vecinos. El exterminio de la 
comunidad judía de Jedwabne, Crítica, Barcelona, 2002, donde nos muestra el testimonio de la masacre 
entre vecinos de la comunidad judía de Jedwabne, en Polonia, y que aquí la matanza de sus vecinos judíos 
fue voluntaria, pues las fuerzas alemanas asistieron como mero espectador. Esta serie de testimonios vienen 
a cuestionar la ignorancia de la población sobre las políticas de exterminio de Hitler y que, en muchos casos, 
fueran coaccionados para actuar en otro sentido.
68  Bohemia, 16 de marzo de 1952, en M. Ruiz-Funes, op. cit., p. 158.
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tras la Gran Guerra), constatan que la nueva realidad llevaba consigo la delimitación y 
caracterización de nuevas figuras penales tales como el genocidio, o la descripción de 
qué es un delito colectivo o individual, que en el caso de los regímenes fascistas puso en 
cuestión el derecho penal, la Justicia que, como dice Ruiz-Funes, nació de la razón y no 
de la oportunidad u oportunismo. Por ello, Ruiz-Funes declaró en octubre de 1944 que “los 
estados pueden crear una jurisdicción penal de emergencia para liquidar conjuntamente los 
crímenes totalitarios y los de invasión”69.

Un tema de investigación que también resalta en la obra de Ruiz-Funes de estos 
años fue su interés por la legislación sobre los menores, que mucho tenía que ver con las 
circunstancias históricas de la época, pues consideraba que la guerra había hecho que 
muchos de ellos, bien por las políticas manipuladoras de las dictaduras o por la crudeza de 
la guerra, estuvieran indefensos para cometer delito, lo que reflejó en múltiples artículos, 
como ”Génesis de la delincuencia de los menores” (1948); “La delincuencia de los menores 
y la prisión”70 (escrito en 1949); o la más temprana investigación “La delincuencia de los 
menores y el cinematógrafo”71(1943), entre otros muchos, que culminaron en su obra 
Criminalidad de los menores72, publicada en México en 1953.

El trabajo por parte de Ruiz-Funes de estos conceptos y problemáticas en el mismo 
momento en el que se producían, nos lleva a constatar la importancia de sus escritos por 
ser fuentes que nos permiten captar el pulso de la opinión y el debate sobre hechos tan 
atroces producidos en la primera mitad del siglo XX en Europa. La trascendencia de su 
obra radica, pues, en la defensa y creencia en los valores humanos y demócratas, pese 
a que los tiempos no eran favorables a ello, y en el hecho de que, aunque él había vivido 
en primera persona la persecución y el exilio por sus ideas y su acción política a favor 
de la República, supo convertir esta circunstancia vital en importantes contribuciones al 
Derecho Internacional y a una nueva legislación para los tiempos de guerra y posguerra, 
fundamentadas siempre estas aportaciones en la defensa de los valores y derechos 
humanos que le han caracterizado como penalista.

69  Ultra, octubre de 1944, en M. Ruiz-Funes, op. cit., p. 207.
70  AUUM-FMRF, 31,2, Articulo mecanografiado.
71  Revista La Ley , T. 32, Buenos Aires, 1943, p. 1006-1009.
72  M. Ruiz-Funes, La Criminalidad de los menores. México, Imprenta Universitaria, 1953. 
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RESUMEN 
La miseria extrema y la violencia descarnada contra una gran parte de la población española 

marcaron la década de los años cuarenta. El hambre, el racionamiento, las enfermedades 
infecciosas… pero también el terror, la humillación y el “exilio interior” grabaron a fuego en el imaginario 
colectivo esta década como una de las peores de la historia reciente de España. El análisis de las 
duras condiciones de vida, sobre todo de los sectores más empobrecidos, ha despertado un enorme 
interés entre los historiadores. Pese a las dificultades metodológicas impuestas por el silenciamiento 
y la parcialidad de las fuentes, los avances han sido extraordinarios. Los informes del Foreign Office 
o de los delegados provinciales de Falange y las fuentes orales han servido para resaltar la extrema 
situación alcanzada. Entre esas fuentes y pese a sus enormes limitaciones, destacamos en esta 
ocasión la documentación generada por la jurisdicción de responsabilidades políticas en Valencia. 
Dado el objetivo económico de la Ley, autoridades locales e inculpados debían argumentar la 
insolvencia o no de los encausados. Argumentaciones breves pero que nos ofrecen valiosas pistas 
de la situación socioeconómica de aquellos que vivieron el hambre no sólo sin contar con el favor 
del régimen, sino siendo perseguidos por él. Dentro del heterogéneo colectivo de los perdedores de 
la guerra, debemos establecer una distinción fundamental entre vencidos y vencidas. Éstas últimas 
se enfrentaron, como mujeres, a la asimetría de género en el discurso y las prácticas legislativas 
de la dictadura. Y, como vencidas, a un discurso específico que las estigmatizaba en su condición 
de “rojas”, de “hez de la sociedad”. ¿A qué se enfrentaron estas mujeres procesadas por la Ley 

1  La presente investigación se inserta en el proyecto MICINN HAR 2011-27559: Democracia y Culturas 
Políticas de Izquierda en la España del siglo XX: desarrollos y limitaciones en un ámbito comparativo. 
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de Responsabilidades Políticas? ¿Con qué medios contaron para sobrevivir? Somos conscientes 
que, a partir de la documentación consultada, no podemos dar más que breves retazos… pero 
indicativos del infierno que supuso amanecer cada día. 

PALABRAS CLAVES: Dictadura de Franco, miseria, represión, ley de responsabilidades políticas, 
género, mujeres. 

ABSTRACT
Extreme poverty and brutal violence against a great part of the Spanish population marked 

the 1940s. Hunger, rationing, infectious diseases and also terror, humiliation and “interior exile” 
are burned into the collective memory and make this decade one of the worst of the recent history 
of Spain. The analysis of tough living conditions, especially for most impoverished sectors, has 
prompted great interest amongst historians. In spite of the methodological difficulties imposed by 
silencing and biased sources, the advances made have been extraordinary. The reports from the 
Foreign Office and the Falange provincial delegates as well as oral sources have all highlighted the 
dire situation of those years. In spite of enormous limitations, the Law of Political Responsibilities 
documents issued in Valencia are a particularly noteworthy source. In view of the economic aim of the 
Law, local authorities and the defendants had to argue for or against the insolvency of the accused. 
These argumentations offer valuable clues in terms of the socioeconomic situation of those that 
survived the famine while not only not enjoying the favor of the regime but in fact being persecuted 
by it. Within the heterogeneous group of losers of the war, a fundamental distinction should be 
made between men and women. The latter had to face gender asymmetry in the discourse and 
legislative practices of the dictatorship. Furthermore, they were the victims of a specific discourse 
that stigmatized them as “red”, as “social scum”. What did these women prosecuted under the Law 
of Political Responsibility suffer? How did they manage to survive? We are aware that based on the 
documents reviewed we can provide but brief observations. They illuminate, however, the hellish 
conditions of post-war life for the defeated in Spain. 

KEY WORDS: Franco’s dictatorship, poverty, repression, Law of Political Responsibilities, gender, 
women. 

1. Lo MAL Any PRIMER: HAMBRE, RACIONAMIENTO Y ESTRAPERLO

El deseo de volver a la normalidad de una vida cotidiana truncada por la guerra 
impregnaba el aire de aquello que llamaron la Nueva España. Saciada el hambre, dicha 
normalización debía extender sus tentáculos a la reconstrucción de ciudades y pueblos, al 
funcionamiento del sistema productivo y a la superación de la brecha social agrandada por la 
guerra. Sin embargo, esa “euforia alimenticia que había llevado la alegría a los hambrientos 
duró poco”2. La década posterior al triunfo de Franco estuvo marcado por el hambre, la 
miseria y las enfermedades infecciosas. Hasta tal punto que “uno de los recuerdos más 
unánimes entre las generaciones que vivieron los años cuarenta se refiere a la dureza de 
la vida cotidiana”3. 

Siguiendo con las esperanzas truncadas, el fin de las operaciones militares llegó 
acompañado de la extensión del estado de guerra a las últimas zonas conquistadas4 y de 

2  R. Abella, La vida cotidiana bajo el régimen de Franco, Madrid, Temas de Hoy, 1984, p. 20. 
3  C. Molinero y P. Ysas, “Las condiciones de vida y laborales durante el primer franquismo. La subsistencia, 
¿un problema político?”, VII Congreso de la Asociación de Historia Económica, Zaragoza, 19, 20 y 21 de 
septiembre de 2001, p. 1, en la web: www.unizar.es/eueez/cahe/molinero.pdf [consultado el 25-02-2013]
4  El Boletín Oficial de la Provincia de Valencia publicaba el 31 de marzo de 1939 el bando del general jefe del 
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una violencia política sin precedentes en la España del siglo XX. Pronto quedaría claro que 
la paz no iba a llegar –como tampoco lo harían el pan y la lumbre– a todos los hogares 
españoles. La sociedad española iba a quedar dividida de iure y de facto entre vencedores 
y vencidos, a quienes se reservó una experiencia bien distinta. Si para los primeros llegaron 
las prebendas, los puestos de trabajo, las pensiones y el honor, el Nuevo Estado mostró 
un enorme compromiso con la destrucción –en el sentido estricto del término– del vencido. 
Para ello, el recurso a la violencia fue un elemento fundamental y estructural en la dictadura 
franquista. 

Las experiencias individuales iban a verse marcadas ineludiblemente por la pertenencia 
a uno y otro grupo. Desde luego, vencedores y vencidos no contarían con las mismas 
estrategias a la hora de hacer frente a las penurias de la posguerra. Pero tampoco lo 
vivirían y lo enfrentarían igual vencidos y vencidas5. El franquismo significó “la radicalización 
hasta extremos esperpénticos de unas relaciones de género fuertemente patriarcales y del 
modelo tradicional de mujer doméstica, así como el retorno radical a la esfera privada”6. 
A ello se unió el específico discurso sobre las rojas, la estigmatización de su condición 
como vencidas y como mujeres “desviadas”7. El potente discurso de género y la represión 
específica marcarían unos efectos diferenciados de las vicisitudes de la posguerra, así 
como de los posibles medios para enfrentarlas. Vencidos y vencidas debieron emplear 
estrategias distintas y enfrentarse a obstáculos distintos. En definitiva, una experiencia 
distinta sellada por el lugar que cada uno –o una– debía ocupar en la sociedad y por la 
butaca que el régimen les reservaba. 

Miseria y violencia. Ambos elementos iban a conjugarse para dar lugar a un período tétrico 
que alcanzó tintes de auténtico esperpento. Conviene desglosarlo. Como ya se ha señalado, 
los años cuarenta significaron un endurecimiento sin precedentes de las condiciones de 
vida de la mayoría de la población. Destrucción, hambre, escasez, hacinamiento, penurias, 
enfermedades, muerte… son términos que han quedado grabados en el imaginario colectivo 
para describir la realidad cotidiana de aquellos años. Un círculo vicioso con una causa 
principal: la política autárquica8. El recurso a políticas autárquicas no fue un invento del 

Ejército de Levante, Luís Orgaz y Yoldi, por el que se extendía a Valencia la declaración del estado de guerra. 
A partir de ese momento, “queda[ban] sometidos a la jurisdicción castrense todos los delitos cometidos a partir 
del 18 de julio de 1936, sea cualquiera su naturaleza”. El punto dos continuaba aclarando que “la tramitación 
de las actuaciones que se instruyan se ajustarán al procedimiento sumarísimo de urgencia y serán fallas ante 
los consejos de guerra permanente”. Sólo con estas primeras líneas es perceptible la enorme paradoja: la 
declaración se produce el mismo día –30 de marzo– de la liberación de Valencia. Un día después, Franco 
daría el archiconocido último parte que concluía con “la guerra ha terminado”. BOP, 31-marzo-1939. Archivo 
de la Diputación. Valencia. 
5  Como señala Pilar Folguera, al describir la vida cotidiana durante los primeros años del franquismo, deben 
tenerse en cuenta las diferentes clases sociales, la pertenencia a uno u otro bando y las relaciones jerárquicas 
de género: P. Folguera, “La construcción de lo cotidiano durante los primeros años del franquismo”, Ayer, 19 
(1995), p. 172.
6  A. Aguado y M. D. Ramos, La modernización de España (1917-1939): cultura y vida cotidiana, Madrid, 
Síntesis, 2002, p. 277. Para el análisis del discurso franquista respecto a las mujeres puede verse también: 
Carme Molinero, “Mujer, franquismo, fascismo. La clausura forzada en un ‘mundo pequeño’ ”, Historia Social, 
30 (1998), p. 97-117; G. Di Febo, “ ‘La cuna, la cruz y la bandera’. Primer franquismo y modelos de género”, 
en I. Morant (dir.), Historia de las mujeres en España y América Latina. Del siglo XX a los umbrales del XXI, 
Madrid, Cátedra, 2006, p. 217-237; y S. Tavera, “Mujeres en el discurso franquista hasta los años sesenta”, 
en I. Morant (dir.), Historia de las mujeres..., p. 239-265. 
7  A. Aguado, “Repressió franquista i identitats femenines”, en P. Pagés (ed.), La repressió franquista al País 
Valencià. Primera trobada d’investigadors de la comissió de la veritat, Valencia, Tres i Quatre, 2009. 
8  M. A. del Arco Blanco, “ ‘Morir de hambre’. Autarquía, escasez y enfermedad en la España del primer 



Vínculos de Historia, núm. 3 (2014) | 305

franquismo. Otros países lo habían empleado en situaciones de emergencia con el objetivo 
de controlar la producción y la distribución de forma transitoria. La particularidad radica en 
la negación –o silenciamiento– de su ineficacia y en la continuidad del racionamiento hasta 
1952 –aún más: “l´intervencionisme exacerbat i la pretensió de constituir un nacionalisme 
económic [s’allargaria] fin a la liberalització econòmica de 1959”9. La inevitable consecuencia 
de una política de esta naturaleza no se hizo esperar. El mercado negro no solo saltó 
a la palestra sino que la ocupó entera. Tanto la autarquía como su elemento intrínseco 
generarían efectos perniciosos en la población, principalmente aquellos sectores más 
vulnerables –que, en su mayoría, no eran otros que los que pertenecían al bando perdedor 
de la guerra–. 

El fuerte intervencionismo económico contemplaba de manera prioritaria el racionamiento 
de productos básicos. Su objetivo era asegurar que los escasos alimentos se repartiesen 
equitativamente. La distancia entre la teoría y la práctica fue cuasi infinita. Usando una 
expresión popular, podríamos decir que el racionamiento se hacía mal y tarde. La exigüidad 
e irregularidad de los repartos fue moneda corriente. Las cantidades distribuidas eran tan 
insuficientes y tan heterogéneas que elaborar un plato era una tarea casi imposible10. A la 
ineficacia del sistema de abastecimiento –mala calidad, productos putrefactos– se sumó la 
corrupción omnipresente y generalizada por parte de personas relacionadas directamente 
con el régimen, sobre todo cargos relacionados con el mismo –funcionarios, inspectores 
e, incluso, ministros–. La ocultación de cosechas, la adulteración de productos básicos, 
la desviación de parte del abastecimiento... eran prácticas habituales en connivencia con 
las autoridades de la localidad11. Prácticas estraperlistas con las que se creó un verdadero 
mercado paralelo donde los precios se disparaban y los abusos llevaban sello de fábrica. El 
problema es que para garantizarse las necesidades mínimas las clases populares tuvieron 
que recurrir a él o practicar ellos mismos el pequeño estraperlo para poder sobrevivir. 

El estraperlo entró sin llamar a la vida de la gran mayoría de los españoles. Se trató de 
una práctica generalizada en la que casi toda la población participó de forma activa o pasiva 
como medio para sobrevivir o para enriquecerse12. Las necesidades más perentorias que 
movían a muchos de ellos no fueron óbice para que el régimen persiguiera sus pequeños 
deslices sin piedad. Mientras, el gran estraperlo, el de las grandes cantidades y los pingües 
beneficios, era practicado con inmunidad por parte de sus allegados13. El alargamiento 
irracional de una situación enrarecida –por llamarla de alguna manera–, la benevolencia 
mostrada por el régimen con unos y la persecución de otros, nos coloca en sintonía con 
la tesis, aunque con matices, de que el racionamiento sirvió para dividir la sociedad entre 
vencedores y vencidos14. Fuese una opción deliberada o no, bien es cierto que la política 

franquismo”, Pasado y Memoria, Revista de Historia Contemporánea, 5 (2006), p. 242. 
9  R. C. Torres Fabra, “La política de la misèria. L’ estraperlo al País Valencià”, Millars, XXXIV (2011), p. 165. 
10  Por ejemplo, las distribuciones del mes de septiembre de 1941 permitían únicamente asegurar la 
alimentación de dos o tres días y consistieron en: un cuarto de litro de aceite, 250 gramos de azúcar y 500 
gramos de judías: ver D. Ginard, “Las condiciones de vida durante el primer franquismo. El caso de las Islas 
Baleares”, Hispania, LXXII/3, 212 (2002), p. 1.114 y 1.115; y M. A. del Arco Blanco, “ ‘Morir de hambre’…”, p. 
246.
11  R. C. Torres Fabra, “La política de la misèria…”, p. 166
12  Ibid. p.172. 
13  Ibid; y también M. A. del Arco Blanco: “El estraperlo: forma de resistencia y arma de represión en el primer 
franquismo”, Studia Historica, Historia Contemporánea, 23 (2005), p. 179-199. 
14  M. Richards, Un tiempo de silencio. La guerra civil y la cultura de la represión en la España de Franco, 
1939-1945, Barcelona, Crítica, 1999. 
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económica tuvo consecuencias violentas. En otros términos, la miseria crónica sirvió para 
controlar, humillar y coaccionar a las capas más bajas. Mientras, favoreció al sector de la 
población que había apoyado la sublevación, los mismos a los que el régimen daría mucho 
margen de maniobra. La gran brecha social empezaba ya en el pan que consumían. 

En definitiva, “[se] acentuaron las diferencias sociales entre una minoría que se 
enriqueció gracias a la práctica del estraperlo y una mayoría que apenas podía asegurarse 
una alimentación básica”15. La política autárquica generó efectos perniciosos para esa 
mayoría. El primero de ellos no fue otro que el empobrecimiento generalizado de la dieta. Al 
desabastecimiento y el mercado negro se unía, como hemos señalado, la mala calidad de los 
alimentos: leche aguada, pan negro, arroz corcado... por primera vez, algunos productos de 
baja calidad que hasta entonces se habían empleado para la alimentación animal pasaron a 
convertirse en un ingrediente básico. En estas condiciones, el hambre, la subalimentación y 
la desnutrición hicieron pronto su aparición. Pero no fueron las únicas. Ante el hacinamiento 
y la ausencia de medidas higiénicas y sanitarias, las enfermedades infecciosas como la 
tuberculosis y el piojo verde causaron estragos. Enfermar podía suponer no sólo la muerte 
del propio enfermo, sino el empeoramiento de la situación familiar si éste era el encargado 
–o uno de ellos– de traer el jornal a casa. Las condiciones de vida eran tan nefastas que 
compartimos la idea de que la “España de los años cuarenta roza el esperpento” hasta el 
punto que “si no fuese por los sufrimientos y muertes de gran parte de la población, tendría 
tintes de cómico”16. Basta señalar la incredulidad y la preocupación de los diplomáticos 
británicos ante las dantescas escenas que veían a diario o las denuncias de una parte –
pequeña– de las autoridades en sus informes. 

La extrema miseria fue acompañada por el “distanciamiento de las autoridades respecto 
a las necesidades de la población, lo cual fue, a su vez, excelente caldo de cultivo para 
estigmatizar no sólo la población vencida sino también la pobreza en general, ya que en 
multitud de ocasiones vencidos y pobres fueron dos categorías coincidentes”17. Y es que la 
dura represión de posguerra trajo consigo nuevas formas de exclusión social que se sumaban 
a las ya existentes, mientras la autarquía sumía en la miseria más extrema a los sectores 
más desfavorecidos. La ayuda asistencial que recibió este colectivo de la población no 
fue, en absoluto, “gratuita”. Prestemos breve atención a la principal organización dedicada 
a administrar la caridad: el Auxilio Social de Falange. La administración de beneficencia 
formó parte “de esa lógica consistente en excluir primero para someter después”18. El lugar 
ocupado por vencedores –trabajadores de la institución– y vencidos –beneficiados de la 
misma– ponía sobre el tapete las relaciones de poder existentes en la posguerra española. 
Al respecto, es deducible el trato recibido y la disciplina predominante en los locales 
dependientes de la institución. En definitiva, “una modalidad represiva más, puesto que 
la administración de beneficencia por parte de Auxilio Social se ejerció como un elemento 
primordial de control social”19. 

15  D. Ginard, “Las condiciones de...”, p. 1114. 
16  M. A. del Arco Blanco, “ ‘Morir de hambre’...”, p. 245
17  A. Jarne, “Vencidos y pobres en la Cataluña rural: la subsistencia intervenida en la posguerra franquista”, 
Historia del Presente, 5 (2005), p. 167. 
18  A. Cenarro, “Beneficencia y asistencia social en la España franquista: el Auxilio Social y las políticas del 
régimen”, en C. Mir, C. Agustí y J. Gelonch (ed.), Pobreza, marginación, delincuencia y políticas sociales bajo 
el franquismo, Universitat de Lleida, Lleida, 2005, p. 95. 
19  Interesantes estudios sobre Auxilio Social y la caracterización de la ayuda asistencial prestada por esta 
y otras organizaciones se encuentran en los dos trabajos anteriormente señalados; la cita es de A. Jarne, 
“Vencidos y pobres en la Cataluña rural...”, p. 170; de la misma autora también: “Niños ‘vergonzantes’ y 
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Ese círculo vicioso de desabastecimiento, precios desorbitados, hambre, enfermedades 
y multas fue atravesado –como si de un juego de diana se tratase– por el dardo envenenado 
de la violencia política. Represión que obviamente no afectó al conjunto de la población, 
aunque sí a una parte nada desdeñable de ella. El régimen franquista mostró desde el 
inicio un enorme compromiso con la aniquilación del enemigo. Esa aniquilación significaba 
–y significa en términos de la RAE– “reducir a la nada” la experiencia republicana y 
“destruir o arruinar enteramente” aquellas culturas políticas que la habían hecho posible, 
fundamentalmente las de la izquierda. Pero las acepciones del término van más allá: había 
que “hacer perder el ánimo” o “extenuar, agotar” a todos aquellos que habían defendido 
la legalidad republicana o que se habían significado. Con este objetivo, la guerra iba a 
proseguir en otros frentes y con otros medios. A día de hoy, no son pocos los historiadores 
que comparten la idea de que la Guerra Civil no concluyó en 1939. El fin de las estrategia 
militares es considerado una formalidad, y la dictadura franquista, una larga paz incivil o 
una paz retórica20. 

A la línea de fuego, las trincheras y el campo abierto les sustituirían las comisarías, las 
cárceles y los juzgados. Y en vez de armamento y estrategias militares se orquestarían toda 
una serie de mecanismos que dibujarían una línea clara entre vencedores y vencidos. Y es 
que la represión tuvo un carácter central y estructural en la dictadura franquista. Existe un 
amplio consenso a la hora de entender la violencia como un elemento básico para analizar 
la naturaleza del régimen, además de para comprender su duración21. La represión no fue 
algo inevitable. Se entendió como algo necesario, fue un terror “programado, pensado e 
intencionado” como “medida de profilaxis social y política”22. Además, la lucha contra el 
oponente no se tradujo sólo en juicios, cárcel y ejecuciones, ni se produjo exclusivamente 
contra los focos de disidencia más activos. La represión llegó a una parte importante de 
la población española y abrazó todos los aspectos posibles: economía, sociedad, cultura, 
ideología, etcétera. El régimen, en su deseo de intervenir en todos los órdenes de la vida 
cotidiana, llegó hasta la privacidad más recóndita de las personas. Represión política y 
control social estuvieron estrechamente conectados; fueron elementos inseparables de la 
nueva realidad del país. La sociedad estuvo controlada en todos sus aspectos y la vida 
cotidiana llena de prácticas coercitivas y de castigo23. 

‘pequeños rojos’. La población marginal infantil en la Cataluña interior del primer franquismo”, Hispania Nova, 
4 (2004). 
20  M. Carrillo, “La legislació repressiva de la dictadura franquista en el període 1939-1959”, en P. Pagés 
(dir.), Franquisme i repressió. La repressió franquista als Països Catalans, Valencia, PUV, 2007, p. 75; J. 
Casanova: “Una dictadura de cuarenta años”, en Morir, matar, sobrevivir. La violencia en la dictadura de 
Franco, Barcelona, Biblioteca de Bolsillo, 2002, p. 5; y J. Rodrigo, Hasta la raíz. Violencia durante la Guerra 
Civil y la dictadura franquista, Madrid, Alianza Editorial, 2008, p. 162.
21  Se define la violencia, no como algo episódico, sino como un componente fundamental del franquismo 
y un pilar del nuevo Estado. F. Moreno: “La represión en la Posguerra”, en S. Juliá (coord.), Víctimas de la 
Guerra Civil, Madrid, Temas de Hoy, 1999, p. 227. Por su parte, Julián Casanova se refiere a ella como la 
medula espinal de la dictadura de Franco y como parte integral en la formación del Estado franquista: ver 
Morir, matar, sobrevivir…, Presentación y p. 8. Finalmente, y sin ánimo de extendernos demasiado, Javier 
Rodrigo profundiza en la utilización que la dictadura hizo de la violencia para concluir que es imposible eliminar 
la variable de la violencia al buscar la naturaleza política del régimen y la explicación de su larga duración. El 
régimen utilizó una casi infinita gama de violencia y construyó el “consenso” pasivo con el terror y la coerción. 
Fue una política de Estado que denotó el grado antidemocrático del poder y que determinó la relación de la 
dictadura con la ciudadanía, convirtiéndose en un canal de comunicación con el poder. J. Rodrigo, Hasta la 
raíz..., p. 161-183.
22  M. Richards, Un tiempo de silencio..., p. 30-33. 
23  Un mecanismo muy eficaz en la consecución de este objetivo fue la justicia ordinaria. Es una línea de 
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Con el objetivo de eliminar de raíz todo aquello que representaba la anti-España, la 
represión alcanzó sobradamente el cariz de un verdadero escarmiento colectivo. Fue un 
escarmiento contra el espectro social que había apoyado a la República. Aunque eran 
un grupo heterogéneo, los vencidos compartieron en muchas ocasiones algo más que 
el espectro político en el que se desenvolvían o la humillación sufrida en las cárceles. 
Compartían otro tipo de lazos más cercanos, sobre todo en el caso de los pueblos. Eran 
familiares, vecinos o, al menos, conocidos. Los efectos de este escarmiento colectivo 
marcaron la vida cotidiana de muchas familias. Pero si la represión complicó la solidaridad 
por la precariedad general de la población vencida no es menos cierto que también la 
fomentó. En la mayoría de casos consultados esa miseria fue compartida. Las familias 
crecieron para acoger a sus miembros más vulnerables, convirtiéndose en verdaderos 
refugios de solidaridad, en el punto de referencia para sobrevivir, además de una forma de 
resistir al régimen. 

¿Quiénes fueron los que sufrieron en primera persona –o segunda– esa conjugación 
de miseria y violencia? Los expedientes de responsabilidades políticas pueden darnos 
pistas al respecto. Pese a su evidente parcialidad y la desigualdad entre unos y otros, nos 
aproximan a las víctimas de dos nefastas realidades que no se dieron por separado, sino 
que parecían habérseles reservado especialmente. De nuevo, vayamos por partes. 

2. MUJERES EN UNA SITUACIÓN “ALGO PRECARIA”

La vertiente económica de la legislación represiva franquista se materializó en el expolio 
legal que supuso la aplicación de la Ley de responsabilidades políticas. Esta ley completó y 
complementó en el plano económico la aniquilación del enemigo, suponiendo una verdadera 
arma de marginación económica. Las consecuencias o efectos de esta jurisdicción especial 
–otra más– no deben analizarse de forma aislada, sino dentro del espiral de miseria, control 
y humillación que sufrió una parte de la población española. El pago de las “culpas” por parte 
de los perdedores de la guerra ahondaría en la distinción socioeconómica entre vencedores 
y vencidos, a la par que legitimaba la “cruzada”24 y suponía una eficaz herramienta de 
control y amedrentamiento25. 

El artículo 4 de la ley recoge los 17 supuestos para hallarse incurso en responsabilidad 
política. La indeterminación y la ambigüedad recorren esta relación de posibles culpables, 
lo cual permitía que un gran número de personas cupiesen en el centro de la diana y dejaba 
al Gobierno la capacidad de regular la intensidad de la represión atendiendo a criterios 
políticos. Al final, sólo parecían ser libres de toda culpa aquellos que pudiesen demostrar 
una adhesión sin fisuras. Demostración que debía realizarse ante unos Tribunales con un 
gran margen de interpretación y actuación y que, a la postre, presentaban un marcado perfil 
político. 

investigación pionera y que ha demostrado una enorme fecundidad, ver C. Mir, Vivir es sobrevivir. Justicia, 
orden y marginación en la Cataluña rural de posguerra, Lleida, Editorial Milenio, 2002. 
24  M. Álvaro Dueñas, “Por ministerio de la Ley y voluntad del Caudillo”. La Jurisdicción Especial de 
Responsabilidades Políticas, Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2006.
25  Para el análisis de la Ley de responsabilidades políticas como una herramienta de control y escarmiento 
colectivo es fundamental acudir a Repressió económica i franquisme: l´actuació del Tribunal de Responsabilitats 
Polítiques a la província de Lleida, Barcelona, Publicacions de l’Abadia de Montserrat, 1997. Al terror que 
provocaba una posible sanción, se unieron otros elementos como la larga duración de los procesamientos 
debido al colapso de la jurisdicción –lo cual alargó la angustia– o la fuerte coacción que suponía la visita por 
el vecindario de las autoridades locales. 
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El objetivo económico de la ley resulta más que evidente si tenemos en cuenta que las 
sanciones económicas son las únicas que debían imponerse siempre y que no dependían 
de la calificación de los fallos. Según el artículo 13, más que la “gravedad de los hechos 
apreciados”, debía tenerse en cuenta esencialmente “la posición económica y social del 
responsable y las cargas familiares que legalmente esté obligado a sostener”. La sanción 
perdía su carácter personal al afirmarse las multas económicas como “transmisibles a los 
herederos que no hayan repudiado la herencia”. Aún más, eran las únicas imprescriptibles. 

Los jueces instructores debían recabar la información necesaria para que los tribunales 
pudiesen determinar “la posición económica y social” del encartado en cuestión. Así, en 
aquellas ocasiones en que los procesados venían condenados de antemano –caso de 
aquellos condenados por la jurisdicción militar26– los jueces se convertían en sabuesos 
dedicados a rastrear cualquier posible botín a sustraer. Las providencias acaban 
convirtiéndose en actuaciones rutinarias y burocratizadas destinadas a pedir –o reiterar 
dicha petición– informes económicos a las autoridades, declaración jurada de bienes a los 
inculpados y la publicación en los Boletines Oficiales de los respectivos anuncios. 

Esta ingente búsqueda no siempre fue coronada con éxito. La profunda depuración de 
responsabilidades que se pretendía llevó a casos esperpénticos como que se abriera un 
expediente a “los hermanos Ángeles y la mujer de Pérez”27 o a una tal “Azucena Pérez”28. 
Las indagaciones de los jueces quedaban entonces en saco roto. Lo mismo sucedía cuando 
la encartada se encontraba en paradero desconocido para las autoridades de su localidad 
natal o de la última vecindad conocida durante la guerra. Finalmente, el colapso de la 
jurisdicción y la reforma de 1942 llevó a que muchos expedientes apenas contuvieran las 
providencias iniciales y quedasen en suspenso hasta la llegada del sobreseimiento del 
expediente por la autoridad competente en cada momento29. Estos condicionantes, entre 
otros, determinan una desigualdad notoria en la riqueza informativa de los expedientes. 
Pese a todo, la jurisdicción de responsabilidades políticas generó una documentación 
que nos ofrece valiosas pistas sobre la situación familiar y económica de aquellos que la 
sufrieron. En un primer bosquejo de los expedientes conservados en el Archivo del Reino 
de Valencia puede observarse rápidamente el bajo perfil socioeconómico de la mayoría 
de inculpados. Hilando más fino en algunos de ellos –en este caso los correspondientes a 
mujeres– es grotesco concebir que pudiesen hacerle frente a una sanción económica por 
mucho que ésta se acomodase a sus circunstancias socioeconómicas.

La insolvencia de los encartados fue lo bastante habitual como para que la alcaldía de 
Valencia se sirviera de un impreso normalizado para responder a la petición de informes 
urgentes “sobre los bienes de pertenencia que se le conozcan al encartado”. Variando 

26  A. Barragán Moriana, Control social y responsabilidades políticas: Córdoba (1936-1945), Córdoba, El 
Páramo, 2009, p. 211. Esta constatación sería extensible a la investigación realizada. Una alarmante mayoría 
de los expedientes contra mujeres que se conservan en el Archivo del Reino de Valencia se inician por un 
consejo de guerra anterior. Con ello se vulneraba un principio jurídico elemental al juzgarse dos veces por el 
mismo hecho. 
27  Expediente de Responsabilidad Política contra los hermanos Ángeles y la mujer de Pérez. Archivo del 
Reino de Valencia (a partir de ahora: ARV), fondo de Carlet, caja 4.255/2.
28  Expediente de Responsabilidad Política contra Azucena Pérez. ARV, fondo de Valencia, caja 4.089/37. 
29  Al plantearse la necesidad de terminar con lo que ya era un problema evidente, uno de los criterios 
empleados es sintomático de la naturaleza económica de la Ley: el artículo 8 de la Ley de 1942 preveía 
el “sobreseimiento automático de los expedientes cuando la valoración de bienes practicada suponga bien 
la insolvencia del inculpado (…) o cuando el conjunto de sus bienes fuese de un valor inferior a 25.000 
pesetas”. La aplicación de la reforma de 1942 condicionó negativamente la riqueza informativa, consecuencia 
fundamental si tenemos en cuenta que algunos ni se habían iniciado o los trámites practicados eran escasos. 
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únicamente nombre y apellidos de los encausados, se informaba “que a dicho nombre no 
aparece antecedente alguno que haga referencia a lo que se solicita en el mencionado 
oficio”. También el “ayuntamiento nacional” de Alginet empleó reiteradamente una fórmula 
de vocabulario administrativo para señalar el bajo perfil económico de aquellos de los 
que se solicitaba información: “consecuente con el oficio de US (…), tengo el honor de 
manifestarle que consultados los antecedentes obrantes en la secretaria municipal y de los 
que he podido adquirir sobre el particular resulta que la encartada en sumario de RP (…) no 
se le conocen bienes de ninguna clase ni paga contribución por ningún concepto”.

Las demás autoridades de la localidad30 debían también responder a esta petición. 
Habitualmente, las “fuerzas vivas” del pueblo –vivas porque no se morían de hambre–, 
cumpliendo con la “precedente superior orden” y “hechas las averiguaciones convenientes 
por la fuerza de este puesto” informaban que “a dicha individua no se le reconocen bienes 
de fortuna de ninguna clase”. Dadas las circunstancias, se permitían “omitir la relación 
valorada de bienes que se interesa”. Fórmulas parecidas se repiten incansablemente 
apenas variando el orden o alguna expresión. El mensaje es siempre el mismo: “de las 
gestiones practicadas resulta” que “no posee bienes de ninguna clase”, es “insolvente”, 
“nada posee”, “su posición económica [es] misérrima”, etcétera. 

Harto frecuente es que estas autoridades –no sabemos si por empatía o por argumentar 
de alguna manera la información referida– añadan conceptos como la precariedad en 
sus escritos. Señalan la posición económica “algo precaria” o “muy precaria” tanto de las 
encartadas como de sus familiares. Significativas son también otras expresiones empleadas 
profusamente que vienen a señalar lo mismo: “pobre de solemnidad”, “vive en la mayor 
miseria”, “viviendo muy humildemente” o “son pobres, de familia humilde”. En el caso de que lo 
tuvieran –volveremos sobre ello después– contaban “como medio de vida únicamente [con] 
su trabajo”. Sólo con estas breves expresiones podemos deducir las espantosas condiciones 
de vida a las que se enfrentaron las mujeres pertenecientes al bando de los vencidos en la 
inmediata posguerra. Pero hay más. Cuando las argumentaciones se extendían se llegaban 
a revelar situaciones de indigencia verdaderamente calamitosas. Diferentes circunstancias 
podían agravar o aliviar la simple supervivencia –deudas, situación familiar, trabajo…– y 
aparecen como argumento para señalar la miseria que envolvía su existencia. 

Además de negar la existencia de bienes muebles o inmuebles de valor, estas mujeres 
o las autoridades locales corroboraban la escasez predominante entre estos sectores más 
empobrecidos. O no tenían absolutamente nada o se trataba únicamente de “algunos enseres 
familiares o caseros de escasísimo valor y muy deteriorados”31, o “únicamente los muebles 
y ropas de uso”32. En el menor de los casos, tenían en propiedad una casa-habitación en 
la que disponer de sus escasas pertenencias. Más habitual era vivir realquilados, en unas 
condiciones de hacinamiento y escasez de higiene que favorecían la aparición y propagación 
de enfermedades infecciosas. María Martínez vivía “en unión de las otras dos hijas y el 
esposo” como realquilada “con otro matrimonio”. No disponían de más ingresos que el 

30  El artículo 48.2 señalaba las autoridades a las que debía requerirse información. Esto eran “Alcalde, Jefe 
local de Falange Española Tradicionalista y de las J.O.N.S., Cura Párroco y Comandante del Puesto de la 
Guardia Civil del pueblo en que aquél tenga su vecindad o su último domicilio”. En caso de tratarse del vecino 
de una capital de provincia “se redamarán también de la Jefatura Provincial de Policía”. 
31  Expediente de Responsabilidad Política contra María Martínez Castillo. ARV, fondo de Valencia, caja 
4.078/30.
32  Expediente de Responsabilidad Política contra Carmen García de Castro y García de Castro. ARV, fondo 
de Valencia, caja 4.109.
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trabajo del marido, si bien “en la actualidad [1945] se encuentra enfermo y no trabaja”33. 
También Guadalupe Soria y su familia “vivían en calidad de realquilados” pagando 50 
pesetas mensuales. Francisco Silla, su marido, trabaja como zapatero “remendón” y percibe 
un jornal de 13 pesetas diarias”. Tienen dos hijas solteras, trabajando la más pequeña –17 
años– “en una fábrica por cuyos servicios cobra 4 pesetas diarias”34. 

Pese a que no podemos acercarnos más que mínimamente a las unidades familiares 
que pudieron darse en la posguerra35, no es menos cierto que la documentación constata 
el crecimiento de las familias, fruto de la apremiante necesidad de subsistir. La miseria 
fue compartida en un momento en que la solidaridad era imprescindible para sobrevivir. 
No son pocas las mujeres solteras que vivían en casa de sus padres y hermanos quienes 
las mantenían. Tras salir en libertad condicional, Julia Galán vuelve a vivir con sus padres 
a su pueblo natal, quienes “le facilitad lo necesario para vivir”36. Carmen Villatoro “vive 
en compañía de su madre y un hermano de la encartada que es quien sostiene, con sus 
ingresos como empleado de una casa de películas, a toda la familia”37. Asunción Giner vive 
“en compañía de sus padres y hermanos”. Por su parte, de Amelia Gayan, la Guardia Civil 
señala que “en cuanto a bienes no posee ninguno y vive con su hermano, y pasa con el 
jornal de éste, que lo es de los corrientes del campo”38. En la misma situación se encuentra 
Petra Martínez, “recogida por una hermana por encontrarse enferma”39. 

También matrimonios con hijos se ven obligados a recurrir a la ayuda familiar, bien 
sea de padres o –en caso de una avanzada edad– de alguno de sus hijos. Luis Calaforra 
y Josefa Torralva viven “a merced” de los padres de él quienes disponen de una casa de 
comidas –hipotecada– que da unas 100 pesetas diarias. Los ayudan sin percibir sueldo 
alguno, “teniendo que vivir de lo que su padre les da”. Tienen a su cargo una hija adoptiva 
de 11 años y al padre de ella. Además, tienen deudas acumuladas por un valor de 2000 
pesetas40. Recogida “al amparo de su anciana madre” y con una hija de nueve años vive 
María Arellano, a quien “no puede ni siquiera mantener por carecer de trabajo”. Lo poco 
que tenía fue destruido por un bombardeo, “teniendo que dormir en una cama que ha sido 
dada”. Finalmente, la misma María acaba alegando que su desamparo es completo debido 
a que “la enfermedad de su marido agotó sus escasos recursos, teniendo que ser recluido 
en un sanatorio en donde murió”41. Caso contrario es el de Luisa Murgui. Vive “a expensas 

33  Expediente de Responsabilidad Política contra María Martínez Castillo. ARV, fondo de Valencia, caja 
4.078/30.
34  Expediente de Responsabilidad Política contra Donato Serrano Martínez, Francisco Brocal Mores, 
Francisco Silla Peris y Guadalupe Soria Alabajos. ARV, fondo de Valencia, caja 4.078/50.
35  La información sobre la situación familiar de las encartadas no es completa. Los hijos que se declaraban 
solían ser los menores y con ello, además, no se reflejaba totalmente la unidad familiar –puesto que podían 
convivir con otros parientes. G. Sánchez Recio, Las responsabilidades políticas en la posguerra española. El 
partido judicial de Monóvar, Alicante, Universidad de Alicante, 1984, p. 12. 
36  Expediente de Responsabilidad Política contra Julia Galán Cabellos. ARV, fondo de Valencia, caja 
4.082/12.
37  Expediente de Responsabilidad Política contra Carmen Villatoro Ortega. ARV, fondo de Valencia, Caja 
4.081/45.
38  Expediente de Responsabilidad Política contra Amelia Gayan Aguilar. ARV, fondo de Sagunto, caja 
5.965/25.
39  Expediente de Responsabilidad Política contra Petra Martínez Ruiz. ARV, fondo de Carlet, caja 4.248/43.
40  Expediente de Responsabilidad Política contra Luis Calaforra Herrero y Josefa Torralva Vicente. ARV, 
fondo de Valencia, caja 4.086/5. 
41  Expediente de Responsabilidad Política contra María Arellano Arellano. ARV, fondo de Valencia, caja 
4.109/2
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de su hija –quien tiene una tienda de comestibles– “aportando la referida su trabajo”. Su 
marido, Francisco Romero, “no trabaja por enfermedad y debido a la edad”. Una segunda 
hija del matrimonio “ayuda en las labores de casa en la misma de su hermana”. Le debe a 
su yerno el alquiler de la habitación desde que estuvo detenida, así como la manutención 
suya y de su hija42. 

Esta miseria compartida entre los miembros de la unidad familiar no siempre era posible, 
sobre todo si mediaba una condena a muerte o la desaparición de un ser querido. Entonces, 
al dolor se unía la apremiante necesidad de seguir viviendo. Predominan en este sentido 
los casos de mujeres viudas o con los maridos encarcelados, tanto convertidas en cabeza 
de familia y con hijos pequeños como sobreviviendo junto a alguno de sus hijos. Remedios 
Igual, viuda de de 54 años, “vive con su hija que la protege”43. También Concepción Navarro 
vive “a expensas de un hijo (…) padre de nueve hijos, seis de los cuales son de escasa 
edad”. Isabel Calabuig e Isabel Terol –madre e hija– fueron condenadas en Consejo de 
Guerra a 12 años y un día –posteriormente se les rebajaría a 8 años–. En enero de 1944 
se encuentran ya en libertad condicional. El padre –“Agente de Policía rojo” – está en la 
cárcel “esperando la ejecución de la pena de muerte”. Un hijo “dirigente rojo” se encuentra 
desaparecido. Madre e hija –más otra hija de 7 años– viven “recogidas por amistad” y 
subsisten “en la mayor miseria” con un puesto de verduras en el Mercado Central44. También 
María Caplliure vivía “recogida caritativamente”. Con el marido en la cárcel, se dedicaba “a 
lavar ropa para ganar el sustento suyo y el de una hija de seis años llamada María”45. 

En los peores casos no se contaba con ayuda familiar o los hijos al cargo eran tantos 
que el día a día se convertía en una lucha cuerpo a cuerpo con la muerte. Remedios Mares, 
viuda, vivía en un refugio de la carretera de Barcelona junto a sus siete hijos. Obviamente 
“carece en absoluto [de bienes] tanto ella como los familiares más allegados que con ella 
viven” y sus deudas son “muchas”. Donato Serrano habita en una “chabola instalada bajo el 
puente viejo de Nazaret” junto a su mujer, un hijo y siete hijas. Malviven con las 12 pesetas 
diarias que gana en un almacén de embutidos y con las 3-4 pesetas de tres de ellas por 
su trabajo en una fábrica46. Isabel Ortiz, viuda, atiende las necesidades de los hijos que 
le quedan –nueve– “con lo que la declarante gana haciendo servicios domésticos en las 
casas”. Cuentan además con la pequeña ayuda económica de dos ellos. 

Otras circunstancias como el paso por la cárcel o las deudas recrudecían más si cabe 
la supervivencia. De hecho, la misma estancia en establecimientos penitenciario fue un 
condicionante importe a la hora de contraerlas. Podían verse obligadas a adeudarse incluso 
por “el vestido, el calzado y la manutención durante los años de reclusión”47. También Amparo 
Alcañiz “para atender a las necesidades de su esposo, también detenido, y a las propias, 
ha contraído deudas por valor de mil quinientas pesetas”. Si alguien saldó esta deuda fue 

42  Expediente de Responsabilidad Política contra Luisa Murgui Alexandre. ARV, fondo de Valencia, caja 
4.100.
43  Expediente de Responsabilidad Política contra Remedios Igual Gómez. ARV, fondo de Valencia, caja 
4.089/29.
44  Expediente de Responsabilidad Política contra Isabel Terol Calabuig, Isabel Calabuig Mora y Antonio 
Alcalá Preciado. ARV, fondo de Valencia, caja 4.100. 
45  Expediente de Responsabilidad Política contra María Caplliure Forés, Francisco Barat Valero y Elías 
Gallego Climent ARV, fondo de Valencia, caja 4.088/17.
46  Expediente de Responsabilidad Política contra Donato Serrano Martínez, Francisco Brocal Mores, 
Francisco Silla Peris y Guadalupe Soria Alabajos. ARV, fondo de Valencia, caja 4.078/50.
47  Expediente de Responsabilidad Política contra Carmen Blasco Sanmiguel. ARV, fondo de Valencia, caja 
4.099. 
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su marido pues ella falleció en la cárcel48. Los hijos de estas mujeres se convertían también 
en víctimas de su condición de presas políticas. Podían estar con ellas en las cárceles49 o 
fuera a cargo de algún familiar. Si, debido a la situación familiar, nadie podía hacerse cargo 
de ellos podían acabar en un asilo “por no tener quien le atienda”50. 

Una vez fuera, ellas y sus familiares más próximos podían llegar a contraer deudas 
por el alojamiento o la comida, tanto con personas concretas como en las tiendas de la 
localidad. Éstas aparecen reflejadas en la relación jurada de bienes que debían presentar al 
juez instructor. Las encartadas podían señalar vagamente que tenían “algunas” o “muchas” 
o especificar que tenían “varias deudas de carácter particular que en conjunto ascienden 
a unas dos mil pesetas”51. Desde luego, las cantidades adeudadas llegaban a alcanzar 
cifras desorbitadas para la capacidad económica de estas personas. La mayor cantidad 
entre los expedientes analizados es la contraída por Teresa Navarro y su marido. Deben 
3.000 pesetas a dos particulares, sin especificarse la razón de la misma. Tienen dos hijos 
de seis y tres años a quienes mantienen con el jornal que gana él como electricista en una 
compañía de energía eléctrica. Dicho sueldo es desconocido por parte de las autoridades 
“pero se calcula en unas 3.000 a 4.000 pesetas anuales”52. 

Cuando ellas o alguno de los informantes referían la existencia de propiedades, por escasas 
que éstas fueran, la instrucción del expediente se convertía en una búsqueda exhaustiva digna 
de un sabueso para determinar una posible multa. Los expedientes se llenan de providencias 
que ordenan tasaciones, declaraciones e informes meticulosos de las autoridades. Francisca 
García y su marido, tienen como bienes matrimoniales una casa-habitación, una viña, dos 
vacas, una mula con carro y tres cabras. Las valoraciones difieren entre las autoridades y 
ella, incluso ella se desdice de la primera cifra que da: 41.500 pesetas. Tanto la casa como 
la viña las tienen hipotecadas y deben 5.200 pesetas –contando los intereses–. El Tribunal la 
sanciona al pago de 13.500 pesetas. Aunque presenta recurso de alzada –algo poco habitual 
y para lo que posiblemente recibió asesoramiento externo a la familia– éste es desestimado. 
Sí se le concede el pago a plazos. Paga el inicial y los tres primeros plazos. En el expediente 
no consta ni el cuarto ni el sobreseimiento del Juzgado de Ejecutorias53. 

Josefa Cervera posee también una pequeña casa habitación que ella valora en 
el momento de su adquisición en 9.000 pesetas. Pese a la inversión de 2.000 pesetas 
realizada en la vivienda, la misma Josefa indica que este valor inicial no puede superarse 
“por tratarse de un piso interior de condiciones deficientes” y porque adeuda por gastos de 
la vivienda 6.260 pesetas. Además, el usufructo del piso pertenece a su madre, también 
encausada por responsabilidades políticas aunque su expediente no se haya conservado. 
Se le impone una multa de mil quinientas pesetas que nunca llega a abonar54. 

48  Expediente de Responsabilidad Política contra Amparo Alcañiz Herrero. ARV, fondo de Valencia, caja 
4.093/2. 
49  Expediente de Responsabilidad Política contra Josefina Moreno Miret. ARV, fondo de Sagunto, caja 
5.954/30. 
50  Expediente de Responsabilidad Política contra Josefa Longeira Valles. ARV, fondo de Sagunto, caja 
5.958/24. 
51  Expediente de Responsabilidad Política contra Juan Tormo Herrero, Vicente Isabel Aguado, Josefa Juste 
Josefa, María Tomás Martínez e Inés Sagreras Pascual. ARV, fondo de Valencia, caja 4.098.
52  Expediente de Responsabilidad Política contra Teresa Navarro Domingo. ARV, fondo de Sagunto, caja 
5.959/34.
53  Expediente de Responsabilidad Política contra Francisca García Blasco. ARV, fondo de Carlet, caja 
4.245/9.
54  Expediente de Responsabilidad Política contra Josefa Cervera de los Ángeles. ARV, fondo de Carlet, Caja 
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En otros casos, pese a la existencia de bienes no hay sanción económica, bien por el 
colapso de la jurisdicción, bien por la llegada de la reforma de 1942 y el correspondiente 
sobreseimiento según el artículo 8. Enrique Bruno Ferrato fue condenado a muerte. Su 
esposa, Lourdes Guinart lo fue a seis años y un día y también sufrió un proceso por 
responsabilidades políticas. Tenían un hijo que en 1943 contaba 7 añitos. En los expedientes 
de ambos –van por separado en este caso– las autoridades informan de que poseen una 
casa valorada en unas 10.000 pesetas y añaden que es “de conocimiento general” que fue 
“edificada en período rojo con materiales procedentes de incautaciones y robo en su mayor 
parte”. El expediente de Enrique será sobreseído por la Audiencia en virtud del artículo 8. 
El de Lourdes lo será ya por la Comisión Liquidadora55. 

Pagaran o no debemos tener en cuenta que la capacidad represiva de la sanción 
económica no radicaba sólo en su ejecución, sino también, en su amenaza para las 
condiciones de vida de las familias afectadas. En ningún caso podemos relativizar la 
importancia de la Ley de Responsabilidades Políticas como instrumento represivo. Sólo el 
inicio de un procedimiento de esta naturaleza cumplió una finalidad intimidatoria56. Al temor 
a una posible sanción se unían las consecuencias que en su vida diaria podían tener las 
diligencias practicadas por los jueces instructores. Ir a declarar o a presentar la relación 
jurada de bienes podían suponer la pérdida de un jornal. Por su parte, las autoridades, para 
la realización del preceptivo informe rondaban, por el domicilio de las encausadas –con el 
consiguiente efecto coercitivo–, donde siempre había alguna portera, vecino “de orden” o 
“persona de confianza” dispuesta a colaborar. 

3. LO COMIDO POR LO SERVIDO

En mayo de 1943, una comandancia de la Guardia Civil de Madrid informaba al juez 
instructor que Iluminada Grima, soltera, no contaba con más ingresos que “los que se 
proporciona con su trabajo de costurera”57. De Guadalupe Soria el ayuntamiento de Torrente 
indica en enero de 1945 que “vive de los medios que adquiere su esposo que trabaja como 
zapatero “remendón” en Valencia”58. Expresiones parecidas se repiten una y otra vez en 
los expedientes. Pero no esto debemos llevar a engaño. Con las breves indicaciones del 
epígrafe anterior se comprueba que contar “con la fuerza de su trabajo” no era suficiente 
para capear el temporal. Disponer de un medio de vida no garantizaba la posibilidad de 
sobrevivir. Hay que tener en cuenta que “la instauración del régimen franquista comportó un 
empeoramiento extraordinario de la vida cotidiana de los asalariados”, porque se produjeron 

4.244/7.
55  Expediente de Responsabilidad Política contra Enrique Bruno Ferrato. ARV, fondo de Sagunto, caja 
5.962/8. ARV. Expediente de Responsabilidad Política contra Lourdes Guinart Puchol. ARV, fondo de Sagunto, 
caja 5965/23.
56  En un momento de penuria económica extrema, los estudios en Lleida han constatado bastamente la 
intimidación que suponía el miedo a la apertura de un expediente de responsabilidad política. Por ello, la 
eficacia de la Ley de responsabilidades políticas se ha de mirar de forma especial en relación con los “efectos 
no contables”: destrucción moral, amnesia colectiva, sentimientos de temor, humillación e impotencia… En 
definitiva, contribuyó de forma significativa con la desmovilización de la población vencida. Ver Repressió 
económica i franquisme…p. 355-367. 
57  Expediente de Responsabilidad Política contra Iluminada Grima Solanes. ARV, fondo de Valencia, caja 
4.085/32.
58  Expediente de Responsabilidad Política contra Donato Serrano Martínez, Francisco Brocal Mores, 
Francisco Silla Peris y Guadalupe Soria Alabajos. ARV, fondo de Valencia, Caja 4.078/50.
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“nuevas condiciones laborales” y sobre todo disminuyó “el poder adquisitivo en un marco de 
escasez generalizada”, de modo que, en la década de los cuarenta, los salarios estuvieron 
siempre por debajo de los precios, no alcanzándose los niveles de preguerra, tal y como han 
estudiado C. Molinero y P. Ysás59. Con salarios bajos –cuando no exiguos o irrisorios– las 
clases populares tuvieron que hacer frente a los desorbitados precios del mercado negro, 
dada la ineficacia del sistema de racionamiento. En el caso de Palma, por ejemplo, el coste 
de la vida se multiplicó por cinco entre 1936 y 1949, mientras que los salarios únicamente 
se triplicaron. Es más, para apreciar hasta qué punto se hundió el poder adquisitivo de 
los trabajadores hay que tener en cuenta que la mayor inflación se dio en los productos 
alimenticios y que la práctica totalidad de las familias debían recurrir al mercado negro para 
completar su dieta60. 

Como se expuso al inicio, vencedores y vencidos contaron con estrategias e instrumentos 
bien distintos para hacer frente a las adversidades. Además de la benevolencia mostrada ante 
prácticas corruptas o la concesión de licencias y pensiones, el trabajo fue concebido como 
un botín de guerra para los vencedores de la guerra. Si hubo un sector en el que los puestos 
se utilizaron para premiar a los afines ése fue el funcionariado público. Una Ley de agosto 
de 1939 restringió las oposiciones y concursos. El 80 % de las “vacantes” queda reservado 
para excombatientes, familiares de los mártires, etcétera. Para acceder al 20 % restante 
tenía que demostrarse la lealtad. Las actuaciones en el terreno laboral persiguieron un doble 
objetivo. Por un lado privar del trabajo y los medios de vida a los desafectos, castigarlos a la 
marginación. Por otro, asegurar el puesto de trabajo a los colaboradores de la dictadura. Pero 
el resultado de esta política laboral fue todavía más allá puesto que el clientelismo que se 
derivó lo convirtió en un factor de cohesión entre los vencedores, hasta el punto de que puede 
ser considerado como uno de los pilares del apoyo duradero a la dictadura61. 

Las “vacantes” eran el resultado de la exhaustiva depuración llevada a cabo en el 
ámbito laboral, sobre todo en el público pero también en el privado. Estos procesos de 
depuración presentaban todo tipo de irregularidades hasta el punto que la ausencia de 
garantías para los encausados era total62. Las depuraciones y la aplicación de la Ley de 
responsabilidades políticas se convirtieron en dos potentes herramientas –complementarias 
entre sí– de marginación económica. La privación de las escasas propiedades y del que 
había sido su medio de vida –además del paso frecuente por cárceles y el riguroso control- 
les negaban la posibilidad de rehacer sus vidas tras la guerra. Carmen García de Castro 
informaría al juez instructor en su declaración jurada de bienes que “por sentencia judicial, 
me encuentro apartada de la profesión que desempeñé hasta 1939, en la enseñanza”. 
En efecto, poco antes de que se cumpliera un mes de la entrada de las tropas franquistas 
en Valencia, el Servicio Nacional de Enseñanza Primaria suspendió provisionalmente a 
Carmen García de Castro y a dos profesoras más de su cargo en la Escuela Normal. El 
14 de enero de 1941, tras el correspondiente dictamen de la Comisión Superior, el BOE 
publicó la sanción definitiva: la separación del servicio y su bajada en el escalafón. No 
volvió a ejercer. Su esposo, Manuel Calderón, fue sancionado por la empresa Cross con el 
traslado a Andalucía. Se le acusaba de hacer colaborado con el comité de incautación por 
haber continuado trabajando con ellos durante la guerra. La dirección general de Seguridad 
de Málaga informa que su sueldo mensual es el de 1.250 pesetas63.

59  C. Molinero y P. Ysas, “Las condiciones de vida y laborales...”, p. 1-6. 
60  D. Ginard, “Las condiciones de vida durante el primer franquismo...”, p. 1112. 
61  J. Casanova: “Una dictadura de cuarenta años...”, p. 30
62  R. C. Torres Fabra, “La repressió franquista al País Valenciá. Aproximació a una realitat multiforme”, en P. 
Pagés (dir.), Franquisme i repressió. La repressió franquista als Països Catalans, Valencia, PUV, 2007, p. 117
63  Expediente de Responsabilidad Política contra Carmen García de Castro y García de Castro. ARV, fondo 
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Para Teresa Navarro “el director general de Sanidad ha dispuesto la separación 
de la misma como practicanta con pérdida de todos los derechos en su carrera”. Sigue 
viviendo en Serra “pero expulsada”64. El marido de Ángeles Coma, como consecuencia 
de la depuración, es trasladado a Lérida en su cargo de cartero. Allí “falleció dejando a 
su mujer la pensión de 130 pesetas”. Son sus únicos ingresos mensuales65. Apartados o 
no del que había sido su medio de vida, asegurarse un sustento “digno” en una situación 
laboral complicada y dada su condición de vencidos podía llegar a convertirse en una meta 
inalcanzable. Las autoridades locales o los mismos encartados informan de su situación de 
parados o de que perciben el jornal “cuando trabajan”. 

En este ya de por sí complicado contexto, las mujeres vencidas debieron hacer frente 
además a un fuerte discurso patriarcal que ansiaba restituirlas a su “destino natural”. El 
modelo de mujer franquista rescataba el discurso de la división de esferas decimonónico, 
discurso que recogía –entre otros- la sumisión al padre o al marido y la diferencia cualitativa 
entre hombres y mujeres. Igualmente, dada la connivencia Iglesia-Estado, el nuevo modelo 
de mujer-madre-esposa se equiparará al de la buena cristiana. Además de la empatía, 
la emotividad o las carencias intelectuales, las mujeres serán “naturalmente” piadosas, 
devotas, recatadas, modestas y sumisas. La mujer debía inclinarse “por naturaleza” al 
cuidado del hogar y de los hijos y su ámbito de actuación sería el privado. 

La política franquista respecto a las mujeres tendría dos vertientes: si por un lado las 
políticas represivas afectaron a la mujer como sujeto, por otro las medidas protectoras 
afectaron a la familia66. A las motivaciones de cariz puramente ideológico se unieron otro 
tipo de causas. El vacío demográfico dejado por la guerra civil requería de las mujeres 
una función reproductiva intensa. Por su parte, un mercado laboral poco dinámico fue la 
causa estructural que originó las cortapisas legales, ideológicas y culturales que evitaron el 
acceso de las mujeres a los puestos de trabajo67. 

El resultado fue la aprobación de toda una serie de medidas legislativas que las 
“fajaban”68 legalmente y la puesta en práctica políticas que dificultaban su acceso al 
ámbito público. En el terreno laboral, se les imposibilita adquirir una formación profesional 
adecuada o se las excluye de ciertas actividades. La repetida fórmula de “libertar a la mujer 
casada del taller y de la fábrica” dejaba claro ya en 1938 la voluntad de restringir el trabajo 
femenino. Ese mismo año, la orden sobre “trabajo de la mujer y del niño” continuó con 
las limitaciones. Posteriormente se implantó la obligatoriedad de abandonar el puesto de 
trabajo al contraer matrimonio –ley de reglamentaciones de 1942–, la necesidad de un 
permiso marital para trabajar o la posible negación a cobrar directamente el salario –ley de 
contratos de trabajo–. Como señala Susana Tavera, la abierta política natalista del régimen, 
requería de la discriminación laboral para asegurar la sumisión y la total dedicación de las 
mujeres a la familia69. De esta forma, si por un lado se evitaba cualquier posible desviación 

de Valencia, caja 4.109. M. C. Agulló Díaz, Mestres valencianes republicanes, Valencia, Universidad de 
Valencia, 2008, p. 137-138. 
64  Expediente de Responsabilidad Política contra Teresa Navarro Domingo. ARV, fondo de Sagunto, caja 
5.959/34.
65  Expediente de Responsabilidad Política contra Ángeles Coma Aguilar. ARV, fondo de Valencia, caja 
4.083/16.
66  C. Molinero, “Mujer, franquismo, fascismo...”, p. 109. 
67  G. Di Febo, Movimiento y resistencia de mujeres en España, 1936-1976, Barcelona, Icaria, 1979, p. 129-
130. 
68  S. Tavera, “Mujeres en el discurso franquista...”, p. 248-249. 
69  Ibid. p. 248. 
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de su papel como madres, por otro se premiaba su capacidad reproductora. Las mismas 
leyes recogían la concesión de una “dote nupcial” a cambio de que las mujeres dejaran de 
trabajar al casarse. Además, entre otras medidas, el régimen premió la cantidad de hijos 
con los subsidios familiares a partir del segundo hijo o el mayor salario del varón a mayor 
cantidad de hijos. 

El discurso de género franquista se refería a las mujeres como un todo indeterminado 
sin tener en cuenta condicionantes de tipo social o económico. Sin embargo, como suele 
decirse, la realidad superó a la ficción. No todas las mujeres españolas, ni mucho menos, 
podían disfrutar del honor de representar su excelso papel de “ángel del hogar” y “perfecta 
mujer casada”. En el difícil contexto de la posguerra y víctimas –directas o indirectas- de una 
encarnizada represión, las mujeres vencidas se vieron obligadas a seguir saliendo a la calle 
para asegurar su supervivencia y la de los suyos. En esos excesivos casos de fallecimiento 
–bien por enfermedad, bien como consecuencia de la represión– o encarcelamiento del 
varón, la mujer pasaba a erigirse en cabeza de familia. Su jornal –considerado como 
complementario– se convertía entonces en el único sustento de la familia, o en el principal 
si contaba con la ayuda de algún hijo más mayor. Abocadas al mundo laboral se estrellaron 
contra “la absoluta precarización y descualificación de la mano de obra femenina”. Muchas 
mujeres de clases populares y obreras siguieron trabajando, “pero en condiciones de 
ilegalidad y clandestinidad, temporalmente o a tiempo parcial, y sin garantías ni protección 
jurídica”70. 

¿Cómo lo hacían? ¿A qué se dedicaban? Salvo excepciones, al rellenar el espacio 
“profesión” de la preceptiva declaración jurada de bienes, las encartadas responden de 
forma unánime: se dedican a “labores” o “sus labores”. Posteriormente, al referirles sus 
bienes o los de su cónyuge, optarán por dejar el espacio en blanco o continuarán reseñando 
esta ocupación con distintas expresiones. Cuando a Amelia Gayan se le inquiera acerca de 
los bienes de su cónyuge señalará que “soy soltera y los únicos beneficios que disfruto son 
los jornales que trabajo, propios de mi sexo”71. 

Sin embargo, en sus informes, las distintas autoridades locales prestarán más atención 
a concretar en qué consisten estas labores. Se constata entonces que esta expresión se 
refiere efectivamente a todo “un conjunto de trabajos, no sólo de trabajos de llevar la casa 
y cuidar de los hijos, que se daba por supuesto, sino otras labores complementarias, todas 
ellas, eso sí, relacionadas con el mundo doméstico”72. En definitiva, toda una serie de 
trabajos cuyas características fundamentales parecen ser: su adscripción al ámbito de lo 
femenino, la ausencia de reconocimiento como trabajo propiamente dicho, la eventualidad 
y la percepción de estas labores como algo complementario –un suplemento al jornal 
aportado por el varón–. Paradójicamente, esta percepción vino a dificultar enormemente el 
cumplimiento del rol que el mismo régimen les había asignado. Y es que no son pocas las 
ocasiones en que estos trabajos representaban la única aportación económica del núcleo 
familiar o, al menos, la dotación fundamental. 

Mujeres viudas o con el marido en la cárcel debieron enfrentarse a la miseria sin mayor 
salida laboral que dedicarse a “sus labores”, una profesión no reconocida como tal sino 
como algo propio de mujeres. En consecuencia, las autoridades locales omitirán el jornal 
percibido o lo recogerán, cuando se trate de una dotación “en especie”73, para dar fe de 

70  A. Aguado y M. D. Ramos, La modernización de España…
71  Expediente de Responsabilidad Política contra Amelia Gayan Aguilar. ARV, fondo de Sagunto, caja 
5.965/25.
72  P. Sánchez, Individuas de dudosa moral, Barcelona, Crítica, 2009, p. 65-66. 
73  Como señala la anteriormente citada autora, P. Sánchez, “el servicio doméstico (…) muchas veces no era 
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la miseria que envolvía su existencia. Repetimos de nuevo que pudiera ser que alcaldes, 
párrocos, policías, guardias civiles o delegados de Falange sintieran cierta empatía por 
la situación de estas personas. Pero es más probable que se tratara de una forma de 
argumentar que de ellas ningún beneficio podría obtenerse. Por otra parte, cuando el 
marido percibe jornal por su trabajo, no suele indicarse nada sobre ellas. Sin embargo, es 
más que probable que también lo hiciesen y que su trabajo fuese no sólo necesario, sino 
imprescindible en el marco de la posguerra, si es que no lo había sido siempre. Conviene 
detallar cuáles eran “sus labores”. 

Griselda Llovell, viuda, “no posee bienes, tiene la portería y el producto que saca de las 
labores que hace por las casas”. “Sus labores”, por tanto, consistían en “hacer la limpieza en 
casas particulares cuando la necesitan”. No hay mención de su posible capacidad económica 
más allá de señalar que “vive modestamente”74. La jefatura de investigación y vigilancia de 
Valencia informaba de que María Martínez “se dedica en la actualidad a asistir en casas que 
requieren sus servicios para lavar ropa y efectuar limpieza en habitaciones”. ¿Su jornal? 
“obtiene un jornal de cinco pesetas y comida, pagándole en algunas casas con la comida y 
prendas usadas”. Su marido, chófer de profesión, se encontraba desterrado en Murcia viviendo 
a expensas de su suegro. Con su trabajo, según la autoridad referida, María “contribuye a su 
sustento y el de sus hijos de 13 y 14 años respectivamente”. Desde luego, el término contribuir 
no parece el más acertado para describir el objetivo de “sus labores”75. La misma autoridad 
refiere al juez instructor que Ana Bertomeu “solamente [posee] las propinas que le daban 
los vecinos de la finca mencionada como portera que era de la misma, representando unas 
veinte pesetas mensuales, teniendo que alimentar a sus tres hijos menores y a su esposo, 
que había sido expulsado del Hospital Militar, del que era enfermero desde la liberación, el 
cual falleció hace nueve días”. Según ella, sus dos hijos mayores trabajan como ajustador 
mecánico y tapicero, sin especificarse jornal. La Guardia Civil es la encargada de confirmar 
que “vive en la actualidad en una situación muy precaria”76. 

Ana María Lerma, viuda, no necesitaba calificaciones ajenas sobre su situación. Ella 
misma “manifiesta: que carece de toda clase de bienes y rentas, atendiendo a su sustento 
y al de tres hijos menores, con su trabajo diario dedicado a lavar ropa y en los pisos, y el 
dinero que con ello consigue solo sirve para cubrir malamente sus primeras necesidades”. 
El ayuntamiento de Valencia se encarga de confirmar que “viven modestamente” y que ella 
“trabaja en faenas de su sexo”. Además va más allá y (nos) informa que “tiene dos hijos que 
trabajan en los Ferrocarriles de la Estación del Norte, ganan un jornal de 12 pesetas cada 
uno y una hija que hace las labores de la casa”. La Jefatura de Investigación y Vigilancia, 
por su parte, parece –de nuevo- no reconocer los esfuerzos laborales de Ana María pues 
señala que “vive del salario de sus dos hijos”. 

Isabel Ortiz –quien comparte expediente de responsabilidad política con la anterior– 
manifiesta también ella misma “que es viuda” y “que atiende al sustento de sus nueve hijos 
referidos con lo que la declarante gana haciendo servicios domésticos, y con la pequeña 
ayuda de su hija mayor, la de 23, y su hijo de 20”. Según la guardia civil su ingreso diario 
“por el concepto de jornal de 11’16 pesetas, profesión labores”. De nuevo, la jefatura 
de investigación y vigilancia le niega su trabajo indicando que “las actividades a que se 

remunerado, sino que se usaba como moneda de cambio, para pagar el alquiler, por ejemplo, o para tener una 
boca menos que alimentar. Bien significativa es la expresión “lo comido por lo servido””. Ibid. p. 68. 
74  Expediente de Responsabilidad Política contra Griselda Llovell Marín. ARV, fondo de Valencia, caja 4.077.
75  Expediente de Responsabilidad Política contra María Martínez Castillo. ARV, fondo de Valencia, caja 
4.078/30.
76  Expediente de Responsabilidad Política contra Ana Bertomeu Tomás. ARV, fondo de Valencia, caja 4.108.
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dedica son las propias de su sexo” y que atiende “a su manutención de los ingresos que 
le proporcionan sus nueve hijos”. Esta vez también el ayuntamiento de Valencia considera 
que “sus medios de vida son lo que ganan sus hijos de comisionistas”. Desconocemos qué 
tipo ingresos puede aportar un niño de 3 años77. 

En resumen, podemos utilizar para designar este conjunto de trabajos el informe 
remitido por la Guardia Civil con respecto a María Mateo: “(…) se dedica como medio de 
vida al servicio doméstico”78. Pero los expedientes de responsabilidades políticas muestran 
que también había mujeres porteras, modistas, costureras, vendedoras o jornaleras en 
fábricas. En este último caso, la menor retribución salarial por un empleo semejante en 
categoría se refleja claramente en la documentación de esta jurisdicción especial. La 
discriminación laboral en materia económica es alarmante. El sueldo de los maridos de 
las encartadas rondan las 10 pesetas diarias –habitualmente sobrepasándola–. Las 
ocupaciones son dispares. Vicente Navarro “disfruta” de un jornal de 11 pesetas diarias 
como empleado electricista de la compañía Energía Eléctrica del Mijares79. Como peón de 
albañil, antes de enfermar, el marido de María Martínez cobraba 10’50 pesetas “cuando 
trabaja”80. Francisco Silla, zapatero “remendón”, gana un jornal de 13 pesetas diarias. Una 
peseta menos –pero la manutención a la hora de la comida– percibe Donato Serrano como 
jornalero en un almacén de embutidos81. El mismo jornal que Donato percibe José Gascón 
como tallista decorador82. Por su parte, 10 pesetas es el jornal del marido de Carmen López 
como peluquero83 y 16 pesetas el jornal del marido de Concepción Miñano por su trabajo 
en los “Talleres Zaragoza”84. 

Sin embargo, cuando alguna de las hijas –o ellas mismas– trabajan en fábricas o en un 
oficio más especializado su jornal en ningún caso llega a las 10 pesetas y suele quedarse 
sobre las 3-4 pesetas. Josefa Perís, soltera y “de oficio pulimentadora”, “solamente tiene 
ocho pesetas diarias que le dan por su trabajo”85. La mitad cobra la hija menor de Guadalupe 
Soria y Francisco Silla, de 17 años. Trabaja en una fábrica “por cuyos servicios cobra 4 
pesetas diarias”. Donato Serrano, expedientado en la misma causa, tiene 8 hijos –7 chicas 
y 1 chico– razón por la cual para la jefatura superior de policía “ninguno aporta nada a 
la casa por ser los siete mayores hijas, que no se dedican a profesión alguna”. Según la 
guardia civil tres de ellas sí trabajan y perciben “un jornal de 3 a 4 pesetas cada una”86. La 
discriminación es evidente. 

77  Expediente de Responsabilidad Política contra Ana María Lerma e Isabel Ortiz Gasull. ARV, fondo de 
Valencia, caja 4.115/15. 
78  Expediente de Responsabilidad Política contra María Mateo Gimeno. ARV, fondo de Valencia, caja 4.101.
79  Expediente de Responsabilidad Política contra Teresa Navarro Domingo. ARV, fondo de Sagunto, caja 
5.959/34.
80  Expediente de Responsabilidad Política contra María Martínez Castillo. ARV, fondo de Valencia, caja 
4.078/30.
81  Expediente de Responsabilidad Política contra Donato Serrano Martínez, Francisco Brocal Mores, 
Francisco Silla Peris y Guadalupe Soria Alabajos. ARV, fondo de Valencia, caja 4.078/50.
82  Expediente de Responsabilidad Política contra Juan Tormo Herrero, Vicente Isabel Aguado, Josefa Juste 
Josefa, María Tomás Martínez e Inés Sagreras Pascual. ARV, fondo de Valencia, caja 4.098.
83  Expediente de Responsabilidad Política contra Carmen López Pérez. ARV, fondo de Valencia, caja 4.107.
84  Expediente de Responsabilidad Política contra Concepción Miñano Melencia. ARV, fondo de Valencia, 
caja 4.116/22.
85  Expediente de Responsabilidad Política contra Josefa Peris Sancho y Consuelo Peris Sancho. ARV, 
fondo de Valencia, caja 4.114.
86  Expediente de Responsabilidad Política contra Donato Serrano Martínez, Francisco Brocal Mores, 
Francisco Silla Peris y Guadalupe Soria Alabajos. ARV, fondo de Valencia, caja 4.078/50.
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Jornales misérrimos que desaparecían en caso de trabajos eventuales o enfermedad. 
En suma, haciendo un sencillo –aunque incompleto– cálculo, en ninguno de estos hogares 
solían sobrepasar las 20 pesetas diarias. Con esta irrisoria cantidad se debía hacer frente 
a la supervivencia de todos los miembros de la unidad familiar, empezando porque no 
se murieran de hambre. Pero en los años cuarenta el precio de los productos de primera 
necesidad se incrementó –sobre todo en el mercado negro– hasta alcanzar cifras 
monstruosas. En Palma de Mallorca en 1946 el aceite de oliva costaba 5´40 pesetas el 
litro según el precio oficial. El precio extraoficial era de 50 pesetas. El arroz pasaba de 
3 a 18 pesetas y la harina de 2’10 a 79’50 pesetas87. Por su parte, en enero de 1943, 
la dirección general de Seguridad afirmaba que los abastecimiento habían mejorado en 
Barcelona, lo cual había repercutido en una enorme rebaja de los artículos que se vendían 
en el estraperlo: “el aceite que se vendía a 18 o 20 pesetas, ha bajado a 8’50; la harina de 
16 a 18, a 4’50; las judías de 14 a 16, a 4’05, etc”. Son estos precios orientativos, pues los 
“precios en el mercado negro eran muy variables –de ciudad a ciudad e, incluso, de día a 
día–”. En cualquier caso, “todos los datos disponibles indican que por término medio eran 
entre dos y tres veces superiores a los de la tasa”88. Con salarios paupérrimos y –dado el 
desabastecimiento– con la obligatoriedad de recurrir al mercado negro cuasi diariamente, 
el hambre iba a ser –valga la paradoja– el pan de cada día. 

4. A MoDo DE CoNCLUSiÓN

Tras el final de la guerra civil, comienza en España una década tétrica, uno de los 
episodios más negros –si no el que más– de su historia contemporánea. Las condiciones 
de vida de la mayoría de la población llegaron a niveles catastróficos, imbricándose 
inexorablemente con un clima enrarecido por la descarnada violencia empleada por 
el régimen contra sus opositores. Las principales –o únicas, según se quiera– víctimas 
de este esperpento no fueron otras que los vencidos en las operaciones militares recién 
finalizadas. No sólo no contaron con las mismas estrategias para hacer frente a un contexto 
miserable, sino que además el régimen los colocó en el centro de la diana dificultándoles 
hasta la posibilidad de meterse un bocado en el estómago. Miseria y violencia parece que 
no se dieron por separado. Además de no disponer de los mismos medios a su alcance, los 
vencidos tuvieron que hacer frente en su encarnizada lucha por la supervivencia a toda una 
serie de mecanismos de represión y control. 

Dentro del heterogéneo grupo de los vencidos, tanto el contexto económico como las 
prácticas represivas tuvieron un impacto distinto en hombres y mujeres. Un fuerte discurso 
patriarcal atravesaría transversalmente la sociedad española colocándolos en lugares 
precisos y con “armas” precisas para actuar. Las experiencias individuales se verían influidas 
en función de su pertenencia a uno u otro grupo, pero también según su sexo. Relegadas al 
ámbito del hogar y negadas sus capacidades intelectuales, las mujeres vencidas desafiaron 
al discurso y al propio régimen haciendo lo único que podían: garantizando su supervivencia 
y la de los suyos. Siguieron saliendo a la calle a trabajar, aunque lo suyo no se considerara 
como tal y se les impusiesen infinidad de obstáculos. 

¿Quiénes fueron estas mujeres y cómo vivieron? Atravesar el marco general para 
adentrarse en la particularidad del sufrimiento cotidiano presenta enormes obstáculos 
metodológicos por el silenciamiento de sus voces por parte de la dictadura y por la 

87  D. Ginard, “Las condiciones de vida durante...”, p. 1115-1116.
88  C. Molinero y P. Ysas, “Las condiciones de vida y laborales…”, p. 11-12. 
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evidente parcialidad de la información oficial. En este caso, se ha apostado por responder 
metodológicamente a estas cuestiones en función de una lectura a contraluz de la 
información contenida en los expedientes de responsabilidades políticas. Pese a tratarse 
de una información obviamente sesgada e incompleta, dichos expedientes ofrecen valiosos 
datos para el análisis de sus condiciones de vida y de su entorno familiar. Con respecto 
a dicho entorno familiar sólo constan retazos muy esporádicos pero lo suficientemente 
valiosos para vislumbrar las vivencias de quienes sufrieron la represión, aunque esto no 
evita la necesidad de seguir en esa necesaria profundización en la naturaleza y efectos 
de la represión como escarmiento colectivo. Pese a todo, es perfectamente argumentable 
que las historias individuales convergieron en experiencias familiares. Fue un horror y una 
miseria compartida y así debe ser entendida. Por ello, al analizar la experiencia del sujeto 
individual ésta debe ser insertada en la experiencia compartida con y por sus familiares 
más próximos. Es necesario para acercarnos más a esa vida cotidiana, o quizás sería mejor 
empezar a hablar de supervivencia cotidiana. 

melanie ibáñez dominGo
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RESUMEN
El presente trabajo es un estudio sobre la represión llevada a cabo por el Tribunal de 

Responsabilidades Políticas en la provincia de Cuenca, a través de los expedientes conservados 
en el Fondo documental del Archivo Histórico Provincial.  Pero es también un intento de comprender 
el significado real que dicha persecución tuvo en la vida cotidiana de las personas que fueron 
encausadas por el mismo, mediante el análisis de los distintos documentos que componen el 
proceso. 

La investigación que se presenta tiene asimismo una característica principal y es que se trata 
de un tema hasta ahora inédito para la provincia de Cuenca y, por lo tanto, necesario.

PALABRAS CLAVE: Ley de Responsabilidades Políticas, Juzgado Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Cuenca, represión, violencia, miedo.

 
ABSTRACT

This paper is a study of repression carried out by the Court of Political Responsibilities in the 
province of Cuenca, through the files kept in the Historical Archive Documentary Provincial. But it is 
also an attempt to understand the real meaning that the prosecution had on the daily lives of people 
who were indicted by it, by analyzing the various documents that make up the process.

The research presented here was also a main feature is that it is a hitherto unpublished issue 
for the province of Cuenca and, therefore, necessary.

KEY WORDS: Political Responsibility Act, Provincial Court of Political Responsibilities Instructor 
Basin, repression, violence, fear.
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Violencia, represión… y al final miedo. El miedo, que como ya le dice  El Quijote a 
Sancho: “te hace, Sancho, que ni veas, ni oyas a derechas, porque uno de los efectos 
del miedo es perturbar los sentidos, y hacer que las cosas no parezcan lo que son”1 Es la 
estrategia perfecta…el  nuevo orden surgido de la guerra civil española intenta poner en 
marcha la telaraña de la que no pueda escaparse nadie.

Ejecuciones masivas, violaciones, trabajos forzados, represalias, castigos físicos, 
censura, privaciones de libertad, aparato administrativo y judicial kafkiano, que castiga 
con efectos  retroactivos, por motivos sin definir y sin probar, con sanciones totalmente 
discrecionales, que tiene principio pero no final. Una maraña normativa al servicio del nuevo 
poder y con objetivos claros: crear inseguridad, desprotección y al final miedo

Además la existencia de un sistema de propaganda que sirvió a un doble propósito. Por 
un lado, exaltando al bando vencedor de la guerra, dotándolo de un aura mítica y mística, 
que les llevaría a representar a  los “salvadores de la Patria”- inventada e idealizada, y, por 
otro lado, distorsionando la historia y haciéndola converger, una y otra vez, a sus propósitos 
de raza ibérica, de pureza y comienzo, del “regeneracionismo”. Esta propaganda se coló 
de manera transversal por todas partes: en la prensa, en la escuela, en la mente y en las 
consciencias de la gente de a pie. Como una lluvia fina que, lentamente, fue calando en 
todas las superficies, incluso en buena parte también de la memoria colectiva. 

De esta forma se fue consiguiendo que la guerra fuera percibida como un mal necesario 
que había que olvidar y no repetir, que la II República fuera más una entelequia que algo 
que había tenido lugar realmente, que los que continuaban luchando en nombre de esa 
República, refugiados en montañas, fueran tenidos por bandidos o por gente de existencia 
incómoda, que la multitud de presos y presas que malvivían en campos de concentración 
y luego en cárceles no fueran importantes más que para sus propias familias, y que dentro 
de esa película que se contaba machaconamente hubiera dos bandos muy definidos y muy 
diferentes, los “patriotas” y los “rojos”, ni qué decir tiene cuál fue el reparto de papeles, 
cuáles eran los buenos y cuáles eran los malos.

En ese marco se encuadra la Ley de Responsabilidades Políticas, siendo, como afirma 
Manuel Álvaro Dueñas “al mismo tiempo un instrumento represivo y legitimador”2 del 
régimen, convirtiendo el entramado judicial en una forma de mantener el miedo paralizante 
actuando en los ciudadanos. Como el resto de la legislación surgida a partir del golpe 
militar, formaba parte del cuerpo legal puesto al servicio del nuevo régimen para vertebrar 
los entresijos de un poder eminentemente punitivo y represor.

 La Ley de Responsabilidades Políticas se enmarca dentro de esa estrategia del miedo y 
la violencia, violencia política y violencia, también económica, que se instaurará en adelante 
en toda España, para perseguir a todo aquel que había permanecido leal a las instituciones 
republicanas.

La promulgación de esta ley, cuando la guerra estaba a punto de concluir, así como el 
preámbulo de la misma, parte del cual se reproduce a continuación, son buena muestra de 
lo que con la misma se pretendía: castigar y ejemplarizar a una población que, dados los 
variopintos motivos por los que se podía procesar, podía extenderse a placer del instructor. 

Próxima la total liberación de España, el Gobierno, consciente de los deberes ‘que le 
incumben respecto a la reconstrucción espiritual y material de nuestra Patria, considera 
llegado el momento de dictar una Ley de Responsabilidades Políticas, que sirva para liquidar 

1  Miguel de Cervantes, El Quijote, parte I, cap.18.
2  M. Alvaro Dueñas, Por ministerio de la ley y voluntad del caudillo. La jurisdicción Especial de 
Responsabilidades Políticas (1939-1945), Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2006.
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las culpas de este orden contraídas por quienes contribuyeron con actos u omisiones graves 
a forjar la subversión roja, a mantenerla viva durante más de dos años y a entorpecer el 
triunfo providencial e históricamente ineludible del Movimiento Nacional3

Para llevarla a efecto se articuló una red de Tribunales Territoriales y Juzgados 
Instructores Provinciales a partir de un Tribunal Nacional, todos con personal del ejército, 
que hicieron llegar esta nueva administración de justicia hasta el último rincón del territorio 
español. Y lo consiguieron, sirviéndose de la inestimable ayuda de unos poderes locales, de 
derecho y de hecho, como fueron el Alcalde, la Guardia Civil, el cura-párroco y el jefe local 
de la FET y de las JONS. Ellos fueron un apoyo imprescindible. Ellos fueron los vigilantes 
de la ética y la estética del Nuevo Estado, guardianes de la moral y las buenas costumbres. 
Fueron los ojos y los oídos del poder establecido, pero también sus manos y su boca en no 
pocas ocasiones. 

La iglesia, el alcalde, la guardia civil y el juez fueron los poderes fundamentales con los 
que el Nuevo Estado cimentó su influencia en la vida cotidiana de posguerra. Controladores 
y hábiles canalizadores de las delaciones de vecinos contra vecinos. Convirtiéndose ellos 
mismo en delatores a la vez que verdugos de los vencidos. Sin la efectividad de sus informes, 
sin esa autoridad adherida a sus personas, el nuevo orden instaurado no hubiera podido ser 
tan eficiente en su control de la ciudadanía, y no cabe duda alguna de que lo fue.

El Tribunal de Responsabilidades Políticas se constituyó así en un mecanismo más 
puesto al servicio del Nuevo Estado para conseguir, cubriéndose de una supuesta legalidad, 
creada ex profeso, castigar a los hombres y mujeres que habían  participado  en  la  vida  
política, cultural,  sindical  o   social durante  la  Segunda República. Así  como   también,  
para crear un permanente estado de inseguridad, de miedo colectivo, que impidiera la 
posible vuelta atrás en el proceso iniciado el 18 de julio de 1936, y reproducir al mismo 
tiempo una nueva sociedad, reeducada en los fundamentos de la doctrina fascista.   

En el Archivo Histórico Provincial de Cuenca se encuentra depositado el fondo del 
Juzgado Instructor Provincial del Tribunal de Responsabilidades Políticas de Cuenca. Lo 
constituyen diez cajas en las que se guardan 344 expedientes abiertos a 343 personas 
(dos de ellos a un mismo individuo). De estos expedientes 335 corresponden a hombres y 
8 a mujeres. En su mayoría son ciudadanos de esta provincia, pero también hay algunas 
personas foráneas que en aquellos años de guerra tuvieron en Cuenca un cierto protagonismo 
político o social, entrando a formar parte de los procesados por dicho organismo.

A través de la documentación que en cada expediente se conserva, se trasluce no sólo 
el funcionamiento del Tribunal de Responsabilidades Políticas, sino también el ambiente 
social y político que se vivió durante la República, la guerra civil y posteriormente durante 
la posguerra. Del mismo modo se pueden entrever las circunstancias particulares de cada 
una de las personas que fueron procesadas, así como también en algunos casos de sus 
familias. 

De la lectura de los distintos expedientes que conforman el citado fondo, tanto de 
los informes emitidos por las autoridades locales, como de los pliegos de descargo, se 
desprende esa posibilidad de violencia física, económica y moral sobre la  vida  de las 
personas, que ejercieron los vencedores de la guerra civil desde el primer momento, así 
como el sometimiento del vencido y la constatación legal de dicho sometimiento dentro de 
un ambiente de miedo generalizado, cotidiano.

Y es que no se nos puede olvidar que cada expediente tiene nombre y apellidos, tiene 
una historia particular detrás que ha forjado nuestra historia colectiva. Y más aún, que 

3  Preámbulo de la  Ley de Responsabilidades Políticas de 9 de Febrero de 1939 (BOE de 13 de febrero).
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detrás de estas mujeres y hombres hubo también una familia, implicada de forma directa en 
el proceso, que hubo amigos o vecinos, a los que el nuevo estado hizo la vida muy difícil, 
unas veces dejando caer la legislación represiva sobre sus personas, otras simplemente 
infundiendo el temor de que pudiera ocurrir.

Esa historia que se construye cada día y que no es una mera cuantificación de 
acontecimientos, sino más bien una cualificación de los mismos, enriquecida por el 
conocimiento del hecho histórico y de la repercusión que ese hecho tuvo en cada una 
de las personas que lo protagonizaron. Al fin y al cabo, la vivencia de la historia es lo 
que realmente le da sentido, como poner cara y sentimientos dota al hecho histórico de 
autenticidad, de vida. Conocer por tanto lo que supuso en cada vida asistir a ese momento 
se hace una fuente importante de conocimiento histórico, independientemente de que haya 
otros medios que puedan (y deban) ser utilizados también. Más importante que cuantificar 
la represión, es comprender y hacer comprender los efectos que ésta tuvo en las vidas 
cotidianas de las personas que la sufrieron. 

LA LEY DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

La Ley de Responsabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939 fue un mecanismo de 
represión y un intento de legitimación del Nuevo Estado. La falta de garantías jurídicas llevó 
a no pocas actuaciones y sentencias contradictorias, y dejar en manos de unos Tribunales 
políticos la valoración de los hechos juzgados y la determinación de las penas, provocó 
muchas contradicciones, llegándose a imponer penas muy diferentes en delitos similares.

Como ya se ha indicado, promulgada cuando el final de la guerra ya se veía cerca, es 
una prueba más de que el Nuevo Estado no contemplaba otra estrategia que no fuera la 
aniquilación total del enemigo. Estrategia, por otro lado, militar. Se mató, se encarceló y 
se persiguió política y económicamente al vencido, haciendo recaer sobre sus espaldas la 
reconstrucción del país recién liberado. 

 Sus principales características la hacen manifiestamente antijurídica:  la retroactividad 
de los hechos que se pretenden juzgar, además de ignorar en todo momento cualquier 
garantía jurídica, como la presunción de inocencia o el derecho del acusado a utilizar los 
medios de prueba que estimara oportunos para su defensa o la posibilidad de recurrir las 
decisiones judiciales, sin mencionar el hecho de juzgar y condenar a individuos ya fallecidos4 
o incluso juzgarlos dos veces por la misma causa, o dejar en manos de unos Tribunales 
políticos la valoración de los hechos juzgados y la determinación de las penas, lo que llevó 
a no pocas contradicciones, llegándose a imponer penas muy diferentes en delitos similares

Con la primera de las causas ya se plantea abiertamente la existencia de duplicidad, 
naturalmente contraria a derecho, al posibilitar que un inculpado pudiera ser juzgado y 
condenado  dos  veces por el mismo hecho, ya que en la letra a) del Artículo 4º se especifica 
que será motivo de responsabilidad: “...haber sido o ser condenado por la jurisdicción militar 
por alguno de los delitos de rebelión, adhesión, auxilio, provocación, inducción o excitación 
a la misma... ”.

Por otro lado, pasan a ser causas de responsabilidad política el pertenecer o haber 
pertenecido, como dirigente o como simple afiliado, o haber representado a cualquiera de 

4  Los individuos M.A.M., J.V.P., D.M.G., B.E.S-C, A.B.M., A.G.R., T.M.I. y M.l J. C. S-C, todos ellos 
vecinos de la localidad de Huete, fueron procesados mediante Acuerdo del Juzgado Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Cuenca de fecha 25 de septiembre de 1940 (Boletín Oficial de la Provincia de 
7 de octubre), a pesar de haber sido ejecutados en la tapia del cementerio municipal  en el verano de 1939.

maría isabel Jiménez barroso
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los partidos y organizaciones que se consideran proscritas, alcanzando también a todo 
aquel que hubiera desempeñado cargos de confianza por nombramiento del Gobierno del 
Frente Popular o hubieran continuado ocupando puestos de esa índole bajo su mandato 
(supuesto “d”), a todos aquellos que, sin militar en las organizaciones prohibidas, se 
hubieran significado a su favor (supuesto “e”) y también a los directivos y miembros de los 
Consejos de Administración de las empresas que hubieran favorecido al Frente Popular 
y a las entidades proscritas, haciendo hincapié en las periodísticas (supuesto “p”). Como 
muy bien indica Manuel Alvaro Dueñas, “los sublevados buscaron su propia legitimación 
negando legitimidad a los gobiernos del Frente Popular”.

Igualmente las elecciones de febrero de 1936 tienen un protagonismo muy especial en 
la presente Ley, ya que entre las causas de responsabilidad se llegan a considerar como 
comportamientos delictivos, no sólo el haber sido candidato o apoderado de los partidos 
del Frente Popular o de sus aliados, sino también haber sido candidato de los partidos que 
lo componían o compromisario de dichos partidos en la elección de Manuel Azaña como 
Presidente de la República en el mes de abril  (supuesto “f”).

Tampoco podemos olvidarnos de los masones, que también  tuvieron su lugar en esta 
Ley, concretamente en el supuesto h, aunque para ellos se creará una legislación específica, 
la Ley de 1 de marzo de 1940, para la Represión de la Masonería y el Comunismo.

La imprecisa tipificación de las conductas que podrían encajar en estos supuestos y el 
amplio poder otorgado a los Tribunales convertían en presunto responsable a cualquiera 
que hubiera manifestado en algún momento opiniones o actitudes diferentes a los ideales 
de los vencedores, independientemente de su importancia en la escala  política o social.

Se creó un Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, que actuaba como 
instancia superior, Tribunales Regionales en todas las capitales con Audiencia Territorial, que 
dictaban sentencia motivada y disponían la ejecución de los fallos. Y en las capitales de todas 
las provincias Juzgados Instructores que instruían los expedientes de responsabilidades 
políticas. Del Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas de Albacete  dependían  los  
Juzgados  Instructores Provinciales  de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Murcia. 

Se contemplaban diecisiete supuestos como posibles causas para la apertura de 
expediente. Las sanciones quedaban agrupadas en tres bloques: “las restrictivas de 
la actividad”, en el grupo I. Las limitativas de la libertad de residencia, en el grupo II y, 
finalmente, las económicas, en el grupo III. Las tres sanciones, a criterio del tribunal, se 
podían acumular.

Como afirmaba el abogado y auditor de guerra Rafael Díaz-Llanos en relación con los 
puntos “k” y “l”: “...dada la amplitud  de estas causas, en ellas se podrán incluir todas las que 
estando  comprendidas en la definición que expresa el artículo 1º de la Ley no encuentran 
su tipo en otra...”5.

El expediente se podía iniciar en virtud de sentencia procedente de la Jurisdicción Militar 
(y cuando fue creado, del Tribunal de Represión de la Masonería), por denuncia escrita 
y firmada por cualquier persona individual o jurídica, por iniciativa del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas o a propuesta de las autoridades civiles o militares, de la 
Policía o de la Guardia Civil.

Si se encontraban indicios de responsabilidad, el Juez Instructor incoaba expediente y 
ordenaba su anuncio en el BOE y en el BOP. Se recababan informes sobre los antecedentes 
políticos y sociales del inculpado y la naturaleza y cuantía de sus bienes, que emitían el 
Alcalde, el Jefe Local de la FET, el Comandante de puesto de la Guardia Civil y el cura 

5  R. Díaz Llanos, Responsabilidades Políticas (Ley de 9 de febrero de 1939, comentario, notas, disposiciones 
complementarias y formularios), La Coruña, Litografía e Imprenta Roel, 1939.
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párroco de la localidad de procedencia del expedientado. También de la Jefatura Provincial 
de Policía, en el caso de que el inculpado tuviera su residencia en alguna capital de provincia. 
La conclusión de los expedientes se demoraría años, con los consiguientes perjuicios.

Los efectos de las sanciones económicas se retrotraían hasta el 18 de julio de 1936. 
De tal modo que se declararon nulas transacciones y operaciones económicas realizadas 
sobre los bienes de los inculpados con posterioridad a dicha fecha. Se trata de una medida 
que hace prevalecer el derecho del Estado a ejecutar sobre los bienes de los inculpados 
las sanciones impuestas, invalidando el de terceros que lo hubieran adquirido, con una 
intención económica dudosa.

La incoación desorbitada de expedientes6 es una muestra del interés del Gobierno por 
depurar lo antes posible las responsabilidades políticas, remarcando así el carácter ejemplar 
que se quería dar a su castigo de cara a toda la población y como fórmula para recaudar 
fondos, pero ¿qué fondos? La población estaba exhausta y en la mayor parte de los casos, al 
menos los que han sido vistos en el Fondo del Juzgado Instructor de Cuenca, eran personas 
humildes. Hay que tener en cuenta que en muchos de los casos, las familias se encontraban 
desestructuradas, con el padre o la madre o ambos, en la cárcel o muertos. En realidad no  
había mucho de donde cobrar, pero aún así se intentó por todos los medios hacerlo.

En 1942 se reforma la Ley de Responsabilidades Políticas, con la publicación de la Ley 
de 19 de febrero de ese año. Se disolvieron los Tribunales Regionales de Responsabilidades 
Políticas y los Juzgados Instructores Provinciales y, al mismo tiempo, se  redujeron para 
algunos casos  los supuestos de responsabilidad. El 13 de abril de 1945, el Estado franquista 
declaró oficialmente  “cumplida  en  su  esencia  la   finalidad  atribuida  a  la Jurisdicción 
Especial sobre responsabilidades políticas  derivadas  de  la subversión marxista”  7; en junio 
de 1945 se suprimió el Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, constituyéndose 
una Comisión Liquidadora, aunque la ejecución total de las resoluciones se demoraría 
por muchos años. Hasta noviembre de 1966 no se decretó el indulto general para las 
sanciones pendientes de cumplimiento8. Se habían necesitado treinta años para que el 
Nuevo Régimen pudiera considerar saldadas las deudas y liquidara las responsabilidades 
políticas de aquellos que habían perdido la guerra, pero ¿había logrado sus otros fines?

EL PRoCESADo

El perfil del procesado que surge de la revisión del fondo del Juzgado Instructor Provincial 
de Responsabilidades Políticas de Cuenca, es el de un hombre, de treinta y nueve años, 
casado, con cargas familiares, de profesión: trabajador del campo y con residencia en el 
medio rural. 

La sociedad en la que vivieron estos hombres y mujeres permanecía muy apegada a 
sus tradiciones y, por lo tanto, las mujeres rara vez abandonaban el ámbito privado de sus 

6  Hasta el mes de octubre de 1941 habían sido abiertos 114.382 en todo el territorio nacional, y  de ellos 2.245 
procedían del Juzgado Instructor Provincial de RR.PP. de Cuenca, según los datos recogidos por Manuel 
Alvaro Dueñas en su obra, ya citada,  Por ministerio de la Ley y voluntad del Caudillo (AGA, PG, C:4.022) 
7  La supresión del Tribunal de Responsabilidades Políticas se hace efectiva a través de la Orden de 27 de 
junio de 1945 (BOE 29-06-1945), por la que se dictan normas para la ejecución del Decreto de 13-04-1945, 
sobre la supresión de la jurisdicción de Responsabilidades Políticas. La misma norma regulará también la 
creación y funcionamiento de la Comisión Liquidadora de RR.PP.
8  Decreto 2824/1966, de10 de noviembre, de indulto para extinción definitiva de responsabilidades políticas. 
BOE del 12.
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hogares, y la escena política estaba reservada al hombre. A pesar del reconocimiento del 
voto femenino, el sustrato social era marcadamente machista. El hecho de que aparezcan 
expedientes de mujeres, por lo tanto, es un hecho de suma importancia y demuestra que 
algo estaba cambiando en la estructura social, aunque fuera de una forma testimonial.   

El hombre fue el auténtico protagonista de la sociedad de su tiempo: el que trabajaba, 
el que participaba en actos políticos, el que mayoritariamente fue a la guerra y, de la misma 
forma, la sociedad de su tiempo, ahora representada por el régimen del general Franco, se 
volcó en él a la hora de aplicar su maquinaria represora. Citando a Rafael Abella:

...A los detenidos y a los condenados a prisión, había que sumar en el haber de los vencidos, 
los españoles encuadrados en batallones de trabajadores... Reemplazos hubo, entre 1937 y 
1942, cuyos integrantes, entre guerra y posguerra, entre el servicio militar en un bando y en 
el otro, sacrificaron cinco o seis años de su vida vistiendo el uniforme”9.   

Encontramos bastantes ejemplos de este tipo de “condenas” tanto de envío a batallones 
de trabajadores como a reclutamientos forzosos para volver a hacer el servicio militar, por 
ejemplo el caso de un vecino de la localidad de Mohorte, AC.C.10, de 24 años, que, según 
refiere su padre en su declaración como testigo “...se encuentra en Tetuán, en batallón 
disciplinario...”

La mayoría de los expedientes pertenecen a hombres y mujeres casados, generalmente 
con cargas familiares, lo que supone una repercusión mayor aún si cabe. El hombre casado 
que era represaliado, arrastraba consigo a toda su familia, ya que por regla general era 
el que aportaba el jornal al hogar. Además se veían continuamente significados ante las 
autoridades y sus vecinos, siendo muy difícil en adelante conseguir trabajo en la localidad 
de nacimiento. Las redes familiares actuaron en ese momento como catalizadores de la 
venganza de aquellos otros vecinos que se sentían próximos al nuevo régimen establecido  
y que seguramente también se movían por intereses familiares, ya que como afirma Conxita  
Mir   “...en  la  labor de información  y  denuncia también  actuaron las estirpes familiares, 
como unidades solidarias...”11. 

Muchos de estos encausados se vieron obligados a marcharse a otras localidades, 
arrastrando a su familia con ellos. A otros los trasladaron forzosamente, arrastrando con 
ellos a su familia. Como ejemplo, se puede citar el caso de P.P.N., esposa de M.C.P.12, 
penado en Talavera de la Reina (Toledo), el cambio de oficio y de localidad se produce 
como consecuencia de su pena de prisión y la precariedad de la situación económica en la 
que quedaban. Esta familia había vivido en Cuenca, él como empleado de banca, pero su 
mujer le sigue y se emplea como obrera en una fábrica de aquella localidad. En el informe 
emitido por la Guardia Civil, de donde se ha obtenido la información, se especifica que:

…conociendo únicamente como ingresos para el sustento de ambos y dos hijos menores de 
edad el sueldo ganado por su esposa de 6,50 pesetas diarias como obrera de una fábrica 
en Talavera de la Reina (Toledo) donde se encuentra el informado como penado trabajador 
en la Empresa del Alberche…

9   R. Abellla., La vida cotidiana en España bajo el régimen de Franco, Barcelona, Argos Vergara, 1985, p.29.
10  AHPC, Fondo del Juzgado Instructor Provincial de Responsabilidades Políticas de Cuenca, exp  2/17.
11  C. Mir, Vivir es sobrevivir. Justicia, orden y marginación en la Cataluña rural de posguerra, Lleida, Editorial 
Milenio, 2000.
12  AHPC, Fondo del Juzgado Instructor Provincial de Responsabilidades Políticas de Cuenca, exp.10/8.
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De las localidades representadas en el fondo examinado, Cuenca capital es la que 
registra un mayor número de expedientados, si bien la población encausada proviene 
fundamentalmente del medio rural. 

Gráfico 1. 
Fuente: Elaboración propia a partir de expedientes

Fondo del Juzgado Instructor Provincial de RR.PP de Cuenca. AHPC

El tramo de edad más representado en el Fondo documental se encuentra comprendido 
entre los 26 y 45 años13. Se procesó, por tanto, sobre todo a un sector de población adulta 
y en edad productiva. Este hecho tendrá a la larga sus consecuencias, tanto económicas 
como demográficas. Hay que tener en cuenta que en su mayoría los encausados por el 
Tribunal de Responsabilidades Políticas tenían abiertos otros procesos, incluso algunos de 
ellos estaban ya muertos, huidos o encarcelados. Tanto los campos como las ciudades se 
vieron privados durante algunos años de la mano de obra necesaria para un rendimiento 
regular. Además, aquellos que tuvieron que pagar las multas impuestas o a los que se 
embargó sus bienes debieron sufrir auténticos quebrantos en la economía familiar del que 
tardarían mucho tiempo en recuperarse.   

Esta circunstancia, podría relacionarse a su vez con la drástica reducción de nacimientos 
que se produjo durante los  años posteriores  a  la guerra civil,  o al incremento de muertes 
infantiles14, que  pudo tener su origen en algunos casos en el castigo impuesto al cabeza de 
familia, la mayor parte de las veces, único aprovisionador de alimentos  en la casa. Como 
afirma Rafael Abella: “...Más de medio millón de familias quedaron inermes, sin sostén 
paterno, filial o conyugal que las protegiera. Muchos tuvieron que acogerse a la caridad 
del Auxilio Social con un triste espectáculo de las enormes colas donde gentes miserables 
esperaban el sustento…”15

Las causas que originan los expedientes tienen que ver con la militancia política o 
el comportamiento público de los inculpados, “por haberse opuesto de manera activa al 
Movimiento Nacional” o “por haber desempeñado cargos directivos en partidos, agrupaciones 
o asociaciones” o “por haberse significado públicamente a favor del Frente Popular”. Constan 

13  Ver gráfico 1. 
14  Fueron constantes las campañas realizadas tanto por Sección Femenina de la FET como por Auxilio 
Social para prevenir la alta tasa de mortalidad infantil. Ver: La Ofensiva de Cuenca, día 27 de agosto de 1942, 
p.4. 
15  R. Abella, p. 32. 
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167 expedientes por militancia política o relacionados con la vida pública, el resto fueron 
encausados por haber confraternizado con ideas izquierdistas o simplemente por apoyar a 
la República  Es el caso de una de las mujeres,  N.P.L., de 65 años, viuda y con una hija y 
un nieto a su cargo, a la que procesaron, entre otras causas, por “ser izquierdista de toda 
la vida”16. Generalmente  las denuncias procedían de las fuerzas vivas de la localidad, en 
su mayoría de los jefes locales de la FET y de las JONS y de la Guardia Civil, algunas las 
firman los Alcaldes y muy pocas los particulares.

LoS DoCUMENToS

Los documentos esenciales del expediente quedarían comprendidos en tres grupos 
principales. Por un lado, estarían aquellos que tienen como emisor al propio Tribunal 
de Responsabilidades Política: autos de inicio y resolución del expediente y la toma de 
declaración, tanto al inculpado como a los testigos. Por otro lado, estarían los documentos 
emitidos por el encausado: el pliego de descargo y la declaración jurada de bienes. 
Finalmente, en un tercer bloque estarían aquellos otros que provienen de las autoridades 
locales: los informes del Alcalde, del cura-párroco, de la comandancia de la guardia civil y 
del jefe local de la FET y de las JONS.

Todos ellos aportan información directa del procesado y sus circunstancias personales, 
pero también contienen información indirecta, no por ello menos interesante, que arroja luz 
sobre los momentos históricos de la guerra y la posguerra, así como las características que 
rodearon a la sociedad de su tiempo. 

En la toma de declaración, cuando se le hace directamente al procesado, a pesar 
de que suelen ser escuetas, se pueden apreciar ciertos rasgos de la personalidad del 
encausado, cuando acepta o niega los cargos que se le imputan. De la misma forma que, 
en el caso de no aparece la declaración del interesado y encontrarse la de algún pariente, 
generalmente la mujer o el padre, puede indicar que éste se encontraba huido fuera de 
España o desaparecido.

Resulta interesante también la información que se desprende de las declaraciones de 
bienes, ya que a través de ellos puede verse la miseria económica en la que se encontraban 
la mayor parte de los encausados y la persecución sistemática que llevaba a cabo el Tribunal 
de Responsabilidades Políticas, auxiliado por las autoridades locales, para localizar el rastro 
de cualquier posesión que pudiera incautarse. 

 Hay listados de propiedades tan pormenorizados que llegan a detallarse hasta el 
mote del vendedor de los animales de labor. Tal es el caso de la declaración jurada de 
A.G.N.17, en la que se afirma que el marido tiene “…como deudas la cantidad de quinientas 
pesetas, importe de restos por pagar de un macho de labor comprado a plazos a J.F., 
“Moranchonero”, en el año 1934…”. Tampoco hay que echar en saco roto la aportación de 
declaraciones de testigos, buena muestra del ambiente general de inseguridad jurídica y el 
miedo reinante durante aquellos años y que obligó a muchos a la búsqueda incansable de 
un aval. A pesar de que algunas veces estos avales propuestos resultaban un tanto fríos en 
sus declaraciones. El miedo también operaba en ellos, como en el resto de la población. Se 
puede citar como ejemplo la declaración  recogida en el expediente de R.P.A18. En el mismo 

16  AHPC, Fondo del Juzgado Instructor Provincial de Responsabilidades Políticas de Cuenca, exp 6/22.
17 AHPC, Fondo del Juzgado Instructor Provincial de Responsabilidades Políticas de Cuenca, exp 7/39.
18  AHPC, Fondo del Juzgado Instructor Provincial de Responsabilidades Políticas de Cuenca, exp1/16.
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C.J.G.M. indica lo siguiente:  “...que el trato del declarante con el inculpado fue superficial y 
por tanto en el punto de vista personal, al margen de la cuestión política y de la gestión que 
se realizara dentro del Colegio de Secretarios, no hubo lugar a disgusto ninguno...”.

Sin embargo, también hubo declaraciones más comprometidas, como la que hizo R.B.G.,  
para  apoyar a D.C.P.19, Inspector de Primera Enseñanza y director del periódico El Heraldo 
de Cuenca, al que se denunció “...por ser persona de marcado carácter izquierdista...”, 
dice la testigo lo siguiente: “...que con la declarante no se metió para nada el inculpado Sr. 
Calvo a sabiendas  de que no era de izquierdas y desempeñó la declarante la escuela sin 
dificultad alguna...” 

Pero de todos estos documentos, sin lugar a dudas son los pliegos de descargo los 
que manifiestan con más cercanía los procesados. Unos aceptan su culpa y la intentan 
justificar con un variado elenco de argumentos, como es el caso de M.S. G.20, vecino de 
Chillarón, que afirma: “...no haber realizado propaganda extremista en ningún sentido por 
falta de matiz político...que he seguido las normas convenientes en todo momento para la 
defensa del jornal eventual que gano único sustento de mi familia...” o el de S.B.H.21, vecino 
de Villanueva de los Escuderos,  quien afirmaba que: 

...Se me acusa de que en las elecciones coaccioné a los electores para que votasen a las 
izquierdas cosa que es completamente falsa...carecía de personalidad para intervenir en 
nada... se me acusa de que hice incautaciones o requisas, tópico manoseado por los que 
quieren denunciar y no tienen motivo...

Por su parte A.J.G.22, vecina de Villar de Domingo García, declara que: “...afiliada el 
mes de mayo de 1938 al Partido Comunista, acto que realicé...para poder asistir a una 
Academia de Mecanografía...”

Otros no reconocen su culpa y se declaran de “derechas de siempre”, como es el caso 
de J.R.T.23, vecino de Mohorte, que recuerda:

...Yo como siempre voté la candidatura de derechas, pero en el mes de mayo...al cambiar 
las izquierdas el Ayuntamiento de este pueblo no se porque, ni por quien se me mandó la 
credencial de concejal del Ayuntamiento, repitiendo que no pude achacar nunca a que era 
debido ese nombramiento...

F.C.L., vecino de Ribagorda, que manifiesta: “...Antes del Glorioso Movimiento Nacional 
pertenecía a políticas de derechas...y quedando esta zona a merced de los marxistas, era 
imposible poder seguir viviendo de no estar afiliado a algún partido, puesto que ni aun salir 
del pueblo se podía...”. 

En algún pliego de descargo se apunta que intervinieron en la política local para evitar 
males mayores a su pueblo, como A.R.H.24, vecino de Villarejo de Periesteban, que dice:

...con anterioridad al GMN (Glorioso Movimiento Nacional) siempre voté las candidaturas 
de derechas. Que una vez iniciada la guerra y ante el temor a las persecuciones y obligado 

19  AHPC, Fondo citado, exp6/15.
20  AHPC, Fondo citado, exp2/9.
21  AHPC, Fondo citado, exp5/5.
22  AHPC, Fondo citado, exp 5/9.
23  AHPC, Fondo citado, exp2/28 
24  AHPC, Fondo citado, exp3/38.
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por las circunstancias fue elegido por las personas de orden de la localidad Presidente de 
Izquierda Republicana a fin de dar la sensación en el pueblo de que existían constituidos los 
Comités de los partidos del Frente Popular...

También destacamos el caso de T.G.G.25, vecino de Villarejo de Periesteban, en cuyo 
pliego de descargo afirma que:

…si acepté dicho cargo...fue por las causas siguientes: 1. Que en convenio y amistad de 
las personas más destacadas de derechas, porque después de librados los primeros golpes 
de la  revolución, se presentó un ambiente algo pesimista en este pueblo, pues, querían 
regentar estos cargos elementos desagradables a la causa nacional...

O el de C. P.S.26, vecino de Mohorte, que señalaba que: 

...Antes de las elecciones de 1936 recibí la credencial de Gestor del Ayuntamiento, cuyo 
nombramiento me sorprendió una vez que ni lo había solicitado, ni me consideraba 
capacitado para ello...Fue un fenómeno conocido que en los pueblos donde no existían 
partidos ni sindicales, afectos a su política, nombrasen a personas de derechas para hacer 
la renovación de los Ayuntamientos...

Llegando en otros casos a exculparse por su total ignorancia y sumisión al “amo”, como 
I.M.Ch27, vecino de Mohorte, quien narra que:

...Antes del Glorioso Movimiento Nacional no pertenecía a ningún partido, sino que en las 
elecciones votaba a quien me ordenaba el dueño de las tierras que llevo en renta que es Don 
J. O., que por ser persona de derechas, me supongo me daría candidatura de este matiz...

Se proponen avales, como  J.R.R.28, vecino de Sotoca, que explica su actuación de la 
siguiente manera:

...Que fue Secretario y no Presidente de la UGT...por elección de la junta general. Dicha 
sociedad se decidió a formarla para evitar que dependiésemos de los pueblos limítrofes...y 
así tener alguna fuerza para impedir el que hiciesen incautaciones y también para procurarme 
un carnet, cosa necesaria como documento y circulación en aquellos tiempos...De mi 
actuación se puede preguntar al  Sr. Cura, que convivió en el pueblo durante la guerra, como 
así mismo a las autoridades actuales...

En otras ocasiones se indica la situación en la que el interesado habría intervenido para 
evitar la represión contra personas de derechas, como aparece en el expediente de  A.G.S.29, 
de la localidad de Cuevas de Velasco, quien dice que: “...en Cuevas de Velasco también 
fue requerido por algunos comerciantes perjudicados por algunos desmanes cometidos 
por los milicianos del pueblo y que en presencia del Alcalde, J.E., les exigí la reparación 
de los daños causados...”. También destaca el caso de B.U.G.30, vecino de Villarejo de 

25  AHPC, Fondo  citado, exp.4/16 .
26  AHPC, Fondo  citado, exp.2/20.
27  AHPC,  Fondo citado, exp.3/2.
28 AHPC, Fondo  citado, exp 4/30 .
29  AHPC, Fondo  citado, exp 2/11.
30  AHPC, Fondo  citado, exp 4/10.
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Periesteban, el cual declara que: “... Salí contra los propaladores de la anarquía...Firmé un 
salvoconducto para que circulara D A.D., sacerdote, y cooperando a su ocultación...”.

En todos se trasluce el miedo y la fatalidad por su destino, como es el caso de  E.G.C.31 
, vecino de Fresneda de Altarejos, declara que: “... es cierto que perteneció al Partido 
Comunista después de comenzada la guerra...ya que se vio obligado a afiliarse a alguno 
de los partidos marxistas para que se le diera trabajo, único medio de sustento que tenía...” 
o el de G.A.S.32, vecino de Villar del Saz de Navalón, que declara:“...si bien pertenecí al 
partido del Frente Popular que fue a la UGT, lo hice ya en septiembre de 1936 por el mero 
hecho de trabajar como obrero...”.

En cuanto a los informes que debían de emitir las autoridades locales que representaban 
al nuevo régimen, a petición del Juzgado Instructor correspondiente, contienen información 
valiosa que nos muestran el  reflejo del ambiente en el que se desarrollaron los hechos 
y el  lugar que cada personaje ocupaba en el nuevo escenario político que se estaba 
conformando.  ¿A quién se solicitaban informes? A los que eran considerados autoridades 
representativas del Nuevo Estado: al Alcalde, al Jefe Local de la FET y de las JONS, al 
cura-párroco y al Comandante del puesto de la Guardia Civil de la localidad de procedencia 
del inculpado. 

La sintonía entre estos poderes locales es plena en todas las ocasiones. Lo que no quiere 
decir que todos ellos se expresen con la misma contundencia y en los mismos términos a 
través de sus informes. Estos personajes eran los garantes de las buenas costumbres de 
sus conciudadanos, tanto en  la vida pública, como en sus vidas privadas. 

Según palabras de Conxita Mir, en su obra ya mencionada, “los vigilantes de la moral 
privada, desde los sacerdotes a un hatajo de vecinos indiscretos, hicieron suyo el recurso a 
la denuncia que, alentada ostensiblemente por el propio régimen, permitía que los tentáculos 
de la justicia penetraran, en nombre de la moral social, los recodos más íntimos de la vidas 
de las personas...”. 

Gráfico 2.
Fuente: Elaboración propia a partir de expedientes

Fondo del Juzgado Instructor Provincial de RRPP de Cuenca. AHPC

Dichos documentos informaban acerca de la situación político-social del encausado 
antes, durante y después del golpe militar del 18 de julio de 1936,  así como de  su actitud 
favorable o desfavorable ante el nuevo régimen, que podía calificarse como “afecto” 

31  AHPC, Fondo  citado, exp 2/15 
32  AHPC, Fondo  citado, exp 5/32.
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o “desafecto” al mismo. Finalmente, se informaba acerca de la situación económica del 
expedientado y su familia. De la esposa, en el caso de estar casado, o de los padres, si su 
condición era la de soltero. 

La mayor parte de los informes vistos son desfavorables,  aunque  dentro  de  éstos  
hay un pequeño grupo en el que el tratamiento dado al encausado es algo más indulgente 
que en otros.

Por regla general los informes del Alcalde, el Jefe Local de la FET y el cura-párroco de 
una misma localidad coinciden todos en la valoración de los hechos e, incluso en algunas 
ocasiones, un único informe viene avalado por la firma de las cuatro autoridades locales,  
como en el caso del expediente de C.G.G.33, vecino de Iniesta, cuyo extracto se reproduce 
a continuación: 

Sujeto de antes y después del Glorioso Movimiento Nacional de ideas socialistas muy 
abanzadas y péximos (sic) antecedentes sociales y por lo que en conciencia hay que 
calificarlo como uno de los responsables de los luctuosos sucesos de ésta durante la 
dominación marxista... 

O como en el caso del expediente de A.S.S.34,  vecino del mismo municipio, cuyo extracto 
se reproduce a continuación y en cuanto a la valoración es completamente diferente al caso 
anterior: 

Realizadas las investigaciones precisas para juzgar de manera inequívoca y con la alteza 
de miras que caracteriza nuestro credo falangista, al inculpado, ésta parroquia puede dar 
fé que no obstante el ligero matiz izquierdista de antes del Glorioso Alzamiento Nacional su 
comportamiento fue durante la dominación Marxista de persona de orden que criticó ...

 Hay otras veces que se envía el original y el resto de los informes visiblemente calcados 
del primero, cada uno firmado por separado. Por ejemplo, en el expediente de L.P.Z.35, 
vecino de la localidad de Puebla del Salvador, se ha encontrado esta identidad en el texto.  
Sin embargo, los informes de la Guardia Civil, aunque se suelen expresar en términos muy 
parecidos al de las demás autoridades, aparecen siempre individualizados y no como copia 
de otros, incluido el caso citado anteriormente. Salvo en algún caso de informes sobre 
patrimonio, en los casos de expedientes por sentencia, en los que si se ha encontrado esa 
misma identidad en el documento, como resulta del caso del expediente de G.R.G.36, vecino 
de Huerta de la Obispalía. 

La información que se facilita en el documento no es en alguna ocasión de primera 
mano y, para la elaboración del mismo se recurre a lo que manifiestan vecinos a los que 
el informante ha consultado previamente y que se consideran “personas de acreditada” 
o “intachable conducta”, “personas fidedignas” o “personas solventes”. Como ejemplo, 
reproducimos a continuación parte del informe emitido por el Comandante del Puesto 
de la Guardia Civil, en relación con el expedientado P.T.P.37, vecino de Villanueva de los 
Escuderos, dice: “por los adquiridos se sabe que este individuo, según atestiguan personas 
de acreditada conducta y adhesión al nuevo estado...”.

33 AHPC, Fondo citado, exp 6/26.
34 AHPC, Fondo  citado, exp 6/28.
35  Expediente con signatura 7/37 del Fondo  citado, en el AHPC.
36  AHPC, Fondo citado, exp 10/12.
37  AHPC, Fondo citado, exp 5/7.
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También aparecen informes que basan su contenido únicamente en lo que se rumorea 
por la localidad acerca del inculpado, como en el caso de J.R.R. 38en el que el informe, 
avalado por la firma de las cuatro autoridades locales, que a continuación se reproduce: 

Antes y después del Glorioso Alzamiento Nacional de izquierdas propagandista de sus 
ideales. Excitador de las masas, contra las personas de orden; siendo rumor público de ser 
el responsable directo de la muerte del caído por Dios, y por España…

Otros son contradictorios entre las distintas autoridades locales e, incluso, una  misma 
autoridad emite informes con diferente calificación, como por ejemplo en el caso de J.F.M.C.39, 
vecino de  Buendía, el Alcalde emite dos diferentes, en uno afirma que el encausado no 
perteneció a partidos de izquierda y en el segundo informe, que es posterior, afirma que sí 
perteneció. ¿Qué o quién le hizo que cambiara dicho informe? 

Los relatos con una apariencia más imparcial de los hechos parten de la Guardia Civil. 
Por contra, los menos objetivos suelen ser los del Jefe Local de la FET, figura que en 
ocasiones coincide con la del Alcalde-Presidente de la localidad. 

Por regla general los informes de los curas-párrocos se limitan a transcribir lo dicho 
por el resto de los informes de las autoridades locales, aunque también aquí hay algunas 
excepciones, ya que también se han localizado algunos en los que el cura carga las tintas 
más que el resto y, aunque los menos, en los que el informe enviado por el cura se inhibe y 
manifiesta abiertamente no desear entrar en valoraciones político-sociales de sus feligreses, 
por no considerarlo tema de su competencia. 

Como ejemplo del primer caso, podemos citar el informe que emite el cura-párroco 
de la localidad de Villar de Domingo García, en relación con A.J.G. y que, en comparación 
con los informes emitidos en este caso por el resto de autoridades, es el más minucioso 
en sus descripciones. Este informante comienza diciendo que desconoce la situación de 
la interesada “…por estar detenido en la Prisión de Cuenca y por tanto ausente de esta 
localidad durante el tiempo que dominó el marxismo…”, a pesar de lo cual, apoyándose 
en las informaciones recibidas de terceras personas (esto es bastante común, sobre todo 
entre los informes de los curas-párrocos), como él mismo afirma “…personas que ha creído 
de buen criterio y solvencia moral…”, redacta un informe que no tiene desperdicio. Dice lo 
siguiente:

De las informaciones practicadas se deduce de una manera cierta que A.J.G. fue de ideas 
destacadamente izquierdistas, si bien aquí no recuerdan que haya dirigido la palabra en 
público, sin embargo privadamente prodigó sus ideales comunistas, acompañó en alguna 
ocasión a una mujer perteneciente al Radio-Comunista de Cuenca que se presentó en este 
pueblo para hablar y habló a las masas con el fin de crear partido; que además la citada 
Antonia se presentó en el Ayuntamiento de este pueblo con un papel (creen que sea la 
Credencial) pretendiendo enérgicamente la posesión como Teniente Alcalde de cuyo extremo 
nada consta oficialmente en el libro de Actas. Que los bienes que figuran amillarados a su 
nombre tienen un valor aproximado de cuatro a cinco mil pesetas, suponiendo una renta de 
trescientas pesetas anuales, no se sabe tenga deudas que atender, pues en la actualidad 
no reside en la localidad...

Otros curas, son más asépticos o pretenden mantenerse de forma bastante evidente 
al margen, como el cura-párroco de Mohorte, T.R.M.. Entre ellos reproducimos un extracto 

38 AHPC, Fondo citado, exp 6/24.
39  AHPC, Fondo citado, exp 1/8.
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del correspondiente al expediente de F.S.S.40, dice:“...No posee bienes algunos. Respecto 
a los demás datos carezco de elementos de juicio para poder informar, teniendo solamente 
datos del estado de las almas que tengo encomendadas...”

En el expediente correspondiente a M.L.C.41, también vecino de Mohorte, este mismo 
cura informa lo siguiente:

...no tiene bienes algunos reconocidos por ser hijo de familia. ...en cuanto a su actuación 
política lo desconozco por estar ausente de este pueblo en esa fecha y además porque no 
dudo se las suministrarán  las demás autoridades que cuenta con datos suficientes para ello, 
no teniendo yo más que datos en el orden espiritual...

Mención aparte merece el vocabulario empleado en los distintos informes, que podría 
ampliarse también a otros documentos ya reseñados como declaraciones o pliego de 
descargos. Existen una serie de palabras que se repiten de forma habitual para designar al 
gobierno republicano, como rojos y hordas marxistas. De la misma forma, hay expresiones 
comunes también para designar a la sublevación, por ejemplo: Glorioso Movimiento 
Nacional, Glorioso Alzamiento y, a las fuerzas sublevadas, a las que se las califica como  
“nacionales”. En cuanto a los comportamientos de los republicanos durante la guerra, se 
habla de “desmanes”, “saqueos”, “requisas”, “quema” (refiriéndose a las imágenes de santos), 
“asesinatos”, “guardias armadas”. Hay expresiones que se han utilizado en alguna ocasión 
como “cuando estalló la República” o “estalló la guerra” o “estalló el Glorioso Movimiento 
Nacional” como lo describe en su informe el Comandante del puesto de la Guardia Civil en 
el expediente de Rufo López Izquierdo 42, vecino de la localidad de Villagarcía del Llano:“...
Este individuo al estallar el Glorioso Movimiento Nacional se marchó voluntario al ejército 
rojo...”, como si en ambas ocasiones el advenimiento, tanto de la República como de la 
guerra, hubiera sido por generación espontánea y fuera de todo control humano. 

Hay otra serie de expresiones que se recogen en los pliegos de descargo y que resultan 
cuando menos chocantes por la procedencia, la mayor parte de las veces de personas de 
clase humilde, como por ejemplo la de “falta de matiz político” o “fue un fenómeno conocido” 
o “tópico manoseado” que demuestran hasta qué punto los encausados dejaban en manos 
de los vencedores su propia defensa…en la mayoría de los casos porque seguramente no 
tenían más remedio que hacerlo: no sabían escribir, no entendían de leyes ni de documentos 
y tenían que confiar su defensa en las fuerzas del “orden”. 

Por otro lado, la fórmula habitualmente empleada en los informes como saludo o 
despedida, es la que, por cortesía, marcaban los cánones de entonces, esto es: “Dios 
guarde a V.S. muchos años”, sobretodo el caso de los informes emitidos tanto por la 
Guardia Civil como por el cura-párroco y, en menor proporción, entre los que proceden 
de los Alcaldes, proporción que se reduce drásticamente, en el caso de los informes que 
provienen de los Jefes Locales de la FET. Tanto en los informes firmados por estos últimos, 
como en aquellos que proceden del Alcalde la fórmula más común es la de: “Por Dios, por 
España y por su Revolución Nacional Sindicalista”. Si tenemos en cuenta que en la mayoría 
de los casos los cargos de Alcalde y el de Jefe Local de la FET lo desempeña una misma 
persona, la explicación está clara. De la misma manera que el empleo de dicha fórmula por 
parte de algún que otro cura-párroco nos puede dar una idea de hasta qué punto iglesia y 
estado se compenetraban. Valga como ejemplo un extracto del expediente correspondiente 

40  AHPC, Fondo citado, exp 2/21.
41  AHPC, Fondo  citado, exp 2/27.
42  AHPC, Fondo  citado, exp 8/15.
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al procesado J.C.C.43. Mientras en el emitido por el Comandante del puesto de la Guardia 
Civil se despide con un “...Y a petición del señor juez municipal de esta villa, expido el 
presente en San Lorenzo de la Parrilla.....”, tanto el Alcalde como el del Jefe Local de la FET  
y el cura-párroco, acaban empleando como fórmula de despedida la de: “Por Dios, España 
y su Revolución Nacional Sindicalista...”

Para mostrar indulgencia a la hora de calificar las actuaciones de los inculpados, se 
alude en bastantes ocasiones a conductas de tipo moral o religioso, como es el caso del 
informe que se presenta desde la Comisaría de Cuenca, en relación con P.S.G.44, vecino 
de Valverde del Júcar y que afirma que el encausado “...Es persona de buena conducta 
moral y creyente...” También se hace mención a actuaciones favorables hacia personas de 
derechas, como por ejemplo ocurre en el informe que emite el Comandante del puesto de 
la Guardia Civil en el expediente de A.C.B.45, vecino de Villarejo de Periesteban, del que se 
reproduce un extracto a continuación: 

Fue Alcalde desde el 8 de marzo de 1936 hasta la liberación total de España y si bien 
pudo tener algún desacierto o mala actuación, en general fue esta buena, dando toda 
clase de facilidades a vecinos de significación derechista e incluso forasteros para que 
acudieran a este pueblo a oír las emisiones de la radio Nacional y es de creer que evitó 
con su actuación que ocurriesen desmanes en el pueblo pues es público que decía que 
el no toleraba se efectuasen atropellos ni detenciones. En la actualidad se le considera 
desafecto al nuevo Estado...

EL FiNAL

Los 344 expedientes conservados en el Archivo Histórico Provincial de Cuenca van 
desde el año 1939 al año 1944, instruyéndose el mayor número durante el año 1941. En 
el año 1944 se produce un repunte en la incoación de expedientes, que seguramente se 
podría relacionar con la marcha de la segunda guerra mundial y el miedo del Régimen a 
un posible final, para descender hasta la desaparición de los tribunales en el año 1945. De 
ellos, trescientos treinta y un expedientes son sobreseídos, aunque 69 de los encausados 
ya habían cumplido prisión por sentencia de tribunal militar, 8 habían muerto y 8 habían 
desaparecido. Además un total de 36 encausados habían huido de España, principalmente 
a Francia. 

La práctica diaria desarticuló la aparente lógica del procedimiento de la Ley de 
Responsabilidades Políticas. La conclusión de los expedientes se demoraría durante 
años, con los consiguientes perjuicios para los encausados, que no podían disponer de su 
patrimonio y para el propio Estado, que vería dañada su imagen y su economía. 

La incoación masiva de expedientes y la incapacidad de la Jurisdicción creada en 
su día ex profeso para resolverlos, ya no en el breve plazo previsto por la Ley, sino en un 
tiempo razonable, lastraron hasta tal punto la depuración de las responsabilidades políticas 
que el Gobierno se vio obligado a reformar  la  Ley  sólo dos años después de su entrada 
en vigor.46

43  AHPC, Fondo citado, exp 9/22.
44  AHPC, Fondo citado, exp 1/10.
45  AHPC, Fondo citado, exp 4/25.
46  F. Sanllorente, La persecución económica de los derrotados. El Tribunal de Responsabilidades Políticas 
de Baleares (1939-1942), Miquel Font-Editor, Palma (Mallorca), 2005 
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Gráfico 3.
Fuente: Elaboración propia a partir de expedientes

Fondo del Juzgado Instructor Provincial de RRPP de Cuenca. AHPC

En octubre de 1941, de los 114.382 expedientes que se habían iniciado en España, 
únicamente habían sido resueltos 43.096, es decir, un 37,68%. Para esa misma fecha, el 
Juzgado Instructor Provincial de Responsabilidades Políticas de Cuenca, que había iniciado 
un total de 2.245 expedientes, solamente había concluido  395 de ellos, un 17,59%47, cifra 
por tanto muy inferior a la media. 

Llegó un momento en el que costaba más mantener el entramado judicial que lo que 
se podía recaudar con él. A ello se sumó el resultado desfavorable de la segunda guerra 
mundial para las potencias nazi-fascistas. Franco debía hacer gestos de conciliación al 
menos hacia el exterior. El final de la Ley de Responsabilidades Políticas era, pues, algo 
inevitable. La realidad cotidiana se había impuesto y el régimen militar quería sobrevivir 
más allá de su tiempo…y lo hizo. 

CoNCLUSioNES

El Tribunal de responsabilidades políticas tenía unos objetivos claros: castigar a los 
enemigos políticos del Nuevo Régimen, enemigos pasados y posibles enemigos futuros; 
recaudar ingresos para el Nuevo Estado y, a su vez, arruinar la economía familiar del 
expedientado. Exigía responsabilidad política, económica y ejemplarizaba. Por sus 
mecanismos de denuncia y funcionamiento se convertía en vigilante y órgano disuasor.

Extendió sus actuaciones a todas las personas y lugares que pudo y, aunque fracasaran 
sus expectativas económicas y judiciales, ayudó a asentar el papel social de los pilares del 
nuevo ordenamiento social: Alcalde, cura-párroco, guardia civil y jefe local de la FET y de 
las JONS, utilizando el miedo como arma para silenciar la consciencia ciudadana.

Su creación pretendía dar forma jurídica e instrumentalizada y aparentemente justificada, 
a la represión política que se había ejercido, se estaba ejerciendo o se podía ejercer. El 
Nuevo Estado buscaba legalizar y normalizar sus actos.

El Tribunal, por lo tanto, no persiguió únicamente a aquellos que habían desempeñado 

47  M. Alvaro Dueñas, Por ministerio de la Ley, op. cit. 
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cargos públicos, también abrió expedientes a ciudadanos que únicamente habían 
pertenecido a algún sindicato durante la guerra civil o ni siquiera eso, simplemente por 
haber hecho comentarios en público o haber votado a “las izquierdas”, según se desprende 
de los informes emitidos por las autoridades locales. La Ley de Responsabilidades Políticas 
en sí contemplaba una casuística tan amplia que, prácticamente cualquier ciudadano podía 
ser expedientado. 

Por otro lado, no se debe olvidar que hacer pública su condición de “rojos”, de “no 
afectos” al nuevo régimen era un aviso a navegantes para ellos y sus familias, pero también 
para otros, para el resto de personas que aún no habían sido encausadas, pero que podían 
serlo.

Aunque en un primer momento el gran número de sobreseimientos que encontramos en 
los expedientes objeto de estudio nos puede hacer pensar que la actuación del Tribunal de 
Responsabilidades Políticas no fue tan importante en la provincia de Cuenca, no es cierto, 
ya que el Tribunal sí actuó cuando pudo hacerlo y, de hecho, lo intentó siempre. La prueba 
evidente la constituyen los muchos informes de índole económico solicitados a bancos e 
instituciones de la Hacienda Pública y de los municipios, pero la realidad, como siempre, 
acabó imponiéndose. Y la realidad no era otra que la miseria en la que se encontraba la 
mayoría de la gente a la que se procesó y al colapso del sistema.

Incoar expedientes a personas que se encontraban ya muertas nos da en gran medida la 
idea de remate que pretendió el nuevo régimen con la creación de esta jurisdicción especial, 
aunque la mayoría de las veces se mostró totalmente inútil en sus pretensiones, viéndose 
en la necesidad de sobreseer los expedientes por falta de liquidez de los inculpados y sus 
familias, al tiempo que el funcionamiento del sistema caía en sus propias redes y quedaba 
atrapado en la maraña burocrática que lo hacía totalmente ineficaz.

El Tribunal de Responsabilidades Políticas fracasó en sus expectativas económicas 
y por su maquinaria administrativa, demasiado burocrática y lenta, pero no lo hizo a nivel 
social, ya que el miedo se instaló en las capas más profundas del subconsciente colectivo 
y consiguió, sin duda, deformar por mucho tiempo el concepto de política en la mente de 
muchos ciudadanos.

Esta Institución de control ayudó a afianzar el Nuevo Estado, dando a las autoridades 
locales el poder de decidir sobre “vida y hacienda”. Tanto la Guardia Civil, la Falange, el 
Ayuntamiento y el cura-párroco, ejercen de informantes y ven reforzada su autoridad  frente 
a los vecinos.

El peso del Tribunal de Responsabilidades Políticas recayó en las clases más bajas, 
en su mayoría trabajadores del campo, aunque también se expedientó a profesionales de 
otros sectores productivos, así como a funcionarios y docentes. Tampoco se hizo distinción 
entre hombres y mujeres y, aunque el tramo de edades de los procesados se concentra en 
la edad productiva, hay casos de expedientados jóvenes y mayores. 

Las familias de los represaliados sufrieron los daños colaterales de la situación, ya 
que, además del quebranto que supuso el hecho de que el padre o la madre o, en algunas 
ocasiones los dos, se encontraran muertos, huidos o en prisión, serían siempre para la 
mayoría de sus convecinos los otros, los “rojos”, lastre que les impediría llevar una vida 
mínimamente digna, sobretodo cuando a veces tenían que ayudar con lo poco que tuvieran  
al miembro de la familia que se encontraba en la cárcel y con el peso añadido de tener que 
hacer frente a sanciones económicas extraordinarias.  

El material de los pliegos de descargo de los acusados, así como los informes de las 
fuerzas vivas locales pueden aportar una valiosa información para conocer los mecanismos 
de la represión cotidiana y la configuración, a través de ellos, del Nuevo Estado y constituyen 
en el fondo 343 “historias de vida” que pueden abrir nuevas líneas de investigación.
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Un análisis cualitativo de los expedientes nos permite ver cómo fue la vida cotidiana para 
aquellos que perdieron la guerra. Por un lado las personas que podían haber tenido algún 
tipo de responsabilidad pública en la provincia de Cuenca habían sido ejecutadas, habían 
huido del país o se encontraban en prisión. Aquellas otras que, sin ser determinantes en 
la política conquense habían militado o simplemente votado a partidos del Frente Popular 
también se encontraban en la misma situación, y los que habían conseguido librarse del 
fusil o de la cárcel, vivían en permanente estado de alerta. Al tiempo que nos muestra 
cómo la necesidad de sobrevivir hizo que mostraran una adhesión, a veces humillante, a 
los vencedores. E incluso insinúan, en algunas localidades, como un acuerdo tácito para 
que las fuerzas tradicionales, durante  el período de guerra, continuaran manteniendo su 
prevalencia social y el control sobre los resortes del poder local48.

También se hace necesario poner cara a los expedientes, porque más allá de cifras, 
de cuadros, de gráficos, lo que subyace en cada una de aquellas carpetas, ajadas por el 
paso del tiempo y el uso, son pedazos de vida que intentan traspasar el papel y ganar 
la calle, con sus grandezas y sus miserias, retrato fiel de un tiempo y un lugar que no 
debe desaparecer en el olvido de las generaciones venideras. Ellos, los que están en los 
listados, pero también aquellos otros cuyo rastro se ha perdido, todos, deben ocupar su 
sitio en la Historia, se lo han ganado. Recuperar su memoria es tan importante o más que 
contabilizarlos. 

En resumen, estas conclusiones, como los mandamientos, “se encierran en dos”: por 
un lado, el Tribunal de Responsabilidades Políticas es un mecanismo efectivo para asentar 
una nueva estructura social, al mantener latente de una forma indefinida la posibilidad de 
tomar represalias físicas, económicas y sociales. Y por otro, el estudio de los expedientes 
incoados constituye una fuente directa y valiosa a la hora de conocer las características de 
la sociedad de posguerra.

La represión cotidiana y su consecuencia, el miedo, al final se traduce en la asfixia 
social en la que vivieron muchas personas, por no hacerse notar, por no destacar y tener 
siempre muy en cuenta “el qué dirán”. No llamar la atención, pasar lo más desapercibidos 
posible, fue algo que tuvieron que hacer muchos hombres y mujeres en la España de 
posguerra, simplemente por una cuestión de mera supervivencia, de adaptación al medio, 
para conseguir no desaparecer del todo o, mejor aún, no ser definitivamente desaparecidos.
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RESUMEN
Durante la segunda mitad del año 1979 se gestó en el seno de la División Acorazada Brunete 

n.º 1 (DAC) y de la Brigada Paracaidista (BRIPAC), una operación golpista cuya finalidad era dar 
un golpe de estado para modificar el rumbo democrático de la política española. Sus protagonistas 
se escudaron en el terrorismo y en la crisis política y económica de España en ese momento. 
Esa operación golpista fue una más de las que se tramaron contra la transición democrática y en 
ella destacó el protagonismo del general de división Luis Torres Rojas. Era un militar de ideología 
falangista, devoto de la figura del dictador Franco. Sin embargo, el gobierno lo colocó al frente de 
la unidad más importante del ejército, la DAC, con unos regimientos que podían rodear y controlar 
la capital de España sin dificultad. Durante su período de mando en la DAC, cometió importantes 
faltas de disciplina, sin que el gobierno se atreviese a cesarlo. Sólo fue cesado cuando el gobierno 
tuvo información fidedigna de la operación golpista que tramaba en 1979. Sus actitudes y su 
comportamiento pueden servir de arquetipo del militar que se opuso a la transición democrática y 
que presionó abiertamente al gobierno y al propio rey para frenar los cambios políticos. 

PALABRAS CLAVE: España, ejército, historia política, golpismo, transición democrática.

ABSTRACT
During the second half of 1979 within the Brunete Armored Division n.º 1 (DAC) and the 

Parachutist Brigade (BRIPAC), a coup operation was attempted which aimed to change the existing 
political system in Spain. The coup leaders hid behind terrorism and the political and economic crisis 
that Spain was experiencing at the time. That coup was but another among the many that were plotted 
against the Democratic Transition and led by Major General Luis Torres Rojas. He was a soldier of 
Falangist ideology, devoted to the figure of General Franco. However, the government placed him 
at the head of the most important unit of the army, the DAC, whose regiments were around Madrid 
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and could surround and take the capital without difficulty. During his period of command in the DAC, 
he made significant errors of personal discipline without the government daring to stop him. He was 
only fired once the government knew reliable information about the coup that he was plotting in 1979. 
His attitude and his conduct are representative of the military archetype that openly opposes the 
government and the king to halt political changes.

KEY WORDS: Spain, Armed Forces, Political History, tendency to military coups, Democratic 
Transition. 

iNTRoDUCCiÓN

El 20 de noviembre de 1975, murió el general Franco, comenzando así la crisis del 
régimen que había encabezado durante 36 años y abriéndose de modo definitivo el proceso 
de transición a la democracia. Sin embargo, este proceso no iba a ser sencillo. Había muerto 
Franco pero el franquismo como estructura de poder era muy fuerte. Sobre todo contaba con 
un sostén decisivo, las Fuerzas Armadas (FAS), que tenían capacidad suficiente para influir 
en el proceso de cambio político. Durante los primeros siete años del régimen democrático, 
determinados sectores de las FAS pusieron en marcha operaciones tendentes a destruir o, 
en todo caso, controlar los contenidos del régimen democrático. Una de estas operaciones 
fue la que, bajo el liderazgo del general de división Luis Torres Rojas, comenzó a gestarse 
a finales de 1979, en el seno de la División Acorazada Brunete n.º 1 (DAC) y de la Brigada 
Paracaidista (BRIPAC). Para explicarla, se seguirá el siguiente esquema. En primer lugar, 
se abordará la situación española a comienzos de 1979 y las causas o pretextos que 
provocaron el intervencionismo militar durante la transición (1975-1982). En segundo lugar, 
describiremos las distintas formas de intervención, de acuerdo con la tipología establecida 
por Samuel Finer así como la evolución del intervencionismo militar durante la transición 
a la democracia. En tercer lugar se explicará el papel desempañado por el general Torres 
Rojas, para pasar a un cuarto punto, el del análisis de su período de mando en la DAC y, por 
último, desentrañar la operación golpista que provocaría el cese de Torres Rojas al frente 
de esa gran unidad militar.  

1. UNA COYUNTURA DIFÍCIL. LAS CAUSAS DEL GOLPISMO EN LA TRANSICIÓN

El año 1980 comenzó con la noticia de que se había descubierto un supuesto complot 
militar, protagonizado por el general de división Luis Torres Rojas, jefe de la DAC, la unidad 
militar más poderosa del ejército español1. La situación que vivía España en esos momentos 
puede calificarse como difícil, a tenor de los siguientes hechos:

1. El 1 de marzo de 1979 se celebraron elecciones legislativas, ganó la UCD y Adolfo 
Suárez repitió como presidente del gobierno. No obstante, poco después se produjo 
el primer acontecimiento que provocó la entrada de este partido y de su líder en 
una crisis irreversible: la derrota de la UCD en las elecciones municipales del 3 de 
abril de 1979. El partido de Suárez obtuvo el mayor porcentaje de votos, un 31,3%, 
que era sensiblemente inferior al de la suma del  PSOE, con un 29,3%- y del PCE, 

1 El País, 27 de enero de 1980 
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con 7,1% pues habían pactado con anterioridad2 un acuerdo de coalición3 para 
gobernar los municipios juntos después de las elecciones4. Este pacto proporcionó 
a la izquierda el gobierno de la mayor parte de las ciudades de España, en total tres 
cuartas partes de su población5.

2. La agudización de la crisis económica como consecuencia de la revolución islámica 
que había derrocado al Sha de Irán Muhamed Reza Palevhi. El deficit de la balanza 
corriente se sitúo a partir de ese año en el 2% del PIB. Pero, lo más importante fue 
que el desempleo se disparó, provocando una grave crisis social6.

NÚMERO DE DESEMPLEADOS (1978-1981)7

1978 818.500
1979 1.037.200
1980 1.277.300
1981 1.566.200

3. El aumento de la escalada terrorista, que se centró especialmente en las FAS y en 
las Fuerzas de Orden Público (FOP), y que iba a alcanzar en el bienio 1979-1980 
su máxima virulencia, como reflejan las siguientes tablas:

VICTIMAS MORTALES DE LOS GRAPO (1975-1981)8

1975 5

1976 1

1977 6

1978 9

1979 31

1980 6

1981 7

2 En dichas elecciones, la UCD obtuvo 29.619 concejales en toda España, mientras que el PSOE, 12.200 y 
el PCE, 3.608.  
3 Historia de la democracia. La aventura de la libertad. 1975-1995. 20 años de nuestra vida, Madrid, El 
Mundo, 1995, p.487.
4 Memoria de la transición, Madrid, El País, 1995, p. 248.
5 Las ciudades gobernadas por la coalición de izquierdas, Historia de la democracia..., p. 487.
6 A. Trullen i Thomas, Fundamentos económicos de la Transición política. La política económica de los 
acuerdos de La Moncloa, Madrid, Ministerio de Trabajo, 1993, pp. 267-286.
7 A. Carreras y X. Tafunell (coords.), Estadísticas históricas de España. Siglos XIX y XX, Bilbao, Fundación 
BBVA, 2005, vol. I, pág.  1218.
8 H. Roldán Barbero, Los GRAPO. Un estudio criminológico, Madrid, Comares, 2008, pp. 82-90.
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VICTIMAS MORTALES DE ETA (1975-1981)9

1975 16
1976 17
1977 10
1978 66
1979 76
1980 92
1981 30

A esta coyuntura difícil se unía la tradición intervencionista del ejército español. Las 
causas que han provocado el intervencionismo militar en el ámbito político han sido 
estudiadas por numerosos historiadores y politólogos, la mayoría de origen anglosajón, 
destacando sin duda Samuel E. Finer, Charles Moskos, Morris Janowitz y Charles 
Huntington10. A partir de sus obras, y de nuestras investigaciones, hemos elaborado una 
tipología propia, que se articula en nueve condiciones que justifican y hacen posible la 
intervención de los militares en política, y que en la España de 1975 se cumplían en su 
totalidad:    

1. Patriotismo versus supremacía civil. Consideraban que su lealtad a la nación como 
concepto se situaba por encima de la obediencia a las autoridades civiles. Algunos 
autores, como Cardona11, defienden que el franquismo había creado el ejército más 
obediente de nuestra historia. Pero esto no es cierto completamente. El ejército 
había actuado como elemento constituyente del régimen de la dictadura12, y a 
partir del 1 de octubre de 1936, un militar, que encabezaba el escalafón de los tres 
ejércitos, había sido el Jefe del Estado, y un ministro militar encabezaba cada una 
de las ramas de las FAS. Por tanto, los militares se habían limitado a obedecer a 
sus jefes naturales, ya que la cadena de mando terminaba en el propio Franco, 
capitán general de los Ejércitos, y no en las autoridades civiles, sin ningún mando 
directo sobre los militares, principal sostén del nuevo Estado creado en los años de 
la guerra civil. Con esa estructura se llegó a la muerte de Franco y, por tanto, los 
militares, al fallecer Franco, trasladaron esa lealtad a su sucesor, el Rey Juan Carlos 

9 P. Gutiérrez, “Todas las víctimas de ETA”, http://www.elmundo.es/eta/victimas/ 
10 S. E. Finer, Los militares en la política mundial, Buenos Aires, Editorial Sudamericana, 1969; G. Harries-
Jenkins y Ch. Moskos, Las fuerzas armadas y la sociedad, Madrid, Alianza, 1984; M. Janowitz, The Professional 
Soldier: A Social and Political Portrait, Nueva York, The Free Press, 1960, y S. P. Huntington, Soldier and the 
State: The Theory and Politics of Civil-Military Relations, Cambridge, Harvard University Press, 1957
11 G. Cardona, El problema militar en España, Madrid, Historia 16, 1990, p. 209.
12  El nombramiento del entonces general de división Francisco Franco Bahamonde, el 1 de octubre de 1936, 
como Generalísimo de los Ejércitos y Jefe del Estado Español, fue una decisión tomada por los generales 
sublevados contra la II República, tras dos reuniones celebradas los días 21 y 27 de septiembre de 1936, en 
Salamanca. En dichas reuniones, los distintos dirigentes políticos de los partidos que apoyaron la rebelión, 
no tuvieron participación ninguna, a pesar de que Franco no sólo asumió el mando militar de la llamada Zona 
Nacional, sino también el político. La decisión correspondió única y exclusivamente al ejército y, en mucha 
menor medida, a la Armada. Sobre esta reunión, véase G. Cabanellas, Cuatro generales, Barcelona, Planeta, 
1977, tomo I, pp. 650-655; A. Kindelan Duany, Mis cuadernos de guerra, Barcelona, Planeta, 1982, pp. 101-
111, y E. Vegas Latapie, Los caminos del desengaño. Memorias políticas (II). 1936-1938, Madrid, Tebas, 
1987, pp. 83-87.
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I, convertido en capitán general de todos los ejércitos. Sin embargo, esa lealtad no 
era tan profunda como la que sentían con Franco, ya que importantes sectores de 
las FAS no eran monárquicas, lo que explica que no dudasen en enfrentarse con 
los gobiernos de turno, e incluso pusieran en tela de juicio la figura del monarca, 
apoyándose para ello en sus propias ideas de patriotismo13.

2. La falta de profesionalismo. Las FAS españolas no eran un cuerpo completamente 
profesionalizado. Durante el franquismo, sus miembros habían actuado en 
numerosos ministerios y organismos, destacando en este sentido el Instituto 
Nacional de Industria (INI), y habían controlado las FOP. Estos hechos les habían 
permitido extender su influencia en determinados sectores de la administración 
y ponerles en contacto con la clase política franquista, estableciéndose vías de 
relación, que favorecerían su intervención en el ámbito político. 

3. El destino manifiesto de las FAS. Las FAS españolas eran, como señala Finer, 
una de las organizaciones militares con un más alto concepto de su función 
como defensores de la patria, y sus únicos salvadores en los momentos de crisis. 
Esta consideración tenía su origen en la guerra civil, que para la mayoría de los 
integrantes de las FAS en 1975, seguía siendo una cruzada que había evitado la 
destrucción de España. En este sentido, el teniente general Manuel Díez-Alegría, 
uno de los miembros más liberales de las FAS, había escrito: “...pueden existir casos, 
enormemente restringidos exactamente, en que las Fuerzas Armadas pueden, 
sin afiliarse a ninguna corriente de opinión determinada, pero haciéndose eco del 
sentimiento general de su país, recoger de la calle los atributos del poder para 
impedir con ello la pérdida de la Nación, al perderse sus esencias fundamentales”14.

4. La necesidad de prestigio de las FAS en la sociedad. Las FAS españolas gozaban 
de un indudable prestigio entre los sectores más conservadores de la sociedad 
española, al considerarlas el único dique capaz de detener el proceso de 
disgregación que se había iniciado tras la muerte de Franco. Este apoyo al ejército 
se manifestaba fundamentalmente a través de medios de comunicación como El 
Alcázar, El Imparcial o El Heraldo Español.

5. La defensa del interés nacional. Las FAS españolas justificaron sus intervenciones 
a lo largo de la transición apoyándose en el interés nacional, especialmente en su 

13 Esta idea aparece desarrollada en el informe enviado por el entonces teniente coronel de Infantería Manuel 
Fernández-Monzón Altolaguirre al vicepresidente del Gobierno para Asuntos de la Defensa teniente general 
Manuel Gutiérrez Mellado, titulado “Connotaciones de <<Galaxia>> y fechado el 7 de diciembre de 1978, 
donde se puede leer: “En primer lugar conviene fijarse en lo que pudiéramos denominar <<problema político de 
fondo>> de los militares españoles. Este consiste en que son muchos, dentro de las Fuerzas Armadas, los que 
no creen en la democracia y en el sufragio universal como expresión definitiva de una real soberanía popular. 
Consecuentes con ese escepticismo no consideran tampoco soberanamente aceptables las decisiones de 
los representantes elegidos a través de ese sufragio universal en el que no creen –diputados y senadores-. 
De ello se deriva un no sometimiento total a las decisiones esenciales de aquellos. Paralelamente está claro 
que unos hombres –muchos militares- que se consideran depositarios (asi se les ha formado) de los valores 
permanentes y esenciales de la Nación o Patria se autoperfilan inconscientemente como jueces supremos de 
la vida española, con derecho de tutela y dictamen último sobre las decisiones del poder político, dimanado 
del sufragio de muchas generaciones que nos precedieron o sufragio de la Historia”.  Archivo del general de 
división Ángel Lossada y de Aymerich. 
14 M. Díaz-Alegría, Ejército y sociedad, Madrid, Alianza Editorial, 1973, p. 46 
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lucha contra el terrorismo, el separatismo y el desorden público, que consideraban 
que estaban poniendo en peligro la propia existencia de España como nación.

6. La defensa de intereses sectoriales. Las FAS españolas tenían intereses sectoriales 
que defender durante la transición. Sus intervenciones no podrían vincularse 
con ninguna clase determinada, ya que económicamente los militares españoles 
se situaban en el espectro de la clase media. Mayoritariamente procedían de 
territorios de cultura castellana, teniendo un desprecio muy acusado por cualquier 
manifestación cultural española de otra procedencia, a la que consideraban siempre 
como “separatista”, y defendían importantes intereses corporativos, especialmente 
su deseo de mantenerse fuera del control del Gobierno, dependiendo directamente 
del Rey.

7. La existencia de frustraciones en las FAS. Las FAS españolas en 1975 no eran una 
institución frustrada, a pesar del escaso sueldo de sus integrantes y la pobreza de 
su armamento. Por el contrario, en su mentalidad pesaba enormemente la memoria 
de haberse forjado sus miembros, sobre todos sus mandos, en dos victorias: en la 
campaña de Marruecos (1909-1927) y en la guerra civil (1936-1939). Ni siquiera 
la lamentable campaña del Sahara Occidental (1974-1975) había modificado esa 
mística victoriosa. No obstante, a lo largo de la transición a la democracia, un hecho 
habría de causar una gran frustración en el seno de las FAS españolas: el azote del 
terrorismo, de cuyas acciones los militares acusaban al gobierno, por su incapacidad 
para desarticular los comandos del GRAPO y de ETA. Esta incapacidad era jaleada 
por la prensa de extrema derecha y provocaba graves tensiones en el seno de las 
FAS; sería una de las razones que se utilizaría para justificar el intervencionismo del 
ejército en política15.

8. La incapacidad de las autoridades civiles para acabar con los problemas del país. 
A lo largo del período comprendido entre 1975 y 1978, y de forma más clara a 
partir de esta última fecha, los integrantes del ejército llegaron a la conclusión de 
que los sucesivos gobiernos postfranquistas eran incapaces de frenar de forma 
clara lo que consideraban un deterioro del país, especialmente en tres ámbitos: 
el del terrorismo, en la crisis económica y en lo que consideraban un aumento del 
separatismo y el independentismo. Esta incapacidad sería una de las justificaciones 
para su intervención en el ámbito político.

9. La existencia de una coyuntura favorable, manifestada en la crisis política y 
económica que vivió España entre 1975 y 1982.

 
Junto a estas nueve condiciones, existen otras tres que, según nuestra opinión, son 

las que, en caso de intervención militar, explican y facilitan el triunfo de dicha intervención, 
y son éstas: 

1. La unidad de las FAS. La intervención militar en la vida política tiene éxito cuando 

15 Según el capitán general (h) Gutiérrez Mellado, los terroristas buscaban con sus atentados que las FAS 
dieran un golpe de estado; por tanto, los militares golpistas hacían el juego a los terroristas. Igualmente, según 
el citado militar, la extrema derecha se alegraba de la muerte de guardias civiles, “brindando con champagne”, 
ya que favorecía la posibilidad de un golpe de Estado. Entrevista con el capitán general (h) Manuel Gutiérrez 
Mellado. 8 de septiembre de 1987. Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón. 
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las distintas ramas de las FAS actúan conjuntamente, sin que existan divergencias 
en el seno de las mismas. Por el contrario, si las FAS se dividen, la intervención 
militar puede terminar en fracaso, e incluso acarrear una guerra civil. Eso fue lo que 
ocurrió en España en 1936.

2. La existencia de un líder. Es literalmente imposible que una intervención militar, sea 
en la forma que fuese, alcance el éxito si las FAS no tienen un líder indiscutido. Lo 
contrario crea divisiones, tensiones y facciones en el seno del ejército, debilita su 
intervención y provoca su fracaso.

3. El reconocimiento del nuevo gobierno por, al menos, una gran potencia. 
Reconocimiento necesario para legitimar la intervención militar y su triunfo en el 
ámbito internacional.

Estas tres condiciones no se daban durante el período de la transición a la democracia 
en España. En efecto, no todos los miembros de las FAS estaban dispuestos a intervenir 
en política; tampoco existía un líder indiscutido dentro de las mismas, ya que el propio 
general Franco había impedido que otro militar le hiciera sombra. Por último, tampoco 
existían potencias dispuestas a avalar una intervención militar que truncase el proceso 
de democratización iniciado en España. Sin embargo, determinados sectores de las FAS 
pensaron de otro modo y trataron de realizar operaciones tendentes a modificar o moderar 
en sentido conservador el sistema democrático español, especialmente en el ámbito de la 
estructura autonómica.

2. LAS FORMAS DE INTERVENCIONISMO MILITAR. LA INVOLUCIÓN MILITAR EN 
ESPAñA ENTRE 1975 Y 1982

Estas operaciones se ajustaron a las cuatro formas establecidas por el politólogo e 
historiador estadounidense Samuel E. Finer, cuyas características conviene recordar. 
En primer lugar, la denominada influencia, propia de países con una cultura política 
desarrollada. Consiste en que las FAS tratan de influir en el Gobierno siguiendo los cauces 
legales normales, con objeto de atraerlos a su propia forma de pensar, pudiendo incluso 
llegar rivalizar con las autoridades civiles y discutir con ellas, pero sin pasar nunca los 
limites de la legalidad16.

La segunda, a la que llama  extorsión, es propia de países de menor cultura política. 
Esta forma de intervención implica la amenaza de no colaborar con las autoridades civiles, la 
desobediencia directa, la intimidación e incluso la amenaza de violencia contra el gobierno, 
si no sigue los dictados de las FAS17. La tercera recibe el nombre de desplazamiento, y 
es propia de países con baja cultura política democrática. Consiste en la sustitución de 
un gobierno civil por otro, gracias a la acción de las FAS. Este desplazamiento se puede 
realizar de tres formas: con la amenaza de una intervención militar, con la negativa de las 
FAS a defender al gobierno frente al desorden civil, y, por último, con la violencia militar 
directamente. Esta última cobra dos formas: el ataque directo por parte de las FAS al 
Ejecutivo (golpe de Estado), o la rebelión sucesiva de las guarniciones militares (cuartelazo 

16 S. Finer, Los militares en la política mundial…, p. 187.
17 Ibidem, pp. 187-201.
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o pronunciamiento)18. La cuarta modalidad señalada por Finer recibe el nombre de 
suplantación, y es también propia de países de baja cultura política democrática. Consiste 
en sustituir el gobierno civil por un gobierno militar, y se desarrolla de acuerdo a las mismas 
formas que el desplazamiento19. 

 En el proceso de transición española a la democracia, se pueden distinguir tres 
períodos claramente diferenciados en función de esta tipología. 

1. Período de influencia. Se corresponde con la presidencia de Carlos Arias Navarro 
(XI/1975-VI/1976), cuando el gobierno careció de un proyecto articulado para iniciar 
la transición a la democracia. Como resultado de esta carencia, los sectores más 
involucionistas del franquismo, tanto políticos como militares, intentaron utilizar 
como correa de transmisión a los militares que formaban parte del gobierno, 
para evitar que Arias Navarro modificara las instituciones propias de la dictadura 
montada desde la guerra iniciada el 18 de julio de 1936. La figura clave sobre la que 
actuaron esos sectores fue el entonces vicepresidente del gobierno para asuntos 
de la defensa, el teniente general Fernando de Santiago y Díaz de Mendivil, y, 
en menor medida, el ministro del ejército, el teniente general Félix Álvarez-Arenas 
y Pacheco. En este proceso de influencia cabe destacar entrevistas que dichos 
generales sostuvieron. La primera, con José Antonio Girón de Velasco, líder de la 
línea falangista y no monárquica del franquismo, y con el teniente general en situación 
B, Carlos Iniesta Cano, su correligionario militar. Ambos invitaron a almorzar a los 
tenientes generales De Santiago y Álvarez-Arenas el 12 de enero de 1975, en el 
restaurante Casa Gerardo, en Las Rozas (Madrid), que se abrió exclusivamente 
para la citada comida para una mayor intimidad20. Cábalas aparte, se acepta que 
Girón e Iniesta advirtieron a ambos ministros militares de la grave responsabilidad 
histórica en la que incurrirían si permitían que se modificasen las Leyes 
Fundamentales, esto es, el marco institucional propio de la dictadura franquista21.  

En segundo lugar se produjo la entrevista con el anterior ministro del franquismo, 
el tecnócrata Laureano López Rodó, cuando el 15 de enero de 1975 este político 
explicó al vicepresidente De Santiago que la situación del país se estaba deteriorando 
rápidamente por la pasividad del gobierno ante las movilizaciones sociales de la 
izquierda y las reivindicaciones del nacionalismo, especialmente el catalán. De 
Santiago terminó la entrevista, diciendo: “El Ejército no consentiría que se quebrante 
el orden institucional. Yo no soy el General Berenguer. He advertido al Gobierno que 
no se muestre complaciente con la propaganda subversiva, y luego, cuando las 
cosas se pongan feas, recurra al Ejército con el expediente de la militarización. O 
jugamos todos o rompo la baraja. La Ley hay que cumplirla”22.

En tercer lugar, la entrevista del vicepresidente De Santiago con otros colegas 
del ejército, como el teniente general Alfonso Pérez Viñeta, destacado falangista, 
el teniente general Iniesta Cano, el general de división Tomás Liniers y Pidal, 

18 Ibidem, pp. 201-216.
19 Ibidem, p. 201.
20 Ya, 13 de enero de 1976. El teniente general Iniesta Cano no incluye esta reunión en sus memorias.
21 C. Fernández, Los militares en la transición política, Barcelona, Argos Vergara, 1982, p. 63. 
22 L. López Rodó, Memorias IV. Las claves de la Transición, Barcelona, Planeta, 1993, p. 212
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comandante general de Melilla, y el general de brigada de Infantería Juan Cano 
Portal. Tuvo lugar el 8 de marzo de 1976. Acordaron enviar un escrito al Rey donde 
se plasmasen las inquietudes del Ejército y se pidiese el oportuno cambio político. 
El escrito, redactado bajo la supervisión de Pérez Viñeta, y con la aprobación del 
teniente general De Santiago, fue presentado al Jefe del Estado, y éste recomendó 
al militar que se atuviera a sus competencias y no se entrometiese en las del 
presidente del gobierno23. Precisamente, Arias Navarro, al enterarse de lo que había 
ocurrido, no dudó en dirigirse a los militares de su gobierno, durante un consejo de 
ministros, para espetarles que tomasen el poder de una vez. Según Areilza: “El 
general De Santiago se pone nervioso y musita unas excusas diciendo que jamás 
las Fuerzas Armadas aceptarían hacerse cargo del poder”24. Este hecho es de suma 
importancia, y demuestra que en el seno de las FAS no existía un líder que pudiese 
ejercer un liderazgo indiscutible. 

2. Período de extorsión. Se corresponde con la presidencia de Adolfo Suárez, y 
transcurre entre el 3 de julio de 1976, cuando el político abulense fue nombrado 
presidente del gobierno, y el 9 de abril de 1977, cuando se produjo la legalización 
del Partido Comunista de España (PCE). Este período está caracterizado porque 
el nuevo gobierno sí que define un proyecto de transición clara a la democracia, 
por lo que determinados sectores involucionistas, tanto políticos como militares, 
decidieron intervenir para detener este proceso. Conviene sistematizar las acciones 
más destacadas de este período:

 
a. La reunión del 8 de septiembre de 1976 entre Suárez y los consejos superiores 

de los tres ejércitos, formados por los tenientes generales y almirantes que 
ocupaban los principales mandos castrenses25. Su objetivo era que el jefe del 

23 J. Tusell, Tiempo de incertidumbre. Carlos Arias Navarro entre el Franquismo y la Transición (1973-1976), 
Barcelona, Crítica, 2003, pp. 279-281.  
24 J. M. de Areilza, Diario de un ministro de la monarquía, Barcelona, Planeta, 1997, p. 104.
25 A esta reunión, asistieron treinta tenientes generales, y almirantes. S. Segura y J. Merino, Las vísperas 
del 23-F, Barcelona, Plaza & Janés, 1984, p. 193. La representación más amplia correspondió al Ejército, 
presente con dieciocho tenientes generales. Sus nombres y destinos eran: Vicepresidente del Gobierno para 
Asuntos de la Defensa, Fernando de Santiago y Díaz de Mendívil; Ministro del Ejército, Félix Álvarez-Arenas 
y Pacheco; Jefe del Estado Mayor Central (EMC), Manuel Gutiérrez Mellado; director general de la Guardia 
Civil, Ángel Campano López; Presidente del Consejo Supremo de Justicia Militar (CSJM), teniente general 
Emilio Villaescusa Quilis; director de la Escuela Superior del Ejército (ESE), teniente general Carlos García 
Riveras; capitán general de la I Región Militar (Madrid), José Vega Rodríguez; capitán general de la II Región 
Militar (Sevilla), Pedro Merry Gordon; capitán general de la III Región Militar (Valencia), Antonio Taix Planas; 
capitán general de la IV Región Militar (Barcelona), Francisco Coloma Gallegos; capitán general de la V 
Región Militar (Zaragoza), Manuel de Lara Cid; capitán general de la VI Región Militar (Burgos), Manuel 
Prada Canillas; capitán general de la VII Región Militar (Valladolid), Federico Gómez de Salazar Nieto; capitán 
general de la VIII Región Militar (La Coruña), Ángel Suanzes de Viñas; capitán general de la IX Región Militar 
(Granada), Joaquín Valenzuela y Alcibar-Jauregui; capitán general de Baleares (Palma de Mallorca), Emilio 
de la Cierva Miranda; capitán general de Canarias (Santa Cruz de Tenerife), Ramón Cuadra Medina; Jefe del 
Cuarto Militar de la Casa de S.M. el Rey, Ernesto Sánchez-Galiano Fernández. Igualmente, la totalidad de 
los tenientes generales del Ejército del Aire que debían asistir a la reunión, en origen, habían pertenecido al 
Ejército. Pues, hasta el 8 de agosto de 1939 -fecha de la fundación del Ejército del Aire-, la Aeronáutica Militar 
era una rama de éste. Fueron siete: Ministro del Aire, Carlos Franco Iribarnegaray; teniente general Jefe del 
Estado Mayor del Aire (JEMA), Felipe Galarza Sánchez; capitán general de la I Región Aérea, Mariano Cuadra 
Medina; capitán general de la II Región Aérea, Fernando Martínez Vara del Rey y Córdoba Benavente; capitán 
general de la III Región Aérea, Antonio Seidane Cagide; Jefe del Mando de Defensa Aérea, Antonio de Alós 
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ejecutivo explicase a los líderes de las FAS su proyecto de reforma política. 
Una vez que se tuvo conocimiento de la celebración de la misma, los sectores 
más involucionistas tanto civiles como militares, decidieron utilizarla para 
frenar el proyecto reformista de Suárez. Así, Gonzalo Fernández de la Mora 
se entrevistó con el almirante Gabriel Pita da Veiga, ministro de Marina, amigo 
de Franco y azul26, para explicarle que Suárez con su proyecto de reforma 
política pretendía el desmantelamiento del franquismo. También se reunió con 
De Santiago, con el objetivo de discutir la reunión que los consejos superiores 
de los tres ejércitos, que agrupaban a los tenientes generales y almirante que 
ocupaban los principales mandos iban a celebrar con Adolfo Suárez el 8 de 
septiembre de 1976. Fernández de la Mora preparó dos notas a De Santiago 
para que las leyese en la reunión prevista con dos contenidos claros, que no 
estaban de acuerdo con dicho proyecto de reforma  y que, de llevarse a cabo, 
usarían la fuerza contra el mismo. Sin embargo, el vicepresidente del gobierno 
no las leyó27. Sí realizaron intervenciones en esa dirección otros militares 
como los tenientes generales Francisco Coloma Gallegos, capitán general de 
la IV Región Militar (Cataluña), y Mateo Prada Canillas, capitán general de la 
VI Región Militar (Burgos), opuestos a la modificación del estado franquista28. 
Sin embargo, sus palabras no fueron apoyadas por el resto de los generales 
y almirantes presentes, logrando Suárez el objetivo que perseguía: el apoyo 
de las FAS a su proyecto de reforma política. 

b. La dimisión del teniente general De Santiago el 21 de septiembre de 1976, y su 
posterior explicación mediante una carta a sus compañeros donde explicaba 
sus desavenencias con el gobierno, buscando así el apoyo del resto de las 
FAS. No lo consiguió, pero sí que provocó un grave deterioro de la imagen 
del gobierno entre las FAS, sobre todo porque internamente no fue bien vista 
la decisión por la que el gobierno los pasó a la situación de reserva, junto a 
Iniesta Cano. Posteriormente un juez militar anuló la decisión29. 

Herrero; Jefe del Mando de Material; Carlos de Castro Cavero. Por último, la Armada estuvo representada 
por cinco almirantes: Ministro de Marina, Gabriel Pita da Veiga y Sanz; Almirante Jefe del Estado Mayor 
de la Armada (AJEMA), Carlos Buhigas García; capitán general de la Zona Marítima del Cantábrico, Pedro 
Español Iglesias; capitán general de la Zona Marítima del Mediterráneo, Francisco Javier de Elizalde y Laínez, 
y capitán general de la Zona Marítima del Estrecho, Vicente Alberto Lloveras.
26 Sobre la ideología de Gabriel Pita da Veiga, el coronel de Artillería Diplomado de Estado Mayor (DEM) 
José Ignacio San Martín, que le conoció muy bien, afirma que era cercana a la de Iniesta Cano, y enemiga de 
la de los tecnócratas del Opus Dei. Carta escrita del coronel de Artillería DEM, José Ignacio San Martín López 
para el autor, Madrid, 26 de abril de 1998.   
27 Carta escrita de Gonzalo Fernández de la Mora para el autor, Madrid, 15 de julio de 1998. Entrevista con 
Jesús Palacios. Tiempo, 25 de diciembre de 1989. El fragmento de la misma dedicado a esta reunión, puede 
verse en J. Palacios, 23-F. El golpe del CESID, Madrid, Planeta, 2001, p. 72.
28 Sobre la intervención de Coloma Gallegos, véase C. Fernández, Los militares en la transición…,  p. 105 
y S. Fernández Campos, “Las Fuerzas Armadas en la Transición”, p. 21 http://e-spacio.uned.es:8080/fedora/
get/bibliuned:
Derechopolitico-1999-45-A89CE6EB/PDF
29 De Santiago escribió su carta el 22 de octubre, y pronto se hizo pública, publicándola El País, el 26 de 
octubre de 1977. El teniente general Iniesta Cano le contestó al día siguiente mediante una carta abierta 
publicada en el diario ultraderechista El Alcazar, donde le mostraba todo su apoyo, y criticaba claramente al 
Gobierno. Éste cometió entonces el error de pasar a ambos militares a la Reserva, sin haber cumplido la edad 
reglamentaria, y sin seguir los cauces previstos en la ley, el 1 de octubre. El País, 2 de octubre de 1977. De 
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c. La legalización del Partido Comunista de España (PCE). Realizada el 9 de 
abril de 1977 por el gobierno de Suárez, produjo una auténtica conmoción en 
el seno de las FAS, que se sintieron traicionadas por el gobierno, ya que, en la 
reunión del 8 de septiembre de 1976, Suárez les había prometido no legalizar 
nunca a esta fuerza política. De ahí, la vehemencia con la que reaccionaron 
los principales mandos militares. El almirante Gabriel Pita da Veiga, ministro 
de Marina, dimitió el 11 de abril de 1977, el teniente general Federico Gómez 
de Salazar, capitán general de la I Región Militar ,convocó una reunión de sus 
mandos para analizar la legalización del PCE30, y los tenientes generales que 
formaban el Consejo Superior del Ejército (CSE), se reunieron el 12 de abril 
de 1977 y elaboraron una durísima nota donde se rechazaba la decisión del 
gobierno31. Aunque Suárez logró sofocar el descontento militar, superando 

Santiago e Iniesta Cano recurrieron esta decisión, y se instruyó entonces un expediente administrativo, que 
declaró que la decisión del Gobierno “No era admisible en Derecho”, obligando a admitir la readmisión de 
ambos militares en el Ejército. El Alcázar, 9 y 14 de octubre de 1976.  
30 El capitán general de la I Región Militar, teniente general Federico Gómez de Salazar, decidió convocar 
una reunión urgente en el edificio de Capitanía General, a la que asistieron todos los mandos de la Región, 
incluido el más importante, el general de división Jaime Milans del Bosch y Ussía, jefe de la DAC. Este 
encuentro tuvo lugar en la mañana del 12 de abril, en un ambiente extraordinariamente crispado. Según 
algunos testimonios, el jefe de la DAC estuvo a punto de sacar los carros de combate a la calle. Sino lo hizo 
es porque no contaba con el apoyo del Rey. Por el contrario, el entonces coronel Sáenz de Tejada, asistente 
a dicha reunión, afirmó: “Se llega a exponer que las Fuerzas Armadas a partir de ese momento no tenían por 
qué dar su confianza a una persona, Suárez, que había adquirido un compromiso en el mes de septiembre 
de 1976 prometiendo a todos los mandos superiores de los tres Ejércitos que nunca sería legalizado el PCE 
y ahora lo hacía. Ante esa falta de seriedad debíamos retirar nuestra confianza a esa persona, a ese jefe de 
Gobierno, e incluso había que… creo que llegamos a decir que el ministro del Ejército debía presentar su 
dimisión como forma de manifestar ese descontento (…). Jamás se habla allí de actuar contra el sistema…, 
se trata tan solo de trasmitir un estado de opinión al mando. Jamás se dijo nada como “hay que hacer algo…”. 
Jamás. Se mencionó, ya digo, que esa retirada de confianza implicara la dimisión del ministro, pero más no. 
¿Cómo fue el tono de la reunión? Áspero. Muy contundente”. F. Medina, Memoria oculta del Ejército, Madrid, 
Espasa-Calpe, 205, pp. 300-301. Es muy probable que Sáenz de Tejada tenga razón. En una reunión de ese 
tipo, con la presencia de algunos militares leales al Gobierno, como Gómez de Salazar, difícilmente se iban a 
producir escenas y actitudes golpistas. 
31 Su contenido era: “EL MINISTRO DEL EJÉRCITO A TODOS LOS GENERALES, JEFES, OFICIALES Y 
SUBOFICIALES: En la tarde del pasado día 12 de abril, el Consejo Superior del Ejército, por convocatoria del 
Ministro del Departamento, y bajo la presidencia del Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército, por 
enfermedad de aquél, se reunió a efectos de considerar la legalización del Partido Comunista de España y el 
procedimiento administrativo seguido al efecto por el Ministerio de la Gobernación, según el cual se mantuvo 
sin información y marginado al Ministro del Ejército. El Consejo Superior consideró que la legalización del 
Partido Comunista de España es un hecho consumado que admite disciplinalmente, pero consciente de su 
responsabilidad y sujeto al mandato de las Leyes expresa la profunda y unánime repulsa del Ejército ante 
dicha legalización y acto administrativo llevado a efectos unilateralmente, dada la gran trascendencia política 
de tal decisión. La legalización del Partido Comunista de España por sí misma, y las circunstancias políticas 
del momento, determinan la profunda preocupación del Consejo Superior, con relación a instancias tan 
fundamentales cuales son la Unidad de la Patria, el honor y respeto a su Bandera, la solidez y permanencia 
de la Corona y el prestigio y dignidad de las Fuerzas Armadas. En este orden, el Consejo Superior exige 
que el Gobierno adopte, con firmeza y energía, todas cuantas disposiciones y medidas sean necesarias 
para garantizar los principios reseñados. Vinculado a cualquier decisión que se adopte, en defensa de los 
valores trascendentes ya expuestos, el Ejército se compromete a, con todos los medios a su alcance, cumplir 
ardorosamente con sus deberes para con la Patria y la Corona. Madrid, 14 de abril de 1977. FÉLIX ALVÁREZ-
ARENAS Y PACHECO”. Véase El Alcázar, 13 de abril de 1977. De este comunicado, se hicieron 50.000 
copias para ser enviadas a las distintas Unidades. R. Pardo Zancada, La pieza que faltaba, Barcelona, Plaza 
& Janés, 1998, pp. 289-290. El contenido del mismo constituía una auténtica ofensa para el Gobierno, y así 
lo entendió su presidente. Suárez telefoneó, el 13 de abril, a Álvarez Arenas y a Vega y, en palabras textuales 
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la situación a corto plazo, la legalización del PCE rompió en ese momento 
la relación de confianza entre las FAS y el ejecutivo y facilitó el eco de los 
defensores de un claro intervencionismo militar.

Así, a partir de abril de 1977 y hasta el 27 de octubre de 1982, el intervencionismo militar 
adoptaría la forma de desplazamiento y suplantación. Fueron los años en que se produjeron 
tres actos militares en este sentido. Primero la Operación Galaxia, una acción de suplantación 
mediante un golpe de Estado (toma del Palacio de la Moncloa, sede de la Presidencia del 
Gobierno), seguida de un cuartelazo o pronunciamiento masivo, cuyo objetivo era establecer 
una junta militar32; luego el 23-F, una operación de desplazamiento mediante un golpe de 
Estado (asalto al Congreso de los Diputados) combinado con un pronunciamiento (salida 
de los cuarteles de las tropas de la III Región Militar, a la que seguirían las del resto de 
las capitanías generales)33, y, por último la Operación Cervantes, o golpe de Estado de los 
coroneles, una acción de suplantación que debería haber tenido lugar el 27 de octubre de 

de Gutiérrez Mellado, los “peinó”, por lo ocurrido en la reunión. Memoria de la transición…, p. 472. Los dos 
militares decidieron entonces repudiar el primer comunicado, que se calificó de no oficial, elaborando otro 
más moderado -lo hicieron Vega e Ibáñez Freire-, que fue emitido el 14 de abril, por el Gabinete de Prensa 
y Relaciones Públicas de la Secretaria Militar y Técnica del Ministerio del Ejército. Decía así: “EL MINISTRO 
DEL EJÉRCITO A TODOS LOS GENERALES, JEFES, OFICIALES Y SUBOFICIALES: Por una inadmisible 
ligereza de la Secretaría Militar de este Ministerio, se envió un documento dirigido a los Generales, Jefes, 
Oficiales y Suboficiales del Ejército exponiendo unos hechos que no corresponden a la realidad, con el 
peligro de producir gran confusión entre nuestros Cuadros de Mando. Dicho documento no había obtenido 
mi aprobación ni la del Jefe de Estado Mayor del Ejército, pero su precipitada difusión no pudo ser totalmente 
evitada. El documento que mereció mi aprobación fue del siguiente tenor: <<Es de gran interés que llegue 
a conocimiento de todos los componentes profesionales del Ejército que en relación con la legalización del 
Partido Comunista, no me fue posible informarles oportunamente de las razones y justificación de dicha 
legalización porque el documento justificativo llegó a mi poder el viernes, día 8, por la tarde y la legalización 
fue oficial el sábado, día 9. En consecuencia, el Consejo Superior del Ejército fue convocado para la tarde 
del día 12 del corriente al objeto de informar a los Altos Mandos de dichas razones, que se justificaban con 
base en los más altos intereses nacionales en las circunstancias actuales, para que, a su vez, dichos Mandos 
trasmitieran a sus subordinados las conclusiones del Consejo Superior, que se reproducen a continuación 
y que fueron objeto de una posterior nota oficial: El Consejo Superior del Ejército acordó por unanimidad 
informar al Sr. Ministro de los siguientes extremos, según el Acta levantada al efecto: -La legalización del 
Partido Comunista ha producido una repulsa general en todas las Unidades del Ejército. -No obstante, en 
consideración a intereses nacionales de orden superior, admite disciplinadamente el hecho consumado. -El 
Consejo considera debe informarse al Gobierno de que, el Ejército, unánimemente unido, considera obligación 
indeclinable defender la unidad de la Patria, su Bandera, la integridad de las Instituciones monárquicas y el 
buen nombre de las Fuerzas Armadas>>. Para evitar cualquier confusión en relación con lo anterior, me 
interesa exponer que el acuerdo del Consejo fue unánime en la redacción de las conclusiones y que es un 
deber ineludible de todos nosotros hacer honor a lo que en las mismas se dice. Así pues, quiero expresar 
mi seguridad de que todos cuantos orgullosamente pertenecemos al Ejército español, sabremos cumplir con 
nuestro deber de mantenernos disciplinadamente unidos, confiando plenamente en nuestros mandos, a los 
incondicionales órdenes de nuestro Rey y Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas, así como al servicio de 
España, dentro del mayor respeto y acatamiento a las decisiones de nuestro Gobierno, que no tiene otra mira 
que laborar incansablemente por el bien de la Patria y con la más absoluta lealtad a la Corona, al tiempo que 
con la mayor consideración y afecto para las Fuerzas Armadas. Madrid, 16 de abril de 1977. FÉLIX ALVÁREZ-
ARENAS Y PACHECO”. Véase El Alcázar, 15 de abril de 1977.
32 R. Muñoz Bolaños, “<<Operación Galaxia>>. La primera intentona golpista de la transición”, Historia del 
Presente, 20 (2012), pp. 119-142. 
33 R. Muñoz Bolaños, La involución militar en la Transición. El golpe de estado del 23-F, tesis leída en la 
Universidad Autónoma de Madrid el 21 de diciembre de 2012, y calificada con “Apto Cum Laude”. 
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1982, y que fue desactivado por el CESID34. Precisamente fue en esta última etapa cuando 
se situó la Intentona del general Torres Rojas, de finales del año 1979. 

3. EL GENERAL LUIS TORRES ROJAS

A comienzos de 1980, el general Torres Rojas era uno de los últimos africanistas en el 
servicio activo y uno de los militares más prestigiosos del Ejército español, especialmente 
entre la oficialidad de las unidades más operativas, como la BRIPAC o la DAC, a cuyo frente 
había estado.  

Torres Rojas había nacido en Melilla, el 13 de octubre de 1918. Ingresó en el Ejército 
el 4 de agosto de 1936 como falangista voluntario en Tetuán, ideología con la que se sintió 
identificado a lo largo de su vida. Consideraba al falangista teniente general Iniesta Cano 
su modelo35. Alférez provisional de Infantería el 31 de mayo de 1937, estuvo destinado 
durante la guerra civil en el Frente de Madrid, formando parte primero de unidades de la 
Falange, y, a partir de abril de 1938, de las mehal-las jalifianas. Con la mehal-la jalifiana del 
Rif n.º 5 obtuvo la Medalla Individual Colectiva por las acciones desarrolladas en el sector 
de la Cuesta de la Reina (Toledo), durante los días 26, 27 y 28 de noviembre de 193836. 
Por su actuación durante la guerra, realiza el curso de ampliación y perfeccionamiento 
para teniente en la Academia Militar de Infantería, sita en Toledo, donde obtuvo el grado de 
teniente provisional de Infantería el 14 de marzo de 1939. Con ese grado intervino en las 
últimas acciones del conflicto desarrolladas en la zona de Toledo-Madrid37. 

Terminada la guerra, fue destinado a la mehal-la jalifiana de Larache n.º 3, acuartelada 
en el Marruecos de Protectorado español, hasta el 1 de octubre de 1941, cuando pasó 
a la Academia de Transformación para Oficiales de Guadalajara, donde permanecería 
hasta el 21 de diciembre de 194238. Tras su salida de la academia, inició una lenta carrera 
de militar de guarnición en el enorme pero desabastecido y mal armado ejército español 
de la postguerra, que combinó con los estudios en Educación Física, especialidad en la 
que se diplomó en 1943. Sin embargo, en 1961, cuando era teniente coronel39, tomó una 
importante decisión en su carrera: realizar el curso de paracaidista, que superó40, lo que iba 
a modificar radicalmente su trayectoria en el Ejército. El 15 de junio de 1961 fue destinado 
a la Agrupación de Banderas Paracaidistas, que en 1965, se transformaría en la BRIPAC41, 

34 El País, 8 de octubre de 1982. Miguel Platón consideró, por boca de los militares que le ayudaron a hacer 
su libro, que este golpe de Estado por su complejidad, y por sus líderes, los coroneles de Artillería DEM Luis 
Muñoz Gutiérrez y Jesús Crespo Cuspinera, y el teniente de Artillería DEM José Enrique Crespo Cuspinera 
–de escasa capacidad, nulo liderazgo y empleos sin mando efectivo de tropas-, era imposible de llevar acabo. 
M. Platón, Hablan los militares, Barcelona, Planeta, 2001, p. 641-2.
35 Entrevista mantenida con el general de división Luis Torres Rojas en Madrid, 4 de junio de 1998. 
36 Causa 2/81. Sumario. Hoja de Servicios de Luis Torres Rojas. Folios. 2609-2611v.
37 Causa 2/81. Sumario. Hoja de Servicios de Luis Torres Rojas. Folio 2612 
38 Causa 2/81. Sumario. Hoja de Servicios de Luis Torres Rojas. Folios. 2613-2613v. 
39 Torres Rojas ascendió a teniente coronel de Infantería el 21 de noviembre de 1959. Causa 2/81. Sumario. 
Hoja de Servicios de Luis Torres Rojas. Folio 2595v. 
40 Causa 2/81. Sumario. Hoja de Servicios de Luis Torres Rojas. Folio 2601v. 
41 La BRIPAC era una de las unidades de élite del Ejército español, bajo dependencia directa del JEME, y 
con su cuartel General en Alcalá de Henares (Madrid). Estaba constituida por:

	I Bandera Paracaidista “Roger de Flor”
	II Bandera Paracaidista “Roger de Lauria”
	III Bandera “Ortiz de Zárate”.
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donde Torres Rojas iba a permanecer destinado durante la mayor parte del tiempo hasta 
su ascenso a general de división. En esta unidad, primero como jefe de bandera (batallón), 
luego como 2º jefe a partir de 1975, y finalmente como general-jefe, se ganaría la fama de 
“general-soldado”42, por su relación  con los hombres con los que convivía en igualdad de 
condiciones, al obligar a sus oficiales a realizar las comidas en las mesas donde lo hacían 
los soldados43. Además, y estando destinado en esta unidad, realizó importantes cursos en 
Estados Unidos: el de paracaidismo (1963 y 1967) y el de operaciones psicológicas (1968), 
logrando ser “Graduado de Honor”44.

La culminación de su carrera en la BRIPAC se produjo el 17 de noviembre de 1975, 
cuando tras su ascenso a general de brigada de Infantería el 10 de octubre de ese mismo 
año, se le nombró general jefe de dicha unidad45. Tres días después, moría el general 
Franco, del cual Torres Rojas siempre fue un admirador profundo46. En consecuencia, 
desde el primer momento, Torres Rojas no se sintió cómodo con ninguna idea que facilitara 
el cambio político hacia la democracia. Esto se manifestó en diversos enfrentamientos con 
el Gobierno.

El primero tuvo cuando el teniente general Manuel Gutiérrez Mellado, entonces jefe 
del Estado Mayor Central (EMC), planteó la posible vuelta  o reingreso en el ejército de los 
militares que habían formado la Unión Militar Democrática (UMD) y que se encontraban 
expulsados por sus ideas. El 18 de agosto de 1977 Torres Rojas se entrevistó con Gutiérrez 
Mellado, y según el entonces coronel de Artillería Diplomado de Estado Mayor (DEM) José 
María Sáenz de Tejada y Fernández de Bobadilla -jefe de Estado Mayor (EM) de la DAC, 
que mandaba su íntimo amigo el general de división Jaime Milans del Bosch y Ussía-, lo 
ocurrido fue que “Luis Torres Rojas, entonces jefe de la Brigada Paracaidista, acompañado 
de su jefe de Estado Mayor, Eduardo Gómez Acebo, se presentó en el despacho del jefe de 
Estado Mayor Central del Ejército. Y lo que vino a decir es que si ingresaban los oficiales de 
la UMD, él actuaría. Se lo dijo así: “Mi general, vengo a decirte que si reingresa a la gente 
de la UMD yo no respondo de lo que haga la Brigada Paracaidista”47. 

Esta actitud y amenaza de Torres Rojas muestra la tensión existente en el Ejército a 
propósito de la amnistía  de la UMD. De acuerdo con la tipología establecida por Samuel 
Finer, puede catalogarse omo una intervención militar de tipo Blackmail o “extorsión”, y 
debería haberle costado la retirada del mando y un arresto. Sin embargo, no ocurrió tal 
cosa. Por el contrario, la amenaza funcionó. Según Sáenz de Tejada, Gutiérrez Mellado fue 
informado de lo que realmente era la UMD por el fiscal del proceso contra sus miembros, 
el entonces coronel de Infantería DEM Luis Sáez Larumbe, y a partir de ese momento, 
se opuso frontalmente al reingreso de sus miembros en el Ejército, como reconocía años 
después. Oposición que quedaría plasmada en el Informe 1/1976, denominado “propósito 
del mando”, donde afirmaba:

	Compañía del Cuartel General.
	Compañía de Cazacarros.
	Grupo de Artillería.
	Batallón Mixto de Ingenieros.
	Grupo Logístico.
	Batallón de Instrucción (Alcantarilla, Murcia).

42 R. Pardo Zancada, 23-F. La pieza que falta…, p. 76. 
43 Entrevista mantenida con el general de división Luis Torres Rojas en Madrid, 4 de junio de 1998.
44 Causa 2/81. Sumario. Hoja de Servicios de Luis Torres Rojas. Fs. 2601v-2602. 
45 Causa 2/81. Sumario. Hoja de Servicios de Luis Torres Rojas. F. 2642v.  
46 Entrevista mantenida con el general de división Luis Torres Rojas en Madrid, 4 de junio de 1998.
47 F. Medina, Memoria oculta del Ejército…, p. 265. 
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La UMD era una organización clandestina, que, al romper la disciplina y línea jerárquica 
del Ejército, atenta contra su seguridad y unidad, razón por la cual la institución reaccionó 
contra aquella aplicando a los encartados los preceptos legales de su ordenamiento 
jurídico. Por encima de las personas está el Ejército, y éste no podía por menos de castigar 
conductas que tan gravemente ponían en peligro la misma esencia e incluso existencia de 
la Institución48.  

El resultado sería que los miembros de la UMD resultaron amnistiados por el Decreto-
ley de Amnistía, el 30 de julio, lo que supuso su excarcelación, aunque se les mantuvo la 
pena accesoria de separación del servicio, por lo que los afectados no pudieron volver al 
Ejército49. 

A comienzos de 1977, tendría su segundo incidente importante con el gobierno a 
propósito de un discurso de Gutiérrez Mellado, ya vicepresidente primero del Gobierno para 
Asuntos de la Defensa, donde definía a España, como “una nación plural”. Tal definición 
sentó muy mal entre los mandos de la BRIPAC, lo que motivó la visita de Torres Rojas 
a Gutiérrez Mellado para exponerle su disgusto ante esas palabras. Tras una pequeña 
discusión en la que el Jefe de la BRIPAC mantuvo una actitud protocolaria, en posición de 
firmes, y tratando de usted a Gutiérrez Mellado (normalmente se tuteaban, ya que habían 
coincido en diversos ejercicios militares), se decidió que, para evitar malos entendidos, el 
vicepresidente del Gobierno acudiera al Cuartel General de la BRIPAC, sito en Alcalá de 
Henares (Madrid), y explicara el contenido de sus palabras. Así ocurrió. El 29 de enero de 
1977, Gutiérrez Mellado, con uniforme de campaña, se presentó ante los mandos de la citada 
unidad y dio un discurso donde afirmó que el concepto “plural” que había utilizado tenía 
como referente la labor colonizadora de España, con cuyas naciones estaba hermanada, 
por eso era “una nación plural”.  Añadió y precisó: “España era una y no permitiríamos 
que nos la rompieran”50. El discurso, que el propio Torres Rojas definió como “hábil”, dejó 
satisfechos a los mandos de la BRIPAC51. 

Torres Rojas permanecería al frente de la BRIPAC hasta su ascenso a general de 
división, el 16 de abril de 197952. Poco después se le nombró 2º jefe de Tropas de la 
IX Región Militar y gobernador militar de la Plaza y Provincia de Málaga, destino que no 
llegaría a desempeñar, ya que el 1 de junio recibía el mando de la DAC53.

48 M. Gutiérrez Mellado, Un soldado de España. Conversaciones con Jesús Picatostes, Barcelona, Argos-
Vergaras, 1983, p. 133.
49 Real Decreto-Ley 10/76, de 30 de junio. Boletín Oficial del Estado (BOE), 3-4 de agosto de 1976. Años 
después, el Gobierno socialista presidido por Felipe González permitiría el reingreso en el Ejército de los 
miembros de la UMD, mediante la Ley 24/1986, de 24 de diciembre, de rehabilitación de militares profesionales, 
donde se reconocía que en la aplicación de la amnistía establecida en el Real Decreto-ley 10/1976 y en la 
Ley 46/1977, se había cometido un trato desigual con relación a otros empleados públicos. BOE, 30 de 
diciembre de 1986. Sin embargo, al haber transcurrido un tiempo excesivo, no se dieron las circunstancias 
para hacer factible la ocupación de los destinos que alguno de ellos hubiera deseado, por lo que todos, en 
un corto período de tiempo, pasaron a la situación de reserva. Finalmente, por la Orden PRE/3279/2009, de 
4 de diciembre, se dispuso la publicación de la Declaración Institucional de reconocimiento a miembros de 
las Fuerzas Armadas en la transición a la democracia con especial mención a la Unión Militar Democrática 
(UMD). BOE, 5 de diciembre de 2009.
50 M. Gutiérrez Mellado, Un soldado de España…, p. 72 
51 Entrevista mantenida con el general de división Luis Torres Rojas en Madrid, 4 de junio de 1998. Véase, 
también, Diario 16, 30 de marzo de 1978, y El Alcázar, 30 de marzo de 1978.
52 Causa 2/81. Sumario. Hoja de Servicios de Luis Torres Rojas. F. 2644. 
53 Causa 2/81. Sumario. Hoja de Servicios de Luis Torres Rojas. F. 2644v.
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4. TORRES ROJAS EN LA DAC

La DAC era 1979 la unidad más poderosa del Ejército español. Constituía un auténtico 
“cinturón acorazado” que rodeaba Madrid por los cuatro puntos cardinales, y podía tomar 
la capital de España en pocas horas54. Eso explica que su mando, como indicaba el 
entonces general de brigada de Artillería Sáenz de Tejada, jefe del EM de la I Región Militar, 
constituyera un “auténtico asunto de Estado” que “estaba siempre en el centro de interés 
del Gobierno”55. Por eso, resulta difícil de explicar que tras el cese de su anterior jefe, 
Antonio Pascual Galmes, por ascenso a teniente general56, se nombrara con tanta celeridad 
para ocupar tan importante destino a un general que si bien tenía mucho prestigio, no era 
muy favorable al proceso de cambio democrático que estaba en marcha57.

En esta unidad, Torres Rojas se ganó el aprecio de toda la división, pues, tal y 
como relata Sáenz de Tejada, tenía “muchas dotes de mando”58. Si embargo, desde el 
primer momento volvió a polemizar con el gobierno, politizó el funcionamiento de la DAC, 
convirtiendo las reuniones con su EM en tertulias donde se analizaba la situación de España, 
especialmente en temas como el terrorismo, el supuesto separatismo o las ofensas a los 
símbolos nacionales, que eran los que más preocupaban al general59. Los resultados de 
esta actitud serían unos Estados de Opinión de la DAC muy duros, donde según el citado 
general Sáenz de Tejada, jefe del EM de la I Región Militar, “se pasó mucho”60, y una serie 
de incidentes que terminarían provocando su cese. 

El primer conflicto con el gobierno se produjo cuando unidades de la DAC –compañías 
y batallones– comenzaron a realizar ejercicios en las cercanías de Madrid, sobre todo, por 

54 La DAC tenía su Cuartel General en El Pardo (Madrid) y estaba constituida por 210 carros de combate y 
un general de división, tres de brigada, 99 jefes, 667 oficiales, 936 suboficiales, 234 especialistas y 12.202 
soldados, que sumaban un total de 14.132 hombres.  
55 Entrevista con el teniente general José Sáenz de Tejada y Fernández de Bobadilla. 29 de septiembre de 
1987. Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón.  
56 Real decreto 1163/1979, de 18 de mayo, por el que se asciende REAL DECRETO 1183/11119, de 18 de 
mayo por el que se asciende al empleo de teniente general del Ejército de Tierra al general de división del 
Ejército de Tierra don. Antonio Pascual Galmes. Nombrándole capitán general de lo Sexta Región Militar. 
Boletín Oficial del Estado, 19 de mayo de 1979. 
57 Esta era la opinión del propio Torres Rojas. Así, el coronel de Artillería DEM José Ignacio San Martín 
López, jefe del EM de la DAC, “El general era <<todo corazón>> y absolutamente sincero. Y toda su inquietud 
e indignación se las exponía a los tenientes generales Gutiérrez Mellado, Gabeiras y Quintana. Tanto que 
él mismo no se explicó como a los pocos días de ser nombrado gobernador militar de Málaga se le daba el 
mando de la DAC”. véase J. I. San Martín, Apuntes de un condenado del 23-F, Madrid, Espasa-Calpe, 2003, 
p. 124.   
58 Entrevista con el teniente general José Sáenz de Tejada y Fernández de Bobadilla. 29 de septiembre de 
1987. Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón.  
59 Entrevista con el teniente general José Sáenz de Tejada y Fernández de Bobadilla. 29 de septiembre de 
1987. Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón.  R. Pardo Zancada, 23.F. La pieza que falta…, p. 
76.  
60 Los Estados de Opinión eran unos informes que el jefe de una unidad militar enviaba a sus mandos 
superiores mensualmente, reflejando la situación de su unidad, y las preocupaciones de los generales, jefes 
y oficiales de la misma. Teóricamente, debían reflejar la opinión de todos los militares que integraban la 
unidad; pero, en realidad, reflejaban el pensamiento de quien las mandaba, que era la persona encargada de 
redactarlos. Los de la DAC eran muy duros, y reflejaban las preocupaciones políticas de Torres Rojas, lo que 
inmediatamente le indispuso con Gutiérrez Mellado y Quintana Lacaci, destacando sobre todo el de enero de 
1980. Entrevista con el teniente general José Sáenz de Tejada y Fernández de Bobadilla. 29 de septiembre 
de 1987. Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón. Sobre los Estado de Opinión de la DAC, véase 
J. I. San Martín, Apuntes de un condenado del 23-F…, pp. 121-122.   
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la noche61. La explicación de los mismos, según Torres Rojas, estaba en la necesidad de 
tener a las unidades perfectamente adiestradas. Además, se trataba de unos ejercicios 
que, según el propio general, “elevaban la moral de la tropa”62. Estas ideas chocaron con el 
ministro de Defensa, Agustín Rodríguez Sahagún, que, en una discusión con el general, a 
propósito de los ejercicios nocturnos, le dijo que “pusiera gafas oscuras a los soldados, para 
que se imaginaran que estaban por la noche”63, a lo que el general contestó: “no sólo es la 
noche, también necesito nieve. Para que las unidades de carros aprendan a moverse sobre 
ella”64. Al ser conocido por la prensa este tipo de entrenamiento, se  produjo alarma en la 
opinión pública pensado que eran claros ensayos para una posible toma de Madrid. Tuvo 
que aclarar la Capitanía General de la I Región Militar, cuyo titular era el teniente general 
Guillermo Quintana Lacaci, que no tenía las órdenes de operaciones de estos ejercicios65, 
aunque este punto sería refutado por el entonces comandante de Infantería DEM Ricardo 
Pardo Zancada, destinado entonces en la DAC66. Finalmente los entrenamientos nocturnos  
fueron prohibidos. 

Igualmente, fueron prohibidos otros, también nocturnos, diseñados por el general, que 
tenían por objeto defender el campamento militar de El Goloso (Madrid), mediante pequeñas 
patrullas móviles, que se irían rotando en las labores de vigilancia. Según el propio general, la 
causa de estas prohibiciones estaba en la negativa del Gobierno, especialmente de Gutiérrez 
Mellado, de que las unidades operativas del Ejército alcanzaran un alto grado de eficacia67. 
Esto muestra que su enfrentamiento con el vicepresidente del Gobierno, con el que antaño 
había mantenido una relación muy cordial, había alcanzado un nivel muy elevado.

No obstante, los incidentes más graves se manifestaron en otros momentos. En julio, 
estando en el despacho del capitán general Quintana Lacacci, Torres Rojas escuchó una 
conversación de éste con Rodríguez Sahagún. El ministro de Defensa le informó que el general 
de división Rafael Allendesalazar Urbina, gobernador militar de Madrid, y el coronel de Infantería 
DEM, destinado en la DAC, Víctor Espinos Orlando -más tarde, Fiscal en la causa 559/78 sobre 
la Operación Galaxia-, eran objetivo de ETA, si no se le entregaba una determinada cantidad 
de dinero. El ministro dijo al teniente general que, dado que ambos militares tenían permiso 
de verano, que cambiasen el lugar elegido y que le informasen de los itinerarios que iban a 
seguir, para que el gobierno estableciera las medidas de protección adecuadas. Quintana 
informó a Torres Rojas de la conversación y llamó telefónicamente a ambos militares. Tras 
estas llamadas, se produjo la siguiente conversación entre ambos militares: 

— [Torres Rojas] Guillermo, yo no tolero que se me amenace anticipadamente de muerte a un 
subordinado mío. Tú, ¿qué piensas hacer? 

— [Quintana Lacaci] Hombre, el Gobierno va a tomar sus medidas. Con eso ya vale. 
— [Torres Rojas] Claro, de la misma forma que las adoptó con el teniente general Gómez 

Hortigüela [asesinado un mes y medio antes, tras ser amenazado por ETA]. Si a un teniente 
general, con el alto cargo que tiene en el Ministerio de Defensa, le ha fallado el apoyo del 

61 F. Reinlein, Capitanes Rebeldes. Los militares españoles en la transición, Madrid, La Esfera de los Libros, 
2002, p. 325. 
62 Entrevista mantenida con el general de división Luis Torres Rojas en Madrid, 4 de junio de 1998.
63 Entrevista mantenida con el general de división Luis Torres Rojas en Madrid, 4 de junio de 1998.
64 Entrevista mantenida con el general de división Luis Torres Rojas en Madrid, 4 de junio de 1998.
65 Diario 16, 25 de enero de 1980.
66 R. Pardo Zancada, 23-F. La pieza que falta…, p. 78.
67 Entrevista mantenida con el general de división Luis Torres Rojas en Madrid, 4 de junio de 1998. R. Pardo 
Zancada, 23-F. La pieza que falta…, p. 78.
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Gobierno; no me digas lo que le va a pasar a mi coronel y a tu general. 
— [Quintana Lacacci, irritado] Bueno, ¿y qué quieres que haga? Esto está ya en manos del 

Gobierno, y el Gobierno se encargará. 
— [Torres Rojas] A mí, me ha ido muy bien con otras medidas...
— [Quintana Lacacci, cortándole] No quiero oír hablar de ninguna medida. Se acabó. Díselo tú 

también al coronel que te de nota, y si no, que venga el coronel personalmente y me diga el 
itinerario de su permiso y que cambie los sitios a dónde iba ir, y que no vaya, pues estarán 
todos controlados por ETA.

— [Torres Rojas] Bueno, a tus órdenes. (Me dio asco, y q.e.p.d., desde luego) 68.
 
Sin embargo, el general no obedeció a su superior, ya que nada más salir del edificio de 

la Capitanía General de la I Región Militar, dio la siguiente orden a su ayudante: “mañana a 
las 7:45, estén presentes en mi despacho de El Pardo, todos los coroneles y generales de 
la división. No digas para qué, sólo que el asunto es muy importante, y por eso tiene que 
ser muy temprano”69. A la mañana siguiente, el general llegó al Cuartel General de la DAC, 
pero esta vez no fue a correr, como hacía a diario70, sino que se dispuso a preparar la citada 
reunión. A la hora indicada, llegaron todos los mandos citados. Les informó de la conversación 
del ministro con el teniente general Quintana Lacaci, y de su conversación posterior con 
éste. A su izquierda, estaba el coronel Espinos Orlando, totalmente impresionado por lo que 
el general acababa de decir. Tras esta exposición, el general dijo a los presentes: 

Bueno, señores. A mí, en la Paracaidista, no me han matado a nadie porque he seguido 
siempre una norma. Yo he comunicado, y hoy voy a hacer lo mismo, si estáis de acuerdo 
conmigo, y el que no esté de acuerdo que, se levante y se vaya. Pero, yo propongo ante Dios 
y la Bandera, que si algo le ocurre, no al coronel Espinos o al general Allendesalazar, sino 
a un soldado de la Acorazada, al último incorporado, yo me voy al país vasco, y me traigo a 
diez alcaldes de Herri Batasuna, que se donde están. El primero el de Hernani, pues yo he 
vivido allí, cuando estuve destinado en San Sebastián, porque era más barato. Entonces, 
no existía lo de ETA. Al de Hernani, por lo pronto, y luego, a unos cuantos. Y se los voy 
entregando, uno a uno, al Consejo Supremo de Justicia Militar, para que los juzgue como 
criminales, por estar en relación con ETA71.

Tras estas palabras, los presentes comenzaron a mirarse unos a otros, y uno de ellos 
preguntó: “Mi general, ¿eso no será tomarnos la justicia por nuestra mano?”72. A lo que el 
general respondió: 

Sí, algo de eso es. Pero no voy a matar a nadie por la espalda ni a tomarme la justicia de 
quitarle la vida, por mi cuenta. Lo más que haré, antes de entregárselo al Supremo, para que 
los juzgue, será decirse si quieren batirse en duelo conmigo, como se hacía en la época del 
honor. Eso sí. Darle una lección de honor. ¿Quiere batirse? A lo que sea: a pistola, a sable, a 
puñetazos; como quiera, me da igual. Por lo menos, tener ese encuentro con ellos, y darles 
esta lección. Y eso, desde luego, les hará reflexionar73. 

68 Entrevista mantenida con el general de división Luis Torres Rojas en Madrid, 4 de junio de 1998.
69 Entrevista mantenida con el general de división Luis Torres Rojas en Madrid, 4 de junio de 1998.
70 Entrevista mantenida con el general de división Luis Torres Rojas en Madrid, 4 de junio de 1998.
71 Entrevista mantenida con el general de división Luis Torres Rojas en Madrid, 4 de junio de 1998.
72 Entrevista mantenida con el general de división Luis Torres Rojas en Madrid, 4 de junio de 1998.
73 Entrevista mantenida con el general de división Luis Torres Rojas en Madrid, 4 de junio de 1998.
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Otro mando presente dijo: “No será...”74. El general le cortó, afirmando: 

Bueno, hemos terminado. El que no esté de acuerdo, puede pedir destino y marcharse; 
porque, no le quiero en la división. ¡Caramba! Aquí hay que defender a nuestros subordinados 
por encima de todo. Y sobre todo, al soldado, porque no va a morir el coronel solo, morirá 
con su chofer, eso seguro. Y si no, con el Ayudante, y si no con otro. Y tampoco, aunque le 
maten sólo. Yo anunciada la muerte previamente..., todavía, que muera en un accidente, por 
una bomba que ha colocado ETA, ¡nada, que le vamos a hacer, mala suerte! Le ha tocado, 
porque ha pasado en ese momento por ahí, o, en ese momento, le han colocado la bomba; 
pero que, ¡me anuncien con nombre y apellido a quien van a eliminar!, eso no lo puedo 
tolerar. El que no esté de acuerdo... 75

Todos los presentes exclamaron su apoyo a las palabras del general. “A Espinos 
Orlando se les saltaron las lágrimas”76. El general le pidió que le diese nota de sus nuevos 
itinerarios. A lo que el coronel contestó: “yo, ¡nota ahora! No necesito apoyo del Gobierno, 
ni nada, ¿para qué me pase como al general Gómez Hortigüela? No, me voy donde a tenía 
que irme y no ando huyendo, ni escondido por las esquinas”77. El general le contestó: “Muy 
bien, así me gusta. Tú tienes el valor que todo militar debe tener”78. Tras este diálogo con 
Espinos Orlando, el general dijo a sus subordinados:

Yo ahora se lo voy a decir a Garaicoechea; que, enseguida, se lo anuncie a ETA, para 
que apunten hacia donde no haya defensores de los subordinados; hacía donde haya jefes 
cobardes. Y me voy a ver al capitán general, ahora mismo, para decírselo; y, al Rey también; 
y, al ministro, claro. Para que el Rey también lo sepa hoy mismo79.

El general telefoneó a la Capitanía General de la I Región Militar, donde se puso el 
general Sáenz de Tejada, jefe de EM de la misma, con el que tuvo la siguiente conversación80: 

— [Sáenz de Tejada] Bueno, Luis, dime que es lo que quieres; porque el capitán general se va 
ahora que tiene  una entrevista con el ministro.

— [Torres Rojas] No, no; pues que no se vaya. Yo me voy ahora mismo para allá ¿a que hora 
se va?

— [Sáenz de Tejada] No, sobre las nueve y pico.  
— [Torres Rojas] Bueno, tengo tiempo de llegar, ¡hombre! Son las ocho y media, tengo tiempo 

de sobra
— [Sáenz de Tejada] Bueno, pues vente enseguida
— [Torres Rojas] Sí, porque por teléfono no te lo puedo decir, es una cosa...

El general llegó al edificio de la Capitanía General de la I Región Militar, donde le salió 
a recibir el propio Sáenz de Tejada, que quería enterarse del asunto, a lo que Torres Rojas 

74 Entrevista mantenida con el general de división Luis Torres Rojas en Madrid, 4 de junio de 1998.
75 Entrevista mantenida con el general de división Luis Torres Rojas en Madrid, 4 de junio de 1998.
76 Entrevista mantenida con el general de división Luis Torres Rojas en Madrid, 4 de junio de 1998.
77 Entrevista mantenida con el general de división Luis Torres Rojas en Madrid, 4 de junio de 1998.
78 Entrevista mantenida con el general de división Luis Torres Rojas en Madrid, 4 de junio de 1998.
79 Entrevista mantenida con el general de división Luis Torres Rojas en Madrid, 4 de junio de 1998.
80 Para otra versión de estos hechos, Véase P. Urbano, Con la venia..., yo indagué el 23-F, Barcelona, Plaza 
& Janés, 1982, p. 46. Pardo Zancada también los relata de forma resumida. R. Pardo Zancada, 23-F. La pieza 
que falta…, pp. 78-79.
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le respondió: “no, hasta que no lo sepa el capitán general, no. Aunque seas el jefe del 
Estado Mayor de la Región. Y sintiéndolo mucho, porque te aprecio”81. Torres Rojas pasó 
al despacho de Quintana Lacacci, y le informó de la reunión que había mantenido con los 
coroneles y generales de la DAC. En palabras del propio general: “se sentó, porque no 
podía aguantar de pie”82. Y acto seguido, le recriminó su actitud en los siguientes términos83:

—  [Quintana Lacacci] Pero bueno, Luis. Esto no se puede hacer. ¡Como te has atrevido a 
hacer esto! Hay que dar marcha atrás

— [Torres Rojas] ¡Marcha atrás! Si ya lo sabe ETA
— [Quintana Lacacci] ¿Cómo qué lo sabe ETA?
— [Torres Rojas] Sí, se lo he transmitido a Garaicoechea.
— [Quintana Lacacci] ¿A Garaicoechea antes que a mi?
— [Torres Rojas] Naturalmente, porque tu no vas a matarme al coronel; pero Garaicoechea, si 

me lo puede salvar, diciéndole a éstos que apunten para otro sitio.
— [Quintana Lacacci] Pero, ¡eso es una barbaridad! Donde te has metido. Que no puede ser, 

¡hombre!...
— [Torres Rojas] Pues yo ya no doy marcha atrás. Ya Garaicoechea lo sabe. Llama a 

Garaicoechea, si quieres. Ya lo veras, sí te lo contesta por teléfono (Yo no había hablado 
directamente con Goicoechea. Se lo había transmitido de forma indirecta. ¡Para eso he 
hecho en EE.UU. el curso más alto de operaciones psicológicas!)

— [Quintana Lacacci] Te va a costar...
— [Torres Rojas] Bueno, déjame a mí que me cueste. Pero, yo quiero a mi coronel vivo, y no 

muerto. Muerto no me sirve para nada. Y aquí, va incluida también la defensa de tu general. 
¿Y quieres qué te diga una cosa, Guillermo? -y perdón por la Medalla Militar que llevas, 
bien ganada en la guerra-. Ahora, me estás fallando, y te digo una cosa: Dios quiera, que 
no te amenace ETA y te cueste la vida, porque tus compañeros te dejen abandonado, y no 
te defienda nadie.

El incidente terminó sin que el general diese marcha atrás en su decisión. Lo que 
provocó que el Gobierno y el propio capitán general de la I Región Militar, comenzaran a 
desconfiar de él84, y a pensar en su sustitución85. 

El segundo incidente tuvo lugar a propósito de la fiesta de Todos los Santos. Esta 
había sido trasladada por el gobierno al domingo siguiente, de acuerdo con la propia Iglesia 
católica. Torres Rojas consideraba este hecho como un sacrilegio y se negó a aceptarlo. 
Así, dispuso, que la fiesta se celebrara en el día previsto en el santoral, el 1 de noviembre. 
Esta decisión ocasionó una reunión durante la noche anterior a dicha fecha en la propia 
casa del general. A la misma asistieron los generales de la DAC, algunos coroneles, y 
los componentes del EM de la DAC, con objeto de convencer a Torres Rojas para que 
obedeciese las órdenes del gobierno, que lo señalaban como día de trabajo. El general se 
negó, diciendo: “pues no, yo toda la vida lo he celebrado como día de fiesta. Toda la vida se 
ha hecho la Santa Misa. Toda la vida se han mandado comisiones de representación a los 
cementerios para rendir honores a nuestros muertos, en general; a todos los muertos. Por 

81 Entrevista mantenida con el general de división Luis Torres Rojas en Madrid, 4 de junio de 1998. El 
teniente general Sáenz de Tejada obvio esta reunión y nunca la mencionó cuando hablaba de sus relaciones 
con Torres Roja. Entrevista con el teniente general José Sáenz de Tejada y Fernández de Bobadilla. 29 de 
septiembre de 1987. Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón.  
82 Entrevista mantenida con el general de división Luis Torres Rojas en Madrid, 4 de junio de 1998.
83 Entrevista mantenida con el general de división Luis Torres Rojas en Madrid, 4 de junio de 1998.
84 Entrevista mantenida con el general de división Luis Torres Rojas en Madrid, 4 de junio de 1998.
85 R. Pardo Zancada, 23-F. la pieza que falta…, p. 76. 
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tanto, en la DAC mañana sale la orden como todos los años”86. Esta decisión del general, 
de acuerdo con sus propias palabras, “sentó muy mal al Gobierno”87. Sáenz de Tejada 
afirmaba años después que “El general Torres Rojas se pasó y decidió declarar día festivo 
en la DAC”. Sin embargo, resulta curioso que no informase de este hecho a su jefe, el 
teniente general Quintana Lacaci, que se encontraba en los baños de Archena (Murcia), 
“para evitarle un disgusto”88.  

Sin embargo, le ofrecieron una oportunidad de paliar sus culpas y olvidar lo sucedido, 
si daba explicaciones por su actitud. El general se negó a hacerlo. Primero, ante Quintana 
Lacaci. Luego ante el ministro de Defensa, Rodríguez Sahagún. Por último, ante el propio 
vicepresidente del Gobierno para Asuntos de la Defensa, Gutiérrez Mellado, a quien dijo: “no 
me llamen más, ni altos mandos del Gobierno ni del Ejército, porque no doy explicaciones a 
nadie. Porque es un asunto entre Dios y yo. Sois unos apóstatas y ya no quiero saber nada 
de mi relación amistosa con vosotros. Nada más. La reduciré a la oficial”89. A partir de este 
momento, rotas ya las relaciones institucionales, el cese de Torres Rojas era cuestión de 
tiempo. Era evidente, el gobierno no podía tolerar que al mando de la unidad más poderosa 
del ejército estuviera un general con actitudes de clara rebeldía contra el gobierno español. 

Pero antes de que se produjera el cese, tuvo lugar un último y grave incidente. El 
motivo fue una audiencia que para el día 6 de diciembre Torres Rojas tenía programada 
nada menos que con el Rey, el Jefe del Estado. Siguiendo las instrucciones del protocolo, 
Torres Rojas envió al jefe de la Secretaría de S.M. el Rey el texto que iba a leer ante el 
monarca. Era el general de brigada Sabino Fernández Campo el jefe de la Secretaría, 
no parece que se aprobase el texto pues el día anterior a la audiencia el teniente general 
Quintana Lacacci ordenó a Torres Rojas presentarse en su despacho y, según testimonia 
éste último, tuvo lugar la siguiente conversación90:

— [Quintana Lacacci] El ministro ha estudiado tus palabras. Y yo también. Y no se puede decir 
esto..., esto... (Comenzando a tachar frases del discurso que el general iba a dar ante el 
Jefe del Estado). 

— [Torres Rojas] Pero es que yo estoy totalmente sensibilizado con lo que voy a decir, con lo que 
he redactado en ese escrito. Y no puedo prometer que, en ese momento de apasionamiento, 
de deseo de expresar al Rey, como Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas, a lo mejor, diga 
algo de esto que me estáis prohibiendo. Además, esto es un delito. Prohibir decirle al Rey 
esto..., si yo doy cuenta y nombró a un juez..., es un delito que estáis cometiendo, ¡que no 
lo voy a hacer! De modo que, mi general, en este momento, rechazado todo esto. Yo le 
hablaré al Rey de corazón a corazón, y lo que salga, sale, y lo que no salga, no sale. Y no 
trataré de eliminar lo que me habéis prohibido. Eso, desde luego, te lo garantizo.

— [Quintana Lacacci] Estás cometiendo un acto de indisciplina.
— [Torres Rojas] Bueno, de indisciplina, ¿por qué? ¿Porque yo a mi Jefe Supremo quiero 

ponerle al corriente de la sensibilización nuestra? No mía sino de mis generales, coroneles, 
e incluso tropa, porque voy a llevar tropa a ver al Rey...

86 Entrevista mantenida con el general de división Luis Torres Rojas en Madrid, 4 de junio de 1998.
87 Entrevista mantenida con el general de división Luis Torres Rojas en Madrid, 4 de junio de 1998.
88 Entrevista con el teniente general José Sáenz de Tejada y Fernández de Bobadilla. 29 de septiembre de 
1987. Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón.  
89 Entrevista mantenida con el general de división Luis Torres Rojas en Madrid, 4 de junio de 1998. Este 
incidente aparece descrito en la obra de San Martín. J. I. San Martín, Apuntes de un condenado por el 23-F…, 
p. 127.
90 Entrevista mantenida con el general de división Luis Torres Rojas en Madrid, 4 de junio de 1998. Véase 
también J. I. San Martín, Apuntes de un condenado por el 23-F…, pp. 126-127.
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— [Quintana Lacacci] ¡Hombre!, ¿qué vas a llevar tropa a ver al Rey?
— [Torres Rojas] Naturalmente. Soldados y cabos y sargentos... y mecánicos, de las Unidades 

mecanizadas y acorazadas. Llevo de todas las categorías. Porque al Rey lo que menos le 
interesa es hablar con los generales, coroneles y tal, pues con esos habla todos los días. 
Al Rey le interesa más, que yo le conozco, hablar con la tropa misma. Por eso, va a hablar 
con la tropa, para preguntarle lo que quiera...

— [Quintana Lacacci] Bueno, pues atente a las consecuencias.    
 
La audiencia tuvo lugar al día siguiente. Tal como había prometido, Torres Rojas se 

presentó con una comisión de la DAC en la que estaban representados todos los empleos, 
incluidos los de Tropa, Armas, Servicios y Escalas. Quiso darle al acto un contenido simbólico 
entregándole al Jefe del Estado la nueva boina negra, característica de los carristas, y 
emblema de la DAC. Torres Rojas pronunció el texto integro del discurso, tal como lo había 
redactado inicialmente. Conviene reproducirlo íntegramente para conocer el esquema 
básico de su ideología91:

Señor:
La DIVISIÓN ACORAZADA “BRUNETE” Nº 1, ante su Jefe Supremo, ante su Rey. El Rey 

de España. Y digo la División Acorazada, porque, en efecto, esta Comisión, que me honro 
en presidir, os aporta el sentir y la lealtad de los miles de hombres que la integran. Desde el 
soldado a los Generales, Jefes, Oficiales y Suboficiales aquí presentes.

Esta DIVISIÓN ACORAZADA -SEÑOR-, consciente de su responsabilidad en el presente 
y futuro de nuestra Patria:

-Trabaja con ilusión.
-Desarrolla un completo y ambicioso plan de instrucción.
-Riega con su sudor los Campos de España para estar siempre en su más alto nivel de 

potencia y eficacia.
-Cumple con nuestras Reales Ordenanzas con profundo sentido del compañerismo y 

ejemplaridad y lealtad a los Mandos, a su Jefe Supremo, el Rey, y a ESPAÑA.
Pero, SEÑOR:
-Ante la inquietante situación mundial.
-Ante algunos acontecimientos que se producen en nuestra Patria ESPAÑA, con 

el corazón enlutado por los crímenes que se cometen en las personas de españoles y 
compañeros nuestros, asesinados alevosamente con derroche de cobardía y traición.

-Entristecidos por los atentados a la Bandera que juramos.
-Temerosos de cuanto pueda poner en peligro la sagrada unidad de España.
Yo, SEÑOR:
En nombre de la DIVISIÓN ACORAZADA, unidos a nuestros soldados que constituyen la 

verdadera ESPAÑA, dentro del marco de las FUERZAS ARMADAS.
Con la NOBLEZA Y LEALTAD que caracteriza nuestras tradiciones Os prometo, SEÑOR:
Que de la misma forma que antes dije que regamos con nuestro sudor los Campos 

de ESPAÑA para estar siempre en condiciones de cumplir la MISIÓN, también sabremos 
regarlos con nuestra sangre, para defender la UNIDAD DE ESPAÑA, SU INDEPENDENCIA, 
SU INTEGRIDAD TERRITORIAL Y EL ORDEN CONSTITUCIONAL.

SEÑOR:
Estas son las razones de nuestra presencia aquí.
Y siempre estimulados por el imparable deseo de contribuir a la unión, fortaleza y 

compañerismo de las Fuerzas Armadas.
Por ello, a nuestro Rey su Jefe Supremo, ROGAMOS acepte esta BOINA, que forma parte 

de nuestra uniformidad y es característica de la personalidad de la DIVISIÓN ACORAZADA.

91 Reconquista, 357 (1980), p. 45.
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Como gesto de lealtad. Como expresión de la alegría, orgullo y VOLUNTAD DE VENCER 
que sentimos bajo VUESTRO SUPREMO MANDO.

DIVISIÓN ACORAZADA BRUNETE Nº 1, desde lo más profundo de TU CORAZÓN, grita 
conmigo.

¡VIVA EL REY!
¡¡VIVA ESPAÑA!!

El Rey, que conocía el discurso, contestó al general Torres Rojas con las siguientes 
palabras92:

Agradezco profundamente esta oportunidad que me habéis proporcionado de estar hoy 
con esta Comisión representativa de la División Acorazada Brunete Nº 1, así como que 
hayáis tenido la idea de hacerme entrega de la boina característica de vuestra Unidad.

También agradezco las calurosas palabras de Vuestro General, inspiradas por elevados 
sentimientos de patriotismo y lealtad.

Si el compañerismo es una de las principales virtudes que adornan a los componentes 
de las Fuerzas Armadas, constituye para mí un gran honor sentirme estrechamente unido a 
todos vosotros, con las mismas preocupaciones, con los mismos ideales y, sobre todo, con 
la ilusión suprema de que, juntos y disciplinados, sabremos superar cuantas dificultades se 
presenten y lograr para nuestra Patria un futuro de paz y de progreso.

Otra vez muchas gracias y para todos, un abrazo muy fuerte.

 El contenido del discurso del general era obviamente duro pues explicitaba de 
modo claro la advertencia al Rey de la posible intervención del Ejército si la situación no se 
cambiaba y persistía el deterioro que tanto le preocupaba, aunque utilizara en su discurso 
“el orden constitucional”. Esto explica el porqué de la insistencia, tanto de Quintana Lacacci 
como de Rodríguez Sahagún, para que fueran omitidas determinadas frases. En todo caso, 
que no lograran torcer el empeño del general Torres ni que se atrevieran a cesarlo eran 
hechos evidentes de que existía una manifiesta debilidad del Gobierno en su control del 
ejército93.

5. LA OPERACIÓN GOLPISTA. EL CESE DE TORRES ROJAS

 Si estas polémicas constituían por sí mismas una manifestación del enfrentamiento 
entre el general y las autoridades civiles y militares, y deberían haber provocado su cese, 
a partir de diciembre de 1979, se produjo un hecho de enorme gravedad del que Torres 
Rojas estaba informado. Se trata de los prolegómenos de una operación golpista, en la que 
estuvieron implicados mandos de la DAC y de la BRIPAC bajo la jurisdicción del general 
Torres. Sobre dicha operación golpista existen cuatro testimonios directos, si bien cada uno 
tiene su dosis de fuente evidentemente parcial.

 El primer testimonio procede del comandante Pardo Zancada -destinado en el EM 
de la DAC-, quien escribió: “No es cierto que se pusieran en marcha una operación de la 
Brigada Paracaidista (BRIPAC) y de la Acorazada (DAC), aunque sí se produjera algún 
contacto de acercamiento en el nivel de los mandos y Estados Mayores respectivos”94. 

92  Ibidem, p. 45
93 Pardo Zancada y San Martín también describen este incidente. R. Pardo Zancada, 23-F. La pieza que 
falta…, p. 79; J. I. San Martín, Apuntes de un condenado del 23-F…, pp. 124-127.
94 R. Pardo Zancada, 23-F. La pieza que falta…, p. 78.
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Lógicamente no explicó este comandante que estos  “acercamientos” estaban prohibidos 
por el código penal militar, y además tampoco expuso el objetivo de los mismos.

El segundo testimonio es el del propio Torres Rojas que niega completamente que 
se estuviera preparando una operación golpista bajo su dirección. Pero esta negativa hay 
que comprenderla en su visión de la intervención militar, porque este general tampoco 
consideraba que el 23-F fuera un golpe de Estado, sino, por el contrario, la interpretaba 
como una operación para restablecer el orden constitucional. Por eso afirmaba que él no 
había participado nunca “en golpes de Estado”95 Sin embargo, sí que reconoció que esta 
operación golpista, que él vinculó con una información proporcionada por el CESID, fue la 
causa de su cese, ya que causó un gran temor al gobierno96. 

El tercer testimonio del que disponemos es el del capitán de Infantería Fernando 
Reinlein, procesado por su pertenencia a la UMD. Este militar había creado una amplia 
red de información en la guarnición madrileña, denominado “Grupo Sajonia”, integrado por 
antiguos miembros de dicha organización y sus simpatizantes dentro del Ejército, y cuyo 
objeto era informar de cualquier acción involucionista. Fueron miembros de este grupo o 
antiguos simpatizantes de la UMD, como el teniente coronel de Infantería José Luis Crespo, 
los que le informaron de la conspiración en marcha, tanto en la DAC como en la BRIPAC97. 

El cuarto testimonio es el del entonces jefe del EM de la I Región Militar, el general Sáenz 
de Tejada, quien afirmó que no supo nada de esta conspiración, pero añadiendo un dato 
de suma importancia: la información que manejaba Fernando Reinlein era siempre correcta 
y veraz. Por tanto, esta declaración sirve para confirmar como más fiable el testimonio 
del miembro de la UMD. Esto significaba, por tanto, que a comienzos de 1980 estaba en 
marcha una conspiración contra los cambios democráticos, fraguada precisamente en el 
seno de las dos unidades más operativas del ejército español98. Conviene detallarla por lo 
que supone de precedente del intento de golpe del 23-F de 1981.

En efecto, ¿cuál era el diseño de esta operación? Según los testimonios manejado por 
Reinlein, se trataba de una de una acción muy similar a la operación Galaxia99. En ésta el 
teniente coronel de la Guardia Civil Antonio Tejero Molina y el capitán de Infantería adscrito 
a la Policía Armada Ricardo Sáenz de Ynestrillas habían pretendido tomar el palacio de la 
Moncloa un día en el que hubiera consejo de ministros. Esta acción crearía un vacío de 
poder que actuaría como detonante para provocar una intervención masiva del ejército. 
Esta idea era la que también manejaban los mandos implicados en la DAC y la BRIPAC. 
La razón de que optasen por una operación golpista de este tipo era que en el seno de las 
FAS no existía un consenso sobre la necesidad de que el ejército interviniese en política, 
especialmente en los escalones más altos, lo que impedía una intervención institucional 
del Ejército. No obstante, estaban convencidos, como también lo estaban Tejero y Sáenz 
de Ynestrillas, de que si se producía un vacío de poder, el ejército intervendría de forma 
masiva, provocando la quiebra del sistema político vigente, que sería sustituido por una 
junta militar100.

95 Entrevista mantenida con el general de división Luis Torres Rojas en Madrid, 4 de junio de 1998.
96 Entrevista mantenida con el general de división Luis Torres Rojas en Madrid, 4 de junio de 1998.
97 F. Reinlein, Capitanes Rebeldes…, pp. 235-237.   
98 Entrevista con el teniente general José Sáenz de Tejada y Fernández de Bobadilla. 29 de septiembre de 
1987. Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón.  
99 R. Muñoz Bolaños, “Operación Galaxia…, pp. 131-132.  
100 “Actualidad. Connotaciones de <<Galaxia>>. 7 de noviembre de 1978”. Archivo del general de división 
Ángel Lossada y de Aymerich.  
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Por tanto, la acción diseñada se iba a inspirar en el diseño de la Operación Galaxia; una 
operación esta última que algunos mandos de la DAC como Pardo Zancada, y también de 
la BRIPAC, conocían muy bien, ya que estaban implicados en la misma101. De hecho, fueron 
precisamente esos mandos, que no habían sido encausados tras la desarticulación de la 
Galaxia, de la que Tejero e Ynestrillas eran sólo la “punta del iceberg”102, los que planificaron 
una operación golpista en la que deberían participar la BRIPAC y la DAC, con el apoyo de 
las Fuerzas Aeromóviles del Ejército de Tierra (FAMET), compuesta en su totalidad por 
helicópteros. La primera, con ayuda de las aeronaves citadas, realizaría un asalto aéreo al 
Palacio de la Moncloa. Mientras, la segunda tomaría los puntos estratégicos de Madrid con 
ayuda de sus carros de combate. A las unidades de Madrid se sumarían posteriormente 
las del resto de España, lo que supondría el fin del sistema político vigente, que sería 
sustituido por un gobierno militar presidido por el teniente general en situación B José Vega 
Rodríguez, un enemigo de Gutiérrez Mellado103, que procedería a disolver el Parlamento, y 
a ilegalizar el PCE104.   

Este plan fue descubierto gracias a la información proporcionada por Reinlein al ministro 
de Defensa Agustín Rodríguez Sahagún, y a la indiscreción de uno de los participantes, 
el capitán de Infantería José Tormo Rico, destinado en el Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas (GFRI), n.º 2, de Melilla, que relató la operación preparada a un grupo de 
compañeros. Alguno de ellos informó a sus superiores y el citado capitán fue detenido 
el día 16 de enero. Ese día fue también arrestado otro de los supuestos implicados en la 
acción, el capitán de Artillería Carlos González de las Cuevas, destinado en el Regimiento 
Mixto de Artillería, n.º 32, de Melilla. Al conocer los hechos, tanto Suárez como Rodríguez 
Sahagún decidieron actuar rápida pero discretamente. El ministro de Defensa se presentó 
por sorpresa en el Cuartel General de la BRIPAC, en Alcalá de Henares (Madrid), donde 
pronunció un discurso donde dejó entrever que estaba al tanto de la conspiración. De esta 
forma quedó desmontada la operación105. Por su parte, Torres Rojas fue cesado de forma 
fulminante mientras estaba de vacaciones con su familia en las Islas Canarias y destinado 
al gobierno militar de La Coruña106. Como sustituto de Torres Rojas, se nombró al también 
general de división José Juste Fernández, que fue el que tuvo el mando de la DAC cuando 
el intento de golpe de Estado del 23-F.

101 R. Muñoz Bolaños, “Operación Galaxia…”, pp. 132-133. 
102 “Actualidad. Connotaciones de <<Galaxia>>. 7 de noviembre de 1978”. Archivo del general de división 
Ángel Lossada y de Aymerich.
103 El teniente general José Miguel Vega Rodríguez, dotado de prestigio en el seno del Ejército, y que había 
ejercido los mandos más importantes de éste –director general de la Guardia Civil, capitán general de la I 
Región Militar, jefe del EMC- era un gran amigo de Torres Rojas. Entrevista mantenida con el general de 
división Luis Torres Rojas en Madrid, 4 de junio de 1998. Por el contrario, había tenido un fuerte enfrentamiento 
con Gutiérrez Mellado en 1978, ya que Vega defendía que el Ejército sólo debería estar subordinado al rey, 
y no al Gobierno; mientras que Gutiérrez Mellado opinaba que el Ejército era una institución más del Estado, 
y por tanto debería estar bajo el control del poder ejecutivo. Como consecuencia de este enfrentamiento, 
Vega dimitió como jefe del EMC el 18 de mayo de 1978. No obstante, a pesar de este enfrentamiento, 
Gutiérrez Mellado lo calificaba de “amigo”. Entrevista con el capitán general (h) Manuel Gutiérrez Mellado. 8 
de septiembre de 1987. Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón.  
104 Diario 16, 25 de enero de 1980. Por esta información proporcionada por los contactos de Reinlein, 
el director de este rotativo, Miguel Ángel Aguilar fue procesado por el juzgado militar nº 6 por el delito de 
“calumnias a un militar”, y cesado de su cargo de director por la empresa editora. El País, 28 de mayo de 1980. 
105 F. Reinlein, Capitanes Rebeldes…, pp. 236-237.    
106 El País, 27 de enero de 1980. Diario 16, 25 de enero de 1980. F. Reinlein, Capitanes Rebeldes…, p. 238.     
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CoNCLUSioNES

Del estudio del comportamiento del general Torres Rojas y del análisis de sus sucesivos 
enfrentamientos con el gobierno que, elegido por los españoles, dirigía España hacia la 
democracia, cabe extraer conclusiones significativas y reveladoras sobre la visión de ciertos 
sectores militares y sobre el peso que ejercieron en los años de transición democrática entre 
1975 y 1980. En primer lugar, queda en evidencia el choque frontal de ciertos sectores de las 
FAS con las decisiones del gobierno de avanzar hacia un régimen democrático. Se puede 
plantear que  inicialmente no tenían ese rechazo, pero lo acentuaron como consecuencia 
de la crisis política y económica, pero sobre todo por sufrir directamente los atentados 
terroristas. A esto se sumaron ofensas a los símbolos nacionales por parte algunos sectores 
radicales.

Se deriva así una segunda conclusión, que ese franco rechazo a la transición democrática 
se convirtió en una oposición activa, llegando en algunos casos a la participación en 
operaciones involucionistas que tenían por objeto modificar o acabar con el nuevo rumbo 
político hacia la democracia. Destacaron en este sentido los jefes y oficiales de las principales 
unidades militares acantonadas en la capital, la BRIPAC y especialmente la DAC, donde 
la mayoría de la oficialidad apoyó a Torres Rojas en sus enfrentamientos con el gobierno, 
como también lo hizo luego con el teniente coronel Tejero y el teniente general Milans del 
Bosch, durante el golpe de Estado del 23-F107 .

Cabe señalar como tercera conclusión el dato poco conocido hasta ahora de la 
operación golpista fraguada en 1979 en el seno de esas dos grandes unidades militares 
acantonadas en Madrid bajo el mando del general Torres Rojas. Aunque éste negó que 
“estuviese preparando un golpe de Estado”, existen informaciones contrastables que 
afirman lo contrario, incluyendo la del entonces comandante Pardo Zancada, uno de los 
protagonistas del golpe de estado del 23-F, que reconoció la existencia de reuniones 
secretas entre mandos de la BRIPAC y la DAC. No obstante, esta operación apenas estaba 
diseñada cuando Torres Rojas fue destituido, y quedó truncada con su cese.

No hay que minusvalorar otro aspecto, una cuarta conclusión, por tanto, la de que en 
todo el proceso analizado del mando del general Torres Rojas, el gobierno, especialmente 
el vicepresidente primero Gutiérrez Mellado y el ministro de Defensa Rodríguez Sahagún, 
mostraron una notoria debilidad ante las constantes faltas de disciplina del citado general.  
Además, estos actos del general Torres Rojas no fueron la excepción sino una constante 
entre importantes mandos del ejército108. Tales faltas de disciplina no fueron atajadas con 

107 R. Muñoz Bolaños, La involución militar durante la transición…, pp. 170-183 y 213-218. 
108 El 20 de septiembre de 1979, el teniente general Jesús González del Yerro, capitán general de Canarias, 
y legionario en su juventud, afirmó, durante los actos conmemorativos del LIX aniversario de la fundación del 
Tercio: “España se nos está muriendo”. Diario 16, 21 de septiembre de 1979. Ese mismo día, otro legionario 
y franquista ortodoxo, Pedro Merry Gordon, capitán general de la II Región Militar, dijo: “Ratas de alcantarilla 
nos atacan por la espalda”. El País, 21 de septiembre de 1979. Tres días después, su compañero Milans del 
Bosch, durante su entrevista con María Mérida, vertió frases muy duras contra el proceso político iniciado a la 
muerte de Franco: “Objetivamente hablando, el balance de la transición -hasta ahora-, no parece presentar un 
saldo positivo: terrorismo, inseguridad, inflación, crisis económica, paro, pornografía, y, sobre todo, crisis de 
autoridad. Los militares, en general, hemos contemplado la transición con actitud expectante y serena, pero 
con profunda preocupación. (...). El Ejército deberá intervenir cuando se evidencie que las leyes, la acción 
policial y la judicial son insuficientes”. ABC, 23 de septiembre de 1979. Las palabras de los tres tenientes 
generales ocasionaron un auténtico revuelo en el país. El País, 26 de septiembre de 1979. El Gobierno tomó 
cartas en el asunto, y llamó a capitulo a los dos más caracterizados: González del Yerro y Milans del Bosch. 
El primero en serlo fue el capitán general de Canarias. En una tensa entrevista con el titular de Defensa, 
Rodríguez Sahagún, planteó su dimisión. El País, 24 de septiembre de 1979. Sin embargo, el ministro no se 
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contundencia, ya que el control del ejecutivo sobre las FAS era muy frágil, sobre todo 
por carecer de militares de confianza en los más altos empleos para sustituir a los más 
indisciplinados. 

Por último, hay que plantear una última conclusión, que la decisión de cesar finalmente 
a Torres Rojas fue un acierto por parte del ejecutivo, aunque éste aprovechase para ello 
las vacaciones del general en Canarias. Sin duda, si este general, comprometido en la 
intentona golpista del 23-F y por lo que sería procesado y expulsado del Ejército, hubiera 
seguido al mando de la DAC las consecuencias hubieran sido imprevisibles en esa tarde y 
noche del 23 de febrero de 1981. 

 

la aceptó; pues, era lo que buscaba precisamente el militar; ya que su renuncia supondría el detonante para el 
comienzo de una dimisión en cadena de la mayoría de los tenientes generales con mando en Región Militar. 
ABC, 26 de septiembre de 1979. De esta forma se hubiera generado una situación crítica para el Gobierno, 
ya que tendría que hacer frente a una intervención militar “pasiva”, pero, a la vez, institucional, que le hubiera 
obligado a variar su política en los temas que más afectaban al estamento militar: autonomías, terrorismo 
y reforma del Ejército. Por tanto, el asunto quedó zanjado con una simple reprimenda del ministro. Algo 
parecido ocurrió con Milans del Bosch. Llamado a capitulo el 27 de septiembre, tampoco fue cesado de su 
cargo. Simplemente, como en el caso de su compañero, recibió una amonestación. El País, 28 de septiembre 
de 1979.
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RESUMEN
En este trabajo mostramos las posibilidades que, para el estudio del patrimonio contemporáneo, 

tiene el paisaje industrial. Para ello, usaremos la metodología y las herramientas tanto de la 
Arqueología Industrial como de la Arqueología del Paisaje, para mostrar, siguiendo el caso murciano 
del paisaje industrial de la Sierra de Cartagena-La Unión, las posibilidades para el estudio histórico 
y de la cultura material e inmaterial.

PALABRAS CLAVE: Arqueología Industrial, Arqueología del Paisaje, Portmán, contaminación, 
patrimonio, industria, paisaje.

ABSTRACT
This work shows the potential of the industrial landscape for the study of contemporary heritage. 

We use both Industrial Archaeology and Landscape Archaeology methodology and tools to show the 
potential of this landscape for historical studies and for the study of tangible and intangible culture 
using the industrial landscape in Sierra Cartagena-La Union (Murcia) as a case study  

KEY WORDS: Industrial Archaeology, Landscape Archaeology, Portman, pollution, heritage, 
industry, landscape.

1. iNTRoDUCCiÓN

En este trabajo pretendemos mostrar las posibilidades, muy interesantes, que nos 
ofrece la mirada arqueológica sobre el espacio alterado por la contemporaneidad. Partiendo 
de la máxima de que el estudio de las sociedades humanas está en relación también con 
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la forma en que se vive, usa, explota, transita y piensa el espacio (natural y antrópico), 
las posibilidades que se ofrecen en el caso del estudio de los espacios industriales 
contemporáneos se multiplican, al ser síntoma, dichos espacios, de una sociedad que 
posee la tecnología para alterar el paisaje como nunca antes.

Se presentarán a continuación una serie de miradas generales sobre cómo estudiar 
de forma concreta los paisajes industriales desde la Arqueología Industrial así como el 
tipo de información que se genera. Después pasaremos a esbozar el estudio de un caso 
paradigmático: las alteraciones en la segunda mitad del siglo XX en la Bahía de Portmán y 
su entorno inmediato, fruto de una nueva forma de realizar las labores mineras (extracción 
en cantera y lavado del mineral mediante flotación diferencial).

2. EL PAISAJE MINERO E INDUSTRIAL. POSIBILIDADES DE ESTUDIO DESDE LA 
ARQUEOLOGÍA:

2.1. Aspectos generales:

Cada vez es menos extraño, y científicamente más permisivo, el hecho de que el 
arqueólogo estudie el paisaje, sin necesidad de “excavarlo”. No nos referimos sólo a la 
consolidada disciplina arqueológica conocida como Arqueología del Paisaje, de larga 
tradición y con una consolidada trayectoria de trabajos e investigaciones que han mostrado la 
utilidad y necesidad de esta disciplina arqueológica, y a la que más adelante aludiremos. Nos 
referimos, en cambio a otra arqueología reciente, la Industrial y/o Contemporánea1, que ve 
en su “aliada” del Paisaje, una herramienta fundamental para estudiar nuestras sociedades 
más cercanas, precisamente aquellas que más alteran el paisaje y que más información 
dan acerca de las sociedades que causan dichas transformaciones. En concreto, muchas 
son las razones por las que el paisaje se convierte en un elemento fundamental dentro del 
amplio espectro patrimonial de la industria y la contemporaneidad, completando así una 
tríada que podría estar compuesta por elementos patrimoniales materiales, inmateriales y 
paisajísticos, de los cuales, sólo los primeros son tradicionalmente objetos de la Arqueología, 
los último de la Geografía (y en el mejor de los casos de la Arqueología del Paisaje), y los 
segundos, en gran parte, monopolizados por la Antropología Sociocultural. 

La Arqueología Industrial, sin embargo, aún estando tradicionalmente apartada de los 
dichos tres patrimonios2, y monopolizadora de edificios y obras de construcción del tipo 
puentes, estaciones de ferrocarril o fábricas, se erige hoy como la disciplina que de forma 
más completa es capaz de aglutinar, analizar e interpretar de forma conjunta dicha tríada 
patrimonial. Ello lo avala, por mostrar sólo unos ejemplos, la Carta de Nizhny-Tagil de 2003 
en el plano internacional y el Plan Nacional de Patrimonio Industrial de 2011, que incluyen 
el paisaje dentro del elemento patrimonial objeto de estudio de la Arqueología Industrial y 
su metodología interdisciplinar. En 2008 entró en vigor en España el Convenio Europeo 

1   Sirva como síntesis general de la Arqueología Industrial, su concepto, patrimonio, fuentes, metodología e 
historiografía, los siguientes trabajos: AGUILAR CIVERA, 1998; CERDÀ PÉREZ, 2008; ÁLVAREZ ARECES, 
2008; VICENTI PARTEAROLLO, 2007; RAMOS et alii, 1991; ROJAS SANDOVAL, 2007; LÓPEZ CIDAD y 
GREGORACI, 2006; CANO SANCHIZ, 2004, 2005, 2007a y 2007b; y VERGARA, 2011a; y un largo etcétera.
2  Con respecto a este “tradicionalmente” se debe advertir que la disciplina empezó a formarse en los años 
cincuenta y sesenta del pasado siglo, aunque en Europa y España no será hasta los años noventa y bien 
entrado el siglo XXI cuando esta disciplina tenga cabida real en el mundo de la administración, protección y 
análisis del patrimonio, etc. Aún queda, a día de hoy, su consolidación en el mundo académico.
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del Paisaje (CEP), lanzado por el Consejo de Europa, que tiene como objetivo fundamental 
promover la protección, gestión y ordenación de los paisajes europeos. Ofrece un nuevo y 
sólido marco para situar el paisaje en un primer plano de las políticas europeas en materia de 
Patrimonio Cultural, Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. La Carta de Cracovia 2000. 
Principios para la Conservación y Restauración del Patrimonio Construido, incorporó el uso 
de las nuevas tecnologías para la protección, análisis, presentación y estudio del patrimonio 
arqueológico, promoviendo el uso de la informática como una herramienta más para estos 
trabajos, considerándose un hito importante en la historia de la arqueología virtual. 

Pero estando de acuerdo en que existe una disciplina arqueológica capacitada para 
el estudio del paisaje y otra centrada en la temática y cronología de la industria y la 
contemporaneidad ¿cómo estudiar espacios contemporáneos industriales? ¿No es posible 
recurrir a otras ramas del saber y herramientas como las antropológicas, las técnicas, las 
biológicas, las geográficas, etc., ante un patrimonio que se nos presente ambiental y cultural, 
material e inmaterial, etc.? La respuesta es un rotundo sí, de ahí lo complicado de estudiar 
el patrimonio contemporáneo, del que existe mucha documentación (escrita, audiovisual, 
material, etc.), y el arqueólogo no ha de limitarse al clásico recurso material y al método de 
la excavación. Es más, rara vez es posible excavar cuando se trata de patrimonio material 
contemporáneo pues en su mayoría los edificios, espacios productivos, vías de comunicación, 
etc., están en pie, en usos unos, reutilizados otros, en ruina los restantes. Pero casi nunca se 
ha podido dar tiempo a que este patrimonio cercano, presente en la memoria del lugar y de 
las personas, quede enterrado. Por ello la clásica arqueología de la excavación horizontal 
sirve de poco para estos tiempos contemporáneos. La Arqueología Industrial ha de servirse 
de otras ramas arqueológicas, como la Arqueología de la Arquitectura o la del Paisaje, 
para estudiar el patrimonio industrial existente (construido y en pie, más el paisajístico) 
se ha de servir de otros métodos arqueológicos, muy utilizados por las citadas disciplinas 
arqueológicas como son la estratigrafía muraria y la prospección. Por lo tanto, y resumiendo, 
la Arqueología Industrial tiene dos pilares procedentes del método arqueológico, los de la 
Arqueología de la Arquitectura y la del Paisaje, y unida a una siempre necesaria vinculación 
con otras disciplinas como la histórica, la geográfica, las técnicas, siendo más que evidente 
que la Antropología Sociocultural, y su vertiente etnográfica/etnológica, se convierten en el 
tercer pilar que consolida y permite hacer Arqueología de los tiempos más cercanos.

2.2. Cómo llevar a cabo una investigación sobre el paisaje industrial contempo-
ráneo desde la Arqueología industrial. Notas al respecto.

Para ello, hay que recurrir a la disciplina arqueológica más capacitada para estudiar 
los paisajes y las culturas que se relacionan con ellos (los que habitan, explotan, transitan, 
piensan, etc.), pues de sus herramientas, métodos, reflexiones, etc., se sirve también 
la Arqueología Industrial. Debemos tener en cuenta algunos aspectos que aluden, 
intrínsecamente, al contexto contemporáneo e industrial del paisaje: 

• Suelen ser espacios que, en la memoria del lugar y de las gentes, aún está presente 
el recuerdo de viejas fábricas y complejos industriales, abandonados barrios obreros, 
estaciones y vías ferroviarias en desuso, etc. Muchos de esos espacios quedan 
fosilizados también en el paisaje, por ejemplo, complejos mineros que quedan 
abandonados tras la caída de la rentabilidad de la minería. 

• Esto genera: espacios naturales con evidencias de explotación (minas, canteras, 
balsas, fábricas, castilletes), de hábitat (viejos barrios obreros o espacios de vivienda, 
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incluso pueblos, abandonados), etc. Una prospección exhaustiva acompañada de 
documentación de archivo dotará al arqueólogo industrial de valiosa información para 
elaborar un mapa y analizar sobre el espacio actual los usos dados a ese espacio 
en el pasado. Tiene la suerte, no tan presente para otras épocas, de conservar 
parte de los edificios, maquinarias, vías de comunicación y espacios habitados que 
contextualizan y dan razón de ser al propio espacio natural que se pretende estudiar 
arqueológicamente.

• Por todo lo anterior, estudiar el paisaje industrial conlleva el dilema entre qué hacer 
una vez analizado, documentado e interpretado los usos y patrimonios vinculados a 
esos paisajes. Son espacios las más de las veces “contaminantes” o que alteran en 
gran medida los espacios naturales. Sirvan de ejemplos las viejas fábricas, minas, 
canteras, o espacios de vertidos industriales. Son espacios que contaminan, sí, pero 
no por ello dejan de ser espacios con valor cultural. Si en arqueología se aprecian 
los concheros prehistóricos, los espacios de desechos alfareros de épocas romana 
y medieval, ¿Por qué ha de ser diferente varios siglos posteriores? Un espacio de 
desecho industrial, como pueda ser un lavadero de mineral del siglo XX, se asemeja 
mucho a otros espacios de vertido industrial anterior. Las únicas diferencias posibles 
son dos: la más evidente es que la tecnología permite procesos y productos muchos 
más contaminantes en los procesos industriales, generando desechos de alta 
toxicidad. La menos importante, pero no hay que olvidarla, es que el tiempo no ha 
podido enterrar estos espacios de vertido de igual forma que tampoco ha podido 
enterrar fábricas, casas y demás contextos materiales contemporáneos. Es decir, 
que por su mayor toxicidad y por ser “vistos” en superficie, se consideran más un 
problema ambiental actual que un problema también cultural3.

• Y para terminar, aunque es algo presente en cualquier estudio paisajístico de toda 
época, en épocas industrial y contemporánea se hace más evidente: es imposible 
rehabilitar un espacio, descontaminarlo. Tanto desde la Arqueología, como desde 
cualquier otra disciplina, sólo podemos documentar los usos y transformaciones 
que un espacio dado ha tenido a lo largo del tiempo pero es imposible reconstruirlo. 
No siempre se dispone de documentación gráfica, escrita, etc., que describan los 
paisajes en cada punto del pasado, y con fiabilidad. Sin tener claro cómo eran los 
paisajes antes y después de ser transformados por la mano del hombre, ¿cómo 
rehabilitarlos? Al no ser posible para nosotros nada más que documentar, sin tener 
exactitud de cómo eran las montañas desaparecidas por la minería de pozos de 
galería o la cantería con usos de explosivos, cómo eran los espacios forestales 
previa intensificación de las actividades de tala para combustible o arquitectura, 
cómo eran cursos hídricos previa construcción de ramblas, presas artificiales. 
Es un absurdo querer proceder a estudiar un espacio natural que ha tenido usos 

3  Esto es algo que ocurre con el patrimonio industrial y contemporáneo en general, no solo en su vertiente 
paisajística, a saber, que al ser un patrimonio cercano, visible, del recuerdo, etc., se considera un problema 
actual y no pasado, un problema que resolver ahora (derribar, rehabilitar, etc.) y no excavar. Por ello este 
patrimonio precisa de la Antropología, la única de las ciencias humanas y sociales capaz de documentar 
y estudiar los aspectos contemporáneos de la industria y la vida cotidiana, como alternativa a un mundo 
arqueológico que no considera arqueología si no se excava. Si a ello confrontamos qué es más importante, 
el patrimonio cultural o recobrar un espacio natural alterado o contaminado, podemos estar seguros de que 
en la mayoría de los casos las actuaciones de renovación ambiental y reconstrucción del paisaje se llevarán 
a cabo sin tener en cuenta el patrimonio cultural. 
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contemporáneos con el fin de devolverlo a su primigenia constitución. Ya que 
descontaminar y rehabilitar es algo difícil, por no decir imposible, explotemos en 
cambio las posibilidades de estos entornos culturales. Y en esto, la Arqueología 
Industrial se erige como pionera.

Teniendo claras estas premisas, desarrolladas de forma general, ahora nos 
ocuparemos de resolver cómo estudiar un espacio industrial contemporáneo recurriendo a 
las herramientas y metodologías propias de la Arqueología Industrial.

A la hora de definir el concepto de Arqueología del Paisaje nos encontramos con 
bastantes dificultades en cuanto a su definición, por un lado nos encontramos con los 
problemas para definir la disciplina arqueológica en sí dados los diferentes posicionamientos 
que existen y que los autores adoptan a la hora de abordar los estudios arqueológicos. Por 
otro lado nos encontramos la dificultad para definir el paisaje en sí mismo y como espacio 
humano. A esto se suman las definiciones de los complejos términos de cultura, entorno, 
territorio, territorialidad. En este trabajo no vamos a abordar estos complejos problemas, 
dado que no es nuestro propósito.

Cabe destacar algunas visiones de estos conceptos, como pueden ser los empiristas 
que consideran el paisaje como una realidad ya dada, una entidad que se auto-contiene 
y auto-explica; los funcionalistas lo explican como el medio y el producto de los procesos 
sociales. Desde las perspectivas sociales cabe destacar la visión del ser humano que 
propuso Godelier (1989: 15); a su juicio el ser humano, a diferencia de otros seres vivos, 
no sólo vive en el entorno, sino que crea su propio entorno para vivir, construye su propio 
medio socio-cultural.  Desde la visión del post-procesualismo cabe destacar el concepto de 
Arqueología del Paisaje de Criado Boado que concibe el paisaje como un producto socio-
cultural creado por la objetivación, sobre el medio y en términos espaciales, de la acción 
social tanto de carácter material como imaginario la acción social estaría constituida tanto 
por las prácticas sociales  como por la vida social en sí misma4.

Esta disciplina nace en los años 70, teniendo un importante auge en los 80, nace de la 
combinación tanto de Arqueología y de Paisaje, también denominada Arqueología Espacial 
o Ecológica, y pretende desarrollar el estudio arqueológico  de la relación del hombre y el 
medio a lo largo de la historia. Los programas de investigación han intentado reconstruir los 
paisajes arqueológicos mediante el estudio con metodología arqueológica de los procesos 
y formas de culturización del espacio a lo largo de la historia y hasta nuestros días, como lo 
son los paisajes industriales contemporáneos. 

En la actualidad lo que se pretende es analizar la Arqueología del Paisaje en su totalidad 
y en todas sus dimensiones, según Criado Boado. El paisaje, como producto social, está 
conformado por tres elementos o dimensiones: en primer lugar el espacio en cuanto a 
entorno físico o medioambiental de la acción del ser humano; este estudio se debe abordar 
desde la colaboración con otras disciplinas medioambientales como la paleoecología, 
geoarqueología, antracología. Para el estudio de los paisajes industriales es fundamental la 
colaboración con disciplinas como la geografía tanto física, como humana y económica y la 
geología. En segundo lugar se sitúa el espacio en cuanto entorno social o medio construido 
por el ser humano y sobre el que se producen las relaciones entre individuos y grupos, cabe 
destacar a autores como Nocete. En tercer y último lugar se encuentra el espacio en cuanto 
a entorno pensado o medio simbólico, la base para desarrollar y comprender la apropiación 
humana de la naturaleza, cabe destacar a Ingold en este punto. Por lo tanto, la Arqueología 

4  Las prácticas sociales hacen referencia a la acción social de carácter intencional como los procesos de 
trabajo, utilización de ciertos ritos; la vida social hace referencia a la acción social no intencional determinada 
por los imperativos biológicos de la naturaleza humana y por la satisfacción de éstos (Criado Boado, 5: 1999)
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del Paisaje actual se construye mediante la Arqueología Ambiental, la Arqueología Social 
y la Arqueología Simbólica, tres disciplinas que pretenden abarcar la práctica totalidad del 
estudio del espacio habitado o utilizado por los grupos humanos.

Podemos resumir el concepto de Arqueología del Paisaje como el estudio del paisaje 
como producto humano que utiliza una realidad dada (el paisaje en sí o espacio físico) 
para crear una nueva (el espacio social humanizado: territorio, economía, hábitat, funerario) 
mediante un orden imaginado.  

Cabe destacar la postura post-procesual en la que el Espacio no es una entidad 
universal, sino que existe a partir de los significados creados a través de las relaciones 
existentes entre el propio grupo humano y el lugar.

En lo que a los estudios de Paisaje se refiere, adquiere gran importancia la experiencia 
emocional, perceptiva e ideológica; sintetizando la dimensión física del medio natural con 
la dimensión simbólica del paisaje humano (Criado Boado, 1989: 93). Dicho paisaje es 
interpretado como un conjunto de elementos con significado, inter-actuante con la sociedad 
y el individuo. No obstante, no es que eliminen las constantes económicas, sino que se 
trata de recompensar la pérdida de interés de algunas variables, ponderándolas en dichos 
estudios. En la actualidad, conviven, dos visiones sobre el tema (Orejas Saco del Valle, 
1995: 115); una es la sociológica que aboga por  una arqueología de las relaciones sociales, 
en la que el paisaje es factor de producción y objeto de los procesos de trabajo (Vicent, 35-
36: 1991), en ella la territorialidad es la base y efecto de la propia formación social (Nocete, 
134: 1994); la otra es la culturalista, y considera el paisaje como “el producto socio-cultural 
creado por la objetivación, sobre el medio y en términos espaciales, de la acción social 
tanto de carácter material como imaginario” (Criado, 1995: 5). 

Con respecto a la convivencia entre paisaje y arqueología industrial, cabe mencionar los 
trabajos de los últimos años que se han estado realizando y aun continúan, especialmente en 
España, para aunar el paisaje con la naturaleza y los paisajes industriales contemporáneos. 
Es imprescindible mencionar los trabajos del Catedrático de Arquitectura del Paisaje de la 
Universidad de Alcalá de Henares  Javier Maderuelo, destacando sus estudios en el arte 
contemporáneo e industrial dentro del pasaje natural. Por otro lado son muy interesantes tanto 
la exposición como la difusión que llevan a cabo de las relaciones entre arte contemporáneo, 
naturaleza y paisaje el Centro de Arte y Naturaleza Fundación Beulas (CDAN), se trata de 
un espacio museístico situado en Huesca y dedicado al arte contemporáneo de Aragón. 
Hay que resaltar también el Instituto del Paisaje de la Fundación Duques de Soria fundado 
en 1999 y dirigido por Eduardo Martínez de Pisón, Catedrático de Geografía Física de la 
Universidad Autónoma de Madrid, dedicado a la mejora en la conservación y gestión de los 
valiosos paisajes españoles. En Cataluña destaca el Observatorio del Paisaje, como una 
entidad de asesoramiento de la sociedad en general que vela por la necesidad de estudiar 
el paisaje, elaborar propuestas e impulsar medidas de protección, gestión y ordenación 
del paisaje de Cataluña en el marco de un desarrollo sostenible. Es reseñable el papel 
de la Comunidad andaluza en sus investigaciones sobre el paisaje, resaltando el Instituto 
Andaluz del Patrimonio Histórico (IAPH), es una entidad científica de la Consejería de 
Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía dedicada al patrimonio cultural desde 1989. 
Funciona como una agencia pública que se configura como un centro que integra todas las 
disciplinas del patrimonio cultural para su protección y puesta en valor.  

Dentro del propio ámbito de la Arqueología Industrial destaca la asociación INCUNA  
(Asociación Arqueología Industrial, Patrimonio Cultural y Natural. Máximo Fuertes Acevedo) 
es una fundada en el Principado de Asturias que aspira a agrupar en sí misma a todas las 
personas interesadas en la protección, estudio y fomento del patrimonio industrial.
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3. UN EJEMPLO MURCIANO. LA BAHÍA DE PORTMÁN (LA UNIÓN, MURCIA). 
PROPUESTAS DE ESTUDIOS DESDE LA ARQUEOLOGÍA:

3.1. Breve contextualización espacio-temporal5:

No conviene dilatarnos mucho en este apartado ya que, de hacerlo, se perdería el 
objetivo de este trabajo que no es otro que el ofrecer algunas de las herramientas, conceptos 
y procesos que permitan el estudio de los paisajes industriales contemporáneos desde la 
disciplina especializada en la comprensión, análisis y estudio de los restos (materiales, 
inmateriales y paisajísticos) de la industrialización y la época contemporánea: la Arqueología 
Industrial. Baste señalar que si bien la explotación minera de la Sierra procede de época 
romana (hay serias dudas para vincular el trabajo y el poblamiento en esta zona concreta 
anterior al proceso de la romanización, es decir, para civilizaciones como la fenicio-púnica, 
la griega o la ibérica), si bien los contextos prerromanos y de colonizaciones se pueden 
rastrear en las cercanas poblaciones de Cartagena y Los Nietos. Con Roma, la actividad 
industrial y el poblamiento tuvieron su edad dorada pero con el cambio de milenio, pero 
sobre todo con la “crisis” tardo-antigua, esta zona parece casi desaparecer pues son pocas 
las noticias arqueológicas y escritas que atestiguan el uso, hábitat y explotación de este 
paisaje. Con la llegada de los musulmanes espacios como Cartagena se habitarán, el 
campo se explotará, pero hay serias dudas para llevar lo mismo al área de Portmán, salvo 
para un poblamiento muy disperso y escaso, que vivieran más del campo y de la pesca 
que de la minería, aspectos estos (campo y pesca) que no alteran demasiado la orografía. 
Será a partir del siglo XIII y Baja Edad Media cuando, con los castellanos viviendo en el 
Reino de Murcia, se den concesiones mineras. Se atestiguan explotaciones, cierto aumento 
del poblamiento, procesos que irán en aumento a partir del siglo XVI teniendo su época 
de esplendor entre mediados del s. XIX y mediados del s. XX, siglo en el cual, con la 
explotación minera (plomo, plata, y otros productos como hierro o azufre), la Sierra Minera 
viva cierta época de bonanza (es cierto que intermitente, como homogéneo, y con unas 
bases poco industrializadas), que provocó la mayor alteración orográfica que se recuerda. 
A la población local se sumaban los contingentes que llegaban, sobre todo de Almería, para 
trabajar las minas. El resultado fue una Sierra irreconocible para romanos, medievales o 
modernos, una Sierra horadada, con una Bahía gravemente alterada, una Sierra que lucha 
hoy entre la protección ambiental y la cultural. Pero sigamos.

3.2. La Bahía de Portmán y el Lavadero Roberto. Situación cultural y ambiental: 
doble patrimonio:

El tema de la contaminación por la industria minera contemporánea en la Sierra de 
Cartagena-La Unión ha sido objeto de varias investigaciones, desde diversas disciplinas y 
con diversos resultados, teniendo en común la denuncia de una catástrofe natural6. Como 
hemos dicho anteriormente, aquí también se oyen voces que reclaman solucionar una 
catástrofe ambiental, pero pocas, o ninguna, que advierta la necesidad de hacerlo teniendo 
en cuenta también que se tratan, esos espacios contaminados, de espacios culturales. 

5  Sirvan para profundizar en la historia, patrimonio y temática industrial en la Sierra Minera de Cartagena-
La Unión, los siguientes trabajos: LÓPEZ MORELL y PERCEVAL VERDE, 2010; VILAR, EGEA BRUNO y 
VICTORIA, 1990; VILAR, EGEA BRUNO y FERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, 1991; y SAURA VIVANCOS, 2004.
6  Sirvan de ejemplo: VILAR y EGEA BRUNO, 1994; BAñOS MARTÍNEZ, 2004; FARACO MUNUERA, 1986; 
GARCÍA BELCHÍ, 2006; GONZÁLEZ GÓMEZ y BAñOS PAEZ, 1987; MEDINA RUÍZ, 2008; 
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Aquí propondremos, tras una contextualización del paisaje industrial de la Sierra Minera de 
Cartagena-La Unión y de la Bahía de Portmán, una propuesta de estudio que englobe la 
protección ambiental y cultural (apartado 3.3). Sigamos.

Para entender el complejo industrial que aquí nos ocupa (El Lavadero Roberto) es 
preciso analizar, aunque sea someramente, el entorno natural y humano que lo rodea: 
la Sierra Minera de Cartagena-La Unión y la Bahía de Portmán. Después pasaremos a 
describir los aspectos arquitectónicos y paisajísticos que consideramos fundamentales.

Ambos focos –Sierra Minera y Bahía de Portmán-, son conocidos arqueológicamente 
desde la prehistoria, con presencia humana y de explotación minera prácticamente desde 
estos momentos hasta la desindustrialización en las dos últimas décadas del siglo XX. Sin 
duda, es en época púnica y romana cuando dicha Sierra y dicha Bahía empiezan a verse 
más alteradas por la mano del hombre. Con algún que otro asentamiento –Villa del Tío 
Paturro, sin contar con el antiguo e importante poblamiento de la vecina Cartagena-, pero 
siendo lo más importante la explotación de las ricas vetas superficiales y subterráneas de 
plomo y plata –galena argentífera-. Es sin duda la “edad dorada” de la minería de la zona, 
pasando tras la presencia romana el poblamiento y la explotación minera a un segundo 
plano. Se explotó también el mar, y de la tierra será el alumbre el principal mineral extraído 
en la Edad Media y Edad Moderna. Es en ésta última parte, a partir del siglo XVI, cuando la 
Sierra Minera y la Bahía de Portmán empiecen a despegar en producción y población. Se 
crean las bases demográficas para que tres siglos más tarde estén constituidos las “cuatro 
poblaciones” que darían origen a La Unión: El Garbanzal, Las Herrerías, Roche y Portmán. 
Estas vivían de las explotaciones agro-pastoriles, el mar, y por supuesto de la minería, 
destacando como antes se ha dicho el alumbre. 

Será a fines del siglo XIX y durante los tres primeros tercios del siglo XX cuando la 
minería y la población de la Sierra aumenten. Si bien con crisis y altibajos, se puede hablar 
de una explotación minera muy alta en el siglo XX, sobre todo en las tres décadas en que 
estuvo abierto el Lavadero Roberto, verdadero protagonista de la explotación minera en 
esta “edad de plata” de la minería unionense, los materiales de antaño –plata y plomo de 
la galena argentífera-, pero también el cinc, el hierro o el azufre –procedente de la galena, 
pero sobre todo de la pirita y de la blenda-. No se entiende la minería contemporánea en 
esta zona sin el Lavadero Roberto, y no se entiende la puesta en valor de éste, sin entender 
y atender al territorio circundante. Hablemos primero del edificio para pasar luego a su 
entorno. Pero describamos más pormenorizadamente este edificio y el complejo del que es 
protagonista.

Dentro de las alteraciones del paisaje de la Sierra hay un complejo que, en unos treinta 
años, llevó a cabo la mayor parte de las actividades que desconfiguraron la línea de costa, el 
ambiente e imagen general de la Bahía de Portmán y la Sierra que la protege a sus espaldas. 
Nos referimos al Lavadero Roberto. Llamamos con este nombre a un complejo de molienda 
y lavado de mineral que estuvo en marcha desde la década de 1950 hasta el fin de la 
minería contemporánea en la zona, en los años ochenta y noventa. El conjunto actualmente 
protegido y centrado en este lavadero contempla también las áreas cercanas de molienda 
y fundición. Dicho conjunto, localizado en Portmán (La Unión), tiene un perímetro protegido 
de 41.451,69 metros cuadrados, limitando en su lado norte con la Loma del Engarbo, en 
su lado sur con la propia Bahía del Portmán, al este con las Casas Baratas y al oeste 
con la calle Tejada; discurriendo sobre la carretera que une Portmán con Atamaría y la 
propia Bahía. Interesante es que, en la Bahía, este lavadero se superpone a construcciones 
anteriores, como el Muelle del Carbón y la Función conocida como Orcelitana. 

Este complejo industrial supone, también, el mayor lavadero de flotación de España y 
de Europa, aspectos estos que dificultan, y limitan, las posibilidades reales de una puesta 
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en valor, sobre todo en lo relativo a su tamaño (unos cuarenta mil metros cuadrados). Se 
trata, así, de un gigantesco conjunto con planta alargada, longitudinal. El edificio alberga 
las diversas canalizaciones, naves, balsas y cintas transportadoras del material para ser 
triturado en las instalaciones superiores del Lavadero, procedente de canteras como la 
cantera Emilia y la de San Valentín, que cruzaban la Sierra y llegaban al Lavadero Roberto 
por el túnel de Tomás Maestre, localizado en las inmediaciones de este edificio, Túnel que 
cruzaba la Sierra, en un tramo de más de dos kilómetros y medio, enlazando en el interior 
con varios pozos/torvas, pozos por donde eran introducidos en las vagonetas que discurrían 
por el Túnel, el mineral triturado para ser procesado en el Lavadero7. Otras instalaciones 
anexas tienen otras actividades, como las administrativas. 

Se puede considerar este complejo minero-industrial como más importante de todos los 
edificios y complejos industriales contemporáneos de toda la Sierra Minera de Cartagena-
La Unión8, y uno de los más importantes de la Región de Murcia. Cuenta con cuatro naves, 
de cuarenta metros de largo por nueve de ancho. La primera de estas naves alberga un 
conjunto de molienda compuesto de siete molinos. La segunda, en cambio, se centra en 
el sistema de flotación mediante siete filas de celdas. Estas celdas, si bien en un principio 
fueron realizadas en madera (2 x 1 m), más tarde se construyeron en hierro fundido (de 6 x 
1 m), celda que se compartimentaba, a su vez, en cuatro sectores. Estas celdas de flotación 
contaban con sistemas que “agitaban” la masa a flotar, y por ello dentro de las mismas 
se encontraban dos elementos (agitadores y motores, cuatro de cada clase) articulados 
(los agitadores) en ejes o “carneros” y una polea de dos correas. A esta nave acompaña, 
además, tres repartidores de pulpa y bombas. 

El proceso era el siguiente. Para conseguir la flotación del plomo, se añadía a las celdas 
cianuro y santato. Del líquido resultante, conducido al “acondicionador” se añadía sulfato de 
cobre y más santato, consiguiendo ahora la flotación del cinc. En un último acondicionador 
se extraía los restos de pirita. La tercera de las naves se centraba, ya molida y flotada la 
masa mineral en las naves anteriores, en bombear los estériles mediante tres bombas con 
este fin, más seis bombos imantados cuyo fin era recoger los restos de hierro que pudieran 
contener los estériles. Esta cañería conducía los residuos al mar, para ser vertidos. La 
cuarta nave constaba de dos tanques, uno para el plomo y otro para mineral de blenda, 
con el fin  de que, gracias a las bombas transportadoras del mineral y a los filtros, procesar 
y almacenar dichos metales contenidos, cuyo fin último era formar montañas (a veces de 
cuatro ó cinco metros de alto). El resto del recinto se encontraba también preparado para 
albergar las oficinas y a un taller mecánico. Es necesario recordar que el propio lavadero 
tenía, sobre todo centrado en su parte alta, un sistema de molienda y fundición.

Este lavadero era un ingenio tecnológico ideado para la mayor concentración posible 
del mineral de la Sierra, ante unas minas subterráneas cuyas menas principales estaban 
localizadas a unas cotas muy profundas, y también ante unas necesidades de hacer 
rentable una minería que ya no era productiva sólo con los minerales contenedores de 
plomo, y mucho menos superficiales –ya se habían agotado hasta gran parte de los antiguos 
gacheros, terreros y estériles-. La minería de superficie, la que aprovechaba las vetas más 
rentables en los primeros niveles de superficie, fue explotada por los romanos, sobre todo 
compuestos de carbonatos. A la altura de fines del siglo XIX, con la reactivación minera, 
pocas vetas existían, y las que quedaban se explotaron. En cambio, parte de las mejoras 

7  ANTOLINOS MARÍN et alii, 2007: 375, y MARTOS MIRALLES, 2002: 143 y ss. Estos trabajos son muy 
interesantes pues recogen una relación sobre los principales elementos patrimoniales presentes en la Sierra 
Minera, y recientemente (2006) protegidos como BIC.
8  Esta descripción se ha recogido de SAURA VIVANCOS, 2004: 348 y ss.
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técnicas en lavado y concentrado del mineral se debió a la necesidad de aprovechar los 
escoriales romanos y las tierras menos ricas en mineral. 

Si la minería subterránea fue sustituyéndose progresivamente por la de cantería, se 
necesitaba un macro-complejo capaz de tratar y separar todos o casi todos los metales y 
elementos contenidos en los materiales mineros transportados para tratarse, y que además, 
fuera rentable. Ya hemos visto cómo desde fines de siglo XIX se había mejorado mucho en 
los medios para concentrar y lavar de forma más rentable tierras cada vez menos ricas en 
metal. Desde que se empezara a construir en 1952 sobre la “Orcelitana”, pero sobre todo 
desde que se puso a funcionar a pleno rendimiento desde 1957, este Lavadero trataba 
cada vez más mineral. Prueba de ello es que pronto se agotaron los terrenos destinados 
a contener sus residuos. Una mirada a la Bahía de Portmán muestra cómo era el frenético 
trabajo de aquel Lavadero.

Con el paso del tiempo, el mismo complejo se fue modernizando. Entre las innovaciones 
introducidas quizás destaque el molino semiautógeno de 5900 x 6200 (en 1983) el cual tenía 
una bomba que succionaba agua de la cercana bahía para encargarse de la trituración y 
molienda (un caudal estimado de 1000 metros cúbicos hora). Esta bomba ya existía desde 
1964.  Por lo existente y las modernizaciones añadidas, el Lavadero procesaba cantidades 
ingentes de materiales casi convertidas en polvo procedentes de canteras como la cantera 
Emilia, y que ya habían sido tratadas mediante machacadoras con el fin de reducir el polvo 
resultante a un tamaño de 0 a 150 mm. Es importante que el material a lavar sea lo más 
pequeño posible ya que el sistema de lavado mediante flotación consistía en verter el 
mineral triturado en balsas a las que se les añadía una serie de reactivos que permitían, 
según las características de estos, hacer “flotar” el metal o producto deseado, con fin de 
separarlo y procesarlo. Mediante el sistema de transporte por ferrocarril desde el corazón 
de la Sierra y mediante tuberías, este material machacado se volvía a triturar en el citado 
molino semiautógeno y su destino eran las instalaciones de molienda del propio Lavadero, 
que reducían los ya molidos materiales a un polvo de 180 micras. Con ese tamaño, y ya 
en el Lavadero, el polvo mineral era susceptible de ser tratado y concentrado mediante 
la flotación. En un mismo tiempo, se procesaba la galena y la blenda. Para ello, primero 
se flotaba toda la masa, se volvía a moler y se practicaba la flotación diferencial –aquella 
que, mediante el peso, la gravedad y la decantación, separaba los minerales y los metales 
suspendidos en las balsas quedando los más pesados al fondo y los más ligeros arriba-. 
Después, una vez procesados la galena y la blenda, los estériles resultantes de la flotación 
realizada de ambas no se desperdiciaban. Ella contenía grandes cantidades de pirita, que 
se dejaban secar al sol en grandes balsas, y tratadas.

Una vez concentrados dichos materiales, el Lavadero Roberto ponía al servicio de 
las empresas interesadas su producción. La galena, muy apreciada por su plomo, era 
transportada principalmente a Santa Lucía, donde Peñarroya tenía instaladas una serie 
de fundiciones muy especializadas en este metal ya desde el siglo XIX.  Con respecto a 
la masa mineral de blenda, en su mayoría muy rica en cinc, tenía como destino la planta 
electrolítica de la conocida como Española del Zinc S. A., instalada en Cartagena, en el 
paraje conocido como Torreciega. El resto del mineral aprovechable, la pirita, tenía gran 
interés por su alto contenido en azufre, por lo que tenía como destino principal la Fábrica de 
Ácido Sulfúrico, de la empresa Explosivos Río Tinto S. A., empresa localizada también en 
la ciudad portuaria, en la carretera de acceso a la misma que la comunicaba con La Unión.

Con respecto a los estériles resultantes, éstos iban a parar, desde que se autorizan 
los vertidos ya a comienzos de la actividad del Lavadero, al mar. Con los estériles iba el 
agua usada de la flotación, restos más o menos consistentes de los minerales y metales 
no aprovechados, y lo más peligroso, los reactivos químicos usados para hacer flotar los 
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distintos metales. Y de ello resulta uno de los aspectos más importantes acerca de la 
necesidad obligada de atender al paisaje, no solo al edificio.

Este lavadero se mantuvo en funcionamiento, vertiendo los residuos a la Bahía, hasta 
fines de los ochenta. Para compensar las pérdidas por el cese de la producción, se construye 
el Lavadero Roberto II, en 1991, vertiéndose los residuos por este segundo macro-lavadero 
no en el mar, como ocurría con el Lavadero Roberto “I”, sino en antiguas minas/canteras, 
residuos que todavía siguen visibles.

Siguiendo con la obra citada de Sobrino Simal (2010) referente a la arquitectura industrial, 
es necesario traer a colación aspectos referentes a dicha modalidad de arquitectura, y que 
debemos tener presente también a la hora de abordar un análisis, más o menos profundo, 
del conjunto que aquí nos ocupa. Dicha arquitectura industrial, es obvio, un espacio 
principalmente de trabajo. Ello es importante porque, en su estructura, forma, disposición, 
etc., no primarán los aspectos estéticos sino los funcionales. Si se tratara de algún otro 
edificio, la sede de una empresa o una estación de ferrocarril por poner algunos ejemplos, 
los aspectos estéticos tendrían una presencia mayor que en otros tipos edificados, como 
el Lavadero Roberto, donde todos los elementos construidos rezuman tres décadas de 
trabajo intensivo en el lavado del mineral. Un edificio, pues, centrado más en aspectos 
como la iluminación, la ventilación, las buenas comunicaciones, dónde echar los vertidos, 
cómo y dónde disponer las maquinarias, etc., dejan su huella dentro y fuera del recinto, 
erigiendo como “catedral del trabajo”9. 

Y de forma indirecta, como cualquier construcción, no deja de ser señera de una sociedad 
concreta que construye, y deja ver una serie de valores e ideales que han de servir de 
ejemplos para una sociedad industrializada. Son construcciones también “didácticas”, y de 
ahí sus amplias posibilidades museográficas y turísticas. Ya hemos visto como es símbolo, 
el edificio, de una nueva forma de entender la minería. De forma parecida muestra, así, 
una determinada forma de relación del hombre con el medio. Frente a épocas pasadas, el 
hombre usa el medio de una forma muy diferente y mucho más intensa, como ejemplifica las 
alteraciones contemporáneas de este edificio debido a las intensas labores extractivas. Ello 
es importante comprender pues, de otro modo, no se entenderían para empezar el propio 
edificio en sí, ni mucho menos la contaminación desde él proyectada. En otras épocas, aún 
con la tecnología necesaria, no se habrían podido construir edificios ni conjuntos de trabajos 
de estas características, ya no sólo por que la tecnología y quizás las necesidades no lo 
permitieran, sino sobre todo por el hecho de que la concepción del hombre con el medio, 
la posición de éste en el medio y las posibilidades, necesidades, y formas de interaccionar 
con él eran totalmente radicales. Por ello, aún faltando los edificios de época industrial, o 
los paisajes afectados por décadas de intensas actividades industriales, los edificios nos 
hablan de su impacto en el medio, y el medio de los agentes causantes de sus cambios.

Pero la historia de este edificio no sólo hay que llevarla a los años cincuenta, años en los 
que fue definitivamente ideado, construido y puesto en funcionamiento el Lavadero Roberto. 
Como se ha podido ver, la idea y la necesidad de un edificio de estas características, de 

9  SOBRINO SIMAL, 2010: 32. Sobre la relación arte y técnica, el autor observa que hay una cierta relación 
entre empresarios y trabajadores a la hora de proyectar el diseño arquitectónico de este espacio laboral. Hay 
una especial relación entre forma, espacio y función. Más concretamente señala a ésta como una “época” en 
la que hay un “compromiso con un nuevo humanismo [que] no puede desconocer que la nueva espiritualidad 
está condicionada por la máquina”. Es esa relación, hombre-máquina, la que facilita precisamente esa especial 
relación entre técnica y arte, presente en todos los edificios industriales, y que es a la vez inherente a una 
sociedad nueva, la industrial, donde las máquinas forman parte de sus vidas: están presentes primero en los 
espacios de trabajo, después en las ciudades en las que se viven, en los espacios de ocio, etc., para estarlo 
después, presentes como partes inherentes de nuestras casas. 
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estas dimensiones, es mucho anterior en el tiempo. Una vez descrito el complejo, quizás 
debamos pasar a un breve análisis de las causas que provocaron la construcción y uso 
de este complejo. Sin duda, es necesario vincular sus orígenes a las necesidades de una 
España en los años treinta con la Guerra Civil, la Segunda Guerra Mundial, y el inicio de un 
período económico en el que España, tras la victoria franquista, llevará a cabo un régimen 
autárquico que precisará aprovechar todo el mineral posible. Este Lavadero –y su conjunto- 
es símbolo de una nueva forma de ver la minería, más destructiva que las precedentes, pero 
también más rentable. Fue la solución ideada por una España primero con los mercados 
restringidos y necesitada de materiales y maquinaria (años treinta y cuarenta), y después de 
una España que vivía, efectivamente, su “Edad de Plata”. Y más aún. Se puede afirmar sin 
que parezca descabellado que la construcción del Lavadero confirma cómo, efectivamente, 
será en la segunda mitad del siglo XX cuando España se modernice, se industrialice. Por 
ejemplo, este Lavadero será el que aprovisione a tres de las industrias más rentables de la 
cada vez más industrial Cartagena: la electrolítica de la Española del Zinc, la de Explosivos 
Riotinto y las fundiciones de Peñarroya en Santa Lucía. 

Para los años treinta, empezaría la idea sobre la construcción futura del Lavadero. 
Roberto. J. A. Lorenzo Solano habla, a propósito de las alternativas a la minería tradicional 
en los años treinta, vinculando, necesariamente, a las industrias bélicas, tanto dentro como 
fuera del país que, a falta de una salida comercial civil, buenos son los incentivos de la 
industria bélica. Pero como se ha visto, centrar la producción a estos fines, no ya con la II 
Guerra Mundial, sino en la propia Guerra Civil hispana, implica dejar de producir para las 
industrias civiles, y eso a la larga trae, y trajo, arduos problemas si no se sabe gestionar 
esta forma de comercio, y más aún si no se saben invertir los beneficios para que el proceso 
productivo continúa, de forma civil, una vez finalizado el comercio de guerra. Como es 
sabido, España no sólo no supo aprovechar bien su situación, sino que fue agravada al 
declararse suministrador de potencias como la Alemania nazi, y aún por quedar gobernada 
por un régimen antidemocrático. Esto pasará factura a la economía española, que se veía 
sola para producir y abastecer.

Un erudito local recoge la siguiente noticia acerca del nombre de este lavadero: “Desde 
el año 1933 Peñarroya había situado en la zona de Portmán a don Roberto Merlín, uno de 
sus mejores ingenieros, con residencia en el chalet de Santa Catalina. Sin prisas, con todo 
detenimiento, este hombre realizó un valioso estudio conducente a sustituir las numerosas 
minas que existían por grandes canteras, cuyo mineral se beneficiaría en un lavadero de 
flotación de elevada capacidad de tratamiento, instalado en Portmán 24 años más tarde 
y que se puso el nombre –Lavadero Roberto-, en atención a su meritoria labor” (Lorenzo 
Solano, 2005: 26). 

Anterior a Roberto, la Sociedad Minero-Metalúrgica Zapata-Portmán, S. A., puso en 
práctica estos lavaderos por flotación. En concreto, son dos: el denominado Regente sobre 
la mina Concilio situada en El Gorguel, y otro conocido como Lavadero Colosal junto a la 
mina del mismo nombre, hoy desaparecida porque con posterioridad en la zona se situó 
la Cantera Emilia, una de las zonas más importantes en suministrar el mineral al Lavadero 
Roberto, pero que irremediablemente arrasó con el paisaje de la zona, paisaje tanto natural 
como antrópico. Como posteriormente el propio Lavadero Roberto –ya lo hemos visto-, 
el objetivo principal era beneficiar la mayor cantidad posible de galena (argentífera o no), 
blenda y pirita, minerales de los que salía la tríada minera de la Sierra para el siglo XX: 
plomo, cinc y azufre. El primero se fundía en Santa Lucía, el cinc se usaba para la planta 
de la Española del Zinc cartagenera y el azufre para la Unión Española de Explosivos, 
“precursora” de la posterior empresa, también de explosivos, conocida como Río Tinto. 
Como vemos, esa tradición inaugurada a fines de los años treinta, sobre todo animado por 
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el fin de la Guerra Civil española, no dista mucho de lo que ya hemos visto para los años 
cincuenta con el macro-lavadero Roberto. Se extraían los mismos materiales principales 
(galena, blenda y pirita), para conseguir tres subproductos concretos (plomo, cinc y azufre). 
Pero tanto antes como con el Lavadero Roberto, se aprovechaban las nada despreciables 
cantidades de plata contenida en las galenas, así como el hierro y el azufre de las piritas y 
las blendas, y cantidades más pequeñas de estaño, cobre, manganeso, etc.

Este proceso ascendente de ensayos, errores y éxitos que culminará en el Lavadero 
Roberto, tendrá un gran incentivo en la II Guerra Mundial, el inicio de la Guerra Fría, el 
cierre de los mercados exteriores y la postura autárquica de la España Franquista. Sin 
estos incentivos, posiblemente el invento “Roberto” no tendría mucho sentido, y quizás 
nunca hubiera sido construido. Con motivo de esta posibilidad española de orientar sus 
producciones a las industrias bélicas, España añadió a las clásicas explotaciones plomeras 
la del zinc, la del azufre y las cantidades de hierro, estaño, cobre, etc., presentes también 
en los minerales de la Sierra. El objetivo era, no había cambiado la situación con respecto 
a la minería decimonónica, cambiar mineral por maquinaria y combustible (ya no tanto el 
carbón, sino el petróleo, el combustible del siglo XX). Para una demanda gigantesca, a 
estos lavaderos sucedieron una serie de “revoluciones” que cambiaron, como se ha visto, 
la minería cartagenera. 

La Sierra vivirá, tras la época dorada de los romanos, tras la minería tradicional del siglo 
XIX, una especie de “Edad de Plata”, a fines de los cuarenta y comenzados los cincuenta, 
y que se prolongará hasta los años ochenta. “Edad de Plata” que no hace sino alertar 
sobre las consecuencias de una producción cada vez más intensiva y destructiva. Alerta 
sobre una crisis minera mucho más grave que las anteriores, que darían al traste, durante 
décadas, con las producciones mineras en la zona. Y precisamente símbolo de esta “Edad 
de Plata” es la construcción y cierre del Lavadero que nos ocupa, que nos señalan el 
momento de inicio de dicha “Edad” y el de su fin. Durante tres décadas, la minería será 
la actividad principal de la Sierra. Y para el caso de Portmán, el Lavadero Roberto será el 
lugar donde, de forma directa o indirecta trabajará toda o gran parte de su población. Hacía 
décadas que la pesca (la contaminación del mar, la lejanía de los caladeros, la falta de 
embarcadero, etc.) había dejado de ser la actividad de antaño. Sólo se pesca por diversión, 
para sacar un dinero extra o simplemente, para paliar el hambre en épocas de escasez 
(como en la postguerra). 

Como se ha visto, del sistema cada vez menos rentable de minería subterránea y 
aprovechamiento de las menas principales, tan característica del siglo XIX y de principios 
del XX, se pasará al de cantería o también denominado de minería de “cielo abierto”. Y 
frente a una minería plomera y argentífera, sobre todo centrada en carbonatos, se pasa a 
la producción de otros materiales tales como hierro o azufre. Cada vez será España menos 
rentable en estas producciones tanto por el cierre de los mercados al régimen franquista 
como al hecho de que las principales potencias consumidoras europeas (como Reino Unido 
o Francia) empiezan a ver cuán rentables son (lo raro es porqué no lo habían hecho antes) 
los recursos mineros de otros lugares del mundo. Esto último procede, también, de antiguo, 
pues todas las potencias coloniales tenían en sus colonias como sus principales fuentes 
proveedoras. Sin entrar a debatir hasta qué punto España fue para esta Europa una “colonia”, 
lo cierto es que, conforme había ido pasando las décadas del siglo XX, España veía cómo 
el estímulo de antaño procedente de los mercados internacionales impedía dar salida como 
es debido al material, no necesariamente mejor, que poseía. España había empezado a 
dejar de ser rentable, y de poco ayudaba un dictador con amistades a regímenes como 
el fascista italiano o el nazi alemán. El estimulo comercial desapareció, y ante la falta de 
mercado aprovisionador de materias primas (menos aún las ya manufacturadas), España 
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miró a su interior, y retomó aquellas ideas de antaño sobre cómo mejoras, concentrar, el 
mineral aún existente. La industria bélica fue, así, coyuntural.

Si bien estas palabras sirven para condicionar los antecedentes de este edificio y lo que 
llegó a significar en la época, también ha de servirnos para verlo, no ya como un edificio 
hoy cerrado, en estado ruinoso, junto a una Bahía que fue transformando con sus residuos 
hasta que los propios residuos que producía acabaran propiciando el fin del complejo del 
Lavadero. También es un símbolo, un elemento partícipe, si se quiere a pequeña escala, del 
proceso de industrialización y modernización del país, y sobre todo de la Región de Murcia 
y Cartagena. También, porqué no decirlo, la cantidad de puestos de trabajo que, en tres 
décadas, el Lavadero dio a mineros, ingenieros, transportistas, etc., y a todos aquellos que 
de forma indirecta participaban de la industria.

Con respecto a estos aspectos paisajísticos, sobre todo a las consecuencias en el 
territorio de la minería no sostenible, podemos señalar lo siguiente. Con respecto al Lavadero 
Roberto, un estudio del paisaje vinculado a su industria nos llevaría, irremediablemente, a 
evaluar los impactos, de polución, con respecto a la Bahía. Pero para llegar a este nivel se 
deben de haber agotado otros no localizados en el mar sino tierra adentro y que a su vez, 
implican cambios a la hora de extraer los materiales subterráneos y la forma concreta de 
tratarlos. Es decir, el sistema tradicional de explotación minera es aquella realizada mediante 
el sistema de galerías subterráneas, que daban lugar a una serie de materiales que se 
trituraban, lavaban y fundían, quedando como residuos escorias de fundición y diversos 
materiales de poca o nula rentabilidad minera (por falta de tecnología que permitiera su 
aprovechamiento, por ello complejos como el Lavadero permitía sacar más provecho de la 
tierra que antaño) que se desechaban, como residuos, pero con una consistencia más o 
menos sólida que permitía que se amontonaran en tierra o se vertieran en antiguas minas. 

Con la introducción y generalización en el siglo XX de los sistemas de lavado mediante 
flotación, todos los materiales extraídos de las minas eran susceptibles de ser triturados, 
flotados y fundidos, consiguiéndose así beneficiarse gran cantidad de materiales. Ello 
entraña varias consecuencias: la primera, que al ser todos los materiales susceptibles de 
ser explotados con un mínimo de rentabilidad, ya no es necesario el arduo y peligroso 
trabajo de construir y mantener minas de carácter subterráneo con sus típicos pozos y sus 
galerías. Por el contrario, se van generalizando sistemas de explotación a cielo abierto –
canteras- que sacan todo el material, independientemente de las vetas principales –aunque 
se seguirán teniendo en cuenta-. Derivado de esto, empiezan a desaparecer de la Sierra, 
aún ritmo mayor que antaño, los montes aprovisionadores de material para los lavaderos 
y hornos. Y esto es una de las causas principales que interfieren a la hora de evaluar el 
imparto real de la producción minera, pues sin saber con exactitud cómo era la orografía de 
la zona antes de la producción minera, poco se puede saber el impacto real del mismo. Ni 
qué decir si nos vamos a épocas como las romanas, o las anteriores, donde la información 
al respecto es más parca. Además, fruto de esta forma de beneficio y concentración mineral, 
los residuos dejan de ser tan sólidos como antaño y ante el agotamiento de los espacios 
interiores de vertido de estos residuos cada vez más líquidos, es cuando se empieza, de 
forma oficial en los años cincuenta, a plantearse y verse como solución los vertidos en el mar. 

Así, con el sistema de lavaderos por flotación encontramos que el paisaje ya no sólo 
está salpicado de minas de pozos y galerías, clásicas desde siempre. Como se ha dicho, 
ante la desaparición de las vetas más rentables y superficiales, ante el hecho de que para 
que fuera rentable este sistema se tuviera que llegar a cotas cada vez más profundas, y ante 
una tecnología que permitía beneficiar aún más el mineral presente en la Sierra sin tales 
esfuerzos de partida, se dio lugar a uno de los momentos más críticos del paisaje minero 
de la Sierra: la inclusión del método de cantera. Muchas de estas canteras se instalaron 
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en la Sierra cuyo principal destino fue, precisamente, al Lavadero Roberto de Portmán. Me 
refiero a canteras como la de San Valentín o Emilia. De la primera, decir que constaba de 
dos machacadoras primarias de 900 x 120 y 1000 x 1200, que eran capaces de reducir el 
mineral a un tamaño de 0-150 mm, que se cribaba, llevándose al citado Lavadero (Martos 
Miralles, 2002:121-122). 

Respecto a la Cantera Emilia, su historia resulta algo más interesante. Fue la primera 
instalada en la Sierra Minera de Cartagena-La Unión, en 1957, por lo que inaugura, en cierto 
sentido, esta nueva forma de minería –al igual que el Lavadero Roberto que se pone en 
funcionamiento por esas fechas–, superadas las crisis finiseculares y las consecuencias de 
las Guerras Mundiales y de la Autarquía franquista. Fue explotada por la Sociedad Minera y 
Metalúrgica de Peñarroya-España, con cotas de más de 100 m fruto de décadas de intensa 
explotación. La pena es que muchas de estas canteras (Emilia, Tomasa, etc.), se fueron 
convirtiendo posteriormente en vertedero con el paso de los años. 

Tras las presiones administrativas y ecologistas en la zona, para 1991 se consiguió el 
cese de los vertidos en el mar, pero ello no significó, a corto plazo, el fin de la explotación 
minera, ni mucho menos de esta minería tan intensiva, e iniciada tres décadas atrás. Para 
seguir manteniéndola se precisaba resolver dos cuestiones. La primera, era lógica. Ante 
el cierre del Lavadero Roberto se debía proyectar otro nuevo, de similares características. 
Se consolidó en el Monte Sancti Spiritu, junto a la Cantera Tomasa, y que a pesar de ser 
una edificación nueva, reaprovechaba parte de la maquinaria de su predecesor. En su 
honor, el nombre pensado para el nuevo lavadero no era indicativo de cambios en las 
formas de explotación, ni mucho menos en la forma en la que se iba a relacionar con el 
medio. Se llamó Roberto II, y supone tras Roberto “I” un complejo de flotación de múltiples 
posibilidades de rehabilitación pues, a diferencia del portmanero, las instalaciones son 
mucho más modernas y su período de uso infinitamente menor. 

El segundo de los problemas principales de esta forma nueva de entender la minería era 
dónde verter los residuos, igualmente fluidos que los producidos por el Lavadero Roberto e 
igualmente contaminantes, si las alternativas marítimas era imposible. Se volvió al tradicional 
sistema de vertidos en tierra. Para que estos fueran “menos visibles”, y lógicamente ante 
una falta de espacio, se ideó usar las antiguas canteras, como la cercana cantera Tomasa, 
como destino de estos fangos10. Sólo el tiempo ha dicho cómo, tras las numerosas galerías 
que atraviesan la Sierra llevando las aguas que se filtran, harán que gran parte de estos 
residuos acaben en el mar, esta vez no tanto en el Mediterráneo -cruel descanso para la 
Bahía de Portmán-, como sí en el Mar Menor11.

Por lo tanto, parece poco productivo centrar los cambios a nivel de paisaje por edificios 
como el Lavadero Roberto en los producidos en sus inmediaciones, o lo que es lo mismo, 
centrar las consecuencias de la producción sólo para el caso de vertido de los residuos 
en la Bahía de Portmán. Hemos visto cómo, además, se han de contemplar aspectos 
cómo los desmontes y las canteras, así como el hecho de que muchos de estos vertidos 
acababan también en tierra, todos ellos aspectos importantísimos, de carácter indirecto, 
de la producción del citado lavadero. Y todo esto se ha de tener muy presente cuando se 
plantee la forma de poner en valor el Lavadero Roberto, y también su paisaje. Junto a la 
cercana Bahía, huella imborrable de tres décadas de explotación minera despiadada, se ha 
de contar también cómo, tras el cierre de éste, el problema se trasladó, casi sin cambios, 
al corazón de la Sierra, sustituyéndose la Bahía de Portmán por las antiguas canteras 

10  Ibid., pp. 120-121.
11  Para esto último, véase: VILAR y EGEA BRUNO, 1994: 233-249.
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mineras. El paisaje, tras el cierre del Lavadero, no implicaba cambios algunos en la forma 
en la que se gestionaban los residuos mineros. El sistema de explotación se mantuvo, 
aunque por poco tiempo, sólo que los vertidos, se acumularon en otros sitios, en lugares 
menos vistosos para los amantes del medio ambiente, y que permitían, aún, años de cierta 
bonanza económica hasta que la crisis minera de la Sierra hiciera, a mediados de la citada 
década, que la mayoría de las explotaciones mineras se cerraran.

Como consecuencia de todo esto, la tristeza. Se han cerrado las minas pero, ¿qué 
hacer ante un paisaje dónde los montes han desaparecido, el mar se ha colmatado, la Sierra 
está perforada y rellenada de vertidos, etc.? ¿Quién se hace responsable de regenerar un 
paisaje que pertenece a todos y dónde aún no se han depurado las responsabilidades 
primero por la cuestión de los vertidos y segundo sobre la forma de regenerar dichos 
paisajes? La empresa dueña hoy de parte de dichos terrenos, Portman Golf, alega, y 
con razón, que los vertidos se hicieron cumpliendo una serie de permisos dados por la 
administración. De todas formas, no fue esta la empresa “culpable” de los vertidos, sino 
Peñarroya, que misteriosamente desapareció del mapa. La administración, da igual que 
sea la local, la regional o la estatal, preferiría que fuera la empresa culpable de los vertidos 
la que financiase la regeneración, pero dicha empresa no está, o está pensando en otros 
negocios. Si la minería fue lo que le dio a su predecesora (Peñarroya) el gusto de explotar la 
Sierra por beneficio económico a costa de lo que fuera, Portmán Golf no piensa ser menos. 
Sólo cambiará la forma de hacerlo. Frente a la explotación minera de la primera, la segunda 
proyecta la explotación mediante áreas residenciales, turísticas y campos de golf, y quizás 
por ello, no esté por la labor de perder los valiosos metros cuadrados ganados al mar por 
los vertidos de la predecesora, y más teniendo en cuenta que son terrenos muy a línea de 
costa, con los beneficios que ello entraña para la explotación residencial12.

La administración debiera también hacer reflexiones entorno a las ganancias obtenidas 
tras el tiempo en que fueron realizándose los vertidos. Si es cierto, como se ha dicho, que el 
Lavadero permitió relanzar, continuar y afianzar el proceso de industrialización en la zona, 
creando empleo, comercio y llenando las arcas de la administración mediante impuestos ¿es 
lícito centrar los problemas sobre los vertidos y aún más sobre cómo financiar la regeneración 
en la Bahía a la empresa que de forma directa se benefició de la explotación minera de la 
zona? ¿Es lícito que la población se queje por la contaminación pero que no aprecien los 
aspectos positivos del asentamiento de las industrias? Probablemente, la cuestión más 
fácil, es considerarnos todos un poquito responsables del desastre ocasionado, aunque 
unos más que otros. Algunos, culpables por verter los residuos a pesar de los innumerables 
informes que afirmaban la contaminación de la Bahía. Otros, por callar y dar permisos. Al fin 
de cuentas, ésta es la consecuencia pagada por toda la sociedad por vincular el progreso, 
la industrialización, a un modo de hacer industria nada sostenible con el medio en el que 
se ubica. 

Por tanto, me parece irónico que, más de veinte años después del fin de los vertidos, 
los problemas sigan centrándose en encontrar culpables y no en devolver ese pedazo de 
mar robado a la sociedad. Últimamente, parece que las autoridades competentes están 
empezando a poner en marcha las actuaciones pertinentes para convertir en realidad lo 
que hasta hace poco seguía siendo un sueño: la regeneración de la Bahía, aunque no 
con mucha celeridad ni sin verse salpicado por informaciones acerca de mala gestión del 
proceso. Esperemos que con el tiempo, éste sueño no se vuelva a ensombrecer, como 
antaño, al sustituir la minería por el turismo, y las instalaciones industriales por complejos 
residenciales, campos de golf y puertos deportivos. De ser así, se ratificaría el hecho de 

12  Ibid.
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que el ser humano es el único animal que tropieza siempre en la misma piedra. Confirmaría 
que los sueños siguen siendo sueños, y la realidad otra. Y quizás la puesta en valor del 
Lavadero Roberto y de la Bahía, manteniendo viva la realidad del impacto producido, sirva 
de ejemplo para las sociedades futuras –y aún las presentes-, sobre las consecuencias 
de eso que se denomina progreso y modernidad. Nunca están tan vivas, como ahora, las 
reflexiones que un día hiciera el antropólogo francés C. Lévi-Straus acerca de si es en 
realidad necesario “el progreso”, con consecuencias como estas, uno afirmaría que no13. 
Y a título personal, considero que mantener el edificio y el paisaje dentro de un mismo 
discurso museográfico y didáctico sería la única forma, útil, de poner en valor el edificio y 
ofrecérselo a la ciudadanía, mucho más que monumentalizarlo y ser usado como seña de 
identidad de una época gloriosa (la de la industrialización real de la zona), exaltando las 
virtudes, y ocultando las consecuencias.

3.3. Propuestas de estudio: puesta en valor del patrimonio cultural de la Bahía de 
Portmán, sin renunciar a la protección del medioambiente

Contextualizada ya la historia, el espacio y el patrimonio industrial de este paisaje, 
procederemos brevemente a esbozar cuáles pueden ser las actuaciones a realizar que 
permitan conjugar protección ambiental con cultural, y cómo este ejemplo puede ser 
extrapolable a otros espacios, también mineros, como puedan ser las minas de Asturias y 
País Vasco, Almadén, Ríotinto o Almería, en algunos de los cuales, que recientes propuestas 
que se asemejan a las aquí vertidas. Prosigamos.

Es ya un clásico en los estudios de Arqueología Industrial, a la hora de abordar aspectos 
como la puesta en valor del patrimonio que se estudia, si rehabilitar los espacios que la 
industria ha destruido, contaminado, o hacer parte del patrimonio ese desastre14. No nos 
centraremos mucho en este debate; sólo advertiremos que es obvio que hay cierta “lucha” 
entre preservar el medio natural o el cultural, pero también ha de existir una vía intermedia, 
ya que los espacios naturales alterados por actividades industriales como la minería son de 
difícil rehabilitación, y que dichas alteraciones del paisaje son parte del patrimonio cultural 
de la industria que lo dejó. Resumiendo, de entre las opciones posibles de rehabilitación de 
la Bahía, la ambiental y la cultural, apuesto por que escoriales mineros, balsas de estériles 
y demás alteraciones del paisaje minero son, como las canteras y las minas, patrimonio 
de la minería, no en negativo –huellas de extracciones-, sino en positivo –acumulación de 
desechos-. Y en ello, la Bahía de Portmán en su totalidad, sobre la cual se entroniza el 
Lavadero Roberto, es su vertedero. 

Contemplar, como se está haciendo en el presente, la limpieza de la Bahía, debería 
completarse con la puesta en valor y formando parte del patrimonio a este edificio y a la 
Bahía entera, pues ambos son huellas de un proceso cultural –industria contemporánea 
en la Sierra Minera de Cartagena-La Unión-, y como tal se ha de documentar, analizar, 
interpretar y poner en valor, en conjunto. De nada sirve hacer un estudio museológico del 
edificio sin poner en valor el territorio que le proveía de materia prima y en el que arrojaba 
sus estériles. Rehabilitar y hacer formar parte del patrimonio arquitectónico en Arqueología 
Industrial, más que un dilema de dilucidar por una o por otra, es la obligación de contemplar 
ambas pues ninguna de estas opciones tienen sentido sin la otra, si es que es posible un 
sentido por separado. 

13  Para estas reflexiones, ver el texto “Raza e historia”, en VELASCO, 2010: 67 y ss.
14  Sobre ello sintetiza VICENTI PARTEARROLLO, 2007.
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Hemos advertido sobre el error de analizar el patrimonio del Lavadero, o cualquier 
espacio productivo industrial, sin tener en cuenta el territorio que usa. En este caso, si es 
que hay paisaje antrópico que pueda escapar de esta reflexión, es elemento patrimonial, 
y se hace inevitable el conjugar las actuaciones en pos del medio ambiente y el medio 
cultural. No es posible contemplar el espacio usado, vivido, transformado, sin los espacios 
productivos que son la fuente de dichas alteraciones. En el caso minero que nos ocupa, 
es imposible devolver la línea de costa de la Bahía de Portmán. Mucho menos saber qué 
hacer con los desechos: ¿se cambiarán de lugar? No sería responder verdaderamente al 
problema (regeneración ambiental, cultural o una vía intermedia), sino generar otros (como 
por ejemplo, donde alojar los estériles). Es imposible, además, reconstituir la orografía 
actual de la Sierra, pues no se pueden “rellenar” las minas y canteras explotadas. De todas 
formas, ¿a qué época dejar el espacio natural a regenerar cuando no hay documentación 
que permita saber cómo era la Sierra antes de las explotaciones mineras contemporáneas, 
y menos cuando la tradición minera de la Sierra se remonta a épocas púnica e ibérica como 
mínimo? Con esto no queremos sino demostrar que es imposible la regeneración meramente 
ambiental de un entorno como la Bahía de Portmán que, tras décadas y siglos de intensa 
explotación minera, no hay paisaje idílico ni primordial que regenerar. Se pueden cambiar 
de sitio los estériles (incurriendo de nuevo en alteración del paisaje y contaminación). Y 
todo resultado no sería sino una reconstrucción artificiosa de un paisaje natural que nunca 
sabremos cómo era antes de comenzadas las actividades extractivas. De ser esto así, el 
precio a pagar, como la destrucción de los vertidos de la minería, es muy alto.

Apostamos, como mejor vía de conservación y puesta en valor de la Bahía de Portmán, 
por hacer un estudio museológico y museográfico tanto del edificio –Lavadero Roberto-, 
como del entorno relacionado –Sierra Minera de Cartagena-La Unión y Bahía de Portmán-. 
Antes de abordar las posibilidades que ofrece la puesta en valor de un lavadero de flotación 
como el que nos ocupa, es necesario mostrar algunas cuestiones sobre la puesta en valor 
de edificios funcionales de producción industrial, y que nos puedan ilustrar las posibilidades, 
ventajas y limitaciones de una labor como esta. 

Por ejemplo, Iniesta Sanmartín (2009) aborda la cuestión sobre la protección y puesta 
en valor del patrimonio minero de la Región de Murcia. Tras un análisis sobre la legislación 
estatal y regional que recogen cómo ha de protegerse y ponerse en valor los elementos 
ligados a la minería, sobre todo la industrial, pasa a centrar su atención a cómo se han 
realizado estas labores en distritos mineros como el de la Sierra Minera de Cartagena-La 
Unión. 

Para llevar a cabo, como decíamos, de forma satisfactoria dicho trabajo museológico 
se ha de estudiar, catalogar, planificar, proteger y poner en valor dicho patrimonio minero, 
como cualquier otro patrimonio, natural o cultural. Para ello, se ha de inventariar, catalogar 
y estudiar. Esto, en verdad, es lo más sencillo. El problema es qué se elige para conservar, 
qué queda como patrimonio minero-industrial para las generaciones futuras, ya que en 
la elección va implícita cierto patrimonio (el más) que se estudia, y quizás se inventaríe 
y catalogue pero que no se protege y acabará por desaparecer. ¿Qué criterios hemos de 
seguir para que sea acertada la elección de un tipo de patrimonio que tiene derecho de 
preservarse y otro que no? ¿De qué manera podemos articular lo anteriormente dicho para 
que merezca la pena conservar y poner en valor, por ejemplo, el Lavadero Roberto, y no la 
Bahía alterada por él? ¿Es posible conciliar el estudio, conservación y puesta en valor de 
ambos? ¿Dónde quedan, pues, los aspectos ambientales que se quieren restaurar? ¿Se 
podrá conservar y poner en valor el edificio y la bahía anexa, manteniendo conservado 
también la imagen colmatada de la Bahía como reflejo de la destrucción en pos de la 
industrialización? 
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Parece difícil, pero no imposible. A todas luces es un reto que, de llegarse a consumar 
manteniendo el edificio y su entorno protegidos, valorados, y restaurados, ayudará a la 
sociedad, presente y futura a conciliar y dar sentido al edificio con un entorno natural 
destrozado por la sed humana de más y más recursos, de más y más riqueza. Y como no, 
podría usarse como medio de explotación turística. Sería un éxito que en esos planes de 
puesta en valor como patrimonio arquitectónico se conciliaran con la regeneración ambiental 
pero que de alguna manera (¿valdría alguna construcción, por ejemplo de madera o hierro 
que mostrara la situación de de la línea de costa cuando la Bahía estaba colmatada de 
vertidos?, ¿asfalto o arena oscura simbolizando las áreas antes anegadas por residuos 
mineros?) se conservase presente la imagen y la magnitud que la acción humana tiene en 
sus manos para destruir la naturaleza que nos circunda.

Pero no solo el factor ambiental supone un problema. El propio edificio y su consolidación 
y puesta en valor atañe numerosas limitaciones para que el resultado sea lo suficientemente 
satisfactorio y rentable (cultural y económicamente). No merece la pena estas labores de 
puesta en valor si el resultado final va a ser un edificio “de nueva planta” que ha perdido 
por completo su razón de ser, y que de poco o nada va a servir a los objetivos de toda 
conservación y puesta en valor: es decir, de servir de ejemplo de una época a las generaciones 
futuras. En el caso que nos ocupa, son muchas las posibilidades morales que se abren en esa 
labor de “ilustrar al futuro”, mostrando especialmente cómo en el pasado –y en el presente 
en otros sitios-, la explotación descontrolada e insostenible de los recursos naturales dan 
lugar a grandes niveles de contaminación y destrucción que impiden, sino imposibilitan, a 
las generaciones futuras de servirse de un paisaje cada vez más degradado, pero del cual 
siguen siendo igual de dueños que las generaciones pretéritas, más afortunadas por poseer 
un entorno más “virgen”, pero no por ello –hemos visto-, más generosas por las generaciones 
que quedan por venir. Por ello, articular la puesta en valor del edificio con la Bahía solventa 
gran parte de estos problemas, sirviendo de ejemplo precisamente a las generaciones del 
futuro sobre cómo no hacer basar nuestra modernización, nuestro progreso, en la explotación 
descontrolada de la naturaleza, y en la mala o nula gestión de los recursos. Manteniendo en 
el discurso la Bahía, se le estará dotando al edificio “valorado” de parte (sino toda) su razón de 
ser. El problema de restaurar y poner en valor con peligro de descontextualizar el edificio no 
existiría. Además, todo patrimonio conservado ha de ser, irremediablemente, didáctico. Como 
escribiera Iniesta Sanmartín (2009: 229): “La musealización y puesta en valor del patrimonio 
minero pasa pues por diseñar centros de interpretación del territorio que expliquen su historia, 
la interrelación de elementos, y la formación y transformación del paisaje; itinerarios; y centros 
de interpretación de elementos concretos que pongan de manifiesto su función y evolución 
enmarcándola en la perspectiva global”.

Ante esto, otro debate. ¿Qué es mejor para el Lavadero Roberto y su entorno, su 
museografía o la creación en él de un centro de interpretación? De momento, lo único que 
se tiene es su protección como Bien de Interés Cultural, formando el Sector VIII de dicha 
protección, recogiendo no sólo en su conjunto el famoso lavadero, sino también las anexas 
áreas de molienda y fundición y que, en mi opinión, también han de reconocer la propia 
Bahía entera, como centro de los residuos de tres décadas de actividad continua. En todo 
caso, las gigantescas magnitudes del conjunto hacen difícil su puesta en valor. ¿Cómo 
crear un museo o un centro de interpretación de más de cuarenta mil metros cuadrados? El 
reto es difícil, ya de partida. 

Pero desde algunos organismos locales (como la extinta Fundación Sierra Minera por 
ejemplo) ya se tiene en mente la forma de poder poner en valor tanto el Lavadero como 
el territorio y el patrimonio circundante. Todo pasa, primero, por regenerar la Bahía (y ya 
hemos visto algunos de los problemas de esta “primera fase”), estudiar y consolidar el 
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Lavadero (cuestión no menos ardua que la primera), y vincularlo al patrimonio del otro lado 
de la Sierra (Parque Minero) mediante un túnel, quizás aprovechando los existentes usados 
por los mineros, o el famoso de José Maestre. Una ruta en ferrocarril podría, además, poner 
en relación al visitante la minería con uno de los principales medios de transporte que 
permitieron su progreso.

Para nuestro gusto, a este proyecto le faltaría, por ejemplo, el relacionarlo con el puerto 
(mejor dicho, los “puertos”) tradicionales de la citada Bahía. Muy cerca de las instalaciones 
del Lavadero se encontraba el antiguo Muelle del Carbón (en realidad, el Lavadero se 
construyó sobre dicho muelle), principal vía de estrada de este escaso combustible necesario 
para la actividad metalúrgica, y que podría recuperarse aprovechando la coyuntura de 
regeneración de la Bahía. Junto a este espacio portuario, se podría aumentar el recorrido 
recogiendo los otros dos espacios “portuarios”: el localizado en la playa de El Lastre, cerca 
del actual embarcadero pesquero, y el tradicional Muelle de la Pescadería. Ambos espacios 
tienen la ventaja de enmarcar, así, los dos extremos de la Bahía, al Este con el Faro, 
antigua torre vigía del siglo XVI, la Batería de La Chapa, y Batería del Monte de las Cenizas, 
etcétera, patrimonio sólo en parte puesto en valor, pero para nada inserto en proyecto 
unitario que ponga en relación dicho patrimonio con el contexto histórico. Parece ser que 
dichos elementos (Batería del Monte de las Cenizas, Faro-Torre vigía y Batería de la Chapa) 
sólo han sido valorados por su importancia estratégico-militar, y por los espacios naturales 
en donde se insertan. Sería negar a dicho patrimonio parte de su razón de existir impidiendo 
vincularlo más directamente con la Bahía, los ambientes pesqueros y la explotación minera. 

Del otro lado, la punta más al oeste que cierra la Bahía, sucede lo mismo. Además 
del Muelle Pesquero, debiera ponerse en relación con el patrimonio natural y cultural del 
Cabezo de la Galera, la Rambla del Abenque y el entorno natural, industrial y marítimo de 
El Gorguel. El problema para que un proyecto como este pudiera verse realizado es que 
al pertenecer la Sierra entera a dos municipios, las competencias y la financiación de los 
trabajos sobre éste patrimonio no quedan bastante claros. Creo que ambos municipios se 
podrían beneficiar de la financiación conjunta de su patrimonio industrial –que por separado 
carece de sentido-, creando un macroproyecto que englobara todos o gran parte de los 
conjuntos industriales de la Sierra. Pues, es difícil evaluar un Lavadero que beneficiaba 
cantidades ingentes de mineral día y noche, todos los días del año, por más de seis lustros, 
sin poner en valor todos o gran parte de los lugares de donde venían dichos materiales 
a ser lavados, o simplemente, los lugares donde después se transformaban en metales, 
fertilizantes, pólvora, electricidad, etc.

Si de nada sirve una puesta en valor aislada, tampoco que se creara en su interior de 
este edificio un museo o centro de interpretación pues siendo museo, ¿qué va a exponerse?, 
¿las instalaciones del lavadero, las de molienda y fundición anexas? No se pueden meter 
en vitrinas ruedas dentadas, ni mucho menos grandes balsas de tratamiento químico. Y un 
museo dentro del Lavadero donde lo expuesto a nivel museográfico sea distinto al objeto en 
sí es algo extraño, y quizás contraproducente. Además, la museografía de un espacio como 
este requeriría de ingentes cantidades de dinero, primero para restaurar los espacios en 
ruina, después para consolidarlos y hacerlos seguros, y más adelante para acondicionarlo 
y hacerlo visible al público. 

La opción de centro de visitantes en cambio no parece tener muchas más ventajas 
que la de museo. Quizás, la mejor forma de conjugar las necesidades de conservación 
del edificio, de integrarlo en los proyectos de protección y estudio del patrimonio minero, y 
además, hacerlo didáctico y factible a la vista del público, sea rehabilitar el espacio entero. 
Por un lado, dentro del recinto puede crearse un espacio destinado a ser un museo donde 
se muestren y expliquen distintos elementos del Lavadero que, para el público en general, 
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sean muestra de cómo era el trabajo y la producción en él. Si la figura de museo pudiera 
crear algún tipo de problema por la presencia en el término municipal del Museo Minero, 
sí se podría crear el centro de visitantes. Así, se insertaría el edificio dentro de su contexto 
industrial-minero, teniéndose la ventaja de tener presentes maquinaria, herramientas y balsas 
que de forma didáctica expliquen la producción minera de la segunda mitad del siglo XX. 

El Lavadero puede, también, ser “cabeza” de una serie de rutas que pongan en relación 
otros restos patrimoniales, tanto de naturaleza ambiental como antrópica, yendo desde el 
Faro-Torre Vigía, Batería de la Chapa, Batería del Monte de las Cenizas, al Cabezo de la 
Galera y El Gorguel, pasando por las distintas instalaciones portuarias (Muelle del Carbón y 
de la Pesquería, Playa del Lastre, etc.), y donde tendrá vital importancia explicar y mostrar 
el impacto de la producción del Lavadero en la Bahía, esté esta regenerada o no. Quizás, 
por qué no, rehabilitar el Túnel de Tomás Maestre, e incentivar aún más las rutas que 
atraviesan la Sierra y permitir la comunicación del Camino del 33 y la Cuesta de las Lajas 
como parte del espacio “valorado”, en uno y otro lado de la misma Sierra. Y al otro lado de 
la Sierra, se podrían incorporar otros espacios como el Mercado Pública, la Casa del Piñón, 
el Complejo Minero del Cabezo Rajao, La Maquinista de Levante, el Edificio del Progreso, 
el Liceo de Obreros, y tantos otros, que darían vida y contexto a la riqueza y contaminación 
producidas junto al mar.

Para finalizar, en del edificio se pueden acondicionar espacios, sino dentro por la 
presencia del museo-centro de visitantes, si anexo, para crear un centro para el estudio de 
la Arqueología Industrial, donde se conserven fondos bibliográficos, y hasta archivos varios, 
sobre la disciplina y en concreto, sobre el patrimonio minero-industrial de la zona. 

El conjunto industrial que alarmó al mundo en los años setenta y ochenta por su 
gran contaminación, podría convertirse, cinco décadas después, en punto local, regional 
y hasta nacional en estudios de esta temática. Donde lo industrial tenga su explicación 
también arqueológica. Donde a los procesos económicos se unan los antropológicos y los 
paisajísticos. Así, el municipio, y en definitiva una región, sería pionero en el sector, con 
un Museo Minero, un Museo Arqueológico, un Museo del Cante de las Minas, un Museo 
Etnográfico, un Museo de la Semana Santa Minera y por fin también uno centrado en 
Patrimonio Industrial, compartiendo todas estas instituciones, sino unidas, el poseer un 
mismo hilo conductor: poner en valor y mostrar a la sociedad todas las realidades de la 
minería: las técnicas, las antropológicas, las folklóricas, las paisajísticas, las históricas, las 
económicas, etc., y por qué no, también las arqueológicas.
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BALANCE. La musealización del patrimonio arqueológico en 
España en el siglo XXI

El día 26 de septiembre del año 2000 se inauguraba en Alcalá de Henares el I Congreso 
Internacional sobre musealización de yacimientos arqueológicos, bajo el subtítulo “Ciudad, 
Arqueología y Desarrollo”. Era la primera vez que en España se intentaba organizar 
un congreso de estas características y, afortunadamente, la respuesta por parte de la 
comunidad científica fue muy positiva. Durante diez años y seis ediciones el Congreso de 
Musealización de Yacimientos Arqueológicos que había nacido en Alcalá de Henares por 
iniciativa del Servicio de Arqueología del Ayuntamiento de la ciudad y del Museo de Historia 
de Barcelona se convirtió en una cita ineludible para multitud de expertos en arqueología, 
patrimonio, museografía, restauración, didáctica… Su éxito debemos ponerlo en relación 
con la situación de bonanza económica que vivía España, cuyo reflejo más positivo era 
la inauguración de multitud de parques arqueológicos, yacimientos visitables, centros de 
interpretación y aulas arqueológicas, amén de una miríada de pequeñas intervenciones 
encaminadas a acondicionar “in situ” restos arqueológicos de toda clase y condición. Fruto 
de esos años de frenesí constructivo pero también arqueológico ha quedado la publicación 
impresa de las actas de cinco de esos congresos: Barcelona (2002), Zaragoza (2004), 
Santiago de Compostela (2006), Cartagena (2008) y Toledo (2010). Esas actas constituyen 
hoy día el mayor corpus documental existente en la Península Ibérica sobre el tema. Son por 
tanto una referencia bibliográfica de consulta obligada para cualquier persona, experta o no, 
que desee acercarse a la musealización del patrimonio arqueológico en España. En ellas se 
presentan cientos de estudios de caso de yacimientos arqueológicos acondicionados para 
la visita dados a conocer por sus responsables. Esta es quizá una de las características 
fundamentales de esta valiosa fuente de información: en gran medida solo encontraremos 
estudios de caso. No es algo casual, sino la consecuencia obligada de una determinada 
política de selección de ponencias y comunicaciones, encaminada a primar los estudios de 
caso sobre los estudios globales y a su vez los proyectos ya realizados sobre los proyectos 
en fase de diseño. Esta característica tan peculiar dota de un valor añadido a las actas que 
pasan a convertirse en una fuente primaria de información para el estudio de la puesta en 
valor del patrimonio arqueológico.  

El éxito alcanzado en la primera década del siglo XXI por los congresos sobre 
musealización de yacimientos arqueológicos nos habla de la fuerza con la que ha irrumpido 
en el panorama científico nacional esta nueva disciplina, que cada vez cuenta con un mayor 
número de profesionales preparados para su desarrollo tanto en el campo práctico como 
teórico. La prueba más evidente de la pujanza académica de los temas relacionados con el 
campo del patrimonio arqueológico la encontramos en el creciente número de tesis doctorales 
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que abordan la cuestión. Ya en los años 2003 y 2004 Inmaculada Ballesteros Martín y Ana 
María Mansilla Castaño defendían los trabajos titulados “Parques Arqueológicos en áreas 
urbanas: la gestión para la conservación” y “La divulgación del patrimonio arqueológico 
en Castilla y León: un análisis de los discursos” respectivamente. En 2007 Clara Masriera 
Esquerra y Antonio Méndez Madariaga hacían lo propio, abordando en el primer caso el 
espinoso tema de las posibilidades interpretativas de las reconstrucciones integrales del 
patrimonio arqueológico, y en el segundo el candente asunto de la gestión arqueológica 
como recurso cultural y turístico, tomando como estudio de caso la Comunidad de Madrid. 
Un año antes Silvia Fernández Cacho, bajo la batuta de la Dra. Querol, presentaba una 
interesante aportación sobre el Patrimonio Arqueológico y las Políticas Territoriales en 
Andalucía. Trabajo que fue coeditado en 2008 por el Servicio de Publicaciones de la 
Universidad de Sevilla y la Junta de Andalucía. En los últimos cinco años esta clase de 
trabajos doctorales ha continuado estando presentes en la vida académica española. Habría 
que destacar las tesis doctorales de José Luis Izkara Martínez, “Realidad aumentada móvil 
para la conservación del patrimonio” (2010); Martin Haro Navarro, “La puesta en valor de 
yacimientos arqueológicos de la prehistoria reciente en el sur de la Península Ibérica” (2011); 
Javier M. Fernández-Rico, “Formas de inserción de los yacimientos arqueológicos en áreas 
fuertemente antropizadas de la Costa del Sol: Una aproximación metodológica previa al 
aprovechamiento territorial de la ruina” (2011); María Monjas Eleta, “El patrimonio cultural 
y su tratamiento periodístico. Un análisis de la edición regional de El Mundo de Castilla y 
León y El Norte de Castilla” (2012); María del Carmen Tejera Pinilla “La cibermuseografía 
didáctica como contexto educativo para la enseñanza y el aprendizaje del patrimonio. 
Estudio de páginas web educativas de museos virtuales de arte” (2013) o David Ruiz Torres 
“El papel de la realidad aumentada en el ámbito artístico-cultural: la virtualidad al servicio 
de la exhibición y la difusión” (2013).

El análisis del contenido de estos trabajos de investigación denota por un lado una clara 
tendencia a elaborar tesis que se circunscriben únicamente a una comunidad autónoma, 
aunque siempre se incorpore un estado de la cuestión de carácter general, y por otro un 
claro incremento en los últimos años de los trabajos que analizan el potencial de las nuevas 
tecnologías aplicadas al campo del patrimonio cultural. Es el caso de David Ruiz Torres, que 
de forma pareja a la presentación de su tesis doctoral acaba de publicar con la editorial Trea 
la obra titulada La realidad aumentada y su aplicación en el patrimonio Cultural. Un tema 
candente que se va a ver profundamente transformado en los próximos años con la llegada 
de tecnologías emergentes como las Google Glass o las SpaceGlasses. Esta publicación se 
suma a otras obras muy recientes que abordan desde diferentes ópticas y aproximaciones 
la conexión entre Tecnología y Patrimonio, un tema trascendental para poder entender 
la musealización del patrimonio arqueológico que está por llegar. Así, destacaremos la 
publicación del número 13 de la revista Her&Mus (Heritage & Museography), dedicado 
monográficamente a la “Didáctica del Patrimonio y la Tecnología Móvil”, donde se puede 
leer un interesante artículo de Tània Martínez Gil y Joan Santacana Mestre titulado “De 
lo real a lo digital: la arqueología reconstructiva y la obtención de imágenes virtuales para 
la investigación en la didáctica del patrimonio”. Este artículo no viene sino a demostrar 
el carácter incombustible del Dr. Santacana, investigador de referencia en este campo 
con obras como La arqueología reconstructiva y el factor didáctico (2012), Manual de 
museografía interactiva (2010), Museología crítica (2006) o Museografía didáctica (2005).

No menos incombustible, la Dra. Querol publicaba en 2010 su Manual de gestión 
del Patrimonio Cultural, que ha venido a completar y complementar su famosa obra La 
Gestión del Patrimonio Arqueológico en España, publicada por la editorial Alianza en 1996. 
Estos trabajos abordan la cuestión de la gestión del patrimonio arqueológico en su sentido 
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más tradicional, con especial atención a las leyes que rigen su ordenamiento en España. 
También merece la pena destacar la publicación en los últimos años de una nueva serie o 
colección de manuales por parte de la editorial Trea sobre Museística, Patrimonio y Turismo 
Cultural con títulos tan sugerentes como Museografía didáctica e interpretación de espacios 
arqueológicos (2012), Manual para la puesta en valor del patrimonio arqueológico al aire 
libre (2012), Manual de didáctica del objeto en el museo (2012) o Manual del centro de 
interpretación (2013), por citar solo algunos.

Esta batería de manuales y publicaciones de carácter didáctico pueden entenderse como 
un síntoma inequívoco del triunfo de esta nueva disciplina en las universidades. Una disciplina 
que adquiere muchos nombres: la musealización de espacios arqueológicos, la presentación 
e interpretación del patrimonio arqueológico, la puesta en valor de yacimientos…, pero que 
hace alusión a una sola realidad: la divulgación del conocimiento histórico en la sociedad de 
masas a través de los restos materiales del pasado conservados “in situ”. Una prueba más 
a favor de esta teoría es la incorporación en el último manual de la UNED titulado Métodos 
y Técnicas de Investigación Histórica I (2012) de un capítulo dedicado monográficamente 
a “Conservar y trasmitir el pasado. Técnicas de conservación, restauración y difusión del 
patrimonio arqueológico”, que viene a seguir la estela de la publicación en 2006 del libro 
de Amalia Pérez-Juez Gil, Gestión del patrimonio arqueológico (editorial Ariel). La obra de 
la Dra. Pérez-Juez es crucial para entender la moderna concepción de la musealización 
de yacimientos arqueológicos pues, entre otras cosas, introduce en el corazón del debate 
museográfico la importancia de las acciones de conservación y restauración en los propios 
procesos de divulgación y difusión del patrimonio. Esta obra también materializa por escrito 
una realidad más que palpable en el año 2006 pero no siempre debidamente recogida por 
la literatura científica española como es la relación entre la puesta en valor del patrimonio y 
el turismo cultural. En unos términos parecidos citaremos la publicación en el año 2013 por 
parte de Archaeopress Publishers del libro La musealización del patrimonio arqueológico in 
situ: el caso español en el contexto europeo.

Junto a actas, tesis y libros, en los últimos años se ha producido un incremento 
notable del número de revistas vinculadas parcialmente con la musealización del 
patrimonio arqueológico. Así, desde 2007, la Universidad de Granada viene publicando 
con periodicidad semestral E-rph, revista electrónica de patrimonio histórico. Aun más 
reciente es la publicación Heritage and Museography (Her&Mus), nacida en 2009 de la 
mano de Joan Santacana. De 2010 es la revista científica internacional Virtual Archaeology 
Review (VAR), cuyo perfil editorial se centra monográficamente en el novedoso campo de 
la arqueología virtual. Finalmente, cabría destacar el nacimiento en 2011 de Online Journal 
in Public Archaeology, revista dedicada a introducir los principios rectores de la arqueología 
pública en España. 

Todas estas publicaciones recientes, y muchas más que se quedan en el tintero por falta 
de espacio en estas breves líneas, nos hablan de un incremento exponencial en la literatura 
científica de nuestro país dedicada a la musealización del patrimonio arqueológico. Un 
tema que, lejos de haber alcanzado su cenit, apenas acaba de iniciar su andadura. Sirvan 
estas breves notas bibliográficas para animar a una nueva generación de investigadores a 
continuar avanzando en un camino tan apasionante como necesario.   
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Anaclet PONS, El desorden digital. Guía para historiadores y 
humanistas, Madrid, Siglo XXI, 2013. 320 pp. ISBN: 978-84-323-
1642-5

        
A pesar de los muchos años transcurridos, sigue siendo pertinente recordar a Francis 

Bacon cuando afirmaba que algunos libros son para probarlos, otros para devorarlos y 
algunos pocos para masticarlos y digerirlos. El libro del que voy a escribir es obvio que 
pertenece a la tercera categoría porque conviene leerlo totalmente, con diligencia y atención. 
Y esto es así no porque responda con certezas absolutas sino por su lucidez y el atino de 
sus reflexiones. Es cierto que algunas de ellas pueden parecer obvias, por ejemplo cuando 
señala que “los nuevos medios digitales han desencadenado el más grande trastorno que 
ha vivido la corporación académica en los últimos tiempos” (p. 27), pero precisamente por 
eso las hemos asumido sin consciencia de su repercusión, sin reflexión suficiente.

Seguramente esta idea sirva también para comentar alguno de los males que aquejan 
a la profesión de humanista y, desde luego de historiador, en nuestro país. Me refiero a 
la escasa dedicación de los intelectuales españoles a las cuestiones relacionadas con la 
teoría y el método. Anaclet Pons pertenece a esa rara “especie” de colegas que desde hace 
algunos años se han venido ocupando de estos menesteres un poco, o tal vez un mucho, 
contra corriente. Si sus contribuciones sobre la historia cultural o la microhistoria, de la 
mano de Carlo Ginzburg, y en colaboración con Justo Serna, han iluminado a más de uno 
en la profesión, sus más recientes desvelos a propósito la encrucijada en que nos hallamos 
los humanistas en la era global que describiera Manuel Castells están abriendo una rica 
ventana por la que debe entrar el imprescindible aire renovador que estimule respuestas 
apropiadas a los retos que se nos plantean en las formas de escribir, trabajar y divulgar. Y 
todo ello con el ánimo de trascender fronteras y participar, por qué no, en un debate que es 
ecuménico.

Lo que este libro propone son una serie de propuestas e ideas para entender los cambios 
que nos han transformado en los últimos tres decenios, es decir, esa revolución tecnológica 
centrada en la información con capacidad para alterar por completo nuestra cultura en un 
sentido amplio, porque, entre otras cosas, es evidente que cada vez más, profesionales o 
aficionados de las humanidades, pasamos más tiempo intercambiando información. Para 
situarnos mejor en este contexto, se nos hace un apropiado recorrido, en los tres primeros 
capítulos, por el origen de las humanidades digitales y su rápida evolución con los nuevos 
y ya no tan nuevos soportes. Y todo ello con una ágil y amena lectura que, en todo caso, 
puede llegar a abrumar por su erudición y exhaustivo conocimiento de lo que ha acontecido 
a nuestro alrededor, sobre todo en el mundo anglosajón, a propósito de estos cambios. En 
todo caso, unas transformaciones que han traído indudables avances en el conocimiento 
y en la práctica profesional pero también han sembrado de problemas nuestros hábitos 
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cotidianos a la hora de, por ejemplo, adquirir información a través de internet o plantearnos 
el futuro, no tan lejano, de la heurística, de los archivos del tiempo presente.

Plantea Anaclet Pons si estamos ante un nuevo nicho académico y recuerda el 
todavía abierto debate sobre el reconocimiento del Tiempo Presente como materia y área 
de conocimiento específico separada de la contemporaneidad con sus propias normas 
y metodologías. En realidad, quienes defienden la existencia de un nueva disciplina, en 
tanto en cuanto hablamos de una construcción social, son aquellos que sitúan las nuevas 
tecnologías como objeto de su propio análisis y no sólo como herramientas o medio de 
expresión (p. 41). Posicionamientos aparte, queda fuera de discusión que estamos hablando 
de un campo “intrínsecamente interdisciplinar” que se relaciona con cualquier aspecto de la 
vida cultural y afecta a materiales de todo tipo. Hoy las humanidades se desarrollan en un 
entorno digital porque no podemos separar lo que vemos de cómo lo vemos.

En un mundo global cada vez más interconectado y generador de información, de datos 
y referencias, cobra nueva pujanza la necesidad de disponer de extractos, de resúmenes 
o compendios de las cosas conocidas y publicadas que en algún momento nos pueden 
interesar. Ese reto, en gran parte, es lo que ha dado sentido al gran artefacto que llamamos 
Wikipedia, una herramienta cada vez más usada a pesar de sus muchos detractores, 
particularmente académicos. En realidad, como ya ocurriera con la primera, la ilustrada 
del siglo XVIII, se trata de una enciclopedia que recopila y transmite información de forma 
estructurada y que puede ser editada, casi siempre, por cualquiera y cuyo contenido es 
abierto. Las objeciones que se le plantean –el neoludismo–, nos recuerda el autor, no son 
tan nuevas porque nos retrotraen a las que en su momento se objetaron al propio Gutenberg 
y más tarde al vapor de la revolución industrial.

Si hasta aquí el lector ha podido disfrutar con el pasado reciente y el presente de las 
humanidades digitales y el caos que ha podido generar, como alteración del statu quo de 
los profesionales y del propio conocimiento, lo que podemos leer a continuación es, si 
cabe, más paradigmático, si se me permite la expresión. Lo es, sin duda, lo relacionado 
con las preguntas que nos formula a propósito del futuro de los archivos y los “documentos” 
que en ellos se puedan atesorar. Las alteraciones que los futuros investigadores tendrán/
tendremos que sortear para hacer una correcta “crítica de las fuentes”. Los historiadores 
sociales nos sentiremos, en parte, aliviados por las nuevas posibilidades que tenemos 
para poner voz a los innumerables personajes anónimos de la historia pero a costa de 
sufrir una invasión de potenciales “informadores” que serán muy difíciles de manejar en 
nuestros trabajos. Trabajaremos en equipo  e interconectados, no solo con los colegas 
sino también, revolucionario, con los lectores que podrán interactuar y enriquecer nuestros 
saberes. Como decían los viejos cuantitativistas o los primigenios “annalistas”, tendremos 
que saber programar o, al menos, conocer rudimentos para vertebrar información, datos y 
documentos con reflexión e interpretación.  

No menos interesante se me antoja lo vertido en las páginas que tratan las nuevas formas 
de comunicar nuestros resultados, la publicación. Ya lo estamos sufriendo. Los evaluadores 
actuales, incapaces de discriminar con acierto entre investigadores de “ciencias y letras”, no 
encuentran el sortilegio adecuado con el que valorar los “anhelados” impactos de nuestras 
publicaciones: ¿es conveniente publicar en revistas o en libros? ¿Digitales o en papel? Es 
obvio que la calidad de nuestras aportaciones no está directamente relacionada con las citas 
que recibimos porque, en gran parte, ello viene condicionado por el formato y el medio, 
además de por nuestros recursos, claro está. Las repercusiones para el mundo editorial 
–negocio y cultura– no son baladíes y, más bien, se antojan trascendentales para todos.

Por último, el autor, historiador para más inri y ferviente defensor de las nuevas 
tecnologías como demuestra en su magnífico blog de historia “Clionauta”, no podía dejar de 
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plantearse en esta ocasión el panorama de la historia digital y lo hace, desde mi particular 
punto de vista, con un honorable ejercicio de sinceridad y, diría, de compromiso: “estudiamos 
el pasado, proyectamos vivir en el futuro”. En suma, un trabajo que no deberíamos echar en 
saco roto porque, discrepemos poco, mucho o nada con sus aseveraciones –la docencia 
en línea no suplirá a la presencial (p. 102)–, acierta plenamente a la hora de estimular un 
debate imprescindible y, por supuesto, interdisciplinar. Pero, además, y para tranquilidad 
del gremio, nos recuerda lo indiscutible de nuestro oficio porque “sin nadie que lo interpele, 
el documento es mudo… Para que todos seamos historiadores es preciso saber en qué 
consiste esa disciplina y cómo preguntar al pasado. O bien ese modelo se utiliza simplemente 
para exposiciones, museos, conmemoraciones o con fines didácticos” (p. 310).

Manuel Ortiz Heras
Universidad de Castilla-La Mancha
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Th. RICHTER y S. LANGE, Das Archiv des Idadda. Die 
Keilschrifttexte aus den deutsch-syrischen Ausgrabungen 
2001-2003 im Königspalast von Qatna. Mit einem Beitrag von 
Peter Pfälzner. Qatna-Studien Band 3, Harrassowitz Verlag, 
Wiesbaden 2012. 234 pp. ISBN: 978-3-447-06709-6 (El archivo de 
Idadda. Los textos cuneiformes de las excavaciones siro-alemanas 
de 2001-2003 en el palacio real de Qatna. Con una contribución de 
Peter Pfälzner)

Con motivo de favorecer la realización de excavaciones arqueológicas en las ruinas 
del impresionante yacimiento arqueológico de Tell Mishrifeh, a pocos kilómetros al noreste 
de la moderna Homs, en la República Árabe de Siria, el Ministerio de Cultura sirio ordenó y 
habilitó, ya en 1982, el traslado forzoso de los habitantes del pequeño pueblo de Al Mishrifeh, 
asentado sobre las ruinas de la antigua ciudad de Qatna. 

“Qatna” es el antiguo nombre de Tell Mishrifeh, importante sitio arqueológico de la Edad 
del Bronce (durante el Bronce Medio y el Bronce Reciente) ya conocido por excavaciones 
arqueológicas francesas practicadas décadas antes en el mismo lugar, en la primera mitad 
del siglo XX. 

La reanudación efectiva de las excavaciones tuvo lugar finalmente en 1999. En 
colaboración con el Ministerio de Cultura y con la Dirección General de Antigüedades y 
Museos de la República Árabe de Siria, un grupo de universidades europeas comenzó 
los trabajos, de forma conjunta pero independiente, en distintas áreas del yacimiento. La 
Universidad de Tübingen (Alemania) fue precisamente una de las instituciones europeas 
participantes en esta renovada aventura de investigación directa en el remoto pasado que 
escondían las enormes y extensas ruinas de Tell Mishrifeh-Qatna. 

El volumen que reseñamos aquí representa un brillante resultado parcial de los trabajos 
de investigación que, en los últimos tiempos, ha venido realizando la citada universidad, 
y que está publicando sistemáticamente a través de la serie monográfica especializada: 
Qatna-Studien. Forschungsergebnisse und vergleichende Untersuchungen des deutsch-
syrischen archäologischen Projekts auf dem Tall Misrife (“Estudios de Qatna. Resultados 
de investigación e investigaciones comparadas del proyecto arqueológico siro-alemán en 
Tell Mishrifeh”), editado por Peter Pfälzner y Michel al-Maqdissi, a través de la prestigiosa 
editorial alemana, especializada en estudios del Antiguo Oriente Próximo (Asiriología), 
Harrassowitz, afincada en Wiesbaden. 

Tan sólo cuatro años después del inicio de las excavaciones en 1999, el proyecto 
proporcionó en 2002 el interesantísimo y espectacular hallazgo de un archivo de 63 tablillas 
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con escritura cuneiforme y redactadas en acadio, la típica escritura y más conocida lengua de 
entre las comunes al antiguo Oriente Próximo durante las precristianas Edades del Bronce 
y del Hierro. El hallazgo del nuevo archivo en Mishrifeh motivó la inmediata movilización del 
equipo de epigrafistas de la misión siro-alemana, Th. Richter y S. Lange, quienes debían 
preparar la edición oficial arqueológica y epigráfica del estudio de los documentos, aun 
a sabiendas de que, en el escaso plazo temporal al que debían adaptarse, en muchos 
aspectos, sobre todo lingüísticos y filológicos, solo podrían ofrecer una primera versión de 
estos resultados en su contexto histórico e historiográfico.

El volumen consta de 234 páginas de estudio de alta especialización, más un total de 
60 tablas de ilustraciones, compuestas mayoritariamente por espléndidos dibujos de planos 
de las diferentes cuadrículas y trincheras de excavación en el sector donde trabajó esta 
misión siro-alemana, así como espléndidas fotografías de todo el archivo descubierto.

De forma alternativa, los autores se reparten los contenidos del libro de acuerdo con sus 
respectivas competencias científicas. Th. Richter aborda el estudio epigráfico pormenorizado 
del material, mientras que S. Lange se ocupa del estudio arqueológico detallado de todo el 
corpus de textos descubierto. El libro está, además, provisto de todo tipo de índices que, 
de modo ágil y rápido, facilitan al estudioso su manejo y estudio pormenorizado (contenido 
general, abreviaturas bibliográficas, bibliografía, lista de concordancias, catálogo de las 
tablillas y tablas).

El primer capítulo (S. Lange) describe el contexto arqueológico del archivo, que fue 
descubierto en su mayor parte en el pasillo descendente del palacio que conducía a la cripta 
funeraria de la familia real, denominado en la excavación “Korridor AQ”; el capítulo estudia 
a continuación los diferentes espacios superiores del contexto del archivo directamente 
relacionados con el hallazgo, así como las circunstancias del mismo. Como el conjunto 
de textos fue descubierto a lo largo de los restos de un derrumbe caído sobre las grandes 
vigas de madera que soportaban el techo de este pasillo descendente, la autora se ocupa 
también de describir la interpretación arqueológica que el equipo de excavación hizo de este 
derrumbe de las estructuras superiores del palacio. De manera pormenorizada, se estudia 
seguidamente el conjunto de tablillas como objetos arqueológicos: estado de conservación, 
coloración de las tablillas como consecuencia del incendio que precipitó la destrucción del 
edificio, formatos y tamaños, tipos de textos y contenidos, la inmensa mayoría de carácter 
administrativo, como es habitual en los archivos palaciegos del Antiguo Oriente; se ocupa 
también la autora de clasificar los documentos en virtud de su tipología textual y de su lugar 
de localización en el momento de ser descubiertos: se tienen en cuenta en esta clasificación 
aspectos sociales, objetos tratados o relaciones prosopográficas concordantes entre los 
mismos. Especialmente interesante resulta la conexión que se establece a continuación 
entre las tablillas y los abundantes restos cerámicos encontrados.

El segundo capítulo (Th. Richter) presenta la edición de los textos desde su análisis 
epigráfico (lingüístico-filológico, paleográfico), siguiendo el habitual patrón asiriológico en 
este tipo de ediciones críticas primarias: copia autográfica de cada texto, acompañada 
de su transliteración, su traducción y comentarios filológicos e históricos más o menos 
pormenorizados, dentro de un aparato crítico que representa un primer análisis de cada 
documento. La presentación de los textos viene precedida, no obstante, por un interesante 
capítulo introductorio al archivo, en donde, en primer lugar, se contempla la realidad histórica 
del noroeste sirio previamente conocida, también en relación con el substrato poblacional 
hurritófono que domina esta parte de Siria a orillas del río Orontes hacia el final del Bronce 
Reciente. Debido a la compleja naturaleza lingüística de los textos descubiertos en Qatna, 
redactados en el así denominado “hurro-acadio” –una suerte de lengua mixta que mezcla 
frases en acadio con expresiones y frases en hurrita (lengua muy distinta al acadio)– se 
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presenta a continuación un apartado dedicado a explicar determinadas particularidades de 
la lengua hurrita –el probable dialecto sirio de esta lengua en Niya-Qatna– que traslucen 
estos textos: ortografía, fonética, morfología nominal y verbal, entre los aspectos más 
relevantes. También se indican determinadas particularidades del acadio de Qatna en 
relación con otros dialectos acadios occidentales conocidos por otros archivos sirios, 
antes de pasar a describir brevemente aspectos relativos a la toponimia y a la onomástica 
locales que traslucen los nuevos documentos. Siguiendo el patrón de análisis epigráfico 
que hemos indicado más arriba, las 90 páginas que siguen a continuación se ocupan de 
la edición pormenorizada de cada uno de los documentos del archivo, concretamente de 
los textos 1 al 51, a lo que se añade, al final, algunos fragmentos con restos de escritura 
pero de contenido desconocido (52 a 55). El archivo lo constituyen: 5 cartas diplomáticas 
–de correspondencia exterior–, 6 documentos de carácter jurídico, 7 inventarios y textos 
similares, y 33 documentos administrativos (registros de entrega, registros de encargo, 
registros de gasto de cantidades de plata, vestidos, cantidades de cereal, caña, ganado, 
registro de distribución de arcos, listas de familias, listas de mujeres del harem palaciego y 
de sus hijos, listas de individuos por clases sociales y listas de personas).

El capítulo tercero (S. Lange) se dedica al análisis comparativo de este archivo de Qatna 
con otros archivos conocidos del Antiguo Oriente. Muy interesante resulta el contraste que 
se evidencia respecto al carácter “activo” o “pasivo” de los textos descubiertos, es decir, 
si, en buena parte de ellos, se trataba de documentos almacenados en el archivo y ya 
simplemente fuera de uso cotidiano, o si se trataba de documentos de pleno vigor y uso en el 
momento en que se produce la destrucción del palacio. Muy interesantes observaciones se 
añaden a continuación en relación con las características del almacenamiento o archivo de 
los documentos, los tipos de textos administrativos descubiertos o el sistema de archivado.

El capítulo cuarto (Th. Richter) presenta un intento de contextualización histórica 
del material textual. Dada la complejidad del momento histórico en el que el archivo se 
encuentra, este ensayo ha de tomarse como una primera aproximación provisional al 
problema, aunque muy verosímilmente muchos aspectos relativos al contexto histórico 
de este material parecen ya señalados y fijados con acierto. El archivo se encuentra 
datado hacia 1350 a.C. aproximadamente, durante el tránsito político que representa el 
desmoronamiento del reino de Mittanni y su poder sobre buena parte de Siria (la ciudad-
Estado de Qatna incluida) y el creciente poder político y militar del imperio hitita en tiempos 
del gran rey Shuppiluliuma, que fue sustituyendo paulatinamente el dominio de Mittanni en 
este territorio. Es este el difícil momento político en el que Idadda, en tiempos del archivo, 
reinaba en Qatna sometido a una enorme presión política por parte de los hititas.

El quinto y último capítulo (Th. Richter y P. Pfälzner) presenta el resto de la información 
epigráfica de Qatna aparecida en las campañas de excavación de 2001 a 2003. Se trata de 
la edición de otros 7 documentos, dos de ellos de época (anterior) paleobabilónica, que son 
dos tablillas de escuela de aprendizaje de escribas. Otros dos textos son dos breves notas 
halladas en la cripta real del palacio, más otro texto administrativo paleobabilónico fuera de 
contexto (T. 61). A ello se añade un fragmento del conocido Inventario II de Qatna (T. 62), 
de la época de las excavaciones francesas.

Justo es reconocer a los autores de este estudio el enorme mérito que tiene presentar 
en poco tiempo la muy esmerada y cuidada publicación de este interesantísimo material 
epigráfico, extraordinariamente importante para mejorar nuestros conocimientos sobre la 
historia política, pero también sobre la etnografía histórica de la antigua Siria al final del 
Bronce Reciente. Constituye también una publicación muy relevante para los estudios de 
Asiriología en general, y de Hurritología en particular, por la enorme cantidad de novedades 
que trae a los proyectos de investigación que trabajan en este objeto de estudio: la lengua y 
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cultura hurritas en el contexto general del Antiguo Oriente Próximo durante el II milenio a.C. 
Las inevitables deficiencias que se deslizan en el libro, como en todo trabajo de este tipo, 
deberán ir subsanándose necesariamente en los próximos años. En algunas ocasiones, 
estas deficiencias pueden suponer la revisión de aspectos relevantes o muy relevantes en la 
interpretación histórica del material. En este sentido, especial atención merecen sin duda las 
cinco cartas de carácter diplomático redactadas en “hurro-acadio” que se han conservado, 
de indudable trascendencia e interés histórico, y excepcionales en la documentación hasta 
ahora descubierta entre muchos archivos del Antiguo Oriente. A diferencia de los otros 
materiales administrativos recuperados en Qatna y de los hurritismos contenidos en ellos, 
estas cartas reflejan de manera específica el uso directo y habitual del hurrita como lengua 
hablada en un ambiente hurritófono puro, lo que representa un valiosísimo testimonio directo 
del hurrita de 1350 a.C. en morfología y lexicografía.

La lectura de los documentos –el trabajo epigráfico no está terminado– debe mejorarse 
aún, particularmente la comprensión de algunas secuencias gráficas cuneiformes, el análisis 
del hurrita de los textos deberá mejorarse también, para poder comprender mejor el fondo 
histórico de los documentos. En cualquier caso, a los autores y editores de este excelente 
volúmen, a la Universidad de Tübingen, a la Dirección General de Antigüedades y Museos y 
al Ministerio de Cultura de la República Árabe de Siria, nuestra franca admiración y nuestra 
más sincera felicitación por los importantes resultados alcanzados. 

Juan Carlos Oliva Mompeán
Universidad de Castilla-La Mancha
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José María BLÁZQUEZ MARTÍNEZ y Pablo OZCÁRIZ GIL 
(coords.), La administración de las provincias en el Imperio 
Romano, Madrid, Dykinson, 2013. 242 pp. ISBN 978-84-9031-
612-2

La investigación histórica sobre la antigua Roma, desde el maestro Theodor Mommsen 
hasta la actualidad, por lo general ha fluctuado entre dos grandes polos opuestos: la de 
aquellos que han incidido más en los aspectos arcaicos de la misma, o la de los historiadores 
que han destacado los rasgos de modernidad del universo romano. No cabe duda alguna 
de que esos aspectos y rasgos, de sentido muy contrario, estuvieron muy presentes en la 
Historia de Roma y coincidieron sin unas excesivas contradicciones. Los ejemplos pueden 
multiplicarse en el orden económico o en el social; en el primero la modernidad de los 
intercambios y del comercio ha llegado a confundir a autores (como Rostovtzeff) para hablar 
de la existencia de un “capitalismo”; en el segundo, la discusión sobre el arcaísmo (Finley) 
de una sociedad estamental en los valores, basada en la nobleza familiar de los patricios, 
choca con la realidad de un funcionamiento diario de carácter eminentemente clasista 
(Alföldy), en la que la clave se encontraba en la posesión de riqueza, con los ascensos y 
descensos sociales de los diversos grupos familiares.

Sin duda la organización de la administración constituye otro de los elementos en los que 
la discusión entre modernidad y arcaísmo puede hacerse más presente. De hecho, como es 
bien sabido, a partir de la creación del Estado en los tiempos modernos, en el Renacimiento, 
la antigua Roma se fijó como un modelo ideal a imitar, al tiempo que el desarrollo político 
(la interpretación que se hacía de la Roma republicana) jugó también un papel relevante a 
partir de la Revolución Francesa. A la antigua Roma se le ha aplicado de forma tradicional 
la creación de una “administración” similar a la moderna y contemporánea. Este hecho 
nace de la admiración histórica señalada, así como del hecho de que, en parte, los reinos 
germánicos posteriores intentaran seguir algunos aspectos de su organización; de hecho 
en las Hispanias, la Iglesia transmitiría en su seno la propia organización provincial del Bajo 
Imperio, y oficialmente esas provincias continuarían existiendo a lo largo de la historia del 
reino visigodo (de hecho, Rodrigo, el último rey visigodo había sido dux Baeticae).

El volumen que comentamos incide precisamente en la cuestión específica que se ha 
valorado más en el legado histórico de Roma, como es el de la organización de su sistema 
territorial en provincias. Obviamente, se trata de una cuestión acerca de la que existe una 
amplísima bibliografía, puesto que todos los manuales de Historia de Roma, por no profundizar 
más, recogen apartados sobre esa organización en sus diversos aspectos. Sin embargo, 
todos los especialistas en la Historia de Roma son conscientes de que entre las grandes 
generalidades, válidas en un conjunto esquemático de conocimiento, y la investigación 
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detallada existe una fisura. Esta obra coordinada por José María Blázquez, promotor de la 
escuela española de Historia Antigua, y Pablo Ozcáriz, profesor de la Universidad Rey Juan 
Carlos, viene a llenar en la historiografía española un vacío particularmente relevante.

Entre los distintos aspectos planteados en esta monografía, Alejandro Díaz Fernández 
trata en un capítulo acerca de la “Creación del sistema provincia romano y su aplicación 
durante la República”, en un arranque de la obra que trata justamente de los inicios o 
precedentes de lo que se estudiará en detalle. Como es bien sabido, Roma carecía de un 
modelo propio para administrar sus conquistas cuando las mismas comenzaron a realizarse, 
en especial la isla de Sicilia, Córcega y Cerdeña después de la Primera Guerra Púnica, y 
sobre todo las Hispanias después de la Segunda Guerra Púnica. Después de la expulsión 
de los cartagineses de la Península, y del final posterior de la guerra con Cartago, sin duda 
la división de la antigua Iberia en dos, la Citerior y la Ulterior, significó la aplicación de las 
provinciae en el 197 a. C. 

Esta inicial organización puramente militar se fue diversificando necesariamente con 
posterioridad según se controlaban los territorios y se realizaba la expansión mediterránea. 
Díaz Fernández maneja con mucha solvencia las leyes romanas que, especialmente en 
el siglo I a. C., permitieron ampliar la organización y funciones en relación con las nuevas 
necesidades y planteamientos; como muy bien señala el autor “no solamente había 
solventado la prioridad de mantener sometidas sus conquistas, sino que había sido capaz de 
convertir lo que en su momento no suponían más que misiones militares en las verdaderas 
provincias de un imperio”.

El siguiente capítulo dedicado a “Augusto y la administración provincial” es producto 
de la factoría del profesor José Manuel Roldán Hervás, uno de los grandes referentes de la 
Historia de Roma en la investigación española. Roldán destaca sobre todo los aspectos que 
considera novedosos en el sistema del Principado. En este sentido, resulta una evidencia 
fundamental la decisión estratégica de Octavio Augusto de la división en los dos tipos de 
provincias, las de carácter imperial (con una fuerte ocupación militar y dependencia del 
princeps) y las de carácter senatorial, dotadas de un mayor contenido “civil” y dependientes 
del Senado. Como destaca J. M. Roldán, y en contra de lo que parece muy extendido, 
pese a ese civilismo, y a la oficial posesión por parte del procónsul del imperium y de 
la potestas, la realidad es que el gobernador de estas provincias no conseguía que el 
Senado monopolizara la administración, e incluso algunos cargos intermedios servían de 
limitación del poder que, sin embargo, no existía en las provincias imperiales. Apartado 
particularmente interesante es el que J. M. Roldán dedica al cursus publicus, el sistema que 
garantizaba la existencia del correo con las ordenes imperiales.

Pablo Ozcáriz Gil es el autor de otro capítulo dedicado a “El personal administrativo en 
las provincias del Alto Imperio romano”. En el análisis se incide de forma especial en la figura 
del gobernador como máximo representante del poder de Roma en la provincia. Dentro 
de las provincias, en algunos casos, existían algunas subdivisiones, como en el caso de 
Hispania eran los conventus iuridici. Eran estas zonas las que articulaban un territorio que 
servía para la administración de la justicia, y hasta donde acudía el gobernador a escuchar 
a los administrados. En su conjunto, las provincias poseían un staff administrativo; además 
“encontramos numeroso personal administrativo allí donde se producían intercambios 
económicos, donde se recaudaba dinero, o en las minas, cuyo control tenía carácter 
estratégico para el Estado”.

El capítulo siguiente, realizado por Urbano Espinosa, alude en el propio título a la 
imagen de grandeza que en su propaganda Roma intentaba extender: “Recuerda romano, 
regirás a los pueblos bajo tu mando (Virg. Eneida VI, 850-853). Cohesión y gobierno del 
mundo”. Espinosa parte de la realidad del gigantismo territorial del Estado romano, y a 
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partir de ahí enlaza con la necesidad de efectuar la unidad de lo que era diverso y de lo 
plural. Los instrumentos de esa cohesión partían de la reflexión de Cicerón acerca de que el 
imperio sería uno o no lo sería. Pero junto al emperador y el ejército, sin duda, como refleja 
el autor, el mayor elemento cohesionador fueron las élites sociales que, además, nutrieron 
los cuadros de la administración. Lo que denomina el rostro amable y tolerante del poder, 
con la idea propagandística de la pax Romana, sin embargo chocó con la realidad de que 
todas las piezas no encajaban. 

La pax Romana dejaba hacer y ofrecía oportunidades, con el desarrollo espléndido de 
las ciudades, y Espinosa recuerda que con una policía urbana poco significativa, con muchas 
zonas sin presencia efectiva del ejército, sin embargo en los siglos I y II no se produjeron 
ni grandes ni numerosas revueltas sociales sino todo lo contrario. El autor no desarrolla los 
aspectos diferenciales del siglo III, aunque sí afirma lo siguiente: “hubo más tropas, pero se 
vivió más inseguro, también más burocracia pero más desequilibrio financiero, el monarca 
fue exaltado como deus y dominus pero proliferaron las usurpaciones y hubo que organizar 
tetrarquías y diarquías”.

“La administración fiscal de las provincias” es el título del capítulo desarrollado por 
Fernando Martín. Los gastos más importantes de Roma estaban destinados al mantenimiento 
del ejército, que era en realidad el brazo de la administración. El estudio fiscal se centra 
en temas tales como el tributum, el aerarium, así como la reforma efectuada por Augusto, 
prestando también atención al aerarium militare, los impuestos directos y los vectigalia de la 
época imperial. Como el autor indicaba, el imperio se vio sometido a una creciente necesidad 
de búsqueda de ingresos fiscales, lo que derivó a partir de comienzos del siglo III en un notable 
aumento de la presión fiscal. Al principio, el incremento de la burocracia significó una solución 
para limitar la corrupción, pero su constante crecimiento significó una rémora por convertirse 
cada vez más en inoperante. Este problema, bien conocido entre las causas del declive de 
Roma, se hizo ya patente en la segunda mitad del siglo II, y a partir de ese momento las 
medidas adoptadas no sólo no solucionaron la problemática sino que la empeoraron.

Javier Andreu Pintado analiza una cuestión mejor conocida como es la de “La 
administración de las ciudades durante el Imperio”. El trabajo se inicia recogiendo la 
aportación del discurso de Mecenas a Octavio Augusto, recogido por Dion Cassio, en el 
que se establecían los fundamentos de la política romana, entre los que se incluía el que 
las ciudades (controladas por los gobernadores provinciales) debían ser el eje de la política 
del Estado. El autor explica con solvencia los fundamentos de la administración cívica, 
teniendo en cuenta los distintos tipos o clases de comunidades cívicas consideradas por 
Roma, cuyos estatutos daban lugar a derechos diferentes. Uno de los aspectos aclarados 
con cierta precisión es el de las competencias de los distintos magistrados locales, para lo 
que se recurre a fuentes literarias y epigráficas, entre ellas las leyes municipales hispanas. 
Según Andreu Pintado, en su elogiosa valoración del sistema administrativo romano, en el 
mismo se respetó la autonomía local pero con su integración en la unidad del imperio.

El capítulo sobre “Los concilios ciudadanos y el culto imperial”, elaborado por Fernando 
Lozano Gómez, establece una ajustada síntesis acerca de lo que conocemos sobre los dos 
aspectos expuestos en el título. Como bien señala Lozano Gómez, la propia concepción de 
pertenencia a una ciudad está íntimamente relacionada con la vinculación a un culto común. 
Los concilios nacen como agrupación de ciudades en el imperio, con fundamentos en época 
romano-republicana, pero que en época imperial integran el discutido componente del culto 
al emperador. Los testimonios a este respecto son mucho más numerosos en Oriente que 
en Occidente; el autor asume (creemos que con acierto) la reconstrucción de D. Fishwick 
acerca de los períodos en la evolución del culto imperial, de los que el tercero corresponde 
a la época Flavia, momento en el que se unificaron las prácticas urbanas.
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José María Blázquez, veterano precursor de la Historia Antigua en España, es el autor 
de “Las reformas de la Tetrarquía”. Como Blázquez destaca tuvieron un notable impacto 
las modificaciones realizadas en la fiscalidad así como en la moneda. Blázquez valora 
como contradictorias las reformas efectuadas por Diocleciano. La reforma administrativa 
supuso el doblar el número de provincias, con la evidente finalidad de conseguir un control 
más efectivo, pero significó el notable aumento de la burocracia y de los gastos. Es cierto 
que Diocleciano constituye un momento político muy polémico, los historiadores valoran 
de forma contradictoria sus reformas, en el caso de Blázquez de forma muy decidida se 
mantiene una línea crítica, que le lleva a destacar que sus formas no se mantuvieron en 
el tiempo. El Edicto de Precios Máximos del año 301 constituyó un intento sin duda loable 
por evitar la escalada galopante de la inflación pero que según la valoración del autor fue 
absolutamente inútil.

En suma, nos encontramos con una obra colectiva de una gran utilidad para los 
estudiosos, en la medida en la que con mucho oficio los redactores explicitan aspectos 
básicos del funcionamiento de la administración en época romana, partiendo de forma 
ajustada de los datos conocidos de la época republicana. En definitiva, como se afirma 
en la propia monografía, se trata de un libro que permite entender mejor cómo pudo 
desarrollarse la organización de uno de los imperios más destacados de la Historia, que de 
hecho constituyó el germen de la civilización occidental. 

Enrique Gozalbes Cravioto
Universidad de Castilla-La Mancha
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Arsenio DACOSTA, José Ramón PRIETO LASA y José Ramón 
DÍAZ DE DURANA (eds.), La conciencia de los antepasados. La 
construcción de la memoria de la nobleza en la Baja Edad Media, 
Madrid, Marcial Pons, 2014. 347 pp. ISBN 978-84-15963-06-6

La investigación sobre la nobleza goza de una gran tradición en el Medievalismo. Aquel 
sector se benefició de la preeminencia en la sociedad medieval por su control del poder, 
funciones, mando militar, patrimonios y rentas, transmitido hereditariamente desde los 
siglos XII y XIII. Y el libro La conciencia de los antepasados. La construcción de la memoria 
de la nobleza en la Baja Edad Media nos recuerda que, además de todo ello, desde el siglo 
XIV la nobleza castellana también operó la construcción de una imagen, una memoria y 
una toma de conciencia propias sirviéndose de la narrativa genealógica. Al estudio de los 
textos, contenidos y mecanismos de este objeto cultural se dedica la obra. Contribuye así al 
conocimiento de los elementos de definición del grupo altonobiliario desde una perspectiva 
novedosa recientemente impulsada y menos conocida que otras facetas: la autoimagen 
nobiliar y la articulación de sus discursos genealógicos como instrumento ideológico al 
servicio de la construcción de su memoria y de la legitimación de poder y hegemonía.   

Se trata de una obra colectiva de diez capítulos en la que han participado nueve 
especialistas, además de los tres coeditores del libro. Estos últimos, José Ramón Díaz de 
Durana, Arsenio Dacosta y José Ramón Prieto Lasa integran el Proyecto de Investigación 
De la lucha de bandos a la hidalguía universal: transformaciones sociales, económicas, 
políticas e ideológicas en el País Vasco (siglos XIV a XVI), y el Grupo de Investigación 
Sociedad, poder y cultura. Director de ambos, el catedrático de la UPV José Ramón Díaz 
de Durana tiene una intensa trayectoria investigadora referida a nobleza y la conflictividad 
que la rodeó, campo en que su contribución es paradigmática. Este interés es compartido 
por Arsenio Dacosta (UNED Zamora) desde su formación histórica y antropológica, que 
ha indagado en la autoimagen construida por la casa de Ayala; sobre este tema escribe 
también un artículo en el libro. El tercer coeditor, y también traductor al español de los 
artículos de Luís Krus y Bernardo Vasconcelos, José Ramón Prieto Lasa (UPV), aporta la 
perspectiva literaria en sus investigaciones sobre la tradición melusiniana en las leyendas 
del señorío de Vizcaya. 

Entre los autores del libro figuran investigadoras de la máxima solidez en la historiografía 
nobiliaria española, Mª Concepción Quintanilla (Universidad Complutense) y Mª Isabel 
Beceiro (CSIC). Destaca también, como correlato portugués, el malogrado Luís Krus –a 
quien se brinda el homenaje de la traducción de dos artículos suyos– y, junto a él, Bernardo 
Vasconcelos e Sousa, ambos de la Universidade Nova de Lisboa. Previamente a esta 
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publicación, Juan Luis Carriazo (Universidad de Huelva) se ha centrado en la aristocracia 
andaluza, y Mª Pilar Carceller (Universidad Complutense) en la autoimagen de la nobleza, 
mientras que Cristina Jular (CSIC) se ha ocupado de la historia social del poder –concretado 
en los linajes–, Jaume Aurell (Universidad de Navarra) de la historiografía y, por su parte, 
Francisco Bautista (Universidad de Salamanca), desde la literatura, ha analizado leyendas 
épicas y discursos historiográficos.     

La aportación esencial de los capítulos de La conciencia de los antepasados, escritos 
en todos los casos desde una amplia experiencia sobre el tema, consiste en la indagación 
textual sobre un corpus de literatura genealógica, que además de ser estudiado en sí mismo 
–naturaleza y estructura de dicha narrativa, variantes formales, conexiones con la cronística 
regia–, abre interesantes perspectivas, más allá de las reconstrucciones de linajes: da a 
conocer los mecanismos de unos discursos destinados a construir, sustentar y legitimar 
la conciencia del linaje, articulados sobre ciertos valores, arquetipos, representaciones, 
imaginario e ideología y sobre un pasado mítico. La relación con una monarquía emergente 
es otro de los argumentos. El libro concreta el análisis de la construcción social de una 
memoria de grupo durante la baja Edad Media en nueve linajes nobiliarios de la Corona de 
Castilla: Haro, Castro, Lara, Ayala, Velasco, Pimentel, De la Cueva, Fernández de Córdoba 
y Guzmán.

En la Introducción, dedicada a “La materia genealógica como historia”, los editores 
del libro presentan un sugerente comentario metodológico e historiográfico en torno a la 
actualmente revitalizada genealogía medieval. Reivindican la continuidad de la tarea de 
edición de fuentes literarias nobiliarias y ponderan el valor de aquella disciplina como fuente 
objeto de un estudio constructivista (en la estela de autores anglosajones, francófonos 
y también españoles), puesto que la genealogía aporta cauces de indagación sobre la 
creación de la memoria y otras preguntas propias del ámbito social y el cultural. 

Las dos primeras contribuciones del libro se deben a Luís Krus y datan, en su versión 
portuguesa, de 1985. Ambas estudian el origen mítico del linaje de Haro. La primera se titula 
“Una variante peninsular del mito de Melusina: el origen de los Haro en el Livro de Linhagens 
del conde de Barcelos”. La segunda, “La muerte de las hadas: la leyenda genealógica de la 
Dama del Pie de Cabra”. La fuente del siglo XIV estudiada incluye la genealogía de los Haro 
y contiene la narración sobre la Dama del Pie de Cabra, figura sobrenatural y fundacional 
del linaje, a la que Krus vincula tanto con los cuentos caballerescos melusinianos como con 
seres mitológicos vascos, al servicio de la reivindicación de la antigüedad y superioridad del 
linaje. 

El artículo de Francisco Bautista “Narrativas nobiliarias en la historiografía alfonsí y post-
alfonsí” analiza los relatos nobiliarios referidos a los Lara, los Castro y los Haro, situados en 
época de Alfonso VIII, que proporcionan tres crónicas generales romances de la segunda 
mitad del siglo XIII y la primera del XIV: la versión crítica de la General Estoria, la Crónica de 
Castilla y la Crónica de Pedro de Barcelos de 1344. El autor, mediante un meticuloso estudio 
técnico, interpreta la secuencia progresiva de la generación de la memoria aristocrática y 
su autonomía respecto al entorno regio, y formula hipótesis novedosas sobre la transmisión 
de los relatos. 

En “La Memoria y el discurso de la nobleza en los relatos genealógicos castellanos 
(1370-1540)”, Isabel Beceiro Pita presenta un recorrido por los materiales nobiliarios 
más importantes conservados, su estructura y sus contextos, desde los antecedentes 
genealógicos regios del siglo X hasta la eclosión de aquellos entre la segunda mitad del 
siglo XIV y mediados del siglo XVI. La autora compara analíticamente los textos nobiliares 
con los discursos legitimadores del poder regio en torno a cuatro claves: jefatura militar, 
tarea colonizadora, justicia y continuidad. 



Vínculos de Historia, núm. 3 (2014) | 415

Arsenio Dacosta centra el trabajo “Mecanismos y articulaciones discursivas en la 
construcción dde la memoria genealógica: el caso de los Ayala” en el estudio del primer 
texto genealógico conocido de la nobleza castellana: el Libro del linaje de los señores de 
Ayala, iniciado en 1371 por Fernán Pérez de Ayala y continuado después por su hijo el 
canciller y sus descendientes. El análisis, inspirado en categorías de la antropología cultural 
y del “giro lingüístico”, reflexiona sobre la escritura como instrumento de poder y enfatiza 
las consecuencias sociales de la escritura genealógica, desentrañando sus mecanismos 
orientados aquí a una finalidad central: la justificación de la legitimidad de la rama toledana 
del linaje frente a otras en la sucesión del señorío de los Ayala. 

Bernardo Vasconcelos e Sousa desentraña los elementos de la creación de la memoria 
del linaje potugués de los Pimentel en “Los Pimentel y la construcción de una memoria 
linajística” (traducido del portugués por Arsenio Dacosta). Recoge su origen el Livro de 
Linhagens do Conde D. Pedro, conde de Barcelos. El Livro, de 1340-1344, fue objeto de 
dos refundiciones en la segunda mitad del sigo XIV. El protagonista es el fundador del linaje, 
Vasco Martins Pimentel, un personaje polémico en su tiempo. El autor analiza cómo, frente 
a un inicial perfil desfavorable, el encomiástico relato tardío refundido trata de operar una 
reconstrucción del pasado para rehabilitar la imagen del héroe.

El estudio “La importancia de ser antiguo. Los Velasco y su construcción genalógica”, 
debido a Cristina Jular, presenta un análisis integrador de siete textos redactados entre el 
final del siglo XIV y los comienzos del siglo XVII, para indagar sobre el complejo y envolvente 
proceso de construcción de la genealogía y la memoria familiar al servicio de la perpetuación 
y la exhibición del linaje. La autora no solo se pregunta por las claves identitarias de este 
discurso, sino por problemas de agentes y también, desde una perspectiva original que 
postula su carácter extensivo, por los mediadores de la transmisión y por los públicos 
y usuarios de estos escritos. Con esta última cuestión, se hace eco de una línea de 
investigación actualmente pujante.

En el trabajo “La Crónica de San Isidoro del Campo, primera historia de Guzmán el 
Bueno”, Juan Luis Carriazo Rubio revaloriza este texto, fuente importante de las Ilustraciones 
de la Casa de Niebla de Barrantes Maldonado. Desentraña las noticias sobre su contenido 
y dilucida sus conexiones con otros escritos historiográficos. Aporta hipótesis sobre su 
identidad (que disocia de otras biografías caballerescas sobre Guzmán el Bueno) y se 
decanta por su gran antigüedad, al considerarla anterior a 1322. Las conclusiones, además 
de esta datación, apuntan a la importancia y la difusión de la Crónica, y su significado en 
el contexto del interés del sevillano monasterio cisterciense de San Isidoro por exaltar a su 
fundador.  

Mª Concepción Quintanilla Raso y Mª Pilar Carceller Cerviño profundizan en el 
fenómeno de creación nobiliar del pasado, y el diálogo entre imaginario y realidad, desde 
unas consideraciones generales y metodológicas sobre la construcción de la memoria 
dinástica hasta el estudio de dos casos concretos en “La construcción de la memoria de 
las grandes casas nobles en la Corona de Castilla. El marquesado de Priego y el ducado 
de Alburquerque”. El trabajo reivindica el recurso a las fuentes diplomáticas: la memoria 
documental personal –testamentos– y la patrimonial –privilegios justificativos, contratos, 
cuentas, pleitos, fundaciones de mayorazgos– se añaden a los relatos genealógicos y a 
las crónicas. Y analiza y compara los discursos genealógicos, los momentos fundacionales 
y los mecanismos de exaltación de dos linajes: la casa de Aguilar –línea mayor de los 
marqueses de Priego– y el ducado de Alburquerque, éste desde los orígenes legendarios 
atribuidos a los Cueva.  

La última contribución del libro, “Memoria dinástica y mitos fundadores: la construcción 
social del pasado en la Edad Media”, de Jaume Aurell, presenta una aproximación global 
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y teórica al fenómeno de la mitificación de los orígenes dinásticos de los linajes europeos 
(de Francia y Flandes sobre todo, y también Aragón) a partir del siglo XI. Por tanto, trata 
del correlato europeo –y antecedente– del proceso estudiado en los anteriores capítulos 
del libro, el fenómeno cuyo inicio en Castilla y en Portugal, en cambio, se demoraría hasta 
los siglos XIV y XV. Estudia las narrativas de orígenes y los relatos sobre el ancestral 
héroe fundador en las genealogías históricas, cuyos vínculos con otros géneros históricos 
esclarece. La explicación de la función política y social de las genealogías sirve como 
acertada recapitulación no solo del artículo sino de todo el volumen. 

Se observa que en la obra confluyen tres líneas historiográficas: la actual preocupación 
por la memoria y su relación con la historia; la renovación de los estudios sobre la nobleza 
a partir de la reivindicación de las posibilidades metodológicas de la genealogía; y en tercer 
lugar, la vigencia de la historia cultural con su atención a la creación de paradigmas y 
valores culturales y a los fenómenos de su circulación y recepción. Los autores del libro han 
sabido conjugar el aparato analítico más renovador con el estudio empírico de un elenco 
de fuentes no solo amplio, sino complejo en sus conexiones mutuas. Y el difícil empeño de 
dar cohesión a los diez estudios ha culminado con eficacia. Por último, sin duda, un aspecto 
notable de esta interesante obra es la feliz combinación entre literatura, historia social y 
estudio de historiografía (añádase las perspectivas antropológica y sociológica) que hace 
aquí realidad la interdisciplinariedad tan reivindicada para el conocimiento histórico.    

Raquel Torres Jiménez
Universidad de Castilla-La Mancha
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María Isabel DEL VAL VALDIVIESO (coord.), Monasterios y 
recursos hídricos en la Edad Media, Madrid, Asociación Cultural 
Almudayna, 2013. 163 pp. ISBN: 978-84-87090-68-4

Como es sabido todo monasterio medieval cuenta desde el mismo momento de su 
fundación con una serie de recursos hídricos que son fundamentales tanto para el desarrollo 
normal de la vida diaria de los monjes (higiene, cocina, talleres, fuentes) como para la 
explotación eficaz desde el punto de vista económico y político de sus dominios. No es 
de extrañar entonces que con el paso del tiempo, las comunidades monásticas buscaran 
incrementar el control sobre el agua de sus propiedades y dominios, llegando a conflictos 
de intereses con otros señores y con las comunidades vecinas. Es ahí donde el historiador 
encuentra un amplio abanico de posibilidades para la investigación histórica a través de 
los pleitos y querellas que se generan por el uso del agua y de sus infraestructuras anejas 
(molinos, batanes, aceñas, pesquerías, etcétera).

Y es que el agua, sea estante, manante o corriente es fundamental para cualquier 
poder señorial (incluido el monástico) a fin de garantizar la explotación agropecuaria de 
sus dominios, la obtención de rentas jurisdiccionales, la transformación de bienes (molinos, 
batanes), el alimento directo (agua, pescado), así como la afirmación del poder sobre 
territorios y gentes. Estamos pues ante una manifestación más de las relaciones sociales 
y luchas de poder que en torno al agua, recorren como si de un caudal subterráneo se 
tratara toda la obra que presentamos. En efecto, las sutiles diferencias de la sociedad 
feudal entre propiedad y posesión, generaron no pocos conflictos ya que con frecuencia 
se podía contar con determinados derechos sobre el agua y sus frutos (riego, molinos, 
pesca…) con independencia de la titularidad de las tierras. Pero el debate no era sólo entre 
poderes señoriales por el uso y disfrute de un bien. El conflicto jurídico se debatía también 
entre lo público y lo privado, ya que como indican Las Partidas, el agua se consideraba un 
bien público y quienes tenían la titularidad de las riberas de los ríos no podían, al menos en 
teoría, contravenir el derecho de uso público de las aguas y sus frutos.

Pero el libro va más allá de esos conflictos jurisdiccionales con sus correspondientes 
implicaciones sociales, económicas y políticas. También se habla de tecnología, de vida 
cotidiana y cultura material. En este sentido, no estamos ante el típico trabajo de investigación 
donde las referencias al territorio y a la materialidad de los procesos históricos son mínimas 
o circunstanciales. La pretensión de sus autores, empezando por la coordinadora de la 
obra, la profesora Mª Isabel Del Val, es analizar el papel polivalente que tuvo el agua para 
los monasterios hispanos al final de la Edad Media teniendo en cuenta todas las fuentes 
disponibles, tanto las arqueológicas como las documentales. Ésta es una de las principales 
aportaciones que tiene el libro, amén de la integración en un discurso moderno y actual, 
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de varias líneas de investigación que tienen como común denominador el agua y la historia 
monástica.

El primer trabajo, firmado por los profesores Juan Antonio Bonachía y Mª Isabel del Val, 
trata sobre el recurso de la pesca en los monasterios castellanos en época bajomedieval. El 
artículo comienza analizando el papel que tenía el pescado en la dieta de los monasterios 
medievales, incluyendo los hospitales que con frecuencia estaban vinculados a estas 
instituciones. Se concluye que aunque inferior a la carne, el pescado tenía una presencia 
habitual en la mesa de los monasterios, entre otras cosas por el significado simbólico y 
religioso que tiene este alimento en determinados momentos del año (cuaresma, fiestas 
señaladas). Se consumía fundamentalmente pescado marítimo, comercializado desde 
los puertos del Cantábrico (sardinas, ballena, pescadas). Pero donde más destacaron los 
monasterios fue en el control de la pesca fluvial en virtud de los derechos que ejercían 
sobre determinadas aguas continentales. 

Los monasterios castellanos de los siglos finales de la Edad Media mostraron un 
indudable interés por adquirir y defender sus derechos de pesca, lo que originó numerosos 
pleitos con otros monasterios, villas y señores laicos. El capítulo se centra precisamente en 
el análisis minucioso de estas disputas judiciales por los recursos pesqueros, refiriéndose 
en concreto a los monasterios de Santa María de Otero de las Dueñas, Santa María de 
El Paular, Nuestra Señora de Valdediós, San Pedro de Cardeña, San Cristobal de Ibeas, 
Santa María de Villoroia y Santa María de Aniago. Los autores han manejado abundante 
documentación inédita procedente del Archivo General de Simancas, Archivo Municipal de 
Burgos y Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, principalmente. Lo más habitual es 
que las disputas se resolvieran por vía judicial con intervención de los corregidores, de 
jueces pesquisidores o de los propios tribunales regios. Pero no faltan ejemplos donde 
la violencia se manifiesta con alborotos, presencia de gentes armadas, prisión o toma de 
prendas. Los autores concluyen señalando que en el fondo, en estos conflictos no sólo se 
dirimía el derecho a pescar de unos u otros en ríos, canales, piélagos o lagunas, sino lo que 
es más importante, el ejercicio del poder señorial sobre un territorio y sus gentes. 

Por último, el carácter público de las aguas, como querían hacer valer los concejos, 
choca con la confusión de los derechos de propiedad y posesión tradicionales. Es una 
pugna entre lo público y lo privado, aunque no es menos cierto, entendemos nosotros, que 
en el fondo de lo que se trataba era de utilizar los principios romanistas del derecho público 
y la justicia real en beneficio no de todos, sino nuevamente de intereses privativos. Y es que 
los vecinos y concejos cuando demandaban el derecho a las aguas y sus frutos lo hacían 
siempre como propios de su jurisdicción. De nuevo luchas por el poder en torno al agua 
aunque los protagonistas fueran diferentes.

En el siguiente capítulo, Eduardo Jiménez Rayado continúa con el análisis de agua 
y poder a través del ejemplo concreto del convento de Santo Domingo el Real de Madrid. 
Le preocupan fundamentalmente las relaciones entre el agua y la imagen del poder y el 
prestigio, más allá de su uso en lo cotidiano o como mecanismo generador de renta. En 
nuestro caso el agua contribuyó de manera decisiva a crear una imagen social que incidía 
en el papel de la orden dominica como defensora de la fe cristiana y de la evangelización, 
llegando en palabras del autor a “adquirir una autoridad suficiente como para controlar a lo 
largo de varias centurias la ideología urbana madrileña” (p. 60). 

Tras hacer un repaso a los principales mitos y tradiciones en torno al agua en la historia 
de la villa de Madrid, se centra en la fundación y crecimiento del convento de Santo Domingo 
el Real, donde es fundamental la tesis de Juan Ramón Romero (2008), obra que cita en 
repetidas ocasiones. En el origen del citado convento (c. 1219) está desde luego el agua 
ya que en su entorno había numerosos manantiales y obras de captación que permitían 
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las explotaciones hortícolas, mientras que el arroyo del Arenal o de San Ginés posibilitaba 
la industria de las tenerías. Gracias a los recursos hídricos el convento obtuvo un enorme 
poder económico, controlando a finales de la Edad Media un total de 65 puntos de agua. 
Poseía pozos, manantiales, abrevaderos y molinos, lo que le originaron no pocos pleitos con 
vecinos y el propio concejo madrileño, aunque casi siempre saliera victorioso el convento 
gracias al favor regio. Pero junto al valor económico de estos puntos de agua, el autor 
incide en el fuerte simbolismo del líquido elemento. En concreto se refiere al pozo del patio 
interior del convento y al manantial de El Salvador, en este caso compartido con el concejo, 
a los que se atribuían poderes taumatúrgicos que se explican según la tradición por la 
intercesión directa del fundador, Domingo de Guzmán. Ambos elementos se convirtieron 
desde primera hora en vehículo de proyección social y de prestigio de las titulares del 
convento. El desarrollo de la institución conventual durante la Edad Media, concluye, se 
debe sobre todo al uso privativo que hicieron del agua y al carácter religioso y simbólico 
que se le atribuyó.  

El reino de Portugal está representado por el trabajo de Isabel Vaz y Joao Paulo 
Machado sobre el monasterio benedictino de Santo Tirso (siglos XI-XII) y sus infraestructuras 
hidráulicas. El propósito del estudio es intentar reconstruir el paisaje histórico del 
monasterio a través de lo que se ha venido en denominar la lectura arqueológica de los 
documentos. Gracias a esta investigación se ha podido reconstruir el trazado del llamado 
canal de Pereiras o “Rego dos Frades”, una corriente artificial de agua que parte del río 
Leça y termina dentro de los muros del monasterio formando un amplio lago. La principal 
función de esta corriente no era tanto el abastecimiento humano sino el uso agrícola y la 
transformación de las materias primas. En efecto, a lo largo del citado canal se localizan 
hasta 47 molinos hidráulicos y otras industrias similares (aserraderos). Por su parte, el 
lago permitía abastecer de pescado fresco a las cocinas del monasterio y con sus aguas 
se regaban las huertas y jardines de los alrededores. Lo que no queda claro en el texto 
es si todas esas infraestructuras proceden de época medieval o bien como presumimos, 
datan de épocas posteriores. Una adecuada lectura arqueológica de los paramentos, así 
como la excavación selectiva, permitirían avanzar en el conocimiento de esta interesante 
infraestructura hidráulica.

En la misma línea de intentar conjugar la información documental con la arqueológica, 
Manuel Moratinos y Ángel L. Palomino estudian los restos materiales del monasterio 
premonstratense de San Pelayo de Cerrato (Palencia). Los autores hacen un exhaustivo 
repaso por la historia del monasterio, remontándose a los primeros establecimientos 
eremíticos de época visigoda, la creación de la comunidad de canónigos regulares de San 
Agustín, la fundación premostratense de mediados del XII y la exclaustración definitiva en el 
año 1835. Posteriormente describen los edificios conservados utilizando las técnicas de la 
arqueología de la arquitectura, terminando con el estudio pormenorizado de las diferentes 
infraestructuras hidráulicas del monasterio. Las excavaciones arqueológicas realizadas por 
los autores en dicho inmueble han podido documentar el punto principal de captación de 
agua y una extensa y compleja red de canales, sistemas de almacenamiento y desagüe 
que denotan un alto conocimiento técnico y una cuidada planificación por parte de los 
monjes. Los autores terminan con una interesante hipótesis sobre la posible existencia 
de unos baños en el interior del monasterio que de llegar a confirmarse, sería sumamente 
interesante desde el punto de vista científico al ser inéditos en la Península.

El último de los trabajos, suscrito por la profesora Cristina Segura, vuelve sobre las 
relaciones entre agua y poder, aunque ampliando el horizonte temático y cultural al no 
ceñirse en exclusividad al ámbito monástico y referirse tanto al mundo musulmán como al 
cristiano. El espacio elegido es el medio urbano y el hilo conductor son los mecanismos de 
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regulación y administración de este bien, por lo general escaso, y los conflictos derivados 
del abuso y mala utilización del mismo. Aunque la autora hace mención a la importancia que 
tienen las fuentes arqueológicas y las iconográficas para el estudio histórico del agua en las 
ciudades medievales hispanas, qué duda cabe que las fuentes escritas siguen siendo las 
que contienen mayor número de informaciones. En particular se refiere a las ordenanzas 
municipales. Se trata de documentos legislativos que nos ilustran sobre los conflictos y las 
soluciones que se arbitraron desde el poder local a los problemas de convivencia en torno al 
uso del agua en las ciudades cristianas medievales. Para ámbito islámico contamos con los 
tratados de hisba, normas que regulan la vida en las ciudades y entre ellas el uso que debe 
darse al agua para favorecer la convivencia y el bien de la comunidad. Cristina Segura llega 
a la conclusión de que este tipo de fuentes están infrautilizadas por los historiadores, tienen 
más relación entre ellas que lo que habitualmente se supone y pueden aportar información 
relevante en relación con el tema que nos ocupa.

En definitiva el libro Monasterios y recursos hídricos en la Edad Media ofrece un 
interesante acercamiento al tema del agua en la sociedad medieval hispana desde diversos 
puntos de vista. Como su título indica, el objeto principal de atención es el mundo monástico, 
principalmente en el ámbito rural, aunque no faltan los ejemplos de medios urbanos. Desde 
el punto de vista cronológico la mayoría de los trabajos se refieren al final de la Edad 
Media (siglos XV-XVI) y fundamentalmente a lo que conocemos como Castilla la Vieja, 
con excepción de las alusiones a Madrid y al monasterio de Santo Tirso (Portugal). En 
este sentido, hubiera enriquecido el trabajo algún capítulo dedicado a la Castilla meridional 
(reino de Toledo, Andalucía) o al ámbito de la Corona de Aragón. 

En todo caso, somos conscientes de que no se trataba de agotar el tema ni de abarcar 
todos los tiempos y espacios, sino de hacer una aportación desde diversos puntos de vista 
a un tema complejo, poliédrico y de indudable actualidad. Si tuviéramos que señalar un hilo 
conductor de toda la obra, además de la referencia al mundo monástico, nos decantaríamos 
por las relaciones de poder y la conflictividad en torno al agua, sus usos y los intentos de 
apropiación por las élites. Es por ello que estamos ante un análisis moderno y actual que 
se hace desde los postulados de la Historia Social, pues los recursos e infraestructuras 
hidráulicas (incluidos los vestigios arqueológicos), deben relacionarse con la realidad social 
en que se generan. 

Jesús Molero García
Universidad de Castilla-La Mancha
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José Carlos VIZUETE MENDOZA y Francisco Javier CAMPOS 
Y FERNÁNDEZ DE SEVILLA, OSA, Iluminaciones. La Profesión 
Religiosa y sus signos, El Escorial, Ediciones Escurialenses, 
2013. 408 pp. ISBN: 978-84-15659-08-2

La Profesión es el acto con el que culmina y se concreta la incorporación a una Orden 
religiosa de aquellos hombres y mujeres que sienten la llamada de la fe y deciden abrazar 
esa vida de renuncia y oración. Dicho acto comporta varios ritos y signos, que presentan 
matices en función de las diferentes reglas monásticas y del período cronológico en el que 
se desarrolle, pero entre los que no falta la tonsura, la imposición del hábito, la promesa oral 
y la petición escrita con la que los novicios oficializaban su ingreso en la comunidad. Estas 
cédulas de profesión, que han llegado hasta nosotros como documentos independientes o 
copiadas en los libros conventuales, suelen presentar, además del texto y de las firmas del 
interesado y los testigos, una serie de ilustraciones y motivos decorativos, que se remontan 
al siglo XVI y las dotan de gran originalidad y belleza. Es precisamente a este singular 
conjunto documental, que en mayor o menor número guardan los archivos conventuales, al 
que va dedicado el libro que aquí se reseña.

Sus autores, el  profesor de Historia Moderna de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
José Carlos Vizuete, y el agustino y director del Instituto Escurialense de  Investigaciones 
Históricas y Artísticas, Francisco Javier Campos, son consumados especialistas en Historia 
de la Iglesia de España y América y han querido ocuparse aquí de una fuente que, como 
bien señalan, ofrece diversas vías de estudio, todavía insuficientemente explotadas. Entre 
ellas, destaca la posibilidad de investigar el grado de alfabetización de los religiosos y su 
manejo de la escritura, dado que, si sabían hacerlo, debían escribir de su puño y letra el texto 
de su profesión. No menos interés ofrece la atención a los elementos estéticos y artísticos 
que desde el siglo XVI adornan estas cartas de profesión, cuyos motivos iconográficos 
estaban muchas veces relacionados con la Orden a la que se iba a entrar o con devociones 
personales de los novicios. Ni una ni otra ha sido, no obstante, la intención de ambos 
investigadores, que sólo han pretendido dejar patente “la importancia trascendental que 
para la vida de tantos hombres y mujeres supone el hecho de la profesión religiosa” (p.118). 
En todo caso, la simple recuperación de esta fuente es meritoria, pues abre un camino a 
futuras investigaciones que podrán seguir explorando sus aspectos gráficos, visuales o 
devocionales.

El libro se ha estructurado en dos partes, el estudio propiamente dicho y un amplio 
apéndice, que ocupa dos tercios de aquél, en el que se reúnen imágenes de 181 de 
estas cédulas de profesión, correspondientes a 30 conventos y  monasterios de España y 
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América. Están representadas las Órdenes del Císter, la Merced, San Jerónimo, el Carmen, 
Santa Clara y, sobre todo, la de San Agustín, que es  la que aporta un mayor número 
de ejemplos. La selección documental procede de comunidades masculinas y femeninas 
de Toledo, Ávila, Córdoba, Poblet, Valencia, Cádiz, Valladolid, Sevilla o Madrid, entre las 
españolas, y de Quito, Lima y Bogotá, entre las americanas. A lo largo de más de 250 
páginas podemos apreciar la evolución y variedad de todos estos documentos, desde la más 
antigua carta reproducida, fechada en 1561 y perteneciente a los cistercienses de Poblet 
(p. 330), hasta las más recientes, impresas en el siglo XXI, procedentes de las clarisas de 
Balaguer (pp. 313-314). Es de destacar que, en general, en los primeros domina el texto 
(latino o español) y son escasos los elementos decorativos (letras iniciales, orlas), si bien 
poco a poco la ornamentación va ganando terreno (escudos heráldicos, imágenes sacras, 
figuras alegóricas, representación del acto de la profesión) y se llega, desde mediados 
del siglo XVII a ilustraciones que ocupan toda la página e incluso reproducen retablos y 
espacios arquitectónicos. La calidad pictórica de este conjunto de cédulas presentadas 
es muy desigual, con ejemplares de gran belleza y complejidad ornamental, frente a otros 
decorados con dibujos de factura casi infantil. Sin duda, este apéndice es una de las 
principales aportaciones del libro, aunque hubiera sido deseable que cada imagen incluyera 
al pie una pequeña regesta con la denominación completa del monasterio de procedencia, 
la fecha, el nombre del religioso o religiosa y un breve comentario sobre los elementos 
ornamentales e iconográficos presentes en el manuscrito. Tampoco hubiera estado de más 
un índice cronológico que facilitara la búsqueda e identificación de cada una de las cartas 
aportadas.  

En cuanto al estudio, se articula para servir de marco a esa colección de documentos 
y se distribuye en tres capítulos. El primero, titulado “Entrar en religión”, hace un repaso 
por las dos primeras etapas que comportaba el ingreso en una Orden religiosa, previas a 
la aceptación o profesión definitiva. Estos pasos eran la solicitud o postulantado, durante el 
que que se examinaban las características de los aspirantes y se decidía sobre su aptitud 
para la vida claustral, y, una vez admitidos, la prueba o noviciado, que les familiarizaba 
durante un año con el carisma de la Orden y con el que sería su día a día tras ingresar en 
la comunidad. En este punto el libro se detiene en la figura del maestro de novicios y hace 
un repaso por los textos en que se apoyaba para llevar a cabo su instrucción. El segundo 
apartado se centra, bajo el título “La profesión religiosa o la luz de Dios iluminando el alma”, 
en las vivencias y sentimientos personales que impulsaron a tantos hombres y mujeres a 
dar el paso definitivo e ilusionado de abrazar una nueva vida en la fe. Para ello se da la voz 
a 22 personalidades desde la Edad Media hasta nuestros días, que han relatado en primera 
persona su experiencia más íntima a la hora de aceptar su vocación religiosa. Mujeres 
como Santa Hildergarda de Bingen (1098-1179), Santa Teresa de Jesús (1515-1582), Sor 
Juana Inés de la Cruz (1651-1695) o Santa Teresa Benedicta de la Cruz (1891-1942), 
y hombres de la talla de Santo Tomás de Villanueva (1486-1555), San Juan de la Cruz 
(1542-1591), fray Thomas Merton (1915-1968) o el padre Pedro Arrupe (1907-1991) son los 
protagonistas de estas intensas y personales páginas. Finalmente, el capítulo denominado 
“Signos de la profesión”, entra en la tercera y última etapa de ese proceso, la ceremonia 
litúrgica de la profesión, y en los ritos que comportaba, centrando su atención en la entrega 
de ese texto escrito que ratificaba la voluntad de los novicios de seguir a Dios y comenzar la 
etapa que se abría ante ellos. Se aborda en él la evolución tipológica de esos documentos y 
se establece la distinción entre cartas y actas de profesión, dependiendo de si se presentan 
como documentos sueltos o inscritas en un Libro de Profesiones.

Una constante que se repite a lo largo de estos tres capítulos es la excelente antología 
de textos que sus autores intercalan en el estudio, con la que, además de enriquecer el 
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trabajo, demuestran el profundo conocimiento que tienen del complejo universo de las 
órdenes religiosas, tal como ponen de manifiesto sus muchas publicaciones sobre el tema. 
En esa antología se incluyen fragmentos de numerosas reglas y constituciones alusivos 
al ingreso en el estado monástico, en un arco temporal que parte de las disposiciones del 
primer monacato oriental y llega a reproducir normas posteriores al Concilio de Trento; 
de gran interés son igualmente las instrucciones de novicios, de las que se ofrecen 
oportunos comentarios y una serie de extractos muy representativos; por último, se aportan 
los ya mencionados testimonios de hombres y mujeres de fe, relatando sus experiencias 
personales ante la profesión religiosa. De los libros de los que se extraen los textos 
mencionados se ofrece la completa y oportuna referencia tanto en las muy documentadas 
notas al pie, como en el apartado dedicado a las Fuentes Impresas, que se extiende a lo 
largo de 20 páginas y resulta de gran utilidad por la ordenada distribución de sus múltiples 
referencias. Por su parte, la Bibliografía deja constancia de la pertinencia de la obra que 
aquí se reseña, pues ninguna de las monografías que se relacionan aborda la temática 
con tanta amplitud, limitándose a ofrecer reflexiones muy generales o centradas en un solo 
convento o monasterio.

En suma, el trabajo que nos presentan los profesores Vizuete y Campos hace honor 
a la palabra que encabeza su título, “Iluminaciones”, y juega con los dos aspectos a que 
alude esa expresión: de un lado, la iluminación pictórica que presentan esas cartas y actas 
manuscritas y, de otro, la iluminación interior que sienten aquellos que son llamados a seguir 
una vida religiosa y de entrega a Dios. Ya he señalado que  se podría haber cuidado más la 
edición y algunos detalles formales, que habrían enriquecido una obra ya de por sí notable. 
Sirva como ejemplo el de la propia cubierta, poco reveladora del contenido del libro y que 
debería haber reproducido alguno de los magníficos ejemplares de cartas que guarda su 
interior. En todo caso, ello en absoluto invalida un meritorio y pionero trabajo, con el que se 
nos da a conocer un interesante y todavía poco explotado patrimonio documental y artístico, 
del que han sido depositarios desde hace siglos numerosos archivos conventuales. 

María José Lop Otín
Universidad de Castilla-La Mancha
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Sara GRANDA, La presidencia del Consejo Real de Castilla, 
Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2013. 
720 pp. ISBN: 978-84-259-1555-0

Esta apabullante monografía realizada por la joven profesora de la Universidad de 
Castilla-La Mancha Sara Granda ha colmatado la laguna historiográfica que existía sobre una 
institución tan decisiva en el sistema polisinodial del Antiguo Régimen hispánico como fue la 
presidencia del Consejo de Castilla. En este aspecto es una investigación equiparable a las 
que dos maestros de la historia del derecho dedicaron a instituciones de similar calibre: la 
obra pionera de Tomás y Valiente dedicada a los validos en la monarquía española del siglo 
XVII, que data de 1963, y el voluminoso estudio de J. A. Escudero dedicado en 1969 a los 
secretarios de Estado bajo los Austrias. Posteriormente el conocimiento de las instituciones 
del Antiguo Régimen se ha ampliado con sucesivas investigaciones sobre cuya bibliografía 
y un exhaustivo análisis de fuentes se apoya Sara Granda con un rigor metodológico de 
asombrosa madurez para acometer un análisis que, con toda justicia, se ha situado ya en el 
nivel de obra de consulta imprescindible para cualquier estudioso del sistema de gobierno 
de la monarquía hispánica. 

En efecto, la autora acomete su estudio remontándose a los orígenes del Consejo Real 
en la corona de Castilla en el último tercio del siglo XIV, cuando comenzó su andadura 
durante el reinado de Juan I con las ordenanzas de 1385 y 1390 y el nombramiento del 
obispo de Segovia, Juan Serrano, como presidente de dicha institución. A partir de ese 
momento se desglosa en sucesivos capítulos las etapas del Consejo de Castilla, con el 
análisis de los cambios en encomiendas y reglamentaciones institucionales así como de 
las diferentes presidencias y de los altibajos en el peso e influencia que ejercieron los 
respectivos presidentes en cada reinado. Así hasta llegar al declive que obviamente se 
produjo en las décadas catalogadas como “crisis del Antiguo Régimen”, el reinado de 
Fernando VII, cuando ya el Estado liberal irrumpió bajo el mandato de José I Bonaparte, 
por un lado, y, por otro y sobre todo, con la tarea que de modo revolucionario acometieron 
las “Cortes generales y extraordinarias” reunidas en Cádiz.

El presidente del Consejo Real de Castilla fue la segunda autoridad del reino. Incluso 
hubo una etapa originaria en la que era el propio rey el que presidía un consejo u organismo 
consultivo de la corona que algunos autores consideran el embrión de la futura institución. 
La autora, sin embargo, deslinda y diferencia con precisión esos momentos previos de 
existencia de aulas o curias regias de aquel otro momento en el que se produjo un  primer acto 
fundacional cuando se aprobaron las Ordenanzas de las Cortes de Valladolid de 1385, bajo 
Juan I, que establecieron por primera vez el Consejo Real con atribuciones y competencias 
de nuevo perfiladas en la Ordenanza de 1390, fecha en la que ya aparece con un rango 
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preeminente uno de los consejeros, el obispo de Segovia. No fue llamado específicamente 
presidente pero a los pocos años, tras los avatares de la minoría de edad de Enrique III, ya 
figuraba Diego de Anaya y Maldonado en 1402 denominado como presidente del Consejo 
Real, situación que, sin embargo, volvió a difuminarse con la nueva Ordenanza de 1406 en 
la que las atribuciones de la presidencia se asignaron al conjunto del organismo con el rey 
como presidente formal que, en la época de Álvaro de Luna, fue éste quién ejerció como tal. 

En definitiva, este vaivén en la figura y preeminencia planteada en torno a la presidencia 
del Consejo reflejaba las luchas de poder entre nobles y eclesiásticos, de modo que, por 
ejemplo, entre 1454 y 1462 aparece el marqués de Villena como el personaje principal del 
Consejo pero siempre figura mencionado junto a dos prelados, el arzobispo de Sevilla y el 
de Toledo, de modo que las atribuciones y prerrogativas de esa supuesta presidencia eran, 
sin duda, compartidas. Sara Granda plantea la hipótesis de una presidencia por turnos 
entre los consejeros de mayor poderío socioeconómico. De hecho, con la nueva Ordenanza 
de 1465 el Consejo postergó en la práctica al rey para darle el peso político al triunvirato 
compuesto por el arzobispo Carrillo de Toledo, más Juan Pacheco y Juan Arias.

Fue con los Reyes Católicos cuando, tras las ordenanzas de Toledo de 1480, se 
transformó el Consejo Real en una institución técnica por encima de los ambiciones de la 
aristocracia y de los jerarcas eclesiásticos. Se consolidó, por tanto, este organismo para 
ejercer funciones y facultades que se hicieron decisivas en el gobierno del reino y en este 
momento fue cuando los monarcas designaron presidentes revocables entre un elenco 
de consejeros generalmente vitalicios, extraídos, eso sí, de las filas de los estamentos 
privilegiados. Ahí se sentaron los Manrique, los Hurtado de Mendoza o los Silva, por citar 
a los más renombrados. Con los Austrias se incrementó el peso de los presidentes a la 
par que se asentaban y se desarrollaban nuevas funciones del Consejo de Castilla que 
se convirtió en el siglo XVI en la institución de mayor rango y poder y, por tanto, en el 
eje de la gobernación de la Corona de Castilla. Tanto Carlos I como Felipe II tuvieron 
especial cuidado en designar presidentes a personas de la total confianza pues, con sus 
continuos viajes y ausencias del reino, el control del Consejo de Castilla acaparaba las 
competencias máximas del Estado. Ocuparon la presidencia destacadas figuras de la 
jerarquía eclesiástica, prelados como Tavera Niño, Valdés y Fonseca, y con Felipe II casi 
todos fueron laicos pero siempre de primer orden como el marqués de Mondéjar, el conde 
de Barajas o el jurista Covarrubias. Prácticamente todos ellos tuvieron que ejercer tareas 
casi de sustitutos del monarca en sus momentos de ausencia. De hecho, con Felipe II, 
mediante las “Instrucciones al presidente” que dictaba para sus ausencias, se perfilaron los 
competencias del cargo y la cobertura legal que desde 1588 le dieron al Consejo la máxima 
influencia en la gobernación de la Monarquía. 

Bajo los Austrias menores fueron los validos de los reyes los que se preocuparon de 
que la presidencia del Consejo de Castilla no les hiciera sombra en sus tareas de gobierno 
ni en el ejercicio de sus poderes. Por eso, los presidentes del Consejo bajo el reinado de 
Felipe III primero fueron a imagen y semejanza del valido, el duque de Lerma, y luego del 
duque de Uceda. Con Felipe IV fue el conde duque de Olivares el que controló no sólo 
la designación de los presidentes sino que le mermó competencias al propio Consejo de 
Castilla. La caída del conde duque significó la revitalización del Consejo y, por tanto, de sus 
presidentes, que, sin embargo, volvieron a sufrir otra merma de poder cuando en el reinado 
de Carlos II aparece la figura de los primeros ministros. Con el conde Oropesa, un Álvarez 
de Toledo y Portugal, durante seis años se unió la presidencia del Consejo de Castilla con 
el ejercicio de facto de primer ministro. 

La llegada de la nueva dinastía de los Borbones supuso la transformación en las 
estructuras administrativas del Estado y lógicamente esto afectó también a los Consejos 
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al suprimirse, por ejemplo, el Consejo de Aragón y al situar el ejercicio del poder en las 
Secretarías del Despacho, equivalentes a lo que hoy catalogamos como ministerios. Pervivió 
el Consejo de Castilla que pasó a ser responsable también de los asuntos de los reinos 
que integraban la corona de Aragón, pero solo excepcionalmente situaron a cuatro grandes 
de la aristocracia (Aranda, Cifuentes, Infantado y duque de Bailén) en la presidencia. En 
definitiva, bajo los Borbones el reforzamiento de los poderes de los ministros oscureció el 
brillo y rango de la presidencia del Consejo de Castilla, pues además fueron nombrados 
para el cargo personajes de menor relieve en la jerarquía estamental propia del Antiguo 
Régimen. La autora analiza en todo caso, con rigor y propuestas de análisis sugerentes, 
los mandatos de personajes como el conde de Campomanes que, al frente del Consejo de 
Castilla, durante el reinado de Carlos III, se puede considerar el arquetipo de funcionario 
ilustrado representante de la nobleza de toga, ennoblecido por el rey y bajo cuyo amparo 
convirtió al Consejo de Castilla en impulsor de innovaciones y reformas económicas, 
culturales y sociales. 

El decaimiento del Consejo se hizo casi irreversible con los poderes acaparados por 
Godoy. A esto se sumó el cambio revolucionario ocurrido en junio de 1808 cuando las 
Juntas organizadas en distintas ciudades españolas se declaran soberanas y comienzan 
una andadura en la que el Consejo de Castilla trata de sobrevivir entre las abdicaciones 
de Bayona y su extinción por el decreto de Napoleón en Chamartín en diciembre de 1808. 
Cuando el golpe de Estado de 1814 restablece el absolutismo en España, la vuelta al 
Consejo de Castilla prácticamente es ya fantasmagórica, como así se mantuvo hasta 1834 
cuando Castaños, el duque de Bailén, ocupó la última presidencia.

Al estudio de la institución, la autora añade un detallado capítulo de prosopografía 
de los presidentes del Consejo desglosando sus vinculaciones sociales y su formación 
así como las características de los mandatos, su duración y formas de nombramiento y 
ceses, sin olvidar el desglose de las atribuciones y también las cuestiones relacionadas 
con el protocolo de honores y ceremonial propio de una monarquía del Antiguo Régimen. 
El último capítulo abarca cien páginas con los datos biográficos de todos y cada uno de los 
presidentes, tarea de un enorme valor para todo estudioso de estos casi cinco siglos de 
historia institucional. Por eso es de justicia concluir con la afirmación inicial y reiterar que la 
investigación desarrollada por Sara Granda ya es parte de esas obras que se convierten en 
imprescindibles en nuestra historiografía.

Juan Sisinio Pérez Garzón
Universidad de Castilla-La Mancha 
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Santiago LA PARRA LÓPEZ (ed.), Historia de la vida del P. 
Francisco de Borja, Tercero General de la Compañía de Jesús, 
por el P. Dionisio Vázquez, S.I., Gandía, CEIC Alfons el Vell, 2011, 
493 pp. ISBN: 978-84-96839-47-2

En las últimas décadas, una parte de la historiografía española ha marchado de la 
mano de las celebraciones de determinadas efemérides, ya sea el nacimiento o muerte 
de algún personaje de peso en la Historia o el aniversario de algún acontecimiento, 
especialmente de carácter político. De esta manera, llegado el momento, han surgido 
múltiples publicaciones que tratan, con mayor o menor acierto, el hecho recordado y se 
celebran diversos encuentros de carácter científico (y no tan científico), en los que se trata 
de ahondar y situar en su contexto el acontecimiento en cuestión. En unas ocasiones se 
acierta y se obtienen aportaciones a tener en cuenta, y en otras se llega a resultados 
alejados de la ciencia y el conocimiento, encaminados a proteger y apoyar intereses de 
carácter político y económico, vinculados a las entidades que los promueven, que, de esta 
forma, desean ver reflejadas y respaldadas sus tesis. En este contexto tuvieron lugar en el 
año 2010 los actos organizados para la celebración del quinto centenario del nacimiento de 
San Francisco de Borja, IV duque de Gandía y tercer general de la Compañía de Jesús, entre 
los que destacaron el Congreso Internacional “Francisco de Borja y su tiempo, 1510-1572. 
Política, religión y cultura en la Edad Moderna”, que tuvo lugar en Valencia entre los días 7 
y 9 de abril de 2010; el Simposio Internacional “Francisco de Borja (1510-1572), hombre del 
Renacimiento, santo del Barroco”, celebrado en Gandía y Valencia entre los días 25-27 de 
octubre y 4-5 de noviembre de 2010; y la exposición “Estampas de santidad. San Francisco 
de Borja y los santos españoles de su tiempo”, exhibida en Valencia durante los meses 
de abril y mayo de ese mismo año. Estos tres acontecimientos tuvieron sus respectivas 
publicaciones. Analizados los resultados que se extrajeron de los encuentros científicos, 
las publicaciones y las exposiciones que tuvieron lugar en el Levante peninsular, podemos 
afirmar que estos actos se encuadran en la primera de las categorías, pues permitieron 
ahondar en la figura del santo y situarlo en su contexto político, social y cultural. Entre estos 
actos se encontraba la obra que presentamos en estas páginas, a pesar de que vio la luz 
al año siguiente.

La publicación del profesor Santiago La Parra (Universidad Politécnica de Valencia) 
es un buen ejemplo de los beneficios que se pueden extraer del ambiente actual de 
celebraciones y conmemoraciones. Junto a los grandes fastos y reinterpretaciones, más 
o menos acertadas e interesadas, también aparecen estudios que permiten ampliar el 
conocimiento de la efeméride rememorada. Como veremos a continuación, el acierto en la 
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elección del texto y en el modo de elaborar la edición es considerable, poniendo en valor 
lo costosa e ingrata que resulta la preparación de una buena edición de fuentes que vaya 
más allá de la mera transcripción y anotación. Normalmente, este tipo de obras suelen ser 
concebidas como un producto secundario de la labor del historiador porque no son, en 
sí mismas, fruto directo de la investigación. Al no ser estudios científicos como tales, su 
realización suele soslayarse por parte de los investigadores. Sin embargo, la edición de 
fuentes se encuentra íntimamente relacionada con una de las principales funciones del 
historiador, que no sólo debe reflexionar sobre el pasado del ser humano, su evolución 
y cambios, sino que también debe dar a conocer a la sociedad las fuentes, amén de los 
resultados de sus pesquisas, análisis y reflexiones. Y ello, a pesar de que la gran mayoría 
de este tipo de publicaciones están dirigidas a un público más específico que las obras de 
divulgación histórica, esto es, a los especialistas en la época o del tema del que se ocupa 
el escrito original en cuestión. 

El manuscrito editado por el profesor La Parra es la primera biografía de san Francisco 
de Borja, redactada por el jesuita toledano Dionisio Vázquez. El texto que presenta se basa 
en la copia que está localizada en el Archivum Romanum Societatis Iesu con la signatura 
Vitae 80, aunque también atiende a otras localizadas en el Archivo Histórico Municipal de 
Gandía e incluso una que pudo ser “reescrita” por el padre Antonio Astrain, con diversas 
glosas críticas con el autor, similares a las que aparecen en su clásica obra de principios del 
siglo XX sobre la Compañía de Jesús hispanoamericana.

Para entender la relevancia de la edición, hay que conocer los avatares que rodearon su 
realización y las razones que provocaron que haya permanecido prácticamente inédito hasta 
el momento, cuestiones que son presentadas en el capítulo introductorio. El primer relato 
sobre la vida del santo duque de Gandía fue encargado por el general Claudio Acquaviva al 
padre Vázquez, que había sido el secretario personal del III prepósito general durante parte 
de su gobierno al frente de la Compañía de Jesús. En principio, la elección estaría inducida 
por el tratamiento directo del autor sobre la figura de la que se ocupaba. Sin embargo, el 
encargo tuvo lugar durante uno de los períodos más problemáticos que vivieron los jesuitas 
hispanos. En la década de 1580, varios de ellos enviaron diversos memoriales a Felipe 
II y a la Inquisición pidiendo, entre otras cosas, la puesta en marcha de una visita para 
revisar y reformar determinados aspectos del Instituto ignaciano, solicitando a Roma que se 
instaurara en la Orden una cabeza que se dedicara únicamente a las provincias españolas. 
Este asunto cobra una especial trascendencia para el tema que estamos tratando porque 
el jesuita que más hincapié hizo en esos asuntos fue precisamente el padre Vázquez. A 
pesar de ese carácter algo subversivo, el memorialista fue el elegido para continuar con 
las biografías de los primeros generales jesuitas realizadas por Pedro de Ribadeneyra. En 
1586, en plena efervescencia memorialista, Vázquez envió el borrador a Roma para que 
pasara la censura previa a la impresión. No pasó el trámite e inmediatamente el proyecto 
fue encargado al también toledano Ribadeneyra, que, al contrario que Vázquez, se había 
erigido como el bastión del ideal ignaciano en las provincias españolas y se había opuesto 
enérgicamente a las pretensiones de los memorialistas. El objetivo de atraer a una oveja 
descarriada por parte de Acquaviva no había tenido éxito, por lo que trató de reconducir 
la situación y que el biógrafo fuera un jesuita con una mayor visibilidad y mejor opinión en 
el orbe católico. Como expone el profesor La Parra, el cambio de autoría no estaría tan 
relacionado con el contenido del borrador de Vázquez como con su persona, puesto que 
autores posteriores como Juan Eusebio Nieremberg cuentan entres sus fuentes con la 
biografía del memorialista. Como podemos observar, el profesor La Parra nos da a conocer 
un manuscrito que cayó en el olvido de la propaganda oficial jesuita, con el que podemos 
comprender la época en la que se redactó y todos aquellos encuentros y desencuentros 
que se escapan al conocimiento del gran público y las obras de divulgación histórica.
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Aparte de los avatares que rodearon al manuscrito, la obra del profesor La Parra destaca 
por ser una edición cuidada, atendiendo a criterios más allá de los puramente históricos. 
Aun sin llegar al detallismo y minuciosidad de un filólogo, es reseñable el esfuerzo del 
autor por presentar una transcripción cuidada, que atiende a una serie de criterios que 
facilitan su lectura, al mismo tiempo que acercan al lector a la estructura del manuscrito: 
actualización de los acentos, la puntuación y la unión/separación de palabras; respeta la 
ortografía original, dejando las consonantes dobles en medio de palabra, la “s” líquida al 
inicio de las mismas y adecuando las letras i/j, y, u/v según su valor fonético como vocal o 
consonante; se castellanizan los topónimos y se indica la situación del texto transcrito en 
el manuscrito marcando la foliación. Junto a estos criterios, en la edición destaca que los 
diálogos se saquen del cuerpo del texto, de un modo similar a los usos teatrales, como 
homenaje al teatro pedagógico jesuita, en palabras del autor.

El texto también está acompañado de una importante cantidad de referencias 
bibliográficas y archivísticas, en las que se pueda consultar el manuscrito, otras fuentes 
relacionadas con el mismo y para ampliar los conocimientos sobre el autor, el biografiado, 
su época y el momento y la forma en que se construyó la obra editada. A partir de toda 
esta bibliografía, Santiago La Parra no presenta una mera transcripción del manuscrito. Ni 
siquiera una edición con una introducción amplia. La obra que reseñamos va más allá y, 
entre otras cosas, contrasta lo dicho en el manuscrito del ARSI con lo que apareció en otras 
biografías posteriores, como las de Juan Eusebio Nieremberg o Álvaro Cienfuegos, escritas 
en los siglos XVII y XVIII, respectivamente. Aparte de este detalle, en las notas a pie de 
página que acompañan y completan a la transcripción, se aporta información biográfica 
sobre los diferentes personajes que aparecen mencionados o los acontecimientos que se 
narran, algunos de los cuales quedan esclarecidos a la luz de la bibliografía, que incluso les 
conceden una mayor notoriedad y fama en el tiempo.

A modo de colofón, diremos que la obra del profesor La Parra es un buen ejemplo 
de que, en la actualidad y a raíz de una determinada conmemoración, se puede abogar 
por confeccionar estudios de calidad científica y dar a conocer aquellas fuentes históricas 
olvidadas en el tiempo, sacándolas de la oscuridad de los depósitos y fondos archivísticos. 
Además, libros como el que presentamos en estas páginas engrandecen la labor del editor 
de fuentes y muestran al historiador que ése no es un territorio vedado, limitado a los 
filólogos, y que el trabajo de un manuscrito con mimo y con tesón puede ser tan satisfactorio 
y conllevar tan buenos resultados como una monografía. En algunos casos, incluso más…

David Martín López
Universidad de Castilla-La Mancha
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Ana Isabel LÓPEZ-SALAZAR CODES, Inquisición y política. 
El gobierno del Santo Oficio en el Portugal de los Austrias 
(1578-1653), Lisboa, Centro de Estudos de Historia Religiosa 
(Universidade Católica Portuguesa), 2011. 421 pp. ISBN: 978-
972-8361-39-6

Dicen que la historia de Portugal es poco conocida en nuestro país, incluso hasta 
en aquellos episodios que forman parte de esa discurrir común que los reinos ibéricos 
compartieron en distintas etapas del pasado. Para explicarlo, parece lugar común apelar 
a varios motivos, de entre los cuales algunos destacan la secular desconfianza mutua 
que ha impregnado las relaciones entre ambos países desde hace siglos, el excesivo celo 
nacionalista de los historiadores de uno y otro lado de la frontera y, de Badajoz hacia acá, 
el poco o nulo interés que hasta hace poco ha mostrado la historiografía española hacia los 
temas lusos.

No obstante, también parece un tópico en sí mismo recurrir a ese poco conocimiento 
porque es una aseveración que esconde una verdad a medias en la medida en que esa 
escasez de conocimiento es cierto que puede hacerse extensible a amplios sectores de la 
sociedad pero que, en modo alguno, cabe achacar ya a los investigadores en el tema. 

Afortunadamente, gracias a investigadores como Fernando Bouza, Rafael Valladares, 
Federico Palomo o la propia autora del libro que comentamos se ha ido forjando un 
lusitanismo español cada vez más relevante. Al mismo tiempo, los cauces de colaboración 
entre ambos países en el ámbito académico han rebasado los miedos y suspicacias 
pasadas y cada vez son más los grupos conformados por historiadores de ambos países 
y las actividades y proyectos que cuentan entre sus filas con investigadores de uno y otro 
lado, al tiempo que no se hace en modo alguno extraño localizar publicaciones como la que 
aquí damos a conocer: un estudio realizado por una investigadora española, publicado en 
Portugal y redactado en castellano. No obstante, probablemente, y por desgracia, sea más 
fácil encontrarlos allende la raya, acaso porque desde Portugal creen más que aquí en esa 
necesaria colaboración acerca de la que se lleva años llamando la atención.

Ana Isabel López-Salazar Codes forma parte de ese grupo de historiadores españoles 
que con su trabajo contribuyen a que el pasado luso sea algo más conocido en nuestro 
país. No en vano, la autora del libro que analizamos se formó, en su etapa inicial como 
investigadora, bajo los auspicios y dirección del profesor Rafael Valladares (CSIC), una de 
las más destacadas puntas de lanza de ese grupo de investigadores españoles que han 
apostado por lo portugués en nuestra historiografía reciente. Sus trabajos ya publicados 
acerca de la Inquisición lusa y el hecho de que pueda decirse que es la única española que 
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ha investigado a fondo el Santo Oficio portugués, la convierten en un referente para los 
estudiosos de los tribunales de la ortodoxia en los reinos ibéricos.

Inquisición y política. El gobierno del Santo Oficio en el Portugal de los Austrias (1578-
1653) aborda una de esas parcelas del pasado que nos unen con nuestros vecinos. Su 
título denota muy claramente el objetivo y contenido del libro: analizar el funcionamiento 
interno de la Inquisición portuguesa y establecer con precisión el conjunto de relaciones 
que el Santo Oficio mantuvo con el resto de poderes de su época. De hecho, a la autora 
no le preocupan en absoluto aquellas cuestiones tocantes a la represión y a las víctimas, 
cuestiones para las que existen ya estudios lo suficientemente enjundiosos. Antes al 
contrario, López-Salazar se ocupa en la tarea de esclarecer los mecanismos internos de 
funcionamiento de la maquinaria inquisitorial, de conocer a los personajes que, con su 
actividad, constituyeron el combustible que movió dicha maquinaria y de contextualizar 
convenientemente la presencia la Inquisición lusa en el escenario, más amplio, del gobierno 
ejercido en Portugal por la todopoderosa Monarquía Hispánica durante los sesenta años 
que duró la Unión Dinástica inaugurada tras la muerte del Cardenal-Rey don Henrique. 

Para ello, la autora parte de una cronología que desborda el marco temporal de la 
Unión Dinástica porque, en su intento de dar cabida en el libro a una explicación lo más 
global posible, se atreve a jugar con dos ritmos temporales diferentes: en primer lugar 
el de la propia Inquisición, de la que analiza sus “rasgos estructurales” (y cuyo análisis, 
por fuerza y evidentemente, desborda el período filipino); junto a ello, el de la presencia 
de la Monarquía Hispánica en Portugal, que, esta vez sí, se ajusta a los años en que los 
Habsburgo reinaron allí.

Inquisición y política es, por otra parte, una muy buena prueba de que la historia política 
e institucional no es solo discurso y de que aún quedan muchas cosas nuevas por decir a 
poco que el investigador se afane en sacar a la luz los cientos de miles de documentos que 
permanecen inexplorados en los archivos de media Europa. De hecho, ese es uno de los 
rasgos que cabría destacar de la investigación que ha dado con el libro que analizamos: la 
apoyatura en un cuerpo documental amplio, diverso y significativo procedente de más de 
una decena de fondos documentales de tres países diferentes (Portugal, España e Italia) 
entre los que se cuentan, como depósitos de referencia el Arquivo Nacional da Torre do 
Tombo de Lisboa, el Archivo General de Simancas, el Histórico Nacional de Madrid y el 
Archivio Segreto Vaticano.

Para dar forma a la estructura final de su libro, la autora opta por presentar el conjunto 
de su investigación en cinco grandes capítulos que le permiten abordar todos y cada uno de 
los más importantes aspectos tocantes a la vida interna del Santo Oficio Portugués durante la 
Unión Dinástica y a las relaciones que éste mantuvo con el resto de instituciones de su época.

El primero de esos bloques lo dedica a analizar la figura de los inquisidores generales, 
a la sazón personificación más visible del Santo Oficio portugués. En ese sentido, la autora 
analiza los medios de acceso al cargo y los sistemas de promoción empleados por los 
aspirantes a ocupar dicho puesto y para ello focaliza su atención en los que, posiblemente, 
fueron los tres principales inquisidores del Portugal habsburgo: D. Pedro del Castillo, D. 
Fernão Martins Mascarenhas y D. Francisco de Castro, figuras que le sirven para construir 
un capítulo que resulta especialmente interesante en sus apartados tercero y cuarto, donde 
contribuye a poner negro sobre blanco cuestiones hasta este momento escasamente 
abordadas como la economía de los más altos dignatarios inquisitoriales del Portugal filipino.

El segundo capítulo del libro tiene una estructura muy similar a la del primero pero, en 
esta ocasión, focaliza la atención no sobre el órgano individual de gobierno inquisitorial –
los inquisidores generales– sino sobre el colectivo: el Consejo, institución que, durante la 
etapa filipina, vivió unos años que pueden ser caracterizados como definitivos de cara a su 
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conformación ulterior, en tanto que no volvería a ser sometido a cambios tan significativos 
como los experimentados en aquel período. Al igual que hace en el primer bloque del libro con 
los inquisidores generales, en este segundo apartado analiza las trayectorias individuales y 
de grupo de los diputados del Consejo concentrándose en el estudio los orígenes sociales y 
procedencia, la etapa formativa, la carrera eclesiástica, los sueldos y asignaciones, incluso 
los contactos y vínculos que algunos de los “guardianes de la fe” mantuvieron con el mundo 
converso, caracteres todos ellos que le sirven para trazar la carrera tipo de los diputados 
inquisitoriales, a cuya vida cotidiana hace algún que otro guiño cultural como cuando analiza 
cuestiones como la organización de las exequias de algunos de ellos o la decoración de la 
sala donde el propio Consejo mantenía sus reuniones.

Analizadas las personas, los capítulos tercero a quinto sirven a López-Salazar para 
insistir en la vertiente política del Santo Oficio portugués, algo que, a su vez, desarrolla 
en dos bloques a través de los cuales incide en el propio gobierno del tribunal (capítulo 
tercero) y en las relaciones que la Inquisición lusa mantuvo con el entramado de poderes 
e instituciones con las que coexistió, bien fueran netamente portuguesas (capítulo cuarto), 
bien se tratase de la propia Monarquía Hispánica (capítulo quinto).

Así las cosas, el capítulo tercero se dedica a estudiar el gobierno interno del propio 
Consejo, basado en el Regimento de 1570 –que se mantuvo casi inalterado desde entonces 
hasta bien entrado el siglo XIX–, perdurabilidad que, a juicio de la autora, determinó en no 
poca medida la ausencia de conflictos entre el Consejo y los propios Inquisidores Generales. 
Tras ello, la autora se concentra en las verdaderas dos cuestiones que monopolizan este 
capítulo: el estudio de las diferentes alternativas de despacho de asuntos surgidas como 
consecuencia de la no presencia del monarca de manera permanente en la capital lusa; 
y, en segundo término, el gobierno del fisco, motivo de enfrentamiento recurrente entre 
Inquisición y Corona, que, curiosamente, basculó a favor de esta última pero ya en tiempos 
de don João IV.

Como se indicaba más arriba, el capítulo cuarto aborda el marco de relaciones en el 
que el Santo Oficio y sus miembros se movieron en los años de la Unión de Coronas en 
relación al resto de poderes del Portugal filipino: la Corona y sus tribunales; el resto de 
jurisdicciones eclesiásticas e, incluso, los representantes de Roma en Lisboa. Con todos, 
y según nos dice la autora, el Tribunal mantuvo una relación que puede ser calificada de 
“armoniosa” en términos generales, apenas salpicada por algún que otro conflicto puntal, a 
pesar de lo cual tampoco puede hablarse de una auténtica balsa de aceite en tanto que los 
choques por precedencias, cuando no por cuestiones de tipo fiscal y jurisdiccional, siempre 
sobrevolaron ese equilibro que parece se logró durante el tiempo de los Felipes. 

Finalmente, el quinto capítulo analiza la más directa relación del Santo Oficio con la 
propia institución monárquica. Fue un trato marcado desde el inicio mismo por el propio 
conflicto sucesorio. De hecho, la autora analiza en primer lugar la posición que la Inquisición 
portuguesa mantuvo ante dicho episodio y la actitud cautelosa –cuando no tibia– que 
adoptaron algunos de sus diputados ante el conflicto sucesorio. Más tarde, y superados 
los recelos iniciales esa relación tornó en más colaborativa si bien también hubo roces, 
motivos de disputa originados casi siempre a raíz de la pretensión de la Corona de intervenir 
más directamente en la organización y funcionamiento cotidiano del Santo Oficio luso. Es 
precisamente esta última cuestión la que da pie a la autora a hablar de lo que ella misma 
denomina como “intentos de reforma”, que lejos de suponer una verdadera aspiración a la 
unión de las inquisiciones ibéricas sí supuso un intento de dotar de más poder y uniformidad 
en su proceder a la Inquisición lusa y de conferirle las herramientas necesarias para 
tratar de que no sucumbiera ante las denuncias de mal proceder que sufrió por parte de 
determinadas instancias y, sobre todo, ante la amenaza que siempre supuso la constante 
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presión a que su maquinaria se vio sometida como consecuencia de la permanente presión 
que, en ese sentido, ejercieron los cristãos-novos.

Este conjunto de capítulos permiten a la autora de Inquisición y política abordar el que, 
hasta la fecha, es, sin lugar a dudas, el análisis más completo que se haya hecho acerca 
del funcionamiento interno de la Inquisición portuguesa en el período de Unión Dinástica. 
Y lo hace basándose en un enfoque múltiple, que le permite analizar a la Inquisición lusa 
desde dentro y conocer su sistema de gobierno; observar cuáles fueron las trayectorias, 
aspiraciones y labor de los hombres que estuvieron a su frente y, finalmente, enfrentarse 
a la relación que la propia Inquisición mantuvo con el resto de instituciones de gobierno de 
Portugal y con la Monarquía Hispánica, de la cual, con mayor o menor fortuna y en mayor 
o menor grado, formó parte por mucho que el propio Tribunal se empeñara en que ello no 
fuese así. 

Esa forma de analizar al Santo Oficio le permite contextualizar de manera correcta los 
notables cambios estructurales y sociológicos que, sin suponer una auténtica revolución, 
acaecieron en el seno de la Inquisición lusa durante el período filipino y dar una respuesta 
coherente y bien fundamentada a la necesidad que, previamente a su libro, había de un 
trabajo que abordara la estructura, funcionamiento y evolución de una de las instituciones 
portuguesas más importantes en los sesenta años durante los que se prolongó el reinado 
de los tres Felipes sobre el conjunto de la Península Ibérica. 

Francisco J. Moreno Díaz del Campo
Universidad de Castilla-La Mancha
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María LÓPEZ DÍAZ (ed.), Élites y poder en las monarquías 
ibéricas. Del siglo XVII al primer liberalismo. Madrid, Biblioteca 
Nueva, 2013. 277 pp. ISBN: 978-84-9940-513-1

El núcleo matriz de este libro corresponde al Seminario que, bajo el mismo título, se 
celebró en la Facultad de Historia de la Universidad de Vigo los días 1 y 2 de diciembre 
de 2011. La coordinadora del Seminario y editora del libro, María López Díaz, presenta 
el estudio y participa también con una aportación sobre las élites gallegas con el cambio 
dinástico del siglo XVIII.  

La profesora López Díaz es una gran conocedora de la historia política e institucional en 
la Edad Moderna. No en vano tiene varias monografías y un gran número de publicaciones 
sobre el trasunto de las élites en la administración local gallega durante el período referido. 
El libro Élites y poder en las monarquías ibéricas. Del siglo XVII al primer liberalismo 
tiene su génesis en el marco de las iniciativas vinculadas al proyecto de investigación 
“La Galicia meridional en el siglo XVIII: poder, élites y estrategias familiares”, financiado 
por el Ministerio de Ciencia e Innovación durante los años 2009-2011. En el libro –según 
indica la coordinadora en la presentación– se recoge una realidad plural de enfoques sobre 
dos ejes de referencia: el nuevo impulso político que la monarquía y el Estado españoles 
experimentaron tras la Guerra de Sucesión y sobre todo desde mediados de la centuria, y 
el papel que en ese proceso desempeñaron unas élites que ya vivían la cultura ilustrada.

En el libro se lleva a cabo una tarea coherente y convincente con el proyecto inicial al 
ofrecernos un estudio donde la mirada gallego-portuguesa predomina sobre el conjunto 
sin olvidar el ejemplo oportuno que aportan la Corte y la periferia durante el siglo XVIII. El  
profesor José Martínez Millán expone los modelos interpretativos en el estudio de las élites 
de poder y la Corte. Como gran experto en los estudios sobre la Corte dedica a su origen, 
sentido, crisis e interpretación histórica la mayor parte de su contribución, sin olvidar hacer 
un breve pero atinado repaso historiográfico sobre el papel de las élites de poder y las redes 
clientelares, claves para explicar la organización política europea.

Los cinco trabajos siguientes agrupados bajo el epígrafe “élites y dinámicas de poder” se 
centran en el funcionamiento de estos grupos en los distintos niveles del aparato de gobierno 
y administración de la monarquía hispana. Se dedican tres estudios a las élites periféricas 
(Italia, Galicia y las provincias vascas, con las aportaciones respectivas de Aurelio Musi, 
María López y María Rosario Porres), entendidas éstas como colectivo social y de poder 
cuya actuación política se desenvolvió en relación con sus respectivos territorios dentro del 
marco global de la monarquía. Las dos últimas aportaciones analizan el estudio de caso 
de José Patiño al frente de la administración de Hacienda (Anne Dubet) y la tratadística 
ilustrada y protoliberal en relación al régimen municipal castellano (Francisco J. Aranda).
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Desde una perspectiva regional, en este caso gallega, aunque como enfoque 
extrapolable a otros territorios de la Monarquía, aparecen tres estudios. De los cuatro 
trabajos recogidos en el apartado élites-nobleza, salvo el de Francisco Andújar sobre la 
nobleza titulada peninsular, el resto repasa las élites hidalgas (Antonio Presedo), el modo 
de vida en los pazos (Pegerto Saavedra) y las élites militares (María del Carmen Saavedra), 
sin salir del terruño gallego. El libro se cierra con dos nuevos trabajos sobre las élites de la 
Monarquía portuguesa (Nuno Monteiro) y su funcionamiento en el Brasil colonial (Roberta 
Stumpf).

El libro recorre transversalmente la influencia social y política de distintas élites de poder 
en la Monarquía Hispánica durante el siglo XVIII. Y lo hace desde una doble vertiente. Por 
una parte, con el estudio del ejercicio del poder por parte de los miembros de la nobleza y de 
las élites nobiliarias en ascenso, mediante su participación en las tareas de gobierno de 
la Monarquía, dentro y fuera del escenario peninsular. Y, por otra, profundizando en 
la intervención de la nobleza en el ámbito local, tarea que terminaron compartiendo 
con unas élites en ascenso. Desde esta tesitura se trata, en definitiva, de conjugar 
dos niveles de poder, en el ámbito local y en el de las altas esferas de la Monarquía 
por servidores de la Corona. El primero se inserta, sobre todo, en la línea de la 
llamada Historia Social de la Administración mientras el segundo tiene que ver 
con las estrategias desplegadas por los poderosos en la influencia de la vida local, 
donde sin duda, su implicación en el gobierno de las ciudades resultó crucial. 

Con respecto a la primera vertiente, la historia política cuenta con un verdadero 
aluvión de trabajos recientes que demuestran la extraordinaria vitalidad que parece gozar 
la historiografía actual. Xavier Gil en su Tiempo de política. Perspectivas historiográficas 
sobre la Europa Moderna (Barcelona, 2006), presentaba una atinada propuesta de análisis 
con la compilación de una serie de trabajos sobre la historia política que han servido para 
revitalizar estos estudios en nuestro país. Como señala el autor, los trabajos que aparecen 
en el volumen durante un cuarto de siglo ofrecen una guía de la evolución producida y de 
la topografía de los cambiantes paisajes transitados en el campo de la historia política. 
Tampoco puede olvidarse el impulso de los estudios del profesor Pere Molas aparecidos 
en su Historia Social de la Administración Española. Estudios sobre los siglos XVII y XVIII 
(Barcelona, 1980) que sirvieron para abordar, con precisión metodológica, el estudio de la 
historia social de la administración. Las “biografías colectivas” que aparecieron a partir de 
entonces sobre estos personajes nos permitieron conocer mejor su cursus honorum dentro 
y fuera del escenario peninsular, aspectos que hundían sus raíces en lo sociológico 
y prosopográfico, algo que también han permitido conocer las biografías recientes 
aparecidas en el Diccionario Biográfico Español. La nueva historia institucional ha 
dado resultados muy fructíferos y los ejemplos son muy cuantiosos y de enorme valor. A 
los estudios sobre las instituciones de los Austrias que en su momento realizó el profesor 
Tomás y Valiente, se han ido añadiendo diversas aportaciones como las de Hernández 
Esteve, Juan Eloy Gelabert, Feliciano Barrios, J. Martínez Millán, J. Arrieta, Elena Postigo 
y J. Fayard, entre otros. La obra de J. Luis Castellano, Sociedad, Administración y Poder 
en la España del Antiguo Régimen. Hacia una nueva historia institucional (Granada, 1996) 
dejó muy claras estas premisas. La propuesta metodológica ofrecida todavía resulta hoy 
de norme utilidad para conocer quiénes conformaron el Estado y qué tipo de intereses, 
actitudes y comportamientos les movieron en la toma de sus decisiones.

Por otra parte, la historia del gobierno de las ciudades, de sus grupos dominantes, de 
la hacienda y de su actuación en la política local también ha concentrado la atención de los 
investigadores. Existe, a tenor de los estudios publicados, un predominio de los estudios 
sobre las oligarquías y el gobierno concejil referidos al ámbito urbano a pesar de que la 
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mayor parte de la población de la Corona de Castilla vivía en núcleos rurales y lo hacía de 
las actividades agrarias. 

El año 1996 resultó enormemente fructífero en cuanto a publicaciones en estos campos 
tanto en España como en el ámbito internacional. Ese mismo año aparecía en México una 
obra coordinada por W. Reinhard con el título Las élites de poder y la construcción del 
Estado. En España, tuvo una enorme difusión la obra coordinada por José M. Bernardo 
Ares y Enrique Martínez Ruiz con el título El municipio en la España moderna (Córdoba, 
1996). Se ponían al día las investigaciones sobre el municipio constatándose que la mayor 
importancia demográfica de los núcleos urbanos y su desarrollo económico a fines de la 
Edad Media, junto a la vocación urbana de la nobleza y las ansias de ascenso social de los 
miembros de la sociedad ciudadana venían a ser factores destacados que suscitaban el 
interés de los historiadores. De ese mismo año también hay que hacer mención a la obra 
dirigida por J. M. Imizcoz, Élites, poder y red social. Las élites del País Vasco y Navarra en 
la Edad Moderna (Bilbao, 1996), donde se hacía un repaso al estado de la cuestión y se 
aportaban nuevas perspectivas de estudio sobre el patronazgo y las redes clientelares. 

El gobierno de las villas y lugares castellanos todavía presenta en nuestros días notables 
lagunas aunque algunos problemas se han ido desvelando gracias a las investigaciones de 
Enrique Soria Mesa, Alcalde Jiménez, Christian Windler, David García Hernán y Jerónimo 
López-Salazar Pérez, que ha radiografiado de forma excelente las élites del mundo rural. 
Desde una perspectiva globalizadora, conviene recordar el fuerte impacto que tuvo la obra 
de Bartolomé Bennasar, Valladolid en el siglo de Oro. Una ciudad de Castilla y su entorno 
agrario en el siglo XVI, Valladolid, 1989; cuya continuación se vio reflejada en las obras de 
Gutiérrez Alonso, Burgos Esteban, Diago Hernando, etc.. Por último, los municipios de los 
reinos pertenecientes a la Corona de Aragón tienen su referente en los estudios de Pere 
Molas Ribalta, Torras i Ribe, Passola Tejedor, García Monerris, Bernabé Gil, Felipo Orts, 
Peiró Arroyo y Salas Ausens, entre otros. 

Sería injusto no reconocer aquí la labor de Francisco José Aranda Pérez, autor de una 
de las contribuciones, quien desde su Poder y poderes en la ciudad de Toledo. Sociedad y 
oligarquías urbanas en la Edad Moderna (Cuenca-Toledo, 1999) abrió un fructífero camino 
a través de los seminarios sobre Sociedad y oligarquías en la España Moderna. Seminarios 
que han dado como resultado cuatro encuentros y sus respectivas publicaciones: Poderes 
intermedios, poderes interpuestos (1999); Sociedad y Élites eclesiásticas en la España 
Moderna (2000); Burgueses o ciudadanos en la España Moderna (2003); y Letrados, juristas 
y burócratas en la España Moderna (2005).

Más recientemente, como se recoge en la obra de María López, y para la historiografía 
española contamos con una amplísima bibliografía y una puesta al día de nuestros 
conocimientos sobre el tema con la obra de E. Soria Mesa, J.J. Bravo Caro y J.M. Delgado 
Barrado (eds.), Las élites en la época moderna: la monarquía española (Córdoba, 2009), 4 
vols. Y para la portuguesa, N.G. Monteiro, P. Cardim y M. Soares da Cunha (eds.), Optima 
Pars. Élites Ibero-americanas do Antigo Regime (Lisboa, 2005).

Como sucede habitualmente en toda obra colectiva resulta complejo dar cohesión y 
unidad a la diversidad de estudios como los que María López Díaz nos presenta. Siempre 
pueden quedar matizaciones por hacer o aspectos menos estudiados como sucede con 
determinadas cuestiones vinculadas al poder, a la sociología del poder o a los agentes del 
poder. De igual forma, resulta más que conveniente profundizar en el estudio del ejercicio 
del poder local en los núcleos urbanos medianos y en los pueblos pequeños, donde la baja 
nobleza parecía operar sin tantas trabas y dificultades. Nos quedarían distintas preguntas 
por responder: ¿Qué intereses estaban en juego en el ejercicio del poder?; ¿cuáles eran los 
medios de los que se valían aquellos que ejercían el poder?; ¿cuáles fueron las dinámicas 
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políticas y sobre qué esferas de poder actuaron o intervinieron? En otras palabras, se trata 
de identificar correctamente a los actores del poder que incluyen desde las familias y linajes 
a las redes clientelares, una aproximación historiográfica que ya trazaron en su momento 
historiadores como J.G.A. Pocock (Princeton, 1975) y Q. Skinner (México, 1985), o sobre 
la sociología del poder, de la que ya nos dio cuenta Michael Mann en Las fuentes del poder 
social (Madrid, 1991).

En cualquier caso, el estudio de las élites de poder, la movilidad social o el ascenso y 
la nobleza, recorren una prolífica temática a lo largo del libro que a su vez está muy bien 
trazada por especialistas que han abordado el tema con un gran rigor científico. Por todo 
lo referido, el libro coordinado por María López permite valorar, en buena medida, la serie 
de mutaciones y el papel jugado por las élites en las monarquías ibéricas durante el siglo 
XVIII y no cabe duda que deja abiertas nuevas interrogantes para futuras investigaciones.

     Porfirio Sanz Camañes
      Universidad de Castilla-La Mancha
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Lourenzo FERNÁNDEZ PRIETO / NOMES E VOCES (eds.), 
Memoria de guerra y cultura de paz en el siglo XX. De España 
a América, debates para una historiografía, Gijón, Ediciones 
TREA, 2012. 326 pp. ISBN: 978-84-9704-624-4

El libro coral que aquí se comenta hace ya un par de años que vio la luz y tengo para mí 
que su impacto, más allá de los ámbitos académicos, no ha sido demasiado relevante. Tal 
vez el motivo de esta aparente invisibilidad pueda ser, paradójicamente, que se trata de una 
publicación más sobre la tan traída y llevada por estos lares memoria histórica, ese artefacto 
lingüístico que quien escribe estas líneas oyera calificar al profesor Juan José Carreras, 
con su clásica lucidez, hace aproximadamente  diez años, como un oxímoron, con todo el 
acierto que su sabiduría le autorizaba. Y digo esto porque particularmente en España lo que 
llevamos vivido de la nueva centuria ha coincidido, más o menos, con un auténtico estallido 
de memoria que ha concitado la atención de un público muy plural pero también de no 
pocos historiadores obligados, en cierta medida, a tomar partido en la cuestión.

Entre nosotros, conviene aclarar, bucear en esta cuestión significa centrar la atención 
en un pasado trágico inmediato como fue la guerra civil de 1936. Bueno, en la guerra y en 
la postguerra y, más concretamente, en los aspectos relacionados con la violencia política. 
Un tema que cuesta horrores extender más allá del comienzo de la década de los años 
cincuenta porque se suele admitir que las prácticas violentas terminaron con la actuación de 
la guerrilla antifranquista, dando a entender que todo lo que vino después, los fusilamientos, 
el garrote vil, el TOP, las sanciones, la DGS y un largo etcétera que se sucedió hasta los 
albores democráticos fueron episodios de una violencia de baja intensidad que, en ningún 
caso, puede o debe relacionarse con aquella otra original. Olvidando así, como sugiere, por 
ejemplo, el profesor Majuelo en este texto, que se trataba de un fenómeno estructural, el de 
la violencia, sin el cual es imposible entender la dictadura franquista y su dilatada existencia. 

Es decir, estaríamos hablando de un pasado trágico cuya memoria, en un discurrir 
guadianesco, nunca se fue y, por el contrario, ha emergido con una enorme fuerza en estos 
últimos años alterando con estrépito las agendas políticas. Hasta tal punto ha sido así que el 
volumen de actos, congresos, exposiciones y ediciones de todo tipo ha llegado a crear una 
cierta sensación de empacho, de hartazgo del que ya es difícil separar el polvo del grano. 
Es más, el tratamiento de las desapariciones, asesinatos, detenciones, torturas, sanciones, 
vejaciones, etcétera, etcétera, que a pesar del sinfín de investigaciones y publicaciones se 
han venido haciendo desde los años setenta por parte de la historiografía no ha llegado 
a calar lo suficiente en el conocimiento de la sociedad civil creando una sensación de 
banalidad, olvido o abandono, que ha permitido poner en jaque la versión canónica de 
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la Transición basada en la clave de bóveda que fue la reconciliación entre vencedores 
y vencidos. Bien distinto, por cierto, de lo acaecido en América donde este vademécum 
de acciones se inauguró incluso cuando los regímenes violentos se aferraban al poder 
y fueron derrotados. En todo caso, el común denominador es la enconada resistencia 
que manifestarán los perpetradores de la violencia para esclarecer los hechos y asumir 
responsabilidades una vez que se produjo la normalización política, la paz.

Sea como fuese lo cierto es que después de la guerra de representaciones del pasado 
protagonizada por revisionistas y reivindicadores de la experiencia republicana, de la llamada 
guerra de esquelas, de las beatificaciones, de los debates a propósito de la utilización 
del Valle de los Caídos y de otro largo etcétera de ejemplos que podríamos añadir, el 
problema lejos de resolverse parece cobrar nuevos bríos como demuestran la cantidad de 
noticias de los últimos días que comentan cómo la denominada memoria histórica vuelve 
a los tribunales españoles por una doble vía. Un magistrado de la sala de lo penal de la 
Audiencia Nacional y un fiscal del Tribunal Constitucional han presentado sendos escritos 
que plantean la necesidad de que este último se pronuncie sobre el principal argumento 
esgrimido hasta ahora para desestimar las denuncias presentadas por los familiares de 
desaparecidos durante la guerra civil y la dictadura: la ley de amnistía de 1977. Ambos se 
remiten a los últimos informes en los que Naciones Unidas exhortaba a España a asegurar 
que esas desapariciones fueran investigadas y a dejar sin efecto dicha ley. El juez, además, 
también apelaba a la causa por los crímenes del franquismo abierta en Argentina. Actuación 
que viene a poner también en valor el esfuerzo de historia comparada que se lleva a cabo 
en este trabajo y que realza los paralelismos pero también las significativas diferencias que 
se pueden dar entre pasados traumáticos como el español o los latinoamericanos. Pero no 
sólo, porque no menos esclarecedores pueden ser los ejemplos comentados de Alemania, 
donde tanto han evolucionado las relaciones entre memoria e historia -de verdugos a 
víctimas-, o de todas las transiciones producidas en los países del Este de Europa a la 
caída del bloque soviético.

Complica todavía más la situación el hecho de que nos encontramos ante un tema 
poliédrico que conviene abordar con planteamientos interdisciplinares porque son muchos 
los enfoques que pueden y deben contribuir a una mejor comprensión de todo lo relacionado 
con ese pasado trágico e incómodo que se resiste a “pasar”. Ese fenómeno espoleado por 
la llamada generación de los nietos ha colocado a los españoles en una tesitura por la que 
otras naciones con pasados traumáticos han pasado antes o después y de las que podemos 
establecer importantes y ricas comparaciones. Es sin duda una manera inteligente de 
echar por tierra el mito del carácter violento de los españoles y de la extrema singularidad 
hispana que nos convertía en seres incompatibles con las libertades democráticas que 
se ensayaron en los años treinta. Pero también es un método aconsejable para asumir 
la dificultad de imponer memorias y, más aún, la estupidez de imponer silencios aunque 
estos vengan justificados por el argumentario del “no abrir heridas” o del reparto alícuota de 
responsabilidades, como estadía previa a la conquista de una reconciliación en la que las 
víctimas siempre ofrecen más que los vencedores.

La lectura de estas páginas, sin embargo, me sugirió desde el primer momento la 
necesidad de comentarlo, de incidir en su importancia porque no se trata de un libro 
más sino de unos capítulos cuya suma se me antojan lecturas imprescindibles para 
especialistas y, sobre todo, para un público no necesariamente docto pero sí interesado 
o preocupado por esa siempre difícil relación que se puede producir entre dos modos de 
conocimiento como son la Historia y la Memoria, complementarios pero en apariencia 
obligados a enfrentarse por intereses más bien espurios. Porque el lector encontrará en 
estos siete capítulos aclaraciones teóricas muy necesarias y pertinentes -como pueden ser 
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los relativos a conceptos que se usan con supina ligereza como genocidio o delitos de lesa 
humanidad- que se debatieron en un congreso internacional que tuvo una gran capacidad 
de convocatoria y donde no faltaron significativas ayudas institucionales aunque también 
podamos detectar ausencias clamorosas. Lo cual quiero aprovechar para insistir en la 
necesidad de seguir impulsando actuaciones oficiales que, con la necesaria financiación, 
permitan seguir avanzando en el conocimiento y en la reparación de actuaciones delictivas 
que cuentan con una importante demanda social. Es difícil entender que todavía haya 
que seguir reclamando, en un país donde la democracia se halla plenamente asentada, la 
búsqueda de desaparecidos y la identificación de víctimas en fosas comunes, un asunto 
que, más allá de ideologías, nos enfrenta a una cuestión esencialmente humanitaria. No 
en vano, en regiones o comunidades en las que apenas las instituciones habían adquirido 
compromiso alguno con las actuaciones que aquí se relatan ha tenido que aparecer una crisis 
económica como la actual para servir de coartada recurrente con la que olvidar incipientes 
proyectos de investigación que hubieran podido satisfacer las demandas sociales, de tal 
manera que las actuaciones de asociaciones y particulares siguen llegando sin apoyos 
institucionales, con el riesgo de que se pierdan o se sigan destruyendo documentos, con la 
inevitable pérdida de vidas que podrían enriquecer con sus testimonios lo ocurrido.

Las aportaciones de los juristas, tan procedentes para poder llegar a comprender la 
actuación de la justicia española, argentina, chilena o salvodoreña –en particular lo acaecido 
con el ex juez Garzón-, de los antropólogos forenses -imprescindibles para enfocar con 
corrección las actuaciones de las asociaciones en sus exhumaciones que apuntan a la 
necesidad de crear protocolos con los que evitar errores notables- o de los archiveros, que 
desvelan cómo la inacción de tantos años de democracia en lo referente a la preservación 
y, sobre todo, catalogación y apertura de fondos documentales siguen constituyendo un 
problema infranqueable para hacer inteligible el pasado.

Pero no estaría completo el puzle de este complicado rompecabezas que nos ofrece 
el tratamiento de las memorias de guerra y de los procesos de construcción de la paz si no 
se hubieran recogido también las experiencias de caso. En las páginas de esta publicación 
encontraremos también las descripciones de los expertos en la recuperación cívica de 
memorias de Galicia, Asturias, Extremadura, Cataluña, País Vasco o Navarra, que ponen 
de manifiesto la diferente sensibilidad de las autoridades autonómicas que han intervenido 
a partir de una ausencia de política estatal, lo cual ha dado lugar a diferencias más que 
notables.

En definitiva, un esfuerzo mayúsculo, impulsado por el proyecto gallego Nomes e Voces, 
con un resultado más que destacable que convierte al libro en una referencia obligatoria 
que ha sabido incorporar también las virtudes de nuevas metodologías  como puede ser la 
riquísima aportación de la oralidad o de perspectivas poco transitadas todavía como puede 
ser la de género, que visibiliza el trauma de unas mujeres que sufrieron por serlo además 
de por su compromiso o actuación política. 

Manuel Ortiz Heras
Universidad de Castilla-La Mancha 
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Pedro OLIVER OLMO (dir.), El siglo de los castigos. Prisión 
y formas carcelarias en la España del siglo XX, Barcelona, 
Anthropos, 2013. 416 pp. ISBN: 978-84-15260-67-7

Esta obra colectiva es fruto del trabajo del GEHPIP (Grupo de Estudios sobre Historia 
de la Prisión y las Instituciones Punitivas) que con un marcado carácter multidisciplinar 
lleva funcionando desde diciembre de 2007. Tiene su sede de la Universidad de Castilla-
La Mancha, junto con la participación de otros investigadores procedentes de diversas 
universidades del panorama nacional. Asimismo, esta obra se ve enriquecida por la 
participación de algunos otros especialistas que arrojan luz sobre el entramado punitivo 
nacional, uno de los aspectos más sombríos y menos estudiados del siglo XX en nuestra 
historiografía. Como expresa en el prólogo Pedro Oliver, coordinador de la obra y del Grupo 
de Estudios, este trabajo busca “crear un marco teórico sobre castigo y la categorización de 
instituciones de encierro incluyendo otras formas carcelarias”. 

Este libro contiene tres partes muy bien diferenciadas. En el primer bloque, se realiza 
un recorrido por los distintos períodos históricos del siglo XX en base al estudio de las 
formas de castigo. En primer lugar, Pedro Oliver y Luis Gargallo analizan un largo período 
que abarca desde la Restauración hasta la Guerra Civil. Esta fue la época de definitivo 
asentamiento de la prisión como eje central del sistema punitivo español, mientras que los 
castigos corporales fueron desplazados a ámbitos periféricos. En su opinión, se intentó 
llevar a cabo en esta época una reforma penitenciaria por parte del Estado Liberal, que 
fracasó por la falta de medios y que se vería definitivamente interrumpida por las políticas 
de control social de la Dictadura de Primo de Rivera. Sin embargo, se consiguieron 
avances, como la creación de un Cuerpo de Funcionarios a principios de siglo, aunque 
solo en lo concerniente a las prisiones de hombres. Existió un breve espacio reformador 
con la presencia de Victoria Kent como directora general de prisiones en la República, que 
ayudó a humanizar en parte las prisiones y a desmontar la influencia de la Iglesia en ellas.  
Sin embargo, la contrarreforma del bienio cedista y el excepcionalismo de la Guerra Civil 
anuncian el abandono de los ideales reformadores que continúa con mayor nitidez en el 
franquismo. 

En el segundo capítulo, Gutmaro Gómez Bravo y César Lorenzo estudian el complejo 
punitivo del franquismo, marcado por el ideal redentor, con un marcado sesgo religioso. 
La disciplina y el control marcan la política penitenciaria del franquismo, reflejada en 
aspectos como el de los trabajos forzados, o el complejo concentracionario, que tienen 
mayor intensidad en la primera postguerra. La situación se suavizó conforme el régimen 
avanzaba y se consolidaba, con la progresiva introducción de lenguaje cientificista, que 
hizo abandonar el ideal redencionista por el concepto de tratamiento. Sin embargo, esto 
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tuvo mucho más de gesto de cara al exterior que una verdadera voluntad por modernizar el 
sistema. Al terminar la Dictadura, el sistema penitenciario vivía un declive y desacreditación 
comparable al del propio régimen.

Por último, nuevamente César Lorenzo nos ofrece el panorama carcelario en España 
desde la Transición hasta nuestros días, en las que el país tuvo que adaptar el entramado 
penitenciario a la naciente democracia. En primer lugar, se desarrollaron una serie de 
amnistías, que beneficiaron a los presos políticos, pero no así a los denominados sociales. 
Se promulgó una Ley Orgánica General Penitenciaria, aprobada en 1979, progresista sobre 
el papel, pero que no terminó de dar respuesta a lo que sucedía en las cárceles, supeditando 
su desarrollo a los objetivos de control y disciplina. Asimismo, el autor aborda el desarrollo 
de una nueva subcultura carcelaria nacida en los 80, asociada a las drogas. Finalmente, su 
artículo relata el progresivo aumento de población carcelaria en las últimas tres décadas, 
al calor de un progresivo endurecimiento de las leyes penales, como el Código Penal de 
1995. En este período, la construcción de macrocárceles y la extensión de los regímenes 
de aislamiento a los presos comunes han sido dos ejemplos claros del abandono del ideal 
resocializador en la política penitenciaria actual.

En el segundo bloque del libro se abordan diversas experiencias de encarcelamiento. 
Fernando Hernández Holgado realiza un recorrido por las cárceles de mujeres en el 
novecientos. Las mujeres, salvo el breve espacio republicano, estuvieron marcadas por una 
experiencia carcelaria cargada de religión, ya que no existía un cuerpo de funcionarios como 
en el caso de las prisiones masculinas, sino que eran custodiadas por órdenes religiosas. 
Asimismo, la doctrina identificaba a la mujer delincuente con una pecadora, herencia de 
la ideología del “ángel del hogar” tan en boga en el siglo XIX. No será hasta la Transición 
cuando la mujer se incorpora al modelo masculino, aunque su presencia en la ley es exigua. 
Por último, el autor traza las claves del actual mapa de la mujer encarcelada en la España 
actual, que representa apenas un 5% del total, siendo la mitad de ellas de origen extranjero.

Fernando Mendiola, por su parte, se centra en la experiencia del trabajo forzado y 
cautivo. El siglo XX se inició con los ecos del debate sobre la abolición de la esclavitud de 
las antiguas colonias, pese a lo cual se introdujo el trabajo forzado en las colonias africanas. 
Sin embargo, la mayor dimensión de este fenómeno se encuentra en la Guerra Civil y en 
la Posguerra, que reciben mayor atención, en base a los promotores del trabajo forzado y 
las cifras de los trabajadores. Asimismo, apunta el fracaso de la reinserción por el trabajo, 
agravada por la supresión de la redención de penas por trabajo en el Código Penal de 1995. 

En tercer lugar, Ana Isabel Simón realiza un estudio de la historia del castigo desde 
una perspectiva de género, al analizar la masculinidad en los cuarteles militares. Analiza 
los beneficios simbólicos de la masculinidad que ofrecían estos espacios, dentro de un 
discurso que justificaba la violencia que se producía en su interior. Asimismo, considera 
estos espacios como lugares de adoctrinamiento, dentro de una ideología claramente 
nacionalista centralista.

La tercera parte de este trabajo supone la revisión del complejo punitivo de la España 
actual y el estudio de colectivos marginados dentro de este entramado. Los respectivos 
capítulos de Cristina Rodríguez Yagüe y Francisco Trillo escriben acerca del tratamiento 
que recibe la inmigración en el complejo penal español. Ambos nos acercan a la realidad 
de la política penal en materia de inmigración, un colectivo al que se castiga por ser y 
no por hacer. Cristina Rodríguez pone el acento en el endurecimiento progresivo de las 
leyes españolas y europeas en materia de inmigración, que han desarrollado cada vez más 
mecanismos de expulsión de estos colectivos. Por su parte, Francisco Trillo profundiza en el 
análisis de los centros de internamiento de inmigrantes, que se han convertido en un nuevo 
espacio de encierro dentro del panorama punitivo español, convirtiéndose en espacios de 
condena física y moral y de falta de garantías.
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Por otro lado, Teresa Blasco, Olga Morla y Luis San Juán ponen su acento en otro 
colectivo marginado en el entramado carcelario español, como es el de los menores. Tras 
realizar un análisis sobre la evolución histórica de estos centros, ponen de relieve la falta de 
garantías de estos sujetos y denuncian que los jóvenes se hayan sujetos a duras disciplinas, 
destinadas a contrales y despersonalizarles. Son centros que se hallan en la periferia del 
entramado penitenciario, y que pasan por un peligroso proceso de escasa transparencia y 
progresiva privatización de su actividad. 

Finalmente, Ignacio Mendiola y Dario Malventi realizan un paseo por las geografías de la 
tortura como símbolo de poder. Ambos destacan cómo la actual política exterior americana 
ha puesto a la tortura de nuevo en el primer plano, pero se sigue obviando su dimensión en 
nuestro país. Como ellos mismos denuncian, se desvirtúan las denuncias de tortura, como 
si un país, por el mero hecho de ser una democracia, fuese impensable que estas prácticas 
siguiesen sucediendo. 

Podemos concluir, por tanto, que esta obra cumple con el objetivo de erigirse en una 
obra de referencia en el estudio del entramado punitivo de la España del siglo XX, de 
obligada consulta para los jóvenes investigadores que empezamos a introducirnos en estas 
cuestiones. De igual modo, abre camino a posibles vías de investigación sobre temas no 
suficientemente trabajados como puede ser el entramado concentracionario de la Guerra 
Civil o el análisis de las prisiones durante los gobiernos democráticos. 

La sensación que obtenemos al leer esta obra no puede ser en modo alguno positiva al 
observar la situación del complejo penitenciario en España, como refleja la abogada Patricia 
Moreno en el epílogo. Es cierto que el siglo XX desaparecieron en España algunas de las 
prácticas de castigo más execrables, como la pena de muerte, aunque de forma tardía. Sin 
embargo, las políticas seguidas en las últimas décadas, nos reafirman en la idea de que el 
castigo y la disciplina son los objetivos que persiguen las instituciones punitivas en nuestro 
país, criminalizando a colectivos como los inmigrantes, y abandonando cualquier ideal 
resocializador. Asimismo, yendo más allá de lo leído en este libro, se cierne una poderosa 
amenaza sobre el complejo carcelario español, en forma de vuelta al pasado remoto. Esto 
se visibiliza en la privatización de algunos servicios de centros penitenciarios, como la 
seguridad exterior, o los recientes intentos de introducir penas revisables, que supondrían 
en la práctica una cadena perpetua encubierta. Como nos refiere César Lorenzo en su 
capítulo, “un nuevo siglo de los castigos no ha hecho nada más que empezar”.

Eduardo Parra Iñesta
Universidad de Castilla-La Mancha
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Adam HOCHSCHILD, Para acabar con todas las guerras: una 
historia de lealtad y rebelión (1914-1918), Barcelona, Península, 
2013. 640 pp. ISBN: 978-84-99421-79-7

Sin duda, la proximidad del centenario de aquel fatídico año de 1914 permite a las 
editoriales sacar a la luz valiosas investigaciones. Conviene subrayar que la Primera Guerra 
Mundial no es un tema falto de estudios y análisis. Existen abundantes trabajos de historia, 
como también numerosos libros de memorias y valiosas obras de la literatura coetánea que 
testimonian aquella tragedia. Esto hace difícil la selección de obras para reseñar con motivo 
del centenario, pero sin duda la obra de Adam Hochschild tiene una originalidad: rescata 
ante todo la voz de quienes se opusieron a aquella guerra desde el primer momento, voces 
que se fueron ampliando conforme la crueldad se hizo cada día más notoria e insoportable. 
Baste recordar el balance de diez millones de soldados muertos, veinte millones de heridos 
y ocho millones de desaparecidos. Son cifras que expresan la capacidad destructora de 
tantas batallas inútiles como la que reflejó magistralmente en 87 minutos la película de 
Stanley Kubrik, Senderos de gloria (1957), insuperable lección sobre la inutilidad de todas 
las guerras. 

Por eso Adam Hochschild elige para titular su obra aquella frase que se atribuyó al 
presidente norteamericano Woodrow Wilson, que había sido una guerra “para acabar con 
todas las guerras”. No fue así, quizás porque, como subraya el autor, la paz de Versalles 
fue una paz para acabar con la paz. Pero no es éste el tema del libro. Adam Hochschild ya 
es conocido por obras anteriores, siempre de denuncia histórica. En otro libro ya nos había 
contado con rigor y documentación el genocidio que el rey de los belgas había ejecutado en 
el Congo (El fantasma del rey Leopoldo, 2002) y en otro abordó el proceso de abolición de 
la esclavitud (Enterrad las cadenas, 2005). Ahora, con este libro rescata ante todo la historia 
del primer gran movimiento de objeción de conciencia a las armas. Se dio en todos los 
países en guerra pero sobre todo alcanzó unas importantes proporciones en Gran Bretaña 
donde más de veinte mil jóvenes se negaron a cumplir el servicio militar obligatorio. Más 
aún, fueron más de seis mil los que también se negaron a realizar los servicios sustitutorios 
a los que fueron enviados. Esos seis mil sufrieron condenas de cárcel con trabajos forzados, 
una dieta mínima y con la prohibición de hablar entre ellos. Algunos incluso fueron enviados 
al frente y condenados a una muerte de la que se salvaron por la movilización ciudadana y 
el prestigio de los líderes que encabezaron este movimiento. No solo fueron jóvenes en las 
cárceles, hubo de todas las edades: al final estuvo en la cárcel hasta un futuro premio nobel. 

Es un libro de reivindicación, sin duda, pensado para prolongar en el futuro la oposición a 
todas las guerras. Por eso no sólo estudia a los activistas sindicales, feministas, intelectuales, 
periodistas y soldados que se opusieron a la guerra. También a los gobernantes, militares, 
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intelectuales y periódicos que arroparon la guerra con la mayor campaña publicitaria 
desarrollada hasta entonces sobre el heroísmo de los magníficos valientes que morían por 
su patria. Contra el pacificismo, denigrado constantemente con el estigma de la cobardía 
y de la traición, se apabulló a la población con la magnética atracción de los uniformes, 
el combate viril, la necesaria muerte salvífica y, por tanto, la obediencia ciega como único 
comportamiento válido para la patria. 

No es, por tanto, una historia más de la guerra, el autor avisa de que se omiten muchas 
batallas así como el estudio de los dirigentes de aquella guerra. Es una historia centrada 
en el bando que se alió contra la agresión de Alemania y del imperio austro-húngaro, pero 
sobre todo trata lo ocurrido en Gran Bretaña. Estudia los comportamientos y actuaciones 
tanto de los que apoyaron la guerra, como fue el caso de Rudyard Kipling que perdió a un 
hijo en la guerra, como de quienes se rebelaron contra la guerra, a cuyo frente destacaron 
Bertrand Russell y el influyente periodista Edmund Dene Morel. 

Así, en los sucesivos capítulos aparecen no sólo quienes se opusieron a la guerra 
sino también propagandistas de esa guerra como el citado Kipling y el novelista y oficial 
John Buchan, la personalidad del ministro británico de la Guerra Alfred Milner,  los primeros 
ministros Herbert Asquith y Lloyd George y hasta los policías o agentes de inteligencia que 
crearon pruebas para lograr la condena de los pacifistas. Pero sobre todo cabe resaltar los 
capítulos dedicados al estudio del importante movimiento que se opuso una guerra cuyos 
efectos catastróficos supieron anticipar. Decenas de miles de personas de ambos bandos 
tuvieron conciencia de la catástrofe que supondría una guerra. Al frente de ese movimiento 
estuvieron los socialistas de la Segunda Internacional, con Jean Jaurès al frente, lo que le 
costó la vida, y también las feministas. Fueron muchos los que vieron lo que se negaron a 
ver los reyes y gobernantes. No sólo lo vio aquel puñado de parlamentarios alemanes que 
se opuso a los créditos para la guerra como Rosa Luxemburgo y Karl Liebknecht, o los más 
de veinte mil británicos que se negaron a cumplir el servicio militar obligatorio sino que, tras 
las trágicas experiencias de las masacres el movimiento contra la guerra llegó a las mismas 
trincheras y fueron miles los soldados franceses que se amotinaron en 1917 y más de un 
millón los rusos que ese mismo año abandonaron el frente para volver a pie a sus casas, y 
muy significativos los marineros alemanes que apagaron los fuegos de las calderas de sus 
barcos y se negaron a zarpar. Todos pensaron que su deber era protestar aunque resultara 
de momento inútil e incluso paradójicamente pusieran en peligro sus vidas. 

Frente a un ambiente cargado de ferviente nacionalismo, incitado y apoyado por los 
gobiernos y por casi toda la prensa sumergida en esa ola de ceguera patriótica, fueron 
valientes los que defendieron un pensamiento contra corriente. Pronosticaron, sin embargo, 
la catástrofe que expresó el poeta y soldado Edmund Blunden: ningún bando “había ganado 
ni podía ganar la guerra. La guerra había ganado”. En efecto, desaparecieron millones de 
vidas y también el rodillo de la guerra dejó fuera del escenario histórico dos imperios, el 
otomano y el austrohúngaro, el káiser perdió su trono,  la revolución facilitada por la guerra 
engulló otro imperio, el zarista de Rusia, e incluso las naciones vencedoras, Gran Bretaña 
y Francia, fueron perdedoras con más de dos millones de muertos, terminaron endeudadas 
y las protestas de los veteranos que volvían de las colonias iniciaron la descomposición del 
imperio británico. 

Adam Hochschild subraya la capacidad destructiva de aquel tsunami patriótico en el 
que incluso se dividieron las familias. Fue muy significativo el caso de la destacada líder del 
sufragismo, Emmeline Panhurst, activista volcánica que inauguró nuevas formas de protesta 
social contra el exclusivismo del voto masculino y que, sin duda, fue artífice en gran medida 
de la conquista del sufragio universal. Sin embargo, su giro hacia el belicismo con reclamos 
a las madres para entregar sus hijos a la patria produjo la escisión no sólo en el movimiento 
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feminista sino en su propia familia. Fue su hija Silvia la que mantuvo la antorcha pacifista 
junto a otras destacadas feministas británicas y alemanas que organizaron el Congreso 
Internacional de Mujeres por la Paz de la Haya en abril de 1915. Eso sí, fueron detenidas 
al volver a sus países. 

Ese mismo mes de abril de 1915 precisamente hizo su aparición a gran escala una 
nueva arma aterradora, una niebla amarilla verdosa que, lanzada desde las trincheras 
alemanas, alcanzó a las tropas francesas en las cercanías de Ypres. Los soldados sintieron 
náuseas, se ahogaban, echaban mucosidades amarillas, caían al suelo entre convulsiones. 
Eran las víctimas del gas. También cayeron asfixiados los pájaros del cielo, se ahogaron 
los animales domésticos y mientras las ratas devoraban los cadáveres de los soldados. 
Era un cloro usado como gas venenoso, luego vendrían otros tipos de gases peores, que 
lo habían fabricado ocho grandes empresas químicas del Ruhr. A partir de ahora, como 
subraya el autor, la victoria ya no sería de los valientes sino del gas letal y en este nueva 
guerra científica, industrializada, ninguna nación tendría un arma nueva en exclusiva por 
mucho tiempo.

Sin embargo, persistían las matanzas en batallas innecesarias ordenadas por los 
generales con una indiferencia casi criminal. Es lo que magistralmente se visualiza en la 
citada película Senderos de gloria, basada en la novela del mismo título de Humphrey 
Cobb, que había luchado en la guerra y que se inspiró en hechos reales de insubordinación. 
En efecto, todos los ejércitos, no sólo el francés, efectuaron fusilamientos con la acusación 
de cobardía para evitar la propagación de la insubordinación. Fue una medida disciplinaria 
y con frecuencia seleccionaron por sorteo a los fusilados. Así lo hizo el ejército francés 
en una Compañía de Tiradores Argelinos que fue diezmada en diciembre de 1914 por 
haber desobedecido la orden de atacar. Mientras tanto, se producían redadas y registros 
en las oficinas de las organizaciones antibelicistas, se infiltraban agentes provocadores, 
se lanzaban panfletos contra el objetor de conciencia tildado de “excrecencia, un hongo 
venenoso humano que debería ser extirpado sin más dilación”, tal y como exclamaba 
el tabloide John Bull, o con acusaciones de estar financiados por dinero alemán, como 
afirmaba el Daily Express contra los objetores británicos.

En este contexto destacaron no sólo las personalidades ya citadas sino sobre todo 
el movimiento de la No-Conscription Fellowship (NCF) de insumisos. De hecho, Bertrand 
Russell se implicó en la NCF desarrollando incluso tareas rutinarias de gestión, además de 
redactar octavillas, negarse a pagar multas, ser destituido de su cargo en Cambridge hasta 
terminar en la cárcel. En el NCF hubo activistas de distinta procedencia, desde cuáqueros 
a socialistas, y editaron un semanario con más de cien mil ejemplares de tirada. Otra figura 
destacada fue la de Alice Wheeldon, socialista y pacifista, que sufrió, ella y sus hijas, la 
falsa acusación de pretender envenenar al primer ministro británico Lloyd George. Detenida 
y condenada a la cárcel en 1917, se supo que las pruebas estuvieron fabricadas por los 
agentes secretos de la policía para desprestigiar al movimiento pacifista. Su estancia en 
la cárcel debilitó su salud, fue liberada al terminar la guerra pero su cuerpo ya no tenía 
defensas para vencer a la gripe que entre 1918 y 1919 se cobró más de 50 millones de 
vidas en todo el planeta, entre ellas muchas de quienes habían luchado en las trincheras y 
habían vuelto a una paz con los cuerpos extremadamente frágiles. Valga, por tanto, como 
colofón de la lectura de este libro el pensamiento de Alice Wheeldon quien desde su celda 
proclamó que su “patria es el mundo”.

     
     Juan Sisinio Pérez Garzón
     Universidad de Castilla-La Mancha
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Margaret MacMILLAN, 1914. De la paz a la guerra, Madrid, 
Turner, 2013. 864 pp. ISBN: 978-84-15832-08-9

De la producción académica de la historiadora MacMillan se han publicado en España 
dos obras muy importantes. Su libro Juegos peligrosos. Usos y abusos de la historia, editado 
en 2010, fue reseñado en el primer número de esta revista. Otro anterior se editó en 2005, 
París, 1919. Seis meses que cambiaron el mundo (ed. Tusquets) del que cabe recordar que 
la obra original se tituló Peacemakers: the París Conference of 1919 and its attempt to end 
war porque la autora quiso subrayar el peso de las individualidades en la organización de 
la paz pues, a pesar de los numerosos especialistas que se congregaron en la elaboración 
de los pactos de París, se impusieron sobre todo las ideas de los líderes, incluso con sus 
prejuicios y preferencias personales. En esta senda de construir la historia a partir del peso 
de las biografías de las individualidades que detentan el poder, aparece ahora su más 
reciente libro, 1914. De la paz a la guerra.

No se puede decir de una obra de historia que sus páginas cierran ya el conocimiento 
definitivo de los entramados sociopolíticos, militares y hasta personales que estallaron en 
1914. De hecho la bibliografía al respecto es numerosa y de alta calidad. La peculiaridad 
de la obra de Margaret MacMillan está en el análisis pormenorizado del entrecruce de 
desatinos que desembocaron en la guerra, desatinos individuales y colectivos que también 
forman parte de la realidad histórica. Así, la autora arranca su obra con la referencia a la 
Exposición Universal que se celebró en 1900 en París en la que se produjo, por encima 
de las rivalidades nacionales, un común denominador, la confirmación de que todas las 
naciones estaban implicadas en el progreso de la humanidad. Todas competían por exhibir 
sus respectivos avances técnicos y científicos. A esto se sumaba un hecho insólito: Europa 
había logrado dominar todo el continente africano y en gran medida toda Asia en un tiempo 
récord, realidad que reforzó no sólo el optimismo de la sociedad occidental sino también una 
muy extendida creencia en su superioridad histórica y también racial. Baste recordar a este 
respecto el auge del darwinismo social en esos años. Por eso, tal y como plantea Margaret 
MacMillan, se hizo moneda corriente pensar que semejantes interdependencias entre los 
países eran tan fuertes que racionalmente sería imposible una guerra. Sin embargo, los 
países teóricamente más civilizados del planeta, orgullosos de ser los más racionales y 
avanzados, se lanzaron a la catástrofe más irracional que pueda darse, a una guerra con 
cifras de muertos y de destrozos económicos y políticos nunca vistos en la historia anterior.

Europa, en efecto, estaba viviendo un largo período de paz continental, aunque persistían 
conflictos como el de los Balcanes. Ahora bien ¿por qué se desencadenó tan tremenda 
guerra? Margaret MacMillan da respuestas muy centradas en las decisiones y querencias 
de unos pocos hombres. La propia autora plantea que podríamos buscar explicaciones en 
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las ideas, en el darwinismo social, en el nacionalismo, en el culto irracional a la fuerza, en 
el poder de los estados mayores de los ejércitos o incluso en la amenaza que la marina 
alemana representaba para la Armada británica… Sin embargo, opta explícitamente por 
defender la tesis de que “acaso a lo más que podamos aspirar sea a entender lo mejor 
posible a aquellos individuos que debieron decidir entre la guerra y la paz, así como sus 
fuerzas y sus debilidades, sus amores, sus odios, sus prejuicios”.

Por eso nos detalla la autora las personalidades de aquel puñado de hombres que 
llevaron las riendas de los acontecimientos. Por sus páginas desfilan como protagonistas 
del libro la biografía psicológica de un bravucón e infantiloide káiser Guillermo, al que 
la autora hace responsable de casi todo lo ocurrido, junto con las biografías de sus 
colaboradores el general Moltke, el almirante Tirpitz y el canciller Bülow, las de los primeros 
ministros británicos Salisbury y Asquith, también las del presidente de la República 
Francesa, Poincaré, el zar Nicolás II y su ministro de defensa Sujómlinov, el emperador 
Francisco José y su jefe del estado mayor Conrad von Hötzendorf, etcétera. Cabría 
objetarle a la autora que su explicación de la Gran Guerra a partir de unas decisiones 
que formalmente fueron individuales resulta incompleta históricamente por más que la 
propia autora relate el entramado sociopolítico del que formaban parte tales gobernantes. 
Paradójicamente la propia autora detalla con precisión cómo esos mismos gobernantes 
gastaron muchas energías en buscar alternativas y acuerdos para no despeñarse en 
una guerra de consecuencias incontrolables cuando las dos guerras previas en los 
Balcanes o en los conflictos de los años previos por el control de Marruecos. En este 
sentido, la autora considera que esos gobernantes en sus decisiones habrían sido ante 
todo los catalizadores de unos sentimientos nacionales que, alentados por los medios 
de comunicación, se sumergieron en un torbellino de visceralidad y xenofobia que se 
manifestó en la euforia con la que se alistaron al ejército los jóvenes del momento. Es más, 
el movimiento pacifista, que se encontraba con fuertes apoyos intelectuales y sociales en 
vísperas de 1914, quedó truncado. El asesinato de Jean Jaurès fue el dato más revelador 
de la quiebra de la solidaridad predicada por la Segunda Internacional. 

Lo cierto es que el libro atrapa y en las más de setecientas páginas capta la atención 
del lector para zambullirse en las filias y fobias de las personalidades que marcaron el 
rumbo político y bélico y también en los sentimientos de los pueblos que se lanzaron a 
tomar las armas pensando en destruir al país vecino. Se podría resumir que, según la 
autora, los factores decisivos que desencadenaron la guerra fueron dos: la psicología de 
los individuos que tenían las riendas del poder en sus respectivas países, y, a la par, el 
orgullo de los colectivos nacionales que se expresó en aquellos alistamientos masivos al 
ejército. Margaret MacMillan sitúa en un segundo plano o incluso les niega carácter decisivo 
a los factores económicos. Por eso, para la autora el tránsito de la paz a la guerra tuvo 
dos responsables: primero, la opinión pública de cada nación que desde hacía años venía 
reclamando de sus líderes actuaciones acordes con el orgullo de esa nación, y, en segundo 
lugar, los gobernantes que en las semanas previas al estallido bélico, tomaron decisiones 
basadas sobre todo en el prestigio y el honor. En conclusión, fueron las pasiones colectivas 
e individuales los agentes decisivos que condujeron a la catástrofe.

Semejante planteamiento metodológico, con tanto énfasis en las pasiones y fragilidades 
humanas, no es obstáculo para que la autora también haga hincapié en la enmarañada 
red de alianzas y de negociaciones diplomáticas de esos momentos así como en los 
entresijos de los cambios políticos y en el peso de las innovaciones tecnológicas que tanto 
repercutieron en el desarrollo de la guerra. Son facetas que se analizan con datos y detalles 
siempre contrastados en un estilo de una formidable agilidad narrativa que logra transportar 
al lector a las vivencias de aquellos momentos prebélicos.
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Así, en la primera parte de la obra Margaret MacMillan relata los acontecimientos 
internos de las cinco potencias europeas (Reino Unido, Alemania, Rusia, Francia y el 
Imperio austrohúngaro) y sus relaciones entre sí a partir sobre todo de las biografías de los 
dirigentes. En la segunda parte se describen las fragilidades de la paz y de las alianzas, 
sumando conflictos que iban desde la guerra de los bóers en Sudáfrica o el encontronazo 
franco-británico en Fachoda, hasta los conflictos en Marruecos y las guerras balcánicas 
de 1912-1913. Por eso, tras haberse superado esos conflictos gracias a múltiples juegos 
de alianzas y negociaciones diplomáticas, cuando el 28 de junio de 1914 se supo que 
unos nacionalistas serbobosnios habían asesinado en Sarajevo al heredero del imperio 
austrohúngaro y a su mujer, nadie imaginó que en una semana se encontrarían las potencias 
europeas embarcadas en la primera guerra mundial. Ni siquiera los dirigentes políticos y 
militares barruntaron en un primer momento el posible desastre que se derivaría de la 
acumulación de decisiones en unos pocos días. 

Ahora bien, la autora no cierra los caminos de la historia en su análisis. De hecho, en 
sus conclusiones deslinda dos tipos de culpabilidades. Por un lado, la “falta de imaginación” 
de los dirigentes para no prever las consecuencias tan catastróficas que se derivarían de 
su decisión de empezar la guerra, y, por otro lado, la “falta de valor para enfrentarse a 
quienes decían que no quedaba otra opción que ir a la guerra”. Por eso concluye que 
“siempre hay otras opciones”, una perspectiva metodológica que, con independencia 
de sus valoraciones morales al respecto, permite plantear la lectura de este libro como 
una lección sobre los efectos no previstos a los que puede conducir la ambición de las 
personas y la exaltación nacionalista entre los pueblos. Así, los logros de décadas de 
paz y de progreso llevaron también en su seno ese volcán de furores nacionalistas y de 
odios irracionales a los que dieron rienda suelta las decisiones tomadas por los dirigentes 
políticos y militares encapsulados en criterios de honor y de exaltación de la guerra como 
máxima virtud patriótica. El libro termina precisamente en el momento en que se producen 
las declaraciones de guerra a primeros de agosto de 1914 porque ya se ha cumplido el 
propósito de la autora, dar respuesta al por qué de tan sangriento fratricidio en la civilización 
más desarrollada y poderosa del momento.

    

      Juan Sisinio Pérez Garzón
      Universidad de Castilla-La Mancha
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Alfonso BOTTI, Feliciano MONTERO y Alejandro QUIROGA 
(eds.), Católicos y patriotas. Religión y nación en la Europa de 
entreguerras, Madrid, Sílex, 2013. 328 pp. ISBN: 978-84-7737-
815-0

El concepto de nación dentro de la cultura política católica europea es un tema cuya 
relevancia resulta máxima para entender algunas claves del siglo XX y que ha recobrado 
nuevos bríos en las últimas décadas. Si su estudio se aborda, como es el caso, desde 
un punto de vista comparativo -tanto entre países como entre categorías analíticas- y 
bajo la coordinación de especialistas de la talla de los catedráticos Alfonso Botti -un 
hispanista italiano sobradamente conocido por sus estudios sobre el nacionalcatolicismo, 
el modernismo y el anticlericalismo hispanos- y Feliciano Montero, la mayor autoridad en el 
movimiento católico en España e impulsor de un consolidado grupo de investigación sobre 
catolicismo y secularización (http://www2.uah.es/catolicismoysecularizacion/index.php), el 
interés está asegurado.

El libro -fruto de un curso organizado en la universidad de Alcalá en octubre de 2011, 
que ha visto la luz dos años más tarde- demuestra que ha quedado superada la tesis 
que identificaba la Iglesia católica, en tanto que universal, como opuesta a la transmisión 
de identidades nacionales europeas, por ser fruto de estados liberales. En esta obra se 
apuesta por la tesis contraria, la que otorga una creciente importancia al hecho religioso 
en el proceso de nacionalización de las masas. Dicho de otra manera, se utiliza el binomio 
nación-religión como herramienta para clasificar regímenes y grupos políticos en el período 
de entreguerras y, fundamentalmente, en los países de tradición católica sometidos 
a regímenes dictatoriales, en los que se produjo una sacralización de la política y una 
politización de la religión. 

Es de agradecer el esfuerzo que realizan sus autores para sintetizar, poner al día o 
divulgar investigaciones anteriores bajo un mismo eje temático, de manera que el lector 
pueda disponer en un único volumen de la información más relevante sobre el factor 
católico en la política europea del segundo cuarto del siglo pasado, en sus diferentes vías 
nacionales (la Italia mussoliniana, el Portugal salazarista, la renacida Polonia y la España 
primorriverista y la franquista) y en los otros catolicismos nacionales (catalán, vasco y 
gallego) dentro de la nación “católica” española.

La aparente contradicción entre los intereses universales del papado y los nacionales 
se resolvió, como demuestra Daniele Menozzi en el primer capítulo (“Iglesia católica y 
nación en el período de entreguerras”, pp. 21-39), haciendo compatible la construcción de 
las naciones con la restauración social católica. Para ello, la Iglesia demostró un alto grado 
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de flexibilidad, capaz de adaptar sus postulados a las diversas situaciones y regímenes 
políticos implantados en la Europa católica. Menozzi traza la evolución del discurso papal 
en torno al nacionalismo, destacando cómo León XIII admitió por primera vez que no existía 
contradicción entre el amor sobrenatural a la Iglesia y a la Patria siempre que se impusiera 
la tutela eclesiástica en la construcción del Estado nacional. Que durante la Gran Guerra, 
el Pontífice recuperó el papel de societas cristiana buscando una vía para gobernar las 
tensiones entre nacionalismos enfrentados y presentándose como suprema autoridad para 
conjugar el universalismo católico con las aspiraciones nacionales. Y cómo Pío XI contrapuso 
el nacionalismo “verdadero” o “lícito” al “exagerado”, “falso” o “ilícito”. A partir de entonces, a 
su juicio, se podía justificar moralmente cualquier sacrificio por la nación católica y eso valía 
tanto para la España franquista como para la Italia aliada de la Alemania nazi.

Del caso italiano (“Italia. Catolicismo nacional y régimen totalitario”, pp. 21-64) se ocupa 
Guido Formigoni. Se interesa especialmente por las vicisitudes del catolicismo respecto 
al régimen fascista, que osciló entre la convergencia, la rivalidad y el distanciamiento en 
el proyecto de construcción de la nación. Su autor desgrana cómo el alejamiento inicial 
entre el nuevo orden fascista y el catolicismo pasó a convertirse, primero, en compromiso 
provisional -instrumental desde la perspectiva fascista y expectante desde la católica-, y, 
después, en cooperación, tras el pacto de Letrán. Pero advierte que el nacionalcatolicismo 
resultó una ilusión temporal en Italia. Para el totalitarismo fascista, la religión católica debía 
ser asimilada en una perspectiva subalterna, sin el derecho a asumir el papel de educador 
principal de los italianos. Con el tiempo, volvieron las tensiones y la Segunda Guerra Mundial 
acabó con la virtualidad de un catolicismo nacional oficial. Desde nuestro punto de vista, 
es una lástima que un análisis tan sugerente no se complete con unos perfiles comparados 
respecto al caso español, sobre todo entre 1939 y 1942, en relación al pulso entre el sector 
más totalitario de la Falange y la jerarquía eclesiástica para administrar la victoria en el 
Nuevo Estado franquista.

Más atento a la perspectiva comparada, aunque demasiado ceñido a la bibliografía 
nacional, es el capítulo dedicado al vecino país ibérico (“Portugal. La Iglesia y el nacionalismo 
católico”, pp. 65-91). Su autor, João Miguel Almeida, hace un recorrido del caso portugués 
desde la ley de separación de 1911 a la alianza con la Iglesia y el Estado Novo. En su 
evolución, se aprecian ciertos paralelismos con la III República francesa y algunas asincronías 
y diferencias respecto a España. Recalca como, al igual que ocurrió en Francia o Italia, 
la participación portuguesa en la Primera Guerra Mundial posibilitó la aproximación entre 
católicos y republicanos, que desembocó en un nacionalismo compartido,  más allá de las 
diferencias ideológicas y las luchas por la laicidad. Y cómo en el período de entreguerras, la 
Iglesia pasó del Ralliement al orden republicano a ser un factor estructurador de la identidad 
nacional, produciéndose una identificación entre nación y catolicismo pese a la separación 
formal que mantuvo la dictadura salazarista.

El siguiente capítulo (“Polonia. Religión, sociedad y nación”, pp. 93-109) traza la intensa 
politización de la religión y la pluralidad de factores culturales, geopolíticos y religiosos que 
configuraron las peculiaridades de la tradición y la nación polaca. La relación entre catolicismo 
y nacionalismo polaco se nos presenta más compleja de lo habitual desde el mismo momento 
que existían dos Iglesias católicas (de rito latino y griego), sus fronteras fueron variables 
y partía de una historia de sometimiento a potencias protestantes y ortodoxas. El anhelo 
de recuperación de la independencia reforzó los elementos de integración e identificación 
cívica del catolicismo polaco, de manera que cuando la consiguió afirmó una concepción 
del catolicismo erigido en carácter nacional; de una nación católica como fundamento 
de la existencia del propio Estado que, como elemento de separación de otros estados 
eslavos, comportaba una reescritura de su historia en clave nacionalcatólica, borrando 
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los elementos incompatibles a la interpretación nacionalista y exclusivista del catolicismo 
polaco. Lamentablemente, su autor, Andrea Panaccione, no concreta suficientemente el 
papel que, al respecto, jugó la dictadura de Pilsudski y pierde la ocasión de desarrollar 
una idea que apenas apunta sobre el papel de la Iglesia polaca como equilibrio entre la 
mediación y la oposición, tanto antes como durante el régimen comunista, pues tras la 
Segunda Guerra Mundial y el reajuste de fronteras, hubo una población más homogénea, 
polaca y católica, que en el período de entreguerras.

En el caso español, la pregunta que subyace en la obra es por qué no encontramos un 
nacionalismo compartido, no sólo entre católicos y laicistas sino entre los mismos católicos, 
pues existen otros catolicismos nacionales dentro de la nación española. Aunque la respuesta 
es compleja, conviene resaltar una de las principales especificidades del proceso de 
nacionalización español, su neutralidad en ambas guerras mundiales y, fundamentalmente, 
en la primera de ellas, la Gran Guerra. Mientras las tensiones entre laicismo y catolicismo 
consiguieron suavizarse en Francia, Italia o Portugal en un contexto bélico que propició 
puentes de entendimiento entre católicos y laicistas, en su lucha conjunta contra ejércitos 
extranjeros, en España no hubo ocasión de ello y continuó, por ende, un nacionalismo 
predemocrático.

Esta es la principal tesis de Benoît Pellistrandi (“La historia y la idea de España en las 
pastorales de los obispos españoles”, pp. 141-160). La neutralidad española supuso una 
brecha en la conformación de su nacionalismo respecto a Europa, pues no experimentó 
la metamorfosis de los países beligerantes, retrasando con ello su entrada en el siglo XX 
hasta la Guerra Civil. En consecuencia, el pensamiento católico prolongó sus combates 
ideológicos decimonónicos, que Pellinstrandi rastrea en el pensamiento episcopal que 
rezuman sus pastorales, reflejo de la exaltación nacional del catolicismo como alma y 
corazón de la “verdadera” España. Este nacionalismo español se apoyaba en un relato 
canónico basado en la lucha gloriosa por la fe católica,  que contaba con sus lugares de 
memoria, sus amenazas (la leyenda negra) y tribulaciones en la edad contemporánea y 
reclamaba la restauración del orden social en conformidad con la ley evangélica. Y dicho 
relato se acompañaba de una retórica fundada en la tradición y en una lectura teológica 
de su historia que se acompañaba de un sistema de valores que unían necesariamente 
España con su pasado católico.

Dos de estos prelados (“Alma, púrpura y nación”. Los cardenales Segura y Gomá”, 
pp. 193-218) son los protagonistas estudiados por Santiago Martínez Sánchez y Miguel 
Ángel Dionisio Vivas. Pese a que se les ha considerado cortados por el mismo patrón, los 
citados autores establecen tantas similitudes (en torno a un universo simbólico compartido 
y una concepción mitificada de la historia de España) como divergencias (en relación a su 
personalidad, su preparación intelectual, su praxis pastoral y sus escritos). El castellano 
Pedro Segura fue más inflexible (“el que no pacta”), manteniendo una mentalidad integrista 
en lo pastoral y político (integrismo Alfonsino) y desconfiando respecto al Vaticano. Fue el 
propio cardenal Segura el que, desde su exilio romano, aconsejó a Pío XI que nombrara 
primado al catalán Isidro Gomá, que representaba “la adaptación desde la firmeza”. Desde 
una pastoral más pragmática, Isidro Gomá identificó a España con el catolicismo y llegó 
a creer en la posibilidad de una República católica antes de la guerra. Aunque no fue tan 
integrista como Segura, la de Gomá poco tenía que ver con la posición conciliadora y 
accidentalista de otro cardenal catalán, Vidal i Barraquer, o del nuncio Tedeschini.

En las pastorales de los prelados estaban muy presentes las relaciones entre nación y 
catolicismo. Pues bien el análisis historiográfico de la aportación católica a la construcción 
de la idea de España como nación, de la identidad nacional española y de la nacionalización 
de las masas es el objetivo del capítulo de Alfonso Botti (“Iglesia y nación en los años 



Vínculos de Historia, núm. 3 (2014) | 453

de entreguerras en la historiografía del posfranquismo”, pp. 111-139). Como su autor 
evalúa el concepto de nacionalcatolicismo como categoría historiográfica y su utilidad en 
la producción de los estudios del nacionalismo español, conviene recordar al lector que 
Botti amplió el término tanto cronológicamente -retrasando sus orígenes intelectuales 
al pensamiento reaccionario del siglo XIX- como conceptualmente -pues le otorgó un 
dualismo reacción/modernización al conjugar las formulaciones integristas decimonónicas 
con las posibilistas de los años treinta y la peculiar perspectiva modernizadora tecnocrática 
del segundo franquismo-. Desde estas premisas, no descubre que fuera una anomalía 
española y lo enmarca en el nacionalismo “justo” invocado por Pío XI desde su proyecto 
de cristiandad (que, pese a sus variantes, abogaba por la confesionalidad y protección 
estatal de la Iglesia y la necesidad de una sociedad cristiana en las leyes, la enseñanza 
y las costumbres).

El nacionalcatolicismo no fue una excepción en España pero tuvo sus peculiaridades. 
Millones de españoles fueron nacionalizados en su idea de España y en ningún país 
europeo occidental hubo un proceso de nacionalización de masas tan sistemático, obsesivo 
y duradero como aquí, lo que relaciona el autor con el papel acelerador de la Guerra Civil. 
Siendo así, cómo puede explicarse que los años de la Transición fueran de “eclipse y 
olvido de la nación” en el debate político. Botti lo achaca a la apropiación del discurso 
nacional por parte del franquismo y su vinculación al catolicismo en el imaginario colectivo, 
sumado a la emergencia de los discursos de nacionalidades antes silenciadas (catalana, 
vasca o gallega). Aprecia un cambio en los noventa, conforme los vientos de conflictos 
internacionales en los Balcanes o la desaparición de la URSS se sumaron a factores 
internos, que favorecieron que el debate de la nación empezara a impregnar el discurso 
historiográfico, aunque dejando aún al margen su relación con el factor católico. A su juicio, 
el arranque de las investigaciones que vinculaban el papel del catolicismo y la Iglesia en el 
proceso de construcción de la nación española y de la nacionalización de los españoles no 
se produjo (al margen de su temprana obra Cielo y dinero) hasta el entremilenio. 

La comunión de intereses político-religiosos durante el franquismo no se puede 
entender sin la experiencia previa de la Dictadura de Primo de Rivera. Y al igual que ocurriría 
entonces, también hubo un desenganche eclesiástico (aunque por otros motivos) respecto 
a la experiencia primorriverista, que la Iglesia tanto había contribuido a legitimar. En este 
sentido, resulta muy esclarecedor el capítulo que firma Alejandro Quiroga con un título 
sugerente y expresivo (“La trampa católica. La Iglesia y la dictadura de Primo de Rivera”, 
pp. 161-191). Sus investigaciones han cuestionado la tesis clásica del sesgo clerical de 
un régimen que, por su parecido al modelo fascista italiano, no podía recibir un apoyo 
tan incondicional de la Iglesia. Bien es verdad que es imposible negar que la Dictadura 
incrementara los privilegios de la Iglesia y su presencia política o que se produjera un 
matrimonio político entre los militares y el clero en 1923. Lo que demuestra Quiroga es 
que fue un matrimonio de conveniencia, que se fue quebrando conforme el instrumento 
nacionalizador estatal utilizó la política lingüística, la educativa y la corporativa para atacar 
al clero catalán y entrar en competencia con las congregaciones religiosas o el movimiento 
católico. De modo que tanto los carlistas como los católicos sociales mostraron sus 
desavenencias con el Gobierno en los últimos años de la Dictadura y acabaron siendo un 
factor determinante para el derrumbe de la Unión Patriótica y del propio Primo de Rivera, 
cuyo postrero giro totalitario resultó una respuesta contraproducente.

En esos tiempos de regímenes totalitarios, el movimiento católico experimentó 
cambios notables de la mano de Pío XI. En el capítulo “La dimensión nacional e 
internacional de la Acción Católica española, 1920-1936” (pp. 219-246), Feliciano 
Montero incide en la supuesta ambigüedad o incompatibilidad de ambas dimensiones 
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en tiempos de entreguerras, que abandona tiempos pasados de reacción defensiva para 
convertirse en un instrumento de reconquista social cristiana. El catolicismo español 
participó, desde sus peculiaridades, en ese proyecto en aquella coyuntura cambiante. En 
España se aprecia un mayor peso integrista en esa restauración social, que tendió a ser 
más “pura”, y una diferenciación no sólo respecto a otras experiencias extranjeras sino 
también en clave regional. Peculiaridades que, no obstante, no impidieron conocer de 
primera mano experiencias y contactos con otras realidades (con viajes e intercambios 
con organizaciones juveniles católicas europeas, de jesuitas de Fomento Social y de 
consiliarios de AC). El propio integrismo tuvo que dejarse de lado temporalmente para 
adaptarse a un contexto laicista durante la República y contribuir a una política de 
memoria católica de la nación que la Iglesia utilizará más tarde para legitimar la guerra 
como Cruzada y para recristianizar la sociedad española tras la victoria franquista.

Ese catolicismo nacional tuvo que competir con los diversos nacionalismos católicos. 
Hilari Raguer (“Catolicismo y nacionalismo en Cataluña”, pp. 247-269) intenta demostrar 
que el nacionalismo catalán no nació en 1898 (por razones económicas) sino en septiembre 
de 1714 (tras la victoria borbónica) y que tiene dos grandes raíces, una de las cuales es 
católica y de derechas -que va evolucionando desde el carlismo a Balmes y al obispo 
Torras i Bages y culmina con la Lliga Regionalista- y otra anticlerical y de izquierdas 
-que nace con el federalismo y llega hasta ERC y PSUC-. En su opinión, se trata de una 
nacionalismo de base cultural -no sólo lingüística, sino también de mentalidad y estilo 
de vida, abierto a corrientes de pensamiento y movimientos renovadores del catolicismo 
procedentes de Europa- y naturaleza transversal -no sólo burgués- y diacrónica -pues 
adoptó la nomenclatura de cada época, desde el provincialismo, al regionalismo y 
nacionalismo y terminando con el soberanismo o independentismo-. Y subraya el papel 
que jugó la Iglesia catalana en su impulso, tanto por garantizar la supervivencia de la 
lengua vernácula como por la compenetración que estableció entre el sentimiento religioso 
y patriótico, con iniciativas como la Lliga Espiritual de la Mare de Déu de Montserrat (para 
combatir la idea que vinculaba catalanismo con pecado) o el monumento dedicado a 
la Resurrección de Jesucristo (que se ligó a la resurrección nacional catalana). Pero, 
sobre todo, recalca las diferencias entre la Iglesia catalana y la española, en relación a 
su vitalidad y personalidad, en tiempos de la Renaixença, y niega que se pueda hablar 
de nacionalcatolicismo en el caso catalán. Las razones que aduce para ello el historiador 
y monje benedictino catalán son discutibles pues, para que le salga la ecuación, se 
desmarca del modelo que establece Botti y vincula el nacionalcatolicismo básicamente a 
la manipulación de la religión, la intolerancia hacia otras religiones y otras naciones y su 
naturaleza antidemocrática y reaccionaria. 

Muy diferente al anterior, tanto en el planteamiento como en las conclusiones, es el 
capítulo firmado por Joseba Louzao (“¿Una misma fe para dos naciones? Nación y religión 
en el País Vasco de los años treinta, 1931-1937”, pp. 271-298). Este joven historiador aporta 
un trabajo innovador que, partiendo de la tesis defendida por el citado hispanista italiano, 
considera el vasco compatible con un modelo nacionalcatólico, similar al español, al menos 
con más simetrías con aquél que con uno democristiano. En realidad, lo que plantea es el 
uso del catolicismo en la construcción de las dos identidades nacionales en las regiones 
católicas por excelencia en el primer tercio del siglo XX, las provincias vascas y la navarra. 
Es consciente el autor, empero, que se necesitan investigaciones más profundas para poder 
dar respuestas más concluyentes al debate sobre si hubo dos catolicismos o si fue el tema 
nacional el que dividió a los católicos vascos. La evidencia que aporta es que la religión 
sirvió de pasarela privilegiada para transitar de una identidad nacional a otra buscando una 
patria para mantener el orden social amenazado.
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Quien pretenda tener una visión sintética de la evolución del nacionalismo vasco 
en los años treinta y, en especial, de sus interconexiones y divisiones entre carlistas y 
nacionalistas, encontrará en estas páginas una guía privilegiada. Louzao establece las 
claves de cómo la cuestión autonómica estuvo ligada inseparablemente a la religión tras 
proclamarse una República que provocó una reacción agitada e intranquila de los católicos. 
De su mano, se comprende que la respuesta inicial a los cambios fue una cultura católica 
transversal, apoyada en una vía autonomista (Estatuto de Estella) ligada a la defensa de 
la idea católica y una teología política de reconquista católica que desactivaba la oposición 
entre España y Euskadi, gracias a la defensa de la autonomía como garante de la religión y 
el orden social. También aprecia que esa estrategia conjunta estuvo preñada de problemas 
y contradicciones y cómo la experiencia republicana favoreció que ambas culturas tomaran 
caminos separados conforme los nacionalistas se dedicaban a tender puentes con el 
republicanismo, para buscar un proyecto estatutario exitoso, mientras desactivaban la 
unidad católica con los carlistas. Y concluye que la Guerra Civil facilitó el acercamiento de 
dos culturas política contradictorias hasta entonces y, por ende, que el nacionalismo vasco 
aceptara la democracia.

La obra termina con un capítulo dedicado al otro catolicismo nacional, el de Galicia 
(“Los católicos, las instituciones eclesiásticas y el nacionalismo gallego, 1918-1936, pp. 299-
323), de perfiles diferenciados respecto a los otros casos analizados. Su autor, José Ramón 
Rodríguez Lago, aporta una visión muy completa de la evolución desde el regionalismo 
al nacionalismo y remarca cómo en esta conciencia regionalista-nacionalista emergente 
estuvieron presentes algunos sectores del clero y del catolicismo gallego. Muestra cómo 
desde el nacimiento del Movimiento Regionalista en 1891 se aprecia la simbiosis entre 
la identidad galleguista y la confesión católica militante. Que el protagonismo católico se 
incrementó en la construcción nacional gallega a partir de la Asamblea de Irmandades de 
Fala en Lugo en 1918, mientras culminaba el proyecto de galleguización eclesial en los 
primeros años de la Dictadura de Primo de Rivera. Sin embargo, el Estatuto Provincial 
de 1925 fulminó las esperanzas galleguistas y esta frustración política coincidió con otra 
eclesial, al entrar en decadencia el peso de los clérigos gallegos tanto en Galicia como en 
la Corte. Destaca que la llegada de la República ayudó a airear las divergencias de las 
organizaciones nacionalistas en torno a la cuestión religiosa y que el Partido Galeguista 
-fundado a fines de 1931 para aglutinar la amalgama de intereses e ideologías del proyecto 
de nacionalización- fue una buena muestra de esas disputas. Por último, el autor relata las 
escisiones provocadas por el factor religioso y cómo, al llegar el verano de 1936, muchos 
católicos, ante la disyuntiva de la identidad gallega y católica, apostaron por la supervivencia 
de la segunda de ellas, quebrando las esperanzas depositadas durante décadas por los 
regionalistas y nacionalistas gallegos.

En definitiva, como en toda obra coral, los planteamientos y profundidad del análisis 
resultan, inevitablemente, variables. Sin embargo, los principales objetivos de sus editores 
-contribuir al debate historiográfico sobre los procesos de nacionalización europeos y 
estimular más investigaciones sobre nación y religión en el contexto internacional- quedan 
sobradamente cumplidos. Estamos, sin duda, ante un texto de obligada lectura, llamado a 
ser un referente historiográfico en la materia.

Si alguna falla se le puede poner es la ausencia de un balance o conclusión que hubiera 
podido completar los sucesivos análisis de casos y ponderar o contextualizar algunas 
divergencias entre los autores participantes. Por otro lado, valga como sugerencia para 
futuras obras del grupo de investigación la posibilidad de ampliar el campo de análisis del 
binomio nación-religión en el período de entreguerras a otros países de tradición católica 
ausentes en estas páginas; algunos de ellos, jurídicamente laicos (como la monárquica 
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Bélgica o la republicana Francia); otros, en proceso de conquistar su independencia (como 
Irlanda); y por último, aquellos que nacían de las ruinas del antiguo imperio austro-húngaro.

Ángel Luis López Villaverde 
Universidad de Castilla-La Mancha
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Javier RODRIGO, Cruzada, paz, memoria. La guerra civil en 
sus relatos, Granada, Editorial Comares, 2013. 165 pp. ISBN: 
978-84-9045-061-1

No es un libro más sobre nuestra guerra civil y sobre los subsiguientes relatos. Al 
contrario, este libro demuestra que la historia como ciencia social no se puede enclaustrar en 
dogmas de uno u otro color y que, por tanto, el trabajo y el compromiso del historiador para 
ahondar en el pasado sigue abierto a nuevas investigaciones y a nuevas interpretaciones. 
El camino de la verdad científica no se cierra nunca y está en construcción constante. 
De hecho, el joven historiador Javier Rodrigo, que ya tiene la consideración merecida de 
cualificado experto en la violencia política que ha marcado el pasado siglo XX, reconoce 
que su propuesta de integración de los relatos enfrentados sobre nuestra guerra civil queda 
incompleta. Ante todo, aborda el análisis de los dos grandes relatos que se han construido 
sobre la guerra civil. Por un lado, el de los vencedores y, por otro, el de los vencidos. El 
primero ya se inició en los mismos días de la guerra cuando ésta fue catalogada con gran 
éxito político como una cruzada religiosa y patriótica contra la anti-España. Este relato 
persiste en una serie de autores que Javier Rodrigo cataloga como revisionistas y que no son 
sino prolongaciones de aquellas primeras justificaciones de la sublevación militar. El relato 
de los vencidos comenzó con el exilio en los años cuarenta y actualmente se ha revitalizado 
con notables aportaciones desde las investigaciones implicadas en la recuperación de esa 
otra España que aún tiene muertos en caminos y fosas perdidas sin la justa reparación 
social y humana. 

Es original el empeño de encontrar una tercera vía que trate de integrar ambos relatos, 
tarea que, sin embargo, a mi entender, trasciende los esfuerzos de los historiadores pues 
semejante tarea compete a la sociedad cuando haga realidad aquellas palabras de “paz, 
piedad y perdón” que pronunció Azaña como requisito para una auténtica reconciliación 
nacional que de ningún modo significa olvido. A este respecto es necesario subrayar 
que la historia es un saber social y que, por tanto, tiene utilidades prácticas que, en el 
caso de la guerra civil, comprometen a los historiadores con el deber ético de aportar un 
conocimiento riguroso, argumentado y ecuánime de las trágicas vivencias que produjeron 
tres años de guerra fratricida. Sin duda, se podría conseguir el consenso, al menos entre los 
historiadores, de que el modo de cerrar las heridas del pasado no es situarse en uno u otro 
bando. Al contrario, el punto de partida debería estar en el reconocimiento de que en ambas 
partes hubo verdugos y no sólo víctimas. Que haya más muertos en una parte que en otra 
es el resultado constatable de que el vencedor pudo seguir matando tras la victoria, pero 
eso no resta valor a las víctimas inocentes producidas por la parte vencida. Si no se acepta 
este reconocimiento, seguiremos perpetuando las dos Españas, sea en las investigaciones 
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históricas, sea en las tertulias y debates de mayor o menor calado profesional, se llamen 
revisionistas los unos o defensores de la memoria histórica los otros… Por ejemplo, habría 
estado muy bien que la Iglesia se hubiera al menos sumado a las iniciativas por encontrar 
a los muertos del otro bando que fueron tan inocentes como los suyos y están todavía por 
los campos. Pero estaría igualmente bien que los del otro bando reconociera(mos) que 
los suyos (nuestros) mataron a los curas por ser curas y a gente de derechas por ser de 
derechas.

Sin duda, los historiadores elegimos los temas de estudio de forma libre, y Javier 
Rodrigo expone en esta obra el resultado de sus investigaciones y un balance historiográfico 
lúcido y, por tanto, imprescindible para conocer las distintas sensibilidades, inquietudes y 
preocupaciones desde las que se han planteado los demás historiadores el estudio de la 
guerra civil. En este sentido es una obra de una madurez metodológica envidiable para un 
historiador tan joven, y también una obra valiente porque probablemente no va a gustar 
a muchos colegas. Su propio estilo, entre deconstructivo y constructivo, ágil y brillante, 
puede sorprender a unos, incluso disgustar a otros, por ese torrente de concatenaciones 
historiográficas y políticas que, en todo caso, siempre logrará de cualquier lector la reflexión 
y la mirada crítica.

Para Javier Rodrigo hay tres relatos que no sólo explican sino que también argumentan 
las razones de uno y otro bando. Son relatos, por tanto, que también tienen la característica 
de servir de propaganda social para quienes se sienten implicados de forma partidaria en 
aquella guerra. Javier Rodrigo no analiza la guerra con sus batallas sino cómo se han relatado 
aquellas batallas, aquel enorme conflicto, con el afán de sentar el canon interpretativo que 
se asiente como norma y pensamiento en toda la sociedad. El título de la obra ya nos da 
la referencia precisa a esos tres grandes relatos: el de la cruzada, el de la paz y el de la 
memoria.  El primero, el de la cruzada, surgió en el bando rebelde desde los primeros días 
para justificar la violencia no sólo en el frente bélico sino sobre todo la violencia practicada 
en la retaguardia contra los militantes o cuantos fuesen sospechosos de simpatizar con 
alguno de los partidos republicanos o de los sindicatos obreros de clase, sin distingos. 
Semejante cacería es lo que ha permitido plantear un relato opuesto, el de que aquella 
cruzada, de hecho, fue un holocausto de demócratas y militantes de ese amplio abanico 
que iba desde los republicanos más o menos tibios hasta los comunistas y anarquistas. 

El segundo relato que analiza J. Rodrigo es el construido también por el bando vencedor 
y que paradójicamente se arropó bajo el eslogan de la paz, para propagar que desde la 
dictadura se estaba construyendo una paz que debía situar la guerra como la consecuencia 
del fracaso colectivo producido por una República incapaz de armonizar las dos Españas y 
de construir la prosperidad nacional. No negaba el relato de la cruzada sino que lo revestía 
con el aparente distanciamiento de una guerra explicada como fratricida y en el que comenzó 
a equipararse la violencia de un bando y de otro como “tragedia española”, locura en la que 
todos fueron culpables y “lucha cainita”.

Para sistematizar el tercer relato que el autor cobija bajo el rótulo de “memoria”, se 
hace un equilibrado repaso a las distintas perspectivas con las que los vencidos han 
abordado la guerra, desde el planteamiento de Felipe González en 1976, al inaugurar un 
monumento a los sindicalistas arrojados al pozo Funeres en Asturias en 1948 hasta la 
conceptualización de la violencia franquista como autora de un genocidio. En aquel acto 
de 1976 Felipe González, como líder del PSOE y ante militantes socialistas, planteó que 
había que “asumir el pasado” pero no para reivindicarlos sino “para superarlo”. En el mismo 
sentido, Marcelino Camacho, líder del principal sindicato de la izquierda, CCOO, y militante 
comunista, al votar la ley de amnistía en las Cortes de 1977, defendió el tránsito pacífico a 
la democracia para lo que había que usar la amnistía para “cerrar ese pasado de guerras 
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civiles y de cruzadas”, según sus propias palabras. De este modo, esa ley de amnistía habría 
clausurado la guerra civil. Ahora bien, el movimiento por la memoria histórica desarrollado 
sobre todo en las dos últimas décadas se mueve en otras coordenadas. Por un lado, ha 
recuperado la urgente necesidad de exhumar los cadáveres de las víctimas del franquismo 
aún por cuantificar y enterrar dignamente, y, por otro, se ha propuesto rescatar la propia 
memoria de los vencidos como artífices de una España que no pudo ser pero que debe ser 
reivindicada en contraposición a la memoria que el franquismo desplegó durante cuarenta 
años de dictadura.

Llegados a este punto, Javier Rodrigo plantea que la categoría de víctima no es 
algo cerrado y unívoco sino “un constructo cultural complejo y multiforme” que debería 
desplegarse con carácter multidireccional para que no sea sinónimo de equiparación de 
violencias sino de coherencia para preservar, por un lado, el derecho a las diferentes 
memorias, pero a la vez construir un conocimiento del pasado tan plural como crítico, tan 
poliédrico como antimaniqueo. 

    
     Juan Sisinio Pérez Garzón
     Universidad de Castilla-La Mancha
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Juan Luis PULIDO BEGINES, La Transición incompleta, 
Madrid, Marcial Pons, 2012. 198 pp. ISBN: 978-84-15664-10-9

Perdone el lector mi atrevimiento al escribir estas líneas con el único objetivo de 
comentar mis impresiones sobre un libro que me ha causado una profunda conmoción. 
Suele ser habitual que las reseñas que aparecen en las revistas de Historia tengan el común 
denominador de destacar, en mayor o menor grado, las virtudes que atesora el libro en 
cuestión. En realidad, muy pocas veces se pueden leer críticas o enmiendas consistentes 
en este género tan necesario que, tal vez, las actuales circunstancias académicas y, sobre 
todo, burocráticas han desprestigiado en demasía. El caso es  que tampoco se cumple 
aquí otra de las prácticas más habituales como que el autor o autores de los trabajos 
busquemos a colegas que, desde el rigor y con la autoridad que les puede dar su condición 
de especialistas, dediquen su análisis para hacer ver en positivo nuestras aportaciones. 
Claro está, una vez que contamos con la certeza o intuición de que sus comentarios nunca 
serán negativos. Por el contrario, lo que me ha llevado hasta aquí ha sido manifestar mi 
queja por lo que entiendo es un grave error de concepto. Les confieso que lo que me 
incitó a leer este libro fue su título, La Transición incompleta, una elección mendaz que 
en ningún caso debería haber denominado al libro porque no es de la Transición política 
de la dictadura a la democracia de lo que nos habla el autor, Juan Luis Pulido Begines, 
catedrático de derecho mercantil de la Universidad de Cádiz, reputado colaborador en la 
prensa escrita con artículos de opinión de diversas temáticas. Este error consciente puede, 
como me ocurrió a mí, llevar a un potencial lector a abrir unas páginas que, por otra parte, 
son de muy difícil catalogación porque, como se dice en el prólogo, el ensayo trata la 
“situación actual de la sociedad y la política española” pero sin que en ningún momento, por 
ejemplo con un subtítulo o una cronología, se nos advierta del fundamental detalle. 

Las 195 páginas de que consta la publicación están repletas de comentarios sobre 
diversas cuestiones en las que prácticamente no voy a entrar porque no es de eso ahora 
de lo que quiero advertir al lector. En todo caso, vaya por delante que en muchas ocasiones 
puedo estar en sintonía con lo que se nos dice, lo cual, por otra parte, no tiene demasiado 
valor porque, en el fondo, no deja de ser más que una opinión. Seguramente, yo al menos 
así lo sostengo, los profesores de universidad debemos cumplir también una función social, 
más allá de dedicarnos a nuestras dos principales obligaciones –docencia e investigación–, 
y no son pocos, como el propio autor del libro, que escriben artículos de opinión en la 
prensa o participan en debates o tertulias en diversos medios de comunicación. Si se me 
permite la injerencia, se me ocurre que sólo un límite deberíamos contemplar y es que 
para evitar convertirnos en “todólogos”, es decir, para opinar sobre todo lo que se nos 
venga en gana sin demasiado fuste es preferible mantener unos diques de contención y 
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“pontificar” de lo que verdaderamente conocemos o en lo que somos expertos. Lo demás 
puede ser muy peligroso y nos expone no pocas veces a un desprestigio ganado a pulso 
por mucha erudición que queramos acompañar a nuestros comentarios. Por cierto, muchos 
de ellos sin venir a cuento o sacados de contexto. El criterio de autoridad hay que ganarlo 
empíricamente, con hechos y datos, no con el simple nombre o la erudición que pueden 
demostrar una vasta cultura pero poco más.

Sobre la situación política y social actual siempre se ha escrito, me refiero al viejo 
aserto de Croce cuando afirmaba que toda Historia es contemporánea. Así, en todo 
tiempo se ha podido producir una literatura muy desigual que comenta y analiza desde 
diversas perspectivas esa actualidad. Lo que cambia el panorama que nos rodea desde 
hace más o menos seis años es, sin duda, la crisis que padecemos. A medida que ésta 
ha comenzado a instalarse entre nosotros y, sobre todo, desde el momento que ha ido 
adquiriendo caracteres apocalípticos ha convocado también a más y más “intelectuales, 
políticos, analistas, periodistas….” que han querido terciar para descubrir su origen, poner 
blanco sobre negro en los porqués y, sobre todo, para postular remedios al más puro estilo 
arbitrista, cosa que tanto se práctica últimamente –Santos Juliá, El País, 2 de febrero de 
2014–. De eso, sin duda, los españoles en particular sabemos mucho. Hace apenas unos 
meses, este gran historiador –El País, 14 de octubre de 2012– advertía del peligro de una 
especie de género en expansión que definía como “literatura del desastre”. Se refería a 
una suerte ingente de escritos que, sobre todo, reúnen dos características: entonan una 
elegía sobre el pasado, más o menos remoto, y destacan la decadencia actual para, claro 
está, acabar sugiriendo las soluciones de rigor que, grosso modo, podríamos resumir en 
una especie de sortilegio: la regeneración de España.  Esto es realmente lo que podemos 
leer en las páginas de este libro. Sin embargo sus análisis, apreciaciones, comentarios de 
toda laya, desde una realidad, la española de 2012, que, transcurridos ya treinta y cuatro 
años desde la aprobación de la actual Constitución, piedra angular de la Transición, parece 
evidente que tienen cada vez menos que ver con aquel tiempo mítico de cambio. 

El proceso transicional ha sido durante muchos años el tiempo histórico mejor valorado 
por los españoles en general con una nota media, año tras año, que nunca descendió 
del notable. Se ha hablado, y se sigue defendiendo en no pocas tribunas, que se trata de 
un cambio modélico tanto por lo bien hecho que estuvo como por las lecciones que otros 
países han podido aplicar en sus correspondientes singladuras políticas. Durante treinta 
años, aproximadamente, era muy difícil y arriesgado proferir algún atisbo de crítica sin el 
riesgo de caer en el ostracismo y la descalificación por muy pertrechado de argumentos y 
pruebas que uno creyera estar. Sin embargo, la crisis económica y política que padecemos 
ha servido para abrir de par en par las puertas a las críticas y descalificaciones a los mentores 
y los fundamentos de un proceso que ahora ya no parece tan perfecto. Los defensores de 
estos furibundos ataques, a menudo, suelen omitir el análisis detallado de las condiciones 
de la sociedad española de los años setenta que parece también evidente no tienen nada 
que ver ya con las que nos rodean en estos momentos. Nos hemos olvidado de la cultura 
política de unos españoles y de sus representantes políticos que, por si esto fuera poco, 
estaban volviendo a abrazar con muchas dificultades una democracia de la que se tenían 
unos parámetros que, como no podía ser de otro modo, han evolucionado a lo que ahora 
denominamos democracia participativa. No quiero extenderme en esto más de lo necesario 
pero conviene separar de una vez por todas el tiempo de la Transición, es decir, la España 
de los años 1973-1986, período convencionalmente admitido, de la Democracia que vino 
después y que, probablemente, no hemos sabido construir o cuidar entre todos.

En todo caso, y vuelvo con esto a mi objetivo y mi crítica fundamental, el profesor 
Pulido aprovecha un título y un tema tan sugerente y recurrente como este para hablar de 
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lo divino y de lo humano contradiciendo sus propios planteamientos y cayendo sin más en 
esa literatura del desastre presumidamente terapéutica que seguramente interese mucho 
menos.  En esta crítica que hago no podía faltar otra reflexión. Tiene que ver con la editorial 
que publica el texto, Marcial Pons. Ignoro los criterios que puedan mover a la edición de un 
trabajo como éste pero lo normal es contar con los consabidos informes de especialistas 
que aconsejan su “salida a la luz”. Supongo que, como el prologuista, no falten colegas 
dispuestos a “mojarse” con un voto afirmativo pero es de desear que se guarde el rigor 
necesario y no se engañe a nadie con la publicación y se sepa, sin ardides o subterfugios 
encubiertos bajo el paraguas del “ensayo”, de qué trata el libro que vamos a comprar. 

Por último, antes de matizar algunas otras cuestiones notables del libro relacionadas 
con aspectos historiográficos, tampoco quiero dejar de anotar el desliz del autor al elogiar 
el idolatrado tiempo de la Transición desde una perspectiva vivencial, personal, porque, 
básicamente, al margen de los muchos problemas que nos acuciaban y, a diferencia de 
lo que nos pasa hoy, “discutíamos hasta agotarnos” –dice literalmente en la página 89– 
de las diferencias políticas que menudeaban. Hasta aquí bien si no nos olvidamos que, 
como le pasaba a un compañero de profesión muy querido que contaba a los alumnos sus 
carreras en París delante de los gendarmes en 1968, cuando él había nacido en 1961….., 
no podemos caer en la tentación de situarnos donde es muy difícil que estuviésemos salvo 
que confundamos los términos y pensemos que con doce o quince años estábamos ya 
“haciendo la Transición”.

Entre esas cuestiones pendientes que advertía con una necesaria matización sobresalen 
con claridad dos. En primer lugar conviene sugerir al posible lector que la historiografía 
sobre la guerra civil –de autores españoles e hispanistas conviene decir– hace ya mucho 
que delimitó con claridad la causa fundamental que provocó la contienda y que no es otra 
que el fallido golpe de estado protagonizado por Franco y la trama civil y militar que le 
apoyó. La República, con sus fallos y aciertos, que de todo hubo, causó muchos problemas 
pero en ningún caso se puede seguir haciendo responsable con rigor de aquello. Este 
régimen político, por cierto, fue la primera experiencia democrática en nuestro país más 
allá de los desvaríos que políticos y partidos, algunos de ellos republicanos, cometieron. 
Claro está, una democracia que, como corresponde a los complejos años treinta del siglo 
pasado, estaba empezando a abrirse camino y guarda una relación relativa con lo que hoy 
se entiende por democracia. La segunda cuestión, ésta sí emparentada con la Transición 
propiamente dicha, versa sobre la derecha política nacional. Si en España tenemos un 
problema político con quien ocupa este espectro ideológico es porque una parte significativa 
de él no supo romper amarras con la dictadura franquista. Ese cordón umbilical se hubiera 
debido sajar en los años setenta desde unos valores auténticamente democráticos que 
deberían haber condenado expresamente la experiencia dictatorial. Luego el problema no 
estriba en que la sociedad española admita esa legítima ideología, ¡faltaría más!, sino en 
que este/os partido/os debería/n haber sabido hacer tabla rasa con un pasado que pisoteó 
los valores democráticos como seña fundamental de identidad. Por último, también parece 
oportuno un breve comentario sobre la tan traída y llevada “memoria histórica”.  Conviene 
señalar que los múltiples partidarios de reabrir el pasado inmediato y reclamar una historia 
y justicia democrática transicional reparadora sólo son el reflejo de un fenómeno que tarde 
o temprano se ha dado en todos aquellos países que, a su vez, han tenido un pasado 
traumático que cuesta siempre asumir. La solución nunca puede ser el olvido o el pacto de 
silencio. En Alemania, Francia o Italia la querella de los historiadores fue corolario de esa 
necesidad social que la clase política tuvo que saber gestionar con sus programas.

Son muchas las cuestiones que el autor aborda en su trabajo que podríamos comentar 
aquí y que por falta de espacio dejaremos para otra ocasión, como por ejemplo la situación 
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de la Universidad, que todos los que trabajamos en ella parecemos tentados a solucionar 
partiendo siempre de una crítica a la endogamia que en ningún caso tuvo que ver con 
nuestras trayectorias personales, ¡claro está! Mas, para terminar, y muy de pasada también 
quiero hacerme eco de la denuncia que Pulido hace sobre la situación de “acoso” que viven 
los católicos y su religión, que merecería todo un tratado para los que vemos el problema 
de manera bien diferente; asimismo, no me ha pasado por alto, en el análisis de los medios 
de comunicación, la perversión que sufrieron justo con la llegada del PSOE de González 
que comenzó a manipularlos, siempre según el autor, pasando por alto la inestimable 
colaboración que Adolfo Suárez supo obtener de ellos para alcanzar y mantenerse en el 
poder;  y termino con esta literatura terapéutica desde la sorpresa al comprobar la enorme 
responsabilidad que Rodríguez Zapatero ha contraído con los españoles como causante 
de tantos y tantos males que nos aquejan mientras que se van de rositas muchos otros, 
incluidos los poderes financieros y sus más directos beneficiados.

Manuel Ortiz Heras
Universidad de Castilla-La Mancha
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Rafael QUIROSA-CHEYROUZE Y MUñOZ (ed.), Los partidos 
en la transición. Las organizaciones políticas en la construcción 
de la democracia española, Madrid, Biblioteca Nueva, 2013. 424 
pp. ISBN: 978-84-9940629-9

En mayo del año 2002 se fundaba en el seno de la Universidad de Almería el Grupo de 
Investigación “Estudios del Tiempo Presente” impulsado y alentado desde entonces por su 
investigador principal y profesor de la mencionada Universidad, Rafael Quirosa-Cheyrouze 
y Muñoz. Desde ese momento y hasta hoy ese colectivo investigador, desde diferentes 
perspectivas y enfoques de análisis, ha emprendido una encomiable labor en el objetivo 
de ahondar en los distintos períodos del devenir histórico español más cercano a nuestra 
época actual tales como la Segunda República, la Guerra Civil, el trascurso franquista y el 
mecanismo de transformación política que desembocó en nuestra democracia.

Esta última temática, la vinculada con la transición, ha dado pie a algunos de los 
resultados más destacados dentro del total de las actividades llevadas a cabo por este 
grupo de investigación. Encontramos en este sentido varios congresos de carácter 
internacional, tesis doctorales, reuniones científicas y casi trescientas publicaciones. Entre 
estas publicaciones despuntarían algunos estudios monográficos y varias obras colectivas. 
El último ejemplo de estas últimas, Los partidos en la transición. Las organizaciones políticas 
en la construcción de la democracia española, es la que merece aquí nuestra atención. 

La obra editada y coordinada por Rafael Quirosa-Cheyrouze es el resultado del V 
Congreso Internacional de la Transición en España. Las organizaciones políticas; reunión 
que se celebró en Almería del 14 al 18 de noviembre de 2011 y en la que participaron 
investigadores de cuarenta universidades españolas y de trece países distintos. Ese mismo 
año en formato digital vieron la luz el medio centenar de comunicaciones que se presentaron 
para aquella ocasión. Buena parte de las ponencias que constituyeron el núcleo central del 
mencionado Congreso acabarían por dar forma al libro colectivo que nos ocupa. 

Una materialización escrita que se corresponde, como es lógico, con los planteamientos 
que dieron forma al Congreso. Esa correspondencia se da, en primer lugar, en relación a 
los objetivos perseguidos, pues la meta explicativa de esta obra colectiva no es otra que 
adentrarse en el papel que tuvieron durante el proceso de cambio los partidos políticos. 
Unas instituciones, los partidos, que asumieron un protagonismo más que evidente en la 
etapa de regreso de la democracia a España pues sirvieron a la vez de cauce para las 
distintas aspiraciones ideológicas que pugnaban entonces por reconducir el destino del 
país y como gestores de la mutación institucional. Las partes del libro se corresponden, 
igualmente con las tres sesiones de debate del Congreso denominadas respectivamente 
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“Planteamientos Generales”, “Las organizaciones de ámbito estatal” y “Los partidos 
nacionalistas y regionalistas”. 

El primero de estos bloques temáticos, compuesto por los siete capítulos iniciales 
aborda el estudio de la transición de una manera global a modo de contextualización general 
del período. Constituye, asimismo, la parte de la obra más heterogénea y menos uniforme; 
característica, por otra parte, comúnmente presente en las obras colectivas de este tipo. 
Un eje separador diferencia, por lo demás, las contribuciones que en esta primera parte 
centran su atención en el episodio de cambio español o en otros mecanismos de cambio 
acaecidos en terceros países. 

Más allá de esta primera división relativa a la primera parte del libro, podría emplazarse 
otra más. Así pues, los dos primeros capítulos, cuya autoría corresponde a Encarnación 
Lemus López y a Montserrat Dutch Plana, confluyen a la hora de situar como su planteamiento 
básico el cuestionamiento del carácter modélico de la transición española y de su supuesto 
carácter ejemplar en relación a escenarios políticos internacionales. Desde otros supuestos 
diferentes, las aportaciones de Álvaro Soto Carmona y Mario P. Díaz Barrado, contribuyen 
a forjar el análisis contextual del proceso español. El primero, con un capítulo dedicado 
al análisis del particular sistema electoral que en esos años se diseñó para España y las 
poderosas implicaciones que tendría para el futuro del país. El segundo, con un estudio 
sobre el discurso político que transcurrió parejo a la discusión del texto constitucional y los 
corolarios que aquél tendría para la democracia española que aún estaba por construir.

Los tres capítulos que cierran esta primera parte proyectan la mirada más allá de 
nuestras fronteras y centran su atención en tres espacios geográficos bien distintos: 
Portugal, la antigua Europa socialista y México. Sus autores son Fernando Rosas, Guillermo 
A. Pérez Sánchez, y José Woldenberg. La inclusión de estos tres estudios de carácter 
internacional sirve para insertar la transición en España en el marco general de la tercera 
ola democratizadora de la que en su día habló Samuel P. Huntington. Bien es verdad que 
aquí desentona algo la presencia de un país como México pues el proceso de cambio 
político en este último país fue ciertamente diferente a los anteriores no sólo en lo temporal 
sino también en lo que toca a la esencial del cambio en sí.

La segunda parte del libro está dedicada a las organizaciones políticas de ámbito estatal 
y en ella se acomete el estudio de los partidos de implantación nacional y su diferente 
impacto e influencia en esos años de la transición. Este bloque, al igual que el primero, está 
compuesto por siete capítulos. Dos de ellos, los escritos por Jose L. Rodríguez Jiménez y Julio 
Pérez Serrano, abordan el papel de los extremos o lo que es igual, tratan respectivamente 
de las formaciones de extrema derecha y de las agrupadas en la denominada izquierda 
revolucionaria. Ambos capítulos se encargan de demostrar cómo las opciones radicales 
intentaron dejar su sello en el transcurso del proceso para acabar siendo superadas y 
arrinconadas por los postulados moderados y  las alternativas exclusivamente reformistas.

Engrosando estas opciones acabaron tanto el PSOE como el PCE, examinados en 
esta obra en sendos capítulos por Abdón Mateos López y Antonio Elorza Domínguez. 
Los dos autores evidencian en sus aportaciones cómo ambos acabaron, digámoslo así, 
cambiados por el cambio. Todo ello en un afán común por conseguir o mantener la unidad 
y por adaptarse a las consecuencias que transcurrían parejas al paso de la dictadura a los 
esquemas de competición electorales propios de cualquier democracia. Un socialismo que 
encara el final de la dictadura dividido y que acabaría embridado por un PSOE cada vez más 
moderado en sus postulados en su camino hacia el poder, y un comunismo que principia 
el proceso como la formación más dinámica,  numerosa y prestigiosa en la oposición al 
régimen y lo finaliza electoralmente laminado y desmembrado internamente.

También acabaría asumiendo el camino hacia el tímido aperturismo primero y el 
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reformismo democrático después Alianza Popular, depositarios directos de buena parte de 
las esencias y herencias franquistas. Chales Powell traza en el capítulo noveno del libro 
un recorrido extenso por la trayectoria de esta formación desde su gestación y nacimiento 
durante los años finales del franquismo, hasta su conversión en la principal alternativa 
política del centro-derecha en España tras las elecciones de octubre de 1982. Hasta llegar 
a ese punto la formación liderada por Manuel Fraga hubo de transitar por un sendero 
marcado por dificultades y por la constante pugna por un espacio político que acabaría 
conquistando casi más por abandono del rival que por méritos propios.

Ese espacio político es el que ocupó durante buena parte de los años de la transición 
democrática Unión de Centro Democrático. Manuel Ortiz Heras es el encargado de 
profundizar en el devenir de “un partido político para la reforma” como se denomina a UCD 
en el título del capítulo escrito por el profesor de la Universidad de Castilla-La Mancha. Su 
condición de partido, de coalición política más bien, construida y diseñada desde el poder 
marca en todo momento el escrutinio que se hace de una formación política que es vista 
como un instrumento de gestión del cambio que colapsa víctima de sus contradicciones y 
debilidades aún cuando cómo señala el autor  no sería totalmente acertado considerar su 
desaparición como algo ineluctable.

Como natural continuación de este trabajo aparece el capítulo escrito por Rafael 
Quirosa-Cheyrouze y Muñoz y Mónica Fernández Amador que tiene en el surgimiento del 
Centro Democrático y Social su foco de análisis. El nacimiento de esta formación, como 
claramente dejan expuesto los autores, es inexplicable si no se atiende a la figura de Adolfo 
Suárez y a su distanciamiento y posterior salida de UCD. El proceso de vertebración inicial 
de este partido y sus formulaciones ideológicas primitivas hasta los primeros comicios a los 
que concurriría en octubre de 1982 ocupan buena parte de lo analizado por ambos autores 
en este capítulo.

La tercera y última parte del libro está dedicada a los partidos nacionalistas y regionalistas. 
Un capítulo a modo de preámbulo escrito por Xosé M. Núñez Seixas abre este tercer bloque 
examinándose en él, a modo de reflexión teórica y comparativa, algunas de las cuestiones 
que más directamente condicionaron el problema territorial en España durante los años del 
cambio.

Dos de los capítulos fundamentales de esta tercera sección del libro los ocupan trabajos 
relacionados con el nacionalismo catalán y vasco que aparecen firmados respectivamente 
por Astrid Barrio López y por Ludger Mees. Barrio efectúa un recorrido por el camino 
transitado por el nacionalismo moderado representado por CDC y UDC desde un punto 
inicial marcado por la hegemonía electoral de la izquierda catalana hasta su fusión en 
CIU y su triunfo autonómico en 1980. Los intentos del catalanismo político por influir en la 
dinámica política estatal también forman parte destacada de esta aproximación.

Un ejercicio similar es el que efectúa Ludger Mees, por su parte, en relación al más 
importante partido del nacionalismo vasco: el Partido Nacionalista Vasco. Mees echa la 
vista hacia atrás en primera instancia para fundamentar los planteamientos que darán 
forma a su estudio de las distintas etapas de la transición en Euskadi y de los diferentes 
posicionamientos que el PNV adoptó en cada una de ellas hasta la culminación del proceso 
estatutario y su consolidación en el poder en este territorio.

La otra gran materialización partidista nacida de un particularismo territorial que merece 
una atención específica en este libro es el andalucismo. Fernando Arcas Cubero somete 
a examen a la formación política regionalista que más importancia llegó a cobrar en la 
Andalucía de entonces. Arranca en este esfuerzo del nacimiento mismo del regionalismo 
en este territorio durante la fase final del régimen franquista, con acontecimientos como el 
surgimiento de la Alianza Socialista de Andalucía y el análisis de sus parámetros ideológicos 
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y prosigue con su deriva hacia la constitución de esta agrupación en el Partido Socialista de 
Andalucía supuesta alternativa en Andalucía al pronto hegemónico PSOE.

Esta tercera parte se completa con dos capítulos que por sus características adquieren 
unas formas y contenidos más genéricos. El primero, escrito por Gaizka Fernández 
Soldevilla, está dedicado a los nacionalismos radicales durante la transición. Este fenómeno 
es estudiado en los territorios vasco, gallego y catalán. Fueron estas con diferencia las zonas 
en las cuales cobraron más fuerza estos impulsos políticos que surgieron en los estertores 
del franquismo y que, salvo en el caso vasco, apenas consiguieron cotas significativas de 
influencia social y electoral. 

El segundo se centra en el examen de los partidos de ámbito no estatal, los denominados 
PANE, existentes en las comunidades de régimen común, un capítulo escrito de manera 
conjunta por Montserrat Baras, Juan Rodríguez Teruel y Óscar Barberà. Los PANE 
fueron una consecuencia directa del proceso de generalización de las reivindicaciones 
autonomistas. Los autores parten de esta premisa para ubicar el rol de estas formaciones 
en sus circunstancias históricas concretas, para pasar a continuación a describir un relato 
necesariamente conciso de algunos de ellos como: el Partido Regionalista Aragonés, el 
Partido Socialista de Mallorca y Unió Mallorquina, diversas agrupaciones del archipiélago 
canario y de Extremadura, la Unión Valenciana, Unión del Pueblo Navarro o el Partido Riojano 
Progresista. Una lista, por fuerza incompleta, a la que bien se podrían haber sumado otras 
siglas correspondientes con territorios ausentes de esta nómina como Asturias, Castilla y 
León o Castilla-La Mancha. 

Obra colectiva al fin, con todo lo que ello conlleva de complejidad en relación a la 
homogeneidad y al esquema compacto de la misma, sin duda que Los partidos en la 
transición. Las organizaciones políticas en la construcción de la democracia española ha 
de considerarse desde ya como un referente inexcusable para todos aquellos que quieran 
hacerse una idea más cabal y completa del papel desempeñado en un momento crucial 
de nuestra historia reciente por unas entidades de interés público, los partidos políticos, 
casi siempre cuestionadas, pero de una importancia capital a la hora de promover la 
participación de los ciudadanos en la vida democrática y de contribuir a la integración de la 
representación del cuerpo cívico estatal.

José Antonio Castellanos
Universidad de Castilla-La Mancha
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Manuel REQUENA GALLEGO, Diccionario biográfico de los 
parlamentarios de Castilla-La Mancha, 1977-2007, Albacete, 
Altaban Editores, 2013. 442 pp. ISBN: 978-84-15252-15-3

 
Manuel Requena realizó su tesis doctoral estudiando los partidos políticos, el 

comportamiento electoral y las biografías de la “clase política” de Albacete durante la II 
República, a comienzos de los años noventa y años después, en compañía del sociólogo 
Juan de Dios Izquierdo, publicó el Atlas electoral de Castilla-La Mancha 1976-1993. Ahora 
nos ofrece una detallada información de la elite parlamentaria de Castilla-La Mancha con su 
Diccionario Biográfico de los parlamentarios de Castilla-La Mancha 1977-2007. 

El libro está dividido en dos partes. En la primera nos plantea que su obra se incluye 
entre los diccionarios sobre los parlamentarios de carácter regional y provincial que ya han 
aparecido. Nos explica la metodología utilizada, así como las fuentes empleadas y nos 
da una aproximación a las características de los parlamentarios de Castilla-La Mancha. 
En este período de treinta años obtuvieron su acta de diputado 741 candidatos repartidos 
entre 211 diputados en el Congreso, 212 senadores y 318 diputados regionales. Como 
algunos repitieron varias veces, el total de biografiados asciende a 398. A continuación 
nos ofrece una visión sociológica, extraída de las biografías, donde ha incluido datos 
profesionales, personales y familiares y sus adscripciones a los diferentes partidos o sus 
responsabilidades de gestión, cuando las han tenido. Una visión que, en esa perspectiva 
general que nos permite la lectura continuada del libro y obtener así un perfil de aquellos 
que nos representan y tienen la responsabilidad de gestionar los asuntos públicos. Si la 
visión particular de cada uno de los representantes resulta interesante me ha parecido aún 
más sugerente la visión general que se obtiene a partir de estos datos particulares. Una 
visión que supera muchos de los tópicos que tenemos sobre los políticos y representantes 
en las cámaras regionales y nacionales. 

Nos habla de que la presencia de las mujeres en la vida política ha ido creciendo de 
forma exponencial con el paso de los años y va desde una presencia casi testimonial en las 
primeras elecciones a un 40 por ciento en el Congreso y el Senado o un 54 en las Cortes 
regionales en el 2004. La media de edad de nuestros diputados se sitúa en los 46 años, 
con presencias más jóvenes o de mayor edad, pero con unos valores medios en este valor. 
Un 85 por ciento de los diputados son universitarios con un perfil profesional en el que 
predominan los abogados, funcionarios y docentes. Frente al tópico de la permanencia de 
los diputados en largos períodos de tiempo, el 70 por ciento de los diputados han estado 
solamente una legislatura en su escaño. También se señala la presencia de diputados que 
viven fuera de la región, llamados “cuneros”, que representan un tres por ciento en una 
región con larga tradición “cunera” durante la Restauración y la Segunda República.
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La segunda parte, que es la más amplia del libro, recoge por orden alfabético las biografías 
de los 398 parlamentarios, reuniendo una información dispersa en diversos archivos y 
acompañada con datos personales facilitados por los protagonistas. De esta manera, ha 
logrado una imagen general de nuestros representantes en las instituciones democráticas. 
Un retrato centrado en las biografías de quienes han ejercido la representación popular en 
el Congreso, en el Senado o en las Cortes regionales y que incluye a todos ellos. Un galería 
de retratos muy sugerente pues el autor ha buceado un poco más allá de la mera biografía 
oficial y ofrece, siempre que le ha sido posible, antecedentes políticos familiares de los 
personajes reseñados -lo que es un dato nada desdeñable- además de su nivel de estudios, 
sus ocupaciones profesionales y, por supuesto, sus respectivos desempeños políticos, tanto 
en el terreno del partido como en el de la representación política o de gestión. También ha 
tenido en cuenta sus relaciones con la sociedad en su vinculación a asociaciones laborales 
y sociales y las publicaciones que han reflejado sus conocimientos en los diversos campos 
intelectuales. Todo ello acompañado de una fotografía, lo que nos ayuda a reconocer mejor 
a una serie de personas, muchas de las cuales pasaron fugazmente por la vida pública.

 

Diego Caro Cancela
Universidad de Cádiz 


